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D E L G O B I E R N O D E L O S P R I N C I P E S C O N S I D E R A D O 

E N O R D E N A LAS COSAS, . P E R S O N A S Y B I E N E S E C L E S I A S T I C O S . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

D E LA P A R T E Q U E LA A U T O R I D A D C I V I L P U E D E T O M A R E N E L G O -

B I E R N O D E LA I G L E S I A . 

I . 
• * * > J . 

La iglesia es un cuerpo 'póliñio é igualmente un cuerpo místico. 

J H ¿ n todos los paises católicos la iglesia aparece ba jo de 
dos- aspectos, á saber , el d e cuerpo político y civil, y el d e 
místico y sagrado. Su ecsis tencia polít ica la debe al e s t a d o 
d e que es miembro, y su ser místico al Hi jo de Dios de qu i en 
es esposa. 

Considerada bajo del p r imer aspecto, es una reunión de 
c iudadanos f¡ •:e viven en sociedad civil, sometidos á las leyes 
del estado bajo la dirección da un gefe tomporal , que es el 
soberano, cabeza de este cuerpo político. 

Bajo del segundo aspecto, es la re¡i»ioft de IqsTieJes un i -
dos por una misma fe y con un gefe espiri tual , que t iene por 
objeto promover la gloria de Dios y la sa lud espiri tual d e 
cada uno de sus miembros en part icular . L a verdadera cabe-
z a d e es te cuerpo místico es Jesupris to , que lia puesto la igle-
sia al cuidado del papa cost i tuyándólo su vicario en la t i e f f a . 



Se han asociado para el gobierno de la iglesia ti poder civil 
y la autoridad espiritual. 

Das poderes independien tes han concurr ido pues al go-
bierno de la iglesia. E l espiri tual q u e ocupa el pr imer h i g a r 
en el o rden de la gracia , y el civil que es el pr imero en el or-
d e n de la na tu ra l eza . Como la iglesia e s t á en el es tado, y 
no el es tado en la iglesia (1); j como ella es una par te d e 
l a nación en que se hal la , no puede subsist ir sino por la fuer -
z a j el poder de es ta que es el p r imer propietario de los bie-
nes tempora les . 

I I I . 

N 

El papa es Ta cabeza del cuerpo místico; el rey es el gefe del 

cuerpo político de la iglesia y su protector en el orden espiritual. 

L a iglesia considerada como cuerpo místico en la t ier ra , 
no reconoce o t ra cabeza q u e el papa . 

E l r ey es el pro tec tor y el defensor de e s t e cuerpo, y 
es ademas su cabeza en el o rden político. 

E s convenien te que el poder civil obre en el cuerpo mís-
t ico d e la iglesia para supl i r por el t e r ro r y por la f ue r za 
lo q u e fa l ta al sacerdote q u e no pufede hacerse obedecer pol-
l a cspo-icion de la doc t r ina y el uso de la palabra (2). E l 

(1) Non respublica est in éccksia, sed ecclcsia in república> 
id es in romano imperio. Oplat. Milcv. L. 3. Adversas Doncit. 

(2) Debes imperator íncunctanter advertiré regiam potcstc-
teni tibi non solum ad mundi regimem, sed máxime ad cccle-
siae praesidium esse collafam, ut ausus nefarios comprimen-
do, et quae bene sunt statuta defendas, et veram pacem his quac 
sunt túrbala restituas. Leo epíst. 75 ad Lconcm Augustum 
Ad hoc potestas dominorum in eorwn pieiati coditas pateat, ut 
terrestre regnum coelesti regno famulctur. Greg. epist. 62. M 
Mauriliúm imperad 

S 

derecho del pr íncipe bajo este aspecto, e s d is t in to del que l a 
corresponde en la iglesia considerada como un cuerpo polít i-
co, porque es te úl t imo no es en la iglesia, s i n o raas b ien so-
bre ella y en su régimen es te r ior . 

L a autor idad de l soberano sobre el cuerpo político d e 
la. iglesia es u n dereeho perpetuo d e q u e puede hacer uso en 
todo t iempo; cuando el dereeho de protección no t iene lugar 
sino en las ocasiones q u e la iglesia no puede de fenderse por 
sí misma, y t e n g a neces idad del ausilio de la. autor idad rea l . 

S iempre que se t r a t e de la iglesia como cuerpo pol í t ico, 
es decir , cons iderándola ún icamente con r e l a c i o n a los in tereses 
del estado, el pr íncipe es el único q u e tiene- el derecho d e 
au adminis t ración soberana. Si l a doc t r ina de la iglesia, en sí 
misma es i ndepend ien te de la autor idad d e los reyes , no lo 
es de l mismo modo el ejercicio de su adminis t rac ión . E l p r ín -
cipe t i ene u n derecho incontes table , para ar reglar lo que di-
c e relación al gobierno temporal d e su reino. L o s r e g l a m e n -
tos espedidos por los obispos, no p u e d e n t ene r f u e r z a de l e y 
sino en cuanto el pr íncipe tempora l j u z g a pueden ser e jecu-
tados por no a t en t a r á las leyes de su estado. T o d o esto l a . 
demos t ra ré á su t iempo (1). 

Cuando se t r a t e d e la iglesia como cuerpo místico sola-
mente , es deci r , cuando se agi ten cuest iones de puntos e s e n . 
eiales á l a fe ó puramente espir i tuales , la autor idad ec l e s i á s -
t i ca es la que debe imponer preceptos , y el pr incipe no tie-
ne en el caso sino un simple derecho de ausilio y de p ro -
tección pa ra pres ta r l a f u e r z a cuando no sea suf iciente la pa-
labra del pas tor . 

I V . 

Derecho aneeso ú estas dos cualidades. 

Rec ia un célebre obispo á un g r a n d e emperador (2): A 
nosotros no es permitido reinar sobre la tierra-, ni á vos ofre-r 
cer incienso. L a doc t r ina de l a . ig les ia es en efecto indepen-

(1) Vcase la primera sección del capitulo cuarto de esta obres 
(2) Osio á Constantino según refere S. Atanam. 



diente d é l a autor idad de los reyes , cons iderada en sí misma; 
pero el ejercicio de su adminis t ración depende del pr íncipe 
en ciertos casos y bajo ciertos aspectos. L a misión de un pre-
dicador depende del obispo: pero si este descuida sus debe-
res , el r ey puede tomar mano en el caso, ú obligándolo á 
proveer en el negocio, ó haciendo se reúna un concilio pro-
vincial pa ra corregirlo. Si los . predicadores se separan en sus 
discursos de la s implicidad cr is t iana y avanzan proposiciones 
sediciosas, el r ey puede cast igarlos como per turbadores pú-
blicos de la p a z de sus estados. P u e d e impedi r la publica-
ción de libros y escri tos que t i endan á t u r b a r el o rden pú-
blico. T i e n e derecho para impedir cualquiera innovación que 
p re t endá hacerse en mate r ias religiosas. P u e d e ordenar ora-
ciones públicas, fijar la edad en que puede en t ra r se en rel i -
gión y la que es necesar ia para contraer mat r imonio : en una 
palabra , t i ene autor idad sobre todo lo concerniente al foro, á 
la discipl ina ester tor y á la conducta d e los eclesiásticos. 

Deci r q u e los pr íncipes no pueden .hacer ley alguna r e -
lativa á la religión, es caer en un error que S. Agus t ín ha 
combatido vigorosamente. M u c h a s d e sus obras hacen ver la 
fa lsedad de esta doct r ina (1). Dios q u e hace re ina r á los re-
yes no les ha dado el poder y autor idad sobre los demás hom-
bres , sino pa ra re inar él mismo sobre los gobiernos, á quie-
nes comunica una pa r t e de su au tor idad , y sobre los pue-
blos que son regidos por el minis ter io de estos (2). Si es un 
deber de los príncipes hace r q u e se observen los preceptos 
divinos, proposicion que n a d i e puede poner en duda sin la 
no ta de impiedad, no es ageno de su autor idad hacer leyes 
concern ien tes al culto. Obligados á procurar el fin no puede 
negárse les el derecho de emplear los medios que condu-
cen á él. 

(1) Los libros de este santo doctor contra Petiliano y Gres-
conio, su carta á los donatistas y algunas otras. 

(2) Esta es una verdad reconocida por los mismos paganos. 
Regum t imendorum in proprios greges, 
Reges in ipsos imper ium est Jov is .— l íora t . Od. 

V. 

Autoridad que ejercieron los reyes judíos en los asuntos de re-
ligión• 

E n l a ley escr i t a ó ceremonial las tablas que la conte-
nían fueron consignadas en las manos de Moisés que era le-
go v no en las de Aaron que era sumo sacerdote , á pesar de 
que Dios f u e s iempre t a n celoso en t re los judio3 de su au-
toridad y la de sus sacerdotes , que apenas se hal la haber si-
do violada impunemente una sola vez por el poder civil, s in 
que el Señor haya dado señales sensibles de su desagrado , 
y sin que semejantes a ten tados hayan sido severamente cas-
tigados. De jando apar te los ejemplos que nos min is t ra la s a -
grada escr i tura en orden á Moisés q u e tenia una misión p a r -
t icular de Dios para todo lo que hacia, de Aaron que es 
nombrado ind is t in tamente en la misma escr i tura rey y g ran sa-
cerdote , y de todos los reyes que en su persona reun ian las 
funciones del supremo pontificado con las de la au tor idad tem-
poral, y por cuya voz se hacia en tender f r ecuen temen te la ley d e 
Dios en el templo; el ant iguo tes tamento minis t ra otros mil e j em-
plos de que los reyes judios tuvieron mucha pa r t e en el gobier-
no de la sinagoga, y que su conducta fue de la aprobación 
divina. Dios l lama al rey su imagen en la t i e r ra , quiso que 
f u e s e ungido, permit ió que tomase los tesoros del templo para 
hacer ó evitar la guerra , y que decidiese los asun tos d e re-
l igión en todo aquello que era estertor al culto. 

V I . 

Autoridad q¿te han tenido los emperadores en los asuntos de 
religión. 

E n la ley de gracia los emperadores de Or ien te y Occi-
den te han e jerc ido el gobierno estertor d e la iglesia. L a his-
toria es tá l lena d e ejemplos de este ejercicio sin que pue* 
da presentarse uno solo en contrar io . 



L o s negocios eclesiásticos dependieron de los emperado-
re s romanos luego que se convirt ieron al cristianismo. El los 
convocaban los concilios en ejercicio de la autor idad sobera-
n a que ten ían sobre todos los obispos, ó á lo menos sobre 
los principales que e r an subditos del imperio, y de quienes-
dependian los demás . Al efecto se les minis t raban car ruages 
públicos d e o r d e n de los emperadores . Es tos príncipes hacían 
se celebrasen los concilios en el Oriente lugar de su res iden-
c ia ; y cuando no as is t ían por sí mismos enviaban ordinaria-
m e n t e sus comisarios, pres idiendo ellos ó estos dichas asam-
bleas.. También los confirmaron y algunas veces contrariáron-
las decisiones que en ellas se habían acordado. 

E l mismo Cons tan t ino á quien debe la religión crist ia-
n a su establecimiento, ejerció muchos actos d e soberanía e n . 
l o s negocios eclesiást icos. El nombró jueces para que- conor>-
ciesen de las causas d e los obispos inocentes,, arrojó á algu-
nos de sus sil las, anuló ó confirmó sus juicios, y f u e r e c o -
nocido por los mismos obispos como juez . 

L o s emperadores romanos espidieron muchas leyes para, 
l a policía d e la iglesia. E l mismo papa Bonifacio solicitó u n a -
d e Honorio para impedi r q u e el obispo de Roma fuese e lec-
t o po r in t r igas . 

Jus t in iano convocó concilios genera les y par t icu lares , edi-
ficó templos, fijó el número de ministros, espidió edictos pa-
r a el establecimiento d e la fe, para el arreglo de la vida y 
costumbres de los eclesiásticos, de sus bienes, privilegios y 
jur isdicción; pa ra el uso y forma de las ordenaciones, de Ios-
obispos, presbí teros, diáconos y demás minis t ros ; para su d e -
gradación ó deposición; para la toma d e habito profesión y 
regular idad d e los q u e abrazan- la vida monast ica . G o b e r n a n . 
do este emperador escribió el papa Vigilio á Ausonio, obis-
po de Arles , que no podia concederle el uso de l palio-sin e l 
permiso del emperador . 

Nótese bien que se habla de Jus t in iano que vivía en e l 
siglo sesto, época en que aun todavía no habían dado pr in -
cipio los papas á las enormes usurpaciones de que se ha h e . 
elio mención en el bosquejo de la historia, del derecho canó-
n ico que precede á es ta obra . Entonces los soberanos tor 

maban mucha m a s pa r t e en los negocios eclesiásticos, que 
lo hace en el dia cualquier pr íncipe católico d e la E u r o p a 
sin escluir á los mas emprendedores . L o s emperadores cris-
t ianos publicaban confesiones de fe, pronunciaban ana temas , 
fu lminaban excomuniones, amenazaban á los obispos con la 
deposición (1); dec larando inhábi les á los que habían sido e lec-
tos en contravención d e las o rdenanzas imperiales , reglaban 
la fo rma con que debían hacerse en la iglesia las preces pu-
blicas (2), los grados de jur isdicción en las causas crimina-
les^ de los clérigos y establecían fiestas por su propia auto-
r idad . Esta" e r a la conducta de Jus t in iano aplaudida por la 
iglesia y aprobada por los papas (3), que han hablado de sus 
leyes cons iderándolas como regla de la iglesia romana. 

V I I . 

De la autoridad, que ejercieron los reyes godos. 

E l es tado de la iglesia n o sufrió variación a lguna ba jo 
el gobierno de los r eyes (4), desde Teodor ico hasta T e j a 
q u e f u e muer to y vencido por N a r s i s en una ba ta l la que se 
dió cerca del mon te Vesubio. Los siete reyes de esta nación 
e jerc ieron suces ivamente sobre la iglesia la misma jur isdic-
ción q u e habían e jerc ido an tes que ellos los emperadores de 
or iente y occidente . S iempre creyeron que en clase de pro-
t ec to res les per tenec ía su gobierno ester tor , y q u e ten ían la 
au tor idad suficiente para d a r leyes que ar reg lasen las elec-
ciones, pusiesen f r e n o á la ambición d e los eclesiásticos, re-
pr imiesen los tumul tos y contuviesen los desórdenes . Habien-
do l legado á noticia d e Teodor ico que despues d e la muer-

(!) Cod. Lib. I .» tit- S. L. Nov• 123. Cocí Lib. 1. ÜU 

5. L. 44 . L. 48 . 
(2) Novell. 137. Cod. L. t. 3. L. 42. tit. 4. L. 29, 
(3) Pagi. anno de 528. n. 7. Ivo de. Chartres epist. JRnc-

mar. opus. cap. IT. 
(4) Que duró 64 años. 



t e del papa Anastas io-( t ) , Simaco y Lorenzo habían sido e l e c -
tos para suceder le , hizo comparacer á ambos en Rabena , y 
decidió que el que hubiese sido electo pr imero á p lura l idad 
de votos, ese conservase el • pontif icado. D e resu l ta de e s t a 
decisión quedó Simaco. Ata la r ico espidió t ambién u n edic to 
que dirijió al papa Juan I I (2), en el que a r reg la las elec-
ciones de los pontífices romanos,, de todos los metropol i ta-
nos y de los arzobispos; también lo diri j ió á Sa lvando , pre-
fecto de Roma , mandándole lo hiciese gravar sobre u n a lo-
sa de mármol y colocarlo á la en t r ada de la iglesia de S. 
Pedro . Consta por las conti tuciones de los r eyes godos que 
se hallan al fin del código Teodosiano, que estos pr íncipes 
de te rminaron los grados d e parentesco dent ro de los cuales-
podia con t rae r se matr imonio, y los que para él eran impe-
d imento aunque susceptibles de dispensa. E l los prohibieron 
por otras leyes el ingreso al es tado eclesiást ico y al mona-
cato sin su permiso. Teodor ico r edu jo á la iglesia á sus jus -
tos l ími tes , haciendo que no conociese sino de los asuntos 
espir i tuales . N i se crea que la conduc ta de es tos r eyes f u e 
entonces desaprobada. El pueblo belicoso á qu ien regian, no 
abandonó j a m á s , aun en el tumul to de las a rmas , el e jerc i -
cio de la jus t ic ia ; era t emplado , profesaba la buena fe , y 
conservaba otras muchas vir tudes . Asi es que ha sido acu-
sado de inhumano sin fundamento , pues de jaba vivir pacífi-
camente bajo d e sus propias leyes á los pueblos que ven-
ció. L o s a lemanes nombran á' es ta nación Goten ó Guíen, es 
decir buería, porque ejercía la hospi tal idad con los es t rangeros . 

V I 1 L 

De la autoridad que han ejercido los reyes de Francia. 

Los obispos eran elegidos an t iguamente por los sufragios 
del clero y del pueblo en todas las iglesias del mundo cris-
t iano. Desptíes fue privado el pueblo de la voz act iva en 

(\) Acontecida en 498. 
(2) En 532. 

oriente"; pero en el occidente se conservó la ant igua cos-
t umbre aun para las elecciones de los papas. Este orden se 
observó en las Galias todo el t iempo que estuvieron su je tas 
al imperio romano. 

Nues t ros reyes de la p r imera r aza que se habían apro-
vechado de las ru inas del imperio hicieron cesar el uso d e 
l a s elecciones en F ranc ia , y las promociones al episcopado 
•se hicieron en lo sucesivo solo por su mandato . L o s r eyes 
de la p r imera r aza fueron reconocidos por los obispos mis-
mos como sus jueces ; y se les dió el nombre de pred icadores 
y defensores de la f e ; los obispos los obedecían, y los con-
cilios nacionales no se reunían sino con su permiso ó por su 
o rden . Es tos pr íncipes por sí mismos reglaron la forma de es-
t a s reuniones , y fijaron las mater ias sobre que debian los obis-
pos de l ibe ra r ; ellos los const i tuyeron jueces , y espidieron edic-
tos pa ra da r f ue r za de ley á los concilios; ellos promovie-
ron al episcopado á los que juzgaban con las disposiciones 
necesar ias para desempeñarlo . L o s legados del papa no e je r -
c i e ron funciones n ingunas en F ranc i a sino bajo la autor idad 
d e los reyes , que decidían soberanamente sobre la discipl ina 
de la iglesia, y los obispos nada hacían sino con su bene-
plác i to ó por su ó rden . 

El gobierno espiri tual fue reglado por los reyes de la 
s e g u n d a r aza con la misma autor idad que lo hicieron los de 
l a p r imera . 

Car io Magno fue el a lma del concilio de F ranc fo r t , po r 
su celo, por sus consejos y por la protección que pres tó á los 
obispos. Muchos cánones de es ta asamblea se espidieron á su 
nombre y al del concilio (1). Dos oficiales de la corte de es-
t e pr íncipe cuidaban de lo espir i tual y temporal , y él mis-
mo decidió en ejercicio d e su poder soberano, y por el con-
eejo de los obispos que no durar ía el concilio sino el t i em-
po que él j uzgase conveniente . 

N o se encuen t ra ningún vestigio de elecciones en la pr i -

( \ ) S t a tu tum est a Domino rege e t a sancta sínodo, di-
cen las actas de este concilio. Vease el tomo cuarto de la colec-
ción de Harduin columna 905. 



1 0 ' . 1 
mera raza , ni en t iempo de los dos pr imeros reyes de l a se-
gunda Pip ino y Car io M a g n o . Sí se cree comunmente que 
Lu i s el piadoso f u e quien dio (si yo quisiera hacer uso de l 
lenguage de los canonistas , d i n a , quien rest i tuyó) a l a igle-
sia el derecho de elegir sus pas tores ; pero no lo hizo tan. 
absolutamente , que no conservase siempre una g rande auto-
r idad sobre las elecciones. Luego que moría u n obispo se nom-
braban algunos eclesiást icos y legos de la diócesi para que lo 
not iciasen al metropol i tano. E s t e suplicaba al r ey concediese 
a la iglesia vacante su permiso pa ra elegir su pastor, pidién-
dole designase uno de los obispos de la provincia, que asis-
t i ese á nombre del gobierno a la asamblea que debía venf i -
car la elección. L a acta se remi t ía al metropoli tano, que la 
enviaba al r ey para obtener su aprobación. L o s obispos com-
provinciales ecsaminaban al electo, lo consagraban y l e daban 
las ins t rucciones necesarias pa ra el desempeño de su cargo. 
E s t e orden se observó has ta que dejó de dominar la segun-
d a r aza . 

E n t r e tan to los papas en el gobierno d e los sucesores d e 
L u i s el piadoso, se hal laban en posesion de reglar la discipli-
n a eclesiástica de la iglesia d e F ranc ia , val iéndose de los con> 
cilios q u e ellos mismos ó sus legados hacían celebrar en es-
t e reino, de las ca r tas que les escribían, y d e las respues tas 
q u e les daban. M a s esto no impedia que los reyes tomasen 
mucha par te en los asuntos d e religión, y que ordenasen mu-
chas veces a los obispos deponer a sus co-hermanos. 

L o s pr imeros reyes de la tercera raza variaron en algo 
l a forma de las elecciones. E n las vacantes d e las sillas epis-
copales, los cabildos enviaban al r e y dos ó t r e s personas d e 
su seno, pa ra que la pusiesen en su conocimiento y l e su-
pl icasen les permit iese elegir un nuevo pastor . L a s comuni-
dades religiosas observaban la misma conducta en la muer -
t e de sus abades ó abadesas, y los agentes del gobierno ocu-
paban las rentas d e estos beneficios en el t iempo d e la va-
can te . Hecha la elección, el metropol i tano avisaba al rey ha -
ber confirmado al que hábia sido electo según su permiso, y 
l e supl icaba desocupase las temporal idades de la mi t ra . E l 
r ey lo concedía y recibía, a l electo el j u ramen to da fidelidad 

L o s cabildos escribían algunas veces al soberano á ejemplo, 
de l metropol i tano; pero se abstenían de hablar d e confirma-
ción por ser punto que no les per tenecía . Cada uno de los 
obispos en su diócesi observaba el mismo orden en *la elec-
ción de abades y abadesas , t an to para la desocupación de los 
preventos del beneficio, como para que pres tase el j u r a m e n -
to de fidelidad. El los cert if ican que por su autor idad ordi-
naria habian confirmado y bendecido los abades y abadesas . 
L o mas f r ecuen te era que los religiosos y religiosas d ieran 
al rey un s imple aviso de la elección; algunas veces lo ha-
t i a n también en Sede-vacante los cabildos d e l a s iglesias par-
roquiales. E l r ey mul taba los obispos, ocupá'oa sus t empora-
l idades , y n inguna escomunion t e n i a lugar sino cuando daba 
su permiso el magis t rado civil. P e r o el pontífice había usur -
pado poco á poco los derechos del Cesar . Los papas finalmen-
t e se pusieron en posesion de un poder y autor idad absolu-
t a sobre todos los beneficios, y usurparon casi to ta lmente la 
autor idad rea l y la jur isdicción d e todos los t r ibunales civi-
les . Los reyes mismos habian contr ibuido f r ecuen temen te á 
es te desorden, Sorprendidos en c ie r tas coyunturas , por ene-
migos estraños ó por subditos rebeldes recurr ieron muchas ve-
ces á las a rmas espir i tuales de la iglesia, y los eclesiásti-
cos se valieron de es tas t r i s tes c i rcunstancias para aumen ta r 
su autor idad. Se res tablecieron finalmente é l orden y la dis-
cipl ina an ter ior . 

N o se puede c i tar e jemplo mas respetable de la autori-
dad de nues t ros reyes q u e el que ha dado un pr íncipe q u e 
puede ser el modelo universal de todos los de su clase. Núes-« 
t ro L u i s I X canonizado por la santa-sede fijó l ímites á la 
autor idad eclesiást ica q u e de muchos siglos a t ras estaba en 
posesion de no tener los . El restableció el derecho de los or-
dinarios y de las elecciones en los beneficios, contuvo el tor-
r en te de las esacciones de Roma y se res t i tuyó á la corona d e 
F ranc i a el pr imer lus t re de su l ibertad. D e esta mater ia t ra ta re -
mos con mases tens ion en el capítulo s iguiente( l ) . Se debe termi-
n a r esté punto por la enunciación de las mater ias eclesiást icas d e 

(1) Capítulo 4 sesión 10. 



han t ra tado las o rdenanzas de los reyes d e F ranc ia , y a l -
concluirlo es necesario adver t i r qu,e hay dos obras q u e con-
t i enen una es tensa relación de los hechos de que yo solo voy 
á hablar en compendio. E n ellas se v e r á n las fuen te s q u e con-
viene consul tar . (1). 

I X . 
' \ 

Las ordenanzas de los reyes de Francia sobre materias ecle-
siásticas se reducen á cinco puntos. 

N a d a prueba me jo r la autor idad d e los pr íncipes sobre-
las cosas, personas y bienes eclesiásticos, que el uso q u e han 
hecho d e e l la los reyes de Franc ia . Sus o rdenanzas en mate-
r ias eclesiást icas versan sobre cinco puntos , á saber : la doc-
t r ina , l a disciplina, la jur isdicción, las personas y los bienes. 

X. 

En qué sentido tratan de la doctrina. 

L o s r eyes crist ianísimos han hecho o rdenanzas en órden 
á la doct r ina , no porque hayan quer ido const i tu i rse en j ue -
ces de l a fé , s ino porque en clase d e pro tec tores de la igle-
sia, pueden autor izar en sus estados los juic ios y decisiones 
doctr inales de los obispos y concilios o rdenando su obser-
vancia, dando el ca rác te r de leyes del re ino á las q u e ya lo 

eran de la iglesia. . , , , , 
L o s dogmas de l a fe no e s t án sometidos al ecsamen de 

l a autor idad temporal . Desde que la iglesia ha hablado, todos los 
l e -os , inclusos ' los príncipes, deben someterse á cal lar . Pe ro an-
t e s , pueden y deben ecsaminar si v e r d a d e r a m e n t e la iglesia ha 
hablado. Comparando el eesámen d e estos actos con las re-
glas d e las decisiones canónicas, nad ie puede duda r q u e es 

(\) Talón ó mas bien le Vayer de Boutigny„ T r a t a d o de 

la autor idad de los reyes en ma te r i a d e rel igión; y Patru 

alegato décimo séptimo desde la página 580 de la edición de 

Paris 1688 en cuarto. 

'J3 
del resor te del discernimiento humano: él debe i lus t rar dis-
t in t a ó equivalentemente 'la adhesión de cualquier par t icular 
á la decisión propuesta, porque las luces humanas de cada 
fiel son con respecto á él, lo que las luces del príncipe con 
-relación á todo el estado. El príncipe pues ecsamina por au-
tor idad humana y de discernimiento, si la decisión propuesta 
ha emanado realmente- de la iglesia, y presta y reusa á ella 
á nombre de su estado su adhesión, según reconozca ó no en 
ella la marca eme forma su carac te r dist int ivo. D e la doct r ina 
«apuesta no debe concluirse que los príncipes re inan sób re l a 

.Te de sus subditos; ellos solamente hacen un uso racional y 
rtíScreto d e su autor idad para evi tar que la paz del es tado 
se t u rbe por los cismas y divisiones en mater ia de doctr ina. 
E l mismo motivo ha obligado á nuestros reyes f recuentemen-
te á ordenar la supresión de los edictos, o rdenanzas y cartás 
pastorales de los obispos cuando por ellas podía a l terarse la 
t ranqui l idad pública -de sus diócesis, conducta de que tenemos 
muchos ejemplos todos rec ientes . 

Hab iendo publicado el obispo de León en 1740 una ins-
trucción pasícral que .tendía á in t roducir un cisma fatal en 
la iglesia y á turbar la p a z del estado, por prevenirse en 
ella se reusasen los sacramentos y aun la sepul tura eclesiás-
tica á todos aquellos que no se hubiesen sometido á la bula 
Unigenitus, como á un juicio dogmático de la iglesia univer-
sal; el par lamento que ejerce la autor idad del r ey para hacer 
observar los sagrados cánones y man tene r la "tranquilidad 
del estado, espidió un decre to (1) P o r el que se suprimia 
es ta carta pastoral y se prohibían todos los actos escritos que 
autorizasen la denegación de los sacramentos y de la sepultura 
eclesiástica solamente por ia apelación de la conslitticion Uni-
genitus. 

E n 1747 salió á luz un escrito t i tu lado: Advertencia de 
M- d obispo de Amiens á les curas de su diócesi, en orden 
(Í aquellos qué piden los sacramentos sin haberse sometido á la 
bula Unigénitus. Como este opúsculo tendia igualmente á es-

(1) Decreto del parlamento de Paris de 1.° de setiembre 
de 1740. ' • -
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ci tar el cisma ent re los subditos del rey , M . , el abogado ge-
nera l recibió orden de su magestad para pedir su supresión. 
E l decreto que recayó sobre las conclusiones de es ta adver-
tencia fue en efecto de supresión (1), dándose en él por cau-
sa las muchas proposiciones falsas y u l t ramontanas que con-
tenia . E l rey aprobó esta providencia, y los obispos mismos re-
conocieron su just ic ia . 

Habiéndose escitado en Pa r í s grandes alborotos hacia el 
año 1750 por la denegación de los últ imos sacramentos veri-
f icada en vir tud de órdenes espedidas por el arzobispo pa ra 

no ministrar los á n i n g ú n enfermo que no presentase cédula de 
confesion ó manifes tase el nombre de su confesor, y que no hubie-
se declarado su sumisión á l a bula Unigénitas, si has ta entonces 
había sido sospechoso de ser contrar io á las resoluciones conteni-
das en ella, el par lamento espidió un gran número de decre tos 
cuyas prevenciones son las s iguientes: 1.a M a n d a á los e c l e -
siásticos se conformen en l a adminis t ración esterior d e los sa-
cramentos á los cánones recibidos en el reino, que prohiben 
privar á ninguno del derecho q u e t iene d e pedirlos, si no 
es tá probado ó por la evidencia de un hecho par t icu lar au-
tor izada por una ley genera l , ó por un juicio que tenga por 
base una información jur íd ica , que ha incurr ido en alguno de 
aquellos cr ímenes á q u e la iglesia impone esta pena . 2 . a 

Cuando el cura y sus dependientes reusen con perseve-
rancia adminis t ra r los sacramentos á los enfermos, en el caso 
de una es t rema neces idad , en que todo presbí tero requer ido 
debe suplir las fa l tas d e los minis tros ordinarios, ordena á di-
chos presbíteros desempeñar las funciones que la iglesia les 
concede en esta ocasion. 3 . a M a n d a se forme causa á los que 
pers is tan en es tas denegaciones in jus tas . 4.a Si se obs t ina -
ren en no quere r someterse á la autor idad civil bajo el p r e -
tes to de que la mater ia es pu ramen te espiri tual , m a n d a sean 
condenados por con tumaces á dest ierro perpe tuo de todo el 
reino (2). E s t a s denegaciones arbi t rar ias se mult ipl icaron en 

(1) Decreto de 7 de, enero de 1747. 

(2) Despues del fallecimiento del sabio autor de esta obra 
sucedido en 8 de febrero de 1752 el parlamento ha cortado la 

todo el re ino; pero los demás par lamentos las reprimieron con 
decretos semejantes . 

L o s t r ibunales no hicieron en esto sino el uso mas legí-
t imo d e ' l a autor idad que se les había confiado. E l l a no ha si-
do establecida sino para man tene r á sus subditos en la pose-
sión de los derechos que t ienen como ciudadanos y como cris-
t ianos, y para "sostener la au tor idad de la misma iglesia, so-
bre cada uno de sus ministros, impidiéndoles tengan una con-
duc ta arbi t rar ia y contravengan á las leyes y á la discipl ina 
en el ejercicio esterior de sus funciones : la autoridad pues 
del soberano debe repr imir los escesos de todos aquellos que 
obren de un modo arbitrario é in ten ten por vias de hecho 
pr ivar á los subditos del estado y á los miembros de la igle-
sia de los derechos que les han adquir ido estos tí tulos, si 
no es en el caso y bajo las formas prescr i tas por los cáno-
nes v demás leyes. N o cada obispo en su diócesi, sino la igle-
sia es la que debe fijar los casos en que los fieles pueden 
ser públ icamente privados de los sacramentos : y es un hecho, 
que pueden saber también los magistrados civiles como; los mi-
nis t ros de la religión, que la iglesia no ha prescr i to esta pe-
na á l o s que no presenten la cédula de confesion ó veusen de-

vaiz del mal por el reglamento de 18 de abril de 1752 que 
prohibe á todos los eclesiásticos hacer n ingún acto de cisma, 
especia lmente reusar en público los sacramentos so pre tes to 
de ta i ta de cédula de confesion, de declaración del nom-
bre del confesor ó de aceptación ds la bula Unigénitas. 
Se les m a n d a conformarse en la administración esterior 
d e los sacramentos con los cánones y reglamentos recibi-
dos , en el re ino so pena á ¡os cont raventores de ser per-
seguidos como per turbadores de la t ranqui l idad publica con 
arreglo al rigor de las ordenanzas . Y por decreto de 18 de 
marzo de 1755, el procurador general del rey se presentó 
apelando como de abuso la ejecución de la bula Unigeniius, 
especialmente en cuanto á las pretensiones de algunos ecle-
siásticos que quer ían a t r ibuir le el ca rác te r de ley y dar le 
los efectos de regla de f e ; y siendo d e derecho dicha ape la -
ción dice que hay abuso &c. 



clarar el nombre de su co nfescr . E s también un hecho que e s 
t á t a n al a lcance de los magis t rados como de los ecles iás . 
t icos, saber si todos los obisp os de la iglesia católica des-
pués de un eesámen serio han reconocido en la bu la Uni-
génitas la doct r ina de sus iglesias respectivas, v h a n juzga-
do en consecuencia que todos los fieles deben so me te r se de 
corazon y de espíritu á las decisiones q u e en ella se contie-
nen como á una regla de fé y como á un juicio de la igle-
sia universal en mater ia de doctr ina. L o s magis t rados no so-
l amente pueden conocer d e es te hecho, sino que deben ha-
cerlo, pues asi como t i enen obligación de autor izar un ju i -
cio de la iglesia, asi también la t ienen de impedi r q u e pa-
se por ta l el q u e ve rdade ramen te no lo es. U n a cosa es la 
palabra de Dios y otra son las opiniones de los hombres . P re -
t ende r pues que se t r ibute el mismo homenage de sumisión 
y respeto á es tas que á aquella , ser ia según santo T o m a s man-
dar u n a especie de idolat r ía . Es to supuesto, las innumerables 
apelaciones in terpues tas en Franc ia de la bula Unigenitvs pa-
r a an te el t r ibunal de la iglesia, los alborotos y d isputas q u e 
desde su l legada ha causado sin cesar, d e m u e s t r a n que j a -
más se la ha juzgado conforme á la escr i tura , la t radic ión 
m á la doct r ina de la iglesia gal icana. Los pocos obispos es-
t r angeros q u e se han p res tado á rendi r le homenage á pesar 
d e los es fuerzos d e nues t ros prelados para empeñar los á to-
dos: la forma misma de estas declaraciones y los motivos 
q u e en el las se han espresado, prueban q u e esta bula 110 ha 
sido en las demás iglesias mejor recibida q u e en la nues t r a . 
Los magis t rados pues han podido y aun debido impedi r q u e 
se in t roduzca en la iglesia y el estado un fuego para subyu-
garlo todo a! imperio d e es ta bu la ; y el r ey 110 ha hecho o t ra 
cosa que usa r de su derecho, cuando por las declarac iones de 
7 de oc tubre d e 1717 y 4 d e agosto de 1720 como protector 
de la. iglesia ha impuesto (sobre este asunto) un silencio tan 

-útil como necesario. L a de 1720 parece au to r i za r la bu la ; 
pe ro semejan te autorización -era provisoria y condicional , y 
bajo eí supuesto de que los obispos se reunirían en las mis-
mas ideas, y á condicion de que el cuerpo de doct r ina se-
r ia s iempre la base de l a aceptación. P e r o esta esperanza se 

f rus t ró , y han hecho desaparecer la condicion los obispos mis-
mos que habían mostrado mas a rdor por la aquiescencia . L á 
au tor izac ión real no subsiste pues, aunque se diga que esta 
consecuencia es tá desment ida por la declaración de 1730 q u e 
l lama á la bula ley de la iglesia y del estado. E l hecho es 
c ier to: fue regis t rada en una sesión real , pero el pa r lamen-
to de Par í s que careció de l ibertad para del iberar pro tes tó ; l o s 
de R ú a n y de Re ims se opusieron valerosamente y fueron se-
cundados por los demás. N o se puede pues considerar como 
ley esta declaración, ella es una sorpresa hecha al t rono por 
un ministro as tu to ; sorpresa contrar ia á la religión, y que el 
pr ínc ipe reprueba convencido de que un decre to dogmático 
n o puede ser ley del estado, si no precede el juicio u n á n i m e 
de los obispos, concor-disshita fraternitatis auctoritas que lo ha-
ya hecho ley de la iglesia. Ahora pues, ni la bula Unigenitus 
es susceptible de este carac te r distintivo, ni aparecía con él 
en 1730 y 1717 (1). 

(1) *El rey en efecto reprobó la declaración de 1730 por 
la de 2 de setiembre de 1754. S. M. dice haber reconoci-
do „que el silencio impuesto al cabo de tantos años sobre ma-
terias que no pueden agitarse sin ofender la religión y el es-
tado, es el medio mas conveniente para asegurar la paz y la 
tranquilidad pública." En consecuencia „manda á su parla-
mento velar, para qué en ninguna parte y por ningún motivo 
se haga, intente, emprenda ó innove nada que pueda ser contrario 
á la paz, que es su voluntad reine en todos sus estados, y 
le previene proceda ú castigar los contraventores con arreglo ú 
las leyes y ordenanzas." Esta declaración que fue registrada en 
todos los parlamentos con entera libertad, reconoce pues que es-
ta bula era aun en 1754 lo que habla sido en 1717, es decir, 
un -manantial inagotable de disputas, de alborotos y divisio-
nes, y no una ley de la iglesia efecto de los sufragios reuni-
dos de todos los pastores, incapaz por consiguiente de tener 
el caracter de ley del estado-, en una palabra, una pieza que 
no era buena sino para ser sepultada en un eterno silencio. 
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X I . 

Cómo consideran á ta disciplina. 

Los monarcas f ranceses han hecho un gran número de 
o rdenanzas en orden á la discipl ina; el las nos hacen cono-
cer que j amás les ha sido d isputado el derecho que t i enen 
para espedirlas. A u n cuando no hubiesen sido siempre reco-
nocidos como protectores de los sagrados cánones y discipli-
n a eclesiást ica, el derecho que t i enen en clase de soberanos 
pa ra velar sobre todas aquellas providencias eclesiásticas que 
tengan relación con el gobierno de l estado, los autor izar ían 
bas tante para espedir edictos q u e impidiesen se atentase á las 
leves del reino por los reglamentos par t iculares de las iglesias. 
Pe ro la autor idad que t ienen en la iglesia no es solo por este 
t í tulo, es también por el de protectores de los cánones q u e 
s iempre les ha correspondido, y que les da derecho para ve-
la r en la conservación de la disciplina eclesiást ica. 

X I I . 

Cómo tratan de la jurisdicción. 

L o s monarcas por sí mismos ó por sus delegados son ver-
daderos jueces de todo aquello que dice relación al o rden 
esterior ó in te resa á la policía de l reino. Al mismo t iempo 
que han dejado á los eclesiást icos l a jurisdicción pu ramen te es-
pir i tual , se han reservado el derecho de conocer d e las ape-
laciones como de abuso de los jueces de la iglesia, ó de aque-
llos efectos civiles, con ocasion de los cuales se t r a t a del es-
tado de los finados ó de l de los niños. L a jur i sprudencia ecle-
siást ica es tá sometida á las leyes del príncipe por la razón 
ya dicha, de que la iglesia es tá en el es tado, y no el esta-
do en l a iglesia. 

X I I I . 

Cómo de las personas eclesiásticas. 

L o s eclesiásticos no han sido esentos de la jur isdicción 
civil sino en las cosas pu ramen te espiri tuales. Nues t ros re-

yes han prohibido se les hiciese comparecer ante los t r ibuna-
les civiles, por las funciones de su minister io re la t ivas p u r a , 
men te al foro interior, sometiéndolos al esterior civil como 
ciudadanos. El los mismos han obligado á los eclesiásticos á 
comparecer en clase d e cristianos y clérigos an te el p r ínc i . 
pe considerado como protector de la iglesia, y han estableci-
do s iempre y cons tan temente que sus subditos 110 pueden n i 
deben en ningún caso presentarse ju r íd icamente a n t e el pa-
pa ni n ingún t r ibunal es t rangero. 

X I V . 

Cómo consideran los bienes eclesiásticos. 

P o r último, los r e y e s de Franc ia han dispuesto d e los bie-
nes eclesiásticos conforme á las ocasiones y neces idades del 
estado, usando del derecho eminente de la soberania. 

XV. 

Casi siempre los soberanos han nombrado para los beneficios 
eclesiásticos de sus estados. 

« 

E l papa hoy dia es el mas g rande colador del mundo ca-
tólico pues dispone de todos los beneficios de los estados so-
metidos á la dominación romana, y de los de otros muchos paí-
ses, aun los" beneficiarios que no reciben d e él sus benefi-
cios, deben obtener su confirmación por bulas que les espida 
en la forma convenida por los concordatos celebrados en t r e 
la sil la romana y los soberanos. 

L o s cabildos en m u c h a s par tes se han manten ido en la 
posesion de nombrar sus obispos. T a l es la costumbre de Ale-
man ia si se esceptuan los paises sujetos á la dominación de 
la casa de Aust r ia , cuyos archiduques se han atr ibuido el 
derecho de nombramiento . 

L o s mas de los soberanos nombran para, los beneficios 
de sus estados. E l rey crist ianísimo nombra los obispos y aba-
des (1); el rey de España los d e l a península y los d e i n -

( l ) Vease el capitido 4 de esta obra sección 1 . a 



dias; Id re ina de Ungr ia y Bohemia, archiduquesa d e Aus t r i a , 
lo hace con los abades cuyo, nombramiento n o per tenece á las 
cabildos: como soberana de ios paises austr íacos es ta pr ince-
sa nombra para todos aús beneficios. E l r ey de las dos Sici-
lias en Nápo l e s nombra para veinte y cuatro iglesias confor-
m e a l concordato celebrado en otro t iempo con Clemente V I L 
y en Sicilia para todos los beneficios. Los r eyes d e Polonia 
y de Por tugal nombran también para todos los beneficios d e 
sus estados. 

SECCION SEGUNDA. 

S I L A S P E R S O N A S E C L E S I A S T I C A S E S T A N S O M E T I -
D A S A LA J U R I S D I C C I O N C I V I L . 

I . 

Tres especies de inmunidad personal, r.etil y local de que go-
zan los eclesiásticos en algunos, estados y que pretenden tener 

en todos. 

N o se puede med i t a r sin indisponerse el esceso á q u e 
los eclesiást icos han llevado los privilegios d e su es tado. £ ; 
se les da crédi to el clero debe gozar de t res especies de in-
m u n i d a d e s ; y lo que se hace mas notable es que haya go-
z a d o d e el las en otro t iempo en muchos lugares y las dis-
f ru t e hoy d ía en a lgunos. 

1 . ° I nmun idad personal que ecsime al c lero d e toda jur i s -
dicción civil, que impide que la autor idad secular pueda ar -
res ta r á un cr iminal tonsurado, y por la cual todo clérigo de-
be ser j u z g a d o en un t r ibunal eclesiástico. 

5.° I nmun idad real que impor ta la esencion d e derechos 
en los bienes de los clérigos. 

3.° I nmun idad local que const i tuye en un asilo impenet ra -
ble para todos los agentes del soberano y en favor d e los . 
cr iminales d e toda clase y condicion, los templos y casas 
que les son anecsas . . 

Cada una de es tas pre tendidas inmunidades merece ser 
ecsaminada p rofundamente , y esto' es lo que haré en t res sec-
ciones comenzando por discut i r en es ta la inmunidad per-
sonal. 

I I . 

Qué fundamento tienen los eclesiásticos para ecsimir sus per-
sonas de toda jurisdicción civil. 

Los ministros de la religión (dicen los eclesiásticos) for-
man en el es tado un orden par t icular de personas que no 
pueden en ningún caso es ta r sometidas al juicio de la auto-
r idad civil. L a corte de Roma alega el j u ramen to de fide-
lidad que los obispos pres tan al papa . E l la dice en part icu-
lar de los cardenales , , que por su promocion contraen un e m -
peño t a n formal con la iglesia y su cabeza visible, que es su-
perior á toda clase de obligaciones na tura les , civiles y po-
líticas, y que es tán mas obligados á la iglesia que á los pa-
dres d e quienes recibieron el ser , y á los soberanos en cu-
yos estados han nacido y viven, y á cuya dominación es tán 
sujetos. 

I I I . 

Ejemplos que deben tenerse á la vista. 

Casi no hay nación en Europa en que no haya sido agi-
t ada esta cuestión impor tan te aunque fácil para decidirse. Des-
de luego deben consul tarse los ejemplos que ministra la historia. 

IV . 

De Inglaterra. 

F u e elevado por el rey del polvo de la t ier ra á las pri-
meras d ignidades T o m a s Becque t en el reinado de Henr ique 
I I I ; despues fue ' canci l ler de Ingla te r ra , arzobispo de Can-
torbery y pr imado del reino. J a m á s ningún subdito estuvo 
mas obligado á su soberano y j a m á s ningún prelado se manejó 
con mas a l taner ía con su rey. A ¡ ted iados del siglo X I Í (1) 

(\) En 1166. 



la cor te de Ing la te r ra se desavino con la de Roma: enton-
ces el Arzobispo de Cantorbery creyó de su deber abando-
na r la causa de su nación separándose absolutamente del r ey 
y sosteniendo cont ra él todas las l iber tades é inmunidades 
eclesiásticas. El atacó é intentó des t ru i r las leyes que el abue-
lo del rey Henr ique su bienhechor había publicado en todos 
sus estados para contener en sus justos límites la autoridad ecle-
siást ica.! , anzó^escomuniones con profusión, y se hizo demasia-
do insufr ible á este pr íncipe, que lo persiguió con calor y lo obli-
gó á embarcarse para solicitar asilo al lado del papa, de cu-
ya autoridad había sido s iempre el sosten y apoyo. Deseo-
so el rey de Ing la t e r r a ele reconciliar al arzobispo por el ca-
mino de la dulzura , fue á F ranc i a en donde el prelado se 
había avocado con el papa , supo con placer que nuestro Lu i s 
V I I t raba jaba en conseguir un acomodamiento que cada d ia 
se hacia mas dificultoso, y aun se allanó á que el mismo 
clero de Franc ia decidiese el punto y arreglase las diferen-
cias. Pe ro el arzobispo se empeñó en no reconocer otro j u e z 
que el papa á pesar de ser personalmente - interesado en el 
negocio, reusando someterse al juicio d e los obispos f rance-
ses, con lo cual disgustó tan to al rey de Ingla te r ra , que es-
t e monarca se vió obligado á permi t i r le se res t i tuyese á su 
diócesi. E l pre lado cuya t e rquedad era inilecsible, no volvió 
m a s á su pá t r ia . Escomulgó al arzobispo de York y reusó 
la reconciliación con los demás obispos que habian seguido 
el par t ido del rey . E n los accesos de mal humor que es te 
estraño proceder causaba al rey , se le escapó decir un 
dia ¿qué no habrá quien me pueda vengar de un subdito 
revoltoso? Es t a s palabras fueron los precursores de su muer-
t e : a lgunos gent i les-hombres que las recojieron creyeron des-
de luego que la intención del rey era que se hiciese mor i r 
al arzobispo, y le qui taron la vida en su iglesia. El papa proce-
dió vigorosamente cont ra ellos, y el rey q u e no quiso pasar 
por autor ni cómplice de l homicidio lo desaprobó, se comptn-
gó por medio del j u r amen to y se sometió á una peni tencia 
humil lante que hizo sobre el sepulcro del pre lado (1). 

(1) Véase la historia de Inglaterra por Rapin Thoyras. Vea.-
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Y. 

Hungría. 

E l cardenal Jorge Mar t inus ius obispo d e Yaradin , arzobispo 
<le Str igonia mayvode de Trans i lvania , pr imado y regente de 
Hungr ía , hombre" d e ingenio y p e r s o n a g e de gran crédito, lúe 

asesinado (1) por orden de Fe rnando rey de romanos, confia-
do á Juan Baut is ta Cas ta ldo , que comandaba en Hungr í a las 
t ropas de este pr íncipe, en cuyo favor el jóven rey de quien 
era tu tor Mar t inus ius acababa de ceder la corona. L a s rela-
ciones de este cardenal con el gran señor fueron el protes-
to de l asesinato, y su adhesión á los in tereses del pupilo 
y los privilegios del pueblo d e Hungr ía , fue l a ve rdadera 
causa. A la nueva d e es te asesinato se conmovió todo el 
colegio d e cardenales , y pa ra a len tar mas al papa que había 
ya manifes tado un vivo resent imiento , se . representó que M a r -
t inusius habia dejado muchos millones, y que habiendo muer-
to intestado este tesoro debia reclamarlo la cámara apostó-
lica á l a cual per tenec ían los espolies de todos los eclesiás-
ticos. El papa comisionó dos cardena les pa ra conocer del ne-
gocio; estos opinaron que Fe rnando y sus ministros de T r a n -
si lvania habian incurr ido en las censuras ; la escomunion pues 
se pronunció pero no se publicó. Como la casa d e Aust r ia 
e ra en aquel la época m u y poderosa, F e m a n d o e r a rey de ro-
manos, su hermano Carlos V emperador y rey de España , y 
Fe rnando su hijo rey de Bohemia, el p r imer calor se enfrió 
bien pronto. E l papa envió dos comisarios á Viena para in-
formarse sobre el ases inato: ellos formaron una sumaria pa-
ra descargo de Fe rnando , y no encont raron prueba ninguna 
con t r a la memoria de Mar t inus ius ; los espolios de este car-
denal sobre ser d e poca consideración habian servido pa ra 
el pago de las t ropas . El papa pues declaró absueltos á Fe r -
nando y á todos los que no habian es tado presentes al ase-
se también el cuerpo universal diplomático de derecho di gen-
tes. tom. 1 part. 1 pág. 88, 89 y 90. 

(1) El 18 de diciembre de 1551. 



einato, en la suposición de que las cosas hubiesen pasado co-
mo se decia en la sumar ia . Los minis t ros que el emperador 
y el r ey de romanos tenian en Roma se quejaron de es ta 
restr icción que parecía poner en duda la inocencia d e F e r -
nando ; el papa suprimió la cláusula que la contenia , y solo 
fue ron obligados á presentarse en Roma para obtener la ab-
solución los perpet radores del ases inato (1). 

V L 
* \ J 

Bohemia. 

F e r n a n d o r ey de Bohemia se puso de acuerdo con M a c -
simil iano, a rch iduque de Austr ia , p a r a sorprender al carde-
na l Cíese], p r imer ministro y favorito d e emperador Mat ias , y 
hacer lo conducir al T i ro ! (2). L a cor te d e Roma lo r ec lamó 
amenazando escomulgar al príncipe y poner sus es tados en 
ent redicho. L a casa* de Aus t r i a no tuvo por convenien te r o m . 
pe r con el papa y mandó en t rega r el preso á los comisa-
r ios apostolicos. Habiéndose jus t i f icado Cíese! al cabo de seis 
años, el papa condenó á los que . lo p rendie ron , á rest i tuir-
le todo lo que le habían tomado so pena de escomunion. 

V I L 

Portugal. 

Sebast ian de Matos , Arzobispo d e Braga, fue el gefe de 
la conjuración que debía hacer pe recer á Juan V I rey de 
Portugal a l ' p r inc ip io de su .reinado, y restablecer sobre el t ro-
no d e esta nación á Fel ipe IV rey d e España que había des-
cendido de él por una revolución. E s t e prelado, el inquisi-
dor genera l y otros eclesiásticos de menos Consideración (3), 

(\) Vease el pormenor de este suceso en la historia del concilio 
de Trentopor Frapaolo; en el libro nono déla historia de Thou; y 
en la vida del cardenal Maríinusius por Bechet París 1715 
en dozavo. r 

(V En 1618. 
(V El 5 de agosto de 1641. 

fue ron arres tados con el marques de Vil lareal , el duque d e 
Camino, el conde de Armansur y otros cómplices en núme-
ro de 45. El proceso se instruyó bien pronto porque los reos 
empezaron por confesarlo todo. Fueron condenados á muerr 
te , pero el r ey q u e quería obligar á la corte de .Roma, con-
mutó la pena del arzobispo en una prisión perpetua (1). E n -
t re tan to el papa Urbano V I I reusó admit i r al obispo d e L a -
mego como ministro del r ey de Por tugal por es tar todavia 
presos los eclesiást icos que la cor te d e Roma p re tend ía se 
pusiesen á disposición del papa que tenia que guardar cier-
tas consideraciones con el r ey de España , á quien informó 
del reencuent ro que hubo en Roma con la muer te de seis 
hombres , en t r e los cuales se contaban el marques de Velez , 
emba jador d e Fe l ipe IV y el arzobispo de Lamego, á quien 
el papa llamaba ' su subdito (2). En t r e t an to murió el arzobis-
po d e Braga con lo que te rminaron las diferencias de am-
bas cor tes . 

• ' V I I I . 

Venecia. 

E l principio del siglo X V I I vió nacer y concluir las di-
ferencias acaecidas en t r e el papa Pau lo V y la república de 
Venecia. Ye esplicaré adelante (3) todo lo concerniente á es 
^e asunto. 

IX . v 

Genova. 

E l cardenal Impería l i , obligado á salir d e Roma por ha-
ber disgustado al r ey cristianísimo en el negocio de los cor-
sos bajo el pontificado de Ale jandro V I I , se re t i ró á Géno-
va su pa t r i a (4). E l senado temiendo que la mansión de es-

(1) Avrlgny: memorias para servir á la historia uni-
versal de la Europa desde 1600 hasta 1716. pág. 169 del cuar-
to volumen. 

(2) El embajador d e W i q u e f o r t edición del Haya 1 / 2 4 des-
de la página 57 del primer volumen hasta la 62. 

(3) En la sección décima del capítulo IV de esta obra. 
(4) Hacia el año de 1666. 



26 * . 
t e pre lado en su terr i tor io comprometiese á la república con 
la Francia , le in t imó saliese de sus estados. El senador C a r -
los Imper ia l i en cuya casa estaba alojado su hermano, con-
tes tó al por tador d e la orden, que el senado no tenia auto-
r idad para es t rañar de la república un ciudadano de su ca-
r ác t e r , que no habia cometido cr imen alguno contra el esta-
d o ni cont ra el papa su soberano: que .el cardenal se habia 
re t i rado á Genova con consent imiento y por orden espresa 
del pontífice; que no podia pa r t i r si es te no le comunicase 
nueva ó rden j q u e no estaba sometido á los decretos de la 
república, n i se re t i rar ía sino obligado por la fuerza , de la 
cual el senado responder ía algún dia . E l senado rei teró al car-
d e n a l la orden d e marcha , y quiso a r res ta r al senador por la 
respuesta poco respetuosa que d e él habia recibido. L a re-
pública a r ro jando al cardenal Imperial i ofendió al papa ; pe-
ro dándole asilo ofendía á la Francia , cuyo poder le e ra m u y 
temible ; y no se dudaba que el rey cristianísimo haría se 
comprendiese Génova en el acomodamiento que hubiese en-
t r e las cortes d e Franc ia y Roma. El senado no estaba obli-
gado á recibir una persona cuya estancia podia serle per ju-
dicial, y que no siendo ministro público y careciendo de pre-
tes to para obligar al estado á conservarlo en su terr i tor io, 
lo espelia de él con tanta mas r azón , cuanta que el papa mis-
mo se habia visto en la necesidad de hacerlo salir d e Roma ( i ) , 

X . 

Sabaya. 

A mediados del último siglo (2) se esparció en T u r i n uu 
a lmanac 

cjue contenia anuncios m u y falsos para el aílo si-
guiente. L a persona misma del duque no estaba fuera de es-
t a s predicciones, que habían sido compuestas por un religio-
so l lamado J u a n Gandolfo , en tonces del orden de S. Bernar -
do y antes de los agustinos reformados. Es te f ra i le conocién-

(1), Historia de las diferencias de la corte de Francia con 
la de Roma en el asunto de los corsos por Regnie r des Mara i t . 

(2) En 1647". 

dose culpable se fugó; pero fue sorprendido en Ceves, den-
tro de un convento en que se habia ocultado para aguardar 
la ocasion de in t roduci rse en t ier ras de la república de Gé-
nova. P reso ya, escribió á la duquesa de Saboya' que tenia 
que revelarle cosas muy importantes, en que su vida y la 
del duque su esposo eran in teresadas . F u e conducido á T u -
rin donde se comenzó á ins t ru i r su causa á presencia de un 
comisario delegado por el nuncio. El procesado denunció dos 
de sus cómplices, de los cuales uno murió en la prisión y 
el otro fue ajust iciado. El nuncio que reusaba ins t ruyese el 
proceso el j u e z civil revocó el poder á su comisario, y eii 
consecuencia los procedimientos se prorogaron hasta que su-
plicó al obispo d e Maur i t an i a tomase declaración al preso. 
E s t e confesó su cr imen en el cual quiso implicar personas 
de mucha consideración. L a corte de T u r i n mandó á Roma 
al obispo de Maur i tan ia , para que suplicase al papa nombra-
se otro delegado que asist iese al proceso del de l incuente ; [ 
ro no quiso hacerlo sino con ciertas condiciones que desechó el 
consejo d e T u r i n . E l j u e z civil llevó ade lan te la causa, 1» 
condenó á muer te y la sentencia fue e jecutada en la prisión. 

XI . 

Los grisones. 

Los grisones erigieron un t r ibunal á principios del úl 
t imo siglo (1) para procesar al obispo de Coire. Los canto-
nes de Uri y L u c e r n a enviaron diputados á Carlos Pascal , 
embajador de Franc ia cerca de la confederación, para hacer-
le adver t i r la decisión con que quer ía someterse á este t r i -
bunal es t raordinar io un obispo que no podia reconocer otro 
j u e z q u e el papa. L o s jueces no de jaron por esto de ir ade*-
lante con la causa. Condenaron al prelado á doscientos es-
cudos por via de reparación, mu l t a ó costas; anularon todo 
lo que habia hecho en Milán , esceptuado lo relativo á los 
derechos de su obispado; mandaron que su persona con las 
temporal idades estuviese sujeta á las t res l igas; le prohibie-

(1) En 1607". 



ron mezclarse en los negocios de estado of rec iéndole olvidar 
todo lo pasado, pero amenazándolo al mismo tiempo con que 
lo depondr ían y le nombrar ían sucesor, si reusaba su je ta r se 
a l a sentencia . Es te t r ibunal fue abolido, y sus actos fueron 
anulados luego que una facción opuesta á la que lo habia 
erigido se hizo dominante . 

X I I . 

Francia. 

L a historia de Francia minis t ra un gran número d e e jem-
plos para i lus t rar el asunto de que se t r a t a . 

Juan Ealue , plebeyo ascendido a obispo d e Ebreux 
después; de Poi t iers y ú l t imamente á C a r d e n a l , adquir ió el 
favor de Lu i s X I en un grado de que lo hacian poco mere -
cedor sus ta lentos , y de que era pos i t ivamente indigno por 
sus vicios. E r a el pr imer minis t ro de este r ey y el único 
hombre de la nación que poseia la conf ianza de este prínci-
pe suspicaz (1). Es te pre lado obligado á su señor por los in-
numerables beneficios que de él había recibido, por el j u r a -
mento de fidelidad que le prestó en su promocion al epis-
copado, y por el que hizo al en t ra r al minis ter io , fue con-
vencido (2) de haber mantenido correspondencia cr iminal con 
Carlos de Francia ; duque de B e r r y , he rmano de l rey y ge fe 
de la liga t i tn lada del bien público, y con C a r l o s el malva-
do, último duque de Borgoña y enemigo del estado. Arres -
tado en el castillo de Montbaron en í u r e n a se le tomó de-
claración por los comisarios electos por el r e y y confesó su 
cr imen. El papa hizo repet idas instancias p a r a que es te c a r . 
denal fuese entregado á su nuncio. El rey reusó cons t an t e -
men te enviarlo á Roma, y pidió al papa nombrase jueces q u e 
le formasen causa dent ro de sa reino. B e es tas d i fe renc ias 
resultó lo di latado de la prisión de Balue, q u e duró o n c e 
años encer rado en el castillo. Al cabo de e s t e t iempo el rey 

(1) Jida de Balue en el primer volumen de las v idas d e 
los hombres i lustres de la Francia por Dauvigny. Vida de 
Luis XI por Duelos li'o. 5.® 

(2) En 1465. 

concedió al papa (1) la l ibertad del cardenal coñ solo la con-
dición de que se ret i rase á Roma; pero Sixto IV tuvo el ar-
rojo d e enviarlo á Francia con el ca rác te r d e legado como ' 
hemos hecho* ver en otra par te (2). L o s hábi tos en que s e 

había criado Lu i s X I podían hacer que contra jese remord í 
mientos , como en efecto sucedió en su última en fe rmedad en 
la q u e fueron tan es t remados sus escrúpulos, que se arre-
pint ió de haber t en ido preso tan to t iempo á Balue y solici-
tó una absolución del papa. Si hubiera sido j u z g a d o es te prín-
cipe (dice ju ic iosamente un historiador) (3), se le hubiera re-
prendido no haber hecho un e jemplar d e sever idad . 

E n el mismo reinado el pa r lamento de Pa r í s condenó á 
un obispo l l amado Rochechouar t , á una mul ta q u e debia apli-
carse al hospital genera l , á los car tu jos y á sus conventos* 
el pre lado no creyó deber pagar la ; pero ademas de las re-
clamaciones de los q u e debían percibir l a inulta y d e las pe-
t iciones del procurador -general del rey , el obispo fue pues-
to en prisión, de la que no salió hasta q u e se sujetó á la sen-
tencia del pa r lamento (4). 

Habiendo hecho a r res ta r Car los V I I I á dos obispos dependien ' . 
tes del duque de Orleans, uno de los cuales f u e ' d e s p u e s el fa-
moso cardenal de Amboisia, el papa los reclamó. A l ' c a b o 
de un año el rey consintió en que el, papa conociese del ne-
gocio q u e habia dado motivo á su ar res to y t en ia relación 

c o n el del duque . Los nuncios in terrogaron á los obispos e n 
presencia d e los consejeros del pa r l amen to que habian em_ 
p e z a d o á ins t ru i r la causa. N a d a ó muy poco se halló de que 
pudiese hacerse cargo á los pre lados presos, con lo cual fue-
ron puestos en l iber tad, pero con la condicion de q u e no ha-
bian de p resen ta r se en la cór te y se habian de r e t i r a r á sus 
diócesis (5). 

• 

(1) En 1607. 
(2) En el tratado de derecho de gentes cap. sec.' 5. 
(3) Duelos, vida de Luis XI lib. 10.° 
(4)- Duelos, vida de Luis XI lib. 10.° en el año de 1482. 
(5) Vida del cardenal D'Ambosse por le-Gendrc. 
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f í e n r i q u e I I I obró m u y j u s t amen t e (I) cuando en los es-
tados genera les d e Blois, hizo desde luego da r muer te al du-
que de Guisa y pocos dias despues al ca rdena l su herma-
no. Se había hecho a r res ta r también á Pedro de Espinac," ar -
zobispo de León , cómplice de estos c r ímenes : aunque se le 
prometió perdonar lo por las repet idas y empeñosas solicitu-
des y súplicas d e E d m u n d o de Mala in , barón de Lux , gober-
nador de la c indadela d e Charons del Saona su sobrino, .él de-
seaba que se averiguase, el cr imen de este prelado. Dos miem-
bros del gran consejo pre tendieron hacer dec la ra r al a rzo-
bispo, que ins t ru ido d e la gracia que el r ey le habia acor* 
dado rehusó contes ta r p ro tes tando que en calidad d e pre la-
do 110 es taba so r je t ido ¡i la jur isdicción de los jueces reales . 
L o s consejeros insist ieron fundados en que no tenia lugar en 
el cr imen d e lesa-magestad la esencion concedida á los ecle-
siásticos. E l persist ió obs t inadamente en rehusarse. Los comi-
sarios dieron cuenta al rey , y este príncipe comisionó al c a r . 
denal de G o n d y , pre lado de Par í s , para q u e le recibiese la 
declaración. T o d a v í a se rehusó abier tamente á responder ale-
gando, que siendo pr imado de las Galias, el cardenal d e 
G o n d y q u e solo era prelado de París, es taba sometido á su 
jur isdicción, y q u e asi él no responder ía sino an te el papa 
ó los comisarios que nombrase la silla apostólica. El r e y 
se indignó de que el arzobispo hubiese dado semejan te r e s -
pues ta , y propuso el negocio á su consejo, en el cual se d e -
cidió que cuando se t r a t aba de un cr imen do lesa-magestad 
los reyes s iempre habían ten ido derecho, que habían e jerc i -
do sin contradicción para obligar á los obispos á los cargos 
que sobre esto se les hiciesen. Despues d e esto el r ey d e -
cidió que por es ta vez quería ceder su derecho á los obispos y les 
permit ía tomar conocimiento en el negocio pa ra que no se creye-
se que in ten taba ser j u e z en sil propia causa. J3n consecuencia 
de este acuerdo para que fuese in ter rogado el arzobispo d e L i -
jo-i fue comisionado Nico lás Fumee , obispo de Beaubais , uno de 
los seis p a r e s eclesiásticos á quien se le dió por ad jun to á 
M a r t i n R u s e de Beauheu, secretar io d e es tado. T o d as es tas 

(\) Véase el tratado de- derecho público, cap. 5 sección S.« 

dil igencias fueron inúti les , y la obstinación del arzobispo q u e 
ya no temía v>or s i vida, obligó á la córte á abandonar el 
designio de formarle causa, y á buscar por otra par te las 
p ruebas de*un hecho notorio y probado por infinitos monu-
mentos de la rebeldía (1). Habia aun otro negocio mas d i -
fícil, y era jus t i f icarse a n t e la cór te de Roma de la muer te d e l 
cardenal de Guisa , El rey envió á Roma para el efecto al obis-
po d e Alans . E s t e minis t ro cuyas negociaciones se han im-
preso, hizo todos los esfuerzos posibles para mani fes ta r la 
jus t ic ia y neces idad del procedimiento del r ey ; pero esta épo-
ca calamitosa para la Francia , no era propia para persua-
di r á una córte s iempre propensa á j u z g a r mal de las demás , 
Sisto V protestó que el rey debía haber puesto al c a r d e n a l 
k disposición del legado para q u e fuese conducido á Roma» 
y se le formase la causa con presencia de los informes q u e 
e l rey hubiese enviado. H e n r i q u e I I I fue escomulgado, es ta 
censura se fulminó en Roma, y todos saben que murió asesi-
nado por un parr ic ida . Roma en su muer te no dió paso pa-
r a hacer las oraciones con q u e honra ordinar iamente l a m e -
mor ía de los reyes de F ranc i a (2). 

, El cardenal d e Osat al da r las gracias á H e n r i q u e I V 
por su promocion al cardenala to le d ice : , , que j a m á s se per -
suadió que el rey le procurase un honor por el cual sa ha-
bia consti tuido esclusivainente súbdito del papa, lo que podr ía 
da r motivo á que S. M. dudase se dedicase á su servicio 
en lo sucesivo con la misma fidelidad y empeño que has ta 
al l í lo habia hecho ( 3 ) . " 

U n hombre l lamado da Travail, na tura l de G ra noble, des-
pues d e haber sido oficial para servir , según decia , al esta-
do, se hizo capuchino, despues hugonote y ú l t imamente pres-
bí tero secular. E s t e t rapasero est.ravagante, del cual se habla 
mucho en las car tas del cardenal de ü s a t bajo el nombre del ca-
puchino f ray Hi lar io , a ten tó con t ra la vida d e la re ina m a -
dre M a r í a de Medic is á la cual quiso cavenena r ó asesinar 

( í ) Thuan hist. lib. 93 ad annum 1588. 
(-2) Cartas de Osat-
(o) Carta de Osat de 10 de febrero de 1601, 



6011 un p is to le tazo , fue condenado en Varis á su f r i r vive el 
suplicio de la rueda , y esta sentencia se ejecutó en vir tud d e 
u n dec re to del par lamento d e esta c iudad (1). 

E s t a misma princesa á su salida d e C o m p i l e pa ra los 
Paises-Bajos se sirvió de una carroza que uno d e los seño-
re s d e su comitiva habia pedido pres tada al pre lado de León« 
E l cardenal Richel ieu, ministro absoluto en Franc ia , se ocu-
paba ún icamente de vengar á todo t r a n c e el cr imen de los 
que d e a lguna manera habían fa l tado a l rey , á la nación y 
á él mismo, sin pa ra r se en el ar t ículo d e nues t ras l iber ta-
des , según el cual los obispos deben s e r juzgados en los con-
cilios de sus provincias, obtuvo (2) un breve del papa q u e 
daba comision á cuatro obispos para encausa r á todos los ecle-r 
s iás t icos de cualquiera clase que fuesen que se hallase haber 
a t en tado cont ra la persona del rey ó a l te rado la t r anqu i l i -
dad del re ino. Es tos jueces depus ie ron al pre lado de León y 
embargaron sus ren tas . Despues de l a -muerte del ca rdena l 
minis t ro , el obispo se quejó á la asamblea general del clero 
de la i r regu la r idad de los procedimientos d e los cuatro obis1 

pos. E l consejo del rey no halló inconven ien te en que apela-
se á la córte de Roma en v i r tud de q u e la asamblea del rei-
no le h izo en t ende r que la sentencia no era conforme á los 
cánones . E l obispo fue finalmente res tab lec ido . 

Despues de haber sido decapi tado en T o l o s a el mariscal 
de MontmorenCy por haber sido ap rend ido con.las armas en 
la mano en Casteliiautla'ry combat iendo contra la t ropas del 
r e y , el cardenal de Richelieu solicitó de Urbano V I H p o r 

conducto del embajador de Franc ia un breve para encausar 
á los obispos d e Alby, de Ures , de N i m e s , d e Lodeve , d e 
S a i n t - P o n s y de Alais como cómplices de la revolución d e 
es te mariscal . El papa no dejó, pasar es ta ocasion de h a c e r 

valer las pre tens iones de la córte de R o m a , y espidió un bre-
ve por el q u e daba comision al arzobispo d e A r l e s y á los 
obispos de Saint-Flosir y Saint-Malo p a r a en ju ic ia r á sus coo-

hermanos. E l crédito del ministro impidió al clero de F ran" 
- » 

(1) De 17 de muyo de 1617-
(2) En 1633. 

eia oponerse á es te a tentado. L o s comisionados tuvieron 
sus reuniones en el convento de los agustinos de Pa r í s (1); 
y despues ^ sus tanciada la causa el obispo de Alby f u e de-
gradado (2), dec larado depuesto de todos los privilegios de l 
c lero y condenado á hacer peni tencia e n - u n monaster io por 
el resto de sus dias. Los demás fueron puestos .en l iber tad 
po r fa l ta de pruebas suficientes. 

A mediados del último siglo el ca rdena l de Valenzay (5) 
que habia obtenido la púrpura cont ra la voluntad del rey, par-
tió de Roma sin consent imiento del papa para venir á este re ino á 
t r aba j a r en el acomodamiento de los barberinos que se hal laban 
m u y mal en aquel la época en la cór te de Franc ia . L a re ina re-
g e n t e adver t ida de su viaje por el cardenal Bichi, mandó un gen-
t i l -hombre que le ordenase re t roceder sobre la marcha. El car-
denal procuró evi tar el encuent ro con este personage, y lo c o n -
siguió l legando á Par í s á med ia noche. Luego q u e la re ina 
lo supo le mandó saliese en el mismo dia de la ciudad, y en 
el espacio de t res semanas de todo el reino: pero él se ma-
nifestó poco dispuesto á obedecer . L a regen te ocurrió á Ba¡r-
ni , nuncio del papa, á quien hizo saber que aunque á su pe-
sar se veia en la du ra necesidad de manda r se a r res tase al 
cardenal de Valenzay para sostener el decoro de la autor i -
dad real , que ella habia procurado da r una prueba d e la con-
sideración que el r ey t en ia para con el papa, dando á su 
nuncio aviso de la resolución que tomaba; pero que des-
pues de haberlo hecho nada podia impedir le hacerse obede-
cer en su reino. Bagni convino en que el cardenal habia mere-
cido la jus ta indignación del r e y , y suplicó á la reina le die-
se t iempo para hablar á Va l enzay : asi ío hizo y consiguió que" 
se manifes tase dispuesto á obedecer , pero obtuvo algunos d i a s 
d e p lazo para efec tuar su salida. Valenzay se avocó con Vil!e-
roy en León , y despues con el mismo cardena l ¿ l a z a r i n o y 

O) 
(V 
(V 

En 22 de mayo de 1633. 
El año siguiente. . 
En 1645. 



acordó con ellos un proyecto de acomodamiento en favor de 
los barbéfinos (1). 

N o sera fuera de propósito referir aqui el ̂ Secre to del 
par lamento de Par í s de 1641, por el cual se ordena ¡i todos 
los gobernadores de las plazas fuertes impedir que el carde-
nal Mazarino volviese á Francia, y á todos'los pueblos que lo 
espeliesen. A este decreto siguió bien pronto otro de pros-
cripción por el cual se prometían cincuenta mil escudos al que 
lo entregase vivo ó muerto. No se puede considerar como le-
gítimo u n decreto que fue espedido en t iempo «le turbulenv 
cias y sin aprobación de la autoridad real. Yo lie hecho men-
ción simplemente de él porqué el autor de una memoria im-
presa que fue distribuida en el reino contra este decreto s e 
espresa del modo siguiente: „ h e sido un hombre tan igno-
ran te y tan poco versado en las costumbres y leyes del reino, 
que ig íoraba que los obispos y de consiguiente aquellos á quie-
nes la Francia ha colocado en un grado muy superior á los pre-
lados no reconociesen fuera de las causas civiles la jurisdicción 
de los tr ibunales superiores, ni respondiesen: d i rectamente an te 
los jueces legos sino en los crímenes de l c sa -magcs t ad . " 

E l cardenal de Re tz , arzobispo de París, hombre famoso, 
d e coraron tan corrompido como de espíritu elevado, fue preso 
en el castillo de Yincens (2) por la parte que tuvo en la6 
turbulencias que agitaron la minoría de Luis X I V ; pero al ca-
bo de algún tiempo se fugó de Nan tes á donde habia sida 
trasladado- El cabildo de la iglesia de París apenas recibió la 
nueva (le su evasión hizo cantar un Te Deum en acción de 
gracias por su l ibertad. El rey que se hallaba entonces en 
Picardía hizo dar un decreto á su consejo, por el cual se pro-
hibid á los vicarios generales dar ninguna orden sin haberla 
comunicado antes al consejo del rey. Se dio despues se-
gundo decreto (3) en Perona, por el cual se declaraba vacan-
te la silla de la capital, por suponerse que el arzobispo 

({) Véase la página 193 y 94 delprimer volumen del Em-
bajador de W i c q u e f o r t , edhim del Haya de 1724, 

(9,) El 19 de diciembre de 1651. 
(SJ El de agosta de 1652.-

habia hacho au dimisión. Lu i s XIV (1) ordenó al parlamen-
to formase sumaría contra el prelado como enemigo del es-

tado, que liada habia omitido al pasar por Anjou y el Poi-
t u , para empeñar á la nobleza á tomar las armas en favor 
del príncipe de Condé que se hallaba en t re los españoles-
L a cámara de vacantes hizo registrar al dia siguiente las car -
tas patentes del rey, y ordenó fuesen ejecutadas según su es-
preso tenor, pues el caso notoriamente privilegiado hacia 
cesar toda esencion conforme á la costumbre recibida en F r a n -
cia. El clero no opinó del mismo modo, como consta de las 
representaciones que hicieron sus agentes, y la misma asam-
blea de 1656, las cuales fueron tan eficaces que el rey a n u -
ló (2) la comision de 21 de setiembre de 1654. En t r e tan to 
el cardenal de Re tz no se descuidaba; él dirigió d i fe ren tes 
cartas á su cabildo y al clero que eran otras tantas apolo-
gias de su conducta. L a que escribió con fecha 14 de di-
ciembre á todos los obispos del reino fue quemada en l a 
plaza de Greve por mano de verdugo (3) como un libelo 
sedicioso y que tendía á turbar la t ranquil idad pública. L a 
publicación del jubileo fue una ocasion que se presentó al 
cardenal para ejercer su autoridad, prohibiendo al cabildo d e 
Pa r í s mezclarse en el gobierno d e la diócesi, y nombran-
do dos vicarios generales que lo desempeñasen en su au-
sencia. Chassebras, cura de la Magdalena, que era uno d e 
ellos, se puso en posesion, no obstante la oposicion de la cor -
te, con ocasion de la cual publicó diversas moniciones é hi-
zo fijar diferentes avisos en que se veia la firma del ar-
zobispo contrahecha por Floux, gefe del colegio de los gra-
sinos, hombre de estraccion obscura, pero de talento y q u e 

poseia en grado superior la habilidad de ios falsarios, de la 
cual hizo uso muchas veces en favor de este prelado para 
cuya defensa no se avergonzaba de emplear trapacerías. Chas-
sebras cometió en fin ta les a tentados, que por sentencia del 

(1) El 21 de setiembre. 
(2) El 26 de abril de 1657. 
(3) El 29 de enero do 1655. 



Chatckt (1) fue desterrado para siempre, confiscados susbienes 
y declarados vacantes sus beneficios. Esto no impidió que pu-
blicase nuevas moniciones, cuyos términos no g i r a b a n si-
no la piedad y caridad, cristiana, y en las c u a W s e cshorta-
ba, par t icularmente á los que según él a tentaban á la j u -
risdicción eclesiástica, á pedir perdón á Dios y hace r Me-
j e n c i a . En t r e tanto la corte l u e g o ' q u e supo que el ca rde -
nal había nombrado vicarios generales, propuso al nuncio so 
licitarlos del papa. El correo que llevaba la correspondencia e ra 
también portador de una órden dirigida á Lione, embajador en 
liorna, para que solicitase jueces que formasen causa a l 'a rzobis-
po a la mayor brevedad. L a congregación encargada d e exami-
nar este negocio contestó que no podía procederse al nom-
bramiento de t r ibunal , mientras el prelado no fuese en te ra -
men te restablecido. Más aunque Alejandro V I I se confor-
m o con este d ic tamen, nombró un ausiliar pa ra q u e gober-
nase la diócesi en ausencia de su prelado. L a corte d ' e T r a n -
cia habría quedado satisfecha si el nombramiento hubiera te-
nido efecto; pero el obispo de Meaux, hermano del canci-
l ler Sequier , se rehusó á desempeñar esta comisión. 

Ademas, la asamblea del clero se alarmó con so'o e , 
nombre de ausiliar, de manera que el nuncio no se atrevió 
a presentar su breve. N o habiendo pues tenido efecto es*» 
proyecto, el embajador de Francia propuso al papa nombra-
se para gobernador interino de la mitra á una de seis per-
sonas que le fuesen propuestas por la asamblea del clero 
El cardenal de R e t z consintió en esto con tan ta mas volun-
tad cuanto que sus sufragáneos le pidieron t i rase sus cuen-
tas y les avisase pues ellos no reconocían otra auto-
ridad espiritual que la suya. Habiendo opinado sus amigos 
de la misma manera , consintió en que se nombrase á De-
saúsay, que despues fue obispo de Toul , pero poco después 
se disgustó de este nombramiento y lo revocó. Es te procedi-
miento disgustó vivamente al papa, que recibió la noticia en 
Monte-caballo, á donde se había ret irado por el temor de 
la peste, desde allí mandó al cardenal se le viniese á pre-

\ 

(\) De 27 de setiembre de 1655. 

sentar inmediatamente. Es te que tomaba los baños en S . Ca-
siano no dudó que seria preso si volvía á Roma, y el te-
mor de no uüderse fugar tan fáci lmente del castillo de S. 
Angelo c o r a W o habia hecho de Nantes , lo determinó ó po-
nerse en salvo en el Franco condado (1). Si hubiese dado 
crédito ó los españoles y á sus confidentes que le aconse-
jaban fuese á F landes á unirse con el príncipe de Condé, 
pa ra tomar en seguida medidas convenientes ó sus intereses, 
habría pasado solamente por el Franco-condado sin detener-
se en él; pero este hombre que en sus memorias se da por 
un nuevo Cesar, llegó á un grado tal de t imidez que se es 
pautaba de su sombra. N o atreviéndose á marchar á los Pa í -
ses-Bajos por el temor de que se le procesase como á ene-
migo del estado, ni á volver á Francia , en donde el carde-
nal Mazar ino á la primer noticia de su salida de I t a l i a 
habia hecho publicar prohibiciones bajo de penas rigorosas á 
efecto de que nadie lo recibiese, tomó el partido de variar él 
v hacer que sus domésticos variasen de nombre, para an-
dar e r ran te de ciudad en ciudad, y entregarse según su in-
clinación á todo género de placeres, única cosa capaz de dis-
t raer lo de sus pesares- El aviso que recibió desque la cor-
t e habia descubierto el lugar en que se ocultaba y que cor-
r ía riesgo de ser preso, le hizo tomar el partido de irse de 
de incógnito á Constanza á pasar el invierno. E n seguida 
recorrió una parte de la Alemania, despues la Holanda, de 
donde se vió obligado á salir por una enfermedad que tuvo, 

- f r u t o y castigo de sus -desarreglos. Se-volvió luego que con-
siguió restablecerse, pero su vida no fue por esto menos va-
gabunda ni mas regular . Su larga peluca y vestidos bordados 
de oro, le proporcionaban de noche la entrada á casas en que 
no habría osado presentarse con su capelo rojo; y si su va-
nidad no se hallaba t a n satisfecha como en Roma donde to-
dos tenían motivos para creer que era bien t ra tado de la rei-
n a Cris t ina, hallaba á iO menos con que satisfacer una pa-
sión cuyo fuego no habia podido amortiguarse por la consi-
deración de su caracter , ni aun por los humillantes reveses 

( l ) Esto sucedió á fines del mes de agosto de 1656. 



t a n propios para hacer vuelva sobre sí aun el hc-mbre m a s 
dis ipado. Sus verdaderos amigos se abochornaban de un des-
ar reglo t a n desmedido, á lo menos aquellos que lo veian 
d e cerca ; los otros ó lo ignoraban ó e s t abanHImbiem m u y 
mortif icados. Los que t en ia en Pa r í s hubieran querido se ha-
l lase mas lejos de lo que lo estaba de Par ís , pues no du-
daban que si le venia á la cabeza publicar u n en t red icho en 
su diócesi, causaría una a la rma en los espír i tus que podr ía 
obligar á la cor te á tomar medidas d e rigor. Pe ro él no se 
a t revió á d a r es te golpe desesperado, de cuyo suceso tenia m u y 
poca segur idad. E l papa en el caso habría levantado el en-
t r ed icho , el pa r l amen to de P a r í s le habría dec larado nulo, y 
el único f ru to que el ca rdena l habría sacado de este violen-
to procedimiento se habría reducido á poner un obstáculo in-
vencib le á un acomodamiento con la corte , que habría i r r i -
t a d o hasta lo sumo. F ina lmen te , no habiendo habido ni aun 
despues de la mue r t e del ca rdena l M a z a r i n o su enemigo per-
sonal , n inguna variación en la si tuación d e los negocios* n i 
«n las disposiciones de l r ey , s iempre de te rminado á impe-
dir le el ejercicio d e sus funciones en el reino, tomó el par -
t i do de hacer su dimisión pu ra y simple del arzobispado d e 

• l a capital (1). 

Habiéndole el rey permi t ido que volviese á Par ís le con-
signó una par te considerable de sus ren tas , y anadió' á los 
beneficios que poseia an tes l a rica abadía d e S. Dionisio y 
a lguna otra de poco valor, poco necesar ias para i ndemniza r , 
le de su arzobispado, pero mucho para poner le en estado d e 
pagar sus deudas que eran inmensas (2). Reduc ido entonces 

i un pequeño número de amigos, despues del ruido que ha-
bía hecho en el m u n d o y la representación que en él t en ia , 
parec ió convencerse de que los honores á que había llegado 
no valían tan to como los pesares q u e le había costado el ele-
varse á ellos: y que l e convenia poner a lgún intervalo en t re 
l a mue r t e y la v ida t a n poco conforme á las reglas del cris-

(\) En 1662. 

(~) Antes de su muerte pagó tre3 millones (¡u: vallan sus 
deudas según las memorias do Jo/y. 

t ianismo. El solicitó ( l ) permiso del rey para renunciar el car -
denala to y devolver al papa e l capelo; pero Inocencio X á 
ins tancias del rey l e ordenó que lo conservase. Se encerró 
en una de á f s abadías pa ra med i t a r con detención aquel las 
ve rdades sobre las cuales no habia arrojado sino débi les mi -
radas , ni habia considerado sino de lejos y en perspect iva . 
M u r i ó en Par í s á los sesenta y seis años de edad (2), fe l iz 
por poder decir al fin de sus dias y e n su desgracia á Dios 
con el santo rey David (3): Es un bien para mí el que me 
hdyüs humillado• 

Manuel Teodosio d e la T o r r e d e Auve rne , Cardena l d e 
Bobil lon, no habiendo obrado en la cor te de Roma de l modo 
que le habia sido prescr i to s iendo en ella encargado de ne* 
g icios de Francia , disgustó al r ey crist ianísimo A los mo-
tivos de que ja que t en ia e s t e monarca , se añadió uno nuevo. 
Hab iendo llegado á l iorna en clase d e embajador de F r a n -
cia Lu i s Grimaldi , pr íncipe d e Monaco, int imó al c a r d e n a l 
la ó ¡'den de res t i tu i rse á es te reino, él se escusó d e p a r t i r 
t a n pronto como se deseaba, con el pretesto d e es tar próxi-
mo á la muer te el decano del sacro colegio, por lo cual der 
b ia es tar en Roma para tomar posesion del decanato . E s t a 
escusa f u e considerada en la cár te d e Franc ia como u n a des -
obediencia formal, que fue la causa de que perd iese el cor-
don de la orden de Saneti-Spiritus, el puesto de l imosne-
ro mayor del rey y mas d e doscientas mil l ibras que l e red i -
tuaban los beneficios que poseia en Franc ia (4). 

"Luego que Bobillon desempeñó las funciones d e d e c a -
no en el cónclave en que fue electo papa Clemente X I se-
res t i tuyó á su abadía de Tourmis en Borgoña. En tonces apa-
reció una especie de apología que se le atr ibuyó aunque él 
negaba ser su autor , en la cual se hablaba con desprecio de l 

(\) E'i 1675. 
(2) El 14 de agosto de 1679. 
(3) Psalmo 118. 
(4) Decreto del consejo de estado de! rey de 11 de setiem-

bre de 1700 que priva al cardenal de Bobillon de todos 
cargos, dignidades y rentas. 



príncipe de Monaco, y se p in taba su conducta con colores 
muy odiosos. Como el nuevo papa se in teresaba por el car -
dena l y el paso que habia dado de r e s t i t u i r s e Franc ia me-
recía a lguna gracia , el r ey le desocupó sus M i t a s (1). Soli-
citó sin f ru to se le levantase él dest ierro, y despues de ha-
ber tenido paciencia a lgún t iempo, llegó á desesperar de con-
seguirlo. Se l e permit ió sin embargo via jar sin aproximarse á 
Pa r í s y mucho menos á la cor te . El recorrió una gran pa r -
t e del reino, y al sal i r d e A r r a s (2), bajo el pretesto de vi-
s i tar su abadía de Vicogne cerca de Sa in t -Amand encontró 
ve in te y cinco escuadrones q u e Venían á encontrar lo , á cu-
yo f r en te se hallaba el conde de Auvergne su sobrino que 
habia tomado part ido por los enemigos de la F ranc i a al pr in-
cipio d e las guer ras de sucesión de España. Con es ta escolta 
se res t i tuyó á su casa y de alli. pasó á T o u r n a y , en donde 
fijó su res idencia por la fac i l idad que hay en este pun to pa-
r a pasar á I t a l i a á donde es probable q u e tenia designio d e 
re t i ra rse ; I n m e d i a t a m e n t e apareció una car ta dir igida al rey , 
fecha en Ar ras el mismo d í a de la pa r t ida del ca rdena l . Su 
estilo y espres ion hicieron q u e la considerasen pieza supues-
t a todos aquel los á qu ienes era desconocido el estilo del car-
dena l , que por sus d i f e ren te s via jes y larga mansión fue r a del 
re ino habia casi olvidado el lenguage patrio. El contenido de 
la car ta e ra aun mas chocante que su estilo. Bobillon decia 
f r í a m e n t e al r ey , que r enunc iando , vo luntar iamente lo que po-
seia en F ranc ia , recobraba la l iber tad que le daban su nacimien-
to de príncipe estrangero, hi jo de un soberano dependien te de 
Dios solo, y su dignidad de cardena l . Cuat ro dias despues (3) el 
r ey despachó un correo ál ca rdena l de la Tremoi l le , que era en-
tonces encargado de negocios d e F ranc i a en Roma: en la car ta 
l e decia q u e le bastaba para castiga) ' el orgullo,del decano del sa-
cro colegio, abandonar á las reflexiones del público la ca r t a 
que le habia escri to al rey. Que en caso d e que es te súbdi-

( ] ) Decreto del consejo de estado del rey de 3 de jimio 
de 1701. 

(2) En 22 de mayo de 1710, 
(3) En 26 del niísmo mes. 

to fugi t ivo se res t i tuyese ¡i Roma , la intención del rey era q u e 
todos los f ranceses é i tal ianos adictos á su corona le t r a t a -
sen como á un hombre ent regado á sus enemigos, como á un 
r e b e l d e que * gloria de su cr imen. 

E n el s iguiente mes (1) el procurador genera l del r ey 
en el par lamento de Par ís , comunicó á las cámaras reun idas 
su requisi toria cuyo contenido era que el ca rdena l se habia 
hecho culpable de t r e s , c r ímenes capitales; el pr imero de des-
obediencia , por no haberse mantenido en el lugar de su do-
mici l io : el segundó d e deserción por haberse re t i rado con los 
enemigos: el t e rce ro de felonia por haber negado su nacimien-
to y su cual idad d e subdito. Concluye con un decre to de pr i -
sión asi cont ra el cardenal , como contra su genti l -hombre (2) 
y cont ra un jesu í ta (3) acusados de haber favorecido su eva-
sion. E s t e decre to fue publicado sin designar á Bobillon por 
su dignidad de cardenal sino s implemente por su nombre y 
apell ido, y por la cal idad de subdito del rey . El rey dio en 
lo sucesivo una declaración (4), en la cual despues de ha-
ber espuesto que el cardenal de Bobillon era ac tua lmente pe r -
seguido por el par lamento que habia decre tado su prisión por 
cr imen de desobediencia, felonia y lesa-magestad, o rdenaba 
que los beneficios q u e vacasen y cuya provision correspondía 
al cardenal y fuesen d e la abadía de Cluni , los proveyese 
la orden del mismo nombre y los demás los obispos respec-
t ivos. E l cardenal permaneció en Holanda hasta la conclu-
sion de la paz de U t r e c h t , en que le pareció haber conse-
guido t a suya. Entonces obtuvo permiso de ir á Roma, al l í 
se retiró al noviciado de los jesu í tas donde murió algunos años 
despues (5). 

(\) El 20 de junio de 1710. 

(2) Du Tertes. 
(3) De Mortiers. 
(4) Declaración del rey de 7 (te julio de 1710 registrada. 
(5) El 2 de marzo de 1715. 



XII I . 

Observaciones generales sobre los diversos ejem^os de diferen-
tes paises de que acabamos de hacer mención. 

¿Qué debemos concluir de estos ejemplos? Los que acon-
tecieron en el re inado de aquellos pontífices que por sus usur-
paciones llenaron al mundo de espanto no merecen atención 
ninguna el d ía de hoy que se sabe distinguir el abuso de 
la autoridad pontificia de su legítimo ejercicio. L03 denlas 
prueban ó la condescendencia de los príncipes con las p r e -
tensiones de la corte de Rama, ó el derecho que tienen pa-
r a castigar á los eclesiásticos. Yo limito mis consideraciones 
k esta reflexión. L a s príncipes t ienen un poder absoluto so-
bre todos sus subditos sea cual fuere su clase, que es lo que 
intento probar; si algunos no lo han ejercido sobre ios ecle-
siásticos, de esto no se debe concluir que no han podido ha -
cerlo, 's ino solamente que no lo han juzgado conveniente po r 
no comprometerse con la corte de Roma. 

X I V . 

tas personas eclesiásticas están indisputablemente sometidas á 
la jurisdicción civil. 

Todas estas consideraciones no deben hacer dudar un ins-
tan te del derecho que t ienen los príncipes para juzgar á l o í 
cardenales, los obispos, los clérigos, los frai les, en una pa-
labra, todos aquellos que es tán consagrados al servicio de los 
altare3. ~ * 

V;i solo principio es bas tante para establecer esta pro» 
posicion. Todo- miembro es tá sujeto á la corrección del cuer-
po de que es pa r t e : los eclesiásticos son miembros del es¿ 
ta do, y de consiguiente es tán sometidos á su jurisdicción. 

Por consagrarse á Dios 110 se deja de ser hombre, y de 
consiguiente de e3tar espuesto á las mismas pasiones que loa 
demás. Se lleva la injusticia has ta el santuario de la reli-
gión, y esta no es para un hombre entregado á ella, sino un 
ins t rumento que la hace servir á sus miras. 

El amor de la just icia , el alivio de los ciudadanos y e l 
Ínteres de la t ranqui l idad pública y otras muchas conside-
raciones, no urgen menos para el castigo de los eclesiásticos 
que para el de los legos. Decimos mas." Cuanto mas eleva-
d a es la dignidad del sacerdocio, tanto mas severamente de -
be -ser castigado el sacerdote culpable, y esto por la autori-
dad del príncipe, á menos que quiera dividirse la soberanía 
y fundar un estado dent ro de otro. 

Es conocido el motivo que causa la adhesión de los mi-
nis t ros del culto á los privilegios de su estado. ¿Qué de he-
chos cr iminales en sí mismos 110 pasarían por inocentes á ju i -
cio de los jueces eclesiásticos, siempre que su calificación pu -
diese hacerse depender de las disputas que pudiesen susci-
ta rse ent re uno y otro poder? 

En t r e todos los eclesiásticos los cardenales son los mas 
especialmente adictos á la corte romana; mas cuando alguno 
de ellos comete un crimen, especialmente si es de lesa-ma-
ges tad , en el lugar donde ha nacido ó t iene su residencia 
pre tender que no pueda ser juzgado por el soberano ó por 
sus delegados, seria la cosa mas irracional, y hasta cierto 
punto tan estrafia, como lo seria el que el rey de Francia so-
licitase que un español por ser caballero del orden de Sancti-
Spiritm le fuese entregado para ser juzgado en Par í s por un 
crimen que hubiese cometido en M a d r i d . 

¿Cómo podrían -gobernar los príncipes sus estados y man-
tenerlos en paz, si una parte de sus súbditos podía impu . 
nemente a l t e ra r la t ranqui l idad pública? Es tas razones son 
sencillas, no necesi tan discusión, y es tán al alcance asi de loe 
tontos como de los de talento, de los ignorantes como de los sa-
bios. Cualquiera que turbe la paz de! estado, sea cual fue-
re él modo con que lo haga y los rnadios do que se valga, 
es tá sometido á la autoridad del cet ro , y no puede ser cita-
do para comparecer en otro tr ibunal que aquel que juzga al 
asesino, al ladrón y al envenenador. 



X V . 

Respuesta á una objecion tomada de las decisiones de algunos 
concilios y de algunos papas. 

Pero se nos d i rá , a lgunos concilios y papas han sus t ra ído á 
los eclesiásticos d e la jur isdicción de la autor idad civil. Si se 
examinasen las disposiciones d e los concilios y las decisiones de 
los papas que se ci tan, nos seria fácil hacer ver que el las aco-
modadas á de te rminadas c i rcuns tanc ias y dictadas, por cier-
t a s consideraciones no podían des t ru i r la regla gene ra l ; pe ro 
el e x á m e n par t icu lar de cualesquiera de los hechos sobre 
los cuales quiera apoyarse la objecion es en te ramen te inút i l . 
N i las decisiones de los concilios n i mucho menos las de los 
papas , pueden t ene r fue r za d e ley en las mater ias de que se 
t r a t a . Los q u e d ic tan es tas reglas son eclesiást icos que han 
decidido en causa propia, y carecen ademas de la au tor idad 
necesa r i a pa ra pronunciar sobre un punto q u e en n a d a in-
te resa á la fe y depende todo de la voluntad del sobera . 
no. L03 concilios y papas n o es tán autor izados para fijar los 
derechos de los soberanos; por el contrar io , á ellos toca con-
t ene r la autor idad ec les iás t ica den t ro de los l ímites prescr i -
tos por el mismo Jesucr i s to . 

X V I . 

Respuesta á una objecion deducida de los privilegios acordados 
por algunos principes á los eclesiásticos: estos privilegios son 

siempre revocables. 

Algunos alegan que los emperadores mandaron que los 
clérigos demandados c r imina lmen te fuesen en t regados á la au-
diencia episcopal (1); o t ros , que los r eyes de te rminaron lo mis-
mo en sus es tados ; otros, q u e aun los reyes mismos d e F r a n -
cia 110 sometieron á los ecles iás t icos , ni en los de l i tos c o m u . 

(\) Clericos quos indiscretim ad secidare judicium deduct 
clebere in frustas praesumptos edixerat episcopali audientiae re-
ser vamus. Valent in iano y Teodos io . 

oes, ni en los privilegiados, á los t r ibunales civiles del reino. 
¿Mas qué resu l ta de esto? L a s o rdenanzas de los emperadores 
y d e los r eyes son efecto de su p iedad, y han sido debidas á 
consideraciones par t iculares ; el las no cont ienen sino privile-
gios que puede hacer cesar la misma autor idad que les dio el 
ser . L a s gracias que los príncipes lian concedido en un t iempo 
pueden hacerlas cesar en otro. Los que han acordado al c le-
ro privilegios que lo han sustraído de la fueza coerci t iva del 
estado, son dueños de revocarlos si no se quiere dividir l a 
soberanía, y por consiguiente des t rui r la . Si los pr íncipes se 
hubiesen limitado á res tablecer al clero en el goce de un de-
recho propio del estado eclesiástico y de inst i tución divina, 
ellos no podrían revocar sus concesiones; pero estos privi-
legios no son sino d e derecho humano. Si los eclesiást icos 

O ' 1 

pre tenden lo contrario, á ellos corresponde poner en claro 
el derecho primitivo sobre que i n t en t an f u n d a r sus pr ivi le-
gios, lo que no h a r á n nunca , pues no es posible convier tan 
en derecho original concesiones que solo deben á la l ibera-
l idad d e los pr íncipes. Cada soberano puede con arreglo k 
lo que le d ic te su just if icación, supr imir en sus estados aque-
llos que 110 s iendo sino d e inst i tución humana , l leguen á ser 
contrarios al in te rés general de l a sociedad y á l a t r anqu i -
l idad pública. 

SECCION TERCERA. 

¿LOS B I E N E S E C L E S I A S T I C O S E S T A N S U J E T O S A L 

P A G O D E C O N T R I B U C I O N E S ? 

I . 

Preocupaciones y pretensiones de los eclesiásticos en orden é 
la esencion de impuestos de los bienes de que son usufructuarios. 

L a preocupación en general es una opinion adoptada ó 
un juicio formado sin exámen ó sin conocimiento. D e ella 
resul ta no solo que se ignoren las cosas, sino que se desco-
n o z c a el hombre á sí mismo. Es t a doble ignorancia hace de-
masiado peligrosas las preocupaciones, pues causa los gran-
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des er rores .que puede produci r la precipitación en los 
cios. E s conocida la prevención con que los eclesiásticos mi 
r an su estado, y . j a m á s ha habido preocupación mas caracte-
r izada q u e la que t ienen por las franquicias, inmunidades » 
libertades que p re t enden en toda la ostensión q u e l o s hom-
bres n imiamente piadosos y poco ins t ruidos quieren d a r l e , " 
Si se hubiese de c ree r al clero, e s t á esento de toda clase d -

impues tos ; y si contr ibuye á las cargas del estado oue son el 
principio y objeto de aquel los , esto lo hace voluntaria y Gratuita 
mente por efecto d e su liberalidad. Sos t ienen que mien t r a s 

-los soldados combaten por la gloria y l iber tad de la o ^ r i a 
cuyas molest ias sopor tan ellos, y los del t e r f e r estado p ^ a n 
los impuestos públicos, su óficio e s . l e v a n t a r los ojos A s 

manos al cielo para obtener su socor ro : -que sus-armas son la 
oración, el incienso y la pen i tenc ia : que si los gentiles-hom 
bres cont r ibuyen con su sangre , y el pueblo con sus servi-
cios y t r aba jos , ellos de r raman lágr imas d ia y noche al pie de 
los a l t a r e s , p a r a ap lacar la cólera del cielo: j* que, como Mov-
ses en la montaña y en el des ier to , derrotan mas enemi-
gos con solo l evan ta r las manos ai cielo q u e lo q u e pueden 
hacer todos los e jérci tos reunidos (1). Los ecles iás t icos 
quieren eximir de t oda carga los bienes con que l a r d a d 
p u b l í c a l o s ha enr iquecido , e scep tuando solo aquellos gravá-
m e n e s que el los , hayan ten ido la generosidad de imponerse, 
ij-n pocas palabras espl icaremos el modo con que han lleo-a 

do a poseer los bienes que d i s f ru tan , y en seguida veremos 
las cargas q u e e s t án a fec tas á estos bienes. 

i r . 

Cómo los eclesiásticos han adquirido la posesion de los bienes 
2ue dirruían, cuál escluso que han hecho de ellos y Z Z 

el que deben hacer. 

E n el nacimiento de la iglesia los bienes eran comunes 
n í U ' a SG P ° S C i a e n -propiedad; los fieles lo ponían todo á 

( l ) C'imquc levara Moyses manus vincebat Israel; sin autem 
pauiulum reaussiset superabat Amalee. Exodo cap- ir V i l . 

i as pie 3 de los apóstoles, pero estos t iempos felices fue roa 
d e muy corta duración. Veinte y seis años despues de la 
mue r t e de Jesucr is to cada uno tenia ya bienes propios, y 
á ninguno de los que se hallaban en es te caso le e ra lí-
cito vivir da las oblaciones que hacían voluntar iamente I03 
fieles para el sustento de los pobres y d e los minis tros de l 
cuitó. La prueba de esto se hal la en la epístola pr imera de S. P a -
blo á Timoteo. E s t e apóstol exhorta á los fieles á no gravar los 
fondos de la iglesia con el sus tento de las viudas pobres, y quie-
re que reciban este beneficio d e sus respect ivas familias (1). 
L o s obispos para dedicarse esclusivamente á la predicación, 
se descargaron del cuidado de recojer y distr ibuir las l imos-
nas pasándolo á los presbíteros y despues á los diáconos q u o 
fueron encargados del gobierno de lo temporal . Se minis t raban 
socorros no solamente á los pobres d e las iglesias en que s e 
recogian las limosnas, sino aun á los de iglesias lejanas, cuan-
do sus ren tas eran tan cortas q u e no bastaban á .cubrir l a s 
neces idades de sus pobres (2). Es t a s l imosnas l legaron á s e r 
t a n cuantiosas, que los emperadores en las neces idades pú-
blicas se apoderaban d e el las por la fuerza , si Jos presbí te-
ros y diáconos no prevenían es te mal d is t r ibuyéndolas con 
ant icipación en t r e los pobres, como lo hizo S. Lo renzo cuan-
do Dec.io quiso tomarse aquel las de que él e r a depositario (3). 
E ! temor de perder en un momento el f ru t e de la l ibera-
l idad de los fieles, obligó á los presbí teros y diáconos á pe -
di r con anticipación a lguna porcion de las l imosnas, ya por 
a n mes ya por un t iempo mas largo: sin embargo la igle-
sia aun no poseía bienes raices, porque las leyes romauas no pe r -
mit ían adqui r i r á las comunidades sin el permiso de los em-
peradores que no habían quer ido concederlo á los crist ianos. 
Constant ino que se convirt ió al cr is t ianismo fue el p r ime-
ro que permitió á la iglesia la adquis ic ión de bienes ra ices . 

( \ ) Si quis habet viduas subministret illis et non gravetur 
ecclesia ut hir, quae vere viduae sunt siifficiant. 

(2) Véanme lo3 hechos de los apóstoles, cap. 15 de la epístola 
de los romanos. 

{•o) En 220. 



Algún t iempo despues, los fieles que aguardaban todos los 
dias el fin del mundo, }r que por lo mismo 110 cuidaban d e 
sus- r iquezas , hicieron g randes donaciones á la iglesia sin so-
l ic i tar oraciones ningunas, ni imponer á los presbí teros n in-
guna obligación. Ellos abusaron d e estas gracias , y hacia el 
fin del siglo I V (1) el pr íncipe espidió una l e y que les 
prohibía hacer adquisiciones. 

Sin embargo, es cons tan te que has ta principios del siglo 
V. (£) estos bienes fueron cons t an t emen te adminis t rados por los 
diáconos, ba jo la inspección de los obispos y presbí teros . E n 
la iglesia oriental se dividieron por es te t i e m p o en cuatro 
p a r t e s : la pr imera se aplicó al obispo, la segunda á los mi-
nis t ros del a l tar , la t e rce ra á la fábr ica , es deci r , á sostener 
los templos en que los fieles se r e ú n e n , reparar los , v también 
las casas de los obispos y presbí teros . T r e i n t a años despues 
(S) los obispos que d e la par te que les tocaba es taban obli-
gados á socorrer á los pobres y peregr inos , se convirt ieron en 
propietar ios absolutos de su ren ta , y para mejor conservar la se 
pusieron bajo la protección de los pr íncipes . Es tos aprovecha-
ron la ocasion q u e se les ofrecia de impedi r las elecciones 
y dar por sí mismos las d ignidades ecles iás t icas . E n F r a n -
cia los mayordomos de palacio se hicieron dueños de es tos 
nombramientos , y el pueblo en lo sucesivo se mezcló m u y 
poco en ellos. Cada uno re ten ia las oblaciones, y como en 
aquel t iempo los pr íncipes d is t r ibuían los fondos públicos á 
los guer reros pa ra que sirviesen al es tado ya en los puestos 
civiles ya en la milicia, y es tos fondos en idioma franco-lom-
bardo se l lamaban beneficios como cosa obten ida de la libe-
ra l idad del príncipe, las porciones d e ren tas ecles iás t icas q u e 
se tenia derecho de poseer se l lamaron también beneficios, 
unos por ser conferidos d i rec tamente por el pr íncipe , como los 
obispados y abadías, y otros por su consent imiento , como los 

• demás de menos valor. 

E s t e modo de adminis t rar los b ienes ecles iás t icos sub-

(\) En 390. 
(9.) Hasta A10. 
{SJ Hacia el año de 450. 

sistió mucho t iempo asi en Oriente como en Occidente , y mas 
en Francia que en ninguno de los otros reinos, porque en 
es te los obispos y abades que contr ibuían al rey con áu con-
t ingen te de soldados, y que hacian por sí mismos la gue r ra , 
eran demasiado fuer tes y a r rancaban á los presbí teros y demás 
ministros todos los bienes raices que poseían; esto los em-
pobreció, y el resul tado fue que los pueblos viendo que los 
presbíteros no servían^.en las iglesias pensaron en asignarles al-
gunas dotaciones por medio de d iezmos, fijando a lgunas en la 
déc ima parte y otras en la mi tad de los bienes según la os-
tensión de las parroquias . En algunas sin fijar nada asigna-
ron á los ministros lo necesario para subsistir honrada y de-
centemente . L a pobreza de los ministros era tan g rande , que 
se veian obligados á exhortar á los fieles en todos sus se r -
mones al pago del d iezmo. L o s beneficios pues fueron m a s 
é menos considerables según- la d i ferencia de las par roquias , 
y desde entonces fueron autor izados los d iezmos por los re-
yes y los estados de l reino. 

T a l es la historia del origen que han ten ido en F r a n -
cia las ren tas eclesiást icas, los beneficios y los d iezmos ; t a l 
es el origen d e las inmensas r iquezas del c lero. 

L a profesión del soldado es combatir , la de l magis t ra -
do juzga r , la del labrador cul t ivar la t ier ra , y la del ecle-
siást ico servir á Dios y al prójimo con entero despego d e 
los bienes del mundo . E n los bienes que los eclesiást icos po-
seen nada es propio fuera d e lo necesario para subsis t i r : ellos 
no pueden sin una usurpación sacrilega apropiarse un sobran-
t e que ha sido dest inado originariamente á la manutención d e 
los pobres, y que no ha pasado por en t re sus manos sino 
pa ra t ener las mismas cargas á que ellos es tán sometidos pa -
r a con el soberano: no pueden sin un cr imen apar t a r de su 
verdadero dest ino los bienes, de que no son mas que unos 
adminis t radores . Se puede decir de todos los eclesiásticos, lo 
que se ha dicho de los pr imeros cristianos, que teniéndolo 
todo nada poseían (1). 

) Omnia habentes nihil posidentes• 
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I I I . 

Es necesario examinar lo que se ha hecho en todos los siglos v en 
todos los países para conocer lo que se debe hacer. 

Si la conducta de los hombres fuera la espresion fiel y 
constante de s u s . d e b e r e s ; si la ley natura! que es la princi-
pa!, fuera siempre la regla de todas sus acciones, lo q u e 
se l lama costumbre seria en sí mismo tan respetable como res-
petado. f Ahí ¿Qué ley mas jus ta y mas poderosa al mismo tiem-
po , que el habito inmemorial , universal y uniforme de la ra-
zon y d e la jus t ic ia? Mas s i -hay usos de 'es ta especie, ¡cuán-
to s se deben encont rar y se encuentran en efecto, que ño t ie-
nen por principio y por origen mas que el olvido y f recuen-
t emen te I n f r a c c i ó n de la ley na tura l : Los fastos del mu -

0 o prueban d e m a s i a d , y las leyes renovadas sin cesar y 
mult ipl icadas s in f ru to para t raer á los hombres á sus J . 
meros deberes, lo acaban de demostrar . Despues de tanto 
m o ü p d e s c o n f i a r d e J o g e n J a l ^ s 

v^t Z Z r t a n ° r d i n a r i 0 7 í a " p o c o l e ^ m o 

; Í P W reS'88 y sobre qué principios con-
" , C X a , m n a n , > l ' a r a adoptar lo y consagrarlo, ó para re-

Y 5 — d c hombres no pue-
-en m deben ser juzgadas sino P or sus relaciones con aque-

j o que debe s e r el principio y la regla de ellas. Todo uso, 

" I r , 8 C a ' ; i e t q u e S C d ~ q u e e s u n a l : 
n a abuso A a J P ° C d e n i pasar sino por 

1 a b u s o - A P«es, cuando la esencion de hecho v de poses on 
d e ¿>n z 

b a t í r l e T " n ^ ^ Í n W C i ^ ^ t a r i a n para c o n , 
f 6 5 t a S P a ' f r a s d e S- Cipriano: B * m m n o ^ este 

m e U o T j a r a z o n y j u s ñ ™ y™»«* * " 
c Z S F r á l a u m * á i a ™ A 
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Examinemos sin embargo el er igen, los progresos, los 
caracteres y c i efecto de i a posesión reclamada *por e l ele-

-,<*> de Francia . Es te examen exige un detal le "histórico que 
ía materia hace indispensable. El estudio de lo pasado con-
duce al conocimiento de lo presente , y muchas veces aun á 
la ciencia de lo venidero, porque los hombres, como las mo-
das, no varían mas que e n las formas sin mudar de objeto, 
y de principio. E l fin de la historia es mostrarlos en todos los 
puntos de. vista y en las diferentes posiciones en que los ponen 
sucesivamente el contraste y el juego, de sus ideas y sen-
timientos,. de sus opiniones y pasiones. Es una misma-y siem- . 
pre invariable la pintura de hombres que como actores ó espec-
tadores han aparecido sobre el teatro del mundo en las es-, 
cenas que ellos han representado ó visto representar . Los ca-
racteres ó las pasiones de unos y las impresiones de otros s o n 
el alma de es ta p in tura ; y corno los asuntos de la igle-
sia y de los eclesiásticos es tán necesar iamente , ligados con. 
Tos de la sociedad por su relación natural y por las moti-
vos, intereses y sentimientos de los hombres que están uní-
dos, no se puede t razar esta historia sin jun ta r , á lo menos 
en par te , la de todos los siglos, la de todas las edades, la 
de todos los hombres y la de todas las pasiones. 

IV . 

La esencion de les levitas en la ley antigua era da derecho di-
vino, y estaba fundada sobre la prohibición de poseer lodo oír a 

bien que no fuese una simple limosna. 

Habiendo sucedido la ley nueva á la antigua, - que no. 
era mas que la sombra y figura de aquella, es necesar ia en con-
secuencia de la relación que se encuentra ent re los padres de 
una y otra, y de las inducciones que ha sacado el clero, exa-. 
minar cual e ra la condicion de los judios re ja t ivamente á 
su estado, mientras que subsistió, y a l imperio romano cuan-
do estuvieron sometidos á él. 

L a consagración de la tribu de Lev i a'r ministerio de Ios-
al tares, hizo al sacerdocio heredi tar io: Josué por orden é 
inspiración de Dios escluyó á los levitas de la repartición de 
tierra?", y les dio para su subsistencia los diezmos de las he -
redades que había distr ibuido á las otras tr ibus: Dios dice 



que L e v í no ha tenido pa r t e con sus hermanos en el pars q u e 
p o s e í a n , porque el Señor es el mismo su parle, según-que 
e Señor vuestro Dios se lo ha prometido. L o s sacerdotes de 
la ley ant igua no poseian ningún bien ra íz , porque los bie-
nes raices producen necesar iamente cuidados y disensiones, y 
porque los diezmos y oblaciones bas taban para su manutenc ión . 
A d u c i d o s los levitas por esta ley á una s imple limosna, y 
no teniendo ni pudiendo tener n inguna par te en los bienes 

. e S t 7 ° ' U 0 e ! ' a Í u s t 0 posible que contr ibuyesen real -
men te a sus cargas y neces idades . Ta l es el fundamento 
«e una esencion establecida por derecho divino en favor de 
los levitas, y el pretesto que se ha quer ido da r á las pre-
tens iones del clero para rec lamar un privilegio semejan te por 
sus bienes raices y un derecho t a n ilegítimo sobre los d iez-
mos. Pe ro no hay n inguna s e m e j a n z a en t re los ministros de 
la ley ant igua y los de la nueva. Pa ra que la hubiese seria 
necesario que nues t ros eclesiást icos no tuviesen mas par te que 
os levitas en los bienes t empora les ; que el legislador de la 

ley nueva escluyéndolos de ellos, les hubiese concedido el d iez-
mo de todos los bienes á efecto de indemniza r los de esta priva-
cion; y que no se supiese que los diezmos q u e poseen les han 
o d a 1 0 S , a S 1 C O m ° l o s b i e n e s ra ices , por aquellos que eran 

T c T u n v r-°tS F O t t a i r Í O S ; q U G l 0 S b Í e M S d G 
d e Cluny , C is te r y Mal ta , han sido eximidos por los papas 
d e pagar diezmo, lo que no se podr ía si f u e r ! de derecho 
d m n o : que es una ordenanza rec ien te por la que autor iza 
a los curas para percibir por razón de su iglesia el d iez 

que en fi " ^ ^ * ^ P ¿ * » -q u e en fin, una par te de estos bienes pe r tenece á los ecle 
siasticos beneficiados, y otra á los s e í L e s I c o s á Q 1 
nes es tán infeudados. ° q u e ~ 

y. • 
Los judíos y sus sacerdotes pagaron los tributos á los emne 
radares idolatms¡ el mismo J e m c r i s ^ ^ « £ £ 

pidos lo pagaron también. 

Dife ren tes revoluciones habian confund ido y a la t r ibu san 
t a con las otras , cuando los romanos subyugaron T i 

dios, y les impusieron contr ibuciones sobre sus t i e r r a s y perso-
nas . Es taban divididos desde entonces en t r e s sectas , fariseos, 
esenianos y saduceos. Los fariseos siguiendo la re lac ión de S. 
Clemente , de Ale jandr ía , S. Crisóstomo, Teodore to y S . Agus-
t ín , rehusaban pagar los t r i b ^ o s al emperador , y p r e t e n d í a n es-
t a r eximidos asi de este g ravamen como d e t oda obediencia ci-
vil . H e aquí como habla de ellos el historiador Josefo jud io y 
contemporáneo: Hay una secta de gentes , dice, q u e quieren 
se les tenga por mas ins t ru idas que las ot ras de l a s leyes y 
usos de la religión, del gobierno y de la pá t r i a : s e j a c t a n de 
ser sus rígidos observadores, se l laman fariseos, son artificio-
sos, ar rogantes , y tan atrevidos, que ni aun t e m e n a lgunas 
veces levantarse cont ra los reyes y atacarlos descub ie r t amen-
te. L lenos d e preocupaciones, de orgullo, de artificio, y de es-
pír i tu de independencia y rebelión, se oponen á l a autor i -
dad , ofenden á la magestad soberana, y por toda clase de 
in t r igas y cabalas, esc i tan al pueblo á la rebel ión. Con es-
t e caracter y es tas disposiciones rehusaron al rey , al empe-
rador y al es tado el j u r amen to de fidelidad que t o d a nación 
le había p res tado (1). 

Augus to , dice en otra par te Josefo, había nombrado á Ciri-
neo, hombre de un méri to raro, gobernador de la Si r ia y J u d e a , 
Con orden de hacer el cómputo de todos los bienes de los particu-
lares de estas provincias. Los judíos vieron desde luego con pena 
es te cómputo. Joazar , g ran sacerdote , les persuadió q u e no resis-
t i e r an ; pero Judas y u n fariseo l lamado Sadoc esc i ta ron al 
pueblo á levantarse , dic iendo que este cómputo no era otra 
cosa que una manifiesta declaración de que se les quería redu-
cir á servidumbre. P a r a escitarlos á m a n t e n e r su l iber tad , les 
r epresen ta ron que si su empresa tenia un éxito f e l i z , no dis-
f ru ta r í an con menos gloria que reposo de todos s u s b ienes ; 
pero q u e no debian esperar que Dios les fuese favorable , si no 
hacian de su pa r t e todo lo que . pudiesen. E l pueblo fue d e 
ta l m a n e r a conmovido por este discurso, que i n m e d i a t a m e n -
t e se pres tó á la rebelión. Por todas par tes no hubo mas q u e 
m u e r t e s y robos: se cogian y se mataban i n d i f e r e n t e m e n t e 

(\) Historia de los judíos por Josefo, lib. IT cap. 3 . 



54 
amigo» y enemigos por el deseo de enriquecerse y bajo c f 
protesto de defender la libertad pública. L a rabia de estos 
sediciosos llegó á tal estremo de furor, que una hambre q u e 
ella ocasionó, no pudo impedirles que forzasen las ciudades y 
ias inundasen con la sangre de «03 conciudadanos. Judas y 

n o ^ l a m e n t e turbaron y desolaron toda la Jadea si-
no que también echaron las semillas de todos los males a u -
la afligieron después y de su ruina total . El mismo historia-
dor observa también que los sacerdotes de los judíos y par-
t.cu ármente los príncipes de los sacerdotes, eran casi todos 
de la secta de los fariseos, que subsistía aun en tieraoo de 
Jesucristo H e aquí lo que se lee en órden á este punió e n 
el evangelio de S. Mateo y en el de S. Marcos. 

„ L o s fariseos, dicen estos dos evangelistas, formaron el" 
designio de sorprender á Jesús en sus palabras: le enviaron 
pues sus discípulos con los Herodianos, que eran los oficia-
les públicos encargados de la recaudación de los impuestos, 
y le d i jeron: Maest ro , nosotros sabemos que sois-veraz y q u ¡ -
enseiiais e l camino de Dios sin a tender á quien sea, porque 
VOS no consideráis la persona en los hombres, decidnos vues-

i 0 ' V P^iüoPaSar 6 no 
c tributo* Cesar? Hicieron ellos un punto de conciencia 
el pago de este tr ibuto que era un censo y una especie de 
capitación. Pero Jesús conociendo su malicia les d!jo:hinó-
cntas , ¿por qué me ienta ís? mostradme una pieza de la pla-
t a que se ha dado para el censo; y habiéndole presen-
tado una moneda, les dijo Jesús, ¿de quién es e s t a i m á 4 

y es ta inscripción? Del Cesar, respondieron ellos. Entonces 
Jesús les dijo: Dad pues d Cesar h 

1 : L : r e s t H e a q u i i a c u e s í b n w « ^ y 

l e s i a - t h e ' a T ^ P«r gentes d ^ l l 
i ' J T f r e 9 0 l U C Í ° n d e í raismo ^ s u c r i s t o . 
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d r ° l W tr ibuto, solamente le pregun-

S - P e d r ° q u e e r s L r 

T c J l f l a P a g a r i ° ? a c o r d á n d o s e que lo habia paga-

r Vo3 e s a c t J 
1 a la r i a . habiendo entrado en la posada le 

dijo Jesucristo: Simón, ¿cuál es vuestro parecer? ¿de quié-
nes reciben los reyes de la t ierra los tributos é impuestos 
de sus propios hijos ó de los estrangeros? Pedro respondió, de 
los es t rangeros; y Jesús le dice: los hijos están pues exi-
midos . " 

Jansenio, obispo de Ipres, hace sobre este pasage de l a 
esencion de los hijos es ta observación (1): Jesucristo no ha-
bló mas que de sí mismo, ó porque era hijo de rey en su 
humanidad, descendienda de la familia de David ; ó poique 
era hijo del rey de los reyes, siendo hijo de Dios: estas re-
laciones no convenían á Pedro ni se pueden aplicar á los 
eclesiásticos (2) sino de la misma manera que se atr ibuyen 
á todo fiel, porque él era hijo de Dios por adopcion, y Je-
sucristo era el hijo amado entre muchos hermanos. Sin em-
bargo, para no dar.escándalo, añade Jansenio, Jesucristo qui-
so pagar el tributo, pues habia tomado la forma de servidor, y e a 
la humildad de la carne estaba sujeto al imperio de Augusto y 
habia pagado los censos en la descripción de Quir ino ." S. Ma-
teo refiere también que Jesucristo hizo un milagro para pa-
gar el tributo. L e dice á S. Pedro que eche la red en el 
mar, y que encontraría en el pr imer pescado una pieza de 
plata de cuatro dracmas de que se serviría para pagar la 
capitación por los dos á razón de dos dracmas por cabeza. Ved 
aqui la práct ica unida á la enseñanza, y el ejemplo al precepto. 

Jesucristo no vino á la t ierra sino para procurarnos 
los bienes espirituales, y de ningún modo disminuyó por su 
venida el poder temporal de los príncipes. Esto es lo que 
nos enseña la iglesia en el himno Sedulius que ha adoptado(S). 

Sobre los principios de estas lecciones divinas, S. Pablo, 
este grande intérprete de las leyes de Dios, estableció la au-
toridad de los príncipes y la obediencia que les es debida, 
arreglando los deberes de los cristianos para con los pr ín-

(1) In coment. in cap. 17 Malth. p. 143. 
(L2) IIoc igitur argumehtum dirccte non concludit, nisi pro 

solo dicto. 
(o) Hoslis Ilcrodes impie, Non eripit mortalia, 

Christum venire quid times Qui regna (lat cosleslkf. 



cipes paganos: él dice á los romanos que toda.autoridad está mn. 
metida a las autoridades supremas; sobre es te pasage se podr ían 
r e t e n r l o s comentarios de una mul t i tud, t an to d e padres de la 
iglesia d e s d e S . Clemente hasta S. Bernardo , como de escr i tores 
eclesiást icos los mas respetables. Todos enseñan que S. Pablo 
ha pues to al clero en la misma obligación que á los Ie-os d e 
pagar el t r ibuto. Es t a doctr ina ha sido gene ra lmen te recono-
cida y enseñada por los padres desde el nac imiento de la 
iglesia. 

T o d o el mundo sabe que el famoso " razonamiento d e S , 
Agust ín (1) inser to en el decre to (2) es tá seguido d e esta 
consecuencia que saca Grac iano: „ L o s eclesiást icos dependen 
de obispo por razón de su oficio, y es tán suje tos al empe-
rador por las heredades que poseen: reciben del obispo la 
unción los diezmos y las pr imicias; y del emperador la po-
sesión de sus fundos. Supuesto pues que la ley imperial es por la 
q u e t ienen sus fundos (3), es claro que los eclesiást icos es tán su-
je tos a emperador por razón de sus fundos » N o pudiendo la 
iglesia t ener los bienes temporales sino por los soberanos, tampo-
co puede poseerlos sino con dependencia de los mismos. Si los 
ob.sposoyen con placer estas palabras que les dice el papa : ¿Qué 
tenéis vos que disputar con el rey ( # es necesar io que oi^an 
tamoien es tas otras de la boca del soberano: ¿Por qué que-
réis vos poseer mis tierras (5)? Los pr íncipes no p r e t ende r í an 
que los obispos Ies rindiesen homenage d e sus t i e r ras , si es-

( t ) ¿Quo jure dejendis villas ecclesiae, divino an hu-
mano?' Divimmjus in scripturis habemus, humanum in le-
gibus regum. Unde quisque possidet, quod possidet, nonne ju-
re humano? Nam jure divino domini est térra et plenitudó ejus. 
Jure humano dicitur: haec villa mea est, haec domus mea est, 

SC[mS mCUS esL T o l l e j ^ a imperatorum, quis audit dis-
cere: haec villa mea est, meus iste est servus, mea est ista do-
mus. S. Aug. tract 6 in Joan. 

(2) Can. Si quae 26 can. 11 quest. 1. 

(3) Lib. 1 cod. de sacrosant. ecks. caus. U quest. 1. 15. 
(V Qmd tibi et regi? 
(5) Quid tibiet possessioni? 

tos ,no p re tend iesen d is f ru tar de ellas. De aquí infiere S.-Agus. 
' í in que un obispo ni ningún otro eclesiástico puede dec i r : ¿qué. 
tengo que hacer con el rey? ¿Qué hay de común entre mí y 
el rey? Porque es como si se d i je ra : ¿qué tengo que hacer con 
mis bienes y con todas mis posesiones? puesto que nada se 
puede poseer sino por derecho humano, que es lo mismo (co-
mo él supone) q u e el derecho del príncipe (1). 

Valent in iano el joven ordenó á S. Ambrosio,1 que d ie ra 
una Basíl ica á los ar r íanos : los oficiales y t r ibunos vinie-
ron á encontrar lo y le di jeron que el emperador usaba de 
su derecho y que todo le per tenecia . „ N o creáis, respondió. 
S. Ambrosio, q u e el poder imperial se es t iende sobre las co-
sas de Dios. L o s emperadores t ienen los palacios, y los obis-
pos las iglesias. Si se t ra ta de mis bienes, de mi patr imo-
nio, de mi cuerpo y de todo lo que me per tenece , yo lo d o y : 
s i es te es un tr ibuto q u e exige el emperador , nosotros no 
lo rehusamos pagar : los campos que pe r t enecen á la iglesia 
lo pagan : si el emperador quiere estos campos, puede apro-
piárselos (2), n inguno de nosotros se opone: las l imosnas que 
se j u n t a r á n en el pueblo podrán ser suficientes para los po-
b r e s . Que los minis t ros del emperador cesen d e hacernos odio-
sos á su vista por causa de es tas d isputas : que tomen los 
campos si asi le agrada al emperador : yo no los doy, pero 
n o los r ehuso . " E n esta respues ta de S. Ambrosio se puede 
observar la d i fe ren te manera con que él habla de las cosas 
q u e miran á la f e y de aquel las que conciernen á los bie-
n e s de la iglesia y á las personas d e los obispos. ¿Se t ra-
t a d e en t regar las iglesias á los arr ianos ? responde que 
el emperador no t i ene ningún derecho Se t ra ta d e en t re -
gar su persona? E l es tá dispuesto. ¿Se t r a t a de en t regar 
los bienes d e la iglesia? Es tos bienes pagan un t r ibuto al 
emperador , y si quiere tomarlos, él es el señor. S . Ambro-

(\) Nolli dicere: ¿quid mihi et regi? Quid tibi ergo et 
possessioni: Dixistis: ¿quid mihi et regi? Nolli dicere posses-
siones tuas, quia ad ipsas renunciasti jura humana quibus 
possessiones possidentur. 

(2) Vindicare. 
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g"o de k a con?i'ibu'cicües, cuanto que se reconocían su je tos 
k ellas. E n los t r e s pr imeros siglos del crist ianismo, cuando 
¡r»3 emperadores e ran idólatras , n inguno en la iglesia d e Dios 
habló d e i n m u n i d a d e s : los crist ianos es taban mas dispuestos 
k rend i r homenage á sus soberanos; y los padres de la igle-
sia blasonaban de e s i á e e n é u c t a á nombre d e todos los fieles. 

V I . 

Estado del clero en general con respecto al imperio romano 
despues nue Constantino se convirtió al cristianismo. 

L a conversión de Constant ino en el siglo I V , dio la 
p a z á la iglesia, y la protección de es te emperador á los obis-
pos y eclesiást icos: los enriqueció, respetó , honró y les con-
cedió grandes privilegios. Eximió á sus personas d é l o s t r a -
bajos públicos, y permit ió á los par t iculares llevar los asun-
tos civiles al t r ibunal eclesiást ico, dando á sus sen tenc ias 
la misma autor idad que á las emanadas de él mismo, y man-
dando á sus oficiales y magis t rados que las e jecu tasen ; s in 
embargo no hay documento que acredi te que este pr ínc ipe 
por ley a lguna haya eximido á io s bienes eclesiásticos d e 
los impues tos . 

El emperador Constancio no fue tan pronto en dar u n 
edicto (1) por el que concedía c ier ta inmunidad á los ecle-
siástios (2), como S. Hi lar io en represen ta r le muy vivamen-
te sobre las perniciosas consecuencias que este privilegio po-
dr ía t r ae r á Id iglesia, aunque solamente se concedía á los 
eclesiást icos que comerciaban. Vos recibís con el beso de p a z 
á -los eclasiást icos: (le dice al emperador el obispo d e Po-
tiers) Jesucr is to fué ent regado por un beso: les dispensáis l a 
capitación que el mismo Jesucr is to pagó para no da r escán-
da lo : les dais los t r ibutos para invitar á los crist ianos á co-
merc ia r ; y relajáis lo que os per tenece para hacerles perder 
las cosas de Dios (3). Habiendo querido los obispos de l con-

(V 357. 
(2) Lib. 14 cod. Thed. de episcopis et Clericis. 
(Sj Osculo sacerdotes excipis quo et Christum prodilm es// 



eiliábulo de Rimini e s t ender este privilegio á todos los bienes 
del clero, el emperador lo revocó á instancia de los obispos 
católicos de I ta l ia , España y Af r i ca , reunidos (1) en un conci-
lio (2) que es te pr íncipe había proyec tado convocar en Nicea . 

Los padres del concilio celebrado en Iliria (3), los del t e r -
cer concilio de Toledo (4), los def reunido en liorna (5), los d e 
las Gabelas (6), y par t icu la rmente los del sesto concilio de Pa -
rís, reconocen la obligación en que se halla la iglesia de pagar 
los tr ibutos al soberano: todos u n á n i m e m e n t e dec iden que los 
subditos tan to eclesiást icos como legos deben pagar los ; y q u e 
seria una injust ic ia de. los ecles iás t icos p re tender es tar exi-
midos para gravar á solos los legos. Yo no refer i ré de todos 
estos autores sino un pasage de D o m a t que es tan precioso 
como enérgico. „ L a iglesia no p u e d e íehusar el pagar los t r i -
bu tos : es necesario que el prój imo, el pueblo, la viuda y 
el huérfano no sean gravados ; y pagar ían mas si lá iglesia 
estuviera e sen t a : esto seria un robo espantoso: seria oprimir 
á las viudas y huérfanos has ta d a r l e s la muer te , s i rviéndo-
me de los té rminos de Baldo, si la iglesia rehusase l levar las 
cargas, echando sobre el miserable pueblo el peso d e todas 
las contr ibuciones contra todo de recho divino y humano, con-
t ra toda razón natura l y cont ra l a s reglas de la car idad co-
mo de la religión (7). 

L a p a z q u e Constant ino habia p rocurado á la iglesia, ape-
nas duró has ta su muer te acaec ida en el año 337. L a here-
gia dé Arr io que desde 321 habia comenzado á turbar la , qui-
tó á los minis tros de la religión l a protección de Cons tan-

censim capitis remitís, quem Christus, ne scandalo esset, exol-
vít; vectigalia Caesari donas, ut ad negociationem christianbs 
invi'es: quae tua sunt relaxas, ut quae Dei sunt amittantur. 

(\) Eñ 360. 

(V Lib. 15 cod. Theod. de episc. et clericis. 
(3) En 771. Theodorei. Hist. eccles. lib. 4 cap. 18. 
( 4 j En 589. 
(5) En 601. 
(6) En 775. 

(7) Non poiest solutionem effugere, nt gravetur proximv.s. 

•qío; y la apostasía de Jul iano su sucesor renovó las p e v s í s 
cuciones: Jovieno no reinó mucho t iempo despues de é l ,pa ra re-
para r los males q u e aquel habia hecho á la iglesia: Va len te 
que le sucedió favoreció á los arr íanos con perjuicio y á eos» 
t a d e los católicos. 

E n el año 373 pronunció S. Gregorio un discurso de -
lan te de Jul iano encargado d e ar reglar en N a z i a n z o la im-
posición de t r ibutos , y le recomendó los pobres, el clero y 
los monges. „ N i n g ú n vínculo, d ice él, los liga acá abajo : so-
l amen te poseen su cuerpo: nada t ienen por el Cesar , todo, 
todo es por Dios: los himnos, preces, vigilias, lágr imas y sus 
bienes nada a lcanzan ( I ) . 

S. Basilio por es te mismo t iempo, pidió á un oficial de l 
emperador que eximiese á los monges de las cargas públi-
cas, como que no tenían otra cosa, que sus bienes que hablan 
repartido á los pobres, y su cuerpo que consumían con la pe-
nitencia (2). 

Se ve por esto que los clérigos y monges habian cesa-
do ba jo de este re inado d e es tar eximidos de las cargas p ú -
blicas (3). E n efecto, tenemos una ley de Valen te dir igida 
en e l año 370 á"Modes to , pre íecto del pretorio, por l a q u e 
se somet ian á las cargas públicas á los clérigos que estuvie-
sen suje tos á ellas por su nacimiento y que fuesen del nú-
mero de aquellos que se l lamaban curiales, á no ser que hu-
biesen es tado d i e z años en el c lero (4). Por es ta ley q u e 

populus vidua et pupillus, qui plus solverent si ecclesia vaca-
tionem munerum reciperet. Sane esset inmensa praeda et opres-
sio viduarum et pupillorum usque ad strangulationem, ut ufar 
verbis Baldi, si ecclesia recusaret subiré onera, gravando infe-
licissimam plebem, dispendio omnium collectarum, eontra om-
nia jura divina et humana et rationem naturalem, ac officium 
charitatis pariter et religionis. De collect. fol• 99. 

(\) Greg. Naz• ep. 168. 
(2) Basil. epist. 304. 
(S) Hist. ecles. lib. 16 núm. 52. 
(4) Leg. 9 cod. Theodos. de episcopis. L. 63 cod. Theo-

dos. de decur. 
Tom. II. 5 
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p a r e c e ser de l mismo t iempo, Ya!ente había dispuesto lo mis-
mo respecto d e los monges (1); pero despues de la muer te 
d e Ya len t in i ano su he rmano , hubo mas l ibertad para perse* 
gui r la doc t r ina católica, y sabiéndose que los monges eran uno 
d e sus mas f u e r t e s apoyos, se mando' en el año 376 que se les 
obligase á t o m a r las armas (2). 

¿Cuál e r a e n t r e tanto la doct r ina de S. Ambrosio, ele-
gido en el año an te r io r obispo de Mi lán , acerca de pagar los 
impuestos? „ S i Je suc r i s to pagó el tr ibuto, decia él en su ^li . 
bro sobre S . L u c a s (3), ¿quiénes sois vosotros para que os 
creá is eximidos? Si no quereis ser subditos del Cesar, ana-
d i a en otro l uga r de la misma obra, renunciad la posesion 
d e los b ienes d e es te mundo ; pero si quereis poseerlos y dis-
f ru t a r l o s , sois por tan to subditos del Cesar (4). Si el empe-
rado r exige a lgún t r ibuto , decia también en un sermón con-
t r a Auxenc io en el año 386, nosotros no se lo reusamos: las 
tierras de la iglesia pagan tributo: nosotros damos al Cesar-
lo que es del Cesar, y á Dios lo que es Dios: el tributo es del 
Cesar (5 ) . " ¿ Ignoraba S. Ambrosio los derechos del obispa-
do, ó carecia d e firmeza para sostenerlos aquel que en el año 
388 hizo salir á Teodos io del santuario des t inado á solos 
los minis t ros de l a l ta r? E s t e emperador responde al obispa 
N e c t a r i o que l e p regun taba por qué no se había quedado en 
el san tuar io , apenas he podido encontrar uno que me enseñe la 
verdad: no conozco mas que á Ambrosio que con justo títul* 
lleve el nombre de obispo (6). Es te prelado tan instruido co-
mo celoso, escribió también en el año 390 á -Teodosio con 
energ ía y au tor idad acerca d e los asesinatos de Tesa lon ica : 
lo escomulgó, l e negó la en t rada en la iglesia de M i l á n , l e 

[ 1 ] Hist. ecles.lib. 17. Nomb. XXIV. 
[ 2 ] Basii, epist. 200. 
[3] Amò. lib. 4 in Lucani cap. 5. 
(A) Idem lib. 10 cap. 20. 

(5) Idem Orat. contra Aux. lib. 5 epist. 32. 
(6) Hist. eccles. lib< 18 nomb. XV. 

impuse peni tencia pública; pero sin embargo no cesó d e p e ? ' 

manece r t a n sometido como fiel (!)• 
En el año 404, S. Inocencio papa , decia á S. Vic tnc io , 

obispo de R ú a n , en una decreta l en que respondía á las cues-
t iones que le habia propuesto este obispo sobre las reglas prac-
t icadas por la iglesia romana acerca de diversos puntos d e 
discipl ina: „ S i el emperador nos pide algún t r ibuto nosotros no 
se lo reusamos, las tierras de la iglesia lo pagan [ 2 ] . 

Honorio, sucesor de Teodosio, por una ley del año 407 
dirigida á Porfirio, procónsul de Afr ica , confirmó los privile-
gios que las leyes anter iores es tablecían á favor d e las igle-
sias y de los clérigos. 

P o r otra ley de 25 d e mayo d e 4 1 2 prohibió este empe-
rador que las t i e r ras d e las iglesias estuviesen suje tas á las 
cargas es t raordinar ias , ordenando sin embargo que cont inua-
sen pagando la contribución ordinaria. 

Yalent iniano I I I que l e sucedió, dió en 415 una ley diri-
gida á Baso para restablecer los privilegios de todas las igle-
sias que el t i rano Juan les habia quitado, pr inc ipalmente el 
derecho que tenían los clérigos pa ra no ser perseguidos an te 
los magistrados seculares, y según el cual no debían ser j u z -
gados sino por los obispos. 

L a s leyes de los emperadores á favor de la iglesia y 
del clero, a l te rna t ivamente abrogadas y restablecidas desde 
Constant ino has ta Jus t in iano, fueron por último recopi ladas 
y publicadas por este emperador en el año 534 bajo el tí-
tulo de Novelas. Po r la t r igésimasépt ima permi te á los obis-
pos de Afr ica volver á tomar los bienes de que los arr íanos los 
habían despojado, pero con la condicion de que habían de 
pagar las cargas ordinarias (3). Habia en Constant inopla mu-
chas casas de comercio cuyas ren tas es taban des t inadas pa-
r a gastos de sepulturas. Jus t in iano no eximió de los t r ibu-
tos sino á una par te de esta« casas por temor , dice él, de 

que si eximia á todas de las cargas ordinar ias , es ta esencion 
> 

(1) Amb. epist. 51. 
(2) Dec. Grat. p. 2 caus. XI quest. 1 cap. XXVIL 
(5) Leyes eclesiásticas por Hericourt, tercera parte cap. 5. 



•podría per jud icar al público (1). Dis t inguiendo Jus t in iano ífn 
otra par te (2), según el dec re to de Honor io del año 412, 
los impuestos ordinarios de los es t raordinar ios , dispensó á 
las "iglesias de los segundos, su je tándolas á los p r imeros : fi-
na lmen te aun los fundos de la iglesia d e Roma debían con-
t r ibui r á las cargas de l es tado como en t iempo d e l papa 
S. Inocencio. 

S. Gregorio el año 591 y 93 recomendaba á los de Si-
cilia, que hiciesen cul t ivar con cuidado las t i e r ras de este 
p'ais que per tenecían á la san ta sede, á fin, decía él en sus 
car tas , d e que pudiesen pagar m a s fác i lmente los impues-
tos con que es taban gravadas (3). 

L o s legados que el papa Aga thon había enviado á Cons-
tant inoplá al sesto concilio ecuménico, volvieron á Roma en 
el mes de julio de 682 t r ayendo por segunda vez ca r tas del 
emperador Constant ino Pogonato en que d ispensaba por es-
t e año, en obsequio de la iglesia romana, l a s contribuciones 
de tr igo q u e pagaban sus patr imonios d e Sicil ia y d e Cala-
bria, asi como otros muchos impuestos con que estaba so-
brecargada la iglesia (4). 

Se encuen t ran también dos ca r t a s escr i tas por el em-
perador Jus t in iano en el año 687" al papa Juan V en favor 
d e la iglesia romana- Por u n a d e el las remi te Jus t in iano 
la capitación que pagaban los patr imonios de Roma en el -pais 
des Bru t iens en Luca r i e (5), y por la otra m a n d a la res t i -
tución de los esclavos de estos patr imonios y d e los de Si-
cilia, que por fa l ta del pago de los impuestos , tenia secues-
t rados la milicia del emperador (6). 

T a l e s fueron las máximas , l a conducta y la posicioa 
constante que existia en t r e el es tado y el clero, mient ras que 

(\) Jbidern. 
(2) Ibidem. 
(3) Greg. lib. 1 epíst. 40. Hb. 1 Z epist. 50. 
(4) Epíst. Leontom.Q conc. pag. 113. Anast. in Jov. V. 
(5) Anast. in conces. 
(6) Teof. an 17 pág. 302 ct Ap. 2 pág. 303 S. Nicc-

•phor Chr. 

* mundo estuvo ba jo la dominación de los emperadores , des-

de Jesucr is to has ta principios de l siglo V , y aun has ta fines del 

V I y V I I . 
E l emperador I saac Comeno, después d e haber hecho 

examinar l i s ren tas que bastaban á los monges para vivir 
conforme al voto de pobreza q u e habian hecho, no les dejo 
sino lo necesario, aplicando el sobrante al es tado (1). 

E s un hecho cons tan te en la historia q u e los papas en 
el espacio de - o c h o siglos han pagado los t r ibutos á los em-
peradores paganos y hereges , y que blasonaban de ser los 
m a s esactos en el desempeño de esta obligación. E s t am-
bién un hecho que los obispos d e Franc ia , desde los pr in-
cipios de la monarquia f rancesa has ta los años 1561, es de -
cir du ran te 1100 años, s iempre han contribuido proporcional? 
m e n t e á las cargas y neces idades del es tado en la misma for-
ma q u e la nobleza y el pueblo, y esto es lo que vamos á 
probar en un de ta l le muy estenso. 

Des t ru ido el imperio romano por l a inundación d e los 
bárbaros que la ambición d e Stil icon habia l lamado, y que 
Ja debil idad de Honor io y sus sucesores no pudo contener , 
se fundaron sobre sus ru inas muchos estados par t icu la res por 
los años de 420. E n esta época se fija comunmente el ha-
oicimiento de l es tado que formaron en las Gal ias los f ran-
cos, vencedores de los romanos y d e los gaulas. Vamos á 
refer i r las d i fe rentes y sucesivas posiciones del clero de Fran-
cia re la t ivamente á es ta monarquía desde su fundac ión has-
fe el dia d e hoy. 

V I I -

Posiciones diferentes y sucesivas del ele ro de Francia con reta-
mn ú esta monarquía. Pnmera época desde Phararnond hasta 

Cario Migno. 

P r e d i c a d a l a religión cr is t iana en las Galias desde ^el año 
253, n o estaba aun gene ra lmen te establecida alli en el cuarto 
siglo : las persecuc iones de los emperadores has ta Constan-
t ino, la heregia d e Ar r io en seguida, y las incurs iones de los 

f \ ) Nicephore Drienne. 



bárbaros habían tu rbado y destruido las iglesias, que n o fue-
ron protegidas n i favorecidas por Pharamond y sus t res p r i -
meros sucesores, todos tan idólatras como él. Clodoveo pri-
m e r rey cristiano," las restableció, fundó algunas nuevas, y les 
dió á todas grandes posesiones. Su fervor y celo escitaron á 
sus subditos nuevamen te convert idos como el á imitar sus 
piadosos e jemplos . Muchos monges que desde mediados del 
siglo V. habían venido de I ta l ia é I r l anda á establecerse en 
l a s Galias , bajo la dirección de los obispos y la disciplina de 
los cánones, tuvieron pa r t e en todas estas liberalidades. L a s 
r i q u e z a s y el crédi to del clero hacían ya de los monasterios 
un refugio t a n seguro como agradable cont ra el celo dé ios 
Visogodo^ y de los F rancos : hubo en Franc ia á principios 
de l siglo V muchos concilios que tuvieron por objeto con-
t e n e r las empresa s d e unes obispos contra otros, conservar 
los derechos y b ienes de las iglesias, d ispensar ai clero de li-
t iga r a n t e los j ueces seculares y r e f rena r las Usuras ( l ) . 

L a s cont r ibuciones á las cargas y neces idades del esta-
do e ran d e t res especies desde la fundación de la monarquía . 
L a p r imera consist ia en el servicio mil i tar debido por los va-
sal los del r ey en r azón de sus feudos ó beneficios, y por los 
hombres l ibres en razón de las t i e r ras de que e ran propieta-
r ios. E s t e servicio se pres taba personalmente á espensas de 
los vasal los y propietar ios q u e estaban obligados á él, y por 
t a n t o era u n a contr ibución mis ta , esto es, personal y real. L a 
segunda espec ie de contribución era puramente real , y con-
sist ia en los dones y presentes que hacían anua lmente al rey 
todos sus vasal los y todos los hombres libres que eran pro-
pietar ios . F i n a l m e n t e , la t e rcera especie de contribución con-
s is t ia en los t r ibu tos ó censos que solo se exigían de los ro-
manos y galos conquistados en razón de las t ier ras que les 
habian de jado con esta condicion los f rancos sus vencederos 
ó l o f g a r r e n d a d o r e s de los dominios del rey . 

L a s iglesias fue ron dotadas y enr iquecidas desde el si-
glo V por los reyes , por sus vasallos, por los propietarios, 
po r los galos y romanos. As i que, los eclesiásticos ten ían de 

( l ) Mezerai, 

. .. ....... . . . 

• 67 

, - v, , iP ios feudos, de las t ier ras d e propie-

g l „ V , h a k a l « c e d i d o por - ^ 
ra l idad de sus s , M i t o s l ibres 6 - c l a v o , Ch . p r . 0 

grandeza: nosotros no somos nada e 

¿ Los eclesiást icos tan n e o s y a c r e a . t a d s e s . a b a 

tos entonces de 
f i e r ras aue se les habían dado an tes ü c ser y* 

subditos, sino que también has ta Ca i lo M a ? n o 
hró oue nres tasen persona lmente es te servicio (o). 

E n cuanto á las contribuciones rea les t ambién e , cons-

t a n t e que 1 s obispos, abades y abadesas hacían presentes a l 

T y a es tado en la misma forma y proporción queTa no-

b L a Y el pueblo. Se ve también q u e los reyes no se con-

fiaron s iempre en la l iberal idad d é l o s eclesi süeos c o m o eu 

l a de sus otros sábditos (4). Clo*airo I en el ano 5o8 o 560 

mandó que los eclesiásticos pagasen la t e rce ra par te d e su en 

ta (5), contribución d i f e ren te de la que pagan hoy poi sus en 

rima y renovada m a s - d e una v e z ba jo la segunda y t e rce -

a raza como lo veremos á cont inuación. Reunidos los obi -

pos en Soissons consint ieron todos en ello a escepcion sola-

n a El autor del Espíritu de las Leyes ha espücado muy 

bien io que es tributo ó censo en el tom. 2 . - [de esta obra, hb. 

SO cap• 14 y 15. 
(2) Greg. Tur. lib. 6 cap. 46 . 

Fleury tere. disc. sob. la hist. eccks. núm. 8. .y sig. 
(4) Greg. Tur. lib. 4 cap. 2 . Mmoin lib. 2 cap. 2-

(5) Valesius tom. 1 lib. 8 ann. 558. 



» e n t e de el de Tur? , quieh én sus representaciones sobre « t * 
edicto, se atrevió á decir á Clotairo: Señor, si pensáis quitar 
a Dios lo que es de él, Dios os quitará vuestra corona. 

Finalmente , en cuanto á los t r ibutos ó censos, parece 
que los eclesiásticos estaban sujetos á ellos, ya por razón ,íe 
sus personas, porque todos eran romanos ó galos, ya por ra-
zón de las t ierras con que los galos y romanos habian en-
riquecido a as iglesias. Nivard , arzobispo de Reims, obtuvo 
del rey Clnldeberto I, que murió en 558, la eséncion de 
algunos tr ibutos que gravaban á su iglesia (1). Gregorio de 
T u r s alaba al rey Theodoberto por haber dispensado á las 
iglesias de Auvernia el tr ibuto que habian acostumbrado pagar. 

F leu ry (2) observa que las r iquezas de l a s iglesias de 
Francia eran ya en el siglo V y VI u n a t e a f a c i o n c o n t i n u a 

peligrosa para la avaricia y la ambición. Los señoríos tem-
porales dependientes de estas r iquezas, reunían l a autoridad 
y el crédito. Unas y otras hacian part ic ipar 4 los eclesiást i -
cos d e los asuntos públicos en las asambleas generales de la 

H v r r r * e n ,os consejos de ,os príQcip^ á 
donde los llamaba el favor aun mas f recuen temente que la 
necesidad y la uti l idad. Asi es que los señores y los gran 
des de la nación conquistadora renunciaban entonces todo« 
los empleos por el obispado en donde encontraban honor r i -
quezas consideración, favor y seguridad contra las d e s t a -
c a s . De aqui.proviníeron las cabalas, la simonia, y el que se 
hacia en .ntrusos las elecciones indignas, la p e r m a n e n c i a ! * ! 
nua en la corte, el abandono de las funciones del santo ministe-
rio, la aplicación esclusiva á los asuntos civiles y políticos k 
^ e n c a sobre el gobierno, las facciones y las g u e i - r a s " , e 

Los grandes I g n 0 r a n t e s por principios, por gusto y por vanidad 
no se ocupaban mas que de la caza y d e la guerra Las lu 

1 , s " °n r C G e U t e C O m ° i n f l u e n c i a e n l a s a s - b I - s ge-
^ í e n l 0 S C O n s e J ° s ^ rey. P e r o habiendo llegado 4 

c M I / ^ Í m - 2 ^ 7 G r e S ' T m ' t ib ' 3 ^ 

cnei no. o cap. 9 ann. 550. ( 2 ) T(rc- V ™«rt> disc. sob. la hist. ecles. -

ser insensiblemente por contagio cazadores, guerreros y con-
eubinarios, tomaron los eclesiásticos desde el siglo "VI el 
gusto, principios y costumbres de los señores á quienes habian 
reemplazado en la administración y crédito. Gregorio de T u r s 
puede servir de ejemplo: él mismo confiesa que habia estu-
diado poco; y sus escritos, por el estilo, elección de mate-
rias, f ilia de úrden y c reb . i idad supersticiosa que reina eft 
ellos lo prueban mejor que su confesion. 

T a l era la posición de los obispos con relación al estado, 
cuando dos mugeres émulas de ambición, d e galanteria, de 
vicios y críme.ies gobernaron, ó mas bien desolaron la Fran-
c i a , y por el abuso que hicieron de la autoridad real le d ie -
ron el primer golpe. Los grandes y los obispos alarmados y 
advert idos, pretendieron equilibrar una autoridad absoluta, que 
habian visto ser arbitraria y despótica. Clotairo I I que, por 
reunir toda la monarquía, habia entrado en su conspiración 
contra Brunequi lda , secundó los proyectos que tenían de des-
t ru i r la autoridad real , y de los que esta conspiración no era 
mas que un pretesto. "VVarnachaire, gefe de la rebelión, f u e 
el primero que se aprovechó, haciéndose mayordomo del pala-
cio de Borgoña; y alcanzó de Clotairo I I que le conservase toda 
su vida esta plaza importante que hasta entonces habia si-
do amovible ( l) . E s verosímil que Warnacha i re en medio de 
la revolución habia llegado á ser mayordomo de palacio por la 
elección de la nación, porque despues de su muer te , Clotai-
ro preguntó á los grandes reunidos en Trojes , si querian ele-
gir otro para este empleo; pero todos unánimemente le cedieron 
el derecho de nombrar. Dagoberto, hijo y sucesor de Clotai-
ro I I , no gobernó sino por los consejos de Pipino, señor de 
Austrasia , de San Arnoud, obispo de M e t z , de San Cuniberg, 
obispo de Colonia, y de Didier , que fue despues obispo de 
Cahors, y continuó disfrutando el derecho de nombrar á los ma-
yordomos de palacio (2); pero bajo la minoridad de Clodoveo I I , 
su hijo y de la regencia de Neutechi lde, los señores R i g i e -
ron á Flaochad, quien en reconocimiento de sus sufragios, se 

• (\) Fredeg. Chron. cap. 42 ann. 613. 
(9.) Ibid. cap. 54 ann. 626. 



obligó por esc r i tu ras y ju ramen tos para con los grandes y 
obispos á conservales d u r a n t e su vida sus honores y d ign i -
dades . 

Aqui es en donde el autor del libro de los mayordomos d e 
la casa real fija la época d e la usurpación de estos que no 
se hizo sensible sino has ta e! año 660 por la t iranía del mayor-
domo Ebroin . L o s bienes ecles iás t icos fueron ei objeto y la 
presa de su codicia, m i e n t r a s q u e su ambición usurpaba la 
au tor idad real y abusaba d e ella ba jo el nombre de Teodo-
rico, segundo hijo de Clodoveo í l , á qu ien colocó sobre el tro-
no con per juic io y esclusion de Cnii derico, hijo primogéni-
to. E n el gobierno de Ebro in tuvieron principio les precaí-
res ó permisos pa ra ocupar y t ene r el usufructo de una par -
t e de los bienes de las iglesias. Marcu l fo autor contempo-
ráneo , t r ae sus fó rmulas en t r e las d e m á s que ha recogido (1). 

Es tos permisos fue ron en su origen invención de los ecle-
siást icos, qu ienes pa ra fac i l i t a r las donaciones que se-.les ha-
cían de jaban el usuf ruc to á los donadores du ran te su vida . 
L a iglesia se sirvió t ambién de ellos para d a r sus bienes á 
censos, todos los cuales deb ían renovarse cada cinco años, 
y los mas no se acababan sino has ta la mue r t e d e los lo-
cadores. Ebroin y los señores á qu ienes él gratificaba con 
los b ienes de la iglesia, e ran m u y hábiles para no paliar y 
encubr i r sus usurpac iones con esta f o r m a consagrada por el 
uso y q u e les aseguraba el goce. P a r a conseguir esto no era 
necesar ia otra cosa que obligar por la autor idad y el cré-
di to á los ecles iás t icos á que cons in t iesen en lo que no po-
dian impedi r , y en lo q u e hacían todos los dias con plena 
voluntad por su ín te res y el de sus iglesias. Ebroin , pues, 
fue el p r imero que estableció el uso des letlres precaires. 

E l rey Pipino en un d ip loma dado en el te rcer año de 
su re inado, cita uno de es tos documentos espedidos por este 
m a j g r d o m o . Su política favoreció su ambición y codicia, sirvien-
do de lpre tes to á las violencias que esparció el Ínteres del estado. 
Sabia que á los bienes de los eclesiást icos, así como á los de los 
legos, estaba afecto servicio mi l i t a r : los eximió pues de este ser-

( l ) Marca!/, lib. 2 cap, 40. 

n 
vicio por "causa de los permisos que hizo espedir y á todos 
los cuales puso esta condicion espresa. D e aquí es que el 
esceso y el abuso disminuyeron el derecho del estado sobre 
los bienes de la iglesia. Es t a s usurpaciones asi d is f razadas con-
t inuaron hasta el año 662 en que la facción de los obispos, 
que tenia por gefe á S. Leger , depuso á Ebroin, su autor , 
y lo confinó ál monasterio de L Luxeau. 

' M i e n t r a s que Teodor ico c i e g u e s de la muer te de E b r o m 
seguia sus máximas con respecto á los bienes eclesiásticos 
en" N e u s t r i e y en Borgoña, Pipino de Her i ta l , que bajo el 
t í tulo de mayordomo y despuesba jo el de duque se habia apo-
derado de l a Aus t ras ia , seguia aqui un s is tema d i fe ren te t a n 
agradable para el clero, como útil á sus miras d e ambición. 
Fie l al ejemplo de sus antepasados, que habian ocupado los 
pr imeros puestos de la iglesia, le res t i tuyó sus bienes, re-
puso á los obispos en sus sillas, y no reinó sino bajo su 
autor idad y sus consejos. Asi es que el clero d e Neus t r i e 
imploró su socorro. L o s anales de M e t z ref ieren que u n a -
de las razones que alegó Pipino para hacer la guerra al rey 
Teodor ico y apoderarse de su persona , tesoros y autor idad, 
f u e que él habia sido l lamado á N e u s t r i e por los obispos pa-
ra d e f e n d e r l a s iglesias, cuyas posesiones todas habian s ido , 
invadidas por los mayordomos (1). Habiendo vencido Pipino. f u e 
reconocido por gefe d e toda la Franc ia , y la gobernó del 
mismo modo que habia gobernado la Austrasia . Los monges 
únicos escr i tores de este t iempo, exa l tan mucho sus v i r tu-
des y no se cansan de admirar su devocion y l iberalidad (2). Su 
hijo Car los M a r t e ! reinó despues de él bajo los nombres de Da-
goberto I I I , Chilperico I I y Teodor ico IV vencedor de los 
sarracenos, f r isones y saxones, supo hacer su adminis t ración 
útil v gloriosa para la F ranc ia y formidable para todos sus 
enemigos. Su polít ica y la de Pipino su padre , aunque con-
tradictorias , fue ron una y otra conformes á sus carac teres 
é in tereses ; pero pr inc ipalmente á su posicion y c i rcunstan-
c ias . Pipino l lamado por el clero se h izo señor d e la m o n a r , 

[1] .Innal de Metz sur_ Van 687-

Ibidem. 



quía protegiéndolo, y haciendo q u e Jos g randes , su s ' r i va l e s , 
le volviesen los bienes que habian usu rpado á las iglesias. 
Carlos Mar te l no pudo conservarse , sino despojando á los 
eclesiásticos con quienes no tenia q u e contempor izar , pues á 
sus espensas deb ía enr iquecerse la g e n t e de gue r r a que s iem-
pre neces i tó . 

L o s bienes prodigados á los eclesiást icos, la composicion 
pecuniar ia con Dios por la remis ión de los pecados, intro-
ducida por la ignorancia, la supers t ic ión y la codicia, m u y pron-
to desaparecieron y no fueron ya respe tab les sino para aque-
llos que abusaban d e esto- As i es q u e Car los Mar t e l no pe r -
dió ocasion n i pre tes to para invadi r sin contradicción los bie-
nes de la iglesia en los usuf ruc tua r ios , y recompensar á quie-
nes la patr ia debia su defensa y conservación. A d e m a s to-
da la nación era entonces mil i tar . Conquis tador y político, 
no puso n ingunos l ímites á sus invasiones, con tan to mas mo-
tivo, cuanto q u e no fue escrupuloso ni encont ró dif icul ta-
d e s ; pero tomó por pre tes to el de recho de l es tado sobre los 
bienes eclesiást icos, y el servicio mi l i t a r con que es taban gra-
vados- E l dominio del rey , los f eudos d e los señores y los 
alodios habian pasado á manos de los eclesiást icos por las do-
naciones q u e les habia hecho la p i edad d e los reyes , de los 
g randes y d e los propietarios (1). Car los Mar t e l despojan-
do al Clero por los permisos, compuso un nuevo dominio 
y estableció nuevos feudos. Asi e s t e pr inc ipe ejerció aun-
que con es ceso y abuso el derecho de l es tado sobre los bie~ 
nes eclesiást icos. 

T a l e ra la si tuación de l c lero cuando W i n f r e d , monge 
ingles , creyó encont ra r aquí ocasion de e j e rce r un celo q u e 
l e había hecho t raspasar los l ími tes del c laus t ro , E s t e mi-
sionero que no tenia n i señor ni pa t r i a , ni domicilio ni r en -
tas , s iempre e r r an t e y aislado, se habia consagrado al papa 
por neces idad, in te rés y en tus i a smo: habia tomado el nom-
bre rom&no de Bonifacio bajo el cual e r a mas bien conoci-
do que bajo el suyo: hecho obispo por Gregorio I I , f u e des-
pues ascendido á arzobispo por Gregor io I I I que le concedió el 

(\) Cap. forn• 2 pag. 109. 

d e r e c h o 4e convocar los concilios y de ordenar á los obispos. 
Bonifacio per t rechado con estos t í tulos y poderes, empren-
dió pues re formar el clero de F r a n c i a , y res tablecer lo en sus 
bienes y prerrogat ivas . Ademas de esto su celo tenia por 
objeto es tender la autor idad y la dominación del papa, esto 
es la suya, que debia hacer valer como medio: la escedio y 
todo lo res tan te no fue mas que un pretes to y un móvil. Bo-
nifacio no encontró en Carlos M a r t e l , á quien Gregorio lo 
habia dirigida, y recomendado, las disposiciones y protección 
necesar ias á sus p royec to s ; y sus empresas no adelan-
taron mucho en su t iempo. Habiendo muer to este pr íncipe, 
después d e haber dividid o l a F ranc ia e n t r e sus dos hijos, Car -
loman y Pipino', S . Euque r io á quien habia des ter rado, 
tuvo una visión (1) en la que ar rebatado al cielo lo vió ator-
mentado en el infierno infer ior , por órden de los santos que 
deben asistir con Jesucr is to al juicio final, por haber despo 
j a d o á las iglesias y en consecuencia haberse hecho culpa-
b l e de los pecados d e todos aquellos que las habian dotado. 
E s t o es lo q u e se encuen t r a en una ca r ta , que los obispos 
reunidos en Re ims en '858 escribieron al r ey L u i s el Ger-
mánico . Bonifacio comprendió en tonces que l a división de la 
F ranc i a y d e la autor idad en t r e Pipino y Car loman, era 
mucho mas favorable á sus designios, que l o habia sido el 
gobierno monárquico y mil i tar de Carlos M a r t e l ; pero t am-
bién conoció que el proyecto d e reformar los abusos y des-
órdenes del clero d e Franc ia no se podia rea l izar n i por el 
papa, ni por él mismo si nó lo hacia á la v e z respetable y 
agradable . As i con el doble objeto de imponer y seducir , 
Bonifacio, por una par te se anunció á los obispos como el 
enviado del san to padre , su soberano en todo t iempo para 
las apelaciones, su refugio y su protector con t ra las inva-
siones despues que habian sucedido; y por o t ra se hizo va-
l e r para con ellos como un reparador de todos los daños que 

hab ian sufr ido. *? _ 

L a s fábulas que habian f raguado sobre la condenación d e 

Carlos Mar te l , habian l lenado á Car loman y á uno de sus 

( i ) Ex chronico centulensi lib 2. cap. 1, 



.Wjos d e t e r ro res y escrúpulos : este príncipe etói jus to y 
p iadoso: esto era bas tante para ser un santo en el claustro, 
en donde acabó sus d ia s ; y muy poco para hacer su salva-
ción sobre el t rono en donde las v i r tudes sin las luces y el 
valor de espíritu hacen á los príncipes tan culpables como 
las pasiones mismas. M u y pronto veremos que la debi l idad 
de es te pr ínc ipe fue la pr imera causa de los desórdenes 
que aparecieron bajo Lu i s el benigno, y Carlos el calvo, si a 
q u e las conquis tas de Pipino y el genio g rande de Cario Ma-mo 
que suspendieron el efecto, pudiesen est iuguir los principios. 
Ca r loman habría debido reparar las injust ic ias de Carlos Martel , 
res tab lecer al c lero en sus bienes in jus tamente usurpados. To-
do esto debiera haberlo e jecutado como un soberano estable-
c ido; pero lo in ten tó como un hombre débil, y sin remediar 
los abusos que t en ia á la vista no hizo mas que introdu-
cir otros nuevos. 

Bonifacio, es te monge ingles, hecho arzobispo y legado 
de la san ta sede , ofreció al clero los auxilios deí papa á tí-
tu lo de protección, y presentó al príncipe los consejos y es-
hor taciones del san to padre , como órdenes del mismo Je su ' 
cristo. Es tos medios eran peligrosos para uno v otro por sus 
consecuenc ia s ; pero el príncipe era débil , y el c l e ro ' e s t aba 
oprimido. Se reunió pues un concilio en 7 4 2 : Bonifacio lo 
pres idió como vicario del papa, y en él se dió el caracter de en -
viado de San P e d r o (1). E s t e concilio mandó, que se les resti-
t u y e r a á las iglesias todos los bienes que se les habian qui tado: 
los eclesiást icos firmaron también una declaración por la que se 
obligaban á pe rmanece r unidos, sujetos y obedientes á la iglesia 
r o m a n a y al vicar io de San P e d r o : este documento f u e remit ido 
á Roma, recibido con t ranspor te por Zacar ías y puesto sobre el 
Sepulcro del pr ínc ipe de los apóstoles (2). Para aprobar este-
concilio, escribió el papa una car ta d i r ig ida á todos los f r an -
ceses, que en t r e otras cosas d e c i a : „ S i obedeceis en todo á 
„BonififlÉb que os predica d e nuestra par te , todas las nació-
, , n e s infieles se pos t r a rán ant-e vosotros, y despues d e la vic-

(1) Hist. eccles. lib. 4 2 núm, 34 . 

(2) Ibidetn núm. 25. 

loria, conseguiréis la vida e terna (1).» E n t r e t a n t o la r e * 
t i tucion absoluta y universal de los bienes d é l a ig esia era 
mas difícil y ruinosa para el fisco, que para los P a u l a r e * 
Car loman tuvo sobre es ta mater ia otro concilio en Lep t ines 
él año 743 : Bonifacio lo presidió, y se acorde en el, que a 
causa d é l a s guerras p resen tes t o m a s e el pr íncipe por cier to 
t iempo una p a r t e d e los bienes d é l a iglesia c o n e titulo d e 
precaire y * P"ra ^dar á la mantención de sus tro. 
vas (2), con la condicion de pagar todos los a ñ o s a la igle-
s ia ' ó al monasterio una moneda del valor de doce dmeros 
por cada famil ia (3); de suer te que muer to aquel á quien a 
t ier ra hubiere sido en t regada con usuf ruc to esta volvería a a 
iglesia; pero pudiendo de nuevo ser donada bajo el mismo titulo 
Sé precaire, "si la necesidad lo exige, ó el pr íncipe lo m a n d a . 
L o mismo se dispuso en otro concilio q u e reunió P .p ino en 

Soissons el 3 de marzo do 744. 
Asi es que el derecho de l estado soore los bienes ecle-

siásticos, no solamente f u e cons t i tu ido entonces, sino también 

confirmado por la confesion y consent imiento del clero d e 

Franc ia . T o d o s los obispos reun idos en un concilio recono-

cieron q u e el príncipe habia podido y debido tomar ,a mayor 

p r . t e de los bienes de la iglesia para proveer á la mantención 

t r o C a s , y que en lo sucesivo podr ía de nuevo tomar 

estos ^mismos bienes, por neces idad ó por sola su voluntad. 

Este reconocimiento se h izo en un tiempo en que l a domina-

ción nueva de Pipino y de Car loman no estaba bien recono-

cida y af ianzada , y en que estos pr íncipes t e m a n obliga-

ción d e cuidar d e todos los órdenes del reino, pr inc ipalmente 

el mas poderoso y acredi tado. ¿Se podrá pensar que esta confe-

sión de los obispos no fue mas que una condescendencia de su 

par te , ó que debió atr ibuirse á una violencia, que era igual-

m e n t e cont rar ia al ca rac te r , si tuación é ín te res d e los pr i -

meros gefes d e Franc ia? Ade l an t e veremos que es tos permi-
tí ) Jbid. 
(1) Capit. edit. de Baluze, cap. 1.° pag. 149. 
(5) Pruebas de las libertades de la iglesia galicana cap. 39 

art. 



sos reconocidos y consent idos tan so l emnemen te po r eí cle-
ro , como ejercicio legí t imo y ant iguo del derecho q u e t i ene 
el es tado sobre los bienes eclesiást icos, y como la apl icación 
jus ta y necesaria de esto3 mismos bienes á las neces idades 
y cargas de la pa t r ia , veremos, digo q u e se es tablecieron y re-
novaron por sola la voluntad del soberano sin q u e se exigiese 
el consent imiento de aquellos á qu ienes in te resaban . 

Bonifacio, que había presidido los concilios d e L e p t i n e s 
y Soissons escribió á Zacar ías que l e contes tó elogiándose m u -
cho el celo d e los príncipes Car loman y Pipino. E n es te t iempo 
f u e cuando Car loman no pudiendo ca lmar sus te r rores y escrú-
pulos, cedió á Pipino toda la au to r idad , caminó para Roma 
á confesarse y comulgar, y de allí pasó al Monse r r a t e á to-
m a r el hábito de San Benito, de d o n d e se retiró despues pa ra 
el Mon te Cas ino. 

Despues de la abdicación y r e t i r a d a de C a r l o m a n , n o 
fal taba mas á Pipino, que el t í tu lo de r ey , cuya autor i -
dad había e jerc ido él solo en toda la F ranc ia , bajo un pr ín -
cipe imbécil é ignorante . C incuen ta años d e posesion y de 
gloria habian acostumbrado á los f r anceses á su dominación. 
L o s g randes y los soldados, vencedores bajo la casa de lo« 
Pipinos, habian sido s iempre recompensados por el la . P ip ino 
siguiendo las huel las de su abuelo y bisabuelo, t r a t aba d e repo-
n e r á los obispos y eclesiást icos en la posesion de s u s bienes: los 
pueblos le e ran adictos por el influjo de unos y o t ros , y cedían 
mas fáci lmente al hábito, al gusto y á su Ínteres . T o d o era pues 
favorable para acabar una revolución q u e tan to m a s se habia 
hecho agradable , cuanto que habia s ido insensible . Todos los 
órdenes del es tado deseaban igualmente , que un pr íncipe q u e 
merecía por sí mismo su afecto hac iendo hered i ta r ia su d i -
nast ía, les pidiese so lemnemente su poder , por u n t í tu lo au -
gusto v caro que al afecto que se le profesaba, le daba ant ic i -
padamente y que aseguraba su fel ic idad, Con ta les disposiciones 
c o ü v ü ( | | p ipino en Soissons el año 751 una asamblea d e obispos 
y de señores. Creyó sin embargo que d e b i a consu l ta r al papa , ó 
q u e tenia necesidad de su autor idad : conocía la es tens iou 
del influjo que ejercia sobre la iglesia g a l i c a n a : sabia q u e 
las respues tas de l sa<„to p a d r e pasaban en F r a n c i a , como e». 

t e á o el occidente po r oráculos. Sea que P ip ino lio pudiese) 
ó no quisiese decidir nada sin el d ic támen d e Zacar ías , lo 
cier to es que el resul tado de esta asamblea no fue otro , que 
mandar tina embajada á e s t e pontífice: él e ra amigo de Pi-, 
pino, del cual necesi taba cont ra los griegos y lombardos. B o -
nifacio, este- monge inglés, hecho arzobispo y legado de l a 
santa sede, y cuyas miras eran el acrecentamiento de la do-
minación de los papas , desde mucho t iempo an te s habia es-
t rechado los vínculos de una unión tan necesar ia en su con-
cepto. Pipino nombró para tan impor tan te embajada , l a m a s 
l isongera que has ta entonces se habia mandado á Roma , 4 
W o l t a d , su sobrino, abad de San Dionisio y á Burehad , he-
cho obispo de Vurzeburgo por Bonifacio. 

Pipino tuvo una segunda asamblea en Soissons el año 752 
sobre la respuesta de Zacar ías , que fue ta l , cual se podr ía 
p reveer y desear . Los obispos de todas las par tes del re ino 
asist ieron á ella en gran n ú m e r o : Bonifacio estaba á su ca-
beza, é hizo valer la respuesta del p a p a : el rey Chi lder ico 
degradado y confinado al monaster io de S i t i c e , fue r eem-
plazado unán imemen te por P i p i n o : Bonifacio coronó á este, 
y añadió la unción d e aceite bendito, que comenzó desde enton-
ces á usarse en la inauguración de nues tos reyes , y que des-
pues ha estado siempre en práct ica . E n la fórmula de consa-
gración de Pipino se vé, que Carlos y Car loman sus hijos f u t r a n 
del mismo modo ungidos; y que los f ranceses se obligaron, 
bajo la pena de interdicción y escomunion á no elegir j a m á s 
reyes d e otra familia (1). Mezera i dice que Pipino y su su-
cesor, como si para ello estuviesen obligados por la dignidad 
real , dieron Á los eclesiásticos mucha par te en el gobierno. 
P ip ino y Car io Magno no fueron menos reconocidos á los 
papas , á quienes l iber taron sucesivamente de la t i ranía d e 
los reyes y de la dependenc ia d e los emperadores . Es to es lo 
q u e ref iero en o t ra par te (2). 

Car io Magno conservó el uso de los permisos con respec-
to á los bienes d e la iglesia. Se ve q u e por un capi tular del 

( l ) Tom. 5 hist. de Frane. por tos Benedictinos, 
(9.) Ved la introducción> tom. 2 sed. IX. 

Tom. II. f> -



año 729 hecho en un par lamento compuesto de señores, obh-. 
pos y abades, mandó que se renovasen los que habían sido 
establecidos. Añadió también que se tuviese cuidado de d i s . 
t ingui r los q u e habian sido hechos por sola la voluntad del 
•príncipe y de sola su autoridad, de aquellos que habian es-
tablecido los mismos eclesiásticos (1). 

T a l e s la pr imera época que se ha de considerar en el 
gobierno d e Franc ia , con relación á los impuestos sobre los 
bienes eclesiást icos. N o compr ende mas que esos siglos gro-
seros y bárbaros , esos t iempos de t inieblas, de ignorancia , d e 
supers t ic ión, d e desórdenes y de revoluciones, de las que so-
los los vnonges y eclesiásticos nos han conservado apenas al-
gunos vestigios en sus crónicas y v idas de santos. N o obs-
t a n t e esto, se encuen t ra c la ramente establecido, primero: que 
en cuanto á la contribución mista del servicio militar impues-
t a á los vasallos del rey y á los hombres l ibres propietarios, 
los eclesiást icos no estaban menos sujetos á ella que los otros. 
Segundo : que en cuanto á las contribuciones rea les ordina-
rias q u e consis t ían en los presentes hechos al rey y al esta-
do por la nobleza y el pueblo en las. asambleas anuales del 
campo d e M a r t e , el clero estaba en la posesiou y costum-
bre d e hacer estos p resen tes en la misma proporcion que los 
demás subditos. T e r c e r o : que los bienes eclesiásticos fueron 
gravados aun es t raord inar iamente po r nuestros reyes , cuan-
do no hay memor ia de q u e es tas contr ibuciones es t raordina-
r ias hubiesen ten ido lugar respecto d e la nobleza y el pue -
blo. As i es que los eclesiásticos, por estas pensiones es t raor-
dinar ias , contr ibuían rea lmente en u n a proporcion mas subi-
d a q u e los otros subdi tos , porque e ran mas ricos, y porque 
contr ibuían pe rsona lmente menos que aquellos. Se encuen t ra 
también en esta época que los mayordomos d e palacio, cuando 
comenzaron á e je rcer la autor idad rea l , in t roduje ron con res -
pec to á los eclesiást icos u n a contribución es t raord inar ia y for-
z a d a por el uso d e los permisos, los q u e q u i z á e ran un e je r -
cicio ^escesivo de l derecho del es tado sobre los bienes d e la 
ig les ia ; ¿pero es na tura l y racional q u e un clero poderoso y 

(1J Cap. tom. 1 p. 197 cap. 15. 

acredi tado , que t en ia á l a cabeza á l o s mayordomos, hubiese d e 
j ado subsistir es te abuso, si no hubiese ten ido por principio 
y objeto la aplicación d e una par te de estos bienes á las ca r -
gas y necesidades d e la pa t r ia? Asi es que los permisos subsis-
t ieron desde Ebroin hasta Pipino y Car loman ; y estos pr íncipes , 
aunque incl inados é in teresados en hacer just icia al clero, y 
aun en favorecerlo, conservaron sin embargo el uso tan to pol-
lo pasado como p a r a lo fu tu ro , mien t r a s que el c lero mismo 
lo reconoció en dos concilios tan to por. legítimo como por 
ant iguo. F ina lmen te se encuen t ra en esta época, que Cario 
Magno por sus reglamentos hizo d e este uso consentido por 
los obispos una ley d e la monarquía . 

V I H . 

Segunda época desde Cario Magno hasta la segunda raza, 

A fines del siglo V I I I aparecieron decre ta les supuestas , 
recopiladas por Isidoro Mercator, y fa l samente a t r ibuidas por 
él á los papas d e los t res primeros siglos. L a impostura y l a 
codicia las habian f a b r i c a d o ; la ignorancia y la c redul idad 
las adoptaron, y el fanat ismo las consagró como reglas d e 
discipl ina y art ículos de fe. Fue ron necesarias todas las lu-
cés, toda la sabidur ía y toda la cri t ica del siglo X V I I pa ra 
desvanecer el prest igio que habian adquir ido en el espacio de -
800 años (1). E l objeto principal de estos documentos apócrifos 
e ra la independencia que se a t r ibuye á los eclesiásticos de toda 
jurisdicción secular , la e s t ens ionde la autoridad del papa y las 
quejas sobre la usurpación de los bienes temporales de la iglesia. 
Despues de haber sido esparcidas en F ranc i a por Riculfo, arzo-
bispo d e Maguncia , tuvieron inmedia tamente y por largo t iempo 
á su favor aquella creencia que con venia al papa y al clero se les 
diese, y confirmaron por t í tulos que parecieron entonces ant i -
guos y respetables, la posesion abusiva de una infinidad d e 
prerrogativas t a n quiméricas como estas pre tendidas decre ta les . 

E l gobierno f r ancés no habia podido tener , y en efecto 
no habia tenido principios conoc idos , n i forma d e c i d i d a , 

(1) Hist ecclesiáit. lib. 44 núm. 22 . 
* 



n i consistencia c ier ta é invariable. N o estaba fundado rarJS 
q u e sobre el genio d e la nación, las costumbres y algunas 
pocas leyes que las c i rcunstancias habian sucesivamente in-
troducido. Es t a s mismas leyes que los f rancos habian t ra ido 
d e la otra pa r t e del R in , en su mayor par te no e ran obser-
vadas , ó fueron insuficientes desde la nueva dominación. E n las 
t ier ras de los gaulas conquis tadas y divididas en t r e los f r an -
cos vencedores y los r eyes que se reservaron una par te , ha-
bian establecido desde el principio d e la monarquía, un do-
minio para el r ey , los feudos l lamados beneficios para los se-
ñores y oficiales, y alodios para los part iculares . L a piedad de 
Clodoveo y de sus sucesores , imi tada por sus subditos, dio u n a 
g r a n d e p a r t e de l dominio, de I03 feudos ó beneficios y d e 
los alodios á l a s iglesias y monasterios. E l estado pues por 
es ta combinación se componía d ? vasallos del rey l lamados 
leales ó fieles, d e poseedores de bienes de la iglesia, y de hom-
bres libres propietar ios de t ie r ras . 

Es tos feudos ó beneficios, las t ier ras dadas á las iglesias 
y monaster ios y los alodios, debían con el mismo t í tulo y pa-
gaban igualmente y con proporcion el servicio militar á la pa-
t r i a y al rey . Es te servicio t ra ia consigo una contribución 
rea l , pues s iempre se hacia á espensas de los que debian pres-
tar lo . U n estado formado por la conquis tan ; ) debia, especialmeh-
t e en los principios, t e n e r ot ras neces idades , ni un pueblo guer -
r e ro otros deberes pa ra con es te estado que el servicio mi -
l i ta r á espensas de cada uno d e sus miembros. L a s asambleas 
anuales de la nación en el campo de M a r t e , en donde se t r a -
taban y decidian los a sun tos mil i tares , polí t icos y civiles, h a -
b ian añadido i este servicio una contribución rea l por los do-
n e s que los leales, los obispos, abades y propietar ios hac ían 
proporcional mente al r e y , á m a s del t r ibu to ó censo q u e pa-
gaban lo3 romanos y gaulas vencidos , ya por las t i e r ras q u e 
habian conservado, y a por sus personas . L o s leales, obispos 
y abades conducían sus hombres á la g u e r r a : y los hombres 
l ibres propietar ios caminaban á e l la bajo la dirección de los 
condes. D e aqui es: q u e p o r u ñ a consecuenc ia • necesar ia los 
leales, obispos, abades y condes tenían respec t ivamente u n a 
jur isdicción m i l i t a r , q u e a t ra jo á sí despues - la civil, so" 

br-e aquellos que es taban sometidos á su dirección, mientra*' 
que el rey tenia la misma jurisdicción sobre los leales y con-
des. As i el gobierno mil i tar y civil y la adminis t ración d e 
la policía estaban divididos en t re el r ey , el clero y la noble-
za en la misma proporcion que las fue rzas del es tado. Es -
t a división d é l a s fuerzas de l estado, d e la jur isdicción y d e 
la policía, t raia por consecuencia la del gobierno polít ico; pe-
ro era necesario pa ra esta administración asi dividida un concur-
so muy raro y muy diñcil del poder del clero, del de l a 
nobleza y de la autor idad del. rey. L a rivalidad mas de u n a 
vez habia des t ru ido el equilibrio; y por tan to el gobierno su-
cesivamente habia sido mil i tar , monárquico, ó eclesiástico es- , 
e lusivamente, en lugar de que él debia part icipar á la vez de es-
tos t res caracteres conformes por otra par te con el genio d e 
una nación que al mismo t iempo era guer re ra , devota y adic-
t a á la dignidad real . Sin embargo el gobierno asi consti tui-
do, se habia manten ido bajo la pr imera raza mas bien so-
bre las costumbres y hábitos que sobre las leyes. L a s revo-
luciones que habrían podido agitarlo ó destruir lo , si hubie-
r an venido por par te de los estrangeros, ó si hubiesen sido 
l levadas al es t remo por alguno de los t res poderes que di-
vidían la autoridad, no hicieron mas que tu rba r el equilibrio, 
v aun algunas veces contr ibuyeron á af ianzarlo, porque lo 
volvían a l ternat ivamente al poder oprimido. As i es que los 
do3 Clotairos y Dagoberto, reuniendo la mayor par te d e la 
monarquía res t i tuyeron á la dignidad real la preponderancia , 
que las divisiones en t r e varios pr íncipes e ran á propósito pa-
ra qui társe la , y por la que Pipino y Cárlos Mar t e l sacaron 
sucesivamente , aunque por medios violentos y poco legít imos, 
el pr imero al* clero, y el segundo á la nobleza de la opresion 
q u e estos cuerpo3 habian e jerc ido a l te rna t ivamente el uno so-
b r e el otro* 

L a s r iquezas del clero, sus luces y el poder d e la re-
ligión le dieron mucha influencia sobre el gobierno, s iempre 
á. costa de la nobleza, y muchas veces del rey . L a invasión 
d e los bienes de la iglesia por los mayordomos y g randes 
d e s d e Ebroin has ta Cár los Mar te l , que los dió á sus oficia-
les, f u e causa d e que se formasen nuevos feudos ó benef ic ió^ 



que disminuyeron con provecho de la nobleza y del rey <M 
gran ascendiente del clero. L a revolución de Pipino en la q u e 
los eclesiásticos tuvieron t a n t a par te , habia hecho renacer su 
crédi to en el gobierno, pero no les habia vuelto todos sus 
bienes. Asi el clero y la nobleza fueron reducidos por vio-
lencia á una especie de equilibrio, que sin embargo no es-
tablecía en t re estos dos poderes mas que celo y r iva l idad ; 
s iempre tenian pretensiones uno sobre otro y una disposición 
próxima á hacer las valer. E r a pues necesario fijar en estos 
dos cuerpos la especie de equilibrio á que los habian redu-
cido sus violencias recíprocas, y que podía des t ru i r el me 
ñor choque. ¿Mas cómo l lenar t an tos objetos importantes , úni-
cos principios de la t ranqui l idad y gloria del estado, y de la 
seguridad y fel ic idad d e los pueblos? El los exigían un genio 
g r a n d e y creador que conociese la esencia del gobierno, sus 
principios y r e s o r t e s ; q u e percibiese los v ic ios , sus reme-
dios y el modo de emplear los . E r a necesario reunir á este ge-
nio capaz d e concebir y abrazar en todas sus par tes un plan 
general de reforma, un carac te r firme, invariable y s iempre 
sostenido, que supiese establecerlo, mantener lo y hacerlo ob-
servar . E ra necesario que una autor idad tan amada como im-
ponen te pa ra todos los órdenes de l estado, les hiciese res-
petables y agradables los reglamentos de que ten ian necesi-
dad . E r a necesario en fin q u e un re inado br i l lante por sus 
victorias, hir iese el genio guer re ro d e la nación f rancesa , y 
q u e ella se en t regase t an to por afecto, como por entusiasmo 
al que quería hacer la fe l i z despues de haber la hecho t r iun-
fan te . Car io Magno reunió todas es tas cual idades, halló ó h i -
zo nacer todas esta3 c i rcunstancias y se aprovechó aun me-
j o r de el las. E l fue , en todas las par tes d e la adminis t ración, 
el legislador d e un g rande imperio, f undado casi todo por 
conqu i s t a s : él solo imaginó, estableció y consolidó un cuer -
po completo d e legislación política, eclesiást ica, mil i tar , ci-
vil y económica. Sus capi tulares manif iestan has ta en las me-
nores relaciones su genio y su g r a n d e z a ; ya se le ve ar -
reglar en unos la adminis t ración de la iglesia y del estado, 
ya distr ibuir en otros á sus subditos los despojos d e los Lom-
bardos y de los Visogodoa. prescr ibir la forma de la recep-

d o n - d e los embajadores es t rangeros , l a s funciones de los ofi-
ciales v domésticos, y se reconoce s iempre en todo esto el gran-
d e hombre, el rey jus to y el padre d e famil ia . 

L a división de la adminis t rac ión civil en t r e los obispos 
v los nobles, provenida d e la jur i sd icc ión que los pr imeros 
t en ian sobre el clero, los segundos sobre los pueblos, y to-
dos respect ivamente sobre sus vasallos, d i v i d í a por una con-
secuencia necesar ia el poder y el c réd i to en t r e el clero y l a 

nobleza . , . 
Cario M a g n o asoció estos dos cuerpos al gobierno deL 

es tado bajo su au tor idad : asi cont rabalanceó á uno con otro, 
é igualmente los contuvo en sus l ímites. Su r ival idad s iem-
pre0 consis tente y s iempre conten ida no podia t ene r otro efec-
to, que hacer á los obispos y señores émulos y cuidadosos 
unos .le otros, y por lo mismo los minis t ros mas vigilantes 
y seguros de la fe l ic idad d e los pueblos-

D e estos dos ó rdenes , pues , compuso Car io Magno los 
parlamentos que reun ía á lo menos dos veces todos los anos, 
para arreglar los principios d e la adminis t ración con esclu-
sion d e todos los demás subdi tos , que n inguna par te tuvieron en 
ellos por aquellos t iempos. T o d a s las provincias del imperio esta-
ban divididas en d i fe ren tes par tes , gobernadas por los condes 
nombrados por el príncipe y amovibles á su voluntad. L o s condes 
jueces d é l o s legos, y l o s o b i s p o s de los eclesiásticos en v i r tud 
d e los privilegios d e los emperadores griegos, confirmados por 
nues t ros ' reyes ó por la costumbre, podian adquir i r mucho e re - - , 
dito y abusar d e él. Car io Magno sometió la adminis t rac ión 
y conducta de unos y otros á la inspección de los enviados 
'reales elegidos por él en la nob leza y el clero- Estos en-
viados según el ar t ículo octavo de un capitular de 812, debiam 
hacer sus visitas cuatro veces al año en los meses de enero, abril , 
jul io y octubre (1). A m a s d e las instrucciones par t iculares 
q u e f r ecuen temen te l levaban sobre los abusos y deso rdenes 
que parecian dignos d e a tenc ión , su misión general y ordi-
nar ia e ra con el ob je to de examinar la conducta de los c o n -
des y obispos y d e sus o f ic ia les y subal ternos, oír las que-

(\) Cap. edit. de Balus tom. 1 fág. 498. 



j a s d e los par t iculares , adminis t ra r les jus t ic ia ellos mismos -
en el campo ó l levar sus representaciones al pie del t rono. • 
Despues de haber dividido asi la adminis t ración en t re el ele- • 
ro y la nobleza, era necesario fijar los deberes y funciones 
d e uno y otro con relación al estado. 

P o r un capitular que se cree ser del año 769, Car io 
Magno habia prohibido ya á los eclesiást icos por tar a rmas , 
y der ramar la sangre de los crist ianos ó de los paganos. P r o -
bablemente no tuvo ejecución es te reglamento , pues se en -
cuen t ra en el pa r lamento de Vormes una representación d e 
los pueblos en cuanto á esta mater ia que en sustancia de -
c ia : „noso t ros todos humil lados suplicamos á vuestra mages-
t á d que en lo sucesivo los obispos y sacerdotes no sean obli-
gados ú ir en el ejército corno lo han sido hasta la presente, 
s ino que se queden en sus diócesis ; que ruegen por vos y por 
vuestras tropas, canten las misas y hagan las procesiones y li-
mosnas; porque muchas veces los hemos visto heridos y m u e r -
tos en los combates, y Dios sabe qué pavor nos han causa-
do estos acc identes que a lgunas veces han puesto en deso r -
den vuestro ejército. P o r o t ra par te , vos t endre i s mas com-
bat ientes si los obispos y sacerdotes se quedan en sus dióceT 

sis, porque entonces sus vasallos no es tando ocupados en cus-
todiar los , combat i rán todos con nosotros ( 1 ) . " E s necesar io 
c r ee r que es ta súplica tan favorable al c lero y t a n agena 
d e la envidia d e turbar lo en la posesion d e sus bienes, lo 
hab ia sin embargo a la rmado sobre e s t e punto que sin d u d a 
l e e ra tan presente como sensible en este t i empo , ó bien se creia 
en tonces que los eclesiást icos no tendr ían ningún derecho a l 
goce d e sus fundos , si no cumplían con el servicio mil i tar y 
personal que era el t í tulo de todos los poseedores, porque la 
d e m a n d a d e los pueblos concluye cpn la p ro tes ta mas formal 
d e que no t ienen ni el proyecto n i el deseo d e apropiarse los 
bienes d e la iglesia: l l enan d e maldiciones y anatemas á los la-
d rones y usurpadores de estos bienes, y los en t regan y de j an á la 
sever idad de l emperador . Cario Magno de te rminó acerca d e es ta 
súplica lo que se hal la en el octavo capi tular dado en el 

£ 1 ] Ibidem tom. I pp. 405 et 406. 

par lamento d e Vormes á fines del ano 803 q u e es tá conce-
bido en estos t é rminos : „ E s t a n d o mejor ins t ruidos por la au-
toridad apostólica, los consejos d e muchos santos obispos y 
la lec tura de los santos cánones y en consecuencia corrigién-
donos nosotros mismos por la segunda v e z con d ic támen d e t o d o s 

nues t ros nobles consul tados en esta m a t e r i a , ordenamos que n i n -
gún sacerdote vaya en el e jérc i to á escepcion de dos o t r e s 
obispos elegidos por los otros, para darla bendición,predicar 
y reconciliar, y a lgunos sacerdotes q u e e l e g i r á n ellos para i m -
poner las peni tencias , celebrar la misa, cuidar de los en-
fe rmos y adminis t rar la unc ión del santo acei te y el v iá t i -
co- Estos obispos y sacerdotes no i rán al combate, ni l leva-
r á n armas : se con ten ta rán con l levar las rel iquias y los va -
sos sagrados, y orar por los combat ien tes ; pero queremos que 
los otros obispos que se quedarán en sus iglesias nos manden, 
sus vasallos bien armados y á nuestras órdenes, mien t ras que 
ellos en sus respect ivas diócesis dirán las misas y letanías, y ha-

. rán las ofrendas y limosnas por nosotros y nuestro ejército (1)." 
A l clero no agradó , es te reg lamento , por el cual no ad-

qui r ía n inguna u t i l idad y perdia necesa r i amente el crédi to 
y la consideración que u n a nación toda guer re ra t r ibu taba 
exclusivamente al servicio mi l i ta r . Por otra par te sus temo-
res no se habian des t ru ido ni ca lmado con la protes ta de los 
pueblos. Los obispos pues se quejaron d e que la prohibición 
d e llevar ellos mismos á sus vasallos á la guerra , p e r j u d i -
caba á sus dignidades , como ellos se quejar ían el dia d e 

hoy de lo contrar io, é insist ieron pr inc ipa lmente en que se -
l e s e s p o n i a á ser despojados d e sus tierras por los que hiciesen en 
su lugar el servicio que á ellos les estaba prohibido- El emperador 
se vio en neces idad d e just i f icar la rec t i tud de sus intenciones y 
da r l e al clero nuevas segur idades por un capi tular dado e n 
e l mismo par lamento d e Vormes. „ H a b i e n d o sabido, dice é l r 

q u e á inst igación del antiguo enemigo se sospecha que nos , 
al prohibir á I03 obispos y sacerdotes q u e vayan pe r so -
na lmen te á la guerra , queremos envilecer su dignidad y pro-
te je r la invasión d e los bienes d e la iglesia, declaramos q u e . 

[ 1 ] Ibidem p, 490-



veneraremos y est imaremos á los eclesiást icos tan to mas, cuan-
to mas fielmente observen los deberes y las reglas de su 
profesión y del servicio de Dios. Ordenamos que ningún le-
go posea los bienes d e la iglesia, s ino po<- t í tulo precario, 
Prohibimos con el d ic tamen de León papa y de todos los san 3 

tos invadir, tomar, e n a j e n a r ó demanda r los bienes ecles iás-
ticos sin el consent imiento d e los obispos, cons iderando á 
los usurpadores como homicidas, la Irones y sacrilegos, q u e 
mandamos á nuestros condes y jueces cast igar y á nues t ros 
obispos excomulgar (I)." 

E l clero pues, conforme á la an t igua cos tumbre y s e -
gún su misma confesion, es taba obligado al servicio mi l i ta r 
por razón de sus posesiones con el mismo t í tulo que todos 
los demás subd i to s , y aun se quejó del capi tular en que 
se le dispensaba hacer persona lmente este servicio. Sin em-
bargo subsistió, y los capi tulares de 807 y 812 acabaron de 
ar reglar la proporcion y forma de l servicio para todos aque -
llos que es taban sujetos á él . Se ve en ellos que todos los 
«jue t ienen beneficios, es decir feudos, son obligados á hallar-
se personalmente en la guerra . T o d o s los propietar ios de 
alodios, ten iendo t res , cuatro ó cinco fincas son obliga-
dos á lo mismo y los que t ienen menos d e t r e s , se reúnen 
para sacar d e en t r e ellos un hombre por cada t res fincas; 
los que no ten iendo ni t i e r ras ni esclavos t i enen por lo 
menos cinco f rancos de renta , d a n un hombre d e cada seis 
d e ellos. As i en aquellos t i empos se ve ya sobre e s t e 
pun to el espír i tu de cálculo q u e hace poco ha aparecido d e 
nuevo, despues de haber es tado sepul tado en el olvido largo 
t i empo; y el hombre que t iene el d ia d e hoy un cap i ta l 
d e ciento c incuen ta , doscientas ó t rec ien tas l ibras d e r e n t a , 
según la r iqueza ó el consumo d e d i f e ren te s es tados , se l e 
tesaba entonces por cada libra d iez sueldos d e ren ta , equ i -
valiendo por los fondos y por la pres tación debida al es ta-
do á un capital de t res fincas compuestas cada una de 
una casa y c ier ta cant idad d e t i e r ras de labor. E n el nú-
mero de los vasallos del conde, s e dispensan dos del se r -

[1] Ibidem pág. 410. 

vicio pa ra dejar los con su muger . Se permi te de ja r también 
otros dos en cada uno de los feudos ó dominios conducien-
do ó mandando á todos los demás á la guer ra : á cada obispo 
y abad solo le e ra permit ido reservar para sí dos de sus v a -
sallos. Se ve por esto que era la misma la proporcion e n t r e 
l a nobleza y el clero en razón de sus bienes. L o s hom-
bres que se minis t raban de este modo al rey , debian ser 
vestidos, armados y al imentados á espensas de los que log 
minis t raban: el art ículo 3 del capitular de 807 dice, que 
los capitanes se l eun i r án en el Rin con sus hombres, lo me-
jo r equipados que fuese posible, á mediados de agosto (1) .E1 
art ículo 4 del capi tular de 813 ordena que los condes, obis-
pos y abades t engan cuidado de proveer á sus vasallos, cuan-
do vayan á. la guerra , de lanzas, escudos, arcos, cascos y 
corazas. Se hal la una car ta de Cario Magno al abad d e Al th 
por la q u e le ordena que mande sus hombres el dia señala-
do con vestuarios y armas para seis meses, y víveres para 
t res , esto es que m a n d e la cant idad suficiente de dinero p a -
r a renovarlo todo (2). Asi el clero estaba obligado lo mis-
mo que la nobleza, á la contribución rea l que era un efec-
to del servicio mil i tar . Habia también entonces una mul t a 
de sesenta sueldos, esto es de ce rca de cien escudos de aquel 
t iempo contra los propietar ios que no hacian el servicio. E l 
ar t ículo 2 del capitular de 812 m a n d a á los enviados rea-
les que averigüen todos los que no hayan ido á la guerra , y 
que les hagan pagar la mul ta , á no ser que tuviesen l icen-
cia del conde, del vicario ó del cen tur ión; pero en este ca-
so qu ie re que la mu l t a se le exija al que haya dado la li-
cencia d e cualquiera condicion que fuere , ya sea conde, 
vicario, ó confesado del obispo ó del a b a d ; y lo mis-
mo bajo la t e rcera r aza de nuestros reyes , los cuales muchas 
veces han decre tado y hecho pagar las mul tas á los obis-
pos y abades en igual caso. Los obispos, los abades y todos 
los elesiást icos es taban pues obligados al servicio mil i tar ba-
jo la misma pena que los propietarios. Si suminis t raba á las 

(\) Ibidem. 
£ 2 ] Historia del reinado de Cario Magno por Bruere. 



t r o p a s - e l a lojamiento y el forrage en su marcha y la subsis-
tenc ia á los embajadores estrangeros. L a s esenciones concedi -
das por los reyes sobre el p r imer ar t ículo á algunos abades , 
prueban q u e lo» eclesiást icos es taban sujetos á él y las cre-
cidas mul tas decre tadas por Cario Magno cont ra los obispos 
q u e n o habian alojado ni a l imentado á los embajadores *deL 
r ey d e Pers ia , demues t r an el segundo. 

Asi e s como es te pr íncipe habia a r reg lado el seTwcio mi-
l i ta r y la contribución real que dependia de él, repar t iéndo-
la igua lmente en t r e el elevo y la nobleza en proporcion d e 
sus bienes, del mismo modo que habia dividido en t re ellos la 
p o r c i ó n d e legislación y adminis t ración que les habia de -
j a d o ; p e r o encon t rando mas luces , rect i tud y sumisión on loa 
•clesiás t icos d e su t iempo, l e s dio mas crédito y autoridad 
en los asuntos públicos, y qu iza fue obligado por las c i r -
cuns tancias . Car loman y Pipino habian admi t ido las r ep re -
sentaciones y pretensiones del clero con t í a la nobleza, sin 
a r reg la r las def in i t ivamente por u n a rest i tución completa d e 

lo s bienes q u e ella le había qui tado. E r a necesario ó des-
po j a r l a y disgustar la por con ten ta r al clero, ó de ja r oprimir 
á es te últ imo cuerpo, ce r rando los ojos á las violencias de los 
g r a n d e s , ó de ja r lo en un estado de i n c e r t i d u m b r e , ' t e m o r y 
aba t imien to que dar ía lugar á murmuraciones continuas. C a r -
io Magno quiso mejor sat isfacer á los eclesiásticos por al-
g u n a s donaciones aprec iadas sobre su dominio, por alguna? 
res t i tuc iones que les h izo hacer de t iempo en t iempo, y princi-
pa lmen te por las dist inciones que por u n a pa r t e l o s hacian út i -
les en la adminis t rac ión, y por otra contenian , á causa de la 
consideración que él les daba, á los grandes , cuyo poder é indo-
ci l idad podia temor, creyó que el genio guer re ro de la nación 
con t raba lanceaba bas tan te es ta preferencia dada al clero y j u z -
gó que es tendiendo sus cuidados y su vigilancia á todo, su-
p l i r ía con t inuamen te lo que podría fa l tar á la disposición d e 
los resor tes del gobierno que habia establecido, y qu iza po r 
es to no conoció los de fec tos q u e podia t ene r para un sobe-
r a n o menos hábil que él. El ta len to no ve mas que aque -
l lo que e s t á á su nivel, y los genios elevados t ienen t am-
bién sus l ímites. E l hombre super i 9 r no siente bas tan te h 
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• ^ c o n v e n i e n t e s que parecen pequeños á l a fue rza de su espíritu, 
' cuando el hombre l imitado cae en ellos sin haberlos conocido, 
porque el uno ve mal lo que es tá deba jo de él, y e l otro no ve 
n a d a d e lo q u e t iene -sobre sí. Por otra par te , todo es pequeño y 
humi lde d e l a n t e de un g rande hombre: todo se eclipsa y se-
esclarece, se purif ica ó se ennoblece á los rayos d e su luz. 
y de sus vi r tudes . Los reglamentos d e Car io Magno e r an 
esce lentes bajo este príncipe? pero consistiendo su méri to eu 
u n sostenimiento, del cual solo él era capaz, no ta rdaron , 
luego que este fal tó, en hacerse inúti les ó peligrosos, y no se 1« 
volvió á hal lar sino mucho despues en los obispos y grandes l i a , 
mados por él á l a división de la administración, estos capitanea 
asociados á la conquis ta y ai gobierno de l mundo por-el vencedor 
d e Arbela , soldados bajo Alejandro, y reyes despues de su muerte. 
L u i s el benigno q u e sucedió á su padre sin reemplazar lo , no 
d u r ó mucho t iempo pa ra observarlo, y entonces fue cuando 
•se desenvolvieron los gé rmenes d e los males que Cario Mag-
n o habia preparado, por el ascendiente que habia de jado to-
m a r á los papas y al clero. ¿Se creería? E s propio de genios 
débi les convert i r todo en bien y mal , e n fue rza y en d e 
bi l idad, porque fal tos de luces no ven ni los principios n i los 
l ímites , ni las consecuencias de nada , y fa l tes del valor d e forta-
l e z a de espíritu se de jan a r ras t ra r por todas las circunstancias, 
f r e c u e n t e m e n t e por todas las pasiones aun es t rañas ; y casi siem-
p r e por las apariencias m a s bien que por la real idad. Lu i s 
e l benigno habia visto á su p a d r e engrandecer y favorecer 
al clero, en t ende r y consul tar á los señores, perseguir á los 
rebeldes, castigarlos y perdonar los i él hizo todo esto y obró 
mal y cont ra las c i rcunstancias porque no tenia n inguna de las 
cual idades necesar ias para obrar bien. T o d o s los hijos, minis t ros 
y asociados al gobierno que tuvo, se hicieron por su cu lpa 
o t ros t an tos rebe ldes , t i ranos y opresores d e la l ibertad pú-
bl ica, y su ma la conduc ta promovió en el es tado y en su 
propia famil ia , el desorden y disensión q u e causaron en po-
co t iempo la ru ina en t e r a d e su poster idad, despues de ha-
be r sido él la p r imera víctima. Según los capitulares hechos 
en 816 en el concilio de Aquisgran cada iglesia debia t e -
ner nna finca esenta de l servicio, y si tenia otras , es tas d?-



bian estar suje tas á las cargas públicas (1). E n un par laménto t e -
nido en el mismo lugar en '817, se hizo una l is ta d e los monas'" 
ter ios de la obediencia del emperador Lu i s . Vease aqui lo 
que se d ice en el preámbulo d e esta l ista. „ E n el año de 
817, el emperador en su par lamento d e Aquisgran ha ar-
reglado cuales son los monaste i ios d e su imperio que pueden 
hacer el servicio mil i tar y of recer los p re sen t e s , cuales los q u e 
pueden hacer los presentes y no el servicio mi l i tar , y cuales los 
que no pueden hacer n i el servicio mil i tar ni los p resen tes ; m a s 
so lamente las preces por la sa lud del emperador y de sus hi-

jos , y por la conservación y felicidad del imperio, le han he-
cho formar y escribir el p re sen te estado (2 ) . " Se señalan ca-
torce de la pr imera clase, seis de la segunda y diez y ocho 
d e la te rcera , que hacen el to ta l de t r e in t a y ocho monaste-
rios en el imperio. L o s b ienes del clero secular no es taban 
c ie r tamente mas privilegiados n i mas favorecidos que los de 
los monges ; pero su crédi to no ta rdó en aumenta r se ; y 
vamos á ver cual fue la ocasion y el resul tado. T o d a la eco-
nomía del gobierno ideado y establecido por Car io Magno , 
supuesto el genio de la nación f rancesa , tenia por principio y 
base el equilibrio en t re el poder del clero y la nobleza, equi-
l ibrio de te rminado , fijado y man ten ido por el peso d e la au-
to r idad - r ea l sobre uno y otro. E n es te s is tema los obispos y 
los nobles e ran respect ivamente los consejeros y minis tros de 
es ta au to r idad ; pero solo ella debia y podia equil ibrarlos y 
contener los . E l escesivo rigor de Lu i s para con el rey Ber -
na rdo y los cómplices de la rebelión, sus remordimientos , su 
indulgencia , sus escrúpulos y su confesion y peni tenc ia pú-
blicas habian sido ya la prueba y los efectos de su debilidad* 
d e su inconstancia y de su pereza , y bien pronto n o le de -
j a ron autor idad ni consideración alguna. A fines del año 828, 
en un par lamento de Aquisgran s e t ra tó d e indagar las causas 
d e los desórdenes y abusos del gobierno en todas las par tes 
del estado, y los remedios que se les podian apl icar . Vala, 
abad d e Corbia, venerable por su edad , nac imiento y mér i to , 

(\) Cap- tom• 1. 
(%) Cap. Edit. dt Bal. pag. 589 590 tom. I. 

habló en él fue r t emen te contra las empresas de estos dos po-
deres el uno contra el otro. (1). 

S e que ja de la invasión de los bienes de la iglesia: d i . 
ce que los obispos y eclesiást icos obligados al servicio mi-
l i tar , deben prestar lo sin derogar la san t idad d e su estado, 
y sin que se le usurpen sus posesiones. Sobre todos es tos 
escesos, Lu i s no encontró otro espediente , que convocar cua-
t ro concilios, celebrados en Magunc ia , Par ís , León y Tolo-
sa. N o han quedado mas que las a c t a s del de Pa r í s : el a r -
t ículo mas impor tan te es concerniente á las incursiones de estos 
dos poderes . , ,E1 mas g rande obstí cu'.o para el buen órden , di-
, , cen los obispos, es que de t iempo at ras los pr íncipes se in-
, ,g ie ren en los negocios eclesiást icos y los obispos, ya por 
, , ignorancia , ya por codicia, se ocupan mas de lo que de-
, ,ben en los asuntos temporales ( 2 ) . " Sin embargo el clero, 
lo mismo que la nobleza y el p u e b l o , hacia aun entonces 
un don anual al r ey (3), que era una contribución propor-
cional, porque era el producto de una tasa impues ta á los 
eclesiást icos, asi como á los nobles y plebeyos sobre el fon-
do d e las ren tas de los feudos ó de los alodios que cada uno po-
seía. N o obstante no habia ni concierto en t re los miembros 
del estado y del clero, ni subordinación en t r e los súbdi-
tos y el señor. E n vano se hubiera buscado uno y otro en 
la famil ia r e a l , dividida ademas por un segundo matr imo-
nio y sus consecuencias. D e aqu i nació la desobediencia su^ 
cesiva d e t res r eyes hijos del p r imer matr imonio, cont ra su 
padre mas débil que jus to , á la que siguió una rebelión abier-
t a , común y concer tada en t r e ellos. Luis la tolera y encien-
d e por negligencia, l a aprueba por flojera y debi l idad, y ce-
de á e l la por t imidez é impotencia: se entrega él mismo á sus 
kijos rebeldes y a rmados cont ra é l : se de ja qui tar por ellos 
4 su rnuger Jud i t h y á su hijo Car los , causa y objeto d e es-

(1) Hist. eccles. Fleuri, lib. 47. 

(2) Ibid. 
(3) Fauehet en la vida de Lias el Benigno, en el año de 

826 y sig. cap. 7 al fm. 



i a rebelión (1): se l e enc i e r r a en el monaster io d e San M e -
dardo , en donde él estaba ya dispuesto á profesar , cuando á 
la unión facciosa de los t r e s hermanos sucedió el celo y l a 
discordia. Los monges in t r igantes enc i enden su disensión, 
L u i s y Pipino se l igan contra Lothar io y res tablecen á su pa 
d r e sobre el t rono. - „ • 

El emperador recobra d e este modo su autor idad pa ra 
no usar d e ella, sino con la debil idad ord inar ia : se le ent regan 
los gefes y cómplices d e la conspiración: los obispos son des-
pojados y los señores condenados á m u e r t e : y el débil L u i s 
perdona á unos y otros, los res tablece y da á todos las gra-
cias. E n t r e t an to u n a nueva conspiración de sus hijo3 lo de-
t e rmina á variar sus repar t ic iones j u radas so lemnemente mas 
d e una vez. por toda la nación (2). Agobardo arzobispo de 
L e ó n , escribe al emperador reprochándole con el tono mas se-
dicioso sus variaciones in jus tas . Lo thar io se a rma cont ra su 
padre , á quien Lu i s y Pipino descontentos y ademas despo-
j ados ni quieren n i pueden socorrer otra vez . Los e jérci tos 
estaban al f ren te , cuando las t ropas del" padre , seducidas é 
in t imidadas por Lothario, se le r indieron. Cons iderando el em-
perador despues de es ta deserción general como despojado de l a 
dignidad imperial y reducido á ent regarse él mismo á sus hi-
jos , es con f inado 'po r ellos segunda v e z al monaster io de Saíl 
M e d a r d o ; Judi'th enviada á Tor tosa , y Car los encer rado en 
la abadía d e Goron . L o t h a r i o , elegido e m p e r a d o r , despues 
d e haber recibido el j u r amen to de la n a c i ó n , convoca u n 
p a r l a m e n t o en Compieñe para el 1.° de octubre de 833 (3). 
Agobardo, el gefe y a lma de su facción, publ ica un mani-
fiesto para jus t i f icar la . E s t e escri to q u e respiraba rebelión y 
fanat i smo, tenia por objeto preparar los ánimos para el a t en ta -
do que premedi taban los conspiradores y q u e debían consumar 
en el par lamento de Compieñe. Lo thar io y sus cómplices, con 
el menosprecio é indignación propias de la3 gentes de guerra 
y del pueblo, quis ieron l levar la rebelión á ta l e3tremo q u e 

(1) Hitt. dt Francia por Mezerai, hist. eccles. lib. 47. 
(2) Ibidem. • 
(3) Ibid. 

no fuese preciso repet i r la . Resolvieron pues poner á Lu i s en 
peni tencia pública, con el objeto de que por una consecuen-
cia genera lmente recibida en tonces , aunque falsa y absurda, 
j a m á s pudiese portar a rmas n i volver á la sociedad ci-
vil. Según la relación de T e g a n , his tor iador contemporáneo, 
los autores de este consejo y de aquella resolución, fue ron 
Ebbon arzobispo de Rhe ims , Agobard de León , Berna rdo de 
Vietia, Bartolomé de Na rbona , José obispo de Amxéns, E l i a s 
de T r o v e s y I lerobold de Aucera . Es tos obligaron á Luis á 
someterse á un t r ibunal q u e habian formado contra él sin fa-
cul tades, á acusarse públ icamente de crímenes que le supu-
sieron y que le dieron por escrito, á pedir la peni tencia pú-
blica, y á de járse la imponer por ellos á los ojos de toda la 
nación. Ordenaron que cada uno de los obispos que ha-
bian asistido á es ta degradación solemne é inaudi ta hiciese 
una relación suscr i ta por su mano, y que de todas las re la-
ciones par t iculares se formase un resumen firmado por todos. 
Ellos finalmente se deshonraron con un a tentado tan detes table 
como detes tado por toda la pos te r idad ; pero ninguno de ellos 
se atrevió á poner su nombre en la ac ta común. Sin embar-
go de todo esto, la traición de los obispos no les alcanzó d e 
este príncipe ningún privilegio para no contribuir rea lmente 
á las cargas y neces idades del es tado (1); por el contrario, 
en las crónicas de San Arnulfo de M e t z , se hal la que Lo-
thario en este mismo par lamento de Compieñe celebrado en 
833, recibió los presentes que hacían anua lmen te al rey los 
obispos, abades, condes y el pueblo (2). Es tos dones, como 
lo observa Fauche t , e ran proporcionados á los bienes q u e po-
seia cada súbdito. E l mismo San Arnul fo refiere que L u i s 
el benigno recibió también estos dones anuales del clero, asi 
como de la nobleza y del pueblo en Orleans y Vormes y T h i o n -
ville en los par lamentos que celebró alli en los años 835, 836 
y 837 (3). As i Lothar io se aprovechó solo á costa del clero 

(\) Leyes eccles. por Hericout, parí. 3 pág. 245. 
(2) Aimon lib• 4 cap. 115. 
(3) Notaep. Simondi, p- 108 in capitul car. Col environ 2 ,p 

mn. 829 y 835. 



(\) Mezerai y Fíeury. 
(2) Hist. eccle. lib. 47 núm. 54. 
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de su perfidia y de su a tentado. E s t e cuerpo pues cesó lue-
go de sos tener la revolución para esci tar los remordimien-
tos y el celo de Lu i s y Pipino á hacer otra (1). Luis f u e 

en éfecto restablecido por los dos hermanos , y rehabil i tado 
so lemnemente por cuaren ta obispos en el pa r lamento de Th ion-
ville. El arzobispo Ebbon se acusó él mismo públ icamente en 
M e t z d e haber pronunciado una sen tenc ia in jus ta con t ra el em-
perador su señor sobre cr ímenes falsos y supuestos,- y por su 
confesion y con consent imiento suyo fue depuesto , degrada^ 
do y pues to en prisión. Se cast igaron igualmente sus compa-
ñeros y cómplices ; mas el espír i tu de discordia, de f acc ión y 
de- rebelión no subsistía menos en todos los órdenes del es-
tado. L a s ac tas d e un concilio celebrado en Aquisgran en 856 
son la prueba de esto. E s t á n divididas en dos par tes , de las 
cuales la pr imera cont iene t r e s capítulos (2). E n el segundo 
se amenaza con la pena de deposición al obispo ó sacerdo-
te que abandonare al emperador , y con la de escomunion al 
lego, y en el te rcero se asigna como la principal f u e n t e de 
los desórdenes , la confusion de las dos potes tades . Los obis-
pos confiesan que habían estendido mucho la suya, y que la 
rebelión de los hijos del emperador había hecho ver á los fie. 
les un crimen inuaclito. „ P o r esto, concluyen ellos, nosot ros 
„ j u z g a m o s que el único medio d e res tablecer el orden, e s 
„ q u e de jando e je rcer á los obispos toda la potes tad que J e -
s u c r i s t o les ha dado, vos uséis de toda la que teneis como 
„ p a d r e y como e m p e r a d o r . " L a segunda pa r t e manif ies ta el 
Ín teres del c lero en la conclusión de la pr imera , y es con-
cern ien te á la rest i tución de los bienes de la iglesia, cuya 
usurpación toleraban, favorecian y aun procuraban á cual m a s 
los hijos de Luis . Asi los obispos rec lamaron entonces u n a 
autor idad que ellos mismos habían debili tado. Si la deg rada -
ción del emperador Luis fue un crimen inuadito, sus conse-
cuencias contra el estado fueron muy funes tas y d u r a d e r a s : l a 
p r imera y principal fue la destrucción d e un equil ibrio t a n ne -
cesario, como jus to . L a historia de F ranc i a desde esta épo-

• t 
oá n o n o s ofrece más que desórdenes , d isensiones y r e t ó l a -
ciones sucesivas: la nobleza, el clero y el rey han ganado o 
perdido a l te rna t ivamente en ellas'; pero el estado s iempre ha 
padecido , s in q u e j amás se haya podido volver a hal lar 1 
equilibrio» El a ten tado cometido cont ra L u i s el benigno ha -
bia des t ru ido toda armonía-, des t ruyendo la subordinación d e 
los hijos para con el padre y la de los súbditos para con el 

Ber,orJ U n príncipe sin principios, s in carac te r , s in h r m e z a y 
sin conducta no quiso n i supo res t ab lece r l a : y ha l lándose s m 
consideración v sin autor idad por la humil lac ión que l o b a , 
bia hecho despreciable , no hubiera podido, n i aun con todas 
las cual idades de Car io Magno, r educ i r á la obediencia a los 
r eyes sus hijos," á los obispos y á los señores, que se habían , 
hecho independien tes , ó que veian lo iban á ser , y todos ga-
naban en la confusion en q u e habian puesto al es tado. A s i 
d e s d e que Lu i s murió, sus hijos fueron unos he rmanos celo-
sos v l u c o enemigos; tuvieron t a n t a faci l idad como ín te res 
^ a t r ae r se cada uno de ellos á su par t ido á les obispos y 
á los señores, facciosos por hábi to , por contagio y por su propia 
ut i l idad. De aqui provino la guerra civil de la que fue ocasion 
y mate r ia la nueva división hecha por Lu i s an tes de su muer t e , 
y cuyos efectos y consecuencias fueron la desmembración d e 
l a Bre t aña , y las i r rupciones y saqueos de los normandos-

' Lothar io , á qu ien Lu i s el benigno había favorecido en e s t a 
ú l t ima división con perjuicio de L u i s y de los hijos de P i -
pino. para hacerlo protector de Cár los el Calvo, no f u e sino 

t U m a s poderoso enemigo. Los ejérci tos es taban al f ren te , cuan-
do los señores d e una y otra pa r t e celebraron un t r a t ado 
q u e obligaron á aceptar á los dos he rmanos (1). E s t e t r a t a -
do, que hacia tomar á Cár los la mayor pa r t e de sus es tados 
Y que ponia l ímites á la ambición -de Lothar io , no podia ser 
mas que instable y poco duradero . E n efecto, Lothar io has ta su 
unión con Pipino su sobrino no hizo mas que en t r e t ene r con 
negociaciones fingidas á Cár los y á Lu i s el Germán ico ; pe-
ro "habiendo desechado entonces con a l t aner ia sus ofer tas y 
sumisiones, le mandaron disponer el 'campo de ba ta l la p a r a 

(\) Mezerai, 
* 



el dia siguiente 21 de jun io de 84 ! ,d i c i éndo le que estaban 
obligados á ocur r i r al juicio de Dios (1). Asi l lamaron ellos 
la batal la de Fontenai , t an funes ta á la Francia , en la q u e 

cuatro reyes, t res hermanos y un sobrino armados unos con-
t r a los otros para des t ru i rse , habian reunido todas las fuer-
z a s ; y en este dia se vieron perecer cien mil f ranceses . 

Los reyes Luis y Carlos, aunque vencedores, llenos de 
horror, de remordimientos y de compasion, consultaron á los 
obispos, que habia muchos en su ejérci to, sobre los medios de 
apaciguar la cólera celeste despues de una mor tandad tan 
horrible. Los obispos reunidos pronunciaron que todos aque-
llos que habian tenido par te en ella, ya por consejo, ya por eje-
cución estaban inocentes : que asi lo había declarado el jui-
cio de Dios, pues que ellos no habian sido mas' que los mi-
nis t ros de just icia. Es t a decisión no venia c ier tamente de hom-
bres mas versados en los hechos de política que en los ca- N 

sos d e conciencia. E n t r e t an to Lothar io vuelve á en t ra r en 
Neus t r i a con los restos de su ejérci to y nuevas fue rzas . Car-
los mas débil estuvo al f r en t e de él hasta que se unió con Luis el 
Germánico en Estrasburgo, en donde renovaron su liga, con 
promesa recíproca de no abandonarse j a m á s : vigorizaron con 
su ju ramento la cláusula mas inaudi ta y peligrosa: ella de-
cía que si alguno de los dos hermanos faltaba al t ra tado, 
desde entonces sus subditos quedar ían absueltos de la obe- ' 
d iencia y de l ju ramento de fidelidad (2). Se ve has ta que 
grado el espíritu de rebelión y facción habia hecho ya de-
p e n d e r á los reyes de sus vasal los: ellos lo llegaron* á ser 
mucho mas y para s iempre. 

Despues d e es ta segunda irrupción, habiéndose re t i rado 
Lothar io á I tal ia , Lu i s y Cár los se sometieron al d ic támen de 
los obispos y sacerdotes «obre la suer te y división de los es-
tados que aquel abandonaba. E n consecuencia los obispos for-
maron cont ra Lothar io en Aquisgran en 842, un juicio solem-
ne, por el cual, teniendo en consideración sus cr ímenes con-
t ra la iglesia, su padre y hermanos, declararon q u e habia p e r -

( ] ) Hist. eccles. lib. 48 núm. IX. 

(2) Cap. edit. de Baluze. Tom. 2'pág. 5 9 . 1 6 Man 841. 

dido las t ier ras d e es ta par te de los montes ; pero sin em-
bargo no quer ían da r á los dos he rmanos la porcion de que 
lo privaban, ignorando si sabrían gobernar la según la volun-
tad de Dios (1); pero habiendo respondido Lu i s y Cár los co-
mo convenia, replicaron los obispos: nosotros os instamos y 
mandamos por la autor idad divina tomar el re inado de Lo-
thario. Asi los obispos fueron los pr imeros que dieron á los 
papas el ejemplo de disponer d e l a s coronas; pero sin em-
bargo no estaban esentos de las cargas del estado. 

E n el concilio de Thionvi l le , celebrado en el mes de 
octubre d e 844 en presencia de los reyes Lothar io , L u i s y 
Cárlos, el clero propuso é h i z o a p r o b a r sus art ículos (2): en 
ellos se exhorta á los pr íncipes á la unión, se les recomien-
dan los intereses y discipl ina de las iglesias y monasterios, y 
se les amonesta que impidan sobre todo la usurpación de los 
bienes eclesiást icos; „ p e r o sin embargo dicen los obispos, que 
„ e n cuanto al tributo ellos minis t ra rán al es tado los subsidios 
„necesa r ios . " Las espresiones que usan aquí los obispos son tan to 
mas notables, cuanto que establecen el derecho de l estado 
y la obligación d e los eclesiásticos, y atest iguan la pose-
sión en que estos es taban de contr ibuir rea lmente á las car-
gas y necesidades de la pá t r ia con proporcion á sus bienes. 

„ C a d a eclesiástico, dicen los obispos, t e n d r á cuidado de 
„ o f r e c e r o s á mas de los auxilios de sus oraciones, el subsi-
,,dio que necesite la república, subsidio proporcionado á los bie-
,,nes de la iglesia que se le haya conjiado, asi como habia cos-
tumbre de ofrecerlo á los reyes, vuestros antecesores (3 ) . " Es -
t e es pues, según la confesion de l c lero de este t iempo, u n 
subsidio ordinario y proporcional . 

Dos meses despues se celebró un concilio en Yernolio, 
á presencia de Cár los el Calvo, en el cual se hicieron doce 
cánones . H e aqui lo q u e cont iene el octavo; algunos obis-
pos se escusan del servicio d e la guerra á causa de la de-

(1) Hist. eccles. lib. 48 núm. 9. 

(2) Cap. tom. 2 pág. 12. 
(3) Hist. eccles. ibidem nomb. 20. 



bilidad de sus cuerpos, y vos dispensáis á otros f f ) . Pero es 
necesario cuidar, dicen los prelados al rey, que su ausencia 
no per judique al servicio; por esta razón si vos lo aprobáis 
ellos confiarán la dirección de sus hombres á alguno de vues-
tros vasallcfs, que los contenga en su deber (2). 

El clero propuso también en los concilios de Meaux y Pa -
rís algunos otros artículos, que llegaban á ochenta, sobre la 
usurpación de los bienes de la iglesia por los señores, y so-
bre su rest i tución. Estrechó al rey Car los á confirmarlos en 
el par lamento estraordinario que celebró este en Epernay 
en el mes de junio de 847; pero la nobleza habia tomado 
ascendiente sobre el clero, y la autoridad real que él recla-
maba, era muy débil para contener á aquella y sostener á es-
te . Vease pues lo que se halla en el t í tulo de los capi-
tu lares de Epernay . , .Los art ículos siguientes han sido estrac-
tados de los artículos publicados en el año de 847 por los 
obispos en sus concilios, y presentados al rey según su or-
den para ser revistos en Epernay . Mas porque el espíri tu 
del rey estaba irri tado contra los obispos por la facción de 
algunos, los grandes del reino no aprobando las represen-
taciones del clero, fueron escluidos los obispos de esta asam-
blea; y de todos sus artículos los señore3 han escogido los 
siguientes (en niímero de diez y nueve) y los han dado por 
escrito á los obispos, diciendo que ni el príncipe ni ellos q u e t 

rian estenderse ni observar mas (3).? ' 

Los artículos omitidos tenian por objeto las súplicas y 
representaciones que los obispos en los concilios de Meaux y 
Par í s habian resuelto hacer al r e y [4 ] , y que se dirigían á 
que no estableciese sobre ellos recaudación de nuevos tr ibutos 
sino que se contentase con los subsidios que se colectaban 
bajo el reinado de los reyes su padre y abuelo. De cualquier mo-
do 'que sea, es una consecuencia de la degradación del em-

(\) Capitul. edit de Baluze, tom. 2 cap. 8 p, 17. 
(2) Libertades de la iglesia galicana, cap. 39 art. 2. 
(3) Capitul. tom. 2 tit. 7 pág. 29. 
(A) Capitul. t. 2 t. 7 p. 30 y con P. Sirmondi tom. S 

p, 23, 27, ann. 845 846. 

perador Lu i s contra el clero mismo: escediéndose este de su po-
der lo habia perdido con provecho d e la nobleza, y las guerras 
civiles, resultado necesario del a t e n t a d o cometido cont ia la au-
toridad real, habían dado á esta nobleza mayor i m p o r t a n c i a Los 
hijos de Luis el Benigno, que por su debilidad y desunión nece-

i aban los auxilios de los señores y querían á porfia atraer -
los, les dieron ó les dejaron i n v a d i r l o s b i e n e s del clero, del 
cu l i tenian ellos mas que temer que esperar, y sacrificaron 
por necesidad, por temor y por venganza los eclesia t os 
L i o s o s , temibles y ricos, á la codicia de los p a n d e s o 
menos peligrosos ó mas útiles; pero estos se hicieron mas in-
dependientes, y su independencia se - m e n t aun mas po 
la variación que se hizo en tonces , en la c o n s t i t u c i ó n i d e l e 
tado, y que con el t ranscurso de l t iempo dejo a los seno-

res todas las fuerzas. .< 
E l t ra tado concluido en Merson ent re Lothario, Luis y 

Carlos, previene por petición del último [1 ] , que todo hom-
bre libre, esto es, propietario, podrá elegir del rey o d e los 
vasallos al que él quisiere por señor. El poder inmediato se 
hace siempre sentir mas: él ademas es tá mas sujeto al esce-
,0 y abuso, porque es precario y limitado, y los condes qus 
tenian una autoridad inmediata sobre los propietarios que con-
ducían á la guerra, los vejaban en el servicio por favorecer 
á sus propios vasallos, los multaban para su provecho cuan-
do se ausentaban, y los reducían á esclavitud en caso de in-
solvencia. Es taba pues en el Ínteres de estos propietarios ase-
gurarse la protección de los c o n d e s , r indiéndoles homenage, 
mas bien que reclamar la del rey, que ni estaba tan próxi-
ma ni era tan segura. Po r otra pa r t e los vasallos y propie-
tarios del rey estaban espuestos sin defensa á los saqueos de 
los normandos, de los cuales los señores part iculares de-
fendían á sus propios vasallos. Sucedió pues que los propie-
tarios por necesidad, conveniencia 6 Ínteres, casi todos qui-
sieron mejor depender de los señores que del rey. Es te mis-
mo t ra tado dice que ningún vasallo del rey será obligado a 
seguirlo á la guerra sino cuando esta fuere general y tuvie-

( l ) Capit. Edit- de Baluze, tom- 2 út. 9 pág- 44-



re por objeto la defensa común contra los enemigos del estado. 
Asi haciendo a l a nobleza i n d e p e n d í e n t e l e le daban también los 
medios de hacerse mas poderosa de dia en dia, y cada noble po-
día y debia hallarse insensiblemente en estado de atacar al revi 
mientras que todos los otros estaban dispensados de defenderlo. 

L a Bretaila y la Aquitania sublevadas, liabian llamado á 
su socorro á los normandos, y dejaban despues de diez años toda 
la Francia entregada al furor de estos bárbaros. Carlos el Calvo 
ocupado en reducir estas dos provincias rebeldes, y temien-
do al mismo tiempo á Lothario y Luis , de quienes descon-
fiaba siempre, no cuidó de repeler á los normandos. Los se-
ñores se hallaron pues obligados á procurarse por sí mismos su 
propia defensa. Ellos volvieron todo el esfuerzo de los nor-
mandos sobre las iglesias mas ricas y menos defendidas, y 
se indemnizaron también del pillage de aquellos con los bie-
nes eclesiásticos que continuaron usurpando, mientras que se 
hallaron en estado de hacerlo impunemente. 

_ E n e s t a s circunstancias no pudiendo el clero obtener de 
la indolencia y disimulo de Carlos ni protección contra unos, 
m just icia respecto de los otros, llamó á Luis el Germáni-
co al socorro de sus bienes asolados é invadidos. Weni lon , 
arzobispo de Sens, se unió con otros muchos al partido de un 
príncipe que venia á solicitud suya á protegerlos y defen-
derlos . Los obispos d e R e i m s y Rúan, únicos que liabian que-
dado fieles á Carlos, se reunieron en Quercy y escribieron 
á Luis el Germánico sobre su irrupción: „ S i vos venís, de-
„ c i a n ellos en su carta, á restablecer la iglesia, conservad 
„ s u s privilegios y sus bienes; porque desde que las riquezas 
„ d e l clero se han aumentado, los obispos han juzgado á pro-
„pósito dar las tierras á los hombres libres para aumentar la 
„milicia del reino, asegurar á la iglesia y al estado los de-
fensores y sostenedores de la paz y tranquilidad pública. Por 
„ e s t o las t ierras asi concedidas y las reservadas á la subsis-
t e n c i a de los clérigos de las que estos deben el servicio mi-

litar están igualmente bajo la protección real [ 1 ] . " Los obis-

(\) Por su consagración, cap. Edif. de Baluze, tom. 2 tit. 
29 pág. 101. 

pos [ 1 ] aconsejan despues á este príncipe que reforme él 
mismo su palacio, sus oficiales, sus soldados y sus magis-
trados, mas bien que pensar en reformar los otros: le die-
ron consejos y preceptos sobre el gobierno civil y político, y 
sobre la administración de sus dominios. ,,A fin de que vos 
„ n o seáis obligado, dicen ellos, á gravar mas á los obispos, 
„abades y abadesas, por los alojamientos, conducciones y otras^ 
„necesidades, que la costumbre y la razón no lo permiten." 
Despues hablan de la invasión de los bienes de la iglesia 
por los señores, contra los cuales reclaman la protección, au-
toridad, just icia y venganza de Luis , asi como contra los nor-
mandos. 

Hincmaro, autor de esta carta, envió una copia á Car-
los diciéndole: „ N o desprecieis los artículos que el conci-
l i o de Quercy ha dirigido á Luis ; creedme, ellos han sido lie-
„chos mas por vos que por vuestro hermano. Yo he sabido 
„ t r e s cosas, añade él, que había resuelto ocultaros; pero des-
„pues de haberlo pensado bien, temo hacerme yo mismo cul-
p a b l e , si no os hago saber los rumores que corren contra 
„vos. El primero es, que vos no quereis mezclaros en estos 
, .pillages y que pretendeis que cada uno se defienda como 
„pud ie re . Yo sé que esto es una calumnia, pero he querido 
„ ins t ru i ros de ello, para que mostréis su falsedad por los efec-
, , tos ; porque seria impiedad de un rey exigir de sus subditos 
„los dones y las contribuciones, y no conservar los bienes de 
„que salen. El segundo es, que los que se quejan á vuestra 
„ co r t e 110 reciben en ella ni respuesta favorable ni consue-
l o : no lo creo tampoco; pero con sentimiento mió creo el ter-
c e r o y es, que despues de haberse comprado á espensas del^ 
'„clero todos los víveres necesarios, se exige aun el dinero, si 

(\) Los obispos hablan aqui de los permisos establecidos 
por ellos mismos los cuales, como los que establecía el rey por 
sola su voluntad y de sola su autoridad, llevaban el motivo 
y la condicion del servicio militar. Ellos pues reconocen que 
los bienes de la iglesia lo mismo que los de los legos están 
obligados á las cargas y necesidades de la patria y que, de-
ben contribuir á ellas. 



„nó se hacen grandes saqueos [ 1 ] - " E s veros ími l que el pr i -
m e r a r t ícu lo d e las q u e j a s d e H i n c m a r o no e ra mas e s t r año 
a l c lero q u e el ú l t imo 

L a i r rupc ión de L u i s sirvió so l amen te p a r a mul t ip l i ca r los 
d e s ó r d e n e s y pi l lages, y le val ió á él la excomunión , d e l a q u e 
t r e s arzobispos y seis obispos env iados á él por el concil io 
t je M e t z , le p ropus ie ron absolver lo bajo c i e r t a s condic iones 
que l levaban en sus i n s t rucc iones [ 2 ] . M a s e s t e p r ínc ipe res -
pondió á H i n c m a r o , el p r inc ipa l d e la emba jada , q u e no ha-
b i endo hecho n a d a sino po r el conse jo d e los obispos, desea -
ba a n t e s d e reso lve rse oir su d i c t a m e n . S e reun ió pues en 
el m e s d e j u n i o d e 859 u n concil io en Savonieres . L o s obis-
pos d e doce provincias conv in ie ron en q u e t r aba j a r í an en ha-
c e r u n t r a t a d o de p a z e n t r e los p r ínc ipes . 

E l 16 de l mismo mes Ca r lo s el Ca lvo , n i e to d e C a r i o 
M a g n o , q u e rec ib ia y a r reg laba en los concil ios y p a r l a m e n -
tos los memor ia l e s d e los obispos, p r e s e n t ó en el concil io u n 
memor ia l á nombre suyo c o n t r a W e n i l o n , a rzobispo d e S e n s . 
„ C u a n d o yo dividí el reino con mis he rmanos , dec ia él en 
„ s u memor ia l , W e n i l o n promet ió con j u r a m e n t o , como los o t ros 
„ o b i s p o s el cumpl imien to d e e s t a divis ión. Despues él m e ha 
„ c o n s a g r a d o r e y , en consecuenc ia no debo ser despo jado d e la 
„ d i g n i d a d rea l por n inguno , y menos sin ser oido y juzga-
,,do por los obispos que me han consagrado con e7; los q u e 
„ s e h a n l l amado los t ronos d e Dios , por qu i en e j e r cen l a 
„ j u s t i c i a , las correcc iones p a t e r n a l e s y los j u i c ios pena les á 
„ l o s cuales , a n a d i a el r e y , s i empre he e s t ado p ron to á some-
t e r m e , como m e someto a u n ahora . C u a n d o mi h e r m a n o 
„ L u i s en t ró á m a n o a r m a d a en mi re ino, W e n i l o n no s o l a m e n -
t e .no me dió en es ta g u e r r a los auxi l ios q u e m e debia su igle-
s i a , s ino q u e llevó sus f u e r z a s á m i h e r m a n o c o n t r a mí . 
„ F i n a l m e n t e , despues q u e por el f avor d e Dios hube reco-
b r a d o m i re ino , me ace rqué á la vi l la d e Sens y W e n i l o n 
„ m e rehuso todav ía los auxi l ios d e g u e r r a que su iglesia es-

(1) Hist. Eccles. lib 49 núm. p . 
(2) Capitul. tom. 2 tit. 2 8 p. 1*22. 

? 3011 U M i d ejempl0dC 

^ n ^ ^ - t a s veces se había hecho coronar y 

P I c o 6 u e l o s ' P i s p o s c re í an poder despo ja r U o s r e -

H o r q u e no se p u e d e d u d a r q u e este m e m o n < 0 £ e d -
io,do por su consejo (2). Sobre e s t a que j a f u e c t a d o W e 

J o n por una ca r t a s inoda l á c o m p a r e c e r y c o n t e s t a r , y lo 
a u e h a y aqu i d e s ingu la r es q u e el r e y h a b i d o r e c o n o c e 
d T e n a l u n m o d o al conci l io por j u e z , pues to q u e l e h a b a 
Í e n í d o su memor i a l , e s t a c a r t a d ice que h a b a tomado 

4 Remig io , a rzobispo d e L e ó n , á ^ e m l o n d e R ú a n , i H e r a d d e T o u r s , y á A d u l f o d e Bourges . 

E n t r e t an to las i r rupc iones f r e c u e n t e s é e s p e r a d a s d e 

l o s no rmandos exigían q u e se es tuv iese — •todas pa r t e s en es tado d e d e f e n s a . Ordeno pues Cm los (3) po r 
os cap i tu la res de T o u z i en el año 863 q u e los condes aba-

c e s y abadesas es tuv iesen prontos á r e ú n a s e p a r a l a d e f e n -
s a común á la p r i m e r a ocas ion: e n c a r g ó á sus enviados ve la -
sen v p roveyesen 4 q u e cada d e p a r t a m e n t o tuvrese c u b a d o 

d e enviar sus hombres a rmados y equ ipados ; anadio q u e los 
casos en q u e las f u e r z a s d e un solo d e p a r t a m e n t o no bas ta -

s e n p a r a r e c h a z a r á los bá rba ros , se un ie sen las d e los obis-
pos , abades y abadesas de l d e p a r t a m e n t o vec ino . 

E l c lero n o hab iendo podido n i por sus censu ra s n i por U i r rupc ión d e L u i s el G e r m á n i c o obtener j u s t i c i a c o n t r a los 
nob les que u s u r p a b a n los b ienes d e l a iglesia , r ecur r ió p o r 

ú l t imo al papa , y N i c o l á s I .escribió en 866 á os nob les 

d e A q u i t a n i a , exhor tándo los á la res t i tuc ión ba jo la p e n a d e 

e s c o m u n i o n ; p e r o e s t a s c a r t a s y a m e n a z a s n o tuv ie ron m e -

j o r suceso c o n t r a los u s u r p a d o r e s q u e los c l amores del c le ro 

c o n los n o r m a n d o s . 

(1) Capitul tit. 308 13S. 

(2) Hist. eccles. lib. 49 núm. 46-
(3) Capitul. tom. 2 tit. 37 pag. 199. > í 



Come estos bárbaros en sus correrías llevaban por obje-
o mas bien el pillage que las conquistas, juzgó Carlos q u e 

le era mas fácil y mas seguro alejarlos con el oro, que re-
pelerlos con la fuerza de las armas, y s e obligó á pagarles 
«n tributo. En los capitulares de Carlos el Calvo se encuentra 
que este príncipe en su reinado tomó dos veces el partido de 
prevenir las invasiones de los normandos por medio de dos 
contribuciones diferentes (1). 

L a primeí-a se verificó en 86l por un tributo estable-
cido sobre todos los franceses tanto eclesiásticos como nobles 
7 plebeyos. L a crónica de Mont-Dieu dice que este tribu-
to fue de 5000 libras: por la repartición se ve que él era al 
mismo tiempo real y personal, porque cada obispo y cada 
abad estaba obligado á pagar por cada una de sus casas do-
ce dineros repartidos proporcional mente entre el propietario, 
el arrendador y los esclavos que hacían valer la heredad: ade-
mas cada sacerdote debía pagar cinco sueldos por el t r ibuto 
mayor y cuatro dineros por el menor (2). L a misma contri-
bución se renovó en 887: fue decretada en la asamblea ge-
neral celebrada en Compieñe y repar t ida en la misma for-
ma y proporcion que la de 861 (3). F inalmente se encuen-
tra otro testimonio de las contribuciones del clero en la car-
t a que Hincmaro, arzobispo de Reims, escribió á sus sufra-
gáneos y á los grandes del reino en 871 duran te la ausencia 
de Carlos el Calvo que habia ido á Roma á recibir del pa-
pa la corona imperial. Hincmaro en esta carta hace mención 
en general de los tributos que por un uso observado en to-
d a la antigüedad, los reyes de Francia habían acostumbrado 
imponer sobre las iglesias, á proporcion de los bienes que 
poseían, y teniendo en consideración la cualidad del título 
de los beneficios. Luis el Benigno no podia ser Cario Mag-
no; pero no exigió menos que aquel del clero las contribucio-

( l ) Duchesne. tora. 2 p. 260 et Notae P. Sirmondi ad ca-
put• tom. 2 capitul. p. 806. 

(V Capitul. tom. 2 tit. 5 2 p- 257. 
(3) Ibidem. 

üés reales, ordinarias y estraordinarias, que eran siempre pro-
porcionadas á las rentas de los eclesiásticos. 

Mientras duró la segunda raza de nuestros reyes los su-
cesores de Carlos el Calvo con menos poder y autoridad que él 
y mas debilidad é inconsecuencia no estuvieron en estado de 
restablecer Una monarquía destruida, dividida, sin concierto 
y sin subordinación. De aqui es que sobre sus ruinas en el 
sio-lo X, se vieron levantarse insensiblemente los vasallos mas 
poderosos que los reyes de la tercera raza . N o es estra-
fio pues, que la historia durante esta anarquía no ministre 
ningunos monumentos de la prestación real ó personal de los 
eclesiásticos pobres á favor de un estado que no existia. Hu-
go Capeto y sus sucesores no tuvieron en el siglo XI ni 
bastante poder ni suficiente autoridad para sujetar la inde-
pendencia, rivalidad y discordia de los señores siempre ar-
mados unos contra otros. Se vé que en 1031 con ocasion 
de uua hambre, los obispos exhortaron en muchos concilios á 
la nobleza y á los pueblos á poner fin á las guerras par-
t iculares é intestinas que asolaban continuamente á la F ran-
cia despues de casi dos siglos. Baudri , obispo de Noyon, au-
tor contemporáneo, ha dejado escrito que un obispo de Francia 
decia entonces habia recibido cartas del cielo que anunciaban se 
restablecerla la paz sobre la t ierra, y que él lo comunicó á to-
dos sus hermanos (l)- N o se necesitó mas para obrar con 
entusiasmo en los primeros momentos; pero por necesaria ó 
interesante que fuese esta paz para la sociedad, los particu-
lares la rompieron bien pronto con la misma facilidad que 
la habían jurado. Habiendo hecho ver estas tentat ivas in-
útiles la imposibilidad de establecer sólidamente una paz que 
ningún poder podia conservar, se redujo á una tregua gene-
ral desde el miércoles en la ta rde hasta el lunes por la ma-
ñana. E l objeto y establecimiento de es ta suspensión de hos-
ti l idades mencionado por muchos concilios en 1041 le dieron 
el nombre de tregua de Dios. S. Arnould habia sido elegido 

O CP 

contra su voluntad, abad de S. Medardo de Soissons en el 

( l ) Balder chron. camerac. L. 3 c. 52. Sigeh. Chronogr. 
ttnn• 1051. 



año 1077 (1). Su retiro del siglo y de todo lo que tenia té-
lacion con este condenaba la conducta y el fausto de otros 
abades de este, tiempo. Uno de sus inonges llamado Odón 
celoso de su dignidad, obligó á Fel ipe I rey de Francia á 
mandar á S. Arnould que lo acompañara cuando fuera á la 
guerra ; pero habiendo reusado el santo abad ir á ella en per-
sona, le dijo Felipe: „ E s costumbre antigua que los vasallos 
de la abadia sirvan al rey en la guerra llevando al abad á 
su cabeza: ó seguís la costumbre ó renunciáis la dignidad pa-
ra que otro preste el servicio ." Arnould aprovechó la ocasion, 
obedeció voluntariamente al rey y apreció esta nueva ocasion 
que se le presentaba para seguir la vida de reclusión. Asi la 
obligación del servicio militar de parte del clero, por causa 
de sus bienes subsistía todavia, y aun se prestaba personal-
mente este servicio, no obstante los capitulares de Cario Mag-
no que lo habian dispensado, como lo hemos visto. H a y ra-
zones para creer que estos capitulares se dejaron de obser-
var por las representaciones del clero que se reputaba envi-
lecido por este privilegio,según él mismo lo dice. 

E n 1078 comenzó la famosa disputa de las investidu-
ras que un concilio de Roma prohibió á todo clérigo recibir 
de la mano de un príncipe ó de cualquiera otro lego. Habian 
producido ya los cismas y las guerras en la iglesia y en el 
imperio, cuando en 1119 se propuso un avenimiento entre el 
emperador Enr ique V. y el papa Calixto I I . L a paz debia 
t ra tarse en un concilio de Reims: Guillermo de Champeax, 
obispo de Chalons, y Pons, abad de Cluni , ' fueron enviados 
á Strasburgo para disponer al emperador. Es te príncipe les 
pidió su consejo sobre los medios de hacer esta p a z sin di-
minución de su autoridad. 

, ,Si vos deseáis tener una paz verdadera, le ^ijo el obis-
po, es necesario que renunciéis absolutamente la invest idura 
de los obispos y abades; y para aseguraros que no sufriréis 
en esto -ninguna diminución de vuestra autoridad real , sabed 
que cuando yo he sido elegido en el reino de Francia , na-
da he recibido de las manos del r ey : sin embargo yo lo sir-

( ) Hist. Eccks. L. 65 núm. 15. 

Vo tan fielmente en los tr ibutos, la milicia y los otros de» 
rechos que pertenecen al estado sobre los bienes que los re-
yes han dado ant iguamente á la iglesia, yo lo sirvo, repi-
to, tan fielmente, como vuestros obispos os sirven en vues-
tro reino en virtud de la investidura que ha producido tan-
tas discordias, y que ha atraído sobre vos el anatema (1). 

En t r é los ejemplos de la prestación de subsidios del clero 
dé Francia al estado, no refiero las subvenciones f recuen-
tes en este siglo y en el siguiente á favor de los papas ó de 
las c ruzadas : estas solamente prueban que s i el clero no es-
taba esento de contribuir con sus bienes al socorro, manu-
tención y defensa de los estrangeros, menos lo estaba de ayu-
dar con los mismos bienes á su señor y á su patr ia . Sin em-
bargo es necesario observar que la décima saladina para la 
cruzada, fue impuesta en 1188 por los estados generales, asi 
sobre los eclesiásticos, como sobre los otros subditos, y en la mis-
ma proporcion y forma. En esta ocasion fue cuando Pedro d e 
Blois, escribiendo en el mismo año de 1188 á Enr ique de Dreux, 
obispo de Orleans. y Causin primo hermano del rey Felipe Au-
gusto, sobre la décima saladina le exhortaba á repetir á este 
príncipe que solos los ecclesiásticos debian estar esentos de un 
derecho impuesto sobre la nobleza y el pueblo para proveer á 
los gastos de la cruzada. „ E s tiempo, decia él, de hablar, y vos 
„ n o debeis seguir el ejemplo de otros obispos que adulan á 
„vues t ro rey. Si el respeto os contiene, llevad con vos algu-
, ,nos de vuestros compañeros que estén movidos por el es-
„píritu de Dios, y hablad con energia mezc lada d e d u l z u i a . 
„ S i el rey quiere hacer este viage, que no saque los gastos, 
„despo jando á las iglesias y á los pobres, sino que tome lo 
„ q u e necesite de las ren tas de los part iculares, ó de los des-
p o j o s de los enemigos, con que deberia enriquecerla, le-
, , jos de robarla bajo el pretesto de de fender l a . " El prínci-
pe no debe exigir del clero mas que la preces continuas por él 
(2). N o se ve que esta representación haya tenido mas efec-
to • E l mismo Ped ro escribia sobre la misma materia á 

(\) Híst. eccles. lib• 67 núm. 3. 
(9.J Fleury. Hist. eccles. lib. 74 núm. 15. 



Juan de Coutance , deán d e !a iglesia de Rúan , y le exhor-
taba á emplear su crédi to para con el rey de Ingla te r ra , á 
efecto de conservar la dignidad de la iglesia. , , E l l a es libre, de-
cia él, por lailibertad que Jesucristo nos ha adquirido; pero si se 
la oprime con esacciones,es reducir la á esclavitud, como á Agar . 
Si nuestros príncipes quieren hacer á la iglesia t r ibutar ia , 
cualquiera que sea hijo de ella, debe oponerse á esto y mo-
r i r mas bien que someter la á la se rv idumbre . " Aqu i se ve el 
equívoco ordinario en estos t iempos de ignorancia sobre las 
palabras de iglesia y l iber tad; como si la iglesia l ibertada por 
Jesucr is to no fuera mas que el clero, ó como si nosotros hu-
biésemos sido l ibertados de otra cosa que del pecado y 
de las ceremonias legales. P e d r o de Blois declamaba aun con-
t r a la décima saladina en su t r a tado del viage de Je rusa len : 
„ l o s enemigos de la C r u z , decia él, que debían ser sus hijos, 
des t ruyen su voto por su avaricia, bajo el pre tes to de una 
víala repartición." E s t a s declamaciones sobre u n a contribución 
que tenia por objeto una guerra tan es t raña como ruinosa pa-
ra el es tado, no impidieron al r ey exigir de los eclesiást i-
cos d e su reino la décima saladina. El clero entonces no e s -
taba menos obligado al servicio mil i tar . Lu i s V I en 1129, ha-
bia hecho embargar los bienes del arzobispo de Sens y de los 
obispos d e P a r í s , de Auxer re y de Char t res porque habían" 
reusado presentarse en el ejército (l)-. E s t e mismo pr íncipe 
en 1131, obligó á las iglesias á minis t rar le la mayor par te de 
sus ren tas (2). 

L u i s el joven en el año 1146 ordenó al abad de S. Be-
nito sobre el Loi ra que le tuviese prontos mil marcos d e pla-
ta (3) para los gastos de su viage á la T i e r r a S a n t a : se escusó 
el abad por los impuestos considerables que las iglesias hablan pa-
gado-, y el rey le d i jo que se contentar ía con 500 marcos (4). 
E l abad se negó segunda vez , y el rey por d ic tamen de su c o n ' 
sejo le mandó comparecer an te él, y se limitó á exigirle so-
• 1 

( í ) Mezerai hist. de Francia. 
(%) Duchesn, tom. 4 pág. 317". 
(3) Veter. Script. frag. de rebus Ludovici Groci regis. 
(4) Ex veterib. membran. 

lo SOO marcos, pero le d i jo que quer ía ser obedecido: en-
tonces el abad reunió á todos los religiosos, y habiéndoles 
hecho conocer la voluntad del rey y sus re i teradas y estre-
chas órdenes, á las cuales no era permit ido ni posible resis-
t i r mas, le dieron dos candeleros de p la ta d e t r ece marcos, 
un incensario de ocho y t r e s onzas de oro. 

E n 1183 Felipe Augusto reunió la nobleza y el clero d e 
Franc ia en Compieñe para pedir le su d ic tamen sobre la opo-
sicion que hacia el conde de F landes á res t i tu i r le el pa is 
de Vermandois (1). L o s eclesiásticos asi como los seculares 
ofrecieron al rey en esta asamblea todos los auxilios, t an to 
de hombres como de dinero, que' fue ran necesarios para con-
seguir del conde la res t i tución de una par te del dominio d e 
la corona (2J. E n 1200 Fe l ipe Augusto impuso sobre el cle-
ro una décima pa ra los gastos de la guer ra contra Juan Sin 
Tierra que había usurpado el t rono de Ing la te r ra á A r t a s su 
sobrino; y el clero de Franc ia la consintió en un concilio 
nacional celebrado en Soissons. El papa Celestino I I I se que-
jó de este impuesto sobre cuya imposición nohab ia sido consul-
tado, y amenazó con las censuras eclesiást icas á los obispos que 
lo habían acordado; pero el r ey le hizo ver que sin su conoci-
miento los eclesiásticos de Francia estrían obligados á contribuir 
para la defensa de la patria; y la decima fue colectada. 

E n el t e s tamento de Fe l ipe Augus to hecho en 1190, se 
d ice que si alguno hace la guerra á su hijo, y sus r en t a s 
no son suficientes para los gastos necesarios á efecto de soste-
nerla , todos sus vasallos e s t a rán obligados á ayudar le con sus 
personas y b ienes : y que los eclesiásticos le darán los auxi-
lios que han acostumbrado dar (3). H a y también una ca r t a 
del arzobispo de Reims y de sus sufragáneos de 1207 que 
declara q u e el cabildo d e es ta iglesia es tá obligado á contribuir 
lo mismo que los demás cabildos en caso d e convocacion 
dé bando. - - j 

) Rigordus• 
(2) Du Chesne. tom* 5 p. 12 y 13. 

(3) Pruebas de las libertades de la iglesia galicana, cap. 

39. Rigordus in Fil ip. Aug . 



El mor.ge Rigord , médico de Fel ipe Augusto , refiere en 
ia vida de este príncipe (1) que en 1209 los obispos de Or-
l e a n s y de Aucera con sus vasallos habian de jado el e jér-
cito, ba jo el pretesto de que no debían ellos el servicio, sino 
cuando el rey estaba en el ejército personalmente : pero como 
no t en ían n ingún privilegio, y la costumbre general era contra-
ría á su pre tensión, el rey les confiscó sus feudos á causa de 
su res is tencia á volver (i2). Añade que el papa Inocencio I I I 
á quien estos obispos habian apelado, no quiso revocar ni 
violar los derechos y cos tumbre del reino, y ellos fueron com-
petidos á pagar una mul ta , satisfecha la cual se les vol-
vieron sus feudos. L a confrontacion d e lo que escribe Rigord 
con las car tas de Inocencio prueba, d ice Bouchet , que los 
obispos habian impuesto al papa haciendo uso de falsos alega-
tos tan to en el hecho como en el derecho. 

Se halla una car ta (3) del mes de marzo de 1210, di-
rigida por Fe l ipe Augusto al arzobispo de Sens á sus sufra-
gáneos y á todos los eclesiásticos de la provincia, en la que 
se dice, q u e habiendo sabido el rey las calamidades de la 
iglesia romana, p ide y suplica á es ta provincia dé al papa 
todos los auxilios necesarios y ponga á su iglesia en esta-
do de socorrerlo mucho mas, el rey dispensa á los eclesiás-
ticos el servicio que le cfebiun, si no es que viniendo el empe-
rador Othon á hacerle la guerra, se vea obligado á llamarlos 
á la defensa del reino (4). 

Manases , obispo de Orleans, reconoció en 1212 por 
una acta, que estaba obligado á ayudar al rey en las guer-
ras, lo mismo que los otros obispos y barones (5). 

E l obispo de Aucera , por una ac ta del mes de marzo 
de 1225 (6) reconoció igualmente que por el servicio mili* 

(\) Rigordus in Fi l ip . Aug. 
( i ) Epist. inn. tere. lib. 1 ep. 190 y 91 libri 2 ep. 5 2 

lib. 3 ep. 39, 40, 106. 107. 
(3) Pruebas de las libertades de iglesia galicana, cap. 22. 
(4) Du Tres, des Chartr. de un registre. 
(5) Tres des Chartr. Layette Orleans num. 6. 
( 6 ) Pruebas de las libertades de la iglesia galicana cap- 39. 

ta r que debia al rey y por la décima de sus ren tas q u e es-
taba obligado á pagarle, se hallaba el rey reducido á per-
cibir la suma d e seiscientas l ibras anuales pagables en dos 
plazos iguales, y al efecto obligó todos sus bienes muebles . 

Se echa d e ver por estos d i fe rentes reconocimientos d e 
par te del clero y por las multas que se le hicieron pagar 
en aquellos tiempos con mucha f recuencia , que comenzaba ya 
á quere r sus t raerse del servicio militar y d é l a s contribucio-
nes reales. 

Habiendo aceptado Fe l ipe el val iente para su hi jo Car-
los de Valois la corona de Aragón que el papa Mar t ino IV te 
habia ofrecido, las iglesias de F r a n c i a le concedieron el d iez-
mo de sus ren tas para proveer á los gastos de la conquis-
ta de este reino ( l ) . 

Felipe el hermoso impuso por su propia au tor idad sobre los 
eclesiást icos una contribución de cincuentena para emplear la 
en la conquis ta de la Guyena y en la guerra cont ra los llamen-
eos (2). T a n t o s monumentos de todos los siglos desde el princi-
pio de la monarquía, no prueban sino que has ta entonces el cle-
ro de Franc ia no habia adquir ido el privilegio de no contri-
buir , como los demás subditos, á las cargas y necesidades 
del estado. 

. X . * 

Cuarta época desde Felipe el hermoso hasta Francisco I. 

T a l era d e hecho la situación de los eclesiásticos, cuau-
do por la pr imera vez se suscitó la cuestión de derecho so-
bre las contribuciones reales, que la variación d e forma en 
el gobierno habia introducido al principio del te rcer siglo. L a 
consti tución fundamenta l del estado, los capitulares de Car -
io MagiTo, y una costumbre inmemorial y constante imponían 
igualmente con el mismo tí tulo y en la misma forma, á la 
nobleza, compuesta de los vasallos del rey , al clero y á los 
propietarios que formaban el t e rce r estado, ó el pueblo, la 
obligación del servicio militar á espensas suyas. As i este ser-

( l ) Guill. de Nangeriac et Duchesne, tom. 5 pag. 142. 
(1) Hailan, tom. 1 pag. 552. Mezeray, tom• 1 pag. 677-, 



vicio personal t r a í a consigo u n a contribución real de par te de 
todos aquellos que es taban obligados á él. L a milicia con-
vocada para es te servicio se l lamaba le ban (bando) con res-
pecto á la nobleza: y con respecto á los propietarios le ar-
riere ban ( l lamamiento á la guerra) del nombre antiguo de 
la mu l t a (1) que pagaban estos, cuando por desobediencia ó 
l icencia de jaban de presentarse en el ejército. L a contribu-
ción d e las guerras , la lent i tud con que estas milicias tan 
mal compuestas se reun ían , y la obligación de re t i rar las 
al fin de la campaña para volver á j un t a r l a s con tanto t ra-
bajo como poca ut i l idad al año siguiente, hicieron por últi-
mo conocer a Fel ipe Augusto , al principio del siglo X I I I , la 
neces idad de t ener á sueldo las t ropas siempre prontas y mas 
út i les para la defensa de l estado. N o conoció menos por es-
per iencia el méri to y la ven ta ja de tropas arregladas sobre 
una milicia levantada p ron tamen te y compuesta casi toda en-
tera de vasallos, gentes de la iglesia, labradores , operarios 
y ar tesanos. Conoció también el inconveniente y el abuso d e 
despoblar cont inuamente los campos de cult ivadores útiles pa-
ra hacer malos soldados. 

E s t e pr íncipe f u e pues el primero que pagó las t ropas 
y las mantuvo en pie (2); pero es te estado mil i tar s iempre 
existente ' tenia necesidad de fondos anuales y seguros. Fel i -
pe Augusto ocurrió á ello, convirt iendo el servicio mil i tar que 
los propietarios debían hacer á sus espensas en una contribución 
real. Todos los propietarios no nobles se suje taron á ella en 
consecuencia y compensación del arriere-ban. Es verosímil q u e 
esta contribución, conocida despues bajo el nombre de tai-
lie equivalía al servicio mil i tar que debían los plebeyos, por-
q u e se ve que en los estados generales celebrados en T o u r s 
en 1484 se quejaba el te rcer es tado d e que se obligaba á 
aquellos que no tenian ningunos feudos á i r al arriere-ban 
aunque estuviesen suje tos á la taille. Fel ipe Augusto pensó 
que la misma susti tución de l servicio mil i tar en una con-

( \ ) Her ibannus Heriban, ai!-ban, y por corrupción arrie* 
re ban. 

(2) Mezeray, lint. de Fr, 

t r ibucion real no era menos jus ta con respecto á los ecle-
siásticos, y que podia ser igualmente útil al es tado. E n efec 
to vemos que en 1201 habiéndole supl icado muchos obispos 
que les mandase las t ropas que mantenía á sus espensas pa-
ra defender los de las invasiones y pil lages de di ferentes se-
ñores, les respondió que no tenia t ropas sin d inero: los obis-
pos le contr ibuyeron y el r ey marchó á su socorro con su 

ejérci to (1). . . 
L a contribución real del clero, equivalente al servicio 

mil i tar que debia pres ta r á sus espensas por razón de sus b i e . 
nes tuvo pues de hecho lugar en el siglo X I I I no obs tante 
l a dificultad que algunos eclesiást icos oponian para su j e t a r -
se á ella, cuando la bula Clericis Laicos, espedida con ocasion 
del impuesto en el mes de octubre de 1296 hizo agi tar por la 
pr imera vez la cuestión de derecho, á saber, si los bienes de la 
io-lesia estaban obligados, como los otros á contribuir á las car • 
/ a s y necesidades del es tado. Véase como se esplica e s t a b u l a . 
S *., L a ant igüedad nos enseña la enemistad de los legos con t ra 
los clérigos, y la esperiencia del t iempo presen te nos la dec lara 
manif ies tamente ; pues sin considerar los primeros que no tienen 
ningún poder sobre las personas ni sobre los bienes eclesiásti-
cos°cargan de impuestos al clero tanto secular como regular; y no 
podemos menos d é recordar con dolor, que algunos prelados y 
oíros eclesiásticos temiendo mas ofender á la magestad temporal 
que á la eterna consienten este abuso; quer iendo pues remediar lo , 
ordenamos que todos los prelados ó eclesiást icos regulares ó 

seculares que pagaren á los ^ ^ ^ 
t e par te de sus r e n t a s á t í tulo de auxilio, subvención u otro 
socorro sin la au tor idad d e la san ta sede ; y los reyes, pr ín-
cipes, magis t rados y todos los demás que la exigieren ó im-
pusieren ó que d ieren auxilio ó consejo en esta mater ia , in-
cur r i rán desde luego en cscomunion, cuya absolución será re-
servada á la santa sede no obs tante cualquier privilegio (2). 

E s t á ya demos t rado por es ta bu la q u e los eclesiásticos 
l iabian pagado has ta entonces los impuestos . Habiendo pro-

(\) Mezera^. 
(2) Jlist- eccles. lib 89 núm- 42 . 



hibido Fe l ipe el hermoso, bajo la pena de confiscación, el 
t ranspor te d e oro y p la ta , víveres, armas, caballos y mu ili-
ciones de guer ra fuera de Francia sin su permiso, le dirigió 
e l papa Bonifacio una bula sobre este punto, en la que ec-
salsa demasiado la l ibertad de la iglesia, esposa de Jesucr is-
to, á la cual dice él, le dió aquel poder para gobernar á 
todos los fieles y á cada uno de ellos en part icular . Des-
pués hablando de la estraccion ele dinero, le dice: si la in-
tención de aquellos que la han establecido, ha sido es tender -
l a á nos y á nuestros hermanos los prelados y otros ecle-
siásticos, s e r á ella no solamente impruden te sino insensata 
(1); porque ni vos, dice al rey, ni los otros príncipes secu-
lares teneis ningún poder sobre ellos, y habéis incurr ido en ex -
comunión por haber violado la libertad eclesiástica. El papa 
esplica en seguida la consti tución Clericis Laicos, y decla-
r a que no ha prohibido absolutamente al clero de Franc ia d a r 
algunos socorros de dinero para las necesidades del es tado, 
sino solamente hacerlo sin permiso de la santa sede. E s t a 
bula fue espedida en Agnania el 21 ele sept iembre, y despacha-
da por el obispo de Viviers. 

El rey mandó es tender una respuesta á su nombre (2). Véa-
se lo que en ella se d ice : „ A n t e s de que aquí hubiese ecle-
siást icos, los reyes de F ranc i a tenian la administración ab-
soluta del reino, y podian hacer reglamentos pa ra qui tar á 
los enemigos del estado los medios de dañar lo , y emplear-
los en u t i l idad y defensa del estado. L a iglesia, esposa de J e -
sucr is to , no solamente se compone del clero sino también de los 
legos. Jesucristo la ha libertado de la servidumbre del pecado, 
y del yugo de la ley antigua: en esto consiste la libertad que 
la ha adquirido. y de la que ha querido que disfruten igual-
mente todos los fieles que la componen. Jesuciisto no ha muer-
to por solos los eclesiásticos, ni á solo ellos ha prometido la 
gracia en esta vida y la gloria en la otra. El clero ¡mes so-
lo por un abuso puede apropiarse esclusivamente la libertad que 

(\) Ibidem. 
(2) Pruebas de las libertades de la iglesia galicana cap. 59, 

y archivo de cartas, reg. cap. 29 p. 12.. 

Jesucristo por su redención ha adquirido para todos los fieles. E s 

qui tar les á estos mismos pr íncipes e l d e r e c h o y j o er d e go-
bernar v de fender sus es tados: ni podr ían imped i r l e , e l u * 
a los medios que l a prudencia y e l consejo de l o s h o m b r e 
d e bien les sugiriesen y que ellos juagasen necesar io , _ y 

út i les á la adminis t ración y d e f e n s a d e sus reinos Jesucr s-
to di jo á los pontífices del templo dad al Cesar lo queper-
Lec al Cesar y i ^ s /o f e n e c e « A s - o m o 

u n a par te que no conviene á su todo se t i ene por vxc osa 
v el miembro q u e niega á su cuerpo los auxdios que 1 de-

b e , no puede tenerse sino por un mienbro paralit ico e n 
W l , del mismo modo y por igual razón, cualquiera y a s a 
eclesiástico ó lego, noble ó plebeyo, que r e u s a s e a jmdai a a 
„efe v á su cuerpo, es dec i r , al r ey y al estado,, se cón 
S u y e por esto p l r t e viciosa y miembro paralí t ico e inút i l . 

Se debe decir en consecuencia de esto que las contribu-
y e s proporcionales q u e se exigen á los e c l e s i á s t i c o s son 
una ca n cón que se les opr ime, son esacciones y estor-
siones con que se les veja? A l contrario se i« ere que no 

son mas que los socorros natura les y legít imos debidos poi te-
són mas H cuerno, v cuyo dest ino es la 
dos los miembros a su g e f e y a su cueipo, j * 
p a * a con que sat isfacen á los val ientes defensores aquellos que 
no°tienen ni el permiso n i e l poder de de fen erse á si misino • 
E n e f e c t o , n inguno es tá obligado á hacer la guer ra por o , 
otros á 8 ; S espensas. ¿ Si por fa l ta del e jérci to cpie es ne 
rio pagar , los enemigos l legasen á en t ra r en el reino, los 
b ienes d e la iglesia no ser ian los primeros conquis tados . L a 
defensa es de° derecho na tu ra l : se debe pues q — r e 
inf r ingi r aquel derecho que prohiba á cualquiera , ya sea le 
: ó ecles iás t ico, noble ó plebeyo, el defenderse el mismo 
6 pagar sus defensores . ¿No es jus to que Dios haya aban-
donado á . s u sent ido reprobado á aquellos que p re tenden a 



su modo y á su capricho t ras tornar el derecho natural? jQtté 
hombre sensato no se confundi rá al saber que el vicario de Jesu-
cristo prohibe pagar el t r ibuto al Cesar , y fu lmina anatema con-
t r a los eclesiásticos cuando es t ienden una mano cari tat iva a! rey , 
al r e inoy á sí mismos para repeler la invasión mas violenta y mas 
in jus t a? Se tolera 110 obstante al mismo tiempo y se permite á 
los eclesiásticos la disipación tan enorme, como escandalosa d e 
sus rentas , que incesan temente consumen el fausto, el lujo 
y toda clase de escesos, sin que p iensen en socorrer á los po-
bres . La naturaleza, la razón y el derecho divino y huma-
no', de tes tan y proscriben igualmente este doble abuso de per-
mi t i r los gastos mas criminales, y prohibir los jus tos y nece-
sarios. E n efecto, ¿se puede pensar que sea lícito y honesto, 
prohibir bajo la pena de escomunion á los eclesiásticos enri-

, guecidos por la devocion de los príncipes, que los ayuden á 
proporción de los bienes que han adquirido de ellos, para re-
peler las incursiones de sus enemigos, contr ibuyendo para el 
sueldo de los que combaten por el rey , por el estado, y pol-
los mismos eclesiásticos? .Los que resisten ó prohiben es-
tas contribuciones, sin duda no. conocen que esto es lo mismo 
que favorecer á los enemigos del estado, y hacerse culpable del 
crimen de lesa-magestad engañando y abandonando al defensor 
de la república: a ten tan para impedir el castigo de aquel sobre 
cuyos pasos nos hemos resuel to velar ahora mas que nunca con 
t a n t a atención como s e v e r i d a d . " Felipe el hermoso espone en se-
guida que por la denegación de l homenage que le debia el rey 
d e Ingla ter ra , habia mandado ocupar todas las t i e r r a s que t en ia 
d e él, y que habiendo quer ido es te vasallo r ebe lde volver á en-
t r a r en ellas á f u e r z a abier ta habia obligado á su soberano 
á recurr i r á las a rmas : a ñ a d e que habia ofrecido al empera-
dor someterse á arbi t ros pa ra decidir sus diferencias y ar-
r e g l a r sus l ímites; pero que habiendo desechado el emperador«-
sus ofertas con tan to orgullo como menosprecio, lo habia obligado 
con esta conducta á apoderarse del condado de Eorgoña para 
prevenir la invasión que medi taba este príncipe y que habría 
e jecutado sin es ta precaución- Despues de haber espuesto el 
objeto y los motivos de dos guerras tan d i fe rentes que le ha-
bían obligado á emprender el in te rés de su gloria, l o s dere-

chos de su corona y el bien y defensa de sus estados, con-
cluve el rey dic iendo: „Noso t ro s pues y nuestros anteceso-
res no hemos hecho d e s d e t iempo inmemorial a la iglesia 
nues t ra madre muchos servicios t a n impor tantes como agra-
dables? ¿xVo tiene ella por nuestra piedad y liberalidad estos 
inmensos bienes, por los cuales los ministros de nuestros alta-
res son mas ricos, poderosos y Iwnrados en nuestro rmo 

rle en todos los demás? ¡Plegué al cielo que tantos beneficios 
lo sean pagados con la mas mostruosa ingratitud! Lejos pues 
de que los Másticos tengan en a l g ú n m o d o el derecho de re-
husamos los auxilios que nos deben, es de su deber ofrecer-
no, voluntariamente sus bienes en el caso de una defensa tan 

necesaria como legítima." 
T a l fue l a respuesta de Fe l ipe el hermoso a la bu la Cle-

ricis Laicos, respuesta f u e r t e en la que este pr íncipe de -
mues t r a : ,1 .° E l derecho que en todo t iempo han ten ido 
los reyes de Franc ia para imponer t r ibutos á los eclesiás-
t icos lo mismo que á los demás subditos. 2.° L a obliga-
ción de los eclesiásticos á contr ibuir á las cargas del es ta-
do. 3.° L o s principios y razones de este derecho y de es-
t a obligación. 4.» Se ve en ella que la contribución del c le-
ro debia ser proporcionada á sus ren tas . 5.° Por u l t i m ó s e 
establece aqui la dist inción real , sólida y jus ta q u e hay en -
t r e la libertad espiritual adqui r ida á la iglesia, que se com-
pone de leo-os v eclesiásticos, por l a redención y méritos d e 
Jesucris to , y l a libertad temporal que el clero q u e n a ya con-
fund i r con aquella v atr ibuirse pr iva t ivamente para que l e 
s i rviera de pre tes to á los privilegios, esenciones, inmunida-
des y libertades que aun no se atrevia á p re tender abierta-
m e n t e , pero que desde entonces m e d i t a b a usurpar insensible-
m e n t e por el t ranscurso del t iempo y el favor de las cir-
cunstancias , 

L a l ibertad del yugo del pecado procurada por la re-
dención común á todos los fieles legos y eclesiásticos, y to-
m a d a por una in terpre tac ión t a n absurda como grosera por 
la esencion de las cargas públicas ó de los impuestos, ó con-
fund ida con ella, har ía estensiva por una consecuencia ne -
cesaria es ta esencion á los legos por los que Jesucris to mu-



rió igualmente que por los eclesiásticos. E s t e es un error 
de muchos hereges, que en vir tud de la l iber tad evangélica 
han pre tendido que los cristianos no estaban s u j e t o s ? n i n -
guna po te s t ad ; como este error reprobado en todo t iempo pol-
la razón, el derecho de gentes y la sana política, ha sido conde-
nado mas de una vez por la iglesia, no me d e t e n d r é mas en él.. 

En t r e t an to ¿cuál e ra la opinion de los obispos mismos 
acerca de es ta cuestión nuevamente susci tada en el reinado 
de Felipe por la pr imera vez desde el principio de la mo-
narquía f rancesa? Se halla en una súplica hecha enton-
ces al papa por el arzobispo de Reims, sus sufragáneos 
y todos los beneficiados de la provincia que se esplican asi 
(1): „ N o s o t r o s sabemos que vuestro afecto paternal por la 
„ ig les ia universal , os ha conducido á dar poco hace una cons-
titución nueva, cuyo objeto es proveer ú t i lmente á la liber-
tad eclesiástica- El rey nuestro soberano señor, los prínci-
p e s , los barones, los señores temporales y todos los f ran-
c e s e s , sostienen que esta consti tución es per judic ia l al de-
r e c h o que t ienen de l lamar á la defensa del es tado y de la 
„ p a t r i a á todos y á cada uno de los habi tantes del re ino 
„ s i n n inguna escepcion, y sin' tener consideración á cualquie-
r a esencion ó privilegio que haya: P re t enden pr incipalmen-
t e que en calidad de feudatarios del rey y como sus súb-
„ditos, nosotros y todos los prelados de Franc ia , en virtud 
„del homenage que algunos de nosotros le han t r ibutado, y 
„ d e l juramento de fidelidad que todos le hemos pres tado, es-
t a m o s obligados á defender los derechos y la gloria del r ey 
, , y del es tado: añaden que dependiendo necesar iamente nues-
t r a propia defensa y seguridad del sosten de estos de re -
c h o s , y no pudiendo subsist ir sin ellos, nues t ro ín te res per -
s o n a l nos impone la obligación de concurr i r y contr ibuir 
„ p a r a ellos. T a l e s son las razones que despues de una nía-
„ d u r a deliberación se disponen ellos á usar y hacer valer con-
t r a nosotros- Pa ra que cesen los desórdenes y escándalos 
„ q u e afligen á la iglesia galicana, hemos creído deber r e -

f l j Pruebas de las libertades de la iglesia galicana cap. 49, y 
m el Archivo regist. B. 23 fol. 235. 

curr i r á vos, suplicándoos que restablezcáis en t re nosotros 
" y el rey, nues t ro soberano s e ñ o r , y l o s príncipes temporales 

' ' d e l reino, la unión de paz y c a r i d a d que ha existuk, siem-
b r e , v que nos procuréis de e s t e modo los medios de c u m . 

plir nuestros deberes para con el Cr iador a la sombra d e 
„ s u s alas y al abrigo de su poderosa protección: hemos man-
c a d o obispos que de viva voz os ha rán mas sensibles los 
„ e s c á n d a l o s que existen, y los g randes peligros que nos ame-

, , n a / . a n . " . . . . . > 
N o se ve en esta súplica que la obhgacion impues ta a los 

eclesiásticos de contribuir con sus bienes á las cargas y ne-
cesidades del es tado sea contestada por ellos ni que opongan 
privilegios, esenciones ó una posesion contraria: se ve solamente 
que esta obligación es tá establecida po r los eclesiásticos mismos 

sobre los principios mas sólidos. • 
N o obstante esto, el papa por una bula dada en Orvieto el 

dia últ imo de julio de 1397 (1) y dir igida al r ey y á t o d o e i d e -
ro de Francia , despucs de que ja r se de que se hubiese pre tendi -
do someter á una interpretación tan irracional como arbitraria la 
consti tución Clerids laicos, que solamente debía ser in te rpre -
tada , dice él, por la autor idad de que habia emanado, se 
esplica él mismo en estos t é rminos (2): „ N o s o t r o s declara-
mos pa ra evitar toda ambigüedad y todo escrúpulo, q u e nues-
t r a consti tución y la prohibición que comprende, no se es-
t i enden a- los casos de necesidad para la defensa general o 
par t icu lar del re ino; y que nues t ra intención, dice al rey , 
es que vos y vuestros sucesores podáis para es ta defensa 
exigir á los prelados y eclesiásticos de vuestro reino, y re-
cibir de ellos subsidios ó contribuciones, y que los prelados 
V eclesiásticos es tén obligados á pagarlas á vos y á vuestros 
sucesores sin consul tar al soberano pontífice, ba jo el nombre 

- (\) Véase el capítulo 39 de las pruebas de las libertades de 
la iglesia galicana pág. 230 y la nota crítica que demuestra 
la autenticidad de esta bula y la verdad de su data. 

(2) En el archivo bida, legajo 312, y en e l ca jón Eo¿ 

nifacc. 



de cuota ó cualquiera otro, no obstante nuestra dicha consti-
tución, privilegio ú otra cualquiera esencion." 

E l papa declara en seguida que al rey, si t iene veinte 
años, ó á su consejo, si no los tuviere, per tenece decidir se-
gún su conciencia estos casos de necesidad, sobre los cuales los 
deja absolutamente por arbitros: añade que su intención 110 
es ni ha sido jamás quitar , disminuir ó variar los derechos, 
privilegios ó costumbres que haya habido antes á favor de 
los reyes ó de los señores temporales: que no ha querido 
derogarlas; sino por el contrario conservarlas en toda su inte-
gridad, vigor y autoridad. Véase pues de par te del papa 
mismo un reconocimiento tan formal como auténtico del de-
recho que t ienen los reyes de Francia, y de la posesion en 
que estaban de imponer al clero toda clase de contribucio-
nes bajo cualquiera denominación que sea. Es te reconoci-
miento debe tener tanta mas fuerza y autoridad en esta ma-
ter ia , cuanto que el papa era j u e z en causa propia y cuan-
to que fue anterior á las disputas de Felipe el hermoso con 
este pontífice: asi no se puede considerar como el precio ó efec-
to de una reconciliación que nunca hubo. 

Es tas disputas posteriores dieron ocasion a u n a asamblea 
de todos los estados, celebrada por Felipe en la iglesia de Nt ra . 
Sra. de Paris el 6 de abril de 1302 (1). Los obispos que 
representaban en ella al clero de Francia declararon espre-
samente que asistirían al rey con sus consejos y con los so-
corros convenientes para la conservación de su persona, de sil 
familia y dignidad, de la l ibertad y derechos del reino, por-
que algunos de ellos que tenian señoríos ó feudos estaban obli-
gados en vir tud de sus juramentos , y todos los otros por la 
fidelidad que debiail al rey. Es t a declaración del clero se 
halla en una car ta que escriben los prelados al papa, y que 
se dio en el mismo dia de la asamblea. Asi la cuestión de dere-
cho sobre la contribución de los eclesiásticos para las cargas 
y necesidades del estado suscitada por el papa y resuel ta 
por él en contra del clero, que jamás la sostuvo, se t ra tó 
de nuevo en esta asamblea, en la que también se reconoció 

(\) Hist. eccles. lib. 90 núm. 8 y 9. 

la obligación de los eclesiásticos por la declaración formal 
, I t é n t i c a de los obispos que representaban al clero d e F r a n -

P l r t Fel ipe el hermoso hizo uso varias veces én 

8 U reinado contra los eclesiásticos, de un derecho tan e g , 
timo, tan antiguo y tan constante, cuanto que, estaba solem-
nemerite reconocido por ellos. Este príncipe desde I0O0 (2) 
escribió á todos los obispos y arzobispos cartas a c u l a r e s da-
tadas en Vincennes diciéndoles que fuesen á someterse con 

sus hombres á su ejército de F landes . 
Se ve por las cartas patentes datadas en Chateu-Th e-

r y el lunes antes de S. Dionisio del mismo año que el rey orde-
na á todos los dependientes de la iglesia que lo auxihen con 
hombres y dinero á proporcion de las t ierras que posean can-
se sus palabras (3): „Sabed que todos los arzobispo , b -
pos, abades y otros prelados, deanes, cabildos conventos, 

1 gios y toda clase de personas de la iglesia regular y 
secutar, esentas y no esentas, duques , condes barones, e-
ñores y otros nobles de nuestro reino, de cualquier estado y 

. condicion que sean, nos ayuden por s i e n la P ™ « * « 
esta guerra por cuatro meses que son jumo, jubo agosto y 
setiembre e n ' e s t e órden: por cada quinientas mercedes de t er-
ras que tengan en el reino, darán un gentil hombre bien a imado 
v montado á caballo, con cincuenta libras tornesas de sueldo y 
cubierto con su armadura de fierro; y si escedieren de quinien-
tas mercedes de t ie r ras hasta mil darán dos hombres arma-
dos, montados y dispuestos como se hadicho, y e n esta mis-
ma forma por cada quinientas mercedes de t ierras un hom-. 
bre armado mas ó menos según el órden que queda dicho. 
Item en cuanto á los nobles por cada cien casas nos da-
rán seis sargentos de á pie, d é l o s cuales dos serán ballesteros. 

m Las disputas de Felipe el hermoso con Bonifacio que 
comenzaron en 1303 no tuvieron relación alguna con lama-
teña puramente temporal de los impuestos. He hablado de es-

to cuando traté de las escomuniones y entredices. 
(2) En el archivo, regist. 36 fol. 30. 
(5) En el archivo de Cari, regist. $6 fol. 30. 
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Es tas ca r tas habían sido precedidas de otras dadas 

también en Cha teu-Th ie ry el sábado despues de la fies-
ta de S- Remigio (1), en las cuales teniendose en conside-
ración este auxilio, se dispensaba á los eclesiásticos y á otras 
personas de toda subvención ó socorro du ran te el año siguien-
te de 1304. 

Se halla también una carta c i rcular escrita por los co-
misionados del reino res identes en Par ís , dada el martes des-
pues de la na t iv idad de N t r a . Sra. en el año 1303 (2), que 
es relativa al socorro de dinero acordado por el clero. Es -
tos comisionados mandan que el clero cuide de enviar al te-
soro real el producto de la décima, y que I03 obispos les desig-
nen el t iempo para la remisión á los tesoreros y el importe d e 
las sumas. E n 1304 (3) dio el rey una ley general y circu-
la r á todos los eclesiásticos de su reino para que se hallasen 
personalmente en su ejército de Ar ras , como estaban obliga-
dos á hacerlo, en v i r tud del ju ramento de fidelidad que los 
ligaba con el estado y con él . Es t a ley es tá acompañada de 
car tas dirigidas á cada uno de los balies, previniéndoles 
q u e cuidasen en su distr i to que los prelados, obispos, abades 
y otras personas de la iglesia prestasen el servicio que le debian. 
¿Tan tos hechos y documentos no prueban que en el siglo X I V 
el clero servia aun persona lmente al estado y lo ayudaba con 
contribuciones reales, del mismo modo que los otros subdi-
tos, con el mismo tí tulo y en igual forma y proporcion? ¿No 
prueban que estos principios son tan antiguos como la monar-
quía, y que la costumbre inmemorial y constante de es ta doble 
contribución? Se ve ademas que los impuestos sobre los eclesiás-
ticos se decre taban por la autoridad real , y se recaudaban 
por sus oficiales. Véase 1o que dicen las cartas de Fel ipe el 
hermoso dir igidas al arzobispo de To'urs y al clero d e su pro-
vincia (4): „ C u a n t o mas resp landecen en vos el don de la 
ciencia, la intel igencia de las escr i turas y las luces de la 

(\) Ibidern. 
(2) Archivo regist. 50. 
(3) Ibidem. 
(4) Ibidem. 
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esperiencia, t an to mas sabéis mejor que los otros l a estension 
de la obligación impuesta á iodos y á cada uno de los eclesiás-
ticos y legos de nuestro reino, en cualidad de miembros de un 
mismo cuerpo, para dar anualmente todos los socorros espiri-
tuales y temporales que exigen de ellos la defensa y conser-
vación del estado. Cuando una y otra no han necesi tado de 
los t raba jos y contr ibuciones de los eclesiásticos, como su-
cede f r ecuen temen te en los t iempos de paz , sus personas con-
sagradas al culto divino, y sus bienes dest inados á los pobres 
han sido dispensadas igualmente del servicio. Pero en los casos 
de necesidad, en que la defensa del estado exige sus auxilios, los 
eclesiásticos están obligados entonces á concurrir con todas sus 

fuerzas. La razón natural y las luces divinas y humanas Ies-
imponen esta obligación, que se haré mas sagrada por la cos-
tumbre inmemorial, laudable y constante que se ha observado 
en todos los tiempos en este reino. Las guerras que se han sus-
ci tado nos han puesto en la necesidad de reunir todas nues-
t ras fuerzas y aun todavía nos obligan á ello por el bien co-
mún. Por estas causas hemos impuesto sobre todos los bie-
nes de los legos y eclesiásticos un subsidio que deberán pa-
gar todos aquellos que no quisieren dar voluntar iamente la 
contribución moderada de una doble décima ó el quinto de 
las ren tas que hemos pedido; mas como las donaciones gra-
tu i tas son menos molestas para aquellos que las ofrecen, y 
por otra par te mas agradables á Dios y á los hombres, que 
los impuestos que escluyen la l iberal idad, hemos prefer ido pa-
ra es ta úl t ima subveucion lo que los legos y eclesiásticos nos 
han ofrecido l ibera lmente por haber lugar á ello. Os exhor-
tamos, pues bajo la pena de embargo d e vuestras tempora-
l idades, á pagar según ofrecéis, de todos vuestros bienes, l a 
subvención dicha á aquellos á quienes hemos comisionado pa-
ra cobrarla y á quienes hemos mandado obedezcan todos nues-
tros subditos y jueces . 

E s t a s cartas dadas en Par í s el 10 de octubre de 1305 
prueban en t re o t ras cosas, que la espresion de donacion gra-
tuita no convenia mas á la contribución del clero, que á la 
d e la nobleza y á la del t e rce r es tado: que no esplicaba mas 
la esencia y carácter de la una que el de las o t ras : que no 



pertenecía mas al clero ser liberal con la patr ia pagándole lo 
que le debia, que á la nobleza y al te rcer es tado: finalmente que 
el rey no calificaba menos de liberalidad y de donacion gra-
tuita lo que los nobles y plebeyos le habian ofrecido, siguien-
do la costumbre observada en la primera y segunda raza, que 
aquello que exhortaba á los eclesiásticos á pagarle según sus 
ofertas, bajo la pena de embargo de sus temporalidades. 

En efecto, estas cartas fueron dirigidas á los comisiona-
dos encargándoles que embargasen los bienes de los eclesiás-
ticos que rehusasen pagar, y que los obligasen á ello. Parece 
que por patét ica que fuese la exhortación del rey hecha al clero, 
no era inútil esta última precaución, pues en una de las lis-
tas de la contribución se hallan las actuaciones de los co-
misionados contra el arzobispo de Tours , su cabildo y e l d e 
S. Mart in. E n él se dice (1) que el arcediano, que siempre 
ha sido enemigo del rey y del estado, ha sostenido que el cle-
ro no puede pagar al rey ni el diezmo, ni el quinto, ni ningu-
na otra contribución sin consentimiento del papa: que pide 
t iempo para consultarle: que ademas según la constitución 
de Bonifacio V I I I . el rey no tiene derecho para imponer nin-
guna contribución sobre el clero: que por último el arcedia-
no habia alegado otras muchas razones dirigidas á anular la 
orden del rey y á declinar la jurisdicción temporal . A todo 
lo cual contestaron los comisionados, que la constitución de 
Bonifacio, según la interpretación que él mismo le habia da-
do, dejaba al rey el derecho y la l ibertad de imponer toda 
clase de contribuciones sobre el clero en los casos de nece-
sidad, cuya calificación dejaba el papa á la conciencia del 
r ey : que por otra parte aun cuando no existiera esta inter-
pretación de Bonifacio, de la cual m ncesitaba el rey, este in-
dependientemente de la misma tenia el derecho de imponer contri-
buciones sobre todos sus subditos En estas mismas actuacio-
nes se añade que despues de muchos alegatos de una y otra 
parte, habiendo insistido el arzobispo, el cabildo y el arcedia-
no, en que sus conciencias estaban interesadas en esto, ha-
bian pedido un plazo para consultar al papa, debilitando y 

(\) Archivo dé cartas, cajón Gravamina. 

- destruyendo de este modo la jurisdicción temporal del rey, el 
cual íes habia sido absolutamente denegado: que que r i endo 
los comisionados proceder á verificar el embargo y á la frac-

tu ra de los sellos, el arzobispo, el cabildo y el arcediano, 
compelidos á contestar habian sostenido que el rey no tenia nin-
guna jurisdicción sobre ellos: que entonces los comisionados 
los habian citado ante los jueces á responder sobre la in-
formación hecha y las deposiciones de los testigos, di l igen-
cias practicadas con ocasion de su rebelión: que ellos no ha-
bian comparecido á escepcion del arcediano, el cual no te -
niendo poder, lio habia querido aguardar á que los testigos 
hubiesen prestado el juramento, y se habia ret i rado con aire de 
desprecio, despues de haber confesado que él habia tenido al-
gunos altercados verbales sobre las témporal idades del arzo-
bispo y del cabildo. Las actuaciones refieren también, que 
viendo los comisionados que el arzobispo y el cabildo, debida-
mente citados, se desdeñaban de comparecer, y que su mal ejem-
plo escitaba á la rebelión á los sufragáneos y á los súbditos de la 
provincia, despues de haber deliberado con el baily de Tour s 
y otras personas prudentes , habian procedido en vi r tud de 
su comision, contra el arzobispo y el cabildo, á efecto de 
llevar adelante el embargo, y que ademas por l a desobedien-
cia del arzobispo le habian secuestrado todas sus temporali-
dades, de las cuales habian sacado provisionalmente el im-
porte de la contribución: que de este modo se habia proce-
dido, y que ellos daban cuenta de todo al rey y á su con-
sejo *para saber sus intenciones y pedii le nuevas órdenes. Asi 

• pues el clero entonces no solamente estaba en posesion de 
pagar al estado, del mismo modo que los demás súbditos y 
en la misma forma y proporcion que ellos, según las l i s -
tas formadas por los oficiales comisionados para imponerlos 
y recaudarlos, sino que también era competido á hacerlo, co-
mo los demás súbditos, por el embargo de sus temporal idades. 
L a s constituciones de Bonifacio aunque habian sido repro-
badas y re t ractadas por él mismo, y aunque el clero jamás 
las habia adoptado, podian sin embargo dejar algunos escrú-
pulo» en la conciencia de los eclésiasticos delicados y ti-



inoratos sobre la contribución de sus bienes para las carga« 
y necesidades del estado- E l papa Clemente V. por dos bu-
las del 1.° de febrero de 1306 les quitó este motivo de es-
cándalo y este pretesto (1) revocando y anulando la bula 
Unarn Sanctam y la Clericis Laicos. Es ta última fue todavia 
revocada y anulada mas solemnemente en 1312 por el con-
cilio ecuménico de Viena (2). F inalmente , el derecho del es-
tado sobre los bienes eclésiastico3, confesado y tenido por cier-
to por el papa y por la iglesia, se halla también documentado 
en e les t r ac to del proceso formado á Bonifacio en 1310. En 
él se dice que aunque el rey no estableció ningunos impuestos 
sobre el clero, sino con consentimiento de este, tenia sin embar-
go^el derecho de exigir de los eclesiásticos subsidios aun con-
t r a la voluntad de ellos, en los casos de necesidad para la 
defensa ó administración de su reino, y de obligarlos á su 
pago. 

Los gastos de guerra no eran el único objeto de estos 
subsidios, pues hay unas cartas de Fel ipe el hermoso dirigi-
das en 1313 al bailli de Senlis (3) en la que por favor á la 
abadía de S. Dionisio le prorroga el plazo de un subsidio 
que debía para el dote de Isabela de Francia casada con el 
rey de Inglaterra . Se dice en estas cartas que la prórroga 
del plazo t iene por motivo la esterilidad del tiempo presen-
te, y que por ella no podrá adquirir la abadia una nueva esen-
don ni perjudicar los derechos de la soberanía. 

Los papas desde el siglo X I I solamente habian impues-
to las décimas sobre el clero de Francia con consentimienj 
t o de este, ó á la menos con el del rey, ya para sus nece-
sidades paternales , ya para los gastos de las cruzadas, y y a 
en fin para las guerras part iculares contra los emperadores ú 
otros príncipes, las que consideraban en la apariencia como 
guerras contra infieles, en consecuencia de la precaución que 
tomaban de excomulgar á sus enemigos. Como las décimas 

( i ; Iíist eccle. Lib. 91 n. 11. 
(2) Es t r av . Comm. de privil. C. Meruit. Hist. £ccl. lib< 

91. núm. 60 e t Clem. un de immun. 
(3) Archivo de cartas, cofre de Bonifacio. 

Xit, habian sido empleadas mas que en las guerras santas ó 
reputadas por tales, que los papas las aconsejaban ú orde-
naban, estaban ellos por lo mismo en la posesion de hacer-
se pedir por los reyes esta clase de impuestos y de con-
cedérselos. Felipe de Valois, que estaba muy poco inclina-
do á hacer valer contra este abuso los derechos de u n 
trono que la nación acababa de adjudicarle por el segundo 
ejemplo de la ley salica, pidió á Clemente V I . en 1340 las déci-
mas de ; dos años, y las obtuvo de é l ; pero fueron para aplicar-
las á los gastos de la guerra contra Eduardo rey de Inglaterra. 

Los principios acerca de la contribución del clero para 
las cargas y necesidades del estado no se habian variado á 
pesar de la condescendencia de Felipe, pues en una ca r ta 
que escribió al papa mismo para pedir le que se emplearan 
en gastos de la misma guerra otras décimas colectadas pa-
ra las cruzadas, y que pudiera disponer de ellas ya abso-
lutamente y sin tener que devolverlas, ó ya en forma de em* 
prest i to y con promesa de rest i tuir las, se espresaba asi: , , L o s 
prelados y los que componen nuestro consejo nos han di-
cho todos unánir,lamente que podríamos con seguridad de con-
ciencia colectar las dé dinas para cmplarlas en la defensa det-
estado , á la que están obligados á contribuir, todos nuestros 
subditos, tanto eclesiásticos como legos, pues se trata del infe-
res común.53 

El papa no dejó pasar la ocasion de hacer ver pór una 
doble negativa el derecho y la posesion, que él y sus ante-
cesores no tenian sino por un abuso de conceder lo ^ que 
se podía tomar sin pedírselo. Sin embargo de esto la cos-
tumbre del siglo XIV era que en las asambleas de los es tados 
generales se decretaban los subsidios, los cuales eran enton • 
ees los mismos para los eclesiásticos que para los demás sub-
ditos sin distinción alguna ni en la cantidad ni en su 
percepción. Asi es que cuando en 1355 acordaron los esta-
dos generales al rey Juan un subsidio para proveer á los gas . 
tos de la guerra contra Eduardo , se ordenó (1) que los ecle-

' (1) Estrado de los años de Fronda manuscritos, qut aca-
ban en 1380. 

* 



siásticos pagar ían como los nobles y plebeyos ocho dinero« 
por libra de toda clase de b ienes ; mas como esta contribución no 
era suficiente, se mandó aun todavía que los prelados, abades , ca-
nónigos, curas y otros eclesiásticos que tuviesen cien l ibras 
de ren ta percibidas de beneficio eclesiástico pagar ían cua-
t ro libras, que á este efecto las rea tas de sus beneficios 
serian va luadas y es t imadas según la tasa del d iezmo, y 
que no se podrían l ibertar ni eximir por n ingnn previlegio 
del mismo modo que ellos lo hacían respecto de diezmo, cuan-
do esta contribución tenia lugar. 

Si los reyes de Franc ia pedian indebidamente á ios pa-
pas el derecho de recaudar las décimas es tablecidas sobre 
el clero, los papas á su vez no podían e x i g i r l a s , y real-
men te no las exigian, sino con el consent imiento y autori-
dad del rey . Calisto I I I . escribió á Car los VIL en 1.° de 
mayo de 1456 (1) dándo le las gracias por haber permit ido 
que se colectasen en Francia las décimas para proveer á los 
gastos d e la guer ra contra los turcos. Pío I I . en 1459 pi-
dió á los embajad 

o res del mismo pr íncipe que se le acor-
dase un impuesto sobre el clero (2): los embajadores le res -
pondieron no solamente q u e no ter.ian órdenes ni ins t ruc-
ciones superiores , sino también que habiendo obtenido poco 
an tes una contribución semejante , no le conceder ían cierta-
men te una nueva, que en efecto no se concedió. 

E n t r e tan to las máximas del reino y la cos tumbre cons-
t an t e de la monarquía estuvieron á punto de recibir un a t aque 
indi rec to por una bula que dio Paulo I I I . en 1468 semejan-
t e á la Clericis Laicos. Esta bula excomulgando á Jorge d e 
I iuns tad Podiebrad rey de B o h e m i a , excomulgaba también 
á los reyes, re inas , duques , marqueses ú otros que exigiesen y 
colectasen los impuestos de los eclesiásticos, no obstante los pr i -
vilegios que pudieran t ene r para ello, y á los pat r iarcas , 
obispos, arzobispos ú otras personas de la iglesia que los 
pagasen. L u i s XI . hizo dirigir una esposicion cont ra e s t a . 
bu la : véase lo que cont iene en t r e otras cosas con r e s p e c t t 

(1) Hist. eccl. lib. 110 núm 188. 
(2) Hist. eccl. lib. S núm. 188. 

, a c l e r 0 . „ E s grande atrevimiento manda r pu-
¿ l o s impuestos del c l e ro . , , * , 0 es tab lezcan n ingu-
bl icar en F r a n c a que ao se s d e . l a 
n a s contribuciones reales ó personal s ^ e per 

subditos d e rey ^ ^ J e n d e sostener que ellos en lo 
» » ^ s e ^ h c a i a 

en Franc ia la bula . d e , re ino reunidos 

t r 

za, el clero y el pueblo. 

X I I . 

lne,i. T&nnrisco I . hasta Luis XIII. Quinta época desde francisco 

E n 1 5 2 7 loa pa r lamentas ^ ^ d i c ^ 
T otros consul tados por S r a u c s c o 1. l e . 

SUS subditos, a sabei , «i «b » , 1 be r tad 
t i ,.» >uma de dos mil lones de 010 para «a 

pueblo, la suma de e m p l e a r i a a un millón descien-
de sus hi jos: que de ellos se i o c h o c i e ü t o s mi l 
tos mil escudos en esta l iber tad, y de los oc 

r e t r i b u c i ó n , ofreció i nombre del mismo clero a s u m a 
de u n millo» t resc ien tas mil l ibras . E l p n m e r p re su l eu t e te -
l i e ü d o que es tas ofertas nuevas pudiesen p e r j u r a r a los 

(11 Pruebas de las lib. de la igle. gal. C. 4. 
. 3 Jirdmos de cartas, armario grande, cajón mm. 10. 

5) Estrado de los registros ¿el parlameiio. 
\¡) Estrado ie los registros del parlamento. 



derechos del es tado sobre los bienes de la iglesia, y á íus 
leyes y costumbres de la monarqu ia con respecto á sus con-, 
t r ibuciones, quiso agi tar la cuestión, d e si los eclesiást icos 
es taban obligados, como los demás subditos, á contr ibuir , y 
»1 podían ó no ser competidos á ello; pero el Cardenal de Bor-
bon lo calló, d ic iendo que en v i r tud d e la oferta que habia 
hecho, es ta cuestión era inút i l y superf ina. S in embargo hu-
bo dos opiniones como siempre, á pesar de la ten ta t iva y e s -
fue rzos del cardenal por eludir la d i f icu l tad : una de ellas f u e 
q u e se debia ped i r pa r t i cu la rmente al clero aquello q u e 
quis iera d a r voluntar iamente y de j a r de imponer le contr i -
buciones. Esta opinion tan nueva no estaba fundada mas 
que sobre el pretesto de que de este modo se sacada del clero una 
cantidad mas considerable. P a r especioso y aihagüeño que 
fuese este pre tes to en las c i r cuns tanc ias , el pa r l amen to 
no dejó de conocer que no era mas que una es t ra tage-
ma, cuyo verdadero objeto era da r por p r imera vez un a ta -
q u e tan peligroso como inaudi to al derecho del estado so-
bre los bienes de la iglesia , a las leyes f u n d a m e n t a l e s , 
y á la costumbre inmemorial y cons tan te de la m o n a r -
quia . Es t a asamblea se dejó l levar del a t ract ivo de una 
contr ibución acaso mas fue r te , pero seguramente per judic ia l , 
pues por la pr imera vez aparecia en clase de voluntar ia y reco-
nocida por tal. E n consecuencia se de terminó á pluralidad de vo-
tos que la iglesia y la nobleza debían contribuir, y que no po-
dían ser eximidas• Mas pa ra impedir que el c l e ro , cu vas 
ofer tas se desechaban, se indemnizase pagando menos, se 
decre tó que el rey nombrara los obispos, los nobles y los 
comisarios de los t r ibunales soberanos encargados de hacer j u n -
t amen te la distribución y asignación d e los dos mil lones de 
oro decre tados . Así aun entonces fueron confundidos los ecle-
siásticos con los otros súbditos con respecto á los impues-
puestos. 

P a r e c e que es te socorro pasagero no f u e suf ic iente 
pa ra les neces idades del es tado, lo mismo que las décimas 
q u e el clero reunido en Pa r í s en 1532 concedió al r ey sin 
• g u a r d a r el consent imiento del p a p a , pues en 1435 Fran-» 
cisco I por ca r tas pa tentes hizo embargar todas las t em-

ooral idades d e los eclesiást icos de su re ino, y consul tando 4 1 » 

u t i l i d a d del es tado puso su a l i o n e n as m ^ d e c . 

hacer todos los preparat ivos necesanos F ^ 
que no podríamos n i sabríamos hacer sin t ener una gruesa 
suma de d inero ; y no seria bas t an t e para esto la r e n t a q u e 
percibimos a n u a m e n t e en nues t ro reino, t an to l a n r d m a r a 
como la es t raordinar ia , a tendiéndose á los gastos que te-
nemos que hacer de e l l a , é igua lmente s e n a n insuficientes las 
déc imas que ú l t imamente se han colectado en nues t ro rex-
no las que aun todavía es tán en una arca, sin que las ha -
" m o s to do. Al pueblo no se le puede gravar con u n a 
contribución que no esté acos tumbrado á pagar , p o r q . n o 
la orodria s u f r i r ; y en cuanto á los n o b l e s , ^ a 

ímiones se les ha mandado tomar las armas y de fender 

¿ t a e b l o que por su pa r t e hace lo posible, como para evrtar lo» 
X en que podríamos c a e . Por es ta causa, con muy g r a n d e 

y desagrado nuestro , nos es 
eclesiást icos, sin tocar de n inguna manera a lo e pur tua l , amo 

solamente haciendo uso de aquellos bienes ^ 

r a n poseídos por legos, sus dueños cstar .au obhgados a hacer ser 

v i c i o p e r s o n a l por Ta cual idad de sus feudos , tomar las a rmas , y 

de fende r nues t ro reino. 

(1) Juan Bouchet en su an de Aqu i t . quatr ieme p a r t e . 

( 2 ) Pruebas de las libetU de laigl gall cap. 39. par. 28. 
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Tales son los objetos, los principios y motivos de, esta 
administración á la que fue encargado de presidir v cuidar 
el cardenal de Sens, legado del papa y cancil ler de Fran-
cia. El clero ofreció al rey t res décimas por cada don gra-
tuito, y obtuvo á este precio el desembargo general de sus 
temporal idades. 

Los obispos de Francia se quejaron, según aparece, al 
papa Paulo I I I de que se les imponían las décimas, y se 
les obligaba á pagarlas por el embax-go de sus temporalida-
des, pues se hallan las respuestas que dieron los procura-
dores reales del parlamento de Paris á ciertos artículos man-
dados de Roma que comprendían algunas quejas, y que el 
rey les habia pasado para que dictaminasen el 20 de setiembre 
de 1547. Véase lo que se lee en. estas respuestas (I) . „ E n cuan-
to al segundo artículo que habla del diezmo beneficiaI, el rey está oír 
torizado para hacer esto, cuando se trata de la defensa del 
reino para la cual las personas eclesiásticas deben contribuir 
del mismo modo que los legos, y ademas el rey tiene elpri-
velegió del papa Bonifacio cuya copia se ha mandado ¡í los 
embajadores del rey que al presente se hallan en el con-
cilio de Boloña, y el original se eshibirá cuando fuere ne-
cesario. En cuanto al tercero, que es concerniente al em-
bargo de las temporalidades de la iglesia; el rey puede embar-
garlas siendo cosas temporales y profanas, é igualmente así 
lo dice el privilegio de Bonifacio." Aunque el privilegio so-
bre que es tá fundada esta respuesta no sea el título del r ey , 
pues los soberanos no tienen del papa el derecho de impo-
n e r contribuciones sobre sus súbditos eclesiásticos ú otros, 
s iempre resul ta de aqui que ellos las debían y que las pa-
garon. 

L a s necesidades del estado obligaron á Enr ique I I á 
presentarse personalmente en el parlamento en 1551 (2). 
E l cardenal de Borbon ofreció allí al rey por el clero, con-
tr ibuir á la mantención de su ejército con una gran p a r t e 

(1) Pruebas de las lib. de la igl. gal. cap. 36. art. 29. 
(2) Pruebas de las lib. de la igl. gal. cap. 39 y el registro 

del parlamento. 

. ¿i P\ r c v y sus antecesores ha-
? 1 0 8 f d, r J e ^ ü c . Z J décimas establecidas 
r d c t r / s e M i a n t e l ordinarias y a n a a i e , pero e . u 
Í g J L entonces por autoridad del rey, y • d 
rectamente en uti l idad suya por sus o c a l e s E n >q.re I 
en 155- creó los receptores de estas décimas en cada dio 
c sis ^ es asignó doce dineros por libra de todo lo que 

percibían: es tos ' receptores establecidos por el r e , d e t o n é 

cuentas de su administración en 1, « ^ V ^ ^ Í ^ 
tas L a necesidad de p r o v e e r i los gastos mdispensab es pa-

a continuación de la guerra p o r a u x i l i o s estraordi,garios, 
h izo aun todavía que se tuviera en P a r í s bajo su reinado 
e , el mes de e j o de 1558 una asamblea <le los estados 
generales: estos acordaron t res millones de oro, repart ido 
proporcionálmente según la costumbre entre la nobleza, e. 

" T a s t r ' p i n i o u e s de CaWino baHan hecho ya a , 
güilos progresos, coando á la muerte de Enr ique I I la am 
tócion y el celo de los grandes bajo un r e , t an débil de 
espíritu como de cuerpo, y una r e g e n c i a mas codiciosa que 

apaz de goberna r , acabaron de enceder el faego que abraso 
l o ! todo el reino. L a reina siempre vacilante • * » ! » * • ; 
c w f de los partidos y de los medios, y en t r egad , sucesiva-
mente ó todas las facciones que Habian hecho nacer d s 
S r i d a d e s continuas, j a m i s tuvo otra política que es fc 

„ , „ casa, que es necesario dividir pam remar. Los 
o t t o tios de u l i n a re inante , gefes de! part ido católico. 

; t e i servia de protesto á su ambición, se apodera r ,» 
T a persona de Francisco I I en 1559 y se " ™ e n o . 
res de la córte , del gobierno. Su crédito acabo de u-
S var al p a r t i d o protestante , y i los señores de una y o t a 
r e " i o n , cuyos proyectos y esperanzas destruía igualment 
l a autoridad de los Guisas, , no se vio ya mas en el es do 
oue facciones, 4 las cuales la re ina madre, según su c a r a o 
% Í T S L a , sus diferentes posiciones , f a v o r e c e a l t e , 
nat ivamente á mld ida que el ascendiente que habían tomado o 
q u e tenían de sí mismas podía serle tal, o se le hacia 
sospechoso. 



Francisco I I . habia encargado la dirección de iodos lo?-
negocios del re ino á dos de los Guisas, los de la guer ra a l 
Duque , y los de hacienda al cardenal de Lor rena . Es te úl-
t imo que tenia ya mucha autor idad sobre el clero, del cual 
era gefe, e ra ademas considerado un defensor tan po-
deroso como necesario. N o era verosímil ni posible que e n 
es tas disensiones, que ten ian por principio la religión y que 
parecía ser el único objeto, el clero permaneciera siempre es-
pectador . Objeto del odio y ambición de los protes tantes , n o 
t en ia menos que t emer en tonces de un par t ido de católicos 
conocidos bajo el nombre de políticos, los que convencidos 
por las leyes y costumbres del re ino que los bienes de los 
eclesiást icos es taban t a n esencia lmente a f e c t o s ' á las cargas 
y necesidades del estado, como los de los otros subdi tos , 
quer ían que habiéndose consumido los bienes de la nobleza 
y los del pueblo, los de la iglesia fuesen el recurso del e s ' 
tado, que parecía no tenia otro. Los protes tantes desgrac ia-
damen te seguían el mismo sistema que habian l levado aun 
mucho mas ade l an t e : el clero pues no podía de ja r de sacar 
par t ido de es ta conformidad de opinion en t r e los calvinistas 
y ios políticos para hacer sospechoso un proyecto que tenia 
ínteres en desacredi tar . E n ta les c i rcunstancias conoció el 
c lero toda la neces idad que tenia del crédi to y autoridad del 
cardenal de L o r r e n a ; y e6te comprendió igualmente lo im-
por tante y favorable que era á sus proyectos y los de su her -
mano, dirigir á unos y otros, y buscar el apoyo d e un cuerpo 
respetable , poderoso y acréd i tado . 

El re inado de Carlos IX. comenzó por la aper tura d e 
los estados generales , q u e habia convocado el r ey d i fun to : 
se verificó en Orleans el 13 de diciembre de 1559 por un 
discurso del canci l ler ( 1 ) . E l cardenal de L o r r e n a an tes 
d e la muer te d e Francisco I I . habia representado contra la 
costumbre (2) d e que solo el canci l ler hablara á nombre d e los 
t r e s órdenes. L a nob leza y el t e rce r estado, cediendo á su 
crédi to y á las c i rcunstancias , no se habian opuesto, y el c le-

(1) Hist. Ecd. Lib. 155 n. 4 y sig. 

' í 2 ) - / ^ - Lib. 115 núm. 4 y sig. 

»o á quien él gobernaba, habia dado su consent imiento; pe-
r o ' n o subsist iendo despues de la muer te de Francisco I I . 
ios motivos d e la condescendencia de la nobleza y del t e r -
cer estado, la pr imera alegó la .an t igua costumbre; y el se-
gundo respondió t e rminan temen te que él no había elegido 
por su defensor á un hombre de quien t en ia razón pa ra 
quejarse . Her ido el orgullo del cardenal con esta noble ne-
gativa, solo pensó en que la elección del clero pudiese in-
d e m n i z a r l o , y le dejó r.ombrar por su orador a Juan Qum-
t in ; el barón de Rochefor t fue el de la nobleza y J u a n 

\no-e el del t e rce r es tado. 
° L o s discursos que pronunciaron sucesivamente estos 

oradores en la sesión del 2 de ene ro de 1560 hacen ver 
cuales eran entonces las disposiciones respectivas^ de los 
t res órdenes del estado (1). Juan Ange se estendio mucho 
sobre el lujo, la avaricia, la ignorancia y las costumbres cor-
rompidas del c lero; y para remediar es ta puho a nombre 
de l te rcer es tado la celebración de un c o n c i l i o legitimo. E l 
barón de Rochefor t declamó también cont ra los eclesiást icos 
y su ju r i sd ic ion : di jo que la nobleza se estaba d e b i t a n d o 
ella misma por sws liberalidades á favor de la iglesia,^ y q u e 
no conten ta con verla enr iquec ida con lo mas florido d e 
sus bienes, le habia cedido también la facultad de j u z g a r , 
por una pasión tan to mas per judic ia l , cuanto la .profesión 
eclesiást ica no era para mezc la rse en los asuntos civiles 
sino pa ra vivir en la soledad, orar , p r e d i c a r , adminis t rar los 
sacramentos , y no j uzga r sobre la vida y b m n e s ^ d e ^ s u b -
di tos del rey. J u a n Quint ín t ra tó de sectario a todos los 
q u e pedían la reforma de la discipl ina eclesiást ica: sostuvo 
que era de temerse que con el mismo atrevimiento con que ata-
caban á la « m ^ Dio», insul tasen al p r í n c i p e , aun des-
pees de haber sacudido el yugo de las l eyes : que pe lan pues 
«ue se les prohibiese toda comunicación con los católicos, y 
q u e se les t ra tase como á enemigos: q u e era nece sano n o 
permi t i r que volvieran al reino á todos aquellos que hab ían 
salido de él por causa de rel igión: que era un debe r d e l 

(l) Hist. Eccl Lib. 115 núm. 4 y sig. 



r e y vengar la in ju r ia hecha á Dios, cast igando con la pena 
del último suplicio á todos los que estaban infes tados de la 
secta contagiosa: que no solamente debia el r ey , sino que 
podia proteger al clero, no permit iendo que fuese diezmado 
en lo sucesivo : que las ren tas eclesiásticas estaban dest ina-
das á obras piadosas, y q u e no se podia sin un sacrilegio 
emplear las en otros usos. Concluyó pidiendo para el clero la 
esencion de impuestos: lo cual prueba por lo menos que no la 
d isf rutaba, y que no aspiraba á estar eximido, sino por con-
cesión del r ey . 

Despues de varios reglamentos acerca de la discipl ina 
ec les iás t ica , en los cuales no se habla d e la esencion pe-
d ida por el clero, y algunos otros sobre la jus t ic ia , la no-
b leza y el comercio, se re t i ra ron los es tados ; dif ir iéndose 
sus sesiones para los pr imeros dias del año 1561; y para evi-
t a r la mul t i tud de vocales, y ahorrar gastos, se mandó, que 
solamente dos diputados por cada provincia g rande del rei-
no se reunie ran en Fontoisa el dia que se les señalara . 

E n t r e t an to la univers idad d e Par í s invi tada por el obis-
po para que despachara también sus diputados á los estados 
y el concilio general que se debia reuni r en T r e n t o , nombró 
el 2 d e noviembre de 1559 dos miembros de cada facul tad . 
E n las pet iciones que la facul tad de Teología propuso que 
se h i c i e r an , asi en el concilio, come en los es tados, y q u e 
debian ser confirmadas por un edicto del r ey , se encuen t r a 
en t r e otras es ta : que se aboliesen las décimas, y que no /líe-
se permitido á los prnícipes tomar cosa alguna del tesoro de 
la iglesia (1). Despues de estos art ículos de la universidad y el 
d iscurso del orador del clero en los es tados de Orleans, n o 
puede dudar se q u e el proyecto de los eclesiást icos fuese en-
tonces de l iber tar absolutamente sus bienes de t oda especie 
d e contr ibución, y sin proponer por su pa r t e el equivalen-
te del don gratuito', sin embargo es ta esencion a b s o l u t a , 
cuando los papas la habían quer ido es tablecer d i rec tamente 
en los reinados d e Fel ipe el hermoso y de Enr ique I I , y q u e 

( l ) Hist. ecl lib. 155 núm. 60 y de Argentrt in collect. 
jud ie , d e nov. error , lib. 2 pag. 289 

cuando el clero había pre tendido atr ibuírsela indi rec tamen-
t e , s iempre habia sido igualmente combatida y p r e sen t a por 
los principios de la l azon , los derechos y costumbres d e l a 
monarquía f rancesa : lo exausto que se h a l l a b a la hacienda rea l , 
V la imposibilidad de encontrar recursos en la nobleza y en 
el pueblo, hacían por otra par te á e s t a esencion t a n odiosa 
entonces y tan impracticable, cuanto ella era absurda e in-
justa, y el clero que no la pre tendia ni de derecho ni en v i r tud 
de n inguna posesion, la pedia sin embargo al rey , a los e s . 

t ados y al concilio general-"! _ • 

El equilibrio que Catar ina d e Médic is había p re t end ido 
establecer en t re el par t ido católico y el protes tante , favore-
ciendo suces ivamente á uno y otro, no podia conservarse 
sino por el peso de l a autor idad r ea l ; pero era necesaria m a s 
consistencia y firmeza en la que la ejercía , para imponer 
al espíritu faccioso y [fanático que de d ia en día se hacia 
espíritu general . ¿ C ó m o unas manos tan t rémulas como de-
biles habían de poder t ener la balanza en t re dos par t idos 
igualmente i r r i tados, que aspiraban á la independencia , y di-
vididos solamente en los medios d e conseguirla ? Asi las fac-
ciones en la córte , los alborotos en las provincias y la insubor-
dinación general fueron el único f ru to de las variaciones forza-
das ó políticas de Ca ta r ina de Medicis . El cardenal de Lor rena 
le reprochó estos desórdenes y estos abusos, que se multipli-
caron aun todavía mas por una declaración favorable a los 
pro tes tan tes . Con motivo de es tas representaciones y que-
jas , de terminó l a re ina hacer que el rey su hi jo se pre-
sentase persona lmente en el par lamento, en el que el can-
ciller del hospitd espuso en t re otras cosas que las d isputas 
sobre la religión turbaban la t ranqui l idad públ.ca, dismi-
nuían d ia r i amente la obediencia que se debía al rey y 
causaban la l icencia mas desenf renada . E l resul tado d e 
es ta comparecencia personal del rey en el par lamento f u e 
el célebre edicto del mes de jun io de 1561. E n el se ve 
m a s c la ramente que en el discurso del Canci l ler el espíri-
t u de la liga por las precauciones que se toman para repri-
mi r y contener las pasiones. Es te edicto que res tablece al c lero 
en la posesion.de conocer y j u z g a r d e l cr imen de heregia , cuya 



í>ena se redu jo á la de dest ierro con amnistía por lo pasado, or-
dena que en lo sucesivo no se ce lebrará ninguna asamblea, 
ínngunos t r a t ados , ni nada q u e pueda hacer sospechar de 

facción ó conspiración: que los predicadores no u sa rán de n in-
gunas palabras sediciosas en sus discursos y que ins t ru i rán 
a l pueblo con sabiduría y prudencia , bajo la pena de muer -
t e para los q u e contravinieren. Se prohibe el porte de armas 
¿ toda clase de personas, á escepcion de algunas. Por últ imo, 
Se perdona á todos aquellos que habian promovido disensiones 
por causa de religión, echándose en olvido todo lo que h u -
bieren hecho, con condicion de que en lo sucesivo vivirán 
pacíf icamente y como católicos. 

Tras ladados los estados generales de Pontoisa á san Ger-
mán en L a y a cont inuaron aqui sus sesiones el mes de agosto 
d e 1561. L a s pet iciones del clero y de la universidad relat i -
vas á que se aboliesen las décimas y se declarase á los bie-
nes eclesiásticos esentos d e contr ibución, no parecieron á los 
es tados generales del re ino ni jus tas ni practicables. Porque la 
nobleza y el t e rce r es tado propusieron unán imemen te que de los 
beneficios que tuvieran quinientas l ibras de renta , se tomase 
l a cuar ta par te ; de los de mil libras la t e r ce ra ; de los que re-
d i túan mas de mil escudos la mitad, y que todo e3to se lle-
vase al tesoro rea l : que aquellos que tuvieran doce mil l ibras 
d e ren ta en beneficios, no se les dejase mas que t res mi l : que 
igualmente se qui tase á todos los monges todas sus ren tas , 
de jándoles lo que fuera necesario para su subsistencia, y apli-
cando lo demás á las cargas y neces idades de la patr ia . Es -
t a s proposiciones por exorbi tantes que pareciesen á los obis-
pos , habian sido sin embargo ya rea l izadas en el re inado de 
Francisco I en 1534, cuando por el embargo y adminis t ra -
ción de las temporal idades de la iglesia, se habia empleado 
l a mi tad ó la t e rce ra par te d e el las en neces idades menos u r -
gentes . Asi el defensor del clero se limitó á suplicar á S. M . 
q u e á ejemplo de los reyes sus antecesores , conservase los de-
rechos,^ privilegios y la dignidad del orden eclesiást ico, sin 
seguir el consejo d e aquellos que quer ían hacerle estender la 
mano sobre el santuario. M a s el clero pa ra preveni r e¡ efecto 
d e estas peticiones,jjtomó el mismo par t ido q u e en 1534 le habia 

obtenido el desembargo de sus tempora l idades : ofreció por sei» 
años cuatro décimas anua lmen te ; y es tas ofertas mas fue r tes 
que las peticiones del rey fueron aceptadas , sin que se co-
nociese ó se quisiese conocer sus consecuencias, como ha-
bia sucedido también en 1527 cuando se presentó el rey al 
par lamento . 

E n t r e tanto la conferencia e n t r e los obispos de Franc ia 
y los minis tros pro tes tan tes t en ida en Poissy el 4 de s e -
t iembre de 1561 habia escitado, las que jas de Fel ipe I I r ey 
de España , que temia el ejemplo de semejan te condescenden 
cía por lo3 calvinistas d e los Paises-Bajos. Catar ina de M é -
dicis para just i f icarse le maqdó á Santiago Montveron y Se-
bast ian de Aubespine, obispo de Limoges : estos embajadores 
fueron recibidos con f r ia ldad por Fel ipe , quien los dirigió al 
duque d e Alva. E s t e minis t ro les di jo que el rey católico ha-
bia sabido con es t remo dolor que se t ra taban con mucha t i-
b ieza y disimulación los principales ar t ículos de la religión 
en un reino c u y o 3 r eyes tenian el t í tulo de cristianísimos, y 
que se habia olvidado muy pronto la- severidad religiosa de 
En r ique I I y Francisco I I . Añadió que si los reyes mayores 
y capaces de re inar no habian podido sufocar la heregia mas 
que con las a rmas , un r ey todavía in fan te y una tu to ra mu-
ger es t rangera no contendr ían sus rápidos progresos por la 
disimulación y la tolerancia: que por t an to el rey católico su-
plicaba á su suegra remediara un mal que d iar iamente toma-
ba nuevo incremento ; pero que si la re ina despreciaba es te 
remedio único y necesario, Fel ipe estaba resuelto á emplear 
todas sus fuerzas con t ra los hereges : que no se le podría 
reprochar haber roto la paz , pues no la rompia sino para man-
tener la corona sobre la cabeza del joven Carlos, conservan-
do en la antigua religión el espír i tu incons tante d e los f r an -
ceses; y que ademas los soldados españoles que mandar ia á 
Franc ia , no harían la guerra , sino bajo la dirección del rey 
crist ianísimo cuyas in tenciones y órdenes seguirían. Conclu-
yó diciendo que Fel ipe no dar ia satisfacion á Carlos por l a 
rest i tución de la N a v a r r a á Antonio d e Borbon, sino has ta 
q u e el rey de F ranc i a hubiera dec larado la guerra á los he-
reges y perseguido al pr íncipe de Condé y á los coligados. 



Despues de es ta respuesta Moutveron fue despedido k pr in-

cipios del mes d e octubre. 
E s t e embajador conoció entonces qué ya se había proyec-

tado esta l iga t a n famosa ba jo el reinado siguiente, y q u e los 
católicos del re ino desconfiando de la educación del rey y de 
l a r e l m o n de s u m a d r e , hacia mucho t iempo conservaban co-
municaciones sobre esto con la cór te de M a d r i d E l mismo 
minis t ró al r ey las pruebas por un testimonio firmado del obis-
po de Limoges, que atestiguaba es tas comunicaciones (1), y 
añadió que no sin razón se habia hecho una información suma-
ria cont ra el eclesiástico A r t u s ü e s i r é en el mes de ju l io ultimo. 
E s t e eclesiástico por consejo de algunos teólogos d e Sorbona se 
habia encargado de una representación dir igida á nombre del cle-
ro de Franc ia al rey de España , estando pendiente la celebrac.on 
d e la conferencia "de Poissy. Por esta r e p r e s e n t a c i ó n imploraba 
e i d e r o la asistencia del r éy católico contra el crédi to d é l o s 
calvinis tas: suplicaban á este monarca lo auxiliase por me-
dio de las armas, y que considerara q u e no se le podía p ie -
sen ta r u n a ocasion mas favorable para e je rcer su bondad y 
poder , que cuando se l e invitaba á tomar ba jo su protección 
los in tereses del clero d e Franc ia (2). F i n a l m e n t e l e reco-
mendaba como al mas poderoso y religioso de los principes, 
la d ignidad, el poder , la vida y for tuna del p r imer orden de 
reino^ Ar tus encargado de l levar á España es ta esposicion d e l . 
clero f rancés , que se habia comunicado á muchas personas pa-
ra poder pe rmanece r en secreto, fue de ten ido cerca d e Oi -
, eans y conducido á la presencia de Ca t a r ina de Me• i c i s , 1a 
q u e encargó el conocimiento de este asunto al pa r l amen to . 
Hab iendo sido interrogado Ar tus , confesó quienes e ran sus 
cómplices; pero el par lamento no juzgó oportuno hacer una 
información mas amplia, á causa del gran número de perso 
ñas que estaban complicadas en esta conspiración, an tes d e 
haber dado cuenta á la reina, la que por iguales considera-
ciones fue del mismo dic tamen. Se limitó pues a condenar 
solamente al eclesiástico Ar tus Des i ré por _sent«ncia d e 14 

(1) Hist. eccl üb. 157 num. 46 y 47. 
(2) De Thou, lip. 28. 

j u l i o de 1561 á d a r una satisfacción pábliea y á dec la ra r que 
'habia escrito sin razón, maliciosamente y con malos designios 
la esposicion que se l e habia encont rado: que había quer ido 
conducirla a l príncipe á que era d i r ig ida; pero q u e se a n e p e n -
tia d e ello con todo su corazon, y pedia perdón á Dios, a l 
rey y al par lamento. Se tomó la precaución de hacer que un 
(Jxier le d ic ta ra es ta declaración q u e debia repe t i r despues 
él. Se ordenó por último que esta esposicion de l clero de F r a n -
cia se rompería públ icamente de lan te del eclesiástico Ar tus 
Desi ré , y que en seguida se le pondr ía preso en el conven-
to de Car tu jos , para que allí pasase todo el res to de su vida. 

T a l era la fermentación general de los espír i tus , que n o 
respiraban sino rebelión y guer ra civil, cuando despues de 

. la conclusión de la conferencia d e Poissy, los obispos perma-
necieron allí con el objeto de arreglar el pago de las cuatro 
decimales anuales que por el período de seis años habia ofre-
cido y prometido el clero al rey en la asamblea de los es-
tados generales celebrados en San Germán en L a y a (1). Car -
los IX que es t rechaba al clero por el pago de es tas cua t ro 
décimas, habia dado car tas patentes en 1561 para precisar 
á todos los beneficiarios á dar una declaración de las ren tas 
d e sus beneficios, pero fueron revocadas. 

El clero celebró un convenio por el cual se obligó á pa-
gar al rey en doce par t idas y dent ro del espacio d e seis años 
la cant idad de 9 .600000 libras por lo q u e debia de déc imas ó 
d e cualquiera otra manera , para el resca te d e los señoríos 
de S. M , subsidios y gabelas, y para redimir t an to el pr incipal 
de las cuatro décimas, como los intereses de ellas, con el g ravá-
m e n de repar t i r sobre los arzobispos, obispos, cabildos y benefi-
ciados la cant idad que se debiera recaudar á mas de las cua-
tro décimas acordadas . Se obligó también el clero á redimir 
en d iez años el principal d e 6.30000 libras de ren tas que el r ey 
habia creado sobre el palacio de la ciudad de París. 

Es te convenio, l l amado el contrato de Poissy , y del que 
aun no habia habido e jemplar , habia sido sellado y ratifica-

(1) Nuevo comp. cronol. de la Hist. de Francia, tere, edic• 
part. 1- pág. 388. 



do e n S a n G e r m á n eft L a y a e l 21 d e o c t u b r e d e 1561, c u a * 4 
do J u a n T a n q u e r e l , bach i l l e r e n teología, sos tuvo (1) en una. 
conclus ión q u e e l papa , v icar io d e J e suc r i t o , y el único m o -
n a r c a d e la iglesia , t en i a por súbdi tos á todos los p r ínc ipe» 
cr i s t ianos , no s o l a m e n t e en l a s cosas esp i r i tua les , sino t a m -
bién en l a s t empora les , y q u e podia despoja r los d e sus re i -
ños , es tados y d ign idades c u a n d o le fuesen rebe ldes . P o r l a 
in fo rmac ión q u e hic ieron el p r e s i d e n t e d e T h o u , Ca r lo s de D o -
m a n s y B a r t o l o m é d e l a F a y e , conse jeros comis ionados por 
el canc i l le r de l hosp i ta l , e l p a r l a m e n t o en sen tenc i a d e 2 d e 
d ic iembre condenó á J u a n T a n q u e r e l á sa t i s face r y dec l a r a r 
púb l i camen te en l a Sorbona, e s t ando r e u n i d a t o d a la f acu l t ad d e 
teología , y en p re senc ia del p rocu rador gene ra l y d e los co-
misar ios d e l a cór te , q u e se a r r e p e n t í a d e habe r p ropues to es-
t a conc lus ión : q u e l a reconocia po r fa l sa , y q u e supl icaba 
m u y h u m i l d e m e n t e al rey le p e r d o n a s e su f a l t a : prohibió q u e 
en lo sucesivo se ag i t a ran s e m e j a n t e s cues t iones , y obligó a 
l a f a c u l t a d d e teología á q u e m a n d a r a al r e y dos d e sus miem-
b r o s pa ra p e d i r l e p e r d ó n . As i la rebel ión y el fana t i smo a t a -
caban ya púb l i camen te l a au to r idad rea l y l o s p rmc ip io s d e 
l a mona rqu í a , cuando l a mor t andad d e los p r o t e s t a n t e s ver i f i -
c a d a en V a s s y p o r el e jé rc i to del d u q u e de Gu i sa dió en L » 
d e m a r z o d e 1562 l a señal d e las g u e r r a s d e rel igión. E l 
p r ínc ipe d e C o n d é , ge fe de l pa r t ido p r o t e s t a n t e , publico em 
el m e s d e abril u n mani f ies to , al q u e unió l a copia d e u n a 
l iga f o r m a d a e n t r e é l papa , e l r e y d e E s p a ñ a y los Guisa* 
p a r a e s t e rmina r á los sec tar ios d e l a r e fo rma . 

L a con t inuac ión d e la g u e r r a d e rel igión no f u e t a n -
favorab le al c lero d e F r a n c i a como lo hab ían s ido sus p r in -
cipios. E n efecto , los saqueos pus ie ron á los ec les iás t icos 
e n l a imposibi l idad d e pagar l a s 600000 l ibras de l con t r a to d e 
Poissv , y e l rey pa ra p roporc ionar les les medios d e c u m -
p l i r ¡u s empeños , se vio obligado á da r en el m e s d e m a y . 
d e 1562 un ed ic to pa ra q u e se enagenasen los b i enes d e 
l a ig les ia ha s t a l a c an t i dad d e 100000 escudos . E s t e edic to q u e 

m Ilst. eccles. lib. 166 núm. 34 y sig. Memoria para* 

concilio de Trento en 4 . ° 

se reg is t ró en el p a r l a m e n t o el 17 d e m a y o en una ses ión r , 
t en ia por f u n d a m e n t o l a s n e c e s i d a d e s de l es tado y la pobreza ge-
n e r a l de todos los ó r d e n e s de l re ino. E l abogado gene ra l en e l 
ped imen to que se exige p a r a el r eg i s t ro observó (1) q u e los 
ec les iás t icos t e n i e n d o p r e s e n t e el empeño d e sus p redeceso -
r e s en l a conservac ión d e la corona po r l a que n a d a h a b i a n 
omit ido , y a t e n d i e n d o t a m b i é n á q u e por de recho y r a z ó n 
debian da r subsidio á sus p a t r o n o s y f u n d a d o r e s , q u e lo son 
los r eyes d e F r a n c i a : que l a m a y o r p a r t e d e sus b i e n e s s e 
les h a n d a d o con e s t e g r a v á m e n , y q u e los subs id ios q u e 
se les p iden no son empleados m a s q u e en pone r sus pe rso-
nas y b i enes en l ibe r t ad , qu ie tud y segur idad , no d e b i a n 
d u d a r en abandona r u n a p a r t e d e s u s b i enes pa ra c o n s e r v a r ^ 
el res to . As i p u e s , á pesa r de l con t r a to d e Po i s sy subsis-
tían a u n todav ía d e hecho y d e d e r e c h o los pr inc ip ios y 
máx imas re la t ivas al d e r e c h o del e s t ado , debe res d e los ec l e -
s iás t icos y á l a c o s t u m b r e i nmemor i a l d e l a monarqu ia . 

E n t r e t a n t o se habia p ropues to en T r e n t o en l a s j u n -
t a s pa r t i cu la res la r e f o r m a d e los p r ínc ipes , r e d u c i d a d e s p u e s 
d e muchas con fe renc i a s y con t e s t ac iones á doce a r t í cu los . 
V é a s e lo que se dec i a en el octavo (2): Que los eclesiásticos 
no podrían ser obligados á pagar las tasas, gabelas, décimas, 
peages y subsidios bajo cualquier nombre que tupieren ni aun 
con el de don gratuito ó empréstito, ni por sus bienes ecle-
siásticos, ni por los de sus patrimonios, y que se les deja-
ría gozar de las inmunidades que les habian concedido los 
santos cánones; p e r o q u e sin embargo en l a s provinc ias y 
re inos en que los ec les iás t icos e s tuv i e r an en posesion m u y 
an t igua d e a y u d a r al e s t ado ó en q u e q u e hub ie ra cos tum-
bre d e q u e los s e c u l a r e s y c lér igos con t r i buye ran i gua lmen-
t e p a r a las neces idades públ icas y m u y u rgen tes , s e les po-
d r í a obl igar á p a g a r estos subs id ios por el t i empo q u e d u -
í a r a n es tas n e c e s i d a d e s . L o s legados d e l p a p a se oponían á 
q u e se p ropus ie ran e s tos a r t í cu los en e l concil io genera l por 

(1) Prueb. de las libertades de la iglesia galicana cap. 39. 

(2) Historia eccles. lib. 1 6 6 núm. 34 y sig. memorial pa-
ra el concilio de Trento. 



dos razones , l a p r imera que ellos ten ian algún crédi to y v i -
vían en una perfecta , intel igencia con los embajadores de los 
pr ínc ipes , los que t r a í an órdenes de sus señores que no se 
podían dispensar de e j ecu ta r ; y la segunda porque el car-
denal de Lorena aunque muy unido con los españoles, sin .. 
embargo no tenia bas tan te autor idad sobre ellos para a t r aé r -
selos á su part ido. E n t r e tan to se le enviaron estos ar t ícu-
los á Car los I X el 11 de agosto d e 1563 por Fe r r i e r y Pi -
brac , sus embajadores en el concilio de T r e n t o , y él les 
contes tó en 28 del mismo mes, que le jos de suf r i r que se 
hiciese nada en el concilio que pudiese disminuir la autori-
dad real y a u m e n t a r l a - del clero, quería que ellos hiciesen 

• -sus representaciones sobre este pun to con arreglo al memo-
rial ins t ruct ivo que les mandaba : que impidiesen todo aque-
llo que pudiera pe r jud ica r á sus derechos y ¿ l o s de sus rei-
nos, y que despues de haber hecho estas representac iones 
se re t i rasen á Venecia en donde les da r ía sus instrucc.o-
ne°. E n este memorial les decia el rey en sustancia , que 
habiendo visto los ar t ículos y juzgando que se dir igían to-
dos á disminuir la autor idad de los r eyes para aumentar la 
de los eclesiásticos, él no queria que se pudiese decir que 
por l a presencia d e sus embajadores aprobaba lo que pu-
diera hacerse en perjuicio d e los soberanos ( i ) . Añadía q u e 
por estós art ículos de reforma p re tend ían los padres del 
concilio qui tar á los reyes y pr íncipes sus derechos , !prerro-
gativas y privilegios d e los cuales habían d i s f ru tado sus pre-
decesores desde t iempo inmemorial : que q u e r í a n derogar te-
das las ordenanza^ rea les : q u e p re t end ían escomulgar a los so-
beranos v á los súbditos, lo que ocasionaría la desobed ie r , 
c a , T sedición y la rebelión, aunque todo el mundo es ta-
ba convencido d / q u e no per tenecía á los pa res de conci-
lio cuyo poder estaba l imitado á lo espir i tual , mezc la r se «« 
e l gobierno civil y en la jurisdicción .secular , que no era d e 

t s o r t e y q u e ' s e diferenciaba en todo d e l a jur isdicción 
i L Concluía el r ey mandando á sus emba jadores 

( l ) Jbidem. 

encargado oponerse fue r t emen te á todo lo que pudiera esta-
blecerse en contra de sus derechos y d e todos los otros pr i-
vilegios de los soberanos. F ina lmen te les mandaba á ellos y 
í los demás prelados f ranceses que se re t i ra ran sin esperar 
nuevas órdenes , si á pesar de sus representaciones y oposi-
©ion se queria cometer alguno de los a tentados que se ha-
bían propuesto contra los d e r e c h o s . d e la F ranc i a en par t i -
cular , y los de la dignidad real en general . 

El cardenal d e Lorena recibió del rey una car ta en 
consonancia con este memorial , y la respues ta que l e 
dió es t a n d igna de atención como su conducta , imi tada ca-
si por todos- los prelados f ranceses . „ O s puedo asegurar , se-
ñor, dice al rey , que las cosas no han sucedido como se os 
ha informado, y q u e no habia neces idad de que V. M- se 
tomase el t rabajo de escribirnos. N o es creíble que en una 
asamblea t a n san ta como esta , en la que no se propone, 
sino lo que juzgamos ser ventajoso para el bien d e la cris-
t i andad , s e tomasen r e s o l u c i o n e s t an graves: n inguno de vues-
tros embajadores ni de nosotros lo consent i r ía : estamos muy 
bien instruidos de lo que debemos á nuestro soberano. E s ver-
dad que la l e fo rma de los pr íncipes ha sido hecha por los 
legados, que no la han podido negar á las instancias de al-
gunos obispos subditos de algunos principes que los han mal-
tratado tanto contra los derechos y privilegios de la iglesia, 
que deseaban vivamente reducir al orden á sus opresores por 
medio de una buena y general reforma: pero j a m á s se podrá 
probar , señor, que se haya pensado ni quer ido tocar á los 
derechos y autoridad de los soberanos, y principalmente á los 
vuestros, ni hacer, n inguna cosa que pudiese causaros el me-
nor per juic io: los embajadores de l emperador , los d e V. M . 
los de l r e y católico y otros muchos no permit i r ían d e n in-
gún modo q u e se in ten tase a lguna cosa en contra^ de v u e s -
t ro servicio. N o deis pues oido señor, á semejantes r u -
mores . 

E l ca rdena l part ió para Roma al dia siguiente de haber da -
do esta respues ta , an t e s que el embajador del rey hubiese ob-
t e n i d o audiencia , y á su e jemplo la mayor par te de los obis-
pos f r anceses abandonaron también el concilio. Despues de 
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su par t ida , Fe r r i e r con arreglo á las órdenes é intenciones 
de Carlos I X hizo en 22 de set iembre sus representaciones 
y protes tas al concilio reunido: estas aunque legít imas y r a . 
clónales, i r r i ta ron sin embargo á los u l t ramontanos q u e do-
minaban en el' concilio, pr inc ipalmente despues de haberse re-
t i rado mas de veinte prelados f ranceses . Car los de Cras is , 
na tu ra l de Bolonia, obispo de Montef iascone y despues car-
dena l , emprendió la re fu tac ión del discurso de Fer r ie r , quien 
por su pa r t e publicó una apologia mucho mas fue r t e que sus 
representac iones , y escribió el 22 y 23 de set iembre dos 
ca r tas al cardenal de Lorena para just if icarse con él . 

L a s representac iones c u e sufr ían mayor resis tencia e ran 
es tas : Que los reyes cristianísimos en calidad de soberanos 
de los franceses y de toda Francia tenían el derecho y facul-
tad de auxiliarse con los bienes de todos sus subditos aun ecle-
siásticos en una necesidad urgente del estado. Se calificaba es-
t a proposicion de heré t ica ó por lo menos sospechosa de he-
regia , y ofensiva á los oidos piadosos. 

S in embargo d e esto Fe r r i e r y P ibrac dieron cuenta d e . 
todo al rey por una car ta d e 25 de set iembre, en la que 
manif ies tan que á pesar de haber exhortado á los obispos 
f ranceses ¡i pe rmanecer en el concilio has ta despues de l 
éxito de las representaciones , muchos de ellos no ha-
bian cumplido esac tamente las órdenes del rey, pues el dia 
d e la marcha del ca rdena l de L o r e n a ó pocos dias despues 
habian par t ido en número de veinte , de modo que no habian 
quedado mas que siete. Dan razón en seguida d e sus repre-
sentaciones y del efecto que habian producido, y concluyen 
d ic iendo que agua rdan nuevas órdenes de S. M . 

P a r e c e que el r ey quedó t a n . satisfecho de la conduc ta 
de sus embajadores , como irr i tado d e la perseverancia de 
los padres del concilio en quere r a t en ta r cont ra los derechos 
de su corona, pues mandó á Fe r r i e r y P ibrac q u e se ret i -
r a r an á Venecia. S in embargo los art ículos de la reforma d e 
los príncipes, ó m a s bien el a ten tado cont ra los derechos 
d e los estados y soberanos, y la usurpación de una esencion 
quimérica é in jus ta , no tuvieron todo el éxito que los ecle-
siásticos habian deseado y esperado. Los doce artículos con-

tradichos igualmente por los embajadores de todos los pr ín-
cipes, pero pr inc ipalmente p o l l o s de l rey de España, fue ron 
reducidos á uno solo, que aunque concebido de -una p a -
nera general y equívoca, j a m á s ha podido ser recibido en 
Franc ia , como lo he esplicado en esta misma obra. ^ _ 

Los seis anos del contra to de Poissy es taban próximos 
i espirar, y Carlos I X de su autor idad habia ordenado q u e 
« m t i n u a r a por otros seis ; pero reunido el clero el mes d e 
sept iembre d e 1567 consiguió que se revocara es ta ordenan-
z a ( l ) , celebrando el 22 de noviembre con el preboste de 
los comerciantes y los regidores de la ciudad de Par ís un 
nuevo contrato, por el que se obligó á pagar al rey 630000 
libras de r e a t a establecida sobre el hospital de la c iudad , 
redimible en d iez años por la cant idad de 7 .560.056 l ibras. 
L o s receptores de las déc imas que habia establecido el r ey 
en 1557 y suprimido desde que se celebró el con t ra to de 
Poissy, fueron restablecidos por edicto del mes de enero 

é e 1572. . 
Es tos oficiales comisionados por el rey y que debían dar 

cuenta de su comisión en la contadur ía mayor, se hicieron en 
1573 el objeto de l a s represen tac io r . e s del clero que habien-
do conseguido la revocación de los dos a d i c t o s de su crea-
ción y restablecimiento, obtuvo también la de otro por el 
que se creaban nuevos receptores de déc imas en cada dióce-
si. El número dé ellos se dejó á disposición d é l o s obispos con 
la condicion de que la renta de sus oficios se emplearía en pa 
gar la subvención es tablecida para el viage del duque de A n -
jon , rey de Polonia. 

T a l e ra la posicion del clero con respecto á las contribu-
ciones para las cargas y neces idades del estado, mien t r a s 
que la debilidad del gobierno, el poder y la división de los 
«•randes, el ódio de los protes tantes y católicos, la necesi-
dad de defenderse de dos part idos y las guerras civiles de 
religión daban lugar á que se formaran en el reino des-
d e 1539 m u c h a s pequeñas ligas part iculares . Su reunión pro-

( í ) En la coleccion de los asuntos generales del clero de 

Francia, impresa j n 1656 parí- 1 . 'pág. 14 y sig. 
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dujo en 1576 aquella facción tan numerosa, tan temible y 
t a n cruel , que sus autores le dieron el nombre d e Santa 
Union, y el vulgo el d e Liga. L a rebelión y el fanat ismo 

fueron el principio y objeto de esta reunión, y la religión ser- . 
via de protesto- Obligado En r ique I I I á inscribirse en ella 
y á hacer q u e se inscr ibieran todos los grandes y el pue-
blo, se convirt ió de r ey en gefe de conspiración, y de pa-
d r e común en enemigo y perseguidor de una pa r t e d e sus 
subditos. Sin embargo de esto d is f ru taba s iempre de las dé-
cimas establecidas en el contra to de Poissy , y q u e debe-
r ían cesar en el ultimo dia del año d e 1577, cuando el cle-
ro en t a l e s c i rcuns tancias pidió en 1579. el permiso de reu-
ni rse , y en efecto se reunió en Par í s el 30 de mayo ( l ) ; 
pero hal lándose alli m u y inmediato á la cor te se retiró á 
M e l u n , en donde tuvo su p r imera sesión el 20 de junio. 
E l obispo de Bazas f u e nombrado el 26 para hablar al rey , 
y el 3 de julio obtuvo audiencia : su representación conte-
n í a t r e s puntos pr incipales . Por el p r imero pedia el clero el 
res tablec imiento de la disciplina ec les iás t ica : por el segun-
do la publicación y observancia de los decretos del concilio de 
Trento; y por el te rcero el res tablecimiento de las eleccio-
nes (2). E n cuanto al primero respondió Enr ique I I I que 
es taba an imado del mismo zelo, pero que no era él la cau-
sa del de so rden ; en cuanto al segundo di jo que en los 
decre tos del concilio d e T r e n t o habia muchos art ículos 

"contrar ios á los derechos d e la dignidad real, y á las 
l iber tades de la iglesia gal icana; y en cuanto al t e rce -
ro contesto, que haciéndose las elecciones por ambición y 
simonia, debía nombrar él á los obispos y abades : que sus 
antecesores habian gozado de este derecho con consentimien-
to del papa y de la iglesia: que no quer ia esceder les e» 
p iedad , en rel igión ni en celo para con Dios, s ino q u e con-
servaría es te derecho. E l obispo d e Bazas replicó al r ey que 

(1) Bist: eccles. lib. 175, núm. 14, 15, 16 y sig. hasta 
el 25 . De Thou, lib. 68. Spond. hoc anno, núm. 3. 

(9.) En el compendio de las actas y memorias del clero de 

Francia, pág. 479. 

las elecciones era» t an to mas necesarias al es tado, cuanto q u e 
s e observaba que no se habia hecho mudanza en la sucesión á. 
la corona, sino has ta que los r eyes habian usurpado la fa -
cul tad de nombrar para los beneficios (1): que el c lero no 
pre tendía disputar con S. M- , sino solamente cumplir con su 
deber y descargar su conciencia : que ademas Dios era el 
j u e z en t re los obispos y el soberano. El rey no respondió 
nada entonces ; pero mandó á Believre á la asamblea del cle-
ro para proponerle cont inuara pagando las r en t a s á que s e 
habia obligado para ayuda r al estado. Desagradó esta pro-
posición, y los obispos reusaron del iberar acerca d e ella, has-
t a q u e el* r ey hubiese respuesto á las representaciones de l 
obispo de Bazas (2)- E l arzobispo de León dijo al comisio-
nado del r ey que el clero habia acordado mas en los últimos 
•veinte aTios que en los mil doscientos anteriores: se estendió 
mucho sobre las inmunidades de los eclesiást icos sin negar 
por eso que debiesen ayudar al es tado en sus necesidades u r -
gen tes . Habiéndole opuesto Bel ievre la bula de Bonifacio V I I I , 
replicó el arzobispo, que aunque ella concediera al rey un 
privilegio, es te habia sido revocado por el mismo papa, que 
habia prohibido al rey tomar a lguna cosa del clero, no obs-
t a n t e cualquier privilegio en cont rar io : concluyó diciendo que 
es tando temerosos los obispos de que en las úl t imas asambleas 
se habian a tacado á sus l ibertades no quer ian confirmar na-
d a que no hubiesen examinado. Bel ievre comprendió enton-
ces que la resis tencia del clero, tan s ingular en el fondo 
como en el modo, se resent ía de la disposición general en 
q u e se hallaban los ánimos: creyó pues q u e debia ceder á 
l a s ciscunstancias, y diciendo que el r ey no queria tocar á 
las inmunidades del clero, ni hacer valer los contratos q u e 
es te habia celebrado con la ciudad de Par ís en 1561 y 1567, 
se limitó á suplicar á los obispos tuvieran en consideración 
las necesidades del rey , y lo socorrieran voluntar iamente y 
por benevolencia: se estendió sobre las neces idades del es-

( í ) Actas y memorias del clero, pág. 9 y sig. 
f 2 J Memorias y acias del clero impresas en 1664 tom. X 

pág. 30 y sig. 



t ado y sobre las pé rd idas que el príncipe había sufr ido por 
l a defensa d e la rel igión: representó que los contratos se 
habian hecho y renovado en una grande asamblea despues de 
l a mas madura del iberación: y por último aseguró al clero 
q u e el rey respondería á sus peticiones y que ya se habia 
t raba jado en esto. Pe ro esta condescendencia no produjo mas 
efecto que confirmar á los obispos en su resolución de re-
husar absoluta y t enazmen te al rey tan to el don gratui to 
como el cumplimiento d e los contratos celebrados que se 
obstinó en considerar como en te ramente sa t i s fechos . M a s 
como el prebos te , de los comerciantes urgia por el pago 
de las rentas , escribió el rey al clero pa ra que lo verifi-
cara , y aun todavía sufrió una segunda negativa- Sin em-
bargo de esto los obispos cont inuaron sus sesiones, y en 
el las establecieron la forma de adminis t rac ión que ha subsis-
t ido siempre y que aun subsiste hoy. E l 25 d e sept iembre 
renovaron sus protestas cont ra el pago de las rentas , y el SO 
se volvió la asamblea á S. Ge rmán cerca de Par ís : toma-
ron allí las mismas resoluciones y nombraron dé nuevo al 
obispo de S. Br iéux , acompañado de algunos arzobispos y 
obispos, para que insis t iera an te el rey sobre las peticiones 
hechas por el obispo de Bazas . 

E n la audiencia que tuvo el obispo de S. Br ieux el 23 
de octubre le dijo al r ey que la religión ( l ) e ra el único 
y verdadero cimiento de las monarquías, y pa r t i cu la rmente 
d e la de F r a n c i a : que S. Remigio al bau t izar á Clodoveo 
l e habia predicho que la corona durar ía mient ras los reyes per -
manec ie ran en la fe catól ica: que el tínico medio de restablecer la 
antigua disciplina era publicar el concilio de Trento y volver las 
elecciones. Añadió el obispo q u e con el objeto de que se castiga-
ran los atentados contra la iglesia del Señor, habia pasado la co-
rona de Francia de los descendientes de Clodoveo á la familia de 
Cario Magno, y de la de este á la de Hugo Capelo: que desde 
que los reyes habian usurpado en v i r tud de l concordato el 
de recho de nombrar para los beneficios, los hereges habian 

(l) Actas y memorias del clero, tom. 1 en fol. p. 1Q y 
gig. de Thou lib. 68, Spond- hoc anno, núm. 6. 
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comenzado á des t ru i r el es tado sin que se hubiese hecho a 
mas rico ni mas fe l iz , en v e z de q u e en la época de las 
elecciones, l a iglesia s iempre habia estado floreciente: q u e 
no era jus to ni racional obligar al clero á pagar mas de un mil lón 
y doscientos mil f rancos anuales en vir tud de ciertos con-
t ra tos , de los cuales muchos habian sido cumplidos, y otros 
e ran de ningún valor por es tar hechos por personas que ca -
recían de poder, sin las formalidades y solemnidades que re-
quieren los santos decretos y sin causa legí t ima: que á pesar 
de que S. M. y el d i fun to rey Carlos habian recibido de 
la iglesia cerca de ochenta millones, el pueblo habia sido gra-
vado, las ren tas reales agotadas, y las deudas aumentadas . 
Concluyó el obispo diciendo que el modo de reinar con se-
guridad y en paz , y de t ener á los subditos sumisos y obe-
dientes, era que el rey hiciese publicar el concilio de Trento, 
y que descargase su conciencia renunciando el derecho de nom-
brar para los beneficios, y restableciendo las elecciones. Ha-
biendo contestado el rey que so lamente por esta v e z quería 
que el clero pagara la suma de un millón cuatrocientas mil 
l ibras al año; que mandar ía a sus comisionados se re t i rasen 
á sus diócesis, y que alli les har ia saber su voluntad, lo 
mismo que á todas las ot ras diócesis del reino; el obispo 
de S. Br ieux replicó (1), que el clero al ofrecer un mil lón 
doscientas mil l ibras, se escedia ya de sus facu l tades , y no 
podia pasar d e es ta ofer ta : añadió que el rey debia gua rda r -
se de que Dios no le qui tase la corona que le habia dado 
á causa de imponer contr ibuciones injustas, sobre lo q u e perte-
nece á Dios y á sus miembros. El rey por su par te insistió en 
ped i r que ademas del millón cuatrocientas mil l ibras paga-
se el clero las ren tas es tablecidas sobre el consistorio, y t am-
bién novecientas mil l ibras debidas á d i fe ren tes pa r t i cu la res ; 
pero el clero se mantuvo en su ofer ta y añadió las condi-
ciones siguientes: 1.a Que dec la ra r ía el r ey por car tas pa-
ten tes que en lo sucesivo no recaudar ía n ingunas contribu-
ciones de l clero, sino por causa legít ima propuesta en una 
asamblea general y con su consent imiento. 2.a Que las dió-

(1) Actas y memorias del clero, tom. I, en fol, pág. IT-



ces¡3 110 serian obligadas in solidum. 3.a Que el clero se-
r ia indemnizado por S. M . por lo que no tuv iera valor. 4 . a 

Que l a diócesis en que el beneficiado no gozase de su ren-
t a seria exonerada á proporcion de su no goce. 5 . a Que el me-
morial para la recaudación de las déc imas seria respuesto 
con arreglo á las in tenciones del clero. 6 . a Que lo que al 
presente se acordase lo seria sin necesidad de un nuevo cont ra-
t o y en clase de subvención por seis años, e n cuyo t iempo S. M. 
har ia reun i r los estados pa ra pagar sus deudas . 

L o s obispos que habian dado la ley á su señor quisie-
ron también dar la al público protes tando cont ra el pago d e 
las ren tas . Es t a protesta manifes tada el 11 de dic iembre esci-
tó en Par i s un levantamiento popular , y el preboste de los 
comerc iantes se quejó al par lamento : se reunieron las cáma-
ras, y decre taron que los obispos comisionados no pudieran 
sal i r de la ciudad, que comparecieran persona lmente a n t e 
el p rocurador genera l : que los otros prelados que estuvie-
ran ya en camino fuera del distrito serian detenidos en el 
lugar en que se les comunicasen es tas ó rdenes (1). El clero 
ee quejó al rey de este decreto , como de un u l t ra je que se 
le liabia hecho; mas el rey obligó á los comisionados á que 
consint ieran en que aun todavía cont inuara por d iez años el 
pago de las ren tas . D e es te modo apaciguó las jus tas que jas 
del pueblo y previno la sedición. 

E n t r e t an to habiéndose conformado el r ey con percibir 
l.SOOOOO libras, se las concedieron por últ imo los comisiona-
dos en 14 de enero de 1580, con la condicioii de que el 
clero gozar ía de las ven ta j a s q u e le resul taban de las con-
venciones ce lebradas en los contratos de 1561 y 1567 sin 
aprobarlos , de las condiciones puestas en las ofertas que habia 
¡techo, y de que el mismo clero pedirla al papa su permiso y 
consentimiento. 

L a t ransacción e n t r e el clero y el r ey se celebró el 20 
d e febrero de 1580 (2): ella es el origen y el p r imer ejem-
plar d e la esencion p re tend ida por el c lero quien s iempre ha 

(1) De Thou, lib. 68. ' N 

(2) Tom. 3 de la Coleccion de negocios del clero de Francia• 

hecho inser ta r sus cláusulas con las condiciones mas favorables 
uecrun las c ircunstancias , en los contratos celebrados despues 
con el rey . Ser ia necesario recorrerlos todos y analizarlos pa-
ra da r idea de las esenciones que el clero ha usurpado insensi-
b lemente con perjuicio del ' r e y y del estado- E l contra to de 
Poissy celebrado en 1561 y el de M e l u n en 1580, son los 
fundamentos , los pr imeros e jemplares y el origen vicioso de 
los privilegios pretendidos por el clero. 

Enr ique I I I no reinó sino bajo la autor idad de la 
L iga , vivió hecho su esclavo y murió víct ima de ella. N o 
hay por que d u d a r que el clero de aquel t iempo, cuyos 
bienes habian sido siempre la codicia de los protes tantes , 
y del patriotismo de los políticos, se hubiese unido en liga, 
t an to por Ínteres, como por principios é inclinaciones- N o es 
pues estraño que du ran te el reinado de un r ey , gefe d e .a 
l iga, hubiese obtenido d e él en la forma de contrfóuir el es-
tablecimiento y la continuación de una esencion que adqm-
ria por otra pa r t e á costa de una d o n a J o n gratui ta . _ 

Enr ique IV reducido á conquistar un reino heredi tar io , 
y obligado á vencer pr imero á sus súbditos rebeldes pa ra 
poder ser despues su p a d r e , t r iunfó de la l iga y la perdo« 
n ó ; pero no por esto des t ruyó su espíritu. Los diversos a ten-
tados cometidos contra la persona del mas grande y del mejor 
d e los príncipes, prueban hasta la evidencia el grado en q u e 
subsistió s iempre este espíri tu, pr inc ipalmente en t r e los ecle-
siásticos. N o era pues posible n i p rudente que En r ique in-
t e n t a r a a lguna empresa relat iva á los eclesiásticos, que por 
otra par te hubiera sido exagerada, combatida y condenada 
por ellos mismos, y servido de prueba para las sospechas in-
justas y sediciosas que cuidadosamente habian procurado di-
vulgar has ta que murió sobre la s inceridad de su conver-

sion. 
X I I . 

Sesla y última época desde Luis X I I I hasta Luis XV. 

E r a muy verosímil que las minoridades de L u i s XTII 
y X i v ! y los ministerios de los cardenales Richelieu y M a -

» 



zar ino no hubieran in ten tado nada en cen t ra d e una esencion 
que estaba ya consagrada por el uso. 

E n 1645, época en que el re ino estaba empeñado en 
una guerra civil y es t rangera , el d i funto r ey pidió un au-
xilio al clero, y el minis t ro encargado de hablarle avanzó á 
a lgunas proposiciones que inquietaron al clero en sus pre-
tendidos privilegios. L a asamblea se quejó de ellas al rev , 
q u e estaba entonces en Vincennes , y este respondió por su pro-
pia boca á los agentes genera les : que él no se creía con 
derecho para exigir nada del clero: que podía conceder ó ne-
gar lo que S. M. no quería obtener sino de su propia vo-
lun tad . E s t e es un hecho consignado en las memorias del 

--clero. 

E n 1651, época aun también de desorden y de guerra civil, 
apareció una obra en .la que su autor establecía el derecho 
que í ienq 3 e l es tado sobre los bienes eclesiásticos. Reun ido 
el clero entonces lo censuró, y en ciertas circunstancias es 
mucho mas fácil censura r un libro que contestarlo. Refe r i r é 
íntegra esta c e n s u r a , monumento de la debil idad humana, y 
me abs tendré de hacer sobre ella n inguna observación. 

„ L o s arzobispos, obispos y otros eclesiásticos nombra-
dos para la asamblea general del clero celebrada en Par í s 
el año 1651, y ademas todos los arzobispos y obispos que 
es t raord inar iamente mandados se hal lan en esta ciudad de Pa -
r ís , á los arzobispos, obispos, y otros eclesiásticos del re ino 
de Francia , caridad y unión en nuestro S e ñ o r . " 

, , L a iglesia t i ene que combatir monst ruos que siempre 
r enace rán de nuevo: es te es un ejercicio que le du ra r á has-
t a el fin. L a sentencia es tá pronunciada: es necesario q u e ha-
ya hereges, y el enemigo que siembre la cizaña en el cam-
po del padre de familia, no carecerá j amas de emisarios que ha-
ciendo sus veces mezclen esta semilla con el trigo. Mas es cosa 
m u y estraña que en nuestros d ias y en nues t ra Franc ia se en-
cuen t ren hombres mas insolentes que aquel . pues á la luz de l 
med io d ia y mien t ras que los eclesiásticos velan por los 
asuntos de la iglesia, se a t reven á hacer lo que no se ha 
acostumbrado emprender s.no en las t inieblas, y , como dice 
la escr i tura santa , cuando los hombres es tán dormidos. Es-

tando reun ida una asamblea del clero, hemos visto, y no l a 
hemos podido ver sin horror , una obra i n t i t u l a d a : Represen-
taciones hechas al rey sobre el poder y autoridad que S. M. 
tiene sobre las temporalidades del estado eclesiástico para el 
alivio de todos sus subditos tanto nobles como plebeyos. F r a n -

cisco Paumier , autor verdadero ó supuesto de es ta mala co-
pia, podia dar le con menos palabras el t í tulo que Juan H u s 
dió en otro t iempo á su original : Tratado en que se demues-
tra que los príncipes deben quitar al clero sus bienes. Asi es 
que no hace mas q u e recojer algunos miserables re tazos d e 
las ru inas de es te heresiarca condenado j un t amen te con su 
maestro W i c l e f por el santo concilio d e Cos tanza : no hace 
m a s q u e d is f razar ba jo el pretesto d e una soberania omni-
potente y de las necesidades públicas del es tado los restos 
de una doctr ina tan horrible, para que le sirvan de funda-
mento en la división que se e s fue rza en s e m b r a r e n los t r e s 
órdenes de que se compone este reino. ¿Pero de qué s i rven 
estos disfraces, cuando su malvado designio se descubre por 
todas par tes? Si habla de las convenciones del clero, p r e -
t ende que á escepcion de los sacrificios y preces, que en su 
concepto nada valen, este cuerpo has ta la presente no ha 
asistido al rey con algún dinero y los ochenta mil lones q u e 
confiesa haber sido concedidos liberal mente y pagados dobles, 
son nada en su concepto. Si se t r a t a de las inmunidades de. 
este órden, quiere q u e las t i e r ras de los beneficiados es tén 
suje tas como las demás á las in jur ias del contrat iempo: quie-
r e que los arrendatar ios sufran toda clase de destrucción por 
medio del t ráns i to y alojamiento de las t ropas : quiere q u e 
los ornamentos y bienes eclesiást icos sean abandonados al 
pil lage: finalmente, quiere que las cosas mas santas sean 
vendidas y des t inadas á usos profanos; y aun no se con-
t e n t a con eso este autor . Quiere que se sujete la iglesia, 
que el p r imer órden del estado sea esclavo, que no posea 
sino por tolerancia , y que en lugar de que los Pipinos y 
Car io Magnos se gloriaban de t ene r las rentas eclesiásticas 
por permiso de la iglesia, ahora bajo sus sucesores apenas 
le sea permit ido poseer sus bienes bajo este título. Quiere 
q u e el patrimonio d e es ta iglesia, se t enga por un dominio 
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del principe, que los bienes dest inádos al a l imento de lo.s 
pobres en t ren á la hac ienda real , y que el d inero consa-
grado á Dios para la manutención de los sacerdotes que ofre-
cen d iar iamente la sangre de Jesucr is to sea el pr incipal fon-
do de es ta ; y si se le cree, el único que debe servir ahora 
para d e r r a m a r la sangre de los cristianos. ¿Y"puede atrever-
ge á represen ta r es tas cosas al rey para inspirar le la perse-
cución, contra la iglesia y hacerle mudar la cual idad que con 
m u y jus to t í tulo t i ene de su hijo amado y de crist ianísimo, 
en otra que n i aun se atreveria á pensar? ¿Pero de qué no 
es capaz un hombre que se a t reve á a t a c a r á Dios, y á es-
cribir la blasfemia de que abandonó inicua é i n ju s t amen te 
4 su hi jo en el misterio de nues t ra redenc ión? El clero no 
h a podido pasar en si lencio tantos escesos, y la asamblea 
q u e los ha juzgado dignos de censura pa ra impedir los m a -
los efectos de un veneno tan peligroso, ha dec larado que es te 
l ibro que t iene por t í tulo, Representaciones hechas al rey fyc. 
cont iene muchas proposiciones respec t ivamente capciosas, fal-
sas, temerar ias y escandalosas, que t i enden 4 tu rba r la p a z 
de la iglesia y san contrar ias al derecho na tura l y 4 las 
buenas costumbres ; y asimismo otras que son sacri legas, im-
plas, er róneas , c ismát icas y herét icas . Nosotros aguarda-
mos de vuestro celo por la defensa de la iglesia y por e l 
amor de la verdad , que empleareis vues t ra autor idad en t ra -
ba jar con el mismo espíritu q u e nosotros en la est i rpacion 
de una doct r ina t a n perniciosa y de tes tab le : que prohibiréis 
su l e c tu r a : que si el autor se hal la en vues t ras diócesis, e jer -
cereis con él vuestra ca r idad , y t rabajare is con todo vuestro 
pode r en su conversión. Pe ro si sucede, lo que Dios no quie-
r a , que tenga el corazon endurecido y que no oiga á la igle-
sia, vos sabéis lo que el hijo de Dios nos enseña , esto es, 
que entonces sea reputado pór gentil y publicano. L a gra-
cia de nuestro señor Jesucr is to permanezca en vuestro espír i tu . 
Fecha en la asamblea general del clero de Franc ia celebra-
d a en Par í s e* el convento grande de agust inos el 23 de 
enero de 1651, firmada por los señores d e la asamblea en 
el órden siguiente: L . d e Estampes, arzobispo duque de Reims; 
G-, de Abusón, arzobispo de E m b r u n ; Víc tor arzobispo d e 

T o ú r s ; Luis En r ique de Gondr in , arzobispo de Sens ; J . J* 
de F le i ry , obispo de S. Pons ; Barón , ob.spo de Valencia y 
de Die; Simón G r a s , obispo de Soissons; Egidio, obispo d e 
Ebreux ; L . de Suze , obispo de Viviers ; Lu i s , obispo de M i . 
zepoix; B. del Bene, obispo de A g e n ; L . de Mat ignon , obis-
po y conde de Liz ieux. P . V., obispo de Labaur . F. Fou-
quer , obispo y conde de Agde . P . de Broc. ob.spo de A u g e r -
re. Santiago, obispo d e To lón . Roberto,, nombrado arzobis-
po de Dol. Fe rnando , obispo de S. Malo . Gr ignan , obispo d e 
S. Pol. R . de Aumont , obispo de Avranches. Isac , obispo 
de Vabres . Gilberto, obispo de Cominges. A. del Bene, obis-
po d e Orleans. Fraucisco, obispo d e Angulema L . de Ro-
chefoucáult , obispo d e LectoUre. L . de Anglure , obispo de-
Aire. El abad de Ventadour , nombrado arzobispo d e B u r -
ges. F r . de H a r l a y , abad de Jumieges. El abad de B a s o -
ches. El abad de Leesevi l le . En r ique d e Labal . El abad d e 
Carbón . De Comins. Fabregno. El abad de Murv ie l . T h o r e a u , 
deán de Poit iers . De Beautse t , Prebos te d e Marse l l a . G . 
Gon, arccdeano. Antonio el Conde. Edel ine . El a b a d d e T r e m -
blai. Bartolomé abad de Auna. Meusnier . L a u r a e t , a g e n t e 
del clero. El abad de Villars. (Por nuestros señores que con;-
ponen la asamblea) M . Tubeu f , secretar io. 

X I I I . 

Luis XIV se vió obligado á restablecer la capitación en 1701: 
esceptuó de ella espresamente al clero, contando, dice este prín-
cipe, con los auxilios volúntanos que se apresuraría á conce. 
derle. En efecto, el clero concedió al rey un auxilio anual de 
cuatro millones mientras durase la guérra, él mismo hizo la 
recaudación y determinó las cantidades que se debían cobrar y 

los departamentos que las habian de pagar. 

E l mismo comisionado del rey que habia hablado en l a 
asamblea d e 16'45, llevó también la palabra en 1660 en l a 
q u e entonces se celebraba: el clero se quejó al rey de los 
principios que es te comisionado habia sentado en su d i scur . 
a o ; y el monarca escribió á la asamblea diciéndole q u e no ha-



bia dado mas órden al comisionado de su consejo, que la* 
de suplicar á los que la componían se concediera por pura grati-
ficación un socorro pronto y considerable para subvenir á la ur-
gencia de sus negocios. 

Desde el momento en que el d i fun to r ey tomó por sí 
mismo en 1661 el gobierno del reino hasta su muer t e , r e -
compensado siempre por las donaciones gra tu i tas que l e pro-
porcionaban las pet iciones á que no se podia rehusar , n# 
cuidó de promover una cuestión q u e el clero supo eludir • 
p reveni r por medio d e sus dones. 

E n 1695 convino el clero en pagar por una vez vein-
t e y cuatro millones en lugar de la capitación, y como re-
conoció esta suma, ha pagado anua lmente 1200 libras de i n -
tereses . 

L o que h a y aqui de par t icular es que prescindiendo de 
si los dones de l clero fueron ó no proporcionados á lo q u e 
podia pagar , él se cargó sucesivamente de deudas , pues ca-
si s iempre se hacían aquellos por emprést i tos é hipotecas 
de r e n t a s ; d e modo que el clero cons tan temente ha sa» 
crificado el Ínteres verdadero de los bienes su vos des t ina-
dos á los pobres, y el de sus sucesores al objeto p re sen te 
y quimérico de una esencion ideal y poco ventajosa. 

Asi es q u e esta esencion nacida del espíritu de la li-
ga, y que en t re tan to solo recaia sobre el modo de contr i-
buir , subsistía t ác i t amen te , sin que has ta el año de 1711 
j a m á s hubiera sido pre tendida ó propuesta formalmente por 
el clero, ni por consecuencia concedida ó negada por nues-
tros reyes. 

L a declaración de 14 d e octubre de 1710 había impues-
to el d iezmo sobre todas las rentas , v como los t é rminos 
en q u e se esplicaba eran muy generales , los pagadores de ren-
tas , receptores, a r renda ta r ios , locadores y otros deudores de 
los eclesiásticos se creyeron autor izados por esto para re-
t ene r el d iezmo que debian pagar estos como los demás 
subditos del r ey , y en efeccto lo detuvieron. El clero que 
hacia mucho t iempo no contribuía sino por donativos g ra tu i -
tos , se a larmó d e es te golpe cuyas consecuencias t e m í a ; 
y conociendo por o t ra par te cuan favorables podian ser le las 

c i rcunstancias del t i empo intentó valerse de ellas. E n efec-
to sus representac iones obtuvieron la declaración del mes de 
octubre de 1711 que se esplica en estos té rminos : L o s car-
denales , arzobispos, obispos y otros beneficiados que com-
ponen la asamblea del clero, nos han represen tado (dice e! 
preámbulo de esta declaración) que aunque en nuestra de-
duración de 14 de octubre de ,1710 dada para el establecimien-
to del diezmo, no se hayan podido comprender los bienes ecle-
siásticos ni nuestra intención haya sido sujetarlos á él, por-
que son bienes consagrados á Dios y dados á la iglesia pa-
ra el culto divino, y para la manutención y subsistencia de 
los pobres, sin embargo bajo el p re tes to de que esta dec la -
ración se esplica eu té rminos generales lo s pagadores de ren-
rentas de nues t ra buena ciudad de Par ís , I03 tesoreros d e 
los estados, receptores , a r rendatar ios , locadores y otros d e u -
dores d e los beneficiados y comunidades eclesiást icas, rete» 
nian por si el d iezmo de la ren ta de todos estos b ienes : lo 
cual los obligaba á suplicarnos explicásemos con mas esac-
t i tud nues t ra in tención. 

E s necesario observar, 1.° q u e este preámbulo no es 
mas que una esposicion de las pre tens iones del clero que 
habla solo en él. 2-° Que el clero confunde d ies t ramente la 
cuestión de derecho con la de hecho para discut i r ind i rec-
t amente la pr imera y hacer la decid i r . 3.° que el clero j u z -
ga posi t ivamente que el rey no lo ha comprendido en la de-
claración del diezmo ni aun ha querido comprenderlo . 4 . ° 
q u e el clero establece algunos motivos y razones por las q u e 
el rey no ha tenido intención de su je ta r sus bienes al d iezmo, 
por ser , dice él, bienes consagrados á Dio=, y dados á la 
iglesia para el culto divino y la manutención y subsis ten-
cia d e los pobres. 5 .° Que el clero al decidir de es te mo-
do sobre lo que el rey no ha hecho, sobre lo q u e no ha 
quer ido hacer , y sobre los motivos que ha tenido para ello, 
no habla una palabra d e sus derechos, privilegios, esenciones, 
de sus t í tulos ni de su posesion. El rey se esplica sobre la 
esposicion del clero en estos t é rminos : „Noso t ro s dec l a r a -
mos que los bienes eclesiást icos no han sido ni podi-
do ser comprendidos en la declaración hecha en 14 de oc-

* 



tubre d e 1710 para el establecimiento del d iezmo: queremos 
que todos los bienes que per tenecen y que p e r t e n e c e r á n á 
la iglesia, queden esentos pe rpe tuamente tan to por lo pasa-
do como para lo fu tu ro ; sin que j a m á s puedan es tar su je tos 
á él por n inguna causa n i motivo que haya ó p u e d a haber , 
s in n inguna escepcion n i reserva, y no obstante cúalqiuera 
acontec imiento que pueda suceder , sino que pe rmanezcan 
l ibres, como nosotros los l ibertamos, t an to por lo pasado co- s 

mo para lo f u t u r o . " A u n q u e en esta disposición se dice es-
p re samen te que los bienes eclesiást icos no han podido com-
p r e n d e r s e en la declaración hecha para el establecimiento del 
d i ezmo; sin embargo no se hace en ella mención de n ingu-
nos derechos ó títulos, ni de n inguna posesion á favor del 
clero, el que tampoco habia hablado de ellos en sus repre-
sentaciones. Por el contrario parece por es tas palabras : que-
remos que queden esentos y libres como nosotros los liberta-
mos 8fc., que mas bien concede el rey de la manera mas 
amplia y general una esencion nueva , que no que recono-
ce y confirma en su favor una esencion es tablecida an te -
r io rmente por derechos, t í tulos ó posesion, de los que el rey 
habla t a n poco como el mismo clero. F ina lmen te es ta nue-
va concesion del r ey es l imitada al d iezmo sin que tenga 
relación n i pueda apl icarse mas que á él, puesto que en e l la 
no se hace mención de ningún otro impuesto- T a l es el p r i -
m e r t í tulo que reclama el clero, quien de tal modo conoció 
su insuficiencia para una esencion general y absoluta de t oda 
cont r ibuc ión forzada , que en las c i rcunstancias mas favorables 
t r a tó de p rocura r se otra declaración que pudiese dar le u a 
derecho reconocido de una usurpación medi tada desde el t i em-
po d e la liga. 

L a declaración d e 1725 en q u e se establecía el quin-
cuagésimo, proporcionó es tas c ircunstancias , é h i z o que al pun-
to se in t en ta ra con buen éxito una pretensión que el c l e r o 
has ta entonces j a m á s se habia a t rev ido á fo rmal iza r n i á ha-
cer valer . Los obispos que es taban bien hal lados con haber 
dado la ley á su sobprano en 1579, usaron con mejor s u c e s o 
de la misma política en 1725. L a asamblea del clero negó 
por l a p r imera vea (desde que se habia establecido) e l dona-

ú v o gra tui to ordinario, s iendo en tonces el pr imer minis t ro ol 
duque de Borbon, y en premio de esta negat iva, cuando ocu-
pó aquel puesto el cardenal de F leur i obtuvo la declaración 
de 8 de octubre. Véase lo que se d ice en el preámbulo de 
olla en donde habla solo el r e y : „ L o s reyes nuestros an te -
cesores han concedido siempre una protección general á to-
dos los bienes, derechos, franquicias é inmunidades pertenecien-
tes á la iglesia, y por una emulación d igna d e los reyes 
crist ianísimos é hijos amados d e la iglesia, han dado suce-
sivamente muchos edictos, declaraciones y cartas patentes pa-
ra asegurar su ejecución y afirmarlos mas / mas. 

E s t a es la p r imera vez que t r a t ándose de impuestos se 
oye hablar de derechos, de f ranquicias é inmunidades per-
tenec ientes á la iglesia. E l clero en los t iempos de la l iga 
no habia comenzado á d i s f ru ta r de hecho de la esencion d e 
contribuir en la forma y proporcion que los demás sub-
ditos, sino por las ofertas que hizo entonces, y despues no 

. habia continuado d i s f ru tando de el la, sino al mismo prec io : 
no pretendió entonces ni j a m á s habia pre tendido t ene r de -
recho, ni q u e esto fuese una f ranquicia ó una inmunidad que 
le per teneciese : estaba contento con su usurpación, sin a t re-
verse á caracter izar la . E l rey de propio movimiento recono-
ció aqui que sus predecesores habian protegido s iempre los 
derechos, f ranquicias é inmunidades , que él dice per tenecen 
á l a iglesia, apoya esta declaración inaudi ta en u n a posesion 
confesada y protegida por sus predecesores, y por últ imo aña-
de para no de ja r n inguna duda sobre estos derechos, f r anqu i -
cias é inmunidades , que muchos edictos declaraciones y car -
t a s pa ten tes , que no c i ta porque no existen, han asegurado 
sucesivamente la ejecución y los han afirmado mas y mas . 
E l clero mismo no habia avanzado tan to en el preámbulo de 
la declaración de 1711 en donde solo hace mención d e s ú s 
representaciones , y nada alega de par te del r e y 

„ E s t o s ejemplos de piedad y jus t ic ia (continúa dicien-
do el rey) nos han hecho ver como una obligación esencial, 
desde que tomamos el gobierno de nues t ro estado, el t e n e r 
un par t icular cuidado d e que las inmunidades anexas á los 
bienes eclesiásticos, sean conservadas inviolablemente, y que en 



lo futuro no se les pueda causar ningún perjuicio bajo ningún 
yretesto." 

Por poco que el rey hubiese reconocido es tas inmunida-
des como per tenec ien tes á la iglesia, era bastante para 
autor izar las inmunidades anexas á los bienes eclesiásticos 
q u e eran una par te . E s t a calificación las hace independien-
t e s de la autoridad real en su origen y principio, y solo se 
qu ie re que dependan de ella d i rec tamente en cuanto á su 
conservación; pero el rey solamente reconoció que los ejem-
plos de sus predecesores l e imponon la obligación esencial 
po r t í tulo de piedad y just icia , de t ener un par t icular cui-
dado en que sean conservadas las inmunidades anexas á los 
bienes eclesiást icos. 

„ A u n q u e por la declaración de 27 de octubre de 1711 
en que se in te rpre taba la que se habia dado para el es ta-
blecimiento del diezmo, se ha dicho espresamente que los 
bienes eclesiást icos no han sido ni podido ser comprendidos, 
y aun el d i fun to r ey ha dec larado en té rminos formales que 
su in tención no habia sido sujetar los al d iezmo, porque son 
bienes consagrados á Dios y dados á la iglesia para el cui-
to divino y la manutenc ión y subsistencia de los pobres ." 

El rey hace dec i r aqui á su bisabuelo, lo (pie en el preám-
bulo de la declaración de' 1711 no era mas que la esposi-
cion de las representac iones del clero y de sus pretensiones. 

„Nosot ros hemos sido informados q u e en perjuicio de las 
inmunidades inseparables de los bienes d e la ig les ia ." 

Se desenvuelve aqui la usurpación de un modo mas sen-
sible y fue r t e : j a m á s se habia hablado, ni aun por el mismo 
clero en sus representaciones de 1711, de inmunidades t ra -
t á n d o s e de impuestos : el rey las reconoció, 1-° como per te -
necientes á la iglesia: 2.° como anexas á los bienes ecle-
siást icos; y 3.° como inseparables de estos bienes. ¿No es 
cier to que se qu ie re hacer que el rey las reconozca no so-
l amente c o m o - q u e son par te de lo s bienes de la iglesia, si-
no también como q u e son de su esencia? 

Queriendo dar á la religión y al clero d e nues t ro re i -
no las mues t ras mas par t iculares de nues t ra just icia y nues-
t r a protección en conservar mas y mas las inmunidades , f ran-

quicias y l iber tades de los bienes y derechos per tenecientes 
á la iglesia, par t icu larmente la esencion que d i s f ru tan los 
tc lesiást icos de los derechos de peages, usos y otros, cu-
yos derechos ' e s t a n d o anexos i r revocablemente á sus iglesias, 
no han estado ni podido es tar suje tos á n inguna tasa, ya 
por confirmación ó por otra causa d e cualquiera na tu ra l eza 
que pueda ser , hemos resuel to dec la ra r que nues t ra inten-
ción no ha sido j a m á s comprender los , a tend iendo á que los 
derechos de que gozan .los eclesiásticos por causa de sus 
iglesias, como dedicados á Dios y puestos fuera del comer-
cio de los hombres son irrevocables, y por consecuencia no 
sujetos á confirmación, n i á n inguna otra t asa por r azón 
de e l l a . " 

Se confunde aqui el Ínteres sagrado y pu ramen te espiri tual 
d e la religión con el temporal de sus minis t ros : se hace decir al 
r ey que es da r una muest ra de protección y de jus t ic ia á favor 
de la religión misma el impedir que los eclesiásticos contr ibu-
yan proporcional mente como los demás subditos para las cargas 
y necesidades del estado, y hacer por lo mismo que todo el 
peso gravi te sobre, la nobleza y el pueblo. De esta suer te 
t j d o s los reyes de F ranc ia , ' y par t icu larmente S. L u i s y L u i s 
X I I que por la jus t ic ia que deben los soberanos á sus sub-
ditos, han exigido del clero contr ibuciones proporcionales, 
no solamente no han protegido la religión, sino que han sido 
injustos para con ella. A todos los nombres dados á la esen-
cion de los bienes eclesiásticos, se les añade aun el de li-
ber tades . Nosotros no reconocemos, ni n ingún buen f rancés 
reconocerá j a m á s otras l iber tades q u e pe r t enezcan al clero 
de F ranc i a que las de l a iglesia gal icana: estos principios, 
es tas máximas, derechos y costumbres, son tan antiguos co-
mo el' es tablecimiento del cr is t ianismo, y ademas es tán con-
sagrados por la mas cons tan te y respetable t radición. E s -
tas l ibe r tades que no son otra cosa que la disciplina de l a . 
pr imit iva iglesia conservada en toda su p u r e z a t ienen por 
principio es te precepto de Jesucr is to : dad al Cesar lo que pe--' 
tenece al Cesar, y á Dios lo que pertenece á Dios. Es tas li-
be r tades conformes á la doct r ina de los apóstoles S. P e d r o 
y S. Pablo acerca de la obediencia que se debe á I03 pr ín -



cipes, aun cuando sean paganos, es tablecen pr inc ipa lmente la 
independenc ia d e los Soberano^ en lo tempora l , el derecho 
q u e t i enen lo» mismos y el estado sobre los bienes de la 
iglesia como sobre los d e I03 otros subditos, y por último 
e l deber impuesto á los eclesiásticos, lo mismo que á los 
demás ciudadanos, de . ayudar al es tado y al r ey en sus nece-
s idades , contr ibuyendo proporcionalmente con sus bienes tem-
pora les que no han adqui r ido sino por la piedad y liberali-
d a d d e los reyes y de los pueblos, y que no conservan sino 
por las mismas causas. Es t a s son las l iber tades de laigle--
«ia gal icana ( I ) . Que consul ten los eclesiást icos el libro que 
c i to , y encont ra rán en él numerosos y autént icos monumen-
t o s d e las contr ibuciones proporcionales que los reyes han 
exigido de ellos, y que se les ha obligado á pagar desde el 
pr incipio d e la monarquia f rancesa has ta la liga. Se prost i -
t u y e aqui el nombre de libertades cuando se apl ica á las 
esenciones que un clero coligado consiguió por la p r imera ve?, 
en 1580 de un rey á quien sus subditos rebeldes obliga-
r o l á hacerse el gefe de una asociación fo rmada con t ra él 
mismo. 

Mas si la denominación de l iber tades , apl icada á las-
esenciones de los bienes de la iglesia, no t iene n inguna re-
lación con las l iber tades de la iglesia gal icana, la t iene coa 
c ie r ta libertad eclesiástica confundida en otra ocasion por 
Bonifacio V I I I con la l iber tad adqui r ida por la redención es-
p i r i tua l , que no es otra cosa que la l iber tad del yugo de l 
pecado y que es común á los legos y á los eclesiást icos. 

Reasumamos ya todos los carac teres q u e la declaración 
d e 1726 da á las esenciones de los bienes eclesiást icos. E s -
t a s esenciones son inmunidades pe r t enec i en t e s á la igle-
sia. ¿ L a iglesia pues t i ene de derecho es tas esenciones? ¿Cons-
t i tuyen el las un derecho á favor de la iglesia? Mas el r e y 
¿ s t á obligado por t í tulos d e deber y d e just icia á conservar 
l o s derechos de todos sus subdi tos : ¿es tá pues obligado con 
m a y o r razón á conservar por los mismos t í tulos la» esen» 

(1) Véase si cap. 49 de las libertades de la iglesia galicana 

"eiones de los bienes eclesiásticos? Es ta s esenciones son in-
munidades anexas á los bienes eclesiásticos é inseparables 
de ellos, los cuales es tán dedicados á Dios y consagrados á 
su iglesia. Si pues el rey no conservara estas esenciones co-
mo es tá obligado á hacerlo por título de deber y jus t ic ia , 
ser ia ladrón y sacrilego. El rey conservando es tas esencio-
nes da una prueba de jus t ic ia hácia la religión: luego si el 
rey no las conservara, seria injusto no solamente para con 
el clero, sino también para con la iglesia y con la religión 
misma: finalmente las esenciones de los bienes dedicados á 
Dios y consagrados á la iglesia, en cuya conservación se 
in teresa la religión, son también l iber tades : pero la l iber tad 
eclesiást ica la adquir ió la iglesia por la redención de Je su -
cristo, y por consiguiente estas esenciones son de derecho di-
vino. ¡Qué absurdos y qué fana t i smo! ó mas bien ¡qué di-
cha para el estado y para el rey que los autores de es ta de-
claración s e - h a y a n avanzado tanto en sus palabras y f rases , 
que su revocación se hace indispensable para la gloria del 
príncipe que han seducido y la felicidad de todos sus sub-
ditos, sacrificados al corto número de a q u e l l o s q u e se-habian 
enr iquecido ya á espensas de ellos. 

,,Y como estos d i fe ren tes a taques á las inmunidades de 
la iglesia y del clero, y á las f ranquicias , l iber tades y esen-
ciones de los bienes y derechos que le per tenecen , son en -
t e r a m e n t e opuestos á nuestra intención, que siguiendo el e jem-
plo de nuestros predecesores , muy lejos de sent i r que se 
i n t e n t e alguna cosa en contrar io, estaremos s iempre dispues-
tos á conservarlos y aun á aumentarlos; hemo3 considerado 
como un deber esencial y conforme con la protección que de -
bemos á la iglesia, el proveer sobre todo, t an to pa ra lo pre-
sen te como para lo futuro por un reglamento perpetuo é ir-
revocable." 

Se ve aqui el empeño de confundir á la iglesia d e l a 
cual el rey no es soberano, con el clero de quien lo es , d e 
hacer que el rey considere como un deber esencial suyo.pa-
ra con la iglesia, la conservación perpetua é irrevocable de 
las esenciones d e los bienes eclesiásticos, calificadas de in-
jnunidades y l ibertades per tenecientes á la iglesia. L a 



posicion de la declaración d e 1726 l lena [perfectamente e j 
objeto de su preámbulo. 

„ N o s o t r o s ordenamos y declaramos que todos los bienes 
eclesiást icos no han sido ni podido ser comprendidos en la 
declaración de 5 de jun io de 1725 dada para la recauda-
ción del quincuagésimo. 

E r a muy natura l contenerse en esto pues solamente se. 
t r a t aba del quincuagésimo que se estableció igualmente pa-
r a los legos y eclesiást icos. L a declaración de 1711 que se 
habia dado con ocasion de l diezmo, no se estendia mas que 
á él ; pero no era este el proyecto del clero, y creyó sacar 
mejor par t ido de las c i rcunstancias , se le hace pues añadir 
al r ey : 

„ Q u e r e m o s que todos los bienes eclesiásticos generalmen-
t e cualesquiera que sean, estén esentos y los declaramos ta-
les pe rpe tuamen te t an to por lo pasado como para lo fu turo , 
de todas otras tasas , impuestos y recaudación 'de contr ibu-
ciones, sea en dinero ó en frutos , bajo cualesquiera califica-
ciones y denominaciones que puedan establecerse, sin que 
j a m á s puedan es tar sujetos por n inguna causa ni motivo que 
haya ó pueda haber sin n inguna escepcion ni reserva á pesar 
de cualquiera acontec imiento que pueda suceder , y por ge-
nera les que puedan ser los té rminos en que se espresen los 
edictos, declaraciones y decretos dados y por da r , y aun cuan-
do. los eclesiásticos sean comprendidos espresamente en ellos, 
p u e s nosotros desde ahora los declaramos esentos de las ta-
sas é impuestos establecidos y por establecer , y que sus bie-
nes no puedan j a m á s ser comprendidos en ellos, sin que ha-
y a neces idad de obtener otra declaración que la p r e s e n t e . " 

L a redacción precisa y esacta de esta disposición, copia-
da l i t e ra lmente y con el mismo espíritu de la consti tución 
Clericis Laicos, monumento odioso del despotismo espir i tual , 
que f u e reprobada por su autor , prueba evidentemente que 
el proyecto del clero era subs t raer para siempre sus bienes 
de la autoridad real , y de las cargas y necesidades del es-
tado. E l clero no quierp que el rey exima los bienes de la 
iglesia: esto seria convenir en que su esencion no era mas 
que un derecho concedido por el pr íncipe temporal y por con-

siguiente sujeto á ser confirmado ó revocado por él mismo. 
Se' le hace solamente decir al rey q u e los bienes eclesiásti-
cos es tán y e s t a rán s iempre eximidos. Confesion d e l ' r e y en 
que no hace mas que reconocer y consagrar el derecho que 
el clero usurpa, y la posesion imaginar ia en que lo apoya. 
Todos los impuestos de cualquier género y forma que sean, 
y todos los acontecimientos que pudieran producirlos, es tán 
de tal manera prevenidos y preparados , que las necesidades 
mas urgentes del estado, la invasión del reino y aun la rui-
na próxima de la monarquía , no podrían servir de motivo 
para exigir de los eclesiást icos los menores socorros Asi e s 
que por la declaración de 1726 se encuen t ra des t ru ida es ta 
ley fundamenta l del reino consagrada por una costumbre in-
memorial y cons tan te : que el rey en los casos de necesi-
d a d , de los cuales él solo es el j u e z , pudiese para la de-
fensa y adminis t ración del es tado ayudar se con los bienes 
eclesiást icos, como con los d e sus otros subditos: máxima 
que habia reconocido Bonifacio V I I I en los t iempos en que 
se creyó señor absoluto de "los reyes en lo temporal . P e r o 
si esta esencion del clero ca rac te r izada y reconocida de es-
t e modo es un a t en tado á la au to r idad real y á la sobera-
nía é independencia del rey , es también cierto que des t ru-
ye la costumbre mas constante y mas inviolablemente obser-
vada: e s una infracción de la ley divina en v i r tud de la 
cual los primeros sucesores d e los apóstoles, fieles á sus 
preceptos y á los de Jesucris to , pagaron los t r ibutos á los 
emperadores , aun cuando eran paganos ó perseguían á la 
iglesia y á la fe : es una inf racc ión de la ley na tura l quo 
obliga ind ispensab lemente á todos los hombres de cual 
quier profesión que sean, á contr ibuir con sus bienes pa ra 
las cargas y necesidades de una sociedad de que son m i e m -
bros y de la cual sacan todas las venta jas . 

T a l es la declaración de 1726. El clero que la habia 
redactado, temió con razón las luces del parlamento reuni-
do, y pa r t i cu la rmente su cuidado por man tene r las leyes del 
estado, la independenc ia de la autor idad real, y los medios d e 
poner la á cubierto del a taque mas l i g e r o y r e m o t o : compren-
dió que este cuerpo conocería f ác i lmen te los principios odio-



aos é inauditos en que se apoyaba esta declaración, y las 
consecuencias peligrosas que t rae r ía despues : creyó que los 
miembros del par lamento no dejarían de representar al rey 
los inconvenientes d e esta declaración, é hizo que no se presen-
tase sino en los últimos días de sesiones de la cámara d e va-
cantes. Los registros que se hacen en esta cámara no son 
mas que provisionales, y deben ser rei terados despues de S. 
M a r t i n , cuando el par lamento se vuelve á reun i r , mas el d e 
esta declaración j a m á s ha sido rei terado. 

X I V . 

Establecimiento del veintésimo sobrelos bienes eclesiásticos igual-
mente que sobre los de los legos. Representaciones del clero en 
contra de este establecimiento: refutación de ellas, y un escrito 

en contra de esta refutación. 

L a costumbre moderna en que se habia puesto el clero 
y que habia sido fortificada tanto cuanto podia serlo por las 
declaraciones del r ey de 1711 y 1726 continuó hasta el ano 
de 1749; mas en él estableció el r ey por un edicto del m e s 
d e mayo la recaudación del veintésimo sobre las rentas y 
productos de sus subditos y habitantes del reino sin ninguna 
tscepcion. Se comprendían pues en es te edicto los bienes 
de los eclesiásticos, asi como los de los legos: se a la rma-
ron los obispos, y el 24 de agosto del mismo año, presen-
ta ron al rey sus representaciones, cuyo contenido es necesa-
rio t rascr ibir aqui. 

S E Ñ O R . 

„ E l clero de vuestro reino hace mucho t iempo q u e es-
t á acostumbrado á no hacerse oír de V. M . , sino para pre-
sentar le sus homenages y sus votos, ó para ofrecer le sus so-
corros en las necesidades urgentes del es tado. Seria d e mu-
cho consuelo para él, que en un momento en que los pue-
blos sometidos á vuestra dominación, gozan de una t r anqu i -
lidad que deben á vuestro valor y des interes , no tuvieran 
mas que espresaros su satisfacción; mas un acontecimiento , 
que nada debía preparar lo, conduce al pie de l t rono á los 

minis tros de la religión, que ju s t amen te asustados de los gol-
pes que quiere darse é las inmunidades de la iglesia, vie-
nen, señor, con t an ta confianza como sumisión á poner á 
vuestra vista la materia de sus a larmas y el motivo d e sus 
esperanzas. 

V . M . ha espedido en el mes de mayo últ imo un edic-
to, por el que supr imiéndose el d iezmo se establece el vein-
tésimo, para reparar en el principio de la p a z el desor-
den que una guerra larga y costosa causa necesa r i amente en 
los asuntos del estado. N a d a contiene este edicto que de-
ba dar la menor inquie tud al clero, quien aun todavía es-
t a ñ a en la mas perfec ta seguridad, si M . el regis t rador ge-
neral no hubiera esci tado sus a larmas, por una car ta que es-
cribió á los arzobispos y. obispos del pais conquistado, en 
la que p re t ende obligar á ellos y á todos les eclesiást icos 
de su diócesi á da r las declaraciones de sus temporal ida-
des á los señores in tendentes y á sus subdelegados, por es-
t a r comprendidos en las l istas del veintésimo del mismo mo-
do que los demás subditos de V. M . 

E s cierto que los primeros golpes se han d i r ig ido con-
t r a las diócesis que se reputan es t rangeras ; ¿pero cómo po-
dr íamos nosotros de ja r de resent idos? Sus inmunidades y las 
del antiguo clero de Franc ia son las mismas, per tenecen á 
la misma iglesia, t i enen el mismo origen y es tán fundadas 
sobre los mismos principios. El las han si-ío igualmente r e s -
petadas en todos los siglos, y las pr imeras no pueden ser 
des t ruidas , sin que las segundas vengan á t ierra. ¿Cómo pues 
podríamos de ja r d e s u n i r n o s para hacer á V. M . las mas 
humildes representaciones y las mas vivas instancias? ¿Có-
mo podríamos no unirnos en la defensa de una causa, q u e 
la dignidad del obispado, el honor del sacerdocio y el Ín -
te res mismo de la religión nos hacen común? 

L a s inmunidades que nosotros reclamamos es tán esen-
cia lmente l igadas con la fo rma y consti tución del gobierno. 
T o d o s los cuerpos del estado gozan de privilegios que los 
d is t inguen: el clero cuyos bienes es tán especialmente consa-
grados á Dios, y dedicados al cul to divino y á la manuten-
ción d e sus minis t ros t i ene prerrogat ivas mas g randes : e s t á 



esento de todo impuesto de cualquier na tu ra leza que seas 
la época de este privilegio sagrado es la fundación misma 
de la monarquía , es tá apoyado sobre la ant igua costumbre 
y uso de Franc ia , y debe s e r colocado en la clase de aque-
l las leyes primitivas y estables que const i tuyen el derecho 
íle las naciones. Asi es que el clero siempre lo ha gozado 
pací f icamente , desde Clodoveo hasta Y. M . , y las revolucio-
nes mas aflictivas j a m á s le han dado ningún golpe. 

Es t a s inmunidades no son solamente respetables por su 
ant igüedad. E n vano se pre tender ía confundi r las con esas 
costumbres arbi t rar ias que no subsisten sino por las preocu-
paciones que el t iempo disipa, y de cuyo abuso ha reserva-
do su conocimiento para los siglos mas i lustrados que aque-
llos que las ' vieron nacer . 

N o son, señor, preocupaciones frivolas, ni una religión 
poco i lus t rada las que han hecho establecer las inmunida-
des de la iglesia. Se ha conocido en todos t iempos que no 
se podia hacer r e spe ta r la religión sin honrar á sus minis-
tros- Este principio unido al objeto y fin de los bienes con 
que se habia enr iquecido la iglesia, la ha hecho siempre ge» 
za r de las f ranquic ias que nosotros reclamamos hoy. L a s ne-
cesidades m a s u rgen tes del es tado j amás , señor, han indu-
cido á ninguno d e vuestros predecesores á t raspasar los lí-
mi tes que la religión les ha hecho imponerse á sí mismos. 
¿No seria de t emerse ' que se debil i tara el respeto debido á 
es ta misma religión, si el día de hoy por la pr imera vez se 
veia á los minis t ros d e la iglesia envilecidos, reducidos á la 
condicion del res to de vuestros subditos, sometidos al capri-
cho y qu i zá á la in jus t ic ia de aquellos á quienes les obli-
ga f recuentemente á reprender el ministerio que e jercen, coa-
fundidos con los pueblos q u e gobiernan, sin mas dis t inción 
que la humillación á que se les reducir ía , y l legando á ser 
en una gran par te del reino el objeto del desprecio de sus 
hijos descarr iados, á quiénes f recuen temente , vuelven al se-
no de la iglesia y se esf le rzan siempre por conservar los ea 
él? ¿Qué autor idad podrían t ene r en este estado los pasto-
res para af irmar á los pueblos por medio de la religión en 
el deber y en la obediencia debida al soberano, si ellos mis-

mos se encont raban dependientes por la facil idad que t en -
drían estos pueblos de inquietarlos y de perseguirlos? Por 
esta, consideración tan importante , por el honor de la religión 
y la t ranqui l idad del estado, se han dado los edictos y de-
claraciones que conservan á las iglesias en sus inmunidades : 
los registros de vuestros par lamentos es tán ¡llenos de el las; O * . . . 
pero nosotros temer íamos molestar á V. M . repi t iendo to-
dos los t í tulos que debemos á la piedad de vuestros prede-
cesores: nos contentamos pues con citaros el ejemplo de un 
rey , cuyas grandes cual idades teneis vos, y cuyo glorioso rei-
nado nos recordáis por vuestros t r iunfos y conquistas. 

L u i s XIV, vuestro augusto b isabuelo , este pr íncipe q u e 
tau per fec tamente conoció los derechos de su corona, ha se-
ñalado casi todos los momentos de su reinado por la con-
firmación de estas inmunidades de que se nos quería des 
pojar el dia de hoy. E n 1655, t iempo en que el re ino es-, 
t aba en la mayor , desolación por la guerra y la falta de di-
nero, pidió L u i s XIV un socorro al c lero: el ministro q u e 
fue encargado de hablar á l a asamblea á nombre del rey , 
l levado de un esceso d e celo avanzó algunas proposiciones 
que podían inquietar al clero en sus inmunidades : la asam-
blea hizo al rey sus mas humildes representaciones, y el 
clero tuvo el consuelo d e que se le asegurara por la pro-
pia boca del rey , quien- quiso decirlo á sus agentes en Vin-
cennes, que no se creia con derecho de exigir nada del cle-
ro, que este podia conceder ó negar , y que él nada quer ía 
que no fue r a por su propia voluntad. El mismo encargado 
del rey en un discurso que pronunció en 1660 sentó prin-
cipios que t end ían á debi l i tar las inmunidades eclesiást icas, 
el clero elevó sus que jas al rey, y S . M . tuvo. la bondad de 
escribir á la asamblea una car ta , en la que le dice que no 
ha dado mas órdenes á -los comisionados de su consejo q u e 
la de suplicar se le diera g ra tu i tamente un auxilio pronto y 
considerable para subvenir á las necesidades de sus negocios. 

Cuando es te pr íncipe fue obligado á restablecer la ca-
pitación esceptuó de ella espresamente al clero, contando, 
dice él, con los socorros voluntarios que se apresurara á da r -
nos. E n efecto el clero ofreció al rey un socorro anual de 



cuatro mil lones duran te la guerra ; pero él mismo los recau-
dó y de terminó las listas y depar tamentos»" 

l í a declaración del mes de octubre de 1 7 . 1 es aun to-
davía, señor , un monumento muy precioso para nosotros cíe 
la p iedad de L u i s XIV, y de la protección que s iempre dis-
pensó á la iglesia. Es te príncipe declaró á todos los bienes 
del clero esentos, como que no habían es tado ni podido es-
t a r comprendidos en el edicto que lo establecía, sin que ja-
m á s por n inguna causa pudiesen comprenderse en el. Por 
estos ejemplos fue señor, por los que V . M . se de terminó en 
1726 á da r con ocasion del quincuagésimo, una declaración 
q u e creemos debemos recordar en sus propios té rminos . 

N o son señor, palabras es t rañas l a s que tenemos el ho* 
ñor de recordaros, son las propias de V. M . consignadas en 
los registros de los par lamentos . Es t a -declaración en que V. 
M . man t i ene al clero en sus inmunidades , 110 se ha conse-
guido por sorpresa, no es obra de la seducción ni de una pro-
tección c iega: es semejan te á la en q u e Lu i s X I V reconoció 
la esencion ' d e que la iglesia habia gozado s iempre. 

Cuan tas veces, señor, en las contra tos que el clero h a 
tenido el honor d e celebrar con V. M . no se ha au to r izado 
la esencion que reclamamos hoy! N u e s t r a s asambleas q u e 
es tán todas señaladas por los efectos d e nues t ro celo, son 
otros tantos monumentos de vues t ra pa labra sagrada y de l 
empeño en conservarnos nuest ras inmunidades : este compromi-
so sagrado es el que se quería haceros olvidar. N o s a t reve-
mos aun todavía, señor, á recordar á V. M . el j u r amen to 
so lemne que hicisteis an te los a l tares d e conservar inviolable-
men te á los ministros de Jesucris to todas las prer rogat ivas 
é inmunidades cuya conservación fue un deber de los reyes 
vuestros predecesores. A u n cuando no tuviéramos, señor , mas 
que esta p renda preciosa de vuestra protección, nos a t reve-
ríamos á aguardar el resul tado con confianza. 

N o se podrá decir , señor, que in tentamos va l emos d e 
nues t ras esenciones pa ra dispensarnos d e contr ibuir á las ca r -
gas de l estado. Seanos permitido apelar á la esper iencia 
propia de V. M . : ¿no le hemos dado desde la úl t ima guer -
r a c incuenta y cuatro millones? ¿No podemos jus t i f icar i 

V . M . que hemos minis t rado doscientos c incuenta y seis millo-
nes desde el principio de es te siglo? ¿qué cuerpo del es ta-
do es el que ha p res tado socorros t a n cuantiosos? 

E n vano, señor, se quer r ía ha l la r en los defectos q u e 
püeden tener nues t ros impuestos, motivos capaces de encu-
b r i í el a tentado de que nos a t revemos á quejarnos . E s t o s 
defectos hasta ahora no han impedido al clero of recer á V. 
M . donativos muy considerables. L a s repart ic iones de nues-
tros impuestos, hechas unas por cabeza y otras por provin-
cias ó es tados, prueban que j a m á s pueden l legar .á la per -
fección (pie se desea. Sin embargo el clero p iensa en r e -
formar las suyas ; y ya la asamblea d e 1745 ha var iado l a 
repart ición de los gastos comunes . Nosot ros , señor, busca-
remos di l igentemente los medios de seros m a s út i les en t o -
do aquello en que la rel igión, el honor y el deber no no * 
lo prohibieren. ¿El desorden de nues t ros negocios s e r á e l 
cr imen que se nos imputa? ¿Se habrá dicho á V. M . q u e 
el clero no puede pagar las cant idades que lia tomado pres -
tadas , sin var iar absolutamente su administración? Ser ia muy 
doloroso, señor, que la dificultad en pagar las deudas q u e 
hemos contraído por vuestro servicio, f ue r a el protes to d e 
que se valieran para despojarnos de nuestros privilegios- M a s 
siempre seria muy sat isfactorio para nosotros que el esceso 
de nuestro celo por V . M . fuese lo único que se nos pu-
diese reprochar . 

N o s l i son jeamos de haber merecido la benevolencia y 
protección de V. M . agotando nuestros recursos por el ho-
nor de su re inado y el alivio de sus pueblos. Despues d e 
haber hecho es fuerzos tan grandes d u r a n t e la guerra , ¿no de -
bíamos esperar que se nos t r a t a ra favorablemente en el mo-
men to de la paz? ¿Este momento tan glorioso para V. M . y 
t a n ventajoso pa ra sus subditos se rá el t é rmino fa ta l de la 
qu ie tud de la iglesia y de su envilecimiento? Pero si el mo-
mento en que se p r e t e n d e qui tar á la iglesia sus inmunida -
des , nos hace sensible su pérd ida , la manera con que se 
quiere despojar la de ellas t i ene algo de horrorosa y capaz 
de a larmar á los mas celosos servidores y á los mas fieles 

subditos de V. M . ¿Seria posible, señor , que las iglesias m a s 
^ 1 o 



^prec iab les de l reino se v ieran qui tar en un momento y por-
uña simple car ta de l minis tro, las inmuuidades que disfru-
t a n despues d e siglos sin interrupción y sin abuso? N o se 
les piden los t í tulos de su esencion, y se les condena sin 
fo rma y sin examen. E l úl t imo subdito del re ino no seria pri-
vado d e un bien de que estuviera en posesion sin ser lla-
mado y oido, ¿y no se t end rán las mismas consideraciones 
por las mas g randes iglesias, por aquellas que t ienen mas 
derecho á la benevolencia y protección d e V. M . ? 

Reclamamos, señor, este derecho tan natura l de ser oídos 
y de representar á V. M. los t í tulos y la posesion de nues-
t r a s inmunidades , ahora que el in tenden te de M e t z ha l lena-
do el colmo d e nues t ra sorpresa por la o rdenanza que dio 
el 6 d e ju l io de este mismo año, en la cual dice: Visto el 
edicto del rey del mes de mayo de 1749 y las órdenes par-
ticulares que nos ha dirigido, mandamos á todos los eclesiás-
ticos den las declaraciones de todas sus temporalidades, por 
estar comprendidos en las listas del veintésimo. ¿Pero se pue -
d e n oponer las ó rdenes á la disposición de las leyes del rei-
no, y á las declaraciones propias de V. M.? E n vano se li-
«ongearia de poder sostener es ta o rdenanza dada con oca-
sion de l edicto del mes d e mayo: nada se puede añadir á 
los edictos, n i tampoco in terpretar los a rb i t ra r iamente : los ecle-
siást icos no es tán comprendidos n i nombrados en el del mes 
de mayo n i pueden es tar lo; y aun cuando lo estuvieran, no 
se les podría inquie ta r sin obrar contra la propia palabra y 
a u n cont ra l a voluntad de Y. M . espresada tan c la ramen-
t e en la declaración de 1726, cuyos té rminos enérgicos, que 
hemos puesto ya á la vista de V. M . , no pueden ni deben 
ser ignorados. L a o rdenanza pues del i n t enden te de M e t z , 
d a al clero jus tos motivos de que jarse : nosotros, señor, de-
bemos pedi ros just icia , y os la pedimos con t a n t a mas con-
fianza, cuanto que esta o rdenanza ataca al mismo t iempo l a 
autor idad d e las leyes y los privilegios de la iglesia. ¡Qué 
a la rmas no agitarían á un número muy considerable de fa-
milias que nos han pres tado mas de sesenta millones que 
hemos puesto en el tesoro d e V. M , si se despojara de es-
t a manera a l clero d e todas sus inmunidades ! ¿Pensáis q u e 

viesen el las sin sobresalto la var iación de una administra* 
cion que por defec tuosa q u e se la suponga, es el fundamen-
t o de su confianza y el principio de un crédi to de que e l 
estado saca ven ta jas t a n g randes? 

Por úl t imo, señor, las inmunidades e » que el clero p ide 
se le conserve, le son comunes en todas las iglesias catól i-
cas. V . M . que se honra con el t í tulo de hijo amado d e 
la iglesia ¿querr ía t r a t a r l a con menos protección que la con 
q u e r í a t ra tan el emperador (1) el rey de España y el d e 
Polonia en los d i fe ren tes paises de su dominación? N o será» 

s eñor , bajo vuestro re inado, cuyo ca rac te r lo fo rman la dul -
z u r a y la b o n d a d ; no será bajo el re inado de un pr íncipe 
que t an tas veces se ha declarado protec tor dé la re l igión, 
cuando la jg les ia p ie rda su an t iguo esplendor y su p r i m e -
r a hermosura , ni cuando vea que se le qu i te es ta dignidad 
esterior que íá hace mas respe tada aun de süs propios hi-
jos. L o s sent imientos de jus t i c ia y moderación, q u e tan pro-
fundamen te es tán grabados en el corazon de V. M . autori-
zan nues t ra confianza. 

Vos prote jere is con el mismo celo que todos los r e y e § 
vuestros predecesores , es ta religión s an t a que s e r á s i empre 
el f undamen to m a s sólido d e la obediencia de los pueblos , 
y de la g randeza d e los sobeianos: vos no permit i ré is qile 
se le qui ten las inmunidades que Y. M . misma le ha con-
firmado por promesas que deben considerarse como la ga-
ran t ia m a s segura que puede darse d e su duración. 

A Y- M . hemoá recur r ido y nos l isongeamos de que 
q u e r r á concedernos su protección en una causa t a n j u s t a : 
se t r a t a en ella d e sos tener á los minis tros de la religión y 

• 

(\) El arzobispo de Florencia hizo publicar en el mes de 
diciembre de 1750 por orden del emperador y con licencia del 
papa una ordenanza por la que se mandó al clero• y á todas 
las comunidades religiosas de Toteande uno y otro sexo, 
dieran declaraciones esactas de sus rentas, pensiones y benefi-
cios, á fin de proceder en seguida á hacer una repartición 
mas justa de la parte con que deben contribuir para las car-
ga» del estado. ^ 



á la religión misma: estos motivos se rán m u y poderosos para 
el corazon de V. M . . y ellos nos responden del éxito de nues-
t r a s m u y humildes representac iones : vos apar tare is del san-
tuario todo lo que pudiera t u r b a r su reposo y envi lecer su 
d ignidad , y nosotros an imados de los sent imientos mas vi-
vos d e gra t i tud , cont inuaremos haciendo al pie de los a l ta-
res los votos mas a rd ien tes pa ra pedir á Dios la prosperi-
dad de vues t ro reinado,, la pe rpe tu idad de la famil ia rea l y 
la conservación preciosa d e vues t ra sagrada p e r s o n a . " 

E s t a esposicion confunde el poder espiri tual con el tem-
poral , la iglesia y su l iber tad con los eclesiást icos y sus esen-
ciones, el honor del obispado, la d ignidad del sacerdocio y 
el Ínteres d e la religión, con el ín te res puramente temporal 
d e las personas de la iglesia: no cont iene ademas ningún he-
cho esacto, n i n ingún razonamiento sensato: esto es tá de-
most rado en una obra que t iene por t í tulo Cartas, con un pa-
sage la t ino abajo que comienza por estas pa labras : ne repúg-
nate fyc., impresa en L o n d r e s en 1750 : son cuatro cartas 
igua lmente fue r tes y sólidas, y aunque no hay duda de que 
no fueron compuestas por orden del gobierno, apenas habian 
aparecido, cuando se publicó un decre to de l consejo de 1.* 
d e jun io de 1750, en el que dice el r e y : „ q u e bajo el p r e . 
t es to d e sostener los derechos d e la autor idad real y las 
máximas de la F ranc i a de que ninguno dudaba .n i podia du-
da r , e l autor de es ta obra declamaba en ella en cont ra del 
clero, á quien quisiera hacer pasar por el cuerpo menos útil 
á la sociedad, como si el servir á la religión y á la igle-
sia no fue r a pres ta r los servicios mas úti les al r ey y al es tado: 
añade el rey que él s iempre ha honrado y s iempre honra rá al 
clero de sus estados con una protección s ingular , y q u e no 
sabría proscribir con toda la p ron t i tud que merece un libro 
cuyo autor ha pre tendido esparcir especies odiosas contra el 
p r imer órden del reino, que s iempre se ha mostrado dig-
no de este t í tulo, no so lamente por la elevación y san t idad d e 
su ministerio, sino también por las mues t r a s br i l lantes q u e 
ha dado en todos- t iempos d e su fidelidad, de &u adhesión 
y de su celo inviolable por el servicio del r e y . " 

E n estos principios se f u n d a el r ey para o rdenar que e l 

l ibro en cuestión quedara suprimido, y es fác i l de juzga r se 

por la esposicion del decreto, que mas bien aprobó que con-

denó es te libro. 
El clero de F ranc i a estaba entonces reunido en P a r í s : 

todo el mundo leyó con apresuramiento este libro, y en po-
cos dias se hicieron de él cuatro ediciones. Apareció luego 
un manuscri to con el t í tulo de Reflexiones generales sobre 
las nuevas cartas contrarias á las pretensiones del clero. E s t a 
obra que no ha corrido mas que manuscr i t a , y que anuncia 
otra mas es tensa , ha sido sin duda fo rmada por órden del 
clero. E s necesario ver la , y la copio aqu i íntegra. 

„ E s t e libro parece que establece una proposicion sobre 
la que ninguno disputará , y es que los eclesiást icos e s t án 
obligados como los demás subditos del rey á contr ibuir pa-
ra las cargas del es tado; pero no es es ta la cuest ión: no se 
t r a t a de saber mas que si deben contr ibuir en la grisma for-
ma que los demás subditos. 

„ A l ver las car tas de es te autor ¿no se diría que el c le-
ro no ha pagado nada? Pero no solamente ha pagado, sino 
que ha pagado mucho: es cierto que lo q u e ha pagado se-
gún la demanda espresa, fija y de t e rminada que se le ha he-
cho por los comisionados de S. M . lo ha pagado ba jo el 
t í tulo honorífico de donativo gratuito, que él mismo sé h a 
establecido el impuesto, y se ha cargado con los gastos d e 
la recaudación; pero hablando ingenuamente , es necesar io 
amar mucho la novedad pa ra hace r l a sobre una denomina-
ción tan vana que en nada d isminuye la real idad. 

„ E s t o supuesto, toda la os tenta de erudición ver t ida en 
es tas car tas (poco esactas en muchos hechos) es absolutamen-
t e inúti l . < 

„ S e p re t ende probar que los eclesiásticos no pueden es-
tar esentos de pagar los t r ibutos , y que deben dar al Cesar 
lo que pertenece al Cesar; lo cual es m u y inúti l : el clero no 
se niega á ello; pero quiere da r al Cesa r lo que le pe r t e -
nece , en la misma forma q u e él Cesar ha exigido de los mi-
nistros de la iglesia las contr ibuciones desde t iempo inme-
morial . 

. . U n a posesion t a n ant igua como la de l clero es cier ta-



» e n t e á p r imera vista favorable: que se examinen despues 

las causas, y se encon t ra rán fundamen tos m u y fue r tes y 

sólidos. 
„ P a r a decir lo en una p a l a b r a , el Ín te res mismo de. la re-

ligión ha sido el principio. P o r respetable q u e ella sea, pier-
d e la veneración qüe se l e debe en el espír i tu de los pue-. 
blos (muy groseros para ser her idos d e o t ro modo que por 
los sent idos y por la decoración esterior) si sus minis t ros 
no son respe tados ni considerados: y no lo son sino en tan-
t o q u e gozan d e prerogat ivas y honores q u e les impiden ser 
confund idos en l a mul t i tud . 

„ T a l es la base de los privilegios concedidos en d i feren-
t e s t iempos á los eclesiásticos, y conf i rmados sucesivamen-
t e por aquellos r eyes nuestros que han sido los m a s eelo-
sos d e su autor idad. 

„ ¿ S e ' p u e d e alguno lisongear d e des t ru i r unos privilegios 
apoyados sobre causas t a n respetables? ¿Razonamien tos cap-
ciosos y un conjunto de hechos equívocos y suje tos á c o n -
t radicción pueden balancear el peso y au to r idad de una po-
sesion tan cons tan te cual es la del clero? 

„ E l l a es demasiado ant igua y au tén t ica , pa r a que por lo 
menos deba contener la precipi tación de los juic ios q u e se 
fo rman con t a n t a animosidad á favor de es tas ca r t a s ; y 
todo hombre racional 110 se debe de ja r l l eva r á favorecer la 
proscripción de un uso t a n respetable po r su an t igüedad , 
sin haber examinado an tes las causas, ver if icado los hechos 
y aproximádolos á los t iempos y c i rcuns tanc ias q u e los han 
producido, t r aba jo á la verdad penoso, pe ro cuyo éxito no 
debe reputarse inasequible. 

„ E n el en t r e t an to , he aqui las d i f e ren te s ideas q.ue se 
han presentado á mi espíritu en el curso d e la l ec tu ra rá-
p ida que he hecho de este l i b ro . " 

„ N o me de tendré en anal izar la p r i m a r a ca r ta , e s ta em-
presa es superior á mis f u e r z a s : en e l la re ina u n a me ta f í -
sica obscura y confusa, y un tegido de g r a n d e s y pomposas 
f r a se s que bajo un esti lo h inchado comprenden proposicio-
nes comunes, tr iviales y f r ecuen temen te fa lsas . 

T o d a e l la se r educe á establecer q u e l a jus t ic ia dis tr i -

but iva es necesar ia en l a soc iedad: que es de derecho na -
tu ra l el procurar la fel icidad de esta en cuanto es posible, 
y que esta es n inguna en las sociedades de los hombres que 
componen los estados, cuando hay desigualdad y despropor-
ción en las -contribuciones: proposicion q u e conduciría tam-
bién á establecer q u e las r iquezas deberían es tar igualmen-
te r epa radas . 

D e estos grandes principios se concluye que la jus t i -
cia distr ibutiva pide que los privilegios del clero, los mas 
antiguos y mejor establecidos por la posesion, deben ser des-
t ru idos como abusos q u e 110 puede haber adquir ido ningu-
na autor idad por la prescr ipción. ¡ C u á n t a s posesiones no hay 
cuyo origen no es tá esento de reproches, y que sin embar-
g o % o n los t í tulos mas incontras tables d e los poseedores! 

L a imaginación del autor de estas car tas de tal modo 
se habia acalorado, que su celo le conduce á avanzar ani-
mosamente á que no es de presumir que j a m á s los hombres 
se hubiesen sometido al poder de ningún soberano, cualquie-
r a que fuese , bajo una condicion t a n in jus ta cual seria l a 
d e es tablecer la des igualdad y despropor^ion en la repar t ic ión 
de las cargas del estado. 

Ademas de que esta proposicion proscr ibe igual é indis-
t i n t a m e n t e todos los privilegios, no conduce nada menos que 
á insinuar que los subditos que no t ienen esenciones par t i -
culares , es tar ian j u s t amen te autor izados para subst raerse d e 
la obediencia y fidelidad que deben á sus soberanos, y es-
to sucede si el clero no paga el impuesto del veintésimo d e 
sus ren tas en la misma forma que el los; absurdo peligroso 
pa ra presentar lo , y cuyas consecuencias es inútil desenvolver . 

¿Pero qué aplicación puede hacerse de estos principios 
¿ las c i rcunstancias presentes? ¿Se ignora que la jus t ic ia dis-
t r ibu t iva consiste en da r á cada uno lo que le per tenece? 
¿Seria pues contradeci r los principios y el voto de es ta j u s -
t ic ia el man tene r á cada cuerpo, á cada comunidad y á ca-
da individuo en las prerogat ivas que posee? ¿Por qué se 
t e n d r á como una injust ic ia en l a formacion de las monarquías 
que se hayan dist inguido los estados, rangos y condicio-

n e s de los súbditos, y que es tas distinciones hayan sido las 



condiciones pr imordiales , bajo las cuales s e , k a n sometido i 
l a soberanía del monarca? Con algún conocimiento de la his-
toria ant igua de Franc ia , no se t end rá dificultad en persua-
d i r se de es ta ve rdad ; y si se quiere reflexionar sobre aque-
l la se reconocerá sin t raba jo que lo q u e carac ter iza esen-
c ia lmente al estado monárquico , y lo dist ingue del despót i , 
co, e s la d ivers idad que hay en él de clases y ordenes de 
subdi tos , y las prerogat ivas y esenciones que se les han con-
cedido, dis t inciones que escitan la emulación en todas las pro-
fesiones y fo rman los pr incipales vínculos en t r e los subditos 
y el soberano; y al contrar io, en el despótico hay una uni-
fo rmidad de condiciones en t r e los c iudadanos, igualmente es-
clavos, de que nace un entorpecimiento en los espír i tus que 
les hace ind i fe ren te has ta la misma v ida : asi el autor del es-
p í r i tu de l a s leyes, á quien con jus t ic ia elogian las Car tas , 
d i ce m u y bien (tom. 1 lib. 2 cap. 4). Abolid en una mo-
narquía las prerogativas de los señores, del clero, de la no-
bleza y de las ciudades, y tendreis luego un estado popular, 
ó bien un estado despótico. 

¿Se p o d r á creer que la pasión, la envidia, el celo y la 
e spe ranza d e ser menos mal t ra tados que los demás nos lia-, 
gan desear el cambio de gobierno, y que nos cieguen sobre 
nues t ros propios in tereses? Yo aunque no estoy mas preve-
n ido á favor del clero que el autor de las Car tas , no me 
acos tumbro á ve r ap laudi r la destrucción de sus privilegios, 
sin asus ta rme de sus consecuencias. ¿Si estos se des t ruyen 
q u e se me diga cuales otros podrán j ac t a r s e de ser con-
servados? 

L o s hombres á la verdad son m u y inconsecuentes : yo 
los oigo que ja r todos los d ías de la ru ina de los estableci-
mien tos que consideran como los mas capaces de formar el 
corazon y el espí r i tu ; gemir sobre la des t rucción de los ór-
denes y el envi lecimiento de los es tados ; a t r ibuir la causa 
d e todos estos males al desprecio que se hace d e las for-
m a s ant iguas, á la parc ia l idad que se nota por los d i fe ren tes 
cuerpos, al empeño que se t i ene de t r a t a r nues t ros . usos y 
máximas d e pedan t e n a s inoportunas, y al cuidado que se t o n -
ina por depr imir lo mas que se puede á una sociedad cu-

yos servicios la han hecho s iempre m u y recomendable , y que 
no t iene ni ha podido t ene r otro objeto, que manifes tar su 
celo y f idelidad á su rey. Se clama todos los d .as cont ra 
las innovaciones tan dañosas, según se dice, á la fel icidad 
pública, y sin embargo ¿se t r a t a a lguna v e z de conservar 
los únicos vestigios que hasta el dia de hoy quedan algo 
ín tegros d e los privilegios y dist inciones? Se ve á c iudada-
nos celosos olvidar sus propios principios, no ver en el cle-
ro mas que íti clero, y contr ibuir ellos mismos, quer iendo 
poner lo todo á nivel, á destruir sin e speranza de restable-
cimiento los usos y forma c u y a p é r d i d a s i en ten ; olvidan ellos 
que los privilegios sostenidos por una larga y an t igua 
posesion, y revest idos d e formalidades que hacen presumir 
el consent imiento y aprobación del pueblo, y que hacen á 
las leyes f i rmes é invariables, no pueden ser a tacados 
sin esponer á otros aun mas esenciales á variaciones m u y 
peligrosas. ¿No seria pues mas propio del deber de un pa -
t r io ta t r aba ja r en h a c e r - r e s p e t a r estos privilegios que no el 
abol idos? 

Yo quiero que los eclesiást icos hayan causado ó mul t i -
pl icado los males que han afligido á la F ranc i a : quiero q u e 
en t r e ellos haya habido algunos audaces , in jus tos y t emera-
rios que hayan in ten tado abatir toda autor idad y es tender 
la suya, y que hayan hecho servir á sus miras de ambición 
é injust ic ia , la misma religión que debia enseñar les á respe ta r 
y hacer respetar la? autor idad de los soberanos: quiero que ac -
tua lmen te haya en el clero pocos prelados ins t ru idos : quiero 
q u e al in t roducir la ignorancia haya tenido por objeto hacer m e -
nos sensible la suya, y conducir á la superst ición con el fin d é 
aumen ta r su poder : quiero que algunos eclesiást icos pode ro -
sos -hayan abusado de la confianza de algunos de nues t ros 
reyes bajo el especioso protes to de la conservación de la re-
ligión. ¿Son suficientes es tas razones, p r inc ipa lmente des-
pues d e una larga época d e ca lma y reposo, para privar á 
un cuerpo respetado s iempre como mediador e n t r e Dios y 
los hombres, de privilegios que recuerdan sus ant iguos se r -
vicios, y que pueden animarlo á hacer otros nuevos? 

¿No es necesario ser jus tos? ¿Las fal tas cometidas po r 



algunos de los miembros de un cuerpo, deben recaer sobre todo 
él y privarlo de todos los favores y esenciones que debe á l a 
sana política, al reconocimiento y á la piedad de nuestros 
reyes? ¿Si se hace memoria con indignación de un arzobispo 
de León , no se conservará al mismo t iempo con respeto la 
d e u n o de Burges , y de otros muchos que se podrían con-
t raponer á algunos que se han señalado por sus t emera r i a s 
y odiosas empresas? 

Para impedir que el c le ro abuse de su autor idad y re-
ducir la á jus tos l ímites, ¿es necesario qui ta r le sus privilegios? 
Reformad en el clero los defec tos q u e puede t ene r : hacedlo mas 
in t ru ido en las leyes, animadlo de principios de humanidad 
y car idad, haced que esté m a s ocupado d e los deberes de 
su estado, y que no l imi te todos s u s estudios, descubr imientos 
y t rabajos á cuest iones p u r a m e n t e escolásticas, cuyo objeto es-
t á fuera de la capacidad de l en tendimien to humano : haced 
q u e los eclesiásticos in s t ruyan á los fieles sobre las par tes 
d e la religión mas desprec iadas , que edifiquen con sus cos-
tumbres y que santif iquen con su ejemplo: ordenad lo i n -
ju s to que puede haber en la repart ición desigual y despro-
porcionada d e los impuestos d e sus diezmos, ó lo que haya 
contrar io á una sabia economía en los reembolsos que ha-
cen anua lmen te de sus emprés t i tos . T o d o esto debe hacer -
se , y puede ser hecho sin despojar los de sus privilegios. 

E l clero de F ranc i a e s t á ac tua lmente reunido en Pa r í s 
a l t iempo que escribo esto (1) ; y no sabemos el resul tado 
q u e t end rán sus represen tac iones , y lo que el r ey de termi-
n a r á (2); pero mient ras q u e S. M . se pronuncia , espondré 
aqu í los principios de es ta decis ión. Al principio de es ta 
sección he hecho ver que los eclesiást icos no t ienen pr ivi-
legios personales , y ahora voy á demost rar que no los t ie-

( l ) En el mes de julio de 1750. 
(%) El clero reunido en 1755 pidió por una representación 

la próroga de diez años para dar las declaraciones: S. M. 
t en iendo a lguna consideración á es ta representac ión , por de-
creto de 8 de julio de 1755 prorogó el término hasta julio 
de 1760. 

s e n reales , y que si en a lgún país los han obtenido, el so-

berano puede revocarlos, 

X V . v 

Motivos para someter á los eclesiásticos á los mismos impues-
tos que pagan los legos. 

L a reunión .de las f u e r z a s par t iculares fo rman lo que se 
l lama es tado: es ta es su esencia, por la q u e existe y sin la 
cual no podría exist i r . E l es tado político t i ene pues por su. 
eseneia derecho para exigir de todos los miembros q u e lo 
componén, la reunión de fue rzas que lo cons t i tuyen , y si no 
tuv iera es te derecho sobre algunos de ellos, ó algunos par t i -
culares estuvieran dispensados de es ta obligación, desde en -
tonces el estado y estos par t iculares no t endr í an en t r e sí las 
relaciones que les son esenciales-

L a s fue rzas par t iculares ó son personales , como los cui* 
dados y t rabajos civiles ó mil i tares , ó son rea les como l a s 
ren tas de los te r renos ó de la indus t r i a : el es tado político 
se forma de la reunión de unas y otras, sobre l a s cua-
les t i ene un derecho igual y esencial. L a seguridad d e los 
estados, sin neces idades y cargas s iempre subsis tentes , exi-
gen que la reunión de las fue rzas reales sea actual y per-
m a n e n t e ; v es ta reunión se hace por medio d e los impues-
tos ordinarios. L a s cargas y necesidades que ocurren r epen -
t inamen te á los es tados exigen muchas veces impuestos es-
t raordinar ios , y como ellos t ienen el mismo principio, ca rac-
ten y objeto que aquellos q u e es tán siempre exis tentes por 
las neces idades y cargas habi tuales de los estados, no son 
menos obligatorios que ellos, 

T o d o s los hombres esencia lmente formados para la so-
c iedad han l lenado desde el principio de l mundo su vocacion 
por el establecimiento de los estados políticos, y todos es-
t á n suje tos á la autor idad que los gobierna. L o s eclesiást i-
cos que por su nacimiento son c iudadanos y súbditos del es-
tado, no de j an d e serlo por su consagración; y si sobre es-
to pudiera haber la menor duda , se disolvería luego por l a 
autor idad de l mismo Jesucr is to , q u e ha dicho que no vino 



para eximir á los subditos de la obediencia que deben á 
sus reyes, por la de S. Pabto que asegura que todo hom-
bre es tá su je to á las potes tades , por la sujeción de la tr i-
bu de Leví á Saúl, cons tan te en la escr i tura , y por l a de 
los eclesiásticos á los jueces ordinarios en mater ias civiles y 
cr iminales con algunas dist inciones que les ha concedido la 
potestad secular , como lo haré ver á cont inuación. 

E l nacimiento estableció e n t r e ellos, asi como ent re los de-
m a s subditos y el estado político, las relaciones esenciales que 
no des t ruye su profesión, esto es, la obligación por par te de 
ellos d e contr ibuir para las c a r g a s y neces idades del estado, 
y el derecho por pa r t e del estado pa ra exigirles es ta con-
tr ibución; ¿y cómo podr ía subst raerse de es ta obligación? L e -
jos de q u e su profesión los exima, por el contrar io los obli . 
ga mas por t res t í tulos que no t ienen los demás hombres. Co-
mo pastores deben dar al mundo el e jemplo de cumpl i r fielmen-
te los pr imeros y mas sagrados deberes que t ienen unos hom-
bres con otros: como reclusos ó encargados de un ministe-
rio que les impide servir personalmente al es tado, de ja r í an 
d e ser sus miembros y d e l lenar sus deberes , si no ayuda-
sen con sus bienes á una sociedad en la que son el cuerpo 
m a s opulento ; y por úl t imo, es tán obligados por jus t ic ia y re-
conocimiento, por razón de los bienes con que los ha enri-
quecido la sociedad á espensas suyas, y por el goce pacífi-
co de estos bienes y de todas las demás ven ta j a s que les 
procura . 

E s m u y jus to y conforme á la esencia de una sociedad 
q u e sin contribuir á ella real ó indus t r ia lmente no se puede te -
ne r derecho ni par te á las ven ta j a s que proporciona, y que to-
dos los hombres desempeñen las obligaciones que sobre esto 
t ienen . E l cul t ivador pone en la sociedad sus t raba jos útiles 
y penosos, f r ecuen t emen te mas útiles á sus compatriotas que 
á él mismo: el a r tesano y el comerc ian te contr ibuyen con 
su t rabajo é indus t r i a , el hombre de estado con sus cuida-
dos y vigilani-.ia: el sabio, el l i terato y el filósofo con su 
apl icación, descubr imientos y reflexiones: el magistrado con 
el es tudio de las leyes, el exámen d e los asuntos de los par -
t i cu la res ; y la dispensación de la jus t ic ia ; y por últ imo el 

mil i tar contr ibuye con sus fa t igas , su sangre y su vida. Des -
pués que han ayudado á la sociedad con la contribución per-
sonal de sus t rabajos y cuidados, la auxilian aun todavía con 
u n a pa r t e de sus bienes, y la renuevan sin cesar dándo le 
súbdi tos m u y út i les en todas las industr ias . Poiv el contra-
rio, ¿cuál e s la condición de los eclesiásticos? Ant iguamen-
t e servían al es tado con sus personas en la gue r ra ; en los 
pr imeros siglos de la iglesia (1) contr ibuían también á po-
blarlo, y su minister io santo no los dispensaba dei t rabajo 
mecánico y de la cu l tura de la t ierra . Pe ro el día de hoy, 
d ispensados de e n r i q u e c e r , conservar, gobernar , ins t rui r , de" 
fender y pe rpe tua r la sociedad, de hecho ó de derecho no 
e s t á n obligados á n inguna prestación personal , aunque por 
o t ra pa r t e sea cierto que es tén, mas q u e los demás hombres , 
enr iquecidos , gobernados, Conservados, instruidos, defendidos 
y pe rpe tuados por la soc iedad; y al mismo tiempo que re-
ciben en mayor proporcion que los otros las ven ta jas que 
resul tan d e ella, y que se aprovechan de las prestaciones 
personales de los otros miembros, incesantemente le dismi-
nuyen sus bienes y súbditos que se apropian sin ut i l idad de 
e l la y sin recompensarla . E n ta l es tado, ¿se c ree rá que los 
eclesiást icos no es tán obligados á contr ibuir rea lmente con la 
m a s pequeña porcion' de sus bienes, q u é no han adquir ido, 

' q u e no d is f ru tan y que no conservan sino por beneficio d e 
los demás hombres y á espensas suyas? ¿Querrán cargar el 
total , ó la mayor pa r t e de la contribución real sobre los 
otros miembros del estado que también contr ibuyen personal-
mente , ó p r e t ende rán que si cont r ibuyen r ea lmen te sin n in-
guna proporcion, y aun en la misma contribución real q u e 
pagan los demás hombres para las cargas y necesidades d e 
la sociedad, esto no es mas q u e voluntaria y gratuitamente 
y á t í tulo de donacion ó de pura liberalidad? ¿La espOsicion 
d e un sistema como es te no bas ta para que venga a t i e r r a ? 

Al r e c i b i r l a tonsura que los inicia en el estado eclesiás-
tico prometen los eclesiást icos no t ene r mas que á Dios por su 

(\) En la iglesia griega el estado del matrimonio no im-
pide recibir las órdenes sagradas. 



par t ic ión. Jesucr is to ha dec larado que su reino no es de este 
m u n d o : ¿por qué pues los eclesiásticos, cuyo es tado es el de la 
oración y medi tación, quieren poseer los bienes temporales? y 
»upuesto q u e los posean ¿por qué no han d e contr ibuir con 
ellos pa ra las cargas de l estado? 

L o s apóstoles han dado él ejemplo d e la f rugal idad en 
q u e deben vivir los eclesiást icos: ¿por qué los ob'.spos que son 
sus sucesores no los imi tan? Jesucr is to y los apóstoles han 
pagado los t r ibutos : ¿cómo es q u e los obispos y demás ecle-
siásticos se a t reven á p r e t ende r que e s t án dispensados? 

L a s personas no m u d a n la na tu ra l eza d e los b ienes : los 
inmuebles , por haber pasado de las manos de los legos á las 
d e los eclesiásticos, no han dejado d e s e r pa r t e de los bie-
nes del estado, y no han podido pasar á el las sino con la 
condicion de pagar al pr íncipe los mismas derechos á q u e 
an tes es taban sujetos. L a consagración d e los eclesiást icos 
no les qui ta el caracter indeleble de hombres , de miembros 
del es tado y d e subditos, que han contra ído por su naci-
miento . 

E l es tado t iene un derecho inagenable é imprescr ipt ible 
sobre los bienes de los eclesiást icos para hacerlos que con-
t r ibuyan con ellos á SU3 neces idades por medio d e los im-
puestos. A n t e s que la sociedad se hubiera despojado d e es-
tos b ienes para enr iquecer á los eclesiásticos, po r un t i ta - • 
lo puramente gratui to, es taban en el es tado y hacian u n a 
par te m u y considerable de fuerzas reales á cuya reunion t i e -
ne él un derecho esencial . ¿ H a n podido variar d e na tu ra -
leza al pasar á las manos de los eclesiásticos por las pro-
digal idades escesivas de una piedad f r ecuen temen te seduci -
da y mal en tendida? ¿Han podido eximirse de u n a obliga-
ción t a n legít ima como esencial? 

T o d o s los ciudadanos part icipan de las ven ta j a s de la 
sociedad, y todos por consiguiente deben par t ic ipar propor-
cionalmente d e sus cargas. Si fuera necesar io hacer en es-
to alguna di ferencia en t re los eclesiásticos y los legos, se 
deber ia hacer á favor de es tos : primero, porque son menos 
ricos que aquel los; y segundo, porque sus bienes son su pa-
t r imonio y el de sus familias que han adqui r ido por tí tu^ 

5o oneroso, en v e z de que los bienes que poseen los ecle-
s iás t icos se les han dado por t í tulo gratui to, y son un pre-
sente que han recibido del príncipe y del estado. ¡Que es-
t raño reconocimiento manifiestan ellos, cuando quieren echa t 
todo el peso de los impuestos sobre sus bienhechores! 

E l precepto de dar limosna ha sido la fuen te de las ri-
quezas de l a iglesia: la caridad de los fieles es la que la 
ha dado los bienes que posee: ¡si una limosna pasagera es 
t a n agradable á Dios, d icen los eclesiásticos á los legos, cuan-
to mas meri toria no será una limosna perpetua y que se re-
nova rá todos los d ias! D e aquí nace la costumbre de las f u n -
daciones, cuyas rentas des t inadas á los pobres, han llegado 
insens ib lemente á s e r el patr imonio d e los beneficiados. 

Todos los bienes que t iene la iglesia, le vienen de l es-
t ado y son conservados por la misma autor idad que conser-
va los de los legos: por consecuencia es tán sujetos á las 
mismas cargas. 

E l sello d e César grabado en la moneda con que se paga 
el t r ibuto , es una señal de la sujeción de los bienes porque se 
paga, y de la hipoteca á que están afectos, y que s iempre los 
acompaña: á cualquier poseedor que pasen llevan consigo este 
gravamen, porque la propiedad que adquiere, es tá s iempre sub-
ord inada al derecho eminente y superior de per tenecer al 
es tado. 

¿Obran bien los eclesiásticos en querer separarse de los 
otros cuerpos del estado cuando se t ra ta de ayudar lo , sien-
do tan di l igentes en ponerse á su cabeza, cuando se t r a t a 
de gozar de un vano honor de presencia? ¿Los que no pue-
den hacer la guerra , pueden dispensarse de contribuir pa-
r a los gastos de ella? ¿Los que recogen los pr incipales f ru-
tos de la paz , pueden eximirse de contr ibuir á su conser-
vación? 

E n la guer ra la nobleza llega m u y pron tamente á aque -
llos honores, que l isongeando una noble ambición, son el 
precio y recompensa de su valor. El pueblo por el con-
sumo d e las mercancías y por el provecho que saca d e d i -
f e ren tes empresas , se sabe recompensar de los subsidios 
estraordinarios que se exigen d e él du ran te la guer ra . So-



io el clero no puede indemnizarse d é l a s calamidades de la g u e r -
r a : por consiguiente debe pres tarse con mas pront i tud que ningu-
no de los otros cuerpos del estado, á dar una par te de los so-
corros que no t i enen otro objeto que la conservación de aque-
llos mismos d e quienes se exigen. 

L a definición esacta de la iglesia decide por sí sola nues-
t r a cuestión. ¿Qué cosa es la iglesia? E s la reunión de per -
sonas unidas por la misma profesión cr is t iana y p o r l a p a i -
t icipacion de los mismos sacramentos bajo la di rección d e 
los legítimos pastores . E l escri tor ( l ) de quien tomo esta 
definición no podrá ser sospechoso á l a corte d e Roma. E n 
l a primit iva iglesia y en aquellos t iempos felices en que 
el nombre de ella e ra común á toda la congregación d e 
los crist ianos, los pueblos e ran al mismo t iempo los se-
ñores de los bienes que hoy se l l aman de los eclesiást icos, 
y los empleaban en ut i l idad común, y par t icu la rmente en 
el socorro de los pobres. L o s eclesiást icos se apropiaron des-
pues el nombre de iglesia, para que bajo este t í tulo pudie-
r an mas fác i lmente hacerse señores de los bienes de que so-
l amente eran los d ispensadores y ecónomos. T o d a s las cues-
t iones que se agi tan acerca d e los privilegios de los ecle-
siásticos, no se versan en t re la iglesia y el es tado, sino en -
t r e los eclesiást icos y los legos. L03 bienes del res to d e 
los demás crist ianos no menos se deben considerar como los 
bienes eclesiást icos, que los del clero, pues la iglesia no so-
l amente comprende á los eclesiásticos, s ino también á todo 
el cuerpo d e los fieles. El clero no es sino una par te muy 
pequeña de ella, y debe contr ibuir á las cargas del estado 
en proporcion d e las u t i l idades que saca de él. Res ta hace r 
algunas observaciones sobre los privilegios que nuevamente 
ha obtenido el clero de Franc ia . 

L o s privilegios que han obtenido ó adquir ido algunos 
miembros del cuerpo político con perjuicio del derecho co-
mún , son nulos y abusivos, si t i enden á des t ru i r ó debil i tar 
considerablemente la just icia y la equidad proporcional de-
bida á los otros: estos privilegios no pueden admit i rse sino 

(\) Behrmino, de Eccles . mil i tante . 

cuando procuran al res to de la sociedad s u bien superior hí 
mal que deben causar á a lgunos dé sus miembros: san re-
vocables s iempre q s « fa l lé ó Cesé es ta cóndicíon; y táii i á * 
teresáí í te fcs para e! soberano como para los subditos él con-
servar la jus t ic ia ó ' a equidad proporcional , y la revocabi ' i* 
dad de todo lo que puede serle contrar io, porque esta j u s -
ticia es al mismo tiempo el t í tulo y el f undamen to mas só-
lido del poder del uno. y dé lá obediencia de los otros, c o l 

irto- que es la p renda y el medio de la. t ranqui l idad del es-
tado y de la fel icidad d e sus miembros. 

L o s legisladores no son mas que los in té rpre tes y co-
mentadores de la ley na tura l , q u e t iene su principió en la 
misma na tu ra l eza de. los hombres : ci¡os 110 pueden abrogar-
la ni dispensar d e ella perpe tuamente , porque el derecho que 
produce es inal ienable é imprescript ible como ella misma. Si 
el soberano puede dispensarlo ó renunciar lo tempora lmente , 
110 lo puede hacer pitra s iempre , ni para el t iempo de su su-
cesor, poríjüe 110 t iene mas que f>u ejercic io; y su süceSor, 
ó él mismo pueden volver á eri t iar en el goce de este d e r e -
cho luego qiie la jus t ic ia y las neces idades de la sociedad 
lo exijan. Supuesto que es te derecho es inal terable , porque 
es esencial á los hombres y per tenece á la sociedad en co-
mún, n inguna posesión por an t igua que sea puede dest rui r -
lo. Apl iquemos estos principios incontestables á las declara-
ciones r í a l e s que el clero f rancés ha obtenido eri Í 7 t t f 
en 1726 en las c i rcunstancias que hemos dicho: 

L a declaración de 1726 mas fuer te que la de 711, d a 
puede favorecer al clero, sirio como consti tutiva de ilriá ésen-
cion qué an tes no tenia , ó ctímo confirmatoria de lá tjúé p re -
t end ía t ener ya; E n el p r imer caso la autoridad l ;eal y l e -
gislativa* dé quién el clero obtuvo su esencioii; puede y de-
be qui társe la , piies ella sola ha podido dársela aunque nun-
ca haya debido: en el segundo casó; es claro que aquel qué 
confirtíiii puede abrogar ó des t ru i r ; y aun hay más; el q u é 
Confirma nada da . Si el clero rtó tenia ninguna éséncion, feí 
r éy no se la ha concedido pdr la declaración de 1726. J í á á 
lá historia de la monarquía f r ancesa desde su fundación has-
t a lá liga des t ruye por iihá serie de hechos la existencia 
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d e es ta esencion, como lo ac red i tan también las l eyes ' f un -
damenta les de es ta misma monarquía ; y los principios del 
derecho divino y humano des t ruyen su posibilidad y demues-
t r a n su cual idad absurda é in jus ta . Se sigue pues de es-
to , ó que la declaración d e 1726 no -concedió ninguna esen-
cion al clero, ó que si alguna le fue acordada por ella, la au-
to r idad -de "que emanó puede revocarla con la misma facul-
t a d que la concedió. 

Despues d e es ta a l ternat iva que en todos casos dest ru-
ye la pre tensión del clero, examinemos lo que en efecto re-
sul ta d e la declaración de 1726. M u y lejos d e que aparez-
ca de a lgún modo que comprende una esencion nueva, es 
evidente que el clero ha cuidado ' celosa -y escrupulosamen-
t e de evitar todo lo que podia parecer por lo menos una cou-
firmacion de u n a esencion an t igua : conoció m u y bien enton-
ces que la posibilidad de revocar la e ra una consecuen-
cia necesaria de su confirmación; y es to es lo que precisa-
men te ha querido prevenir . E n efecto , esta declaración q u e 
no habla con t an to énfasis mas q u e d e las franquicias, esen-
ciones é inmunidades per tenec ien tes á la iglesia, anexas ¿ 
los bienes eclesiást icos é inseparables de ello?, en n inguna 
por te dice que ex ime á estos mismos bienes, y se limita úni -
camente á declarar los esentos. E s t a enunciación tan prec i -
sa, tan a fec tada y que no se halla en la declaración d e 1711, 
p rueba que el clero, temiendo los pe l igros de una confirma-
ción, creyó que le era mejor un reconocimiento claro, ge -
neral y autént ico d e las "franquicias , -esencione3, inmunida-
des y l iber tades per tenecientes á la iglesia y anexas á los 
bienes eclesiásticos. ¿Pero si es tas f ranquic ias , esenciones é 
inmunidades no han existido ni podido exist ir , y no son m a s 
que un ente de razón, qué f u e r z a y qué efeGto puede t e -
ne r la declaración en que se reconocieron. 

SECCION CUARTA. 

D E L O S A S I L O S E N G E N E R A L , Y D E L O S A S I L O S 

E C L E S I A S T I C O S E N P A R T I C U L A R . 

I . 

Antigüedad de los asilos. 

E l derecho d e asilo es casi t a n antiguo como el mun-
do : algunos escri tore3 han remontado su origen has ta un t a l 
Assyrophenes, d e quien Tos tado y Sis to de Sena dicen, ha -
b ia dado leyes al Egipto, an tes de que N i ñ o reinase en Asi-
n a : otros subiendo hasta el nacimiento d e los dioses d e la 
fábula , no as ignan por principio fijo del derecho d e asilo si-
no t iempos cuya época es incier ta . F ina lmente , algunos au-
tores cuyas indagaciones no se es t ienden mas a l lá de los si-
glos heroicos, p re tenden que Cadmo f u e uno de los pr ime-
ros que para poblar la nueva ciudad d e T e b a s en Beocia 
qstableció un lugar d e asilo para todos los fugit ivos de la 
Grecia y de los lugares inmedia tos ; pero mucho t iempo an-
t e s ya el derecho de asilo se habia introducido en la reli-
gión juda ica . ^ 

Los asilos no servían en la religión judaica mas que para 
los inocentes y desgraciados que eran culpables de alguna muer-

te involuntaria. 

Moyses , y despues de él Josué, asignaron las c iudades 
que debían servir de refugio á los que culpables de un ho-
micidio involuntar io, se veian obligados á ocul tarse de l ri-
gor de las leyes ó del odio implacable de un vengador. E l 
t abe rnácu lo y el t emplo de Je rusa len , y también los a l ta res 
erigidos por los patr iarcas , ofrecían á los culpables desgra-
ciados una acogida segura contra las persecuciones de los ma-
gistrados. L a Mages tad del Dios de Israel que presidia en 
aquel los lugares consagrados á su culto, y su presencia que 
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se hacia sensible por los prodigios que obraba en ellos, ifi¿ 
fund ian respeto aun á los mas animosos; y al abrigo de e s -
tos augustos monumentos el inocente oprimido estaba segu-
ro . L o s hebreos no abrían las puer tas de lás c iudades 'de re-
fugio sirio para a t üellos que habián probado su inocencia an-
t e los jueces , y fa l tando esta coñdicion, los fugitivos no dis-
f r u t a b a n de l beneficio de la ley (1). E n vano Joab se aco-
gió al san tuar io pa ra l iber ta rse de la venganza de Salomon: 
él sufr ió el castigo d e sus cr ímenes y la mue r t e al pie mis-
ino del a l t a r que t en ia abrazado* 

1 I Ì . 

, De los asilos de la Grecia. 

Como la Grec ia e ra una provincia casi toda mariti má^ 
y en donde , según T h u c y d i d e s la pirater ia causaba grandes 
es t ragos , de t e rmina ron los hab i tan tes establecer los templos pa-
r a poner se á cubier to d e los insul tos de los piratas. Es tos 
t emplos q u e no es taban const ruidos como nues t ras iglesias y 
q u e se parec ían á los casti l los y torres , t en ían bóvedas ba-
j o d e la t i e r r a , y no servían de asilo á I03 criminales, s iné 
á los q u e hü ian d e la oprésion. El privilegio de asilo estaba 
concedido á m u y pocos lugares, y sé habia perdido desde qué 
habían abüsado d e él. 

L a c iudad d e T e ò s en Jon ia estaba consagrada á Ba-
co; y los pueblos que celebraban t ra tados de amis tad y al ian-
z a con el la, hablaban de Dios con respeto, y recònocian que 
l a c iudad d e T é o s y las t iernas q u e dependían de el la, le 
es taban consag radas y qué e ran inviolables. L o s Etolios que 
vivían del robo, como lo hacen el dia de hoy los argelinos 
y otros corsarios d e Af r i ca , convinieron (2) con los habi tan-
t e s d e T e o s j en q u e estos gozaran , en elianto dépènd ia de 
aquel los , de l de recho de consagración y de ási los en sus ciu-

( i ) Si quis per industriam occideret proximum suum el 
per insidias, ab altari meo evello eum ut morialur. 21 del 
Exodo. 

Í2). En el año 193 antes de Jesucristo. 

tfadesy t ie r ras : que si algún etolio apresaba á algún h a b i t a n 
t e de T e o s , ó le tomaba las cosas que per tenec ían á su ci i j . 
dad ó á sus t ie r ras , los propietar ios recobrar ían lo q u e se 
hal lase, y los ladrones responder ían de lo que no se e n c o n -
t rase , á cuyo efecto se les permit ía á los habi tantes de T e o s 
p resen ta r se e n j u i c i o contra aquellos. Algunos pueblos de Cre -
t a , en t r e los cuales casi Cada c iudad era entonces una repú-
bl ica, celebraron con la ciudad, de T e o s t ra tados poco mas ó 
ráenos semejantes á es te ( l ) . 

I V , 

De los asilos entre los romanos. 

Rómulo imaginó un Dios protector q u e servia d e salva-
guardia á los fugit ivos que se refugiaban en el monte capi-
tolino. , ,A ejemplo d e los q u e habian fundado c iudades an-
tes que él, y que t r ayendo á el las u n g r u p o confuso de gen-
tes obscuras y aun despreciables , fingían que la t i e r r a había 
producido á un t iempo esta m u l t i t u d , " Rómulo, dice un his-
tor iador romano, estableció un asilo en te dos bosques en el 
luga? que bajando del capitolio se ve has ta el dia d e hoy 
cercado d e planchas. I nmed ia t amen te una mul t i tud d e g e n -
tes de toda especie, l ibres y esclavos, a t r a ída por la nove-
d a d , se reunió al l í , venida de los países vecinos, y f u e la 
causa principal de la g r a n d e z a de este reino nac iente (2). 

Como por todas par tes se a u m e n t a b a el abuso del dere-
cho d e asilo, q u e habiéndose inventado para ser un escudo 
cont ra la opresion, lo habia llegado á ser aun cont ra la jus -
t icia, el senado romano lo qui tó á todos lo.s templos de la 
Grecia , á escepcion de unos q u e jus t i f icaron el or igen de es-
t e derecho mejor que los otros. 

E n estos t iempos antiguos se in t rodujo otra clase de in-
mun idad , que no se ins t i tuyó ni en honor de ningún Dios, 

(\) Véanse muchos de estos tratados desde •'la página 353 
hasta la 362. de la primera parte de la colección que formó 
Batbeyrac de los tratados antiguos. 
' (2) El año 139 antes d$ Jesucristo. 



ni en favor de ningún templo, sino solamente por considera 
cion á la jus t ic ia . Los q u e ten ian un enemigo poderoso á 
quien 110 podían resist ir , corr ían á alguna es t a tua del rey y 
abrazándola reclamaban la autor idad pública sin que n ingu-
no se atreviese á hacerles la menor violencia. Es to 110 era 
m a s que u n a especie de apelación q u e in te rponían las per -
sonas que no podian proceder jud ic i a lmen te . L o s jueces tb r 

maban inmedia tamente conocimiento de l asunto, y daban sa-
t isfacción si la causa era buena ; pero si e ra in jus ta castiga-
ban á los culpables con doble pena , la una p o r el c r imen 
d e que se t ra taba , y la otra por la audac ia que había teni -
do un hombre cr iminal en r e c u r r i r á . la es ta tua de l pr íncipe. 

Lép ido desde el p r imer d ia de su consulado, es to es, en 
de enero, con consent imiento d e los t r iumviros sus co-

legas Octavio y Antonio, h i zo erigir á Júpi te r Cesa r un san-
tuar io en la p laza pública, en el mismo lugar en q ü e había 
sido quemado el cuerpo de este. El nuevo monumento sirvió de 
asilo á los culpables por el privilegio s ingular q u e los t r i t ím-
viros le concedieron. Ale jandro el g rande habia reducido el 

derecho d e asilo, de que gozaban los efesios, a l espacio de 
u n estadio ó ciento veinte pasos geométr icos en los con-
tornos del templo de Diana . Mi t r ida tes despues d e él lo ha -
bía fijado en un t e r reno poco mas g rande . Marco Anton io 
escedió á estos dos pr íncipes: es tendió los l ímites del asilo 
y le dió una doble estensiou á su circuito, pa r a a t raer allí 
á los fugitivos. L o s malvados se val ieron d e esto para l iber-
t a r s e del suplicio: este abuso fue inmed ia t amer t e corregido por 
Augusto q u e volvió á reduci r el derecho d e asilo á l ímites 
mas es t rechos . 

V . 

Los asilos que originariamente no debían servir mas que para 
los desgraciados perseguidos injustamente, degeneraron en abu-

sos entre los paganos. 

L a intención de los legisladores y soberanos.jil es table-
cer los asilos, fue únicamente en su origen ei proveer á la 
seguridad de los desgraciados perseguidos in jus tamente . E s -
tos asilos debían servir t ambién á ciertos c r iminales , cuyas 

fcltas se atr ibuían á la voluntad absoluta d e los Dioses y 
órden inmutab le de l des t ino: según esta máxima impía los 
cr ímenes de Ores tes íueron el efecto de una imperiosa nece-
s idad. Asi es q u e las fur ias que lo a tormentaban sin cesar , 
se quedaron según se dice,-en las. puer tas de l templo d e Apo-
lo á donde se refugió (1), y - lo s dioses mismos, según la es-
presion de E u r í p i d e s lo declararon inocente. 

L a s leyes habían provisto á la seguridad d e los asilos 
estableciendo las penas mas rigorosas cont ra los que viola-
ban su san t idad : ademas según la opinion común las divi-
n idades pro tec toras . de estes, lugares privilegiados se r cun i an 
oon los hombres para castigar loá a ten tados d e sus sacri legos 
profanadores . Conforme á es tas preocupaciones, la muer te d e 
Laodomia, . h i ja de Olimpias, e j e c u t a d a en el templo de Diana , 
causó las calamidades que asolaron el Epiro. El t e r r ib le t emblo r -
de t i e r ra que sepultó la mayor par te d e la c iudad de E s p a r t a 
ba jo sus ru inas , s e consideró c o m o e l castigo .de la mortan-
dad de los i lotas que se habian refugiado en el templo d e 
Tena ro . 

Hab lando en genera l , el r espe to d e b i d a á l a religión no 
permit ía que se a t e n t a r a cont ra los que se acojian á los l uga -
res de asilo para rec lamar la protección de los Dioses; pe ro 
sin usar manif ies tamente d e la fue rza , se r ecu r r í a f recuen-
temente al art if icio. El secreto que se empleaba para obli-
garlos á que se ent regaran , e r a impedir que les in t rodujesen _ 

víveres. L o s eforos se m a n e j a r o n d e e s t e modo, c o n B a l s a m a s . 
Algunas veces bajo el p r e t é s t o d e un sacrificio se-encendía u n 
gran fuego sobre-e l a l ta r en- que se habia refugiado un mal-
hechor fugitivo.: la act ividad de las l lamas lo obligaba m u y 
pronto á de ja r el asilo, y á entregarse, al fui or d e sus ene-
migos- E u r í p i d e s no . ignoraba que se habia -asado de es te ar -
bitrio, cuando di jo á Hermione en su Andrómaca q a e se había 
salvado en la es ta tua de T e t i s : yo emplearé contra vos Ja 
violencia dd fuego, y na tendréis que espemr de mí ningún 

fivor. P l an to hace hablar el mismo lenguage á un mercade r 

¿vj J?5le c? el sentido de este verso de Virgilio: 
U1 t r ices s e d e n t in limine dirae. 
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esclavos, que pide el fuego para apar ta r á unos cortesa-, 

nos fugitivos del al tar de Venus á cuyo asilo se habían r e : 

fugiado. Yo voy, dice el mercader , á llamar á Vulcano en mi 
?ocorro: no es amigo de Ye>ws.(l). Yo encenderé, añade, un 
¿fraude fyegQ que consumirá las dos víctimas (2). 

L o s malhechores usaron de un derecho de que las le-, 
j e s los habían escluido: los pueblos por una ciega preven-
ción se interesaron á su favor ; y la redigion pagana auto-
f i z ó este abuso. Los bosques sagradas , h ¿ c iudades , las vi-
l l as inmediatas al santuario del Dios ó Diosa que en ellas 
reverenciaban, sus imágenes, sus al tares , las es ta tuas d e los 
emperadores , las águi las romanas y los sepulcros d e los héroes, 
todo esto tuvo el privilegio de asilo. E l t e sirvió f recuente -
m e n t e para asegurar la impunidad de los robos y muer tes mas 
a t roces : se vieron sal teadores, concusionarios, as.os.inos, se-
diciosos y t ra idores condenados á muer te , que se substraían 
de l suplicio acogiéndose al templo de Palas en Lacedemonia . 

VI . 

Esceso de enormidad á que ha llegada este abuso en el cris-, 
tianismo. 

Los cristianos han escedido f r ecuen t emen te á los p a n -
nos en el abuso del asilo: desde el re inado de Cons tan t ino 
se ha acostumbrado considerar á las iglesias como unos luga-
res de refugia en que los cr iminales despreciaban impunemen-
te h jus t ic ia de Jos soberanos. 

I.J0S sucesores de es te emperador se vieron obligados ú 
m t r i j g j r un privilegio que se habia cs tendido á gen tes in-
vigilas d e protección, cuales eran los esclavos fugi t ivos; pero 
ÍÚ estas leyes ni las que dió Jqs t ín iano mucho t iempo des-
pués fueron bar reras bas tante fue r tes po* sí mismas para impe-
a . r que los eclesiásticos no se sirviesen <Je es te abuso para rea-
l z a r el designio d e establecer su propia dominación. 

(\) Vulcanum adducam, is Venáis, adversarius. 
(2) Ignetr, mignum hic faciam. 

Ihsce ambas hic ut in ara viva? combwarn. 

A imitación d e muchos emperadores de occidente , que 
f o r m a r o n dis t in tas consti tuciones para res t r ingir el derecho 
de asilo, que se hal lan inser tas en los códigos de Teodosio 
y Just iniano Lu i tp rando , rey de los lombardos, estableció que 
los homicidas y todos los ( tue e ran dignos de muer te no pu-
dieran gozar del derecho de asilo (1); y prohibió á los obis-
pos, abades y otros rectores de las iglesias y monasterios, r e . 
cibirlos, ocultarlos n i favorecerlos pn su evasión é impedir al 
magis t rado secular el prender los , bajo la mul ta de seiscien-
tos sueli 'os (2). 

Muchos papas es tendieron cuanto les fue posible es ta in-
munidad de los lugares, cuya san t idad que es el f u n d a m e n -
to de l refugio de los culpables, se manchó por una protec-
ción de esta na tu ra leza . ¡ C u á n mostruoso es que los crimi-
nales hallen un asilo en los lugares consagrados á la pie-
dad y al cul to d iv ino! 

A u n los cardena les en Roma establecieron este derecho 
de asilo en sus mismas casas pa ra los malvados perseguidos 
por l a jus t ic ia ; y Urbano V. fue el que reprimió es ta li-
cencia (3). 

El derecho canónico apenas niega el derecho de asilo á 
los ladrones de caminos, á los bandidos que hacen de no-
che sus correr ías en el campo y á otros ladrones públicos. 

E l digno pontífice que el dia de hoy ocupa la silla d e 
Si. Pedro , ha quer ido poner algún remedio en el abuso d e 
esta mul t i tud de asilos, á cuyo abrigo se cometían casi im-
p u n e m e n t e muchísimos ases inatos; y se ha publicado en Ro-
ma (4) una const i tución en la que el papa, sin derogar las 
bulas de sus antecesores á favor de las inmunidades ecle-
s iást icas , d is t ingue los pasos en que las personas culpables 
d e un homicidio gozarán del privilegio de asilo, de los en 

(1) Leg. 2 de his qui ad eccles. confugiunt, Tit. 39 lib. 2 

in leg. Longob. 
(2) L. 4 cit. tit. 30. L. 2. 
(S) Véase en las cartas de Petrarca aquella en que felicita á 

este papa po.r- haber hecho cesar este abuso. 
(4) Constitución de Benedicto XIV de abril de 1750. 



que deberán ser escluidos de él. Según esta-constitucion los lio-
micidios voluntarios se rán escluidos en lo sucesivo del benef ic io 
de asilo, y no g o z a r á n de él, sino aquel los que por acciden-
te se hal len empeñados en estos sucesos desgraciados. Se dice-
en esta consti tución que si a lguno es muerto, ya lo sea en-
duelo ó por un designio premedi tado, el que hubiere comet ida , 
esta acción y se refugiare á a lguna iglesia, no goza rá de la in? 
munidad sino que se rá en t regado al brazo secu la r : que si, 
en este mismo caso alguno es her ido de m a n e r a que p a r e z -
ca peligrar su vida, se deberá , sin agua rda r á que muera, , 
sacar al que lo ha herido de la i g l e s i a en que se hubiere 
refugiado, y pasarlo á las cárceles públicas has ta que el es«, 
t ado del herido haya decidido de su v ida ó de su m u e r t e : q u e 
si se res tablece, su contrar io volverá al asilo para gozar de l 
beneficio d e inmunidad; , pero q u e si l lega á morir , el culpa-
ble pe rmanecerá en poder del b razo secular , á fin, de su-, 
f r i r el castigo que establecen las leyes con t ra el homicidio. 
P a r a la mejor observancia de esta const i tución, se ha man-, 
d a d o bajo penas rigorosas á todos los- c i ru janos que digan 
esac tamente en sus declaraciones, si el herido para quien, 
han sido l lamados es tá ó. n o en peligro de perder la vida.. 

V I I . 

Los soberanos han reducido y deben destruir totalmente este, 
odioso privilegio. 

A pesar de la p iedad d e nues t ro r e y L u i s X I I y de ser 
dirigido por u n pr imer ministro condecorado con la púrpura ro-
mana , suprimió todos los asilos ( l ) d e las iglesias , palacios, 
conventos y otros lugares privilegiados d e sus estados. Los-
príncipes ins t ruidos de sus derechos r e d u c e n todos los dias-
el odioso privilegio de los asilos eclesiást icos, y esto se ha-
ce aun en la misma I ta l ia , lugar del mundo en que se le 
ha dado mayor e3tensioa. Quiera Dios que- sea destruido-

(i) Por una ordenanza de 1499. Véase ta vida del car-
denal de Amíoise por Gendre, impreca en Amsterdan en 172S 
m 4.° pág. 551 y 52. 

completamente en todas par tes . E n mi t r a tado d e derecho 
de gentes , hablo d é l o s asilos con relación a este derecho. 

SECCION QUINTA. 

D E L A A U T O R I D A D D E L O S P R I N C I P E S P A R A F I J A R 

LA E D A D N E C E S A R I A E X LA EMISION" B E V O T O S D E L O S R E L I G I O S O * . 

I . 

El principe puede incontestablemente fijar la edad competente 
para entrar en religión. 

N o pre t endo examinar si los que abandonan el mundo 
para vivir según las reglas de un órden religioso, en t ran real 
men te en un es tado mas perfecto que aquellos que se que-
dan en el- A la verdad , ellos se consagran á Dios; pero los 
que se quedan en el comercio d e la sociedad civil, pueden 
servir á" un mismo t iempo á Dios y al es tado; y se puede 
conseguir la salvación asi en el tumul to de Babilonia como 
en la paz de Si'oii. L a cuestión que me p r o p o n g o discutir , 
no es saber si los pr íncipes pueden prohibir á las personas 
de edad m a d u r a el en t ra r en religión, sino s implemente si 
p u e d e n fijar la edad en que sea permit ido á sus subditos 
fa?.cer los votos. Es ta cuestión no in teresa )a re l igión: d i je 
mal , la i n t e r e s a mucho. L a religión q u i e r e que un paso tan im-
por tan te no sea «lado, sino en una edad en que se conozca la es-
tension del sacrificio que se va á hacer . ¿Puede no parecer es-
t raño que se permita ú los infantes el disponer de lo mas precio-
so é impor tan te que t i enen en el mundo, d e caut ivar su li-
ber tad por los votos á los doce, catorce ó d iez y seis anos, 
en una edad en que no se les cree capaces d e disponer d e 
la mas pequeña porcion de t ier ra? ¿ L a debil idad d e mi ra-
zón me impedi rá disponer de algunas yugadas de t ierra, y 
no me servi rá d e obstáculo para enagenar mi l iber tad? ¿Se 
sabe en esta edad lo que son los bienes que se abandonan 
por un voto d e pobreza? ¿Se sabe cuales son los movimien-



que deberán ser escluidos de él. Según esta-constitucion los lio-
niicidios voluntarios se rán escluidos en lo sucesivo del benef ic io 
de asilo, y no g o z a r á n de él, sino aquel los que por acciden-
te se hal len empeñados en estos sucesos desgraciados. Se dice-
en esta consti tución que si a lguno es muerto, ya lo sea en. 
duelo ó por un designio premedi tado, el que hubiere comet ida , 
esta acción y se refugiare á a lguna iglesia, no goza rá de la in? 
munidad sino que se rá en t regado al brazo secu la r : que sL 
en este mismo caso alguno es her ido de m a n e r a que p a r e z -
ca peligrar su vida, se deberá , sin agua rda r á que muera, , 
sacar al que lo ha herido de la iglesia; en que se hubiere 
refugiado, y pasarlo á las cárceles públicas has ta que el es«, 
t ado del herido haya decidido de su v ida ó de su m u e r t e : q u e 
si se res tablece, su contrar io volverá al asilo para gozar de l 
beneficio d e inmunidad; , pero q u e si l lega á morir , el culpa-
ble pe rmanecerá en poder del b razo secular , á fin, de su-, 
f r i r el castigo que establecen las leyes con t ra el homicidio. 
P a r a la mejor observancia de esta const i tución, se ha man-, 
d a d o bajo penas rigorosas á todos los- c i ru janos que digan 
esac tamente en sus declaraciones, si el herido para quien, 
han sido l lamados es tá ó. n o en peligro de perder la vida.. 

V I I . 

Los soberanos han reducido y deben destruir totalmente este, 
odioso privilegio. 

A pesar de la p iedad d e nues t ro r e y L u i s X I I y de ser 
dirigido por u n pr imer minis t ro condecorado con la púrpura ro-
mana , suprimió todos los asilos ( l ) d e las iglesias , palacios, 
conventos y otros lugares privilegiados d e sus estados. Los-
príncipes ins t ruidos de sus derechos r e d u c e n todos los dias-
el odioso privilegio de los asilos eclesiást icos, y esto se ha-
ce aun en la misma I ta l ia , lugar del mundo en que se le 
ha dado mayor e3tensioa. Quiera Dios que- sea destruido-

(i) Por una ordenanza de 1499. Véase la vida del car-
denal de Amloise por Gendre, impreca en Amsterdan en 172S 
m 4.° ptíg. 551 y 52. 

completamente en todas par tes . E n mi t r a tado d e derecho 
de gentes , hablo d é l o s asilos con relación a este derecho. 

SECCION QUINTA. 

D E L A A U T O R I D A D D E L O S P R I N C I P E S P A R A F I J A R 

LA E D A D N E C E S A R I A E X LA EMISION" B E V O T O S D E L O S R E L I G I O S O * . 

I . 

El principe puede incontestablemente fijar la edad competente 
para entrar en religión. 

N o pre t endo examinar si los que abandonan el mundo 
para vivir según las reglas de un órden religioso, en t ran real 
men te en un es tado mas perfecto que aquellos que se que-
dan en el- A la verdad , ellos se c o n s a g r a n á Dios; pero los 
que se quedan en el comercio d e la sociedad civil, pueden 
servir á" un mismo t iempo á Dios y al es tado; y se puede 
conseguir la salvación asi en el tumul to de Babilonia como 
en la paz de Sion. L a cuestión que me p r o p o n g o discutir , 
no es saber si los pr íncipes pueden prohibir á las personas 
de edad m a d u r a el en t ra r en religión, sino s implemente si 
p u e d e n fijar la edad en que sea permit ido á sus súbd.tos 
hacer los votos. Es ta cuestión no in teresa la re l igión: d i je 
mal , la i n t e r e s a mucho. L a religión q u i e r e que un paso tan im-
por tan te no sea «lado, sino en una edad en que se conozca la es-
tension del sacrificio que se va á hacer . ¿Puede no parecer es-
t raño que se permi ta á los infantes el disponer de lo mas precio-
so é impor tan te que t i enen en el mundo, d e caut ivar su li-
ber tad por los votos á los doce, catorce ó d iez y seis anos, 
en una edad en que no se les cree capaces d e disponer d e 
la mas pequeña porcion de t ier ra? ¿ L a debil idad d e mi ra-
zón me impedi rá disponer de algunas yugadas de t ierra, y 
no me servi rá d e obstáculo para enagenar mi l iber tad? ¿Se 
sabe en esta edad lo que son los bienes que se abandonan 
por un voto d e pobreza? ¿Se sabe cuales son los movimien-



tos de la na tu ra l eza que se sacrifican pdx un" v o t a de cast i -
dad? ¿Se sabe lo que es la l ibertad de que se pr ivan por 
u n voto de obediencia? 

T r e s máximas c ier tas prueban invenciblemente que el pr ín-
cipe puede fijar la edad competente para ent rar en religión. 

L a pr imera es que la ejecución de la discipl ina ecle-
siástica per tenece al príncipe, temporal . Es to ya lo he de-
mostrado. 

L a segunda es que el príncipe es el soberano legisla-
dor de su estado en lo. t empora l ; mas la emisión de los vo-. 
tos es un contrato civil, en que se obligan m u t u a m e n t e am-
bos contrayentes . ¿Cuál es este contrato? Por u n a par te se 
obliga el religioso para con el público á quedar escluido de 
toda especie d e sucesión» á hacerse incapaz de todos los ac-, 
tos y efectos civiles, y í\ vivir según las reglas y es ta tutos 
del orden regular cuya profesión h a c e ; y por o t ra el públi-
co se obliga pa ra con el religioso á tener lo por eximido d e 
todo servicio mil i tar y de toda adminis t ración pública. 

L a te rcera m á x i m a es que los legos no pueden m u d a r 
su es tado sin permiso del príncipe. Somos para el estado, 
an tes que para nosotros mismos. Impor ta á la república, di-, 
cen los emperadores romanos, que n inguno abuse de lo que 
l e pe r tenece ( l ) . 

E n un canon del concilio d e Qrleans se leen estas pa-
l abras : „ E n cu.auto á la ordenación de los clérigos, j uzga -
mos q u e se debe observar que n ingún secular pueda pasar 
al es tado del c ler icato, si no, es con permiso del rey ó por 
manda to del j u e z (2): es ta autor idad puede corroborarse con 
$a del código de Jus t in iano , que se tomó, del de Teodosio (3), 

(!) Expedit rtipiiblicaq n e sua re quis mole utatur. Ins t . 
}ib. 1 tom. 8 §, 2, 

(2) De ordinafionibus.. clericorum observandum decrevimus 
lit nuUus secularium ad clericatus ojficium praesumat acceder 
re, ni si aut cuín regis jussione, aut cuín judiéis volúntate, 
Synod , Aurel . 1. cap., 6. 
- (2) Quídam 26 de Decurionib. 

¿on los-capi tu lares de Car lo-Mágno ( i ) y con otros muchos 
códigos. Si por el concilio d e Orleans, lá ley de Jus t in iano 
„y capi tulares de Car lo-Magno pueden los soberanos imped i r 
las profesiones religiosas, por el t iempo q u e quisieren, es ne -
cesario concluir que con mas razón t ienen derecho para fi-
ja r la edad competente para poder hace r l a s : pueden hacer -
lo y lo hacen. L o s reyes de Francia han estado en esta cos-
tumbre , porqué la o rdenanza dé Orleans fijó para poder ha-
cer los votos la edad de veinte años en las iitugeres y vein-
t e y cinco en los hombres : L a o rdenanza de Blois fijó es-
t a edad á los diez y seis años. Por consiguiente estos mis-
mos príncipes pueden fijarla de huevo á los veinte , veinte 
y cinco ó t re in ta años, ú otra cualquiera edad que j u z g a -
ren conveniente; .y es de desear que lo hagan. Todos los 
soberanos t ienen el líiismo derecho "en sus estados, que el 
rey en el suyo. É l réy de Prus iá , calvinista de religión, pe -
ro soberano de la provincia d e Silecia, que es católica, pro-
hibid en 1749 á los conventos de mugeres de la diócesis d e 
Breglau que permi t i e ran á n inguna novicia pronunciar sus 
votos an tes de lá edad de veinte y dos años; y sé d ice que 
el r ey de Cfcrdeña, cuyos estados es tán en un pais de obe-
diencia, solicitó de Roma un breve para hacer observar en 
las t ier ras de su dominación lá misma regla que se iiabia es-
tablecido en Silecia. 

I I . 

Puede el príncipe en consecuencia poner un impedimento di» 
•ámente á los votos. 

¿De qué servir ía al legislador prohibir , si se pudiera ha-
cer vá l idamente lo que prohibia? E l soberano puede impe-
di r la val idez de los votos solemnés con respecto á Dios y al 
público, de la misma manera que se cree todos los dias pue-< 
d e impedir la val idez del matr imonio (2). Dos cosas son ne-
cesarias para el establecimiéntó de una ley, la facul tad del 
legis lador y la pena de l á l ey : lá pr imera para la val idez 

(\) Capitul. Carol. Mag. lib- 1 cap. 120. 
(2) Véase el tratado de derecho público] cap. 1 sea i." 



de su establecimiento, y la segunda pa ra l a seguridad d e su 
ejecución. H e hecho ver que el soberano puede fijar la edad en 
que los subditos t ienen l ibertad de hacer los votos, y de esto se 
sigue q u e la facul tad de hacer la ley comprende el derecho 
d e añadir la nul idad de estos votos, cuando la emisión se hi-
ciere an tes d e la edad prescr i ta por la ley civil . E l prín-
cipe no conoce de la esencia del voto, ni de la obligación 
espiri tual y divina que produce: a r reg la s implemente la ca-
pacidad civil que es necesar ia en un con t ra to público, y de-
te rmina el t iempo de su ejecución pública. E s necesario l . ° 
que aquel que se consagra sea propio pa ra el voto: 2.° q u e 
sea propietario d e lo que consagra; y S.° q u e su voto sea 
aceptado. E n consecuencia el soberano puede poner á los vo-
tos t res clases de impedimentos d i r imentes . I o . Puede ha-
cer á su súbdito inhábil para el voto: 2 . ° puede qui tar le la 
propiedad d e lo que consagra ; y 3.° puede impedir que su 
voto sea aceptado . 

CAPITULO IV. 
DE LOS DERECHOS DE LOS SOBERANOS, D!$ 
I \ s LIBERTADES Y DE LAS COSTUMBRES DE 

LAS IGLESIAS EN LOS PAISES CATOLICOS. 

SECCION PRIMERA. 

D E L O S D E R E C H O S , L I B E R T A D E S Y C O S T U M B R E S 
D E LAS I G L E S I A S C A T O L I C A S . 

I . 

Necesidad que las leyes civiles tienen de ser publicadas, y acep. 
tadas las eclesiásticas. 

N o podria ejecutarse u n a ley sin ser conocida, y n i l a s 

leyes civiles obligan á los súbditos sino en cuanto l legan á 

su -Conocimiento: -esta es una verdad que los emperadores 
romanos, monarcas tan absolutos, no dejaron d e reconocer 
(1), pues mandaron que sus leyes fuesen publicadas en to-
das las provincias de su imperio, y no hay lugar civil izado so-
bre la ti 'erra en donde el uso d e publicar las leyes no se 
haya establecido. Seria en efecto una barbarie cast igar la in-
fracción d e un decre to que por no s e r conocido no se hu-
biera e jecutado. 

Con perjuicio de t a n sáb ia é indispensable regla, han 
quer ido los u l t ramontanos in t roduci r eu el mundo la opinion 
monst ruosa de que basta que las bulas y rescriptas del papa 
sian p ublicados en Rom a, y que desde el momento que lo sean 
en esta capital del mundo católico obligan á todas las igle-
sias y á todos ios fieles. Todos los años se publica en Ro-
ma la bula Ta coena -Domini, y la curia supone que es ta pu-
blicación liga las conciencias de todos los fieles; pero en F r a n -
cia se desprecian igualmente la publicación y la bula publi-
cada, prohibiéndose una y otra cosa (2). H a y un gran nú-
mero d e decre ta les y bulas que no observamos, á pesar d e 
la c láusula q u e dice que obl igarán á vir tud d e sola la pu-
blicación hecha en R o m a ; y con razón no las observamos, 
pues el papa no t iene jur isdiccien inmedia ta fuera d e la dio* 
cesi de Roma. 

L o s reglamentos ecles iás t icos necesi tan de la publicación 
como l a s leyes civiles, y ademas es menes te r que sean acep 
t adas para que obliguen, porque emanan d e un poder que 
n o es absoluto (3). T r e s conoicienes se requieren para que 
tengan la perfección necesar ia : 1.° la autoridad del que ha-
ce la l ey : 2.° la publicación de es ta ; y 3 . " la acep ta -
ción de los pueblos: de este principio deducen los canonis-
tas la no observación d e muchos reglamentos eclesiásticos (4). 

.(\) Justiniano, novel. 66. 
(2) Memorias del clero de Francia, lom. 2 part. 2 pág. 

28 y 538. 

(3) Reges nolentibus, episcoptts volentibus praesunt, d ice S» 
Gerónimo. 

(V validitatem statuti tria sunt necessGria; potestad 



E s de equidad na tura l que las leyes eclesiást icas sé pu-
bliquen en las provincias, y que la publicación se haga por 
el ministerio d e los inmediatos superiores; y la pretensión 
contrar ia es tan opuesta al derecho de los soberanos, á la 
jurisdicción de los obispos, y al orden de las sociedades ci-
vil izadas, como á la moderación del gobierno eclesiástico. 

O el rescripto de Roma t r a t a de la fe, ó se ocupa solo 
de Id disciplina. Si habla de la fe, son jueces los obispos lo 
mismo que el papa, y j uzgan según él y con él: si solo ha-
bla de la disciplina, cada iglesia t i ene derecho de ar reglar 
la suya, y la autoridad del papa no puede variarla. 

Cuando hay alguna dificultad sobre los dogmas, la igle-
sia se reúne, no para decidir la cuestión según él agrado d é 
las personas reunidas , vde suer te que pueda decidirse lo con-
t rar io de lo que ya se haya decidido, sino para que cada untí 
dé Cuonta de la fe de su iglesia sobre el puntó en cuestión, 
y de este modo pueda aclararse con mas facilidad lo que 
desde el principio se habia establecido, y formar una deci-
sión, no declarando lo qué debia creerse, sino despues de 
haberse reconocido lo que se habia creído. 

Los reglamentos sobre disciplina, solo se hacen para lá 
ut i l idad de los pueblos; y es imposible qiie los papas ni los 
concilios puedan conocer per fec tamente lo que es prdpio á 
fcada pais en par t icular , y aun lo es mas todavía que pué-
dan hacer una ley general que sé acomode á las cos tumbres 
de diversos pueblos. 

I I -

Forrad de la aceptación en Francia. 

E s t a s son las máximas que la ant igua iglesia ha segui-
do y que la de Franc ia sigue todavía. Se piensa en es té 
reino, y cualquiera vera que es con razón, 1.° que los obis-
pos t ienen derécho por inst i tución divina d e juzgar én las 

¿n statuenté, pubíicatio statuti, et ejusdem approbatio per usiim, 
Unde videmus innúmera statuta apostólica etiam in principió 

póstquáfii edita fu'efünt, non fuisse acceptata. E l Cardenal Cu-» 
ba¿ disí . 11 lib. § de concord. 

mater ias de doc t r ina : 2.° que las const i tuciones de los papas 
obligan á toda la iglesia cuando son aceptadas por el cuer-
po de los pas tores : 3.° que esta aceptación de lo3 obispos 
debe hacerse por vía de juicio (1). Añadamos á esto que las 
consti tuciones de los papas no deben ser ni son recibidas 
en F ranc i a sino por órden de l rey que manda , por medio de 
car tas patentes , su ejecución cuando nada t i enen de cont ra-
rio á los derechos d e la corona y l ibertades de su iglesia. 
El nuncio presen ta la bu la al rey , y este ordena á los agen-
t e s generales del clero que de su par te avisen á los obispos 
que se j un t en para del iberar sobre la aceptación de aquel la ; si 
se acepta por los obispos y la cor te aprueba el juicio d e e s -
tos, el rey espide sus car tas pa tentes dir igidas á todos los par -
lamentos del reino, á quienes m a n d a regis t rar la bula des-
pues de que hayan examinado si' nada hay en ella con t r a -
rio á los derechos del rey y de la iglesia. , 

L a s personas ins t ruidas no p regun ta rán por qué los r e -
glamentos eclesiást icos necesi tan la aceptación, aunque las 
leyes civiles obliguen sin es te requis i to; la razón es eviden-
te , pues el poder legislativo que existe en la iglesia no re-
side en uno solo: el gobierno espiritual es un gobierno d e 
du l zu ra que solo arregla las acciones esteriores con relación 
á las inter iores, en vez de q u e el gobierno temporal ar re-
gla las acciones esteriores, sin querer e jercer su autor idad so-
bre los movimientos del a lma. L a s reglas eclesiást icas t i en-
den á ganar los corazones que no se pueden reducir por l a 
fue rza , y el poder soberano, obrando sobre los cueipos, e s t á 
pr inc ipa lmente fundado sobre el temor de lo3 castigos. El m a n -
dato e s t á reservado al monarca : él t i ene la espada en las ma-
nos para de fender á los buenos é inspirar te r ror á los ma l -
vados; su imperio sobre sus subditos es absoluto, y se e s -
t i ende sobre las personas y los bienes; pero los obispos no 
hacen otra cosa que mos t r a r el camino por donde deben a n -
d a r los fieles. 

A u n los concilios genera les es taban m u y dis tantes d e pe»-

(\) Tales son los principios que se leen en las actas del 
clero de Francia de la asamblea de 1705, p. 214. 
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s&r q u e sus reglamentos no necesi taban de la publicación. E l 
concilio de N i c e a dio par te á la iglesia de Ale jandr ía d e lo 
q u e habia hecho cont ra la heregía ¿e Arrio (1). E l concilio 
de Sa rdes suplicó al papa Jul io que hiciese publ icar sus re-
g lamentos en la Sici l ia, la Cerdeña y la I ta l ia (2). E l con-
cilio de Efeso quiso que sus decretos se publicasen en todas 
las provincias y c iudades (3). E l de L e t r a n , en t iempo de 
Inocencio I I I , reconoció la necesidad de la promulgación (4), 
E n fin, el úl t imo concilio de T r e n t o mandó que su decre -
to d e re fo rma sobre matr imonio se publ icara en cada igle-
sia (5)* 

L o s t r e s últ imos concilios genera les son una prueba de 
q u e aun los concilios deben ser aceptados por las naciones 
pa ra ser e jecutados : los de Cons tanza y Basilea no se recibie-
ron en Franc ia , sino con a lgunas modificaciones, y el d e T r e n -
to no se ha recibido. 

E l concilio nacional de S u r g e s en que se hizo la prag-
má t i ca sanción (6), reconoció al concilio de Basilea por ecu-
ménico; pero no lo recibió sino con muchas modif icaciones 

(\) Sócrates, p. 27. 

(2) Tua autem excellens prudentia disponere debet, ut per 
tua scripta qid in Sicilia, in Sardinia, in Italia sunt fratres 
nostri, quae acta sunt et quae definita, cognoscant. S. Hi lar io 
p. 1392. 

(3) Concil. tom. 3 p. 803. 
(4) Manda á los médicos que hagan reflexionar á sus en-

fermos sobre la salvación de sus almas, y añade: „Si quis 
autem medicorum hujus nostrae constitutionis postquam post 
praelatos locorum fuerit publicata, transgresor extiterit, tara 
diú ad ecclesiae ingressu arceatur, doñee pro transgressione 
hujusmodi satisfecerit competenter." Conci l . t om. 11 p. 173. 

(5) Becernit insuper ut hujusmodi decretum in unáqua-
que parochiá suum robur post triginta dies hdbere incipiat á 
die primae publicationis in eadem parochia faclac numerandos. 
Conci l . tom. 14 p. 877. 

(6) En 1438. 

para d e j a r io3 decre tos conformes á nuestros usos y cos-

tumbres (1). 
El concilio de T r e n t o que se recibió en los Paises-Bajos 

mient ras que estos estaban bajo el dominio de los reyes d e 
España, solo se recibió con modificaciones que ponian á cu-
bierto ios derechos del soberano y los de los súbditos: hal la-
se esto en las dos cartas que escribió Margar i t a de Austr ia , 
duquesa de P a r m a y gobernadora de las provincias (2) pa ra 
la publicación d e dicho concilio. Se leen en estas cartas las 
palabras s iguientes: , , Y porque en t re otros ar t ículos del di-
„c.ho santo concilio hay también algunos concernientes á las 
, ,regalia«, derechos y preeminencias de la dicha mages tad 
, y de los vasallos, es tados y súbditos que por el bien y 
„ t r anqu i l idad del pais, y no por rehusar ó r e t a rda r lo que 
„ l e toca á la santa religión, y por evitar todo debate , con-
t r a d i c c i ó n y oposicion, convendría no variar ni mudar , S. 
, , M . ent iende, que en cuanto á esto se conduzcan como has-
, , t a aqui se ha hecho, s in var iar ni innovar nada , especial-
, , m e n t e en lo que mira á la jurisdicción local hasta ahora 
„ u s a d a , y al derecho de pat ronato laico con indul to y de-
brecho de nombramiento y conocimiento de causa en ma te -
, , r i a posesoria de beneficios, como también de diezmos en 
„poses ion ó pre tendidos por par te de I03 seculares, agregán-

(2) Ipsi quoque praelati et viri ecclesiastici (dice el r ey 
Carlos V I I en el prefacio de su pragmát ica sanción) eccle-
siali). nostrorum regni et delfinalus repraesentantes praehabita 
inter eos multitimoda diutinaque discussione, apertione atque di 
gestione memorala ipsius sacrae Basilensis synodus decreta or-
dinationis, et statuto uliqua simpliciter, ut jacent, ' alia ver« 
cum certis modificationibus et formis non haecitaver e potestà-
lis et auctoritatis condentis et promulgantis, ipsius sciticet sa-
crae Basilensis synodi, sed quatenus commodilutibus tempori-
bus et moribus regionum et personarum sciepe factorum nos-
trorurn, regni et delfinatus congruere convenircque conspexerunt. 

(2) La Una el 11 de junio de 1564 al arzobispo de Cam-
bray, y la otra en 24 de julio del mismo año « los magis-
trados del pais 



¡,do3e la super in tendencia de las cosas acos tumbradas por 
, , l a ley, magistrados y otros laicos sobre hospitales y otras 
„ f u n d a c i o n e s piadosas; á todos los cuales derechos y otros 
, , s emejan tes , si necesario fue re espresarlos mas par t icular-
„ m e n t e ; S. M. en t iende no derogarse por el dicho santo con-
, ,ci l io, n i que en ellos deba var iarse cosa alguna, no con 
, , i n t enc ión de contravenir al concilio, sino para mejor efec-
t u a r l o y ponerlo en debida ejecución, según la cual idad y 
„ n a t u r a l e z a d e cada pais y provincia á las cuales debe aco-
, , m o d a r s e (1 ) . " 

E n cuanto á la fe no se puede ser fiel y poner en du-
d a los puntos dogmáticos definidos por los concilios: las de-
cisiones d e estos obligan en el fuero in te rno ; mas n inguna 
l e y d e la iglesia puede l legar á serlo del es tado sin el con-
curso del soberano á quien ún icamente per tenece revest ir la 
con una f u e r z a ester ior . E l la no t iene fue rza ejecutiva, si-
n o cuando t iene impreso el sello del poder soberano. 

Todos los doctores convienen en que los pueblos pue-
den abrogar una regla d e discipl ina eclesiást ica, de jando-
l a de observar é in t roduciendo un uso contrario á ella. D e 
es to se sigue como una consecuencia necesar ia q u e los pue -
blos son los que dan valor y fue rza á los reglamentos de 
l a iglesia, pues si esto no fuese asi, no se las podrian qui -
t a r . ¿ N i cómo podria ser creible que una ley, á la cual se 
opone todo un pueblo pudiese ser le benéfica y saludable? 

L o s derechos incontestables de los soberanos consisten 
en que aun en mater ias espir i tuales , no pueda hacerse in-
novación a lguna sin su permiso; en que ningún reglamento 
p u e d a hacerse sino d e acuerdo con el los; en que no sea es-
ped ida n inguna ley sin su confirmación, ni promulgada sino 
por su orden y bajo su au to r idad . 

(\) Stochmano trae estas cartas en una escelente obra ti-
tulada: J u s Belgarum ci rca Bu l l a rum pontif ic iarum receptio-

n e m : y también Anselmo en sus disertaciones a d Belgarum 

pr incipes edicta , cap. 32 p . 3» 

V I . 

Pruebas que de estas proposiciones ministran los diversos usos 
de los pueblos. 

Todos los soberanos de la Europa han hecho uso de l 
derecho de examinar las reglas eclesiást icas , y la Francia j a -
m á s se ha separado de esta costumbre. 

Marcu l fo q u e vivía en el siglo V I I y que ha hecho u n a 
coleccion de todas las fórmulas d e las car tas de los- reyes , 
nos ministra muchas pruebas de estas verdades. P u e d e ver -
se en él la fórmula de confirmación de las esenciones q u e 
por aquel t iempo acordaban los obispos á los monaster ios (1). 

Un decre to del pa r lamento de Languedoc , en el siglo 
V. (2), previno á Berna rdo arzobispo d e Tólosa , revocase é 
hiciese suspender la ejecución de unos monitorios obtenidos 
d e la cor te de Roma, sobre los bienes del arzobispo di fun-
to, porque (dice la an t igua glosa) debia haberse obtenido an-
tes el permiso del parlamento (3). 

L u i s X I comisionó en aquel t iempo al señor de Gau-
cour para reconocer todas las epístolas, pa ten tes y privile-
gios, bulas y otros rescriptos que viniesen de la cor te de Ro-
ma, y en la ins t rucción que le da al efecto le habla de es-
t a manera : Y en caso de que encontréis algunas cosas que sean 
perjudiciales á Nos y á la dicha iglesia galicana, tomadlas y 
retenedlas en vuestro poder, arrestando y poniendo en prisión á 
los portadores de estos rescriptos si lo tuviereis por convenien-
te. E s t e príncipe añade ser su intención establecer comisarios 

( í ) La fórmida está concebida en los términos siguientes: 
Concessio regís ad hoc privilegium, y Bignon que ha hecho 
el comentario sobre estas fórmulas esponiendo esta dice: Sat is 
os tendi t hoc leinma non privilegio t an tum episcopi, sed e t 
consensu et confirmatione regís opus fuisse. 

(~2) Este decreto de 17 de marzo de 1460, se halla enjas 
pruebas de las libertades de la iglesia galicana. 

(S) Quia praecedere debebat permissio curiae. 
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con estas mismas funciones en otras muchas c iudades dei 
re ino (1).' 

Es to es lo que nosotros tenemos d e m a s antiguo en li-
nea de documentos , porque !a mayor par te d e las ordenan-
zas de los reyes se han perd ido ; pero de entonces acá se 
encuen t ran innumerables ejemplos de las prohibiciones que 
los reyes de Franc ia ó sus minis t ros han hecho de recibir 
bulas ni breves d e Roma sin un permiso espreso del rey r e -
gis t rado en los par lamentos (2). 

El emperador Maximi l iano espidió un edicto (5), por el 
cual se prohibía fuesen recibidos en sus estados ningunos in-
dul tos , rescr ip tos ó concesiones, has ta que se pusiese reme-
dio en Roma á los abusos q u e se cometían en la distr ibu-
ción de es tas gracias que se concedían ind i fe ren temente á 
cualquiera , y muchas veces se acordaban á dos personas gra-
cias de que no podia gozar sino una sola. Otro edicto del 
emperador Rodolfo I I (4), prohibe recibir , publicar y e jecu-
t a r bulas sin su aprobación y permiso. 

E n España se l levan todo género d e rescr ip tos pontifi-
cios al consejo del rey para ser examinados en él (5). 

E n Polonia se acostumbra lo mismo (6). 
E n Nápo l e s se procede d e un modo igual. Se prohibe 

q u e se le dé valor alguno á una bula publ icada en R o m a 

(\) Véase una carta de Litis XI de 8 de enero de 1475 
que se halla en las pruebas de las libertades de la iglesia ga-
licana. 

(2) Véanse las pruebas de las libertades de la iglesia ga-
licana pass im; las memorias del clero y á Marca d e concordia. 

(3) El 12 de octubre de 1585. De esto se hace mencionen 
el j u s Belgarum qne ya hemos citado y que trata de la recep-
ción de ¡as bulas en los I'aises-Bajos. 

(4j De 1586. que se encuentra alli mismo en las pruebas 
de las libertades y en Van-Upen d e promulg . pág. 32. 

(5) Fevret, tratado del abuso, tom. 1 pág. 43 y 44 . Cobar-
ruvias q. c. 35 n. 4 y 6 ; Salgado d e supl icat ione ad sanc-
t i ss imum. 1. p. c. 2. 

(6) Fevret, p. 3. 

si no t iene el exequátur regium (1). Fe l ipe I I rey d e Es -
paña obtuvo en otro t iempo una bula en que se prevenia eá-
to expresamente. E l la en rigor no ha sido s iempre e jecuta-
d a ; pero los reyes de España la han considerado como vir 
gante , y han hecho uso de ella s iempre que ha sido nece -
sario contener los a ten tados de la cor te de Roms . Hab ien -
do enviado el papa Pió V. á Ñapó l e s un obispo para que v i -
sitase las iglesias de este reino, el comisionado no pudo 
obtener del virey el exequátur regium. Es verdad (pie des-
pues de grandes debates sobre este asunto, y no habiéndose 
podido conseguir que el papa desist iese de su empeño, el rey 
católico que respetaba la san t idad de sus costumbres y la 
rec t i tud de sus intenciones, no quiso resistir lo, de lo cual 
resultó cine el obispo hiciese la visita aun sin obtener el exe-
quátur; pero despues de la muer te de Pió V . los minis t ros 
de España renovaron este uso y lo restablecieron en su an-
tiguo vigor. El emperador Car los V I . en el t iempo que po-
seyó á Nápoles , restableció la ley del exequátur (2), y e l la 
se e jecuta el d ia d e hoy ba jo el gobierno del rey de las dos 
Sicil ias: n inguna bula , n ingún breve, aunque sea solo de ex-
comunión, ni juicio alguno pronunciado en Roma t iene valor 
ni puede e jecu ta rse en este reino, sin que el r ey por dic-
t á m e n de su consejo ordene el exequátur. 

E n la F l a n d e s aust r íaca se acostumbra lo mismo. T o -
dos ios rescriptos de Roma aunque sean de gracias y provi-
siones acordadas á los par t icu la res en mater ia beneficia! , de-
ben ser p resen tados al consejo para que sean examinados 
an te s de ponerse en. ejecución (3), 

En los estados del rey de Cerdeña es tá también en p r á c . 

t ica este uso (4)-
El código Victorino cont iene leyes espresas sobre este pun-

(\) Pruebas de las libertades de, la iglesia galicana. Pie-
zas relativas á las diferencias de Venecia con Pablo V.p. 95 . 

(2) En 1727. 
(3) Van-Spen, pág. 298. 
(4) Stochmano, pág. 70. 



to (1). El rey autor de este código ha hecho una ley pa r -
t i cu la r para el estado de Saboya (2), en la cual se prohibe • 
bajo de grandes penas , sean pues tas en ejecución sin p e r m i -
so espreso del senado, n ingunas bulas, breves, epístolas, man-
datos , &c. , ya sea que se hayan espedido por la corte d e 
Roma, ó por cualquiera o t ra cur ia eclesiástica es t rangera , ó 
por cualquiera otra jur isdicción que no esté suje ta al senado 
d e Saboya. 

E n Sicilia se hace lo mismo (3), y la república de L ú -
ea es tá en la misma posesion (4). 

E n una palabra, todos los estados católicos acostumbran lo 
mismo, y es te es un derecho de soberanía que todos los go-
biernos hacen valer siempre, si no es cuando lances críticos 
los obligan á doblar la rodil la an te el papa y r end i r homenage 
á la cor te de Roma. 

V I L 

Be estos derechos tiene origen el recurso cd brazo secular acor-
dado ó rehusado por los príncipes, y el uso de las diversas 
vías de pedir su protección introducido en diferentes naciones 

para resistir á los atentados de los papas. 

E s t e derecho de soberanía es el que produce el r ecur -
so que al príncipe temporal hace la iglesia, y él se lo acuer-
da ó rehusa según le dicta su prudencia . E s t a protección ha 
sido conocida con los nombres de poder secular, auxilio pú-
blico, cuchilla imperial, y m a s f recuen temente con el de bra-
zo real ó secular. Los emperadores Arcadio, Honorio y T e o -
dosio, sen los pr imeros que han arreglado por sus leyes (5) 
el modo con que el brazo secular debe p res ta r auxilio á la 

(\) Véase el código Victorino. • 
(2) Reglamento particular de Víctor para el gobierno del 

senado de Saboya de 17 de agosto de 1730. 
(5) Stochmano pág. 81 ; defensa de la monarquía de Sici-

lia, pág. 170. 
(4) Historia del gobierno de Venecia, pág. 358. 
(5) Can. petimus 19 causa 11 cuestión 1.a de o f f . jud. 

ord cap. 10 de judiáis. 

iglesia, o rdenando á los jueces pongan en ejecución las sen-
tencias de los obispos, sin lo cual sus fallos serian inúti les 
y de ningún valor. Este ha sido el fundamento que ha ha-
bido para establecer en todas las nafciones del mundo cató-
lico la costumbre de pres tar ó rehusar á la iglesia el auxi-
lio del b r a z o secular . Como los usos d e cada pais son di -
f e ren tes en puntos d e discipl ina y sobre todo en mater ia d e 
jur i sd icc ión , también dif ieren en e l modo de pres ta r es te au-
xilio. En Francia el rey acuerda sus car tas pa tentes para la 
e jecución. En el re ino de Ñapó les corresponde hacerlo á los 
magis t rados , y á ellos se ocurre pa ra obtener el exequátur 
regium. En otros países se usa de otras formas que poco mas 
ó menos corresponden á es tas . 

De esto provienen los d i fe ren tes medios que se acostum-
b r a n en d i fe rentes naciones para d e s e c h a r l a s ' bu las de los pa-
pas cuando son cont rar ias á las leyes del pais. Algunos pue-
blos apelan de es tas bulas como de un abuso, para ante los 
magis t rados r ea l e s , ó lo hacen s implemente al concilio gene-
ral ó al papa mejor in formado, es ta es la costumbre de F ran -
c ia : otros r e t i enen s imple jnente las bulas impidiendo que sean 
e j e c u t a d a s ; asi se verifica en E s p a ñ a : otros no permiten sean 
pues tas en ejecución sino cuando han sido revisadas por e l 
secretar io de es tado ó au tor izadas por el príncipe ó por los 
magis t rados ; asi se p rac t ica en Alemania , en F landes , en Por -
tugal , Nápoles , Mi lán y F lo renc ia . 

V I I I . 

Refutación de las objeciones de la corte de Roma contra estos lisos. 

L a corte de Roma p r e t e n d e que las o rdenanzas de los 
pr ínc ipes para la ejecución d e las bulas de los papas son 
formal idades inút i les : que el las son injur iosas á la san ta se. 
d e , pues por su uso los pr íncipes vienen á consti tuirse en 
jueces de la fe , , y á hacerse superiores al papa aun en 
puntos de doc t r ina ; y que es ta cos tumbre es nueva y desco-
nocida á la an t igüedad. L a objecion va á quedar des t ru ida 
en todas sus par tes . 

Es t a formal idad es útil y necesaria . N a d a es mas im-



por t an t e que las diversas prác t icas sobre esta materia usadas 
en d i fe ren tes naciones para c o n s e r v a r l o s derechos de los so-
beranos y de las iglesias de que son protectores . Mi l mo-
numentos históricos pe r suaden la neces idad de es ta precaución. 

N o es lo mismo examinar una bula dogmát ica pa ra j u z -
gar del fondo de la doc t r ina en ella conten ida , que ver si so 
pre tes to del dogma cont iene algo q u e sea capaz de tu rba r la 
t ranqui l idad pública. Lo primero no per tenece sino á la au -
tor idad eclesiást ica. Lo segundo esc lus ivamente es del resor-
t e de la autoridad civil. Todo soberano es tá encargado de pro-
curar se conserve la paz en sus e s t ados . A ellos pues toca 
esc lus ivamente inquir i r si una bula dogmát i ca comprende co-
sa que derogue ó t ienda á derogar sus derechos, sea cont ra-
r i a á sus jus tas l ibertades, ó á las loables costumbres de] 
pais de su dominación. Kilos no se cons t i tuyen jueces d e 
la fe, ni deciden nada de nuevo c u a n d o rehusan pres tar su 
au tor idad pa ra la ejecución de nuevas decisiones. En esto 110 
hacen otra cosa que m a n t e n e r las an t iguas leyes de la igle-
sia d e q u e son protectores , y subs t r ae r su autor idad asi co-
mo toda fue rza ester ior á ios decre tos en que ó por sus pro-
pias luces ó por las d e su consejo descubren a lgún abuso. 

E s t e uso no es nuevo, y cons iderado en lo que t iene de 
esencial es tan ant iguo como el cr is t ianismo. 

Por sen tado que j a m á s se d a r á una prueba d e que los 
pr íncipes paganos hayan autor izado los reg lamentos eclesiás-
t icos. El los no se cuidaban de au to r iza r los pues to q u e per-
seguían á los crist ianos, en un t i empo en que los q u e pro-
fesaban e s t a religión y los que los conducían por los cami-
nos del cielo, eran los m a s fieles subdi tos d e los pr íncipes 
y predicaban la obediencia que les es debida . Débil y tími-
do el cr is t ianismo en sus pr incipios , no procuraba otra cosa 
que subst raerse á la persecución, y los pr íncipes es taban 
tan ágenos de in te resarse en su gobierno, q u e por el cont ra-
rio parece se ocupaban ún icamente en contener sus progre-
sos. Asi pues el gobierno del c r i s t ian ismo 110 pareció dig-
no de atención á Í03 pr íncipes , s ino cuando después d e u n a 
paciencia incansable y de infinitos t r aba jos logró es tablecer-
s e poco á poco sobre las ru inas d e la idela t r ía . 

Constant ino y los emperadores que l e sucedieron hicie-
ron o rdenanzas para la publicación de los reglamentos de los 
concil ios generales , y se mezclaron ,en el gobierno ester ior 
d e la iglesia, y solo á vir tud de estas o rdenanzas adquir ie-
ron el ca rác te r d e leyes del estado los reglamentos ecle-
siást icos. 

N u e s t r o s reyes d e s d e Clodoveo tomaron todo género de 
precauciones para impedi r se publicasen todos aquellos que 
e ran contrar ios á sus derechos, á los de sus iglesias y d e suB 

pueblos. En todos los t iempos y en todos los paises, los so-
beranos j u s t amen te celosos d e la autor idad que t ienen sobre 
SU3 súbditos y no deben dividir con persona alguna, han pro-
curado impedir cons tan temente que se hiciesen estensivafe á 

sus estados las órdenes de un pr íncipe es t rangero» Y si los 
monarcas que la rel igión u n e á la san ta sede han permi t ido 
la publicación de decretos emanados de la cor te de Roma, 
esto no ha sido sino despues de haber prescri to la manera 
de recibirlos. Desde que los soberanos abrazaron el cristia-
n ismo, su consent imiento para la publicación de los decre-
tos eclesiást icos ha sido s iempre necesario, aunque acaso es-
ta regla no s iempre haya constado por escrito. Asi pues cuan-
do en estos úl t imos t iempos los soberanos no han quer ido 
fuese bas tan te su consent imiento verbal y han exigido un exá-
men esacto y permiso por escrito que preceda á la ejecución, 
la cor te d e Roma 110 debe buscar la razón d e esta providen-
cia sino en su propia conducta . Si todos los papas hubiesen 
imi tado los ejemplos de sus predecesores en los pr imeros si-
glos, los gobiernos descansando seguros en las luces y san-
t idad de ios pontíf ices no habrían temido a ten tados contra 
la soberanía de pa r t e de los sucesores de P e d r o ; pero las nue-
vas pretensiones d e Roma debieron l lamar les la a tención. H a 
sido pues convenien te tomar nuevas precauciones con t ra los 
nuevos abusos, y la neces idad ha obligado á q u e el remedio 
comenzase d o n d e ' principió el mal-



IX. 

Los usos de diferentes países y de diversas iglesias son legí-
timos si no son contrarios á la esencia de la religión. 

Cada nación t iene sus leyes par t iculares según la for-
m a de su gobierno y con arreglo á las costumbres de sus 
pueblos. L o s reglamentos eclesiást icos sobre disciplina se han 
acomodado s iempre á estas leyes, de lo cual ha resul tado 
en cada nación un derecho par t icular conocido con el nom-
bre de libertades. De aqui es que cuando este derecho na-
d a cont iene que sea contrario á la esencia de la religión, á 
las doc t r inas del evangelios, ni á la pureza de las buenas 
cos tumbres , es legítimo por ser una emanación del na tura l 
q u e pe rmi te á I03 hombres nacidos en l ibertad dictarse le-
y e s conformes á su carac te r y que guarden proporción con 
el gobierno político bajo el cual viven. El derecho na tura l 
es tan divino en su origen como la religión misma, y e s t á 
t a n lejos de combatir la que al contrario la establece- D e la 
misma manera la religión no des t ruye la l ibertad natura l , y 
y a hemos hecho ver an tes (1) que cada nación t iene un de -
recho innato para gobernarse como le acomode. El estableci-
miento d e la religión no ha podido, des t ru i r en aquellos pun-
tos que no interesan al dogma, las leyes de las naciones 
q u e han abrazado el cristianismo. E l derecho canónico de -
be t ene r u n a t endenc ia dec id ida á sostener la p a z y t ran-
qui l idad d e los pueblos, y á conservar á cada nación sus de -
rechos, pues él no podrá subsist ir si se t ra ía de ponerlo en 
oposicion con las leyes fundamenta les d e las naciones. 

X - . * • 

Los cánones aprueban esta diversidad de usos. 

, E l derecho canónico aprueba manif ies tamente que se re-
sista á la cor te romana cuando cuen ta en t r e las condicio-

( X ) En el capítulo segundo de esta obra sección 10 en el 
sumario. 

e e s necesarias para una ley que en ella nada haya contra» 
rio á las costumbres del pais, y que sea acomodada al t i em-
po y al lugar ( t ) . 

XI* _ 

Los santos padres aprueban lo mismo. 

S. Agust ín enseña que todas las costumbres que no sean 
contrar ias á las escr i turas deben ser to le radas en la iglesia, 
y que es mucho mejor de ja r l a s subsist ir que dar lugar á dis-
pu ta s escandalosas (2). 

S. Gerónimo se esplica casi lo mismo que S. Agust ín (3). 
Es tos padres estaban m u y ágenos de opinar que las costum-
bres de las demás, iglesias debiesen arreglarse por las d e 
Roma. L a s grandes iglesias lian ten ido siempre sus usos y 
prác t icas par t iculares . 

X I I . 

Los mismos papas han reconocido esta autoridad. 

A u n los mismos papas se han visto obligados á reco-
nocer qué no se debian des t ru i r por nuevas leyes las cos-
tumbres locales, si no es que ellas fuesen contrar ias á las 
reglas del evangelio. S. Gregorio enseña c laramente es ta doc-
t r ina (4). Cada papa debia repet ir aquel lo que decia otras 

(\) En el canon I n istis. Dist . 4 . U t sit s e c u n d u m p a -
t r i a e consuetudinem, loco tempor ique conveniens . 

(2) In his enim rebus de quibus nihil statuit Scriptura 
divina, mos populi Dei, vel instituía maiorum sequenda sunt; 
de quibus si¡ disputare volueñmus, et ex aliorumeonsuetudine 
alios improbare, orietur interminata luclatio, quae labore ser-
mocinutionis, cum certa documenta veritatis nula insinuet, ati-
que cavendus est, ne tempestóle contentionis serenitatem cha-
ritatis obmutilet. T o m . 2 p . 68. 

(5) El concluye de esta manera: Sed unaquaque provin-
cia abunde t in sensu suo, e t praecepta maiorum leges apostó-
l icas a rb i t r e tu r , tom. 4 part. 2 pág. 579. 

(4) En la epístola séptima Immota (dice este papa) debe t 
mane re consuetudo q u a e con t r a fidem non dignosci tur , 



veces es te san to : Nos, acordamos á cada uno los derechos que 
le pertenecen, asi como exigimos de los otros los que nos son 
debidos ( l ) Ale jandro I I I opinaba igualmente que sobre pun-
tos que parecen ser de disciplina l ib re ; á saber , la insub-
siátencia ó val idez de un matrimonio, debia convenirse en 
q u e las reglas de la iglesia de Roma, cediesen á las costum-
bres de la de Franc ia (2). L a glosa sobre el capí tulo Pas. 
toralis d e Inocencio I I I d ice fo rmalmente que si alguna d e 
cretal es cont rar ia á las costumbres d e un pais , es tas de-
ben prevalecer á aquella (3). 

X I I I . 

Los especies de naciones en la cristiandad, unas de libertad 
y otras de obediencia: reglas que se observan en estos diferen-
tes paises. En caso de duda todo debe interpretarse á favor del 

derecho común. 

T a l e s son los fundamentos de los d i fe rentes usos admi -
tidos en las iglesias, á pesar de los derechos que los papas 
han adquir ido por la costumbre- E n la c r i s t i andad , con re-
lación á la silla romana, se d is t inguen dos especies de paí-
ses, unos se l laman de obediencia y otros de l iber tad . 

E n los paises de obediencia, e s deci r , en aquel los q u e 
por su debi l idad no pueden ponerse á cubier to de los aco-
metimientos d e la cor te romana, el pode r del papa es el p r in -
cipio que. autor iza las leyes que en él se d ic t an . 

E n los paises de l iber tad no hay obligación d e rend i r 
á la santa sede, ni k cada pas tor en pa r t i cu l a r sino una 
obediencia filial y canónica, l imi tada á los a s u n t o s . d e re l i -

(X) Sicut ab alus nostra exigimus, ita singulis sua jura 

servamus. S. Gregorio lib. 29 ep . 4 . 
(2) Licet romana ecctesia non consuevit propter maleficia 

legitime conjunctos dividere, sed lamen consuetudo generéis ga-
licanae ecclesiae habet ut hujusmodi matrímomum disolvatut 

nos patiehter tolerabimus. . 
( 5 ) Si decretalis aliqua obiet consuetudlni regionis, deber 

praevalere consuetudo. 

gion, conforme al espíritu de Jesucr is to , a r reg lada por los 
sagrados cánones, por los usos y por las costumbres r ec i 
bidas en la iglesia y en el estado. 

L o s derechos que la corte de Roma pre tende haber ad-
quir ido nuevamente son inf in i tamente odiosos porque violan 
el derecho común. Si ellos no es tán bien establecidos, los pr ín-
cipes deben reducir los á nada, y si son equívocos deben ser 
res t r ingidos todo cuanto sea posible. Pero si Roma ha ad -
quir ido estos derechos por un uso de muchos siglos s iempre 
uni forme y j a m á s in ter rumpido, debe ser respe tada es ta po-
sesión en que se hallan los papas, como en otras mater ias 
se r e spe ta la que de igual modo han adquir ido los soberanos. 

N o hay iglesia nacional que no haya adquir ido sus liber-
tades par t iculares , porque no hay una que no tenga sus le-
ves, máximas y usos que la son propios, conformes á su ca-
rác te r y á las costumbres de la nación. Recor ramos pues la3 
diversas iglesias de los paises católicos. 

SECCION SEGUNDA. 

D E L A S L I B E R T A D E S D E L A I G L E S I A D E A L E M A N I A . 

I . 

Jl ejemplo de los emperadores romanos, los príncipes frunce-
ses y alemanes que obtuvieron esta dignidad, conferian anli* 
guamente los obispados de sus estados, nombraban y confir. 

maban á los papas. 

A n t e s del segundo siglo de la era cr is t iana los empe-
radores habian gozado sin contradicción del derecho de con-
fer i r los obispados. L o s obispos de la Germania y la I ta l ia 
no podian e je rcer sus funciones episcopales, ni percibir los 
proventos de sus r en t a s si no habian sido agraciados y con-
firmados por el emperador , y á esto se l lamaba investir. 

L a s iglesias suplicaban al emperador les concediese que 
ta l ó cual persona fuese obispo, y dependia del monarca el 
acordar lo ó rehusarlo. Pe ro lo mas f recuen te era que el em-
perador nombrase para los obispados vacantes . N i n g ú n me-



t ropol i tano se hubiera atrevido á consagrar á un obispo 5 
abad elevado a es tas dignidades, sin el consent imiento de l 
emperador , y an tes que hubiese recibido d e mano de e s t e 
la invest idura. 

Es t a formalidad se practicaba de dos maneras ; una por 
«1 báculo y el anillo, y otra por el cetro. Por el báculo y 
el anillo el electo recibia la facul tad de e je rcer la3 funcio-
nes espiri tuales de su minis ter io; y por el cetro se le habi-
litaba para percibir los f ru tos de sus temporal idades. 

L o s papas mismos no es taban esentos de esta sumisión, 
puesto que despues de haber sido electos es taban obligados 
á solicitar la confirmación del emperador , que algunas veces 
la rehusaba, y exigía que se procediese á nueva elección y 
q u e esta recayese en persona de su aprobación. Asi es q u e 
En r ique I I I , hijo d e Conrado el Sálico, hizo que Suidger 
fuese electo bajo el nombre de Clemente I I , para reempla-
za r á Gregorio V I (1). Hab iendo muer to es te papa el e m -
perador recomendó á Bruno obispo de Tou l , que de fac to 
fue electo para suceder le con el nombre d e ' León I X (2). 
Luego que es te falleció, los romanos enviaron á E n r i q u e 
u n a diputación supl icándole les diese un papa. E l empera-
dor les envió á Gebhard , obispo de Aichs ted t que fue r eco -
nocido bajo el nombre de Víctor I I . Pa ra no de tene rme en 
otros ejemplos, p resen ta ré uno que no puede menos de ser 
d e grande consideración. H i ldebrando , a rcedeano de la igle-
sia de Roma, habiendo sido electo papa despues de la m u e r -
t e de Ale jandro I I (3), envió diputados al emperador Enr i -
que IV con car tas m u y sumisas solicitando su gracia y con-
firmación, asegurándole que había sido electo á su pesar y 

(\) Glaber Rodolf. L. 4 p• 5. 

(2) Leo Ost. Chron cap. 79 . 
(3) Lamberto y el monge Herfeld refieren lo sustancial de 

esta carta. Sat isfact ionem ad regem mi t t un t se scil icet fidem 
quam patri dixissent , filio quoad possent servaturos , eoque 
animo, vocanti romanae ecclesiae pont i f icem, usque ad i d 
t empus non subrogasse. E j u s magis super hoc expectare sen-
tent iam, orantque sedulo u t quem ipse ve le t t r a n s m i t t a t 

que si no era d e su agrado, haria dimisión de su des t ine 
en favor de otro q u e - s e creyese mas digno. Asi es que en-
tonces los emperadores es taban ve rdade ramen te en posesíon 
de dar obispos á la silla de Roma. De esto no se neces i ta 
otra prueba que la car ta de los romanos al mismo empera -
dor para la elección de Nico lás I I (1), y el decre to con-
sistorial del mismo papa (2). 

Cuando Hi ldebrando solicitó se confirmase su elección, 
machos prelados que es taban ce r ca del emperador , le acon-
sejaron se rehusase á pres ta r su consent imiento , é hicie.-e 
elegir otro papa en su lugar , todo previendo lo que había 
que t emer del genio d e Hi ldebrando, el cual dar ía b¡eu pron-
to motivos á En r ique para a r repent i r se de su aquiescencia . 
Pe ro el monarca p rendado del estilo sumiso con que le e s -
cribió el nuevo papa se apresuró á confirmar la elección del 
pueblo y del clero romano; pero no pasó mucho t iempo sin 
que empezase á conocer la fa l ta que había cometido. 

(1) Este decreto se halla en los anales de Baronia toni. Il 
hacia el año de 1050 pág. 25 7, En él se advierten estas pa-
labras notables. E l iga tu r (pontifex) d e ipsius ecclesiae gre-
mio, si reperi tur idoneus vel si de ipsa non inveni tur , e x 
alia assumatur , salvo debi to honore e t r everen t ia di iect i fi-
Iii nos t r i Henr ic i , qui in p resen t ia rum rex habatur , e t f u t a -
rus impera tor Dei concedente spe ra tu r , &c. El papa no da 
ítqui á Enrique sino el nombre de rey, rex. Esto proviene de 
que en aquellos tiempos los emperadores eran llamados reyes 
de Alemania hasta que liabian sido coronados en Roma con 
Ifis ceremonias acostumbradas. 

(2) En 1,078. 
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Sucesos sangrientos entre Gregorio Vil y el emperador Enri-
que IV y sus sucesores que terminaron en quitar á los em--
peradores el derecho de nombrar los obispos, que aniquilaron 
su autoridad en fama y la disminuyeron notablemente en Ale-

mania. 

Hildebrando dio principio á su pontificado por prohi-
bir á los demás obispos se diesen el nombre de papas. Es -
t e dictado hasta entonces m u y común ent re los prela-
dos, fue desde entonces esclusivo del obispo de Roma. En 
seguida este monge que en su exaltación tomó el nombre de 
Gregorio VI I , publicó u n breve imponiendo, bajo pena de 
excomunión á todos los eclesiásticos casados, la obligación 
de repudiar á sus mugeres. Resuel to á hacerse señor absolu-
to de todos los bienes eclesiásticos, declaró excomulgados á 
todos los clérigos que recibiesen la invest idura de los le-
gos, y á los que de estos la diesen á aquellos. 

Algunos papaB antes de Gregorio habían hecho sus ten-
tativas °para despojar á los emperadores del derecho de dar 
l a investidura del báculo y el anillo, pero las dificultades 
que desde luego pulsaron llegaron á desalentarlos. A Grego-
rio de un caracter mas propio para animarse con las dificul-
tades que para ceder á ellas, nada pudo contenerlo; asi es 
que sin producir otro t í tulo q u e su voluntad, pretendió ser 
suya una prerogativa de que los emperadores se habían mos-
t r ado tan celosos. 

E l pr imer decreto d e Gregorio V I I sobre las investidu-
ras fue dirigido á un concilio celebrado en Roma (1). L e ó n 
de Ostia q u e se hallaba presente dice posi t ivamente que asi 
el que daba como el que recibía la invest idura , e ran con--
denados á la misma pena de excomunión (2). 

( l ) In eadem synodo consiituit, ut si quis á laico eccle-
siae investituram acáperet, dans et accipiens, anathemate pl«> 
íerentur. L e o Ostiens chroni. cassin. lib. 3 cap. 42. 

(1) En 1080. 

E l emperador continuó haciendo uso de su derecho, eS 
decir , dando diversas investiduras de obispados y otros be-
neficios. El papa le escribió varias cartas poco comedidas, 
y finalmente reunió uu nuevo concilio (1), en el cual no so-
lamente renovó el antiguo decreto sino que añadió de nue-
vo otros. 

El pretesto de que se valia para cohonestar sus atenta-
dos era el impedir la simonía, pues pretendía que los reyes 
y empe-adores no nombraban para los beneficios sino á sus 
criaturas ó á los que les daban dinero, sin tener en con-
sideración para las provisiones el mérito ni la piedad. Los 
decretos de Gregorio V I I , fueron el es tandarte de la dis-
cordia y división. Entonces el sacerdocio apareció en guer-
ra con el imperio, y esta lucha sangrienta duró por mas de 
trescientos años con intervalos mas ó menos largos, según 
que los emperadores fueron mas ó menos celosos de sus de-
rechos, y resueltos á revindicarlo3 y despreciar armas tan 
p o j o temibles, cuando se hace uso de ellas sin causa legí-
t ima aunque en coyunturas que las hagan formidables . 

0 ) Sequentcs stahita sanctorum patrum sicut in prioribus 
oonciliis, quae Deo miserante celebravimus, de ordinatíóne eccle-
fiast¿carura dignitatum statuimus, Ha et nunc apostólica auc-
toritate dacernimus et confirmamos; ut si quis deinccps cpis-
palum vel abbatitiam, de manu alicujus laicae personas susce-
perit, nullatenus inter episcopos vel abates habeatur; nec nu-
lla ei ut epíscopo seu abbati aúlientia concsla'ur. Insumr 
etiam ei gratiam S. Petri et introitum ccdesiae interdicimus, 
quosque locum, quera sub crimine tam ambitioais quam in-
obedientiae, quod est scelus idolalriae coepit recipiseado non de-
serit. Similiter'etiam de inferioribus ecclesiasticis dignitatibus 
constituimus. Itera si quis impératorúm, reguni, ducuin, mar-
chionum, comitum, vel quilibet secularium potesia'um aut per-
sonarum investituram episcopatum vel alicujus eccelesiae digni-
tatum darepraesumpsertt, ejusdem sententiae vinculóse obstrictum 
esse sciat. Vide epistolam Gregorii papae post ep. 14. Barotn. 
ad ann . 10£». 



De esta célebre cont ienda fue de donde nacieron las 
do3 famosas facciones d e guelfos y gibelinos que desolaron 
la Italia por largo t iempo haciéndola un objeto de horror y 
d e compasion, y acaso á la memoria de estos escánda los , 
son debidos los progresos que ha hecho el luteranismo en 
Alemania . 

Enr ique se resolvió á hacer deponer á Gregorio, para 
lo cual reunió un concilio en W o r m s que declaró á este pa-
papa indigno de ocupar la silla de Roma, calificándolo de 
lobo rabioso que des t rozaba el rebaño del Señor. Gregorio 
por su par te escomulgó y depuso al emperador. De lo que 
resultó se viesen en aquella época dos emperadores y dos 
papas. 

Gregorio llevó las cosas á tal estremo, que le habría si-
do funesto si los otros soberanos hubiesen estado tan ilus-
t rados sobre sus - in t e r e se s como lo estaba Enr ique . El pa-
pa no se contentó con escribir y publicar que el pontífice 
romano era señor y dueño de la dignidad imperial y del im-
perio, sino que añadió sin ningu'n miramiento que le per te-
necian todos los reinos y principados, que era señor y dis-
pensador de ellos, y que podia en virtud del poder que ha-
bia recibido de S. Pedro dispensar á los subditos del jura-
mento de fidelidad prestado á su soberano. 

El emperador fue el único que se hizo un deber de opo-
nerse á estas pretensiones tan nuevas, y Gregorio habria si-
do la víctima de su resent imiento si no hubiera encontrad» 
apoyo en aquellos mismos que se debia creer contribuirían 
á su pérdida. E n los momentos de ser hecho prisionero en 
el castillo de Sant-Angelo, recurrió á Roberto Guiscard, du-
que de Normandia que hacia la guerra á los griegos en el 
reino de Nápoles. E s t e famoso aventurero, este nuevo prín-
cipe,, esperando sacar venta jas de las divisiones que habia en-
t r e el papa y el emperador, corrió á socorrer á Gregorio y 
obligó á Enr ique á levantar el sitio que tenia puesto al cas-
t i l lo de Sant-Angelo. 

. El papa para obligar al emperador á salir de I ta l ia con-
siguió causar alborotos en u n a par te de Alemania por sus ana-
temas lanzados sin intermisión, y por las escomuniones que 

"fulminó contra algunos pocos obispos y príncipes que persis-
t ían todavía en reconocer á Enr ique por emperador . 

Gregorio murió, y Urbano I I su sucesor adoptó sus miras 
y designios renovando las escomuniones lanzadas contra En -
rique y sus partidarios. 

L a ignorancia, el error y el poder d e las preocupacio-
nes llegaron á tal grado en aquellos t iempos, que los sú' -
ditos creian hacer una obra agradable á Dios revelándose con-
t ra su soberano. El emperador para colmo de sus des -
gracias y pesadumbres, tuvo el dolor de v e r á su propio hi-
j o sublevado contra él, consti tuirse en su competidor y ser 
coronado por un obispo. Es t e príncipe l lamado Conrado „ s e 
„pres tó á hacer el ju ramento d e fidelidad al papa Urbano 
„promet iéndole conservarle la vida, los derechos y la dig-
n i d a d pontifical. El papa por su par te le prometió ayuda 
, , y consejo para sostenerse en el reino y adquirir la corona 
„ imper ia l con la condicion de renunciar á las invest iduras. 
„ I v o de Chart res escribiendo al papa le testifica el gozo que 
„ l e ocupa por la reducción del reino de I tal ia á su obedien-
c i a y la sumisión del nuevo rey (1). 

Habiendo muer to Conrado, su hermano segundo, l lamado 
Enr ique como su padre , se sublevó también contra es te y le 
hizo probar todos los rigores de una cruel persecución, que 
un sabio cardenal dice ser obra divina y una acción de acen-
drada piedad el haber sido tan cruel para con su padre (2). 
El hijo en efecto, llevó tan adelante su barbarie, que hizo 
exhumar el cuerpo de su padre y lo tuvo duran te cinco años 
sin sepultura. 

Pe ro este mismo príncipe que-.despues de la muer te d e 
su padre fue elevado al t rono imperial bajo el nombre d§ 
Enr ique Y, no fue menos celoso por la conservación de sus de-
rechos que lo habia sido su padre Enr ique IV. E n efecto, 
viendo que Pascual I I que habia sucedido á Urbano v á Gre-
gorio llevaba ade lan te los proyectos de ambos, partió para 
I ta l ia al f ren te de t re in ta mil hombres y se aproximó á R«-

( i ) Fleuri Hist. cóclea, tora. 13 p. 557. 

(2) £«r$nites. 



tna. E l papa asustado por la presencia d e es te ejército e n -
t ró en composicion. Se convino en que el emperador r enun-
ciaría en favor del soberano pontífice las invest iduras de to-
das las iglesias á condición, de que los obispos rest i tuir ían 
al emperador y al imperio las ciudades, ducados, marquesa-
dos condados y principados q u e ellos habian poseido por la 
p iedad de sus predecesores, perdiendo igualmente todas sus 
regalías, es decir el derecho de bat ir moneda, d e poner pea-
ges, l evantar impuestos, es tablecer fer ias , gozar de los pa-
t rona tos del imperio y man tene r t ropas (1). 

E s t e t ra tado ratif icado y confirmado por el papa fue ca-
si inmedia tamente violado. Pascual se imaginó que el em-
perador no podía permanecer mucho tiempo en I tal ia , é in-
formado de que su ejérci to se deterioraba diar iamente , pro-
testó cont ra es ta t ransacion que había aprobado y confir-
m a d o solemnemente . El emperador i r r i tado por es ta conduc-
t a volvió á Roma, atacó al papa , lo hizo prisionero con una 
pa r t e de los que componían su corte, y lo envió á Umbría 
donde lo h izo encer ra r en un castillo de que era señor. E l 
papa despues de algún t iempo de prisión fas t id iado de q u e • 
n a d i e se moviese para venir en su socorro, renunció á to-
das sus pretensiones , y á es te precio obtuvo su l ibertad. 

E s t e paso le a t ra jo grandes reproches de par te del c le-
ro , y t emiendo ser depuesto, t ra tó d e s incerar su c o n d u c -
t a desaprobándola , para lo cual se valió del pretesto de q u e 
hab ia sido violentado por la fuerza , y comenzó de nuevo 4 
mover el asunto de las inves t iduras . 

Con su muer te no se consiguió la paz. E l cardenal C a -
ye tano que l e sucedió con el nombre de Gelasio I I renovó 
¿ guer ra . Hab iendo rehusado rat if icar el t r a tado hecho con 
Pascua l , el emperador lo obligó á fuga r se de I ta l ia . D e es-
to resu l ta ron escomuniones por un lado y deposiciones po r 
el otro, y asi continuaron las cosas bajo el reinado de Ca-
lixto I I . 

E n es te es tado de alborotos y confus ion, los papas s e 

(\) Croa. magd. in vita Enrici V apúd Meibomium ai 

crin. 1110. Pacta convenía, púg. 550 ad am. 552. 

hicieron dueños de la mejor p a r t e de la I t a l i a con grave per-
juicio de l emperador y del imperio d e Alemania, l e r o aun 
fue mayor la pérd ida q u e Enr ique V y sus sucesores sufrie-
ron en su autoridad en el cen t ro m i s m o d e la A leman ia . 

Los pr íncipes y obispos de es ta nación que hasta en ton-
ces se habian reconocido vasallos del emperador , comenzaron 
á considerarse como estados asociados al gobierno general d e l 
imperio en unión con su gefe- E l l o s cambiaron sus derechos 
d e reo-alia en los de soberanía. Sus armas apoyadas con el 
protesto de la religión forzaron á los emperadores a renun-
ciar unos derechos que no eran ya capaces de defender -

E n r i q u e V desesperando finalmente de recobrar sus de-
rechos por la f u e r z a y temiendo perderlo todo, tuvo que re-
curr i r á negociaciones. Se reunió una dieta en W o r m s (1). 
L o s agen t e* del papa se hal laron en ella, y el emperador 
aceptó el acomodamiento que le habia sido propuesto otras 
muchas veces; á saber, que él se desist ir ía d e da r las in-
ves t iduras por el anillo y el báculo pas tora l : que las digni-
dades eclesiást icas serian provistas por elecciones libres y ca-
nónicas, á las cuales podia asist ir el emperador para impe-
di r toda símonia: que el electo recibiría de mano del sobe-
rano pontífice la invest idura por el anillo y el báculo, y el 
emperador le daria la del cetro para d i s f ru ta r la regalía y 
tempora l idades del obispado, arzobispado ó abadía : que el 
emperador rest i tuir ía á la iglesia d e Roma , las t i e r r a s y re-
galías d e S. P e d r o que le habian sido qui tadas d u r a n t e l a s 
turbaciones, y que le pres ta r la su auxilio todas las veces que 

ella lo exij iese. 
Es tos art ículos constaban en un t ra tado que el empera-

dor firmó y f u e cangeado con el del papa. Calixto declaró 
en el suyo firmado de su mano que co t sen t ia en que la ¿ l e e 
oion de los obispos y abades del reino teutónico se hiciese 
en presencia del emperador sin violencia n i s imonía, y q u e 
ai se susci tasen algunas d i ferencias , este pr íncipe protegiese 
la pa r t e mas sana conforme al juicio de los metropol i tanos 
y comprovinciales; que el electo recibiera del emperador la 

( l ) En el mes de setiembre de 1122. 



inves t idura d e las regal ías por el cetro, s i n o es que él pe r . 
feneciese á la iglesia d e R o m a ; que correspondiese al pr ín-
cipe cumpl iendo con los deberes que para con él tenia coi*, 

' t raídos por derecho; que se concediese el espacio de eeig 
meses á aquel que debiese ser consagrado en los otros puntos del 
imperio, es deci r , f ue r a de Alemania , para recibir la inves-
t idura de las regal ías ; finalmente el papa promete ayuda y 
socorro al emperador , y le da su paz y bendición (1). 

E s t e fue el principio y la época del ascendiente que los 
papas temaron sobre los emperadores y al que en vano in-
ten ta ron sobreponerse estos. Desde este concierto se vió á l o s pa-
pas disponer del imperio como señores, oponer e m p e r a d o r a em-
perador , deponer á uno y elevar á o t ro ; prescribir á este 
t ina fórmula de ju ramento , condenar al otro á una satisfac-
ción ignominiosa, y hacérsela suf r i r con el úl t imo rigor, en 
fin desde entonces consiguieron hacerlos en te ramente depen-
d ien tes de Roma. T a l fue por el espacio de muchos siglos 
l a suer te de ios emperadores ó r eyes de Alemania . 

Re fe r i r é aquí un pasage de autor a leman que aunque 
algo largo da una idea jus ta y precisa, de esta célebre con-
t i enda en t re los papas y los emperadores . 

„Es tos dos decre tos [ d i c e ] t ras tornaron la magestad y dig-
n idad del imperio romano, y lo que' hubo de peor fue que se 
zaparon las bases de su pode r de un modo que quedó en-
t e r a m e n t e arruinado. E n efecto, en tonces era costumbre que 
u n a infinidad d e personas de todas clases y condiciones fue -
sen de todos los puntos de la cr is t iandad á la corte imperial . 
Se veían monges de todas las órdenes, sacerdotes , doctores, 
l e t rados nobles y plebeyos que venían á solicitar los bene-
ficios como se hace en el d ía en la córte de Roma: porque 
el A p e r a d o r confería entonces no solo les obispados y aba-
días j un t amen te con o t ras p la?as eclesiást icas menos" consi-
derables como prebendas , canonicatos , deanatos, presidencias. 

' • - - • - • • i.-. -
(\) Las cepas de estas dos escñtmas se hallan en diver-

sas colecciones de derecho público m Goldast, Scimaw, 

& c , sino que designaba la persona que juzgaba á propósito pa-
r a que ocupase la silla de R o m a . " 

, , Por esto cediéndose á las pretensiones de Gregorio y á 
sus decretos , es claro que todo el brillo de la corte imperial 
debia desaparecer al momento , y que aquellos que oían atra í -
dos a ella por la e spe ranza de obtener algún beneficio, la aban-
donarían tan pronto como viesen que líabia modo de conse-
guirlos por la vía d e elección. Pe ro lo que mas disgusto cau-
saba al emperador era el renuncia r á las invest iduras (este 
n ó m b r e s e daba á la colacion de los beneficios), pues por este 
solo acto perdía la mayor y mas considerable par te de sus de-
rechos, y el m a s bello ornato de su corona, esponiendo al 
imperio á un diluvio de males En efecto, cuando la iglesia 
acordó á Cario Magno y á Otón I el privilegio de las inves-
t iduras , los obispados eran pobres, poco considerables y casi 
sin rentas fijas. M a s desde que las elecciones comenzaron 
á hacerse bajo los auspicios de los emperadores , y estos prín-
cipes adquir ieron el derecho de confirmar á los electos ó des-
echarlos, se vió á los emperadores émulos de los otros pr ín-
cipes que querian ser beneméri tos d e la iglesia, colmar á los 
prelados de beneficios, enr iquecer los , considerarlos como miem-
bros del imperio, do ta r las iglesias, conceder les for ta lezas , 
c iudades , ducados, provincias, derechos de impuestos, de pea-
ges, y mil otras prerogativas reservadas al imperio y á sus 
p e r t e n e n c i a s , como bienes par t iculares del fisco ó feudos 
que por fa l ta de poseedores debian incorporarse á la corona; 
lo cual sucedía s iempre que un pr íncipe lego moria sin here-
dero legí t imo, pues entonces sus países y posesiones e ran 
revers ibles al imperio, y los emperadores f r ecuen temen te 
los d; ban á algún obispo. Asi es como por estos medios 
todos los prelados de I tal ia , de las Gaulas , de la Germania , 
y de toda la cr is t iandad sin esceptuar al pontífice d e Roma, 
l legaron á convert i rse en poco t iempo de pobres y humildes 
prelados que eran , en pr íncipes m u y ricos y poderosos ." 

, , L o s emperadores no creían que por esto se d isminuye-
sen los derechos del imperio, es tando bien seguros de que e ran 
dueños del nombramiento de los prelados, y que n inguna pe r -
sona «btendria estos beneficios sino según sus órdenes y coa 



ar ieglo á su voluntad (1). ¿ P o r que Gregorio por medio d e sus 
decre tos sublevó cont ra el emperador la mayor pa r t e del impe-
rio bajo el pre tes to d s obligar á los obispos á rest i tuir á es te 
todo lo que habian recibido d e los emperadores, no en clase de 
obispos sino como miembros de l imperio? S i s e privaba al empe-
rado r del derecho de nombrar para los beneficios y á los p re la -
dos el que retuviesen y conservasen los suyos y todos los otros 
b i enes de que habian sido inves t idos por estos príncipes, ¿no 
era < laro que por este medio se despojaba al emperador d e 
la mitad de su p o d e r ? " 

„ B i e n veia el emperador que si casi todos los obis-
pos de la I ta l ia y la German ia habian de contraer empe-
ños contrar ios á sus in te reses , y aunque provistos y con-
firmados por él, sublevársele f r ecuen temen te , mucho mayor de-
bía ser este temor cuando ellos creyesen no deber le nada. El 
conocía que si cada cabildo, y cada iglesia colegiata a d q u i n a 
el derecho de elegirse su obispo, bien pronto sus mas crue les 
enemigos, serian provistos e n los mas pingües y poderosos obis-
pados del imperio; lo cual an imando á los facciosos y aco-
ba rdando ¡i los bien in tencionados b ien pronto causaría la rui-
n a del i m p e r i o . " 

„ T a l e s fueron los mot ivos q u e indispusieron al empera-
dor y á otros varios pr ínc ipes del imperio cont ra el papa Gre -
gorio. L a s diferencias q u e habia en t r e ambos, versaban n a d a 
menos que sób re l a consis tencia ó ru ina del i m p e r i o . " 

„ P o r un lado el emperador persistía en que re r de fender sus 
derechos y los del imperio p a r a con todos y contra todos. Por el 
ot ro , el papa pre tendía res tab lecer la iglesia en su l iber tad s in 
embarazarse en la suer te d e l imperio. Pa ra esto publicaba ser 
cosa degradan te que el sacerdocio dependiese de los legos, 
sin adver t i r que ellos es taban en esta posesion hacia mas de t res-
cientos años, la cual habia sido cont inuada sin in terrupción 

(1) Ex eis scilicst opibus qi/ae antea imperii juris eranf, vt 
milla re irnperiqlia jura minuí existimantes quippe quod certi essent 
eos omnes praelatos á se designando»foro nisijussu sito ct vo-
lúntate sacerdotia ipsa ebtenturos. 

alguna desde Garlo-Magno, bajo el gobierno de mas de sesen-

t a pontífices romanos (1 ) . " 
Habiendo quedado reducido el derecho del emperador so-

b r e los eclesiásticos á la invest idura por el cet.-c, se inventó 
la de la b a n d e r a para los legos. Es ta últ ima consistía en en -
t regar t an tas banderas cuantos feudos se confer ían. Por lo de-
mas la invest idura por el cetro es muy antigua, y de ella se 
encuent ra un e jemplo en el siglo se*to, cuando Teodober to rey-
de los f rancos confinó á Ludrana los mismos feúcos que. 
habia poseído su tio Floro usando de la ceremonia de tocar-
lo con su cetro-

Hoy día no hay en Alemania sino un modo de dar la in-
ves t idu ra en toda especie ue feudos; es ta consiste cu hacer 
besar al príncipe que- la recibe p aquel que lo representa el pu -
ño de una espada. E l emperador duran te es ta ceremonia es tá en 
pie, y cubierto, y , el que recibe la invest idura se halla descu-
bierto y d e rodil las. 

Los papas d e nada menos se cuidaron que d e observar 
el t ra tado celebrado en t re Calisto I I y Henr ique V. Inocen-
cio I I decidió que para lo sucesivo el pontífice romano se-
r ia electo por el clero con esclusion del pueblo (2). Ale jan-
dro I I I espidió una consti tución (3), por la cual la elección 
del soberano pontífice quedaba reservada á solos los ca rde-
nales , y se esc lu iaa de e ü a á todos los demás eclesiást icos. 
F ina lmen te Honorio I I I ordenó q u e los prelados de las de -
mas iglesias no fuesen electos sino por ios canónigos, previ -
n iendo que ni el pueblo n i los demás capi tulares tuviesen pa r -
tb « n es tas elecciones. 

I I I . 

Qué dió oeasion al concordato germánico. 

Poco contentos todavía los papas de todas es tas variacio-

» e s , inventaron las reservas, las gracias espectat ivas , las ana-

(1) Historia de Gregorio Vil escrita por Onofre Panvin re* 
ligio so del orden de S. Agustín Edk. cretz 2 . pág. 262 . 

(2) En 1138. 
(S) En 1179. 



tas , y en medio d e escomuniones, guerras, disensiones y albor-
rotos se formó el derecho público eclesiástico de Alemania . 
E l cuerpo germánico apenas ha conservado algunas de sus le -
yes primitivas. L a s d ie tas han impedido que los a lemanes 
fuesen molestados por f r ecuen tes citaciones fue r a del imper io ; -
el las se han opuesto al abuso d e las reservas y gracias espec-
tat ivas , asegurando al mismo t iempo la observancia del con-
cordato germánico. E s necesario t r a t a r aquí en pocas pala-
b ras la historia de este concordato, poco favorable sin duda 
al gefe del imperio. 

E l concilio de Cons tanza ordenó que se celebrasen con-
cilios generales para la cesación de los c ismas; que el pri-
mero se tuviese en Pavia al cabo de cinco años, y el segun-
do fuese celebrado siete años despues en el lugar que el de 
Pavia d i s p u s i e s e ; que para lo sucesivo estos concilios se 
reuni r ían de diez en d iez año?, y que el úl t imo designaría 
s iempre el lugar de las sesiones del próximo siguiente. 

El concilio de Pavia fue t ransfer ido á Sena por motivo 
de la peste . Mar t ino V para conjura r la borrasca que ame-
nazaba á sú autor idad, disolvió el concilio y lo convocó pa ra 
Bas i lea , señalándole por mater ia de que ocuparse, la reunión 
d e los pueblos d e la Bohemia á la iglesia, y la guer ra que se 
debia hacer á los husitas. El cisma que la elevación al sobe-
r a n o pontif icado de Fél ix V, conocido an tes con el nombre 
de Amadeo de Saboya, se habia suscitado en la iglesia en t r e 
él y Eugenio, cesó por la abdicación de Fél ix y por su acomo-
damiento con Nicolás Y sucesor d e Eugenio, procurado por 
l a autoridad de Carlos V I I rey de Franc ia que mandó espre-
samen te una embajada á Fél ix con este solo objeto. Nico lás 
V aprobó todos los actos del concilio de Basilea. (1). 

El reglamento hecho en Burges por el rey y el clero d e 
Franc ia , conocido bajo el nombre de pragmática-sanción, y que 
f u e aprobado por el concilio d e Basi lea, renovó todas las que -
j a s de los a lemanes . ¿Qué, deeian ellos, somos nosotros de 
peo r condicion que los f ranceses? Es ta nación es tá á .cubier to 
d e todas las exacciones da la cor te d e Roma , mien t ras que 

(1) En el mes de julio de 1439. 

los a lemanes pagan todos los impuestos con que el papa quie-
r e gravarlos. Los a lemanes tenían entonces un emperador 
que se manifes taba m u y ind i fe ren te á todos estos clamores. 
Feder ico I I I que merecía mas bien el nombre de indolente 
que el de pacífico, con q u e se ha quer ido honrarlo, escuchaba 
todas estas quejas sin emocion. F ina lmen te estrechado viva-
mente por los estados del imperio, fue á R o m a , recibió la co-
rona imperial , y celebró el concordato germánico q u e hace 
el dia de hoy la base del gobierno eclesiástico d e Alema-
nia (1). 

IV. 

Disposiciones del concordato germánico. 

E l concordato germánico debia haber sido es tendido - e n 
forma de t ransacion en t r e Feder ico I I I y Nicolás V , como 
lo fue el de Francia en t r e Francisco I y León X; pero él se 
hal la s implemente en forma de una consti tución pontificia. 
H e aquí el contenido sustancial d e d iez de sus pr incipales 
art ículos. 

1.° Queda reservado al papa el nombramiento de todos 
los beneficios que vaquen en la córte de Roma. El santo Pa-
dre nombrará para todos los beneficios que hubieren d e vacar 
en el lugar en que t iene su córte y en d iez leguas en con-
to rno ; y á estos se les l lamara vacantes in Curia. 

2-° Son también reservados al papa los nombramientos d e 

cardenales y sus dependientes , sea cual fue re el lugar d e su 

vacante . 

3 . ° Se restablecen las elecciones en las iglesias metropo-

l i tanas, ca tedra les y abadías . 

4 . ° E l nombramiento de los otros beneficios de mehos mon-
t a , se repar t i rá en t r e el papa y los ordinarios, de suer te q u e 
estos provean las vacantes que hubiere en los meses de fe -
brero , abril , junio , agosto, octubre y diciembre, y aquel las 

(1) En 1448. Véase este concordato en el cuerpo universal di-
plomático del derecho de gentes, vol. 2. p. 2. desde lapág. 108 

hasta la 114. 



que resul taren en enero, marzo , mayo, julio, se t iembre y n o -
viembre. Si el papa no cuidare de proveer la vacante en lo9 
t r e s meses s iguient l s á ella, nombrarán los ordinarios por de -
recho devolutivo. Gregorio X I I I declaró en 1576 que los t r e s 
meses dent ro de los cuales el papa puede e je rcer el derecho 
de nombrar , deben contarse desde el dia en que haya l lega-
do á su conocimiento la vacante . A d e m a s de la colacion que 
deberá darse prec i samente dentro de seis meses , el papa se 
reserva todavía la de las g randes d ignidades d u r a n t e los seis 
meses d é l o s pa ' ronos . E n o r d é n a l o s beneficios s imples se acor-
dó que su provisiou quedase reservada á los obispos, y de es-
to ha ten ido origen el concurso que se estableció para el inw 
perio en el concilio de T r e n t o . 

5.° E n las iglesias ca tedra les y monaster ios inmed ia t amen-
te sometidos á la san ta sede las elecciones s e r án l levadas al 
papa pa ra su confirmación, v él la d a r á si las hal laba canó-
nicas , quedando en caso contrario la cor te de Roma autor iza-
da para proveer inmedia tamente . Las provisiones ó confirmacio-
n e s acordadas por la San ta Sede, no d i spensarán á los prelados 
de los deberes contCaidos y q a e es tán obligados á desempeñar 
con sus superiores, y el electo confirmado p r e s t a r á á su me-

tronoli tano el j u ramen to ordinario. 
6.® E n los monasterios que no es tán inmedia tamente some-

t i d o V á la San ta Sede, y en los cuales la cos tumbre no ha 
h°cho necesario el ocurr i r á el la-para la confirmación y provi-
sión de los prelados electos, no se ha rá novedad a lguna en 
lo suces ivo , y los beneficios de estos monaster ios no q u e d a -
r á n suje tos á las espectativas. 

7 . ° E l papa no podrá mezc la rse en el gobierno de los 

monaster ios de religiosas, si no es en los que es tén e sen -
tos, y entonces por medio de comisionados que res idan en 

el lugar . / 

8.° Cuando las pre la turas de las iglesias ca tedra les o aba-

días de nombres l legaren á vacar, se pagarán d e los f r u t o s 
del pr imer año las sumas tasadas en el libro de la cámara apos-

tól ica, y las tasas se sa t is farán, la mitad en el p r imer año, 

en que se haya dado y recibido la posesion pacífica, y l a o t re 
mitad en el año siguiente. S i en e l mismo año estas iglesias 

vacaren d o s ó m a s veces, las tasas no se paga rán sino u n a vez , 

y es ta deuda no pasará al sucesor . 

9 .° N a d a se paga rá por los beneficios cuya r e n t a no esce-
da del valor de veinte y cuatro florines de oro de la cámara,^ 

10.° E n cuanto á los beneficios que no son obispados n i 
abadías de hombres, pero sin embargo son confer idos por la 
autor idad de la Santa Sede, las anatas ó la mitad de los f ru tos 
se rán pagados según la tasa ordinar ia en el año en que se to-
me posesion. 

Los estados del imperio desaprobaron desde luego es te 
concordato por haberlo celebrado con el papa el emperador 
sin acuerdo del cuerpo germánico- Sin embargo, en todas las 
capi tulaciones se hizo prometer á los emperadores , que n a d a 
emit i r ían para procurar que el soberano pontífice observase e l 
concordato. Esto no obsta para que los papas s iempre q u e 
su Ínteres lo demande , se manejen con los a lemanes como s i 
j a m á s hubiese habido tal concordato, lo cual ha dado s iempre 
ocasion á vivas quejas de pa r t e de los estados. 

• -

V* 

la elección y la postulación son los únicos caminos para lle-
gar á los obispados de Alemania. 

E n el dia no se puede l legar á ser obispo ó arzobispo 

en Alemania , sino por uno de dos caminos; á saber, la elección 

ó la postulación. E s t e últ imo es una invención moderna pa ra 

a u m e n t a r la autor idad del papa. 
Aque l que aspira por el camino de la elección á un obis-

pado debe ser a leman por nacimiento, canónigo de la iglesia 
i cuya pre la tura aspira, t ener á lo menos veinte y un año3 
cumplidos, y no es tar provisto en a lgún otro beneficio. 

Si le fa l ta uno solo de estos requisitos, no puede l legar 
& ser obispo sino por via de postulación, es decir, de un nom-
bramiento que como no es canónico, debe solicitar el cabi l -
do qu? sea aprobado por el papa, al cual pe r tenece el dere-
cho d e confirmar la elección. 



El príncipe Clemente de Baviera (1) pre tendió el arzo» 
bispado d e Colonia en concurrencia con el cardenal de Fur s -
temberg . Los dos t en ían defectos que les cerraban el cami-
no de la elación. El príncipe no tenia sino d iez y ocho años, 
y el cardenal poseia el obispado de Strasburgo. Todo esto 
era contra los es ta tutos , y asi no había otro remedio q u e 
a tenerse á la via de lá postulación. El conde de Kauni tz co-
misario del emperador , ' amenazó en cabildo pleno con la in-
dignación del monarca á cualquiera que pensase en el car -
denal de Furá temberg . Sin embargo el príncipe Clemente 110 
tuvo sino nueve votos ó por mejor decir ocho, pues se t ra tó 
d e probar que el de Mermando marqués de Badén que sufra-
gó por él, era nulo absolutamente en razón de haberse dad© 
por procurador . Así todo concurr ió en favor del cardenal , ' la 
edad propia para los asuntos , la capac idad , la esperiencia y 
la inclinación del cabildo bien marcada por la pluralidad de 
los votos. Pe ro Inocencio X I que debia decidir el negocio, 
poco incl inado á favorecer á la F ranc i a de la cual era part ida-
r io Furs temberg , desechó la postulación del cardenal y con-
firmó la* del pr íncipe de Baviera , a t en t ado que el imperio 110 
habr ia sufr ido 3Í no hubiese sido conforme á los intereses d e 
la casa de Aus t r i a á la cual hac ia sombra Furs temberg . 

"VI. 

Bel derecho de primeras preces. 

N o res ta al gefe del cuerpo germánico sobre las igle-
sias de Alemania otro derecho que el d e disponer en cada ca-
bildo del imperio, t an to p ro tes tan te como católico del p r imer 
beneficio vacante . Es.te derecho se l lama de primeras preces 
(2); y coresponde sobre poco mas ó menos al d e fausto adve-
nimiento (jcnjeux avenement) que per tenece al r ey cr is t ianísi-
mo en todas las iglesias de sus es tados . 

E s t e derecho que es poca cosa en Alemania , que apare-

(1) En 1688. 
(2) Jus pr imar ium praecum. 

ée como ú n resto de las inves t iduras y que per tenece única» 
men te al emperador , es l lamado de primeras preces, porque és-
t e príncipe no nombra sino por via d e recomendación para el 
pr imer beneficio Valsante, ó que deba vacar , y porque debe di -
tio-ir á los coladores sus car tas suplicatorias concebidas bajo 
alguna d e es tas fórmulas : Nos suplicamos á viiestra devocion 
Nos os dirigimos nuestras primeras preces en favor de N (1). 
Mas aunque el emperador haga uso de estos té rminos de re-
comendación y de súplica, las car tas acordadas en su nombre 
no dejan por eso de ser una órden, y las iglesias á las que 
per ienece la colacion. 110 t ienen l iber tad alguna para confer i r 
ó reusar la provision del beneficio á la persona designada por 
el emperador , y si asi fue ra , en tonces no se podria l lamar de-
recho el de este pr íncipe. E n el fondo las car tas cont ienen 
una órden d e cuyo cumpl imiento no se pueden dispensar los 
coladores. 

El Precísta, ó lo que es lo mismo aquel á quien el empe« 
rador ha concedido sus ca r t as , e s tá obligado á p resen ta r las 
un mes despues de que haya sido publ icada la vacante , so pe-
na d e perder su derecho; á no ser que p a r a hacerlo haya sido 
impedido por causas legít imas ó por a lgún accidente imprevis to . 

Luego que alguno ha acép tado el beneficio es tá obligado 
=1 man tene r se en él sin de ja r lo ; pero de él depende el acep-
ta r el que vacó, ó reservarse para el que haya de vacar , aguar -
dándose á que vaque e l mejor , pues todo se consigue con t e n e r 
cuidado d e dec la ra r an te un notario y en presencia d e tes t i -
gos q u e no se p r e t e n d e de t e rminadamen te este ó el otro be» 
neficio. 

L a mue r t e del emperador j a m á s impide el efecto d e sus 
primeras preces, y l a -muer te del precista tampoco pr iva al em-
perador del derecho de nombra r , si no es que esta haya suce-
dido despues de haberse confer ido el beneficio al in teresado. 

E l concordato germánico su j e t a en té rminos espresos ¿ 
todos los coladores del imperio, á las primeras preces de l e m -

( l ) Mayer Fr. de j u r e pr im. praec. páginas 13 y 14 Schil-
tef de lib. eccl . germ. lib. 6 pág. 784. Monzanban cap. 5 pás*-. 
Í 8 1 y 183. 
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perador , y ios nombrados pueden exigir que se l e s de ün b e -
neficio d ¡ la clase que les acomode secular ó regular d e cu-
ra to ó d ign idad . D e esta disposición han sido esceptuados los 
o b i s p a d o s y pr imeras d ignidades de las iglesias ca tedra les y co-
legia tas , las abadías y los prioratos conventuales , los benefi-
cios que son de pa t rona to laico, los que son manuales y revo> 
cables , y aqüel los q u e por la negligencia del colador e s t a dis-
puesto los p rovea el papa por derecho devolutivo. H á y final-
m e n t e a lgunas iglesias privi legiadas en las cuales no t iene lu-
o-ar el derecho <le primeras preces; t a l e s son las de los duca-
dos de Cleves y de Suliers , a lgunas de Aus t r i a y de otras 
p a r t e s . E n lo demás todas l'as iglesias asi d i s tan tes como in-
med ia t a s e s t án somet idas á es te derecho; m a s en cuanto & las 
p r imeras laS qUe d e el las no l o es taban an te s de 1624 se ha* 

l i an esentas hoy dia. „ . , 
Cuando un colador no t i ene sino dos ó t res beneficios a 

6 U disposición, no le obliga un despacho d e primeras preces. 
£ s necesar io que deba nombra r á lo menos cua t ro para que* 

d a r su je to á es ta disposición. # 

C a d a iglesia no puede sér obligada & 6 a cumpl imiento 
sino á u n solo despacho de primeras preces de un emperador . 

A n t e s de la paz de W e s t f a l í a se d isputaba si las iglesias 
p ro t e s t an t e s es taban su je t a s al derecho te primeras preces. 
t i n o s p re t end ian que debían es tar e sen ta s y otréS sos tenían 
lo contrario. L o s pr imeros se f u n d a b a n en qt íe hab iendo reco-
nocido los emperadores no t ene r e s t e de l fecho sino d e los 
pontífices romanos, y no teniendo estos jur isdicción a lguna so-
b r e el c lero pro tes tan te , el emperador no podia por Consiguien-
te recibir de otro ún de techo sobre cosas que no l e e s taban 

s u j e t a s ^ ^ S 0 9 t e n b n q u e aufiqire es ta habia sido u n a 'conce-

sión d e los papas, no por eso dejaba de ser un derecho y u n a 

r erral ia del emperador por un efecto de la cons t an te y n o i n -

t e r rumpida costumbre qué en todas par tes t i ene f u e r z a d e l e y . 

E l t r a tado de W e s t f a l í a decidió la cuest ión en favor de l 

emperador . E n él se d ice : (1) que el emperador e j e r ce r á ei 

( l ) Jnstñnn. pacis JVcstf. art, o § 18, 

derecho de primeras preces en todas las iglesias en q u e ante« 
lo habia ejercido, med ian te á que él p resen ta un subdito pró -
t e s t an t e para los beneficies pro tes tantes , y en órden á los qué 
son mistos, el q u e sea nombrado pa ra un beneficio no podrá 
ser provisto en, él si no profesa la misma religión que aque i 
que lo poseia antes» 

L o s emperadores antes del concordato germánico gozaban 
del derecho de primeras preces como d e una prerogat iva del 
imperio, para cuyo ejercicio no se necesi taba concesion pontifi-
cia. h a b i e n d o sufr ido es te derecho a lguna contradicción des-
d e el concordato has ta la paz de Wes t f a l i a , los emperadores 
impet ra ron de los papas una concesion, sin reconocer por es-
t e acto la neces idad de el la, y so lamente con el objeto de fa -
cil i tar su ejercicio. Pe ro desde es te t r a t ado los emperadores 
cesaron absolu tamente de impe t ra r del papa estas concesiones, 
porque en é'l se previene espresamente que el gefe del impe-
rio no t iene neces idad de estas bulas , y que sin d isputa debe 
gozar de l derecho de primeras preces no solo en todos los ca-
bildos q u e i nmed ia t amen te dependen del imperio, sino aun en 
aquel los q u e tienten u n a dependenc ia media ta , y en los cuales 
se estaba en posesion de él an t e s del año de 1624. M a s habién-
dose empeñado los papas en sos tener sus pre tens iones las d i -
ficultades cont inuaron has ta que el emperador Car los V I so-
licitó un indul to pontificio para hacer las cesar e hicieron lo 
mismo- sus dos sucesores Car los V I I y Francisco 1. 

SECCION TERCERA. 

D E L A S L I B E R T A D E S D E P O L O N I A . 

I . 

Contestaciones de la córtc de Varsovia con la de Soma en órdtn 
al patronato. 

E l rey de Polonia t iene derecho pa ra nombrar pa ra los 
obispados, abadías y Otros beneficios. Es ta tu tos muy ant iguos 
con el objeto de conservar íntegro es te poder , han establecí-



perador , y ios nombrados pueden exigir que se l e s de ün b e -
neficio d ¡ la clase que les acomode secular ó regular d e cu-
ra to ó d ign idad . D e esta disposición han sido esceptuados los 
obispados y pr imeras d ignidades de las iglesias ca tedra les y co-
legia tas , las abadías y los prioratos conventuales , los benefi-
cios que son de pa t rona to laico, los que son manua les y revo> 
cables , y aqüel los q u e por la negligencia del colador e s t a dis-
puesto los p rovea el papa por derecho devolutivo. H á y final-
m e n t e a lgunas iglesias privi legiadas en las cuales no t iene lu-
o-ar el derecho <le primeras preces; t a l e s son las de los duca-
dos de Cleves y de Suliers , a lgunas de Aus t r i a y de otras 
p a r t e s . E n lo demás todas l'as iglesias asi d i s tan tes como in-
med ia t a s e s t án somet idas á es te derecho; m á s en cuanto & las 
p r imeras laS qúe d e el las no l o es taban an te s de 1624 se ha* 

l i an esentas hoy dia. „ . , 
Cuando un colador no t i ene sino dos ó t res beneficios a 

e u disposición, no le obliga un despacho d e primeras preces. 
E s necesar io que deba nombra r á lo menos cua t ro para que* 

d a r su je to á es tá disposición. # 
¿ d a iglesia no puede sér obligada & 6 a cumpl imiento 

sino á u n solo despacho de primeras preces de un emperador . 
A n t e s de la paz de W e s t f a l í á se d isputaba si las iglesias 

p ro t e s t an t e s es taban su je t a s al derecho te primeras preces. 
t i n o s p re t end ian que deb ían es tar esentas y o fe* sos tenían 
lo contrar io . L o s pr imeros se f u n d a b a n en qXte hab iendo reco-
nocido los emperadores no t ene r e s t e de l fecho sino d e los 
pontífices romanos, y no teniendo estos jur isdicción a lguna so-
b r e el c lero pro tes tan te , el emperador no podia por Consiguien-
te recibir de otro ún de techo sobre cosas que no l e e s taban 

b l ' j e t L o s otros sostenían que auíique es ta había sido u n a 'conce-
sión d e los papas, no por eso dejaba de ser un de recho y ñ n a 

r erral ia del emperador por un efecto de la cons t an te y n o i n -
t e r rumpida costumbre que en todas par tes t i ene f u e r z a d e l e y . 

E l t r a tado de W e s t f u l i a decidió la cuest ión en favor de l 

emperador . E n él se d ice : (1) que el emperador e j e r ce r á ei 

( l ) Jnstñnn. pacis JVestf. art. o § 18, 

derecho de primeras preces en todas las iglesias en q u e ante« 
lo había ejercido, med ian te á que él p resen ta un subdito pró -
t e s t an t e para los beneficies pro tes tantes , y en órden á los qué 
son mistos, el q u e séa nombrado pa ra un beneficio no podrá 
ser provisto en él si no profesa la misma religión que aque i 
que lo poseía antes» 

L o s emperadores antes del concordato germánico gozaban 
del derecho de primeras preces como d e una prerogat iva del 
imperio, para cuyo ejercicio no se necesi taba concesion pontifi-
cia. h a b i e n d o sufr ido es te derecho a lguna contradicción des-
d e el concordato has ta la paz de Wes t f a l i a , los emperadores 
impet ra ron de los papas una concesion, sin reconocer por es-
t e acto la neces idad de el la, y so lamente con el objeto de fa -
cil i tar su ejercicio. Pe ro desde es te t r a t ado los emperadores 
cesaron absolutamente de impe t ra r del papa estas concesiones, 
porque en é'l se previene espresamente que el gefe del impe-
rio no t iene neces idad de estas bulas , y que sin d isputa debe 
gozar de l derecho de primeras preces no solo en todos los ca-
bildos q u e i nmed ia t amen te dependen del imperio, sino aun en 
aquel los q u e t ienen u n a dependenc ia media ta , y en los cuales 
se estaba en posesion de él an t e s del año de 1624. M a s habién-
dose empeñado los papas en sos tener sus pre tens iones las d i -
ficultades cont inuaron has ta que el emperador Car los V I so-
licitó un indul to pontificio para hacer las cesar e hicieron lo 
mismo- sus dos sucesores Car los V I I y Francisco 1. 

SECCION TERCERA. 

D E L A S L I B E R T A D E S D E P O L O N I A . 

I . 

Contestaciones de la córtc de Varsovia con la de Soma en órdtn 
al patronato. 

E l rey de Polonia t iene derecho pa ra nombrar pa ra los 
obispados, abadías y Otros beneficios. Es ta tu tos muy ant iguos 
con el objeto de conservar íntegro es te poder , han establecí-



do las reas severas penas . Juan Alber to hizo que se estable-
ciese en la d ie ta Penicow (1) que aquellos que por cualquie-
ra causa que fuere obtuviesen beneficios en contravención del 
derecho de pat ronato , ser ian castigados con dest ierro y con-
fiscación de bienes (2); y Ale jandro obtuvo la confirmación de 
esta pena por una nueva ley emanada de la asamblea d e Ra-
dom (3). Sigismundo Augusto á nadié quiso permit i r atenta-
se con t ra es te derecho (4), ni Uladis iao que alguno part ici-
pase de él (5). Sin embargo se pre tendió hacerlo cuestionable 
desde el t iempo de Miguel , pues los regulares quisieron arro-
garse l a l ibre elección d e sus abadías y l levaron el asunto 
an te el papa. J u a n I I I fue el pr imero que prometió en sus pacta 

(6) , , que m a n t e n d r í a el derecho d e pat ronato sobre los obispa-
dos , sobre l a s abadías y sobre todos los beneficios, y se opon-
dr ía , siguiendo el e jemplo de los reyes sus predecesores, á to-
dos aquellos q u e de cualquiera manera osasen apoderarse d e 
estos beneficios sin el nombramiento r e a l . " El mismo prínci-
pe declaró en otra ocasion, que le seria mas tolerable verse 
despojado de todos sus otros derechos que del de patronato 

(7); pero n a d a manif ies ta m a s cuanto era el aprecio- q u e ha-
cia de es te derecho, y con cuanto pesar veia que se inf r in-
giese mas de una vez , q u e la car ta que escribió al cardenal 
Al t ie r i (8): , , J a m á s podremos asombrarnos lo bas tante (le di-
ce es te príncipe) , n i que jarnos todo lo que debemos, de q u e 
el derecho de pat ronato d e los reyes de Polonia, que has ta 
aquí habia sido s iempre respe tado y habia pasado por incon-
tes table , sea infr ingido por p r imera vez en el pontificado pre-
sente, y que los abade-i t i tu la res intrusos se apoderen d e las 
abadías sin haber obtenido nues t ro nombramiento, mient ras 

(1) Celebrada en 1596. 

(2) Lasco stat. f . 18. p. 2. Prislus. stat. p. 95. 
(3) En 1505 Lasco f . 117. p. 1 Prislus p. 96. 
(4) Vol. constit. p. 4 . § in Wiela. 
(5) Constit. an. 1641. § 1 3 § patronatiis, 
(6) § Jura majestatis. 
(T) Epíst. Zalusk t. l.p. 682. 
( 8 j En 1684. 

que aque l los que p a r a ellas han sido nombrados pe r N o s se-
gún l<t costumbre y el ant iguo derecho, son ostigados d e ' m i l 
maneras por una facción indigna y per judic ia l que se ha val ido 
de todo género de enredos y embrollos, has ta q u e al fin ha 
conseguido f rus t r a r los efectos de nues t ro nombramiento , é 
impedir ocupen los beneficios q u e les habíamos conferido, todo 
con desprecio de nues t ra autor idad y reeomendacion rea l . N o s 
dec laramos pues que nues t ra firme y cons tan te resolución es 
de no suf r i r j amás , que nues t ros derechos de pat ronato no6 
sean ar rancados , y protes tamos no pe rmi t i r de n inguna m a -
nera que nadie sea puesto en posesion d e las abadías del re i -
no de Polonia,, s ino por nues t ro nombramiento . N o s , hemos 
recibido d e Dios es ta au tor idad cuando se nos ent regó el ce-
tro, y nos hallamos empeñados asi por el ejemplo de nues t ros 
predecesores como por la capitulación hecha con los órdenes 
del reino al t iempo de nues t ra elevación al t rono y confir-
mada por un ju ramen to solemne, á sostener nuestros de re -
chos de pat ronato cont ra cua lquiera q u e p re tenda invadir-
los (1).» 

E n t r e las cosas que Augus to I I prometió á la repúbl ica 
ouando solicitaba el re ino, y que fue ron a jus tadas en los pac-
ta conventa, se leen las palabras mismas (2) que acabamos 
de t ranscr ib i r , y en las cuales es taba concebida l a p romesa 
que habia hecho Juan I I I d e de fende r los derechos d e patro-
na to . Se acordó ademas q u e el r ey se obligaría á cuidar d e 
que los abades nombrados por e l d i f u n t o su predecesor to-
masen posesion d e sus. abadías (3). E n el t r a tado de Varso-
via (4), se encargó á los cancil leres cuidasen de la conserva-
ción de es te derecho (5). F ina lmen te se resolvio en la die-
t a d e Grodno (6), „ so l i c i t a r del papa por medio de un em-
bajador que no permit iese que los derechas cardinales de la 

(1) Epíst. Zalusk tom, 1. p. 886. 

(2) § Jura palronatus. 
(3) Jlze-Kontro versya. 
(4) En 1717. 
(5) Constit. an. 1717. pág. 11 §. Nic-Kg. 
fG) En 1726. 



raagestad de la república y del pat ronato fuesen ofendidos, y 
se sirviese repr imir los desafueros y repara r loa perjuicios 
causados, t an to por los regulares q u e se apoderaron de las 
abadías, como por los demás eclesiást icos que usurparon los 
beneficios sin presentación del r e y " . E n seguida se hace m e n -
ción de las ant iguas leyes sobre q u e descansa el derecho de 
pa t rona to , y se añade „ q u e ser ian cast igados sin remisión 
apl icándoseles l a pena co r r e spond ien te á los in f rac to res ; que 
no seria pe rmi t ido á persona a lguna ocupar las abadías -y 
demás beneficios para los cuales el r ey t iene derecho dé pre-
sen ta r , sin haber obtenido en su favor es ta presentac ión ó 
nombramien to ; q u e los minis tros d e estado, lo mismo que los 
genera les d e e jérci to , es tar ían obligados á no perder d e vis-
t a estos a ten tados y á p res t a r si e r a necesar io el ausilio com-
p e t e n t e pa ra l anza r los usurpadores , y repr imir todos los re" 
f rac ta r ios d e l a s ant iguas leyes , y de la p re sen te const i tu-
c ión , a s i como también recobrar los bienes usurpados en per -
ju ic io del pa t rona to del r e y , oponiendo la f u e r z a á la fuer-
z a , ó las vías de hecho á otras s e m e j a n t e s " (1). 

E s t a consti tución espresa los s iguientes agravios- L a re-
públ ica se que j a de las esacciones cometidas en el pala t ina-
do de Cracovia y en otros para a r ranca r sumas á t í tulo de 
r e sca t e ; d e la avocacion de las causas civiles á los consisto-
r ios y á la nunc ia tu ra por via de apelación é inhibición; y d e 
los abusos que resu l taban d e la jur i sd icc ión d e los nuncios 
q u e tu rbaban la t ranqui l idad in ter ior del Jreino. E n seguida, 
la repúbl ica solicita que el t r ibunal de la nunc ia tu ra se con-
t e n g a den t ro d e los l ímites mismos que en los oíros es ta-
dos d e los pr ínc ipes caíólicos donde se ha l l a establecido, y 
q u e se ponga remedio á todos ios abusos y exorbitancias, que 
ceden en grave daño y per juic io de l es tado eclesiást ico y se-
c u l a r , y pa r t i cu la rmen te de las prerogat ivas del legado na -
to de la Santa-sede . Concluye por pedir que se re t i r e e l 
nuncio apostólico. 

L a die ta de Grodno habia resue l to env ia r á Roma una 

e m b a j a d a pa ra t e rminar es te a sun to ; mas" ne llegó e l case d e 

( í j Conetit, an, 1723. tít. peselstwe. 

verificarlo por haber declarado el papa que no la recibiría s i 
bo se abrogaba previamente la consti tución hecha cont ra él. 
Al Santo padre le fueron m u y sensibles e s t a s const i tuciones , 
y se desató en grandes, quojas en dos breves, dir igidos, uno 
al rey de Polonia, y el otro á los obispos (1). E n ellos ha-
bla de la in jur ia que pre tende habérsele hecho, y p ide cgn 
ins tancia q u e esta consti tución fuese en t e r amen te abolida-
A u n q u e no fa l taban buenas razones- para . sos tener el decre te 
de la d ie ta , el rey permit ió que la jurisdicción de l extinguido 
t r ibunal de la nuncia tura se restableciese; , pero no ha podid© 
conseguirse se modifique por. una ley pública lo acordado e n 
la d ie ta de Grodno, habiendo sido anuladas . todas las d ie tas 
celebradas despues de 1726. Augusto I I I se obligó por u n e 
de los ar t ículos de sus pacta conventa á a jus tar con el papa, 
esta diferencia modif icando l a dieta de Grodno» 

SECCION CUARTA. 

D E LAS- L I B E R T A D E S D E L O S P A I S E S - B A J O S r 

I . 

Cuáles so», las libertaacs de los Paises-bajos. 

L a s provincias de los Paises-bajos que han sido goberna-
das por t a n d i fe ren tes soberanos, han conservado s iempre sus 
an t iguas l iber tades . 

Fe l ipe de Aus t r i a h izo una declaración (2) por la cuai 
es tá prohibido ci tar á nad ie en jus t ic ia , á v i r tud de l e t r as 
apostólicas (3) f u e r a d e Holanda , d e Ze landa y d e Frigia, asi 

(\) Al principio de 1717". 
(2) El 22 de mayo de 1427. 
(3) Estas son las letras de la corte Romana en virtud di 

les cuales son avocadas las causas á Roma, ó llevadas ante un 
comisario del papa eligido fuera de las tierras del soberano de 
quien las partes dependen. Los papas entre otros medios han 
kccho uso de este para atribuirse una jurisdteion universa! ec-
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t omo también de pasa r ó cont raer una obligación ba jo tas pe-, 
ñas de la cámara apostólica (1), modo de empeñarse que se 
hal la prohibido por las leyes de la Fr is ia , asi como también 
el de in ten ta r acción judic ia l fuera del pais. 

Maximi l iano I sostuvo vigorosamente los derechos de 
9u corona (2). 

Car los V prohibió á los provisores de F i a n d e s hacer uso 
d e las censuras cont ra sus minis tros y agentes . 

Ya hemos hecho ver en otra pa r t e (3), que los soberanos 
d e los Paises-bajos , no consintieron se publicase en es tas pro-
vincias n ingún decre to d e Roma sin su permiso, y que pusie-
ron varias res t r icc iones al concilio de T r e n t o , 

pretesto de religión, y muy pocos años antes Inocencio VIH ha-
bía publicado una bula con fecha de 24 de setiembre de 1491 en 
la cual se establecían grandes penas contra aquellos que inten-
tasen hacer alguna variación en órclen á la ejecución de las le-
tras apostólicas. Este parece haber sido el motivo que dio oca-
sion á Felipe de Austria para espedir la ordenanza de que aquí 
se trata. 

( 1 ) Las penas de la cámara verosímilmente, eran la es-
comunion y las censuras eclesiásticas decretadas por la curia 
apostólica. Felipe despves de haber puesto á sus subditos de los 
Paises-bajos á cubierto de las persecuciones de todos aquellos 
-que pretendían llevarlos á supesar ante un tribunal eclesiástico 
que residía fuera de sus provincias, les prohibe someterse ellos 
mismo$ y voluntariamente á esta jurisdicción estrañeu ni em-
peñarse en ello por ningún contrato. 

(1) Por un edicto de 4 de octubre de 154Q, 
($) En la primera sección de este capítulo, 

SECCION QUINTA. 

-DE L A S L I B E R T A D E S D E E S P A Ñ A . 

I . 

Cuáles_ son las libertades de España. 

L a España que parecia tan somet ida á la silla apostó-
lica y que se creia reconocía la infalibil idad del papa en cuan-
to al dogma, conserva cuidadosamente la independencia de 
sus reyes , las l iber tades del reino y los derechos de los pue-
blos. Todos los autores españoles opinan que los reyes de 
España no reconocen superior alguno en el gobierno de sus 
estados , y que es tán encargados del régimen temporal por el 
poder soberano que t i enen inmedia tamente de Dios. 

E n España se t i ene un sumo cuidado en impedir q u e 
Ja jur isdicción real sea debil i tada por los t r ibunales eclesiás-
ticos. E n otra par te (1) hemos hecho ver que las bulas y de -
cretos de Roma son re ten idos si no parecen arreglados á las 
leyes del r t ino . L o s españoles o rdenan que se recoja la bula, 
"es decir que se tome el original del que lo t enga ó del lu-
gar donde es tuviere , y se l leve al consejo donde permanece-
rá , y sus disposiciones q u e d a r á n sin efecto , hasta q u e el p a p a 
sea mejor informado, pa ra que en lo sucesivo no ordene si-
no lo que sea propio de su au tor idad . J amás son e jecutados 
en España los decre tos de la curia romana, sin haber sido p re -
viamente examinados en los consejos respectivos á los asun-
tos de que t r a t an (2). L a ju r i sp rudenc ia de España es en esto 
del todo conforme á la d e F ranc ia . 

(1) En la primera sección de este capítulo. 
(2) N u l l u m diploma pontificium debe t exequi ,e t iamsis i t prt» 

nunt io vel legato apostolico in Hispania nisi pr ius os tenda tur 
senatui e i approbetur . N o n est pa rendum pontifici in his quae 

, p leno j u r e m a n d a r e t cont ra regni ju ra pa t ronatusque regios 
au t cont ra ant iquos mores previnc iarum, quia absoluta potes-



A u n q u e el nuncio del papa t iene e n España una jur i s -
dicción con tenc iosa , es tá es tablecida con precaución, pues 
si su t r ibunal se ade lan ta á hacer a lguna cosa que ofenda las. 
leyes ó costumbres del pais, se apela al consejó- del rey es-
tablecido para conocer de es tos recursos. Si el consejo hal la 
q u e el nuncio ha t raspasado los l ímites de su autor idad, f a -
l l a con t ra él usando de la fó rmula : Videre vim fien. E l re-
curso al pr íncipe de que acabamos de habíar corresponde 
esac tamente á la apelación como de abuso 'que se prac t ica e n 
Franc ia . E n t r e nosotros en caso de esceso, de par te de la autor i -
dad ec les i á s t i ca , los par lamentos fal lan que ella ha abusado. 

L o s dependien tes de los obispos de España en la admi-
nistración temporal deben ser legos . 

L o s jueces rea les conocen de l juicio posesorio de los be-

neficios y del pat ronato laico. 

L o s reyes son los pro tec tores de la policia e s t e r io r de la 

iglesia, y al efecto hacen leyes conducentes á m a n t e n e r el 

o rden y la decencia . 

L o s obispos es tán obligados á es tablecer provisores en las 

pa r t e s d e sus diócesis que pe r t enecen á d iversas provincias. 

SECCION SESTA. 

D E L A S L I B E R T A D E S D E P O R T U G A L . 

I . 

Miiguna bula, ni ningún rescripto de Roma es ejecutado en 
Portugal sin el permiso del rey. 

L a ant igua costumbre de Por tuga l e r a q u e el g r an can-
ciller del reino viese y censurase las bulas y rescr iptos del 
papa , sin lo cual no e r a permi t ido poner las an t ic ipadamente 
en ejecución. Habiendo renunciado (1) d e es te derecho el rey 

t a s a d aequum e t bonum res t r ingi tur . Salgado de aupplioa-

t ione ad sanct iss imum. Sobadilla en su política. 
' n ) En 148S, 

d e Por tugal en favor de Inocencio V I I I , los jur isconsul tos d d 
reino declararon que no podia obrar de este modo, y q u e no 
era fa l tar á la obediencia debida á la cabeza d e la iglesia, 
hacer q u e fuesen examinadas sus bulas an tes de ser pues tas 
en e j ecuc ión , porque este examen no recaia sino sobre los 
puntos relat ivos á negocios temporales que en ella pudiesen 

tocarse. 
I I . 

El rey de Portugal no nombra para los beneficios, pero toma 
el tercio de las rentas de los obispos de su reino. 

E l nombramiento para los beneficios no per tenece al rey 
de Por tuga l , sino que es propio d e los capi tulares . E l cle-
ro es muy rico y posee los dos tercios del re ino; pero el r ey 
toma el tercio de las r en t a s episcopales, que dis t r ibuye en 
pensiones. 

SECCION SEPTIMA. 

D E L A S L I B E R T A D E S Y P R I V I L E G I O S D E L A M O -
NARQUÍA DE SICILIA. 

I . 

Consideración general sobre las libertades que gozan algunos 
estados de Italia, á pesar de pertenecer casi todos ellos ú los 

países de obediencia. 

L o s re inos de Nápo les , de Sicilia, d e Ce rdeña , l a re-
pública de Venecia , los ducados de Milán , de M a n t u a y de 
gaboya, á pesar d e es tar todos ellos gobernados por el nue-
vo derecho canónico, no de jan de conservar a lgunas l iber ta-
des cont ra las cuales no permiten a t en ta r á la autoridad ecle-
s iást ica. Comencemos nues t ro examen por aquel que en t re to-
dos los es tados d e I ta l ia se halla en esto mas aventajado. 



A u n q u e el nuncio del papa t iene e n España una jur i s -
dicción con tenc iosa , es tá es tablecida con precaución, pues 
si su t r ibunal se ade lan ta á hacer a lguna cosa que ofenda las. 
leyes ó costumbres del pais, se apela al consejé- del rey es-
tablecido para conocer de es tos recursos. Si el consejo hal la 
q u e el nuncio ha t raspasado los l ímites de su au tor idad , f a -
l l a con t ra él usando de la fó rmula : Videre vim fien. E l re-
curso al pr íncipe de que acabamos de hablar corresponde 
esac tamente á la apelación como de abuso 'que se prac t ica e n 
Franc ia . E n t r e nosotros en caso de esceso, de par te de la autor i -
dad ec les i á s t i ca , los par lamentos fal lan que ella ha abusado. 

L o s dependien tes de los obispos de España en la admi-
nistración temporal deben ser legos . 

L o s jueces rea les conocen de l juicio posesorio de los be-

neficios y del pat ronato laico. 

L o s reyes son los pro tec tores de la policía e&terior de la 

iglesia, y al efecto hacen l e j o s conducentes á m a n t e n e r el 

o rden y la decencia . 
L o s obispos es tán obligados á es tablecer provisores en las 

pa r t e s d e sus diócesis que pe r t enecen á d iversas provincias. 

SECCION SESTA. 

D E L A S L I B E R T A D E S D E P O R T U G A L . 

I . 

Miiguna bula, ni ningún rescripto de Roma es ejecutado en 
Portugal sin el permiso del rey. 

L a ant igua costumbre de Por tuga l e r a q u e el g r an can-
ciller del reino viese y censurase las bulas y rescr iptos del 
papa , sin lo cual no e r a permi t ido poner las an t ic ipadamente 
en ejecución. Habiendo renunciado (1) d e es te derecho el rey 

t a s a d aequum e t bonum res t r ingi tur . Salgado de aupplioa-

t ione ad sanct iss imum. Sobadilla en su política. 
' n ) En 148S, 

d e Por tugal en favor de Inocencio V I I I , los jur isconsul tos d d 
reino declararon que no podia obrar de este modo, y q u e no 
era fa l tar á la obediencia debida á la cabeza d e la iglesia, 
hacer q u e fuesen examinadas sus bulas an tes de ser pues tas 
en e j ecuc ión , porque este examen no recaia sino sobre los 
puntos relat ivos á negocios temporales que en ella pudiesen 

tocarse. 
I I . 

El rey de Portugal no nombra para los beneficios, pero toma 
el tercio de las rentas de los obispos de su reino. 

E l nombramiento para los beneficios no per tenece al rey 
de Por tuga l , sino que es propio d e los capi tulares . E l cle-
ro es muy rico y posee los dos tercios del re ino; pero el r ey 
toma el tercio de las r en t a s episcopales, que dis t r ibuye en 
pensiones. 

SECCION SEPTIMA. 

D E L A S L I B E R T A D E S Y P R I V I L E G I O S D E L A M O -
KAHQUIA DE SICILIA. 

I . 

Consideración general sobre las libertades que gozan algunos 
estados de Italia, á pesar de pertenecer casi todos ellos ú los 

países de obediencia. 

L o s re inos de Nápo les , de Sicilia, d e Ce rdeña , l a re-
pública de Venecia , los ducados de Milán , de M a n t u a y de 
Saboya, á pesar d e es tar todos ellos gobernados por el nue-
vo derecho canónico, no de jan de conservar a lgunas l iber ta-
des cont ra las cuales no permiten a t en ta r á la autoridad ecle-
s iást ica. Comencemos nues t ro exámen por aquel que en t re to-
dos los es tados d e I ta l ia se halla en esto mas aventajado. 



L a Sicilia posee no solo las l iber tades d e los otros paí-
ses, sino que t iene también un privilegio d e que 110 goza n in-
gún otro estado. 

El conde Rogerio, señor normando q u e conquistó l a Si -
cilia á los sarracenos (1 ) , tuvo en esta isla una autor idad 
absoluta, y dispuso de todo como dueño y conquistador . E l 
restableció en ella el crist ianismo, erigió obispados, fundó igle-
sias, las colmó de riquezas, é hizo florecer la religión d e la 
iglesia romana. M i e n t r a s que los sarracenos fueron dueños de. 
la Sicilia, los crist ianos y obispos que habia en ella recono-
cían por su pa t r ia rca al prelado de Constant inopla; pero Ro-
gerio los sometió al pontífice d e Roma. E l p a p a , sin cuyo 
consent imiento no hizo variación alguna considerable, l e con-
cedió ve rba lmente muchos privilegios, y estos fueron en s e -
guida es tendidos por escrito. Urbano I I por una bula (2) acor-
dó t res cosas á Rogerio por todo el t iempo d e su vida, y 
de la misma manera á su hijo Simón, é igualmente á todos 
sus herederos legítimos. L a pr imera , que los papas no envia-
rían nunca legados á Sicilia sin su consent imiento. L& segun-
da, que el conde d e Sicilia (3) har ia por sí mismo todo lo 
que el papa podía hacer por medio de sus l e g a d o s , y q u e 
aun el mismo t e n d r í a el ca rac te r y seria considerado como 
.legado a lalere. L a te rcera , que cuando el papa reuniese un 

(\) En IG86. 
(2) Ella es de 5 de julio de 1099 y se encuentra en la co-

lección de los concilios en Labbe, en Baronio, en Leibnitz, y 
en otras muchas obras, y señaladamente en la pág. 59 de la 
primera parte del primer volumen del cuerpo universal diplo-
rnático del derecho de gentes. 

(3) Los condes de Sicilia fueron reconocidos reyes en lo su-
cesivo. 

Privilegios antiguos y eminentes de la monarquía de Sicilia, 
en la cual el soberano es irrevocablemente legado á l á t e te na-

to de la santa sede. 

concilio, Roger io no mandar ía á él sího los obispos y aba-
des que juzgase á propósito y en el número que quisiese, é 
igua lmente que t e n d r í a la l iber tad de re t ene r á los otros, pa-
r a el servicio y para la defensa de las iglesias de la isla. 

L a pr imera de estas concesiones es de derecho común, ella 
en aquellos t iempos era una costumbre genera lmente recibida 
en todos los reinos de la cr is t iandad, y aun se halla en prác-
t ica el dia d e hoy en F ranc i a . L a t e rce ra es un derecho in-
he ren te á la soberan ía , y tal que ni los papas ni autor idad 
a lguna de la t i e r ra puede abolirlo. Solo la segunda puede pues 
considerarse como una gracia concedida á Rogerio por los 
g randes servicios que habia pres tado á la iglesia en genera l 
y sede romana en par t icu lar . 

L a jur isdicción eclesiás t ica del rey de Sicilia es abso-
lu ta ó independiente . E s t e príncipe nombra un j u e z eclesiást ico 
con un abogado y un procurador fiscal, seculares ambos, q u e 
componen lo que se l lama el t r ibunal d e la monarquía. E n 
sus principios es te j u e z era s ecu l a r , y has ta mucho t iempo 
despues los reyes de Sicilia no encargaron el desempeño de 
esta p laza á un eclesiást ico. Los q u e ocupaban estos pues-
tos eran del país ; pero cuando los reyes de España se hi-
cieron dueños de la Sicilia colocaron españoles en ellos. E l 
abogado y el procurador fiscal han sido siempre y son toda-
vía seculares; y lo que es mas digno de notarse es, que del 
consistorio en te ramen te secular se apela al t r ibunal de la mo-
narquía . 

III. 

Estos privilegios se han querido poner en duda por la corte 
de Roma, que los ataca en escritos, á los cuales la de Sicilia 

opone otros. 

U n sabio cardenal , celoso defensor d e las pre tens iones 
d e la cor te de R o m a , p re t ende poner en duda estos privi-
legios de la monarquía d e Sicilia. Según él, Guiscardo y los 
pr íncipes normandos , condes, duques , en una palabra los re-
y e s d e Sicilia y sus sucesores han recibido de los papas 1& 
inves t idura do es te estado, por la cual han prestado home-



nage-legio con protesta de no imponer contribución a lguna sü 
b re los° bienes eclesiásticos &c. U n siciliano l lamado L u c a s 
Barber ías , emprendió t u r b a r la an t igua posesión de q u e go* 
zaban los soberanos pontífices. Al efecto hizo aparece r una 
ooleccion d e documentos has ta entonces desconocidos, en t r e 
los cuáles se hal laba uno que se suponía ser d e Urbano I I 
en favor d e Rogerio conde de Sicilia y d e Calabr ia . Por es-
te d ip loma (1) Urbano confirma á Roger io lo q u e l e había 
prometido- verbalmente , á saber : 1.° que d u r a n t e su v ida y 
la de sus hijos y herederos legítimos, el papa no es tablece-
ría en sus estados ningunos legados de la iglesia romana sin 
su consent imiento. 2 . ° que el soberano queda facu l t ado pa-
r a hacer todo aquel lo que no podr ía ser hecho s ino por el 
minister io de un legado. 3,° que cuando se t r a t e de concilios, 
el r ey podrá no enviar á ellos sino el número de pre lados 
y abades q u e tuviere por conveniente , r e t en iendo á los de-
más para el servicio y de fensa de la iglesia. F e r n a n d o rey d e 
Aragón hizo poco aprecio de es ta coleccion cuando pareció, 
ya fuese porque el autor j a m a s produjo el or iginal , ya porque 
no se puede descansar sobre es ta especie d e documentos , q u e 
se fabrican cuando se necesi tan, y á los cuales sabe da r el 
ai-te en un dia, el aspecto y apar iencias de la an t igüedad . N o 
hizo lo mismo su nieto el emperador Car los Y, pues es te p r ín -
cipe h izo valer el t í tulo, y & él se debe la erección de l t r i -
bunal de la monarquía de Sicilia (2). 

L o s españoles despues d e la m u e r t e d e C l e m e n t e V I I I , y 
es tando los cardenales pa ra en t ra r en cónclave, met ieron gran 
ruido con las notas crí t icas de Baronio, sin d u d a para escluir lo 
del pontif icado, como de facto sucedió. E l lo s renovaron sus que -
j a s despues d e la mue r t e d e L e ó n X I q u e sucedió casi inmedia ta -
men te despues de su elección; y Baronio tomó entonces el par t i -
do de escr ibir á Fe l ipe I I I r ey de España . E l le asegura que no 
habia que r ido dar an tes es te paso (3), por no d a r ocasion á q u e 

(\) ficha 3 de julio de 1099. 

(2) Anales de Baronio en la vida de Urbano Vil hácia el 

año de 1097. 
f S j La carta de Baronio es de 13 de junio de 1605. 

< 

/ 

sd .creyese q'üe t r a t aba de concii iarse el favor de l rey católi-
co con la mira de abrirse el camino al pontif icado; que en sus 
anales nada habia asentado con el designio de causar per ju i -
cio á la España , ó á la Sicil ia; n a d a que no hubiese sido r e -
visto por t res cardena les nombrados al e f e c t o ; que todo ha-
bia sido aprobado por C lemen te V I I I , y de consiguiente es-
taba fundado sobre aquel la p iedra que no podia de ja r de des-
t ru i r á aquellos que chocasen cont ra ella incons ide radamente f 

ó sobre los cuales ella cayese; que él no j u z g a b a propio de 
los legos a t r ibuirse la l l ave de la ciencia que no ha s ido da_ 
da sino á es ta p iedra para admit i r ó desechar lo que el sobe-
rano pontíf ice apruebe ó condene ; y que por t an to el rey de -
be suspender su juicio, y no ce r ra r los oidos á los consejos 
de los sacerdotes , sobre todo de aquellos que es tán á la ca-
beza de la Iglesia universa l . 

E s t a caria e ra sin duda m u y avanzada , y no era á la ve rdad 
dificil r e fu ta r las consecuencias que pre tendió Baronio deduci r 
de la aprobación dada á su obra por el soberano pontíf ice, sobre 
todo en una mater ia que no tocando á puntos d e fe, todo hom-
bre t i ene espedi to su derecho para tomar el par t ido que es t ime 
mas just-o y conforme á las reglas de crí t ica, Fe l ipe I I I no hizo 
aprecio por en tonces ; pero despues d e la muer te del cardenal , 
publicó un edicto en que prohibía á todos sus subditos vender ó 
r e t ene r el tomo 11 de los anales eclesiást icos de Baronio, por 
causa de un t r a t ado sobre la monarquía de Sicilia, en el cual 
es te cardenal apoya las pre tens iones de los papas sobre es te 
reino. E l rey de España dice que la diser tación de Baronio es 
nías bien una invectiva que una relación his tór ica, y q u e el 
au tor se ha tomado la l icencia de descender á declamacio-
nes capaces de hacer vaci lar la fidelidad de los súbditos, pues 
é l no hace sino afectar ignorancia de la verdad de la hiato* 
r ia (1). 

E s t e edic to d e Fe l ipe I I I no impidió qu se publicase en 
Amberes (2) una edición d e los anales eclesiásticos, pero su-

(1) Edicto de Felipe 111 de 3 de octubre de 1610 que fue 
publicado en Palermo el 17 de diciembre del mismo año. 

(2) En 1642, 



primiéndose eu él tomo 11 todo aquello que había hecho fue-
se proscrito en España. Al f r e n t e de la obra se hal la u n a 
protes ta , en la cual se asegura q u e se publica ta l como el 
autor la habia dejado despues de haberla aumentado y cor re -
gido (1). ' 

L a disertación d e Baronio quedó por entonces sin res-
puesta, pero en estos últ imos t iempos un doctor d e la Sor-
bona la ha t e f u t a d o en un libro compuesto con ocasiort de 
las turbaciones que ha habido en Sicilia al principio d e es te 
siglo, y de las cuales hablaré den t ro d e m u y poco (2)» 

IV . 

Estos privilegios han sido fuertemente atacados y despues so-
lemnemente confirmados por la corte de Roma en el siglo en que 

vivimos. 

T r e s Soberanos que han poseido la Sicil ia desde el p r in -
cipio de es te siglo, Fe l ipe V rey d e España , Víc tor A m a -
deo duque d e Saboya y Carlos V I emperador de Alemania , 
han tenido todos ellos d i ferencias con la cór te d e Roma so-
bre los negocios eclesiást icos de la monarqu ia de Sicil ia, y 
es te deba te se ha l levado duran te diez, y siete anos t a n ade lan te 
como vamos á esplicar (3). L a córte d e Nápo les p re t ende q u e su 
t í tulo ha sido s iempre incontes table , que no solamente Roger io 

Vino también los reyes normandos de la casa de Suavia, Car -
los de An jou , los r eyes d e la casa d e Aragón y genera lmen-
te todos los sucesores d e Roger io por el espacio de 600 año9 
han gozado d e todos los derechos y jur isdicción afecta á la 
cual idad de legado á latere; que ellos han e jerc ido esta j u? 
r isdiccion por sí mismos ó por sus comisionados en unión d o 

( \ ) Noviss íma édi t io pos t reraum ab auctore auc t a e t re» 

cognita . 

(9.) Libro anónimo de Dupin que se titula Defensa de l a 

monarquía de Sicilia con t r a los a ten tados de la cór te d e Ro-

ma . París 1716 en 12. 

(3; Desde 1711 hasta 1728. 

las funciones del gobierno tèmpóral . Ello es en efecto f u e r a 
de duda que los reyes de Sicilia han gozado de este privile-
gio. Pablo de Foix," emba jador d e F ranc i a en el re inado de 
Enr ique IV, se esplica así : , , y el rey de España t iene (la Si-
cilia per tenec ía entonces á es te príncipe) un cierto minis t ro 
del cual se l l ama monarquía , que se s ien ta en trono, se le 
da el t ra tamiento de Beat ís imo y Sant ís imo padre , y se le 
habla como si fuese el papa mismo (1 ) . " 

L a córte d e Roma f u n d a d a sobre la diser tación cr í t ica 
de Baronio p re t ende que la bula de Urbano I I habia sido su-
p lan tada ó falsif icada; que no se habia hablado d e ella an-
tes del siglo d iez y seis ; que el t r ibunal de la monarqu ia 
podía muy bien haber sido to lerado, pero que él j a m á s ha-
bia sido aprobado por los papas ; q u e aun suponiendo que la 
bula fuese autént ica , los privilegios conteñidos en ella habían 
sido acordados á la pe rsona del conde Rogerio y de su here-
dero inmedia to ; y finalmente que el papa en cualquier caso 
podia revocarlos. 

Los reyes de Sicil ia han sostenido por el contrar io, q u e 
la bu la no habia sido supues ta ni estaba fals if icada; que ella 
habia s iempre es tado vigente á pesar de los esfuerzos que los 
papas habian hecho en diversos t iempos para a t en ta r en su 
cont ra ; que ella habia sido aco rdada en favor de Roger io 
considerado como Soberano de Sicilia, y de consiguiente es 
t ransmisible á sus sucesores en la soberanía, y que espedi-
da en las c i rcunstancias en que lo habia sido y en forma de 
convención y ,de concordato, e ra irrevocable por su misma 
na tura leza . 

U n acontecimiento sumamente raro h izo que las dos cor-
tes llegasen á un rompimiento abierto. 

E l obispo d e L ipa r i (2) dió á vender a lgún garbanzo á 
ttn t raf icante en granos. L o s magis t rados supieron bien pron-
to que el pre lado habia metido una gran pendencia por ha-
berse exigido al vendedor el de recho ordinario de venía , fa l -
t a que provino de ignorarse que el dueño era una persona 
e sen ta ; asi pues hicieron se le devolviese la cant idad quo se 

(\) (artas de Foix pág. 56 . 
(QJ Por el año de 1513. 



l e habia exigido. E s t o no ca lmó ai obispo, q u i e n ne obs tan-
t e i a 3 demos t rac iones de urbanidad y cons iderac ión q u e le lu-
c ieron I03 j u e c e s y el gobe rnador , escomulgó á los q u e habian 
exigido el derecho. L o s magis t rados s e d i r ig ieron i n m e d i a t a -
m e n t e al t r ibuna l de l a mona rqu ía que l e s dió u n a absolución 
cura reincidencia, ó ad cautelarti, que asi la l l a m a n los cano-
n i s t as . E l obispo de L ipa r i se marchó ¡i "Roma, y obtuvo d e 
l a congregación d e la i n m u n i d a d dos ca r t a s u n a dirigida r. l 
(1) , y la o t r a (2) á todos los obispos de Sicil ia, en las </• s 
dec la raba l a congregación, q u e n i los ca rdena le s ni los í- . " 
dos á tatéfè t en í an au tor idad b a s t a n t e para d a r l a absóiuc!.: 
cum reincidencia, n i conocer d e l a s censuras fa lminadf i s por l e s 
o rd inar ios , q u é e s t e d e r e c h o e s t a b a r e se rvado al papa. E l a r -
zobispo de P a l e r m o , el obispo d e P a r t i y el vicario genera l 
d e M o n t r e a l , r emi t i e ron al m i n i s t r o de l rey l a car ta c i r cu l a r ; 
el a rzobispo de M e c i n a y los obispos de S i racusa y de Cefa» 
l i a r e p r e s e n t a r o n á R o m a al m i s m o t i empo las f u n e s t a s con-
secuencias q u e p o d i a t e n e r s e m e j a n t e dec l a rac ión ; pe ro los 
obispos d e M a z a r a , de C a t a n a y d e Agr igen to , tuvieron por 
necesa r io y s e a t r ev ie ron á pub l i ca r l a f u n d a d o s en q u e am¿ 
bas ca r t a s t r a t a b a n d e u n a m a t e r i a dogmát ica y por t a n t o no 
es taban su j e t a s al pareatis r ea l . E l v i rey convenc ido de q u e 
e s t a conduc ta t e n d i a á abolir los privi legios de l a m o n a r q u í a 
d e Sici l ia ordenó á los p r e l a d o s revocar l a publ icación q u e 
h a b i a n hecho de l a ca r t a , y hab iéndose r eusado á hacer lo d e -
claró (3) q u e la c a r t a y cua lqu ie ra otra cosa q u e pud ie ra pu-
b l i ca r se en lo sucesivo , era y deb ia se r n u l a , d e n i n g ú n va-
lor ni efecto . Hab i endo sido pub l i cada e s t a dec larac ión en C a -
t a n a , el obispo espidió o t ra d e l todo con t ra r i a , y e s t a 'con-
d u c t a provocó u n a órden que l e m a n d a b a sa l i r d e l r e ino (4). 
E l obedeció pero de j ando en e n t r e d i c h o á su d i ó c e s i , y e s -
comulgando á los dos comisionados q u e l e i n t i m a r o n el des-
t ie r ro "de pa r t e de l v i rey . E l a rzob i spo de M e c i n a y el obie-

(\) En 1711. 

/ 2 ) De 5 de agosto de 1711. 
(3) En 16 de enero de 1712. 
£4} El 23 de marzo de 171& 

y.o de Agr igen to fue ron también obligados á sal ir , y el úl t i -
m o lo verif icó imi t ando el e j emplo de l pre lado d e C a t a n a . 
L o s t r e s vicarios genera les q u e e s t e habia de jado pa ra el go-
bierno de su diócesi fue ron pues tos en pr is ión, p o r q u e p a r e -
cía se ha l laban e n t e r a m e n t e d ispues tos á s e c u n d a r mas bay i 
sus miras q u e l a s de los deposi tar ios del poder rea l . 

L a s cosas se hal laban en es te es tado, cuando el d u q u e 
de Sabaya Vic to r A m a d e o tomó posesion de Sici l ia ( l ) . E l pa-
p i que r i endo , si s e podia, aprovecharse de es ta coyuntura para 
a b o l i r e i t r ibuna l de la monarquía de Sicil ia, h izo pub l i ca r u n a 
bá l a con t r a la o r d e n a b a q u e habia dec la rado nulo el en t r e -
dicho f u l m i n a d o por el obispo de Ca t ana , y encon t ró med io 

(1„ h a c e r l a fijar en la misma c iudad poco despues de habe r 
l i g a d o á Sici l ia Vic tor Amadeo . E n Pa le rmo aparec ie ron t am-
bien (2) dos moni tor ios de l aud i to r d é l a c á m a r a apostól ica , 
Uno con t r a aque l los q u e habian in t imado al a rzobispo de M e -
cina v al obispo de Agr igento salir del re ino , y el o t ro 
c o n t r a el j u e z de l a mona rqu í a . E l secre ta r io de l a congre-
gación de la i nmun idad hizo l l amar (3) á los p rocuradores ge -
n>ral»3 de las ó rdenes religiosas pa r a enca rga r l e s escr ibiese 
cada uno á los de su in s t i t u to q u e observasen el en t red icho , so 
pena de suspensión a divinis y de privación de toda d ign idad . 
U n T a n número de ellos opinó q u e debia obedecer , y se paso 
4 I t a l i a , en donde el papa cuidó de su subsis tencia . Ot ros c re-
yeron p j d i a n en conciencia pe rmanece r en su pa ís con fo rmán-
dose con los ed ic tos del p r ínc ipe . 

Se publicó u n edic to del consejo soberano de Sici l ia (4) 
q u e prohibía e j ecu t a r n ingún edic to e s t r ange ro s in el pe rmiso 
d e los min is t ros enca rgados de examinar los . F i n a l m e n t e , Cle-
m e n t e X I espidió (5.) una bula c o n t r a el ed ic to del consejo so-
be rano de Sicil ia, e n la cual es tab lece por máxima q u e los d e -
cretos d e la san ta sede deben ser e jecu tados sin n i n g ú n ex&* 

* 

(\) El 1 0 de octubre de 17Í3 . 

{2) El 13 de octubre. 
(3) En el mes de noviembre. 
(4) De 17 de abril de 1714, 
(o) El 11 de enero de 1715. " 



men. Todavía publicó otra (1) para abolir el derecho de lega-
ción del rey de Sicilia y el t r ibunal de la monarquía , en se-
guida excomulgó al j u e z , á los miembros de este tr ibunal y á 
los eclesiásticos seculares y regulares que no se habían someti-
do al entredicho. 

E l procurador general del rey de Sicilia interpuso apela-
ción (2) sobre todo lo que se habla hecho, y del sumo pontífi-
ce mal informado, para an te el sumo pontífice mejor informa-
do, para an te la san ta sede apostólica, y para an te todos aque-
llos á quienes se pudiese ocurr i r según disposición de los cá-
nones. 

Aparecieron entonces una mul t i tud de escri tos sobre es ta 
cont ienda, una d e las mas grandes q u e se habían suscitado de 
algunos siglos á es ta par te en t re el papa y los soberanos, v 
q u e no ha tenido otro resul tado que el de af ianzar mas só l ida , 
men te los derechos y privilegios de la monarquia de Sicilia 
que el papa había in ten tado des t ru i r . 

E l emperador Car los V I , úl t imo poseedor de la Sicilia 
obtuvo del papa Benedic to X I I I (3) una bula que lo mante-
n ía en posésion d e todos sus derechos . Los dos cardenales 
de la Datar ía reusaron firmarla, y fue firmada por los dos sub-
datar ios . E l papa los autorizó al e fec to ; y á fin de que los ne-
gocios de Sicilia no estuviesen sujetos en lo sucesivo á se-
me jan tes demoras , el pontífice nombró dos prelados (4) para 
firmar en lo sucesivo todas las bulas , breves, y otros actos 
que tuviesen relación con el re ino de Sicilia. 

V. 

La historia ministra otros ejemplos de haber sido desempeñad* 
por legos la legación de la santa sede. 

N o se debe creer que el conde Rogerio que t ransmit ió es te 
caracter á sus descendientes es el único e jemplo q u e nos mi-

(\) El 19 de febrero de 1715. 
(2) El 20 de marzo de 1715. 
fSJ En 1728. 
(4) Fontanini y Mbini. 

ijistra la historia de la iglesia de un lego q u e haya es tado in-
vestido con el caracter de legado á latere de la santa sede. 
Si lvestre I I cuando confirió y confirmó el t í tulo d e r ey d e 
Hungr ía á E s t e v a n pr imer r ey de es ta n a c i ó n , l e concedió 
el privilegio d e hace r l levar la c r u z de lan te de sí, y d e ar-
reglar todos los negocios de las iglesias de su reino en clase 
de lugar teniente suyo y de sus sucesores. E s t a fue la recom-
pensa de su celo por la predicación del evangelio y la con-
versión de sus subditos á la fe de Jesucris to (1). E l rey de-
Ingla te r ra En r ique I I hubiera sido legado de la san ta sede 
ai hubiera quer ido ; Ale j andro I I I le dió este carac te r , pero 
f u e reusado per el pr íncipe inglés, á causa d e las res t r ic-
ciones que el pontífice habia puesto á la legación (2). 

V I . 

El rey de Sicilia nombra para todos los beneficias de funda-
ción real. 

L o s beneficios d e real erección, tanto obispados como ar-
zobispados y abadías, y otros del reino d e Sicilia, es tán suje tos 
para su provisión al nombramiento del rey . L a sil la episcopal 
d e Mont rea l que se hal laba vacante por la mue r t e del ca rde-
nal de Cienfuegos, no fue ocupada sino has ta 1748.. E l papa 
la proveyó en tonces eHgiendo una de t r e s personas sici l ianas 
que el r ey le habia presentado en el mes de enero del mismo 
año para que a lguna de el las fuese promovida á e s t e arzobispado. 

(\) Revoluciones de Ungria. La Iívya. Juan-Ncaidmo 

1739. 
(2) Ve'ase este hecho en Rogerio Iloueden. 



SECCION OCTAVA. 

B E L A S L I B E R T A D E S D E L R E I N O DE Ñ A P Ó L E S . 
\ 

i 
I . 

Ningún rescripto de Roma es ejecutado en el reino de Nápoles 
sino cuando el gobierno acuerda el exequatur regium. 

Ya hemos hecho ver (1) que en el reino de Ñápa les nin-
guna bula, ningún breve ni juicio alguno cuyo fallo se haya 
pronunciado en Roma t iene fuerza ni v igor , á menos que el 
rey no haya acordado su permiso, que es conocido por la f ra-
se exequatur regium, es decir , el permiso para ser puesto en 
ejecución. 

II 

£a Inquisición establecida antes en el reino de Nápoles ha sido 
suprimida. 

L a Inquisición int roducida en el reino de Nápoles en di-
versos t iempos y á favor de diversas circunstancias , ha cau-
sado en este pais los mismos males que en todos aquellos 
que lian tenido la desgracia de abrigarla. El pueblo napoli-
tano es verdadera y sólidamente católico; mas el t iene bas -
tan te horror al apremio, para poder sufr i r por mucho t iempo 
y t ranqui lamente un yugo tan pesado. E s t e t r ibunal formida-
ble despues de haber recibido grandes golpes bajo de diver-
sos reinados, ha sido tota lmente a r rancado del reino de N á -
poles á principios de- este siglo (2). 

(1) En la primera sección de este capítulo bajo del ruine 
pruebas de estas diversas proposiciones por los usos de los 
pueblos. 

(2) Por un diploma espedido en Barcelona el 15 de setiem-
bre de 1709 por el emperador Carlos VI que era uno de los dos 
que ení anees pretendían suceder en la corona de España y que 

m . 

Nombramiento para los beneficios. 

L a Datar ia de R o m a es l a que nombra páralos obispados, 
para las abadías y para los otros beneficios llamados, » » p U * , s 
L esceptúa un cierto número cuyo nombramiento p « * e n e c e 
a¡ soberano, en consecuencia de un concordato que lo r eyes 
de Nápoles han hecho con los p a p a s . E n e s t e remo solamen-
te , es donde los estrangeros no son adunados a poseer lo» 
beneficios que hay en el. U n tribunal vela c o n s t a n t e m e n t e ^ 
ra que ninguno de ellos l legue á obtener el exequátur, si no 
es que ellos pretendan alcanzar y los reyes quieran acordar-
íes cartas de naturaleza. 

IY- . 

Privilegios de las manos muertas. 

En Nápoles hay un gran número de regulares, y son tan 
ricos que han arruinado á la nación. Ellos han tenido siempre 
el derecho de adquir i r sin pagar nada al fisco, y el prvvde-
« o de eximir de" todo impuesto ios bienes que adqu eren 
E l rey que lo gobierna el dia de hoy ha puesto para lo ve-
nidero un impedimento á las nuevas adquisiciones. 

V. 

Privilegios de los eclesiásticos. 
\ 

L o s obispos son los únicos jueces d é l o s eclesiásticos, los 

Crímenes de estos son f recuen tes y rara v e z castigados. 

H a v clérigos casados en el reino que se l laman diacom 
sitvatici' El los están esentos de la jurisdicción civil en asun-

se hallaba en posesion del reino de Nápoles. mame todos los 
pormenores que sobre este artículo refiere Gianone. Historia et-
•vil del revio de Nápoles lib. 82. cap. 5. 



tos cr iminales y gozan de ciertas f ranquic ias , por cuanto se 
presen tan en público vest idos d e eclesiást icos. 

El arzobispo de Nápo les y el nuncio t ienen una nume-
rosa familia, como se d ice en I tal ia , es decir , muchos domés-
t icos . E l arzobispo puede hacer ar res tar á los eclesiást icos; 
pero solo el nuncio puede reduci r á prisión á los regulares . 
L a s dos familias de estos prelados se componen de bandidos 
armados , que bajo el t í tulo de esbirros viven del contrabando 
á espettsas del r ey y de rapiñas á espensas del pueblo. 

VI . 

Asilo de los templos. 

Fina lmen te , como si el reino d e Nápo les hubiera de mi-
n is t ra r e jemplos de todos los abusos á que puede conducir la 
religión nial en tendida , 110 so lamente una iglesia sino la m e . 
ño r capilla es en él un asilo inviolable. Bien es verdad que l a s 
bulas de los papas no han comprendido á ciertos cr ímenes en 
es ta odiosa esencion; pero los obispos p re tenden ser privativo 
de ellos el decidir si el cr imen es ta l , que haga al que lo co-
metió indigno del asilo, porque entonces ellos e jercen su j u -
r isdicción sobre los seculares , y son sus jueces , y por lo mis-
mo debe dárse les t ras lado d e las acusaciones cont ra el del in-
cuen te . E s t a s cosas embarazan ' t an to á la autor idad civil, que 
f r ecuen t emen te se toma el par t ido de manda r hombres en-
mascarados que asesinen en los templos á los autores de cier-
tos cr ímenes atroces. L a autor idad eclesiást ica fulmina enton-
ces censuras contra certas /dios iniquitatis. 

V I L 

Escomunion fulminada contra un secretario de estado de Ná-
poles declarada nida, 

F.1 cardenal de Cienfuegos, arzobispo d e Mont rea l , es-
taba en Roma de encargado de negocios del emperador Gar-
los V I , cuando (1) los españoles hicieron contra e s t e pría* 

( l ) En la guerra de 1733. 

cipe l a conquis ta de Nápo les y Sicilia. E l nuevo r ey D . 
Car los hizo secuest rar las ren tas de la iglesia de M o n t r e a l . 
Es te secuestro se levantó inmedia tamente que se concer tó la 
paz en t r e las potencias bel igerantes . En tonces los minis tros 
del rey d e las dos Sicilias, exigieron de Cienfuegos dos co-
sas muy pues tas en razón: la pr imera que este prelado pres-
tase ju ramento de fidelidad al r e y ; la segunda que sobre 
su palacio de Roma colocase las armas de es te monarca . E l 
cardenal se rehusó á hacer una y otra cosa, y es ta nega-
t iva obligó á la cor te de Nápo les á mandar se secues t rasen 
de nuevo las ren tas del arzobispo de Montrea l . Es t a me-
dida, á pesar d e su notoria jus t ic ia , i rr i tó á Cienfuegos que 
firmó en Roma (1), é hizo fijar en Montrea l una escomunion 
contra los minis tros del rey de las dos Sicilias, m e n t a n d o 
por su nombre al marqués de Montea legre , secretar io de es-
tado que habia espedido las ó rdenes para el secuest ro . E s -
t a escomunion fue dec la rada nula por los agentes de l go-
bierno. 

V I I I . 

Derecho de espolio. 

F e r n a n d o I V , rey de la» dos Sicilias, ha espedido un 
edicto con fecha 28 de julio de 1762, por el cual previene, 
q u e los beneficios de pa t rona to feudal no es tén suje tos á es-
t e derecho, en atención á ser un deber preciso de todos los 
q u e los poseen distr ibuir á los pobres la t e rce ra par te de 
sus ren tas , según la división fijada por la discipl ina, pues 
la ca r idad bien o rdenada y aun la jus t ic ia na tu ra l , exigen 
q u e es tas l imosnas deban ser en provecho de los pobres de 
Jps lugares en que se hal lan si tuados los beneficios. 

E l nuncio se opuso á la ejecución de este edicto por 
una carta c i rcular á todos los arzobispos y obispos del reí* 
no , en la cual les r ecue rda sus ju ramentos , y todo lo que 
han hecho con el fin de poder gozar de la facul tad de tes -
t a r , y que no les ha sido concedida sino con esta condicion. 
E s t a ca r t a es de fecha de 7 de agosto d e 1762. 

(\) El 21 de setiembre de 1737. Ex t r a por tam lat inam. 



El papa escribió ai rey de Ñapóles , y la respuesta de 
este príncipe 110 deja ninguna duda sobre el sistema de go-
bierno que piensa seguir, á pesar de la urbanidad y come-
dimiento con que se espresa ( í ) . 

SECCION NOVENA. 

D S L A S L I B E R T A D E S DE S ABO Y A Y D E L P I A M O N T E , 

I . 

Indulto acordado á la casa de Sabaya por Nicolás V. 

Apenas babia sido electo papa Amadeo de Saboya, oc-
tavo de este nombre, cuando renunció la t iara (2); pero a t 
verificarlo conservó la legación de los estados de Luis du-
que de Saboya su hijo. E l desempeñó esta comision por to-
do el resto de su vida,» y despues de su muerte Nicolás V 
que mediante la abdicación, habia logrado quedar único po-
seedor de la cáfedra de S. Pedro, prometió por' un breve 
(3) hacer todo lo que le fuese posible para honrar la me-
moría de Amadeo VIH y en favor de los intenses de su 
hijo Luis y de su ilustre casa. Aun no habia pasado un año 
desde la fecha en que se espidió este breve, cuando efec-
t ivamente acordó el espresado pontífice á este mismo du-
que de Saboya un indulto (4) por el cual le promete que 
mientras que él y sus subditos permanezcan en la obedien-
cia de que tantos testimonios habían dado á la santa sedé 
y á la persona del pontífice romano, este no provena nin-
guna iglesia metropoli tana ni catedral, asi como tampoco n in-
guna dignidad de 'abadía, reservada á disposición del papa 
en los estados del duque, sin tomar previamente informe de 
este y consultarle, asi en general sobre las personas propias 

(\) En Portici 27 de setiembre de 17o2. 
(2) Véase la segunda sección de este capítulo en el rubro 

Disposiciones del concilio de Basilea. 
(S) De 28 de febrero de 1460. 
(4) Es de 4 de enero de 1461. 

para ocupar estas plazas ó dignidades, como en particular 
sobre el sugeto que debería ser nombrado ( l j ; que no con-
feriría las otras dignidades aunque fuesen considerables, ni 
los prioratos conventuales de que pudiese disponer, sino 
en personas de los estados del duque, que teniendo la Ha-
bilidad necesaria fuesen de su aprobación en los estados de 
este príncipe ó en aquellas que aunque originarias de otro 
pais fuesen del agrado del duque; que tampoco conferiría en 
lo sucesivo los priorados de Tal loire , Ripail le y Novalese m 
la presidencia de S. Bernardo, si tuadas aunque fuera pero 
en las f ronteras de dichos estados, sin haberse informado pri-
mero de la opinion de su gefe sobre las personas á quienes 
convendría se confiriesen. L a razón que se da en el indul-
to para tomar estas medidas, es tá reducida á que ellas t ie-
nen por objeto el precaver que la promocion de alguna -
persona á cualquier iglesia ó monasterio, ó su provisión 
en alguna dignidad sea cual fuere no pueda en lo sucesi-
vo ser perjudicial á los estados del duque, y este deponga 
todo temor de que por un acto semejante pueda ser de al-
guna manera turbada la paz de sus dominios. E l mdu . to 
anula todas las provisiones que pudieran contrariarlo, sean 
cuales fueren los protestos en que se hallen fundadas , y 
declara de ningún valor ni efecto t o d a s las censuras, por 
las cuales pudiera quererse a ten ta r contra las disposiciones 
en él contenidas. 

I I . 

El indulto de Nicolás V ha sido renovado por León X y con-
firmado por cinco de los papas sus sucesores. 

El indulto de Nicolás V ha sido contradicho, esplicado 
y amplificado bajo de diversos pontificados. León X lo renovó 
en una bula (2) por la cual declara este papa que la espi-

(1J Nisi habitis prius per Nos intentione et consensu ip-
sius ducis de personis idoneis ad hujusmodi regimina seu dig-
pi tates promovendis, vel de quorum personis tales provisio-
nes fuer in t faciendae. 

(2) De 6 de junio d& 1515. 



de con motivo y en favor de la casa real d e Saboya, bene-
mér i ta de la santa sede apostólica. E n e l la establece que se-
mejante indul to no podrá ser j a m á s ni en n ingún t iempo de-
rogado, ni aun por la misma santa sede, á menos de que no 
se haga d e ello una p lena y especial mención, y que el d u -
q u e Carlos entonces re inante , ó sus sucesores en el t iempo 
venidero, consientan e s p e s a m e n t e en ello. 

C lemente V I I añadió á la confirmación d e León X que 
no podría ser derogado el indu l to de Nicolás V por ningu-
na clase de l e t r a s apostólicas cualesquiera que ellas fuesen, 
sino de consent imiento del duque re inante , y por causa ur-
gen te ó suficiente que debe rá espresarse . E l declara , salva, 
esta, nu las y d e ningún valor todas las ot ras derogaciones 
apostólicas, y permi te á los duques de" Saboya no solamente 
desobedecer á todo lo que se a t en t a r e con t ra es ta disposi-
cion, sino también el resist i r lo con firmeza é impedir su e je . 
cucion, sin que puedan ser declarados incursos en n inguna 
censura por semejan te resis tencia. 

Cuando las a r m a s han puesto en posesion del ducado de 
Saboya y de una gran par te del P iamonte á los reyes de F r a n -
cía, y ellos han quer ido preva le rse del indul to de N i c o l á s 
V , la da ta r ía se ha opuesto á ello, a legando que esta con-
cesión era puramente personal a! duque L u i s ; pero el rey E n -
r ique I I obtuvo á su favor una confirmación declarator ia espe-
d ida por Jul io I I I . Si la bula de este papa no se encuen-
t ra , esto no obsta, pues el hecho es tá probado asi por t r e s 
declarac iones de este pr íncipe , regis t radas por los pa r l amen-
tos d e N a n t e s , d e Saboya y de l P iamonte . como por una c a i -
ta del cardenal Dosa t (1). 

E l duque de Saboya M a n u e l Fi l iber to solicitó t ambién 
la confirmación de l indul to , y la obtuvo de Julio I I I bajo e l 

-pie q u e C lemen te V I I la habia acordado (2). E s t e mismo prín-
cipe que volvió á en t r a r en la posesion de sus es tados por la 
p a z de Cambray obtuvo d e Gregor io X I I I igual confirmación-

( l ) La 307. 

(V Be 12 de diciembre de 1572. 

É s t e papa encarga por medio de una bula (1). á ios obispos 
de T u r i n , d e Áos te y d e N i c e , la pongan en ejecución to-
das y cuantas veces fue ren para ello requeridos por el du-
que Manuel Fi l iber to ó por sus süCeso'res. 

Sisto V p re tend ía sin embargo q u e el indul to era per-
sonal , y reusó (2) renovárselo al duque Manuel I ; pero Cle-
men te V I I I aprobó y confirmó (3) el indul to de Nico lás V, y 
toilo lo que en él habia sido acordado en favor de la casa de 
Saboya por sus predecesores . N o pudfen¿o conseguir la datar ía 
sé reputase personal el indul to de Nicolás V, quiso l imi tar 
sü es tension. E l la sost iene que esta concesión es tá solo ce-
ñ ida al ducado de Saboya, y lio se comprende en ella el P ia-
monte . M a s d e u n siglo se agitó és ta cuest ión; hasta q u e 
Inocencio X I Í declaró por fin que los estados de l P iamonte 
se hallan comprendidos en el indul to (4). 

I I I . 

6randes disputas entre la corte de'Turin y la de Boma en 
el pontificado de Clemente XI, que fueron temiinadas en el go-

bierno de Benedicto XIIL 

Nuevas dif icul tades se susci taron en el pontificado de Cle-
men te X I . E s t e papa se negó á dar la confirmacien que se 
l e pedia de una c láusula esencial que se hal laba en el indul-
to de Nico lás V, y en la confirmación que de él habían he-
cho sus sucesores. L a c láusu la d e q u e se t ra taba era aquel la 
por la cual los papas se obligaban á no proveer los beneficios 
sino en personas nombradas ó aprobadas por los duques d e Sa-
boya (5). De esto resul tó que la datar ía p re tend iese por un 

(1) Be 12 de diciembre de 1572. 
(9.) Por un breve de 4 de julio de 1584. 
(2¡) Por un breve de 19 de junio de 1594. 
(A) Por un breve de 13 de julio de 1700. Supradict i N i -

colai indu l tum, e jusque l i t te ras e jusmodi , e t iam ci t ra monta-
nas eidem Ludovico duci , t u n e subjectas dit ioues comprehen-
dere , auc tor i ta te apostólica, t enore praesent ium declaramus. 

(5) Nis i habitis prius per nos intentione et consensu regia. 



lado, que el papa tenía derecho para imponer sobre los be» 
neficios comprendidos en el i n d u l t ó l a s pensiones que le aco-
modasen, en lo cual no convino la corte de T u r i n j y por e! 
otro, que la cámara apostólica debía percibir los f ru tos de los 
beneñcios vacantes , cuando la corte del duque sostenía que 
semejan tes f ru t e s debían en t ra r en el erario público, pa ra que 
se empleasen en beneficio de las iglesias, y sé convirt iesen 
en provecho de los que hubiesen de l lenar las vacantes . A 
es tas cuest iones se añadió la de la inmunidad rea l . Ciernen 1 

t e X I murió sin haber dado pun to á es tas di ferencias , y mu-
chas iglesias estuvieron por largo t iempo sin pastores. 

Habiendo ascendido Benedic to X I I I á la silla pontif ical , 
en t ró en negociación con Yictor Amadeo* duque de Saboya 
y rey de Cerdeña , sobre todas las diferencias que se habían 
susci tado en t re las dos cortes, sobre el nombramiento para 
los obispados y abadías, las pensiones con que podrían gra-
varse los espolios y los f ru tos de éstos mismos beneficios va-
cantes , algunos art ículos de pre tendidas lesiones de la inmu-
n idad eclesiást ica, y en fin las que se decia habían sido he» 
chas á la jurisdicción de la cor te de Roma en la abadía d e 
S. Benigno, y unos pre tendidos feudos depend ien tes del se-> 
ñorío directo de es ta misma* abadía. Es t a s dif icul tades fueron 
def in i t ivamente te rminadas por dos convenios, el pr imero som-
bre la inmunidad , y el segundo sobre las mater ias beneficía-
les , que conviene verlos íntegros, 

I V . 

Reconocimiento del derecho eminente de los estados por la asará' 
blea imperial de Roncaille, á la cual asistieron los legadss de 

la santa sede y los obispos del Piamonte. 

T o d a s las naciones reconocen el dominio eminen te de los 
pr ínc ipes sobre todos los bienes de sus es tados, 110 por el de -
recho de propiedad que queda ín tegro á los poseedores, si-
no por el de protección y soberanía. Es te dominio eminen-
t e , f u e n t e de todas las regalías, fue reconocido en la a sam-
blea imperial de Roncai l le , á la cual asist ieron dos cardena-
les legados de la santa sede, y los obispos del P iamonte . E l 

Arzobispo de Mi lán á nombre de todos ios obispos, prestó 
homeuage al emperador , y de Consiguiente reconoció la obli-
gación en que todos ellos se hallaban de pagar contribuciones» 

V. 

Reconocimiento preciso de Benedicto XIII cbn quien la eorte-
de Turin ha tenido grandes diferencias sobre este asunto. 

Desde la decadencia del imperio de Occidente , y el es . 
tablecimiento de las monarquías y repúblicas que han lleo-a-
do has ta nosotros, todos los príncipes del mundo católico han 
hecho uso de este derecho esencia lmente afec to á la sobera-
nía. Muchos y m u y notables ejemplos se encuent ran de ello 
en las historias de Franc ia , Flan des, España , Ing la te r ra , Si-
cilia, Nápo les , Alemania é I ta l ia . 

U n edicto sobre este asunto publicado en estos últimos 
t iempos para el P iamonte (1), á ejemplo de los otros esta-
dos, f u e genera lmente observado duran te el espacio de vein-
t e años (2), aun por los mismos eclesiásticos. Al cabo de es-
t e t iempo quisieron eximirse á favor de la guerra y de la 
peste . L o s magis t rados sostuvieron la autor idad del edicto. 
Es to empeñó á la cor te de Roma y á la de T u r i n en una 
negociación que se prolongó hasta el pontificado de Benedic-
to X I I í , t an to por las dif icul tades que pulsaba la curia ro-
mana , como por las que 110 dejaban de t ene r los minis tros 
d e T u r i n , a lgunas veces porque las guer ras ú otros acc iden-
tes suspendían los t ra tados, otras porque las contestaciones ' 
que se susci taban sobre otras mater ias , entorpecían el aco-
modamiento sobre esta, hasta que finalmente el asunto se ter-
minó á favor de la corte de T u r i n (3). 

( í ) En 1606. 
(2) Hasta 1630. 
(S) Vease la 16 sec. del tora. 3 de la introducción. 



VI. 

Convenio sobre la libertad é inmunidad eclesiástica celébrádo en-
tre Benedicto XIII y Víctor Amadeo rey de Cerdeña. 

H e aqui la copia del convenio s ó b r e l a inmunidad y li-
ber tad eclesiást ica (1). 

„ L o s ar t ículos de la inmunidad y l iber tad eclesiást ica 
con ocasión de los cuales se han suscitado varias contes ta-
ciones en t r e la Santa sede apostólica y S. M . el rey de Cer-
deiia, son en gran número y muy d i ferentes . Despues de m u -
chas y maduras reflexiones sobre este asunto, se ha recono-
cida que n o todos estos puntos podrían ser arreglados de una 
manera un i fo rme ; que algunos podrían ser mater ia d e un bre-
ve apostól ico; sobre otros se deber ia dar una instrucción al 
minis t ro d e su sant idad, y ú l t imamente otros podrían termi-
narse por u n a notificación r e a l . " 

„ E s propio del breve apostólico lo siguiente. 
„ A l g u n o s obispos t i enen una par te de su diócesis en los 

es tados del rey de Ce rdeña ; pero la otra par te en que se ha-
lla la cabecera del obispado es tá en otros es tados pe r tene-
cientes á otros pr íncipes. L o s prelados que se hal lan en es-
t e caso son los d e Veint imil la , Alverga, Pavia, Sabona, N o -
vara, T o r t o n a y Yigevan (2). L a situación de sus diócesis 
ha dado lugar á contestaciones. S. M . el rey de Cerdeña 

(1) Es de 24 de mayo de 1727. 
(l¿) Las diócesis de estos obispos que tienen sus sillas en 

el Milanesado se estienden en efecto hasta el Piarnonte; pero 
hay también otros obispos estrangeros qué tienen sus sillas en 
Francia, cuyas diócesis se estienden también hasta el Piarnonte 
y la Saboya; tales son Embrum, Glandeve, Senez, Vence, Gre-
noble, Bellay. La corte de Roma ha recordado esta reticencia, en 
las nuevas diferencias que en época mas reciente ha tenido con 
¡a corte de Turin, y pretende que se había omitido de inten. 
to el hablar de estas diócesis de Francia, porque los obispos de 
esta nación no se habrían acaso sometido á un yugo que Ro~ 
rna nuevamente, Uama injusto. 

j a m á s se ha opuesto á que ellos pudiesen e je rcer su jur is-
dicción en aquel las p a r t e s de sus diócesis que se ha l lan si-
tuadas en sus es tados ; pero sí ha quer ido tuviesen en el las 
un vicario genera l , que e jerc iendo jurisdicción exonerase á 
sus subditos temporales de la carga exorbi tante que podia im-
ponérseles , obligándolos á salir f ue r a de su país en todas las 
causas, ó á lo menos en las de apelación, y llevar sus plei-
tos ante un t r ibunal eclesiást ico, y ante un obispo ó su vi-
cario general que res iden en lugares muy remotos. Los obis-
pos contestaban por su par te , que ellos habían s i tuado en la 
pa r t e d e sus diócesis que se hal lan en los estados del r ey 
de Cerdeña ' un vicario foráneo, pero que no habían podido 
establecer un vicario genera l , porque esto seria despojarse de 
su jurisdicción en el la, puesto q u e no puede haber apelación 
del vicario general al obispo. 

„ P a i a t e rminar es tas d i ferencias , y poner al mismo t iem-
po á salvo la jur isdicción de los obispos, se dirigió á cada 
uno de ellos un breve encargándoles es tablecer en la pa r t e 
de sus diócesis que se halla en los estados del rey de C e r -
deña un vicario genera l para t oda especie de causas y per -
sonas, con la única reserva de que él nunca pueda proceder 
á algún acto de consecuencia, ni menos pronunciar sen ten-
cia alguna en mater ia cr iminal , sin haber p rèv iamente da-
do aviso al obispo propio y obtenido su consent imiento , so 
pena de suspensión á divinis ipso facto' si fue re presbítero, 
ó de privación de oficio y otras penas arb i t ra r ias á volunr 
tad del obispo si no lo fuere . 

„ L a mater ia de la instrucción es la s igu ien te . " 
In fo rmada la santa sede de la perpetración d e algunos 

actos que han ofendido á la inmunidad y l ibertad eclesiás-
t ica, y habiendo hecho comunicación de ellos á M . el mar-
qués d e Ormea ministro del rey de Cerdeña cerca de su-
sant idad mi señor : ha contestado que algunos no existen en 
la real idad, y ha dado sobre otros diversas esplicaciones, y ha 
especificado algunos otros que la santa sede á lo mas puede 
s implemente tolerarlos. F ina lmente , en las conferencias y t ra-
tados se han tocado muchos puntos concernientes al libre e j e r r 

cirio de la jur isdicción eclesiást ica, y á los límites den t ro 
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de los cuales debe contenerse para m a n t e n e r i» que 1« ner -
t enece y no usurpar á otro nada d e lo que le cor responde . 

' Es tos son los art ículos q u e se inser taron en la ins t rucción 
de l ministro apostólico que podrá ser comunicada á los ob i spos . " 

, .Comenzando por los supuestos escesos con t ra la ia .nu-
n idad y l iber tad eclesiást ica, que lia negado del todo ó mo-
dificado M . el marqués de Ormea en las memorias y escr i tos 
que ha presentado, se ha hecho un es t racto fiel que es ad jun-
to á una còpia que deberá queda r un ida á la instrucción pa -
r a que sirva de regla al minis t ro eclesiást ico y á los obispos. 

„ P a s a n d o á las cosas que la santa sede no puede sino 
á lomas to le ra r ; la pr imera es el conocimiento que pre tende ar-
rogarse la jurisdicción civil en el juicio posesorio d e las causas 
eclesiást icas, á pesar de q u e ella misma se j uzga incompeten-
t e para conocer del juicio d e propiedad en las mismas causas. 

„ L a tolerancia en es te pun to se e s t ende rá al juicio d e 
posesion tanto para m a n t e n e r como pa ra re in tegra r en ma-
te r i a de beneficios y d iezmos, con la reserva, sin embarco 
d e que si hay litigio sobre e s t a s ma te r i a s aun • en el juicio 
d e propiedad, no podrá ser vál ido otro fallo que el que fue-
r e pronunciado por el j u e z eclesiást ico. Por ejemplo, s i u a 
hombre t en ia cos tumbre ant igua de pagar cuatro medidas d e 
granos á t í tulo de d iezmos espir i tuales , se to lerará que sea 
c i tado an te un j u e z civil para exigirle semejan te pago, aun« 
q u e á esto se oponga el eclesiást ico, y p re tenda y t ra te d e 
just i f icar que los años p receden te s le ha pagado cinco me-
d idas ó seis- D e la misma manera si a lgún eclesiástico des-
pojado de algún beneficio ó de la percepción d e los d i e z -
mos, sin en t ra r en la cuestión de derecho in t en ta solamen-
te just i f icar , por pruebas y actuaciones pu ramen te de hecho, 
q u e ha sido despojado ó tu rbado en el uso de su posesion 
por violencia, por acc idente , por la guer ra ó po r cualquie-
o t ra causa semejante , y p r e t e n d e en consecuencia ser res-
t i tu ido y mantenido en su posesion, se to le ra rá que ta l l i t igio 
pueda l levarse an te un j u e z civil para ser examinado y decidido. 

„ P e r o si el eclesiást ico habiendo aceptado los años an -
ter iores este pago á razón de cuatro medidas d ice ó pre-
t e n d e que se le deben paga r cinco en lo sucesivo, ó li t iga 

sobre el d e r e c h o de exigir otro tan to para lo sucesivo, una cues-
t ien semejan te no podrá llevarse sino an te el j u e z eclesiástico. 

, .El segundo punto , sobre el cual solo puede t ene r tole-
rancia la santa sede, es el exequátur á que pre tende suje-
ta r la autoridad civil las bulas y breves apostólicos. Se t en -
d rá pues tolerancia con dicho exequátur cuando se r eduzca 
á un simple visa, sin añadir n inguna firma ni hacer decre-
to alguno relativo á la ejecución de bulas n i breves. 

„El t e r c e r pun to concern ien te al brazo secular, es sobre 
que la autoridad civil no ha rehusado absolu tamente el pres-
t a r auxiiio al poder eclesiástico, sino que para acordar lo ha 
exigido c ier tas modificaciones y condiciones. Pa ra poner ar-
reglo en este negocio y evitar en lo sucesivo todas las oca-
siones de nuevas quejas , se encargará á todo obispo, que an-
t e s de que se presente en su iglesia p res te un acto de obe-
diencia á la persona de su soberano temporal é implore el 
auxilio del brazo secular que le será benignamente acorda-
do por S. M. M a s como no obstante esta benigna concesion, 
podrían hal larse dif icul tades en el modo de hacer uso de el la, 
la prác t ica se a r reg la rá á la to lerancia siguiente. 

„ S i se t r a t a r e de eclesiásticos tan to en mater ia civil co-
mo criminál , cuando el obispo en consecuencia de la con-
cesion real , pida el auxilio del brazo secular al j u e z del lu-
gar , este lo deberá incontinenti prestar , sin que sea necesa-
rio espresarle el nombre de la persona, su cal idad ni la na-
tu ra leza de la causa. 

„ C u a n d o se t ra te de legos. Son muchos los casos en que 
los seculares deben comparecer ante un j u e z eclesiástico. 
S i fue re en mater ia civil, se tolera que el obispo pida al 
j u e z del lugar el auxilio del brazo secular , indicándole el 
nombre d e la persona y el asunto de la causa. Si fuere e n 
mater ia criminal se indicará s implemente el nombre y la per-
sona y la denominación del delito. E n estos casos el j u e z 
deberá pres tar sin demora el auxilio que se le pide. 

„ E n cuanto á los art ículos concernientes al libre e jerc i -
cio de la jurisdicción eclesiástica, se d i rá en la instrucción 
q u e los obispos deben gozar de una l iber tad plena para v i -
s i tar sus diócesis y la autor idad toda que les ha sido con-



Cedida por el santo concilio de T r e n t o sobre las iglesias j 
lugares piadosos aun los esentos. 

„ E n orden á los l ímites dent ro de los cuales deben con-
tenerse los obispos para no invadir los derechos ágenos: la 
autor idad civil ha dado g randes quejas sobre la facilidad q u e 
t ienen en ministrar el sacramento del orden. E n la ins t ruc-
ción pues se d i r á que se observen las disposiciones del san-
to concilio de T r e n t o , q u e no quiere se ordene á nadie á t í tulo 
de patr imonio sino en caso de neces idad y evidente uti l idad de 
la iglesia; se d i rá igua lmente que es contrario á las máxi-
m a s d e la san ta sede ministrar el orden á título de servicio 
en u n a pequeña capilla con suplemento de patrimonio, si no 
es en el caso arr iba espresado, de necesidad ó uti l idad evi-
d e n t e de la iglesia. F ina lmen te , se añadi rá que luego que 
los obispos ent ren en posesion del gobierno de sus diócesis, 
fijarán la cant idad de patr imonio para el orden sacro en una 
suma que sea bas tante para mantener al ordenado y pagar 
las pensiones civiles, de las cuales no deberán quedar esen-
tos sino los patr imonios an tes fundados , y no aquellos q u e 
se hayan de f u n d a r en lo sucesivo como se d i rá despues. 

„ L a mater ia de la notificación real . 
„ E l poder civil publicó un edicto en 1606, que fde re-

novado en 1640, por el cual todos los bienes quedaron su-
je tos al ca tas t ro (1) y sometidos á una hipoteca pe rpe tua , de 
manera q u e no -pudiesen quedar esentos de las cargas civiles 
aun cuando pasasen al dominio eclesiástico para const i tuir el 
fondo de beneficios de iglesias colegiatas ó para otras cosas 
semejan tes : y esto con el fin de q u e los legos no queda-
sen reducidos á la impotencia d e pagar sus cargas. L a .au-
tor idad civil se ha empeñado en sos tener este edicto y es-
tender lo para lo sucesivo al pago d e los bienes ca tas t rados 
en 1606 y 1640, y ademas hacer pagar por lo pasado á los 

(\) Es decir gravados . Ca tas t ro ó cadastro qi Pro venza, 
en Langucdoc y en otras parles, es el registro antiguó, libro 
de tierras, ó cartulario que contiene la declaración de las tierras 
de los plebeyos y que no están infeudadas, por las cucdes los posee, 
doies están sujetos ú las pensiones del rey. Glosario de Ragueau. 

que no lo hubieran hecho hasta entonces, providencia por 
la cual se deberán exigir sumas m u y considerables. E n con-
secuencia de es ta pretensión se ha querido exigir á los le-
gos las cant idades correspondientes á los patr imonios sagra-
dos, t an to de los ya fundados como de los que hayan d e 
funda r se en lo sucesivo. 

„ L a san ta sede no puede aprobar los edictos d e 
1606 y 1640, n i tampoco acordar si el rey de Cerdeña pue-
de hacer que los bienes que en lo general e s tán some-
t idos al pago de contribuciones, no lo es tén en casos de te r -
minados: pero tomando un t é rmino medio ella p resen ta un tem-
peramento venta joso á los eclesiást icos sin perjuicio de los le-
gos. Como es te t emperamento no podr ía sur t i r efecto sin una 
notificación real , se hace esta del todo necesar ia . 

„ S e ha rá pues una notificación real según la minu ta i n -
ser tada antes , y en ella se deberá decir 1.° que S. M . se 
ha convenido con su sant idad en que los bienes que es ta-
ban catastrados al pago de las cargas has ta el año de 1620 
queda rán en lo sucesivo suje tos á los mismos gravámenes . 
2." Que se remi ten ben ignamente todos los caidos has ta el 
dia de la notificación, de suer te que ni los poseedores d e 
dichos bienes podrán ser inquie tados de n inguna manera , aun-
que ni los unos ni los otros hayan pagado nada de ellos has-
t a el dia de la notificación. 3.° Que en orden á l o s patrimonios 
sagrados, S. M . se ha convenido con la santa sede apostó-
lica, en que no pagarán sean los que fueren , en tend iéndo-
se que se habla de los fundados an tes de la notificación y 
que has ta en tonces nada hayan p a g a d o . " 

V I I . 

Concordato sobre las materias beneficíales. 

Algún t iempo despues el papa hizo espedir una bula 
( l ) de indul to , y en seguida se firmó el concordato sobre m a . 
t e r i a s beneficiales (2). H e aqu i sus disposiciones. 

(1) Es de 24 de mayo de 1727. 
(2) De 29 de mayo de 1727. 



„ P r i m e r a m e n t e , que todos los f ru tos de los obispados y 
abadías comprendidos en el indul to de Nico lá s Y, que l leguen 
al estado de m a d u r e z en el t iempo de la vacante , se conser" 
varán en provecho de las iglesias vacantes , y d e los suce-
sores bajo la custodia y adminis t rac ión de S. M . , es dec i r , ' 
d e los adminis t radores que para ello es tab lezca en el tiem> 
po d e vacante. 

, , 2 . Que en orden á los obispados y abadías comprendi-
dos en el mismo indul to , en caso de mue r t e de los prela-
dos ó beneficiarios, todos los f ru to s maduros y los no perci-
bidos por ellos al t iempo de su fa l lec imiento , asi como tam-
bién los bienes muebles que hayan de jado provenientes de 
los f ru tos eclesiásticos, deberán ser d i s t r ibu idos y aplicados 
con arreglo á la costumbre que se halle legí t imamente intro-
duc ida y observada en los t i empos que han precedido á las 
ú l t imas diferencias en t re la s an t a sede y S. M . 

„ 3 . Que en orden á los beneficios no comprendidos en 
e l indul to de Nico lás V, una y otra de las par tes con t ra tan-
t e s deberán igualmente a r reg la rse á la cos tumbre que se ha-
lle establecida an tes de las susodichas d i ferencias , tanto en 
orden á los f ru tos maduros y no percibidos al t iempo del fa-
l lecimiento de los beneficiarios, como d e los muebles que de-
j a r e n y hayan sido provenientes de ios f ru tos eclesiást icos, y 
en orden á los f ru tos que madura ren d u r a n t e la vacan te , has-
ta la nueva provision en que hayan de nombrarse ios suce-
sores. 

„ 4 . Habiendo S. M . en tend ido que deseaba su san t idad 
s e impusiese alguna pensión sobre los beneficios comprendi -
dos en el i n d u l t o , y aunque S. M . es tá bien ins t ru ido de 
q u e el derecho de nombramiento que le ha sido concedido por 
el espresado indul to vigente, no lo au tor iza pa ra imponer les 
pensión alguna sin el consent imiento de los beneficiarios, de-
seando sin embargo da r las mayores p ruebas d e su obediencia 
filial hácia la persona de su san t idad y á la san ta sede apostó-
l ica, of iece de j a r á la disposición de l actual gefe supremo d e la 
iglesia y de los sumos pontífices sus sucesores la reserva de u n a 
pensión sobre la abadía de Lucedio q u e es de pa t rona to rea l , 
y cuya suma fijará su san t idad e n la can t idad q u e gustare." 

„ S u sant idad aceptando con afec to pa terna l l a ofer ta de 
3 . M . reserva para sí y para sus sucesores el derecho de im-
poner una pensión de quinientos escudos romanos d e diez j u -
lios cada u n o , que será pagada por una ó muchas personas , 
aun de los subditos de S. M . sobre los f ru tos de la abadía 
d e Lucedio. 

„ S u sant idad y sus sucesores n o de ja rán por eso d e re-
servar á instancia de S. M . y los que hayan de suceder le , 
las pensiones sobre los obispados y abadías comprendidos en 
«1 indulto de Nico lá s V, en el modo y cant idad que ha si-
do costumbre hacerlo á petición de los príncipes soberanos, 
en cuyo favor se ha concedido el espresado indul to. L a s d i -
chas pensiones si se imponen á los obispos no podrán esce-
de r de la tercera par te d e sus ren tas anuales . 

„ S i sucediere que por algunas causas, la pensión de qui -
nientos escudos romanos reservada á disposición del papa no 
pudiere t ene r lugar en la abadía de Lucedio, la imposición 
se t rans fe r i rá á alguna otra abadía d e pa t rona to de S. M . 
y deberá ser aquella en que convengan ambas par tes con-
t ra tan tes . 

„ 5 Se espresará en la minuta de breve que en la pro-
vision de las iglesias ca tedra les de Casal , Acqui y Ale j an -
dr ía , se observará el esti lo has ta aqui acostumbrado. S. M . 
el r ey d e Cerdeña pre tende que le per tenece el derecho de 
nombrar para es tas iglesias, t an to por el indul to de Nico lá s 
V, como por el breve de Inocencio X I I de santa memoria , 
y la santa sede no reusa escuchar las razones en que se f u n -
da y hacer le jus t ic ia si son legítimas. El 29 de mayo de 1727. 
{firmado) El cardenal L e r c a r i . — F e r r e r o di Roascio, marqués 
de O r m e a . " 

V I I I . 

Las diferencias amortiguadas bajo Benedicto XIII se renova-
ron bajo de Clemente X I I , que anuló los convenios hechos por 
sus predecesores. Mas se terminaron por fin en el pontificado 

de Benedicto XIV. 

D e e3ta manera se amort iguaron las querel las que se lia-
b a n suscitado en t re las dos cortes, las iglesias del Piamon-



t e fueron prov is tas , y te rminadas las disputas sobre mate-
r ias beneficíales. Hubo sin embargo todavía ba jo este pon-
t if icado a lgunas negociaciones en orden á ciertos feudos cu-
ya soberanía disputaba la corte de Roma á la de T u r i n , sos-
ten iendo que ellos per tenecían á la iglesia. Benedic to X I I I 
murió sin^ haber visto el fin de estas negociaciones. C lemen-
t e X I I su sucesor formó una congregación de cardenales pa-
ra examinar lo que había pasado en las negociaciones que 
precedieron á la convención y al concordato, y hemos re fe -
rido ya . Es tas dos t ransaciones fueron anuladas á resul tas del 
d ic tamen de dichos cardenales . C lemente y Víctor Amadeo 
se desavin ieron , y su cont ienda llevada al esceso continuó 
ba jo el gobierno de Carlos Manue l que ocupa el dia de hoy 
el t rono que el rey su padre dejó por una abdicación vo-
luntar ia . 

L a corte de Roma hizo publicar dos monitorios que de-
claraban nulos todos los actos que ef rey de Cerdei ía había 
e jerc ido en clase de soberano sobre los feudos cuya sobera-
nía se le disputaba. L a cor te de T u r i n opuso los edictos de 
su senado que anulaban estos monitorios. El papa quiso re-» 
mit i r todos estos asuntos á una negociación; pero el rey de-
claró que no reconocía otro j u e z que él mismo en orden á 
los derechos de su c o r o n a , y que siendo la autoridad que 
e jerc ía C lemen te X I I en te ramen te igual á la que habia te -
nido Benedic to X I I I , aquel no habia tenido facul tades pa-
r a anu la r lo hecho por su predecesor. E s t e monarca persis-
tió en la firme resolución de impedir que su indul to y su 
concordato recibiesen la menor o f e n s a , y obtuvo finalmen-
t e (1) de Benedic to X I V la fel iz terminación de este nego-
cio. Los feudos que se disputaban fueron cedidos al r ey de 
Cerdeña para que los tuviese en clase de vicario d e la san-
t a sede, y con la condicion de donar á Roma cada año un 
cál iz de oro. E n consecuencia d e este nuevo acomodamien-
to el r ey de Cerdeua prestó (2) ju ramen to de fidelidad, co-
mo vicario de la san ta sede en manos del comisario apos-

(\) En 1740. 

(V En Turin en el mes de marzo de 1741. 

•tólico, y este homenage se renueva cada t e z que empieza 

un nuevo re inado. 

IX . 

Reflexiones sobre el indulto y concordato acordados entre las 
dos cortes. 

Si se considera la fo rma de los convenios celebrados en-
t r e Benedic to XIII* y el- rey Víctor Amadeo, es imposible, 
decía la corte de R o m a , reputar los por legales. Benedic to 
X I I I no ha aprobado ni aun leido los art ículos de los cua-
les se ha prevalido la cor te de T u r i n . Es ta es una obra d e 
iniquidad concer tada en t r e el M a r q u é s de Ormea , el carde-
nal Lercar i minis t ro de estado, y Finí maest ro del sacro pa-
lacio del papa. Nadie ignora, decia Clemente X I I el uso de 
los soberanos en sus t ra tados . Despues de haber redactado los 
prel iminares , y haberse comunicado rec íprocamente sus pro-
yectos, los pr íncipes respect ivos los proponen en sus conse-
jos, y hacen que sean examinados y discut idos en ellos, ar-
t ículo por art ículo con la mas esacta c i rcunspección; en se-
guida nombran plenipotenciar ios , á los cuales se autor iza con 
poderes espresos que son cangeados con las solemnidades de 
est i lo; se celebra el t r a t ado , y para que se ponga en ejecu-
ción debe ser p rév iamen te rat if icado por las par tes cont ra tan-
tes . N a d a de esto se : ;ha prac t icado en el presente . 

L a corte de Tur in contes tó q u e no era necesario exami-
nar los poderes de los minis t ros , cuando estos t rabajaban á 
la vista y bajo las ó rdenes de sus señores, que saben lo que 
hacen y se los ap rueban ; que Lercar i y F in í eran, uno mi-
nis t ro de estado y el otro maest ro del sacro palacio; que am-
bos es taban encargados para negociar sobre es te asunto, y na -
da hicieron que no fuese á la vista y con la aprobación de l 
papa d i fun to ; que los convenios habían sino remit idos á los 
obispos por orden d e Benedic to Xl I I -acompañados de ca r tas 
circulares de su secretar io de estado, y finalmente, que as í 
es tas como aquel los , se habian publicado, e jecutado y con-
sumado. 

D e todo esto resul ta que se habia abandonado el cami-



s r s 
no que deben seguir los príncipes, para entregarse á una sen-
da por donde jamás han marchado las personas de ran»o. 
8 . se examinan en el fondo las disposiciones del indulto y 
del concordato, j se para l a atención en la dependencia ba-
j o la cual tenia sujetos la córte de Roma á los príncipes de 
I tal ia , se deberá confesar que estos convenios fueron una obra 
maestra de la firmeza del rey Víctor y de la habilidad de 
su ministro. Pero si s e j uzga de ellos por los derechos de 
la soberanía, prescindiendo de las usurpaciones de la corte 
de Roma, se hal lará que este príncipe se acomodó al tiem-
po y a las circunstancias , pues es constante bajo este pun-
to de vista que Roma no acordó bastante al gabinete de T u -
n n , y se adjudicó á sí misma demasiado. Esto es sin embar-
go lo que se acaba de establecer. 

X. 

El obispo debe nombrar un vicario en la parte de su diócesis 
que se halla en otro estado. 

Cuando se obliga á los obispos estrangeros á nombrar 
vicarios generales en aquella parte de sus diócesis que per-
tenece á los estados del rey de Cerdeña, la córte de Roma 
mantiene á estos vicarios en una injus ta dependencia. Ellos 
pueden por derecho común ejercer sus funciones con inde-
pendencia total de los obispos, por ser constante no haber 
caso ninguno de apelación del vicario general al obispo co-
mo hemos advertido antes; y los obispos por su parte se ha-
llan enteramente facultados para remover á sus vicarios ge-
nerales cuando no estén satisfechos de su conducta. Con es-
te derecho quedaría remediado todo; pero la córte de Roma 
ha tomado precauciones innecesarias por sobradas, á las cua-
les la de Tur in no habría podido suscribir en otras circuns-
tancias. Es incontestable que un obispo está obligado á nom-
brar u n vicario general, en aquella parte de su diócesis que 
se halla en otro estado. ¿Seria justo que los subditos se ha-
llasen espuestos á los gastos que erogarían y perjuicios que 
sufrir ían, si se les obligase á llevar sus pleitos y pretensio-
nes á un pais estrangero. E l orden del buen gobierno se opo-
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t e á esto. De cuánta trascendencia podría l legar á ser la in-
fluencia de un tribunal estrangero en los a s u n t o s y persona 
del soberano, en ciertas circunstancias y determinadas épo-
cas. Es tas consideraciones han obligado á los principes a es-
pedir aquellos edictos que prohiben á sus s u b d i t o s solicitar, 
l i t igar y sostener asuntos de gobierno ó just icia fuera de sus 
estados. Los obispos han coincidido con tan justas medidas, 
estableciendo vicarios generales en aquellas partes^ de sus dió-
cesis que se hallan si tuadas en otros estados. Es ta ha sido 
la práct ica en Francia , España, Por tugal , F l a n d e s y casi en 
todas partes- Los obispos de Francia c u j a s diócesis se es-
tienden hasta los estados de Saboya, han observado siempre 
religiosamente esta regla, sea como fue re lo que de te rmine 
ó hava determinado Roma. Los papas mismos han asentado 
este principio, espidiendo á favor de muchos príncipes decla-
raciones espresas, de que ninguno de sus subditos podra ser 
citado ante ningún juez eclesiástico estrangero. León X u» 
hizo con Carlos V por lo respectivo á Flandes , y con f r a n -
cisco I respecto del Milanesado. Urbano V hizo la misma de-
claración en favor de Carlos IX rey de Francia . Julio I I 
con Juan rey de Portugal . Julio I I y Clemente \ I l con la 
casa de Sabova. El indulto de Julio I I era solo respecto de 
los jueces estraordi«arios; pero Clemente V I I lo hizo es ten-
sivo á los ordinarios. 

XI . 

El juicio posesorio de los beneficios pertenece á los jueces civiles. 

El convenio en el punto que t r a t a de los beneficios , 
ad judica el juicio de posesion á la autoridad civil, y en es-
to nada establece que no esté en el órden. L a posesion es 
nna materia puramente civil y un asunto de hecho. Cuantos 
atentados no se cometerían contra ella, si los magistrados es-
tablecidos para mantener el órden no interpusiesen su auto-
ridad á efecto de impedir los despojos, las intrusiones, las 
desórdenes y los escándalos. Es principio cierto y seguro, que 
en todos los estados católicos los t r ibunales civiles mantie-
nen el derecho de pronunciar sobre el juicio posesorio de 



los beneficios . L o s papas mismos lian confesado la competen; 
cía de estos t r ibunales . Mar t i no V la reconoció en una bu-
la peculiar á la Francia , y León X recomendó al par lamen-
to de Tolosa á un Juan Danéeduna que intentó acción an te 
este t r ibunal sobre la posesion de su beneficio. 

X I I . 

E l m o d e l exequátur y del brazo secular dependen absoluta-
mente del soberano. 

El uso que haya de hacerse del exequátur es entera y 
t o t a lmen te depend ien te del soberano, ü n príncipe puede s¿-
gun le d ic te su p rudenc ia acordarlo ó reusarlo. L o hemos ya 
demos t rado antes (1); pero el convenio que ac tua lmente exa-
minamos, no hace mas que to lerar es te uso reduciéndolo á 
un simple visa, en él pues con semejante tolerancia, no se 
hace otra cosa que res t r ingi r el poder del brazo secular. To-
co esto es consiguiente; pero es un a ten tado desconocido á 
todas aquel las naciones que no per tenecen al número de las 
que Roma ha hecho dependien tes de la t iara. 

X I I I . 

La autoridad civil no puede ser limitada por la eclesiástica en 
Ití imposición de contribuciones. 

E s una verdad cons tan te que hemos hecho ya ver (2) 
que la autor idad eclesiást ica no puede fijar l ímites á la civil 
en orden á la colectación é imposición de las pensiones de que 
se forma el erar io público. T a n t o los eclesiásticos como los 
legos deben pagar los impuestos , y sin embargo el rey Victor 
en t ró en t emperamentos tales, que no pueden ser d isculpa-
dos sino por los miramientos q u e exigía de él su situación-

. - - 1 * 

(1) En la primera sección de este capítulo. 

(2) En la tercera sección del capítulo tercero. 

X I V . 

La administración de frutos de los beneficios vacantes pertene-
ce á los príncipes. 

E s esc lus ivamente propia de los soberanos la adminis t ra-
ción d e f ru tos d e los beneficios vacantes . E l los deben prote-
ger las iglesias de sus estados é impedir que las ren tas con-
signadas en su pr imit ivo origen al sostenimiento d e las igle-
sias sean apl icadas á otros usos. P o r el derecho canónico y 
por las disposiciones de los concilios de P isa y de Cons tan-
za , los espolios de los beneficiarios difuntos, y los f ru tos d e 
los beneficios, vacan tes , deben conservarse para ut i l idad de las 
iglesias; pero nada de esto ha sido bas tante á impedir que el 
papa Pablo I I I haya publ icado una consti tución (1) que or-
dena sean reservados á la cámara apostólica dichos espolios. 
Jul io I I I publicó otra (2), por la cual dec lara que per tenecen 
á los que sucedan en el beneficio, y por es ta declaración 
quedó impedida la cámara apostólica para es tablecer colec-
tores de los espolios que debían apl icársela en consecuencia 
de la bula de Pablo I I I . ' P e r o P ió IV nombró á Francisco 
Odescalchi (3) colector general de espolios en toda la I ta l ia . 
E s t e mismo papa estendió en seguida la disposición de los 
espolios á los f ru tos de los beneficios, y reservó á la cámara 
apostólica los de las iglesias vacantes de Italia cuya cola-
ción per tenec iese á su sant idad por las reglas de la cance-
lar la ó por otro cualquier t í tulo. N o es sin duda necesario 
advert i r que esta l e y nueva no podia tener aplicación á los 
beneficios de Saboya, que son de nombramiento real , y q u e 
aun en I ta l ia se sost iene q u e las leyes de los papas sobre 
es ta mater ia , y en par t icular las concernientes á la adminis-
tración de los bienes tempora les de la iglesia, no obligan si 
no es cuando se observan y han sido aceptadas . 

(\) En 1542. 
(2) En 1550. 
(S) En 1560. 



X V . 

El derecho de reservar pensiones sobre los beneficios no es prú~ 
pió sino del que timefacultad de nomlrur para ellos. 

E l concordato contiene finalmente dos disposiciones: por 
la una el papa se reserva la facultad de dar algunas pensio-
nes sobre ciertos beneficios, y esto es de gracia. Por la otra se 
obliga el mismo á hacer reservas de pensiones sobre todos los 
beneficios de nombramiento real cuando el príncipe lo solici-
ta y estoes de justicia. Ni en Francia,ni en España, ni en 
Portugal ni en ninguna otra parte se conocen otras pensiones 
sobre los beneficios que las que han sido acordadas 4 solici-
tud de los reyes. S i el papa tuviese derecho de dar pensiones 
sobre los beneficios cuyo nombramiento pertenece al soberano, 
seria disminuido el derecho de patronato, pues la pensión dis-
minuye los frutos del beneficiario. E l que tiene derecho d* 
nombrar para un beneficio por un título que autoriza la per-
cepción total de los frutos, debe necesariamente tenerlo para 
fijar la aplicación que haya de darse á una parte de los frutos 
del mismo beneficio, como si se hubiese nombrado para él 4 
dos personas. Esto es lo que en efecto se hace cuando á una 
se da el título y una parte de los frutos, y 4 otra la pensión. 
A la una se da el título para todos los frutos, con reserva de 
una pensión, y á la otra un título para la pensión que deberá 
percibirse de los frutos pertenecientes al beneficiario. 

Si se quiere puede consultarse sobre este punto un libro 
que se titula Tratado de las pensiones reales; en el cual se prue-
ba que el rey de Francia puede dar pensiones, aun á los legos, 
sobre los beneficios cuya colacion y nombramiento le pertenecen 
(1) . L a materia se halla en él discutida 4 fondo, y es obra 
de un eclesiástico autorizada con la aprobación de tres docto-
res de la facultad de Teología de París. 

( i) Por Richard presbítero. París 1695 en dozavo-

SECCION DECIMA. 

D E L A S L I B E R T A D A S D E L A I G L E S I A D E V E N E C I A . 

I . 

En la república de Vcnecia el papa solamente es el que nombr» 
para los obispados y para la mayor parte de los beneficios. 

E i senado de Yenecia tenia antiguamente ó 4 lo menos 
pretendía tener el nombramiento de los obispados y de las 
abadías de sus estados; pero renuncio 4 todo esto por el trata* 
do de paz que celebró (1) con Julio I I para separarlo de la 
l iga de Cambray, que podia ser fatal 4 la república. Por es-
ta razón el nombramiento hoy dia pertenece al papa. 

Bajo el pontificado de Urbano V I I I hubo una contestación 
entre la corte de Roma y el senado, sobre la proposicion de 
obispados de. Venecia hecha en el consistorio E l senado pre-
tendía que semejante proposicion se hiciese solamente por los 
cardenales venecianos; pero se convenció de que el cardenal 
veneciano que la hiciese estaria siempre asistido del carde-
nal patrón. 

I I . 

La república priva á los patriarcas de Venecia y Aguileya, y á 
los obispos de sus estados de casi toda su autoridad. 

L a república ha dejado muy poca autoridad 4 los obispos 
de sus estados. 

Venecia es gobernada en lo espiritual por un patriarca, 
que es primado de Dalmacia, y metropolitano de los obispa-
dos de Candía y Corfú. Este patriarca es electo por el se-
nado y escogido entre los nobles venecianos. E l no inserta en 
sus títulos la marca de dependencia de Roma que envilece 
4 los obispos del resto de la cristiandad. E l encabeza sus 

(1) En 1510. 



X V . 

El derecho de reservar pensiones sobre los beneficios no es pro-
pió sino del que time facultad de nombrar para ellos. 

E l concordato contiene finalmente dos disposiciones: por 
la una el papa se reserva la facultad de dar algunas pensio-
nes sobre ciertos beneficios, y esto es de gracia. Por la otra se 
obliga el mismo á hacer reservas de pensiones sobre todos los 
beneficios de nombramiento real cuando el príncipe lo solici-
ta y estoes de justicia. Ni en Francia,ni en España, ni en 
Portugal ni en ninguna otra parte se conocen otras pensiones 
sobre los beneficios que las que han sido acordadas á solici-
tud de los reyes. S i el papa tuviese derecho de dar pensiones 
sobre los beneficios cuyo nombramiento pertenece al soberano, 
seria disminuido el derecho de patronato, pues la pensión dis-
minuye los frutos del beneficiario. E l que tiene derecho do 
nombrar para un beneficio por un título que autoriza la per-
cepción total de los frutos, debe necesariamente tenerlo para 
fijar la aplicación que haya de darse á una parte de los frutos 
del mismo beneficio, como si se hubiese nombrado para él 4 
dos personas. Esto es lo que en efecto se hace cuando á una 
se da el título y una parte de los frutos, y á otra la pensión. 
A la una se da el título para todos los frutos, con reserva de 
una pensión, y á la otra un título para la pensión que deberá 
percibirse de los frutos pertenecientes al beneficiario. 

Si se quiere puede consultarse sobre este punto un libro 
que se titula Tratado de las pensiones reales; en el cual se prue-
ba que el rey de Francia puede dar pensiones, aun á los legos, 
sobre los beneficios cuya colacion y nombramiento le pertenecen 
(1) . L a materia se halla en él discutida á fondo, y es obra 
de un eclesiástico autorizada con la aprobación de tres docto-
res de la facultad de Teología de París. 

( i) Por Richard presbítero. París 1695 en dozavo-

SECCION DECIMA. 

D E L A S L I B E R T A D A S D E L A I G L E S I A D E V E N E C I A . 

I . 

En la república de Venecia el popa solamente es el que nombr» 
para los obispados y para la mayor parte de los beneficios. 

E i senado de Venecia tenia antiguamente ó á lo menos 
pretendía tener el nombramiento de los obispados y de las 
abadías de sus estados; pero renuncio á todo esto por el trata* 
do de paz que celebró (1) con Julio I I para separarlo de la 
l iga de Cambray, que podia ser fatal á la república. Por es-
ta razón el nombramiento hoy dia pertenece al papa. 

Bajo el pontificado de Urbano V I I I hubo una contestación 
entre la corte de Roma y el senado, sobre la proposicion de 
obispados de. Venecia hecha en el consistorio E l senado pre-
tendía que semejante proposicion se hiciese solamente por los 
cardenales venecianos; pero se convenció de que el cardenal 
veneciano que la hiciese estaria siempre asistido del carde-
nal patrón. 

I I . 

La república priva á los patriarcas de Venecia y Aguileya, y á 
los obispos de sus estados de casi toda su autoridad. 

L a república ha dejado muy poca autoridad á los obispos 
de sus estados. 

Venecia es gobernada en lo espiritual por un patriarca, 
que es primado de Dalmacia, y metropolitano de los obispa-
dos de Candía y Corfú. Este patriarca es electo por el se-
nado y escogido entre los nobles venecianos. E l no inserta en 
sus títulos la marca de dependencia de Roma que envilece 
á. los obispos del resto de la cristiandad. E l encabeza sus 

(1) En 1510. 



mandamientos y o rdenanzas diciendo sor de miseratione divi-
na, sin añadir et sanctae sedis apostolicae gratia. 

L o que hay de estraño es la poca autoridad que es te p r e -
lado e jerce sobre I03 clérigos y frai les que t ienen todos el los 
u n a vida escandalosa. Un autor bas tante inst ruido asegura 
(1), que esto es efecto de los celos de la repúbl ica , que para 
impedir que la jurisdicción eclesiást ica adqu ie ra crédi to, se 
opone diar iamente por medio de sus magis t rados á la ejecu-
ción d e las sentencias pronunciadas por los jueces ecles iás-
ticos, y proteje abier tamente á los clérigos convencidos de crí-
menes abominables (2). 

H a y en los estados de la república otro patr iarca l l ama-
d o de Aguileya, que an t iguamente era el metropoli tano de la 
provincia de Venecia y de toda la í s t r ia , pero que hoy d ia ha 
decaido mucho de su ant igua g r a n d e z a , puesto que su pat r iar -
cado es ya mucho menos considerable que el de Venecia. El 
sin embargo es todavia pr imado de Is t r ia , y elige por sí mis-
mo su coadjutor que es confirmado por el senado (3). Su re-
sidencia es U d i n a en el Fr ioul . 

L o s soberanos de la casa de A u s t r i a , han pre tendido 
nombrar al patr iarca de Agui leya; pero el señorío de Venec ia 
ha hal lado un modo de no dejar j a m á s la silla vacante dando 
á cada patr iarca un coadjutor , lo cual ha formado s iempre una 
cadena de sucesión por par te de los venecianos. L a corte de 
Viena q u e creyó sus derechos ofendidos por esta disposición, 
hizo varias representaciones á la santa sede para empeñar la 
4 que se opusiese á estas medidas , evitando se contrar iase por 
medio de el las el espíritu d e los convenios que subsistían en -
t re Viena y Venecia , y según los cuales el nombramiento 
del pa t r ia rcado debia ser a l ternat ivo. Largo tiempo se ha ne-
gociado sobre este punto, y al fin el papa re inante Benedic -
t ) X I V por una consecuencia de su propensión á man tene r 
la concordia en t re sus hijos comunes , ha propuesto nombrar 

(\) Amelot, historia del gobierno de Venecia. 
(2) Pr ínc ipe e t sena tu autoribus qui non modo licentiam. 

vitiis permisser in t , sed vim adhibeant . T a c i t Annal . 14. 
(S) Bajo el título de Electo de Aguileya. 

un vicario apostólico que ejerza la jurisdicción eclesiást ica 
en los paises que per tenecen á la casa de Aust r ia , y que 

es tán sujetos en lo espiritual al pat r iarca de Aqui leya, que-
dando asegurado para siempre el nombramiento de este á la 
república de Venecia. Pe ro este corte no ha merecido la apro-
bación del senado de Veuecia . El papa sin embargo lo ha 
puesto en prác t ica (1), y el senado se ha ofendido hasta ta l 
punto, que ha ret i rado de Roma su embajador , y ha ordena-
do al nuncio del papa salga de Venecia y de todos los esta-
dos de la república. N o sabemos n i podemos conje turar al ca-
bo de cuanto t iempo se t e rminará esta desavenencia en t r e 
Roma , Viena y Venecia . 

I I I . 

Cómo se estableció la Inquisición en Venecia, y cuan restrin-
gida fue su autoridad por la de la república. 

En Venecia se estableció una inquisición civil (2), con 
ocasion de las guerras entre el papa Inocencio IV y el em-
perador Feder ico . E l la se componia de legos, que eran los 
jueces , y eclesiásticos, que no eran sino asesores. Los ecle-
siásticos no tenían otra ocupacion que cuidar del exámen 
d é l a s opiniones de aquellos que e ran acusados d e heregía , 
despues de lo cual el Dux y los consejeros condenaban los 
culpables al fuego si los obispos los declaraban convencidos. 
E s t a inquisición civil subsistió hasta que se verificó el esta-
blecimiento de la eclesiástica. 

L a inquisición romana no se estableció en Venecia , ni 
por un acomodamiento del p a p a u i por alguna consti tución pon-
tificia. L a s bulas de Inocencio IV, d e Ale jandro IV, de Cle-
men te I V y de otros siete papas no pudieron obligar á los vene-
cianos á recibir la inquisición eclesiást ica á pesar de haber 
conseguido introducir la por estos medios en las principales 
c iudades d e I tal ia. E s t e t r ibunal debió su establecimiento á 
u n a deliberación del gran consejo, á la cual prestó su consen-
t imiento Nico lás IV por una bula (3) en la que se inser tan 

(\) En el mes de julio de 1750. 
(2) En 1249. 
(3) Be 28 de agosto de 1289. 
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las cláusulas de la deliberación, una de las cuales d ice : „ q u e 
el señorío asignará un fondo para los gastos que hayan de 
hacerse en el santo oficio, y percibi rá igualmente todo el d i -
nero que en t ra re por multas ó de otra manera nombrando al 
efecto un adminis t rador que l leve cuenta de é l . " Desde lue-
go se debe notar la diferencia que en este pun to se advier-
t e en t re los inquisidores de Venecia que nada toman d e los 
reos y los de las otras naciones que se ad judican sus bienes. 

Al principio del siglo diez y seis el senado d e Venecia ( l ) 
h izo una ordenanza sobre la inquisición que las instancias del 
legado del papa y los progresos del lu teranismo en I ta l ia le obli-
garon á renovar á mediados de es te mismo siglo (2). Es t a orde-
n a n z a se reduce á que en el t é rmino de ocho dias se en t r eguen 
todos los libros prohibidos á los comisarios nombrados al efec-
t o ; en ella se establecen igua lmente penas rigurosas cont ra 
aquellos que despues de una esac ta pesquiza aparezcan re f rac -
tar ios á las órdenes de la república. E l senado p romete á 
los delatores que se les gua rda rá el secreto, y se les d a r á 
ademas una gran recompensa, pe ro se añade es ta sabia resr 
t r iccion. Que ni los prelados ni los inquis idores podrán j a -
m á s conocer solos d e es ta clase de cr ímenes , y q u e su j u i -
cio no podrá celebrarse sino á presencia d é l o s jueces y go-
bernadores de los lugares que examinarán las actuaciones, y 
nada omitirán para conseguir el acier to, cuidando sobre todo d e 
que la religión no sirva de pre tes to á la iniquidad ó á la avari-
cia, n i de ins t rumento para oprimir á los súbditos de la república. 

Es t a loable costumbre la ha conservado s iempre la inqui-
sición eclesiást ica de Venecia . E s t e t r ibunal se compone de 
eclesiásticos y de legos; pero los eclesiásticos son los j ueces 
y los legos puramente asis tentes . Asi pues es ta inquisición 
es mis ta , y por lo mismo nada conforme con las de los otro« 
países, en que se halla establecido el santo oficio. E n Venecia 
pues no se advier te sino lo que era regular que sucediese, y 
es que los nuevos inquisidores q u e se recibieron por gracia 
arrojaron á los antiguos que e ran los verdaderos propietarios. 

( í ) En 1521. 
(2) El 20 de julio de 1548. 
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T r e s senadores asisten siempre á nombre del señorio á todos 
los procedimientos, y á todas las deliberaciones de la inqui-
sición, y nada se prac t ica en ella de que no esté bien ins t ru i -
do el señorío. L o s eclesiásticos no pueden recibir u n a dec la -
ración, ci tar ni interrogar un acusado sin la asistencia de es-
tos t res nobles (1). Si se llega á pract icar la menor dil igen-
cia sin el conocimiento de los asis tentes, por el mismo hecho 
se anula todo lo ac tuado, y se ins t ruye todo de nuevo el pro-
ceso desde el principio has ta el fin. 

L o s inquisidores sost ienen que los seculares no deben 
asist ir por lo menos á los procesos de los eclesiásticos, por-
que suponen e r radamen te que ¡a as is tencia civil se ha in t ro-
ducido solamente por consideración á los legos. Los venecia-
nos han decidido lo contrario, y sostienen, que la neces idad 
de la asistencia no es por razón de las personas sino de las 
causas: que la heregía es un crimen eclesiástico y civil al mis-
mo t iempo, pues si por un lado a taca la fe, por el otro tu r -
ba la t ranqui l idad pública, y que por lo mismo debe hacerse 
que todas las causas de heregía sean juzgadas por los eclesiás-
ticos con intervención de los legos, sin consideración á si son 
del estado seglar ó del eclesiástico los acusados: que si la 
asistencia fuese por razón de las personas, lo que se debia h a -
ber hecho era que el eclesiástico conociese de las causas del 
clero, y el secular de las de los legos: que semejan te proce-
dimiento seria contrario á la costumbre establecida en toda 
la Europa, de que el secular sea juzgado por el eclesiástico 
si la causa es espiritual, y el eclesiástico lo sea por el secular 
si l a m a t e r i a es civil: que si se hubiese de acceder á las pre-
tensiones de los inquisidores, la causa de un clérigo ó f ra i -
le herege en que hubiese cómplices seglares, deber ía ser,vis-
t a sin asistentes, pues se t endr í a por eclesiást ica, y esto se-
r ia abrir la puer ta para que los inquisidores los esc luyesen 
m u y pronto de todas las otras. 

(\) El secretario escribe esta fórmula al •principio de todas 
las actuaciones: cum assistentia e t praesent ia illustriss. e t exce-
l lent iss . D. D. N . N . según el concordato del papú Julio III 
con la república. 



L o s as is tentes que solicitan alguna gracia del papa , ó 
que t ienen algún asunto pendien te con la corte d e Rotna, 
no pueden hal larse en el santo oficio; el in te rés que se les 
supone hace su fidelidad sospechosa á la república, q u e en 
caso tal nombra á otros para que los reemplacen (1). 

I V . 

Ninguna bula puede ser publicada en Venecia sin el permiso 
del señorío. 

U n a d e las obligaciones de los senadores as is tentes a la 
inquisición, es l a de impedir á los inquis idores publ iquen n in-
guna bula an t igua ó moderna , sin haber obtenido ant ic ipada-
men te el permiso de la república. Según ref ieren los au tores 
que acabo d e citar- (2), los venecianos dan dos razones m u y 
sólidas para p roceder de es ta manera . 

L a pr imera es, que un concordato que no existe sino por 
el consent imiento de las par tes cont ra tan tes no puede ser va-
r iado sino por el mismo consent imiento. Habiendo pues sido 
establecida la inquisición en Venecia por el modo que va es-
pues to , n inguua ley nueva debe ser recibida en ella, si las 
dos partes con t ra tan tes no pres tan su consent imiento , pues lo 
accesorio debe seguir la suer te de lo principal. L a s bulas pues 
y los decre tos de la cor te de Roma despues de este concorda to 
no t ienen f u e r z a obligatoria en la república. 

L a segunda es , que asi como la corte de Roma al hacer 
sus reglamentos no t iene presentes sino sus miras par t icu la-
res , asi también es m u y jus to que la república no los admi t a 
sin haber p r ev i amen te examinado si son ó no conformes á sus 
in tereses . C a d a pr ínc ipe conoce las neces idades de su nación, 
y los papas no se cuidan de los in te reses d e los pr íncipes se-
culares; estos son pues los que deben tomar precauciones pa-
ra que no se in t roduzcan en sus estados novedades peligrosas 
por medio de las o rdenanzas papales . E l medio de recur r i r 

(1) Véase todo lo concerniente á esta inquisición en el 5 . ° 
libro de la historia de Tou y en Jlmelot, historia del gobierno 
de Venecia. 

(2) dmelot. 

a los papas si sucede algún desorden y la promesa que ellos 
h a ° a n ó puedan hacer d e remediarlo, seria una medic ina peor 
que el mal, pues d e es ta manera se consti tuir ía Roma en j u e z 
y árbi tro de la policia civil. 

N o hay príncipe alguno en Europa , dice el mismo autor 
( l ) , que haya pene t rado mejor los designios de la cor te de 
Roma, ni que se haya opuesto á ellos con mas vigor y suce-
so, que el señorío de Venecia . J amás se permite en esta r e -
pública la publicación d e n inguna bula, sino despues de un 
largo y maduro examen , has ta el grado de que si el papa 
espide una bula general y la remite á varios príncipes, los 
venecianos f r ecuen t emen te son los últimos que la admiten y 
publican. El motivo d e esta conducta , dice el espresado es-
critor, no es el d e ar reglarse al e jemplo de los otros, sino 
el de tomarse t iempo de inquir i r las miras de la corte de Ro-
ma, que s iempre cubre sus in tentos con la capa de la rel igión. 
Como los papas, añade él, aplican todos sus cuidados á au -
men ta r la au tor idad eclesiást ica y subyugar la civil, el se-
nado pone por su p a r t e t a n t a precaución para recibir estas 
bu1 as, que j a m á s podrá ser sorprendido. El las no pueden ser 
presentadas á la asamblea de senadores, sino despues de ha-^ 
ber sido examinadas y firmadas por dos doctores que el públi-
co mant iene para esto, y que no de jan de adver t i r al seño-
río si contienen algún abuso o novedad per judic ia l . 

L a j u s t a firmeza de la república d e Venecia en soste-
ne r los derechos soberanos, le ha t raido varias contestacio-
nes con Roma, q u e es lo que resta que esplicar. 

V . 

Contestaciones entre la corte de Roma y la república de Venecia 
en orden al patriarcado de Aquileya. 

L a reputac ión de Hermolao Barbaro, veneciano por na -
cimiento y sábio de profesión, llegó á ser tan grande, que el 
papa Inocencio V I I I sabiendo u n dia que acababa de vacar 
el patr iarcado de Aqui leya se lo confirió por pleno derecho. 
E l pontífice parecia no t ene r otra intención que recompen-

( l ) Amelot. 



sar el méri to estraordinario de Hermolao; pero el senado de 
Venecia estaba muy a le r ta sobre las innovaciones de la corte, 
de Roma para que no le l lamase la atención lo sucedido y 
le hiciese sospechar que el papa tenia algún fin siniestro al 
confer i r el pat r iarcado de Aqui leya . 

A u n q u e los soberanos pontífices pretendiesen que ellos 
podian nombrar para este pat r iarcado á quien quisiesen, ja -
m á s habian procedido en esto con una autor idad absoluta, 
n i espedian bulas sino al que designaba el embajador de la 
república. Inocencio V I I I se dispensó de observar es ta formali-
dad en el caso de que hablamos, y con esto no hizo otra cosa 
que da r motivos d e sospechas, á que hombres na tu r a lmen te des-
confiados temiesen que pretendia aprovechar la ocasion de la 
n inguna oposicion que hallaría nombrando pa t r i a rca de Aqui -
leya un hombre tan célebre, con el fin de q u e Roma pudiese 
en lo sucesivo colocar en este puesto á quien fuese de su agra-
do, sin que su elección pudiese ser desechada por la república. 

Hermolao era uno de los nobles mas i lus t res de Vene-
cia, y poseia ademas todas las cual idades que en otras circuns-
tancias habrían debido elevarlo al patr iarcado. E l senado con-
cibió ta l indignación con su nombramiento, que desde luego 
se le reputó por indigno del puesto. Por otra par te el pa-
pa estaba resuel to á sostener lo que había hecho, y l levar 
las cosas has ta el último estremo antes que suf r i r que Her -
molao dejase de gozar la gracia que le habia hecho. 

Hermolao hizo jus t ic ia á su república aun cont ra sus 
propios intereses, y convino en que ella t en ia razón en ser-
le contraria. E l suplicó al papa confiriese el beneficio al q u e 
fuese presentado por el embajador de Venecia , y declaró so-
lemnemente que no quería ocuparlo si de esto habia de re-
sul tar hacerse odioso á sus conciudadanos. Movido el papa 
de esta moderación le prometió hacerlo cardenal en l a pr i -
m e r a vacante ; pero la muer te le impidió el recibir es ta recom-
pensa, pues poco t iempo despues cayó enfermo d e una fie-
b re pestilencial que puso fin á la cont ienda (1). 

(1) Anécdotas de Florencia por Varillas, edición de la Ha-
ya de 1685, pág. I 8 r y siguientes. 

VI. 

Nuevas diferencias en órden al patriarcado de Venecia. 

Hubo también (1) otra gran disputa en t re Clemente V I I I 
y el senado de Venecia con ocasion del pat r iarcado de es-
t a c iudad. Es te papa quiso que el pa t r ia rca se somet iese 
al exámen que sufren los demás obispos de I tal ia an tes de 
ser confirmados por el papa : el senado comprendí» que por 
este exámen el papa adquir ía un derecho para admit i r o 
desechar las personas propuestas por el senado, y que aque -
llos que obtuviesen la aprobación de su san t idad , ser ian d e u -
dores de su dignidad mas bien á la santa sede que a la 
república. N o se quiso por tan to permit i r j a m á s al patr iar-
ca se sujetase á semejante examen. L a disputa duró dos anos, 
y se terminó finalmente en favor de la república siendo con-
sagrado el pat r iarca por el papa sin preceder ningún exámen (2). 

V I L 

Varios entredichos en Venecia. 

Cinco veces han hecho suf r i r los papas á la república 

de Venec ia el rigor del entredicho. 
L a p r imera á causa de la iglesia de S. Germiniano, q u e 

los venecianos hicieron derr ibar sin permiso del papa, para 
ag randa r la p laza de S. Marcos . „ Y o no he podido sa-
ber (dice un autor) el t iempo preciso en que esto sucedió; 
pero es cons tan te que por esta causa el senado va todos 
los años á visitar el templo de es te santo que ha sido ree-
dificado á la es t remidad de la p laza , y renueva cada una 
de es tas veces la promesa de volverlo á levantar en el mis-
mo lugar que an tes se hallaba; aunque esto es una pura for-

f i ; En 1600. 
(2) Véase la historia del gobierno de Venecia por Arnlot 

de la Housaye. 



realidad (t) . L a segunda fue en el pontificado Me Clemen-
te V por la invasión de los venecianos en Fer ra ra , ciudad 
sobre la cual el papa pre tendía t ener derechos. Francisco 
Dándole , embajador de Venecia , no pudo obtener la absolu-
ción para su república, sino á condicion de arrojarse á los 
pies del papa cargado de fierros y cadenas. 

L a tercera por Sisto I V que se ligó con los otros pr ín-
cipes de I tal ia para obligar á los venecianos á que levanta-
sen el sitio de Fe r ra ra . 

L a cuar ta (2) por Julio I I para hacer rest i tuir á la san-
t a sede las c iudades de Rimini y F a y e n z a en consecuencia 
de la liga de Cambray (3), en la que los príncipes coligados ha-
bían estipulado que el papa fulminar ía un entredicho. Todavía 
por es ta vez los venecianos se vieron por las c i rcunstancias obli-
gados á ceder . El los no obtuvieron la absolución sino bajo las 
condiciones (4), que la corte de Roma quiso imponerles (5). 

L a última fue por Pablo V (6). Este entredicho fue t a n 
ruidoso y tuvo un suceso t a n d i ferente de los otros cuatro, 
que se rá conveniente t r a z a r su historia porque ella cont iene 
lecciones útiles. 

El abuso f r e c u e n t e que se habia hecho de la fu lmina-
ción de las censuras (7), habia dado lugar á que los vene-
cianos se ins t ruyesen d e sus derechos. Llegaron pues á com-
prende r y persuadi r se que el abuso de la autoridad no de-
be producir los mismos efectos que un uso legítimo (8). Asi pues 
cuando la corte de Roma se determinó á fuminar este último en-

(V A nielo t en las notas de su historia del gobierno de 
Venecia. 

(2) En 1509. 
(3) Concluida el 10 de diciembre de 1508 
(4) El 24 de febrero de 1500. 
(5) Historia de Guichardin, lib. 8. 
(Q) En 1605. 

(7) Haec poena ex quo romani pontíf ices d i ta rum prodigi 
fuere , minus vir ium babuit . Papir Masson. 

(8) Pa r ia sun t aliquid non esse, e t non es se legit ime. L . 
quoties 6. ff. qui satis daré cog. 

t red icho y llegó á verificarlo, encontró en el senado d e Venecia 

una generosa resistencia á la cual se vió finalmente obliga-

da á ceder . 
Vicente Scipion Sar raz in , canónigo de Vincenza , y el 

conde Brandol in Valde-Marino, abad de Nerveza en la dió-
cesi de Trev iso fueron ar res tados por crímenes enormes, en 
consecuencia de una órden del consejo de los diez, y recla-
mados por el nuncio del papa, se negó á entregarlos la re-
pública. Pablo V . dió á en t ende r desde luego al caballero 
Nan i , que entonces era embajador de Venecia en Roma, q u e 
j a m á s sufr i r ía que los eclesiásticos fuesen juzgados por los 
seculares, y que en tendia que el senado pondría los dos pre-
sos á disposición del nuncio. 

Algunos dias despues el papa se quejó al mismo emba-
jador , de dos decretos (1), el uno de los cuales prohibia le-
vantar iglesias y f u n d a r hospitales ó conventos sin el permi-
so del senado; y el otro (2), que en lo sucesivo pudiesen ha-
cerse ventas de bienes á las comunidades eclesiásticas. 

E l pontífice pidió la l iber tad de los presos y la revoca-
ción de los dos decretos, y el- señorío contestó que no podia 
en t regar los dos primeros j u s t amen te retenidos, ni revocar las 
leyes que habia espedido en beneficio de sus súbditos. El senado 
por fin se presentó resuel to á sostener sus derechos y l ibertades. 

L a s negociaciones fueron inúti les y el papa fulminó u n 
breve de escomunion (3) dirigido á los patriarcas, arzobispos 
obispos y demás personas que se hal lasen consti tuidas en d ig-
nidad eclesiást ica en el terr i torio de la república de Vene-
cia. El pontífice se esplica de esta mane ra : „ P o r la autori-
dad de Dios omnipotente , de los bienaventurados apóstoles 
S. Pedro y S. Pablo y por la nuestra, escomulgamos y de-
claramos escomulgados al dux y al senado de la república 
de Venecia . . . . si en el t é rmino de veinte y cuatro dias no 
revocan los decretos mencionados . . . . y si no en t regan y con-
signan efect ivamente á disposición y en poder de Hieracio 

(1) De 10 de enero de 1603 
(2) De 26 de marzo de 1605. 
(3) De 17 de abril de 1606. 



nuest ro nuncio al canónigo y abad que t ienen presos. N i po-
d rán ser absueltos sino por Nos ó nuestros sucesores de es-
t a escomunion, esceptuado el caso d e ar t ículo de muer te , y 
los que lleguen á morir, á pesar d e haber obtenido la abso-
lución, no podrán ser sepultados en lugar sagrado. Si des-
pues de cumplidos los veinte y cuatro dias, el dux y el se-
nado persis ten todavía por t res d ias en su obstinación, N o s 
agravando esta sentencia de e scomun ion , desde ahora pa ra 
entonces declaramos en entredicho la ciudad de Venecia , y 
en general todos aquellos lugares q u e de ella dependan , pa -
r a que ni en la dicha ciudad de Venec ia , ni en n inguna o t ra 
c iudad ó lugar de sus dominios , ni aun en iglesia, oratorio 
par t icular , ni capilla doméstica, p u e d a decirse misa ni cele-
bra rse el oficio divino en público ni en privado, esceptuados 
los casos permit idos y concedidos por el derecho común, y aun 
en estos no se podrá hacer en las iglesias sino á puer ta cer-
r ada , sin tocar las campanas ni admi t i r en el las n inguna per -
sona en t red icha . . . . y á fin de que es te monitorio llegue á no-
t ic ia y conocimiento de todo el mundo , Nos os encargamos y 
mandamos á todos en general y á cada uno de vosotros en 
par t icular , asi patr iarcas , como arzobispos, obispos, vicarios ge-
nera les y demás á quienes corresponda, en v i r tud de santa 
obediencia por el temor de los juic ios de Dios, y so pena de 
suspensión, privación de vuestras ren tas , é igua lmente de vues-
t ras dignidades, beneficios y cargos eclesiást icos, como tam-
bién de la voz activa y pasiva, q u e luego que hayais reci-
bido nues t ras letras, ó hayais t en ido noticia de ellas, las pu-
bl iqueis ó hagais publicar en vues t ras iglesias cuando en e l las 
concurran los fieles, haciendo que sean fijadas en las puer -
tas d e las mismas iglesias. F ina lmen te es nues t ra voluntad , 
que la publicación d e este monitorio hecha en Roma, en don-
d e ha sido fijado según costumbre, en las puer tas de las igle-
sia de S. Juan de Le t r an , del P r ínc ipe da los apóstoles, y 
en las de la chancil ier ia apostólica, ademas d e la promulga-
ción hecha en el campo de Flora, obligue al dux , al sena-
no y á todo el clero de la repúbl ica de Venecia como si se 
hubiese notificado é int imado á cada uno d e ellos y de vo-
sotros en par t icular . 

Apenas llegó á Venecia la nueva de este monitorio fi-
jado en Roma, cuando el senado ret i ró su embajador estraor-
dinario para manifes tar su resent imiento contra el papa, é 
hizo cont inuar su embajador ordinario para dar un tes t imo-
nio d e su respeto hacia la santa sede y no cerrar la puer -
ta á toda negociación. 

E l senado prohibió en seguida, á todos los prelados vi-
carios generales y demás eclesiásticos, hacer publicación n in-
guna de este monitorio, ni de ningún otro breve d e Roma , 
y mandó que todos los que de él tuviesen cópias.las en t r e -
gasen á los magistrados y gobernadores de las ciudades. T o -
dos se apresuraron á obedecer esta orden con demostracio-
nes públicas de celo en favor de la defensa de la l ibe r tad . 

E l único que manifestó algunas dudas fue el vicario ge-
neral del obispado de Padua que contestó al podestat, que 
har ía lo que el Espí r i tu Santo le inspirase; pero este m a -
gistrado le replicó que ya el Espíri tu Santo habia inspirado a* 
consejo de los diez mandar prender á los que no obedeciesen. 

Después de esto se publicó una protes ta del dux con-
t ra el monitorio de Pablo V. E l la estaba dirigida á los pa-
t r ia rcas , arzobispos, obispos y demás dignidades eclesiást i-
cas de la república de Venecia. El dux se espresa en los 
té rminos s iguientes: 

„ N o s , nada hemos omitido para hacer en tender las fuer -
tes é invencibles razones que nos favorecen; pero habiendo 
su sant idad cerrado los oidos á nues t ras representaciones , y 
viendo que hacia publicar un breve cont ra toda razón, y 
contra todo aquello que enseñan la sagrada escr i tura , 
los sagrados cánones y los s a n t o s padres, en perjuicio d e 
la autor idad que Dios nos ha confiado y de la l iber tad 
de nues t ro estado, y con gran menoscabo del goce pa-
cífico que nuestros subditos han tenido de sus bienes, d e 
su honor y de su vida, causando un escándalo universal á 
los pueblos; Nos , reputamos este breve por injusto, no m e -
recido por nues t ra república, y lo tenemos por nulo, invál i -
do, fu lminado en vano, y sin observar el orden del derecho; y 
aunque no liemos tenido por conveniente hacer uso cont ra es-
t e monitorio de los remedios que nuestros antecesores y otros 



príncipes se han valido contra los papas que han abusado de l a 
autor idad que Dios les ha confiado (1), estamos sin embar-
go seguros de que asi como hasta aqui habéis aplicado todos 
vuestros cuidados á conducir las almas de nuestros subditos 
al sostenimiento del culto divino, continuareis del mismo mo-
do en lo sucesivo, por lo relativo al desempeño de vuestros 
deberes pas torales ; estando Nos bien resueltos por nues t ra 
pa r t e á perseverar en la fe católica y en la obediencia á la 
santa iglesia romana. 

„ P o r " i b demás es nues t ra voluntad y mandamos que 
esta declaración sea fijada en los lugares públicos de es ta 
ciudad y de todas las ot ras sometidas á nues t ro señorío. 

Al mismo t iempo suplicamos á Dios, se d igne inspirar 
y mover á su sant idad, á fin de que reconociendo la nul i -
dad de su breve, y la jus t ic ia de nuestra causa, nos dé los 
medios y nos confirme en el propósito de guardar la obe-
diencia debida á la santa sede apostólica, á la cual es ta-
mos y es taremos s iempre en te ramen te ad i c to s . " 

A continuación de esta protes ta del dux se espidió una 
car ta c i rcular del senado á los rectores , curas y comunida-
des del estado de Venecia. Es ta era una especie de relación 
y de memoria ins t ruc t iva sobre la autor idad que t ienen los 
soberanos temporales para castigar, sin esceptuar á los ecle-
siásticos, á todos los malhechores que turben la t ranqui l idad 
pública. E l la concluye con las siguientes palabras. 

„Ca r í s imos y muy amados : es ta es la razón por que nos 
hallamos en la persuasión de que nuestra causa es buena y 
jus ta de lan te de Dios, y por consiguiente las escomuniones 
de su sant idad no pueden de n inguna manera a lcanzarnos. 
P a r a prueba de nues t ro amor y beneficencia p a t e r n a l , N o s , 
hemos quer ido daros par te de todo, bien persuadidos de que 
despues de haber reconocido que todo lo que nos ha sucedido 
no ha ten ido otro origen que el haber quer ido mantener vues-
t ros in tereses y vuestro honor, sin perjuicio ni de la iglesia 
ni del servicio de Dios, y de que concebiréis una jus ta in-

(\) Quiere decir de 1a apelación al concilio general que al-
gunos senadores propusieron. 

dignación por tan in jus to y riguroso procedimiento, y de que 
en ningún caso fal tareis á la obligación indispensable en que 
os hallais de sostener cons tantemente los derechos comunes 
d e nues t ra república y los vuestros par t icu lares ." 

A la nueva de esta protesta el papa retiró su nuncio de 
la república, y despidió al embajador ordinario de Venecia. 

L a salida del nuncio del terr i torio de Venecia f u e segui-
da de los jesui tas , de los tea t inos y de una par te d e los capu-
chinos que quisieron observar el entredicho. El pat r iarca elec-
to de Venecia se retiró á Padua ; pero los regulares de las 
ant iguas órdenes permanecieron en sus monasterios bajo el 
gobierno de sus superiores, y los obispos y presbíteros con-
t inuaron ejerciendo sus funciones eclesiásticas como lo hacían 
d e ordinario. U n decreto del senado condenó á dest ierro per -
petuo á todos los jesui tas por haber declamado en sus ser-
mones contra la aristocracia y contra las máximas del gobier-
no de Venecia, y aun en el acomodamiento que se hizo le 
fue imposible obtener al papa la restitución de estos padres, 
á pesar de las vivísimas instancias q n e para ello hizo. Has -
t a mucho t iempo despues fue cuando ellos obtuvieron el per-
miso de res t i tu i rse á Venecia , como lo ha remos ver al fin de 
este art ículo. 

Por lo demás el monitorio del papa no produjo efecto al-
guno. L o s súbuitos de la república instruidos por la lectura 
de la carta circular , permanecieron tranquilos y pacíficos, y el 
senado dió par te d e todo lo que habia pasado á los ministros 
estrangeros que residían cerca del señorío. 

E n cuanto al e s t e r io r ; se dieron instrucciones por par-
t e del senado á los minis tros de Venecia de la diferencia 
acaecida en t re Roma y la república, y recibieron órdenes de 
ins t ru i r de ello á las cortes en que residían, al mismo tiem-
po que los nuncios del papa procuraban obtener el permiso 
de los soberanos para publicar el monitorio en los estados d e 
cada uno. 

Sigismundo rey de Polonia contestó que la causa de la 
república interesaba á Polonia, por t ener leyes semejantes á 
las de Venecia , de las cuales se habia ofendido la cor te de 
Roma. 



E n "Viena se afeó igualmente la conducta del papa, y s e 
di jo que habia leyes iguales vigentes en toda la Alemania . 
Francisco Sorance, embajador d e Venecia , asistió á la proce-
sión del Santís imo Sacramento el dia de la fiesta del Corpus, 
y el nuncio pre tes tó enfermedad para no hacerlo. E l embajador 
de l emperador que se hallaba en Venecia asistió t ambién , á 
su vez , á las funciones y procesiones del señorío. 

E n F ranc i a el nuncio Barber ini solicitó en vano se pro-

hibiese la en t rada á los templos á P e d r o Pr ic i l i embajador 

d e Venecia . 
E n España se dividieron los pareceres por razones de es-

tado que seria muy largo especificar. E n t r e t a n t o el nuncio se 
valió de protes tar , aunque sin f ru to , que si el embajador de 
Venec ia asistía con el rey á los oficios divinos, se vería en 
el caso de hacer los cesar ; pero en u n a j u n t a de teólogos que 
se celebró en casa del cardenal de To ledo , se resolvió q u e 
el ministro seria admitido á todas las funciones eclesiást icas, 
y así se ejecuto. 

E l duque de Saboya aseguró q u e la causa de la r epú -

blica de Venecia e ra la d e todos los soberanos de la cris-

t i andad . 
E l duque de Toscana , el de M a n t u a , el de Modena , el 

virey de Nápo les , el gobierno de Mi lán y casi todos los po-
deres de I ta l ia se espresaron de una manera favorable á l a 
república de Venecia . Habiendo sabido el duque de M a n t u a 
q u e un jesu í ta (1) se habia atrevido á declamar contra l a re-
pública en un sermón, le mandó saliese den t ro de seis ho-
ra s de todos sus estados. 

Ins t ru ido el papa de es ta disposición general d e los so-
beranos, y d e la i lus t rada firmeza d e la república de Vene-
cia, no t ra tó ya de otra cosa que d e salvar las apariencias. 
Diversos príncipes ofrecieron su mediación. 

Canaya , embajador de Francia por E n r i q u e IV cerca d e 
la república, que habia recibido buenos oficios de los vene-
cianos en t iempos borrascosos, informó al senado de las re-
presentaciones que el marqués de Al incour t embajador d e la 

(\) Luis Gagliardi. 

misma corona en R o m a , y los cardenales f r anceses habían 
hecho al papa por orden de este príncipe, y añadió que s l 

el senado se hallaba en disposición de admit i r la mediación 
del rey su señor , este enviar ía al pr íncipe mas condecora-
do y pr imero de la Francia á Roma, ó ir ía él mismo á ne-
gociar un acomodamiento que terminase es ta diferencia . E l 
senado contestó que si el papa por la revocación de sus cen-
suras, no reparaba el agravio hecho á la república, no podia 
t r a t a r con él ; que ella no habia ofendido á persona alguna, 
cuando s implemente habia t ra tado de d e f e n d e r s e ; y que ha -
ría s iempre por complacer al rey , haciendo lo que no se re-
solvería a hacer por ningún otro príncipe. 

Y a por entonces habia en t rado Al incour t en negociaciones 
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b i tan tes eran afectos al señorío de Venecia ; el gobernador de 
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cosas has ta el esceso. L a corte de Roma se hallaba bien pe r -
suadida de que los derechos imaginarios pierden siempre en 
ser profundizados , y convencida de ser Ínteres suyo te rmi -
na r cuanto an tes este negocio, abrevió el t iempo de una dis-
cusión tan fatal á su autoridad. En r ique IV envió á Ro-
ma al cardenal de Joyeuse, que de allí pasó á Venecia pa-
r a dar la úl t ima mano al acomodamiento. Asi es que este 
asunto fue concluido no en Roma sino en Venecia, y por esta 
sola^ circunstancia ya fue poco decoroso para la corte romana. 



L a principal dificultad rolaba sobre la manera de l e v a n , 
t a r las censuras. E l cardenal f rancés proponía que él iria á 
la iglesia de S. Marcos con el dux y el senado, y celebra-
ría en ella una misa, al fin de la cual daria una bendición 
en señal de que quedaba levantado el entredicho. El dux 
contestaba que no habiendo habido culpa ninguna por pa r t e 
de la república, no debia haber ninguna señal de peni tenc ia 
n i absolución. El cardenal replicaba que jamás debia rehu-
sarse la bendición apostólica. El dux insistía en que la re-
pública no la rehusaba, sino porque con ella se podria da r 
ocasión á creer que el señorío era culpable, y que ella se-
ria aceptada si se ofreciese en otras circunstancias . E n vano 
se esforzaba el cardenal en*pe r suad i r al senado recibiese 
una bendición, no en clase de absolución sino d e una 
s imple bendición papal. L o s venecianos permanecieron fir-
mes en rehusarla . E l acomodamiento se concluyó por fin por 
interposición de la Francia (1), bajo las condiciones siguientes. 

Se convino pues, 1.° en que se entregar ían los presos 
al embajador f rancés con protes ta d e pa r t e de la repúbli-
ca por sus derechos- 2.° Que los religiosos que se habían 
ret i rado podrían volver, con e scepc ion .de los jesui tas y de 
catorce frai les que se habían marchado para evitar el casti-
go de sus cr ímenes. 3.° Que despues de la declaración de q u e 
quedaban levantadas las censuras, el senado publicaría una 
revocación de la protesta y nombraria un embajador para que 
fuese á residir cerca de su sant idad. 4.° Que no se haría 
mención ninguna de la ca r t a escri ta á las ciudades, porque 

(l) Véanse las negociaciones de Canaya, y el libro 3.° de 
la historia de Thou hacia el año de 1607". A este acomoda' 
miento se refiere la divisa de los escudos que se grabaron en 
Francia en 1607. El cuerpo consistía en una planta de lis con 
ramas y flores, sobre las cuales caia del cielo una corona de 
olivo con la cual se presentaba cubierta toda la tierra. El le-
ma se hallaba espresado en estas palabras: Coeluai liiío, li-
liumque, terris, para dar á entender que asi como el cielo ha-
bia dado la paz ú Enrique IV, asi este monarca la habia he-
cho reinar sobre la tierra. 

¡lo se podia impadir á n ingún príncipe eséribir á s u s s ú b - , 
ditos y á sus empleados lo que tuviese par conveniente . El 
dia señalado para t e rmina r es te g rande asunto habiendo lle-
gado el e m b i j a d o r de Franc ia , se t rasladó a casa de l car-
denal de Joyen3e (1), el secretar io Marco Otobon asist ido 
de dos notarios, y dir igiendo la palabra al embajador sin q u e 
estuviese presente el cardenal , le d i jo : , , H e aqui señor, los 
dos presos que la serenísima república remite á V* S. en 
test imonio de la gra t i tud que profesa al rey crist ianísimo, de -
c larando que este ac to es sin perjuicio del derecho que t ie-
ne para juzgar á los ec les iás t icos ." E l embajador de F r a n -
cia salió en seguida á encon t ra r al cardenal que le presen-
t í los presos. J:>ye»se le dijo: 4tfohsieUr, dádselos á este hom-
bre. señalándole ai comisario de l papa , el cual los recibió 
en señal d e (pie quedaban á disposición de su san t idad . He-
cho esto, el ca rdena l acompañó al embajador á la asamblea 
en que se daban las audiencias y se l lama el colegio, y alli 
declaró que las censuras q u e d a b a n levantadas ; el dux puso 
en su mino la revocación d e la protesta y manifestó su gra-
t i tud al rey crist ianísimo, y el cardenal les suplicó al re t i -
rarse enviasen lo mas pronto posible un embájador al papa. 
El mismo día el senado nombró al efecto al caballero F r a n -
cisco Conta r in i . 

La revocación de la protes ta es taba concebida en estos 
t é rminos : „ L e o n a r d o Dona t , por la gracia de Dios, dux de 
Venecia, á los muy reverendos pat r iarcas , arzobispos y obis-
pos. Pues to q u e por la divina misericordia se ha hallado por 
fin un medio d e hacer conocer á nues t ro santísimo padre el 
papa Pablo V. el candor de nues t ra a lma, la s inceridad de 
nues t ras acciones, y nues t ra reverencia asi respecto d e la 
santa sede como de la persona de su sant idad, que conven-
cido de nues t ras razones, ha tenido á bien hacer cesar la 
causa de nues t ras d i ferencias (cosa que s iempre habíamos 
deseado y solici tado muy a rd ien temente como hijos muy obe-
d ien tes de la iglesia) es para nosotros un gran motivo de 
gozo el ver cumplidos nuestros deseos. Por esto hemos que -

(ÍJ El 21 de abril de 1607. 



r ido informaros por nues t ras p resen tes cartas, haciéndoos sa-
ber que asi como su sant idad ha levantado las censuras, en t en -
demos que nues t ra protesta , hecha cuando aquel las se pu-
blicaron, debe q u e d a r abolida y suprimida, á fin de que apa-
r e z c a as i por es ta como por todas nues t ras acciones, que 
es nues t ro designio conservar inviolablemente la piedad y la 
religión de nues t ros a n t e p a s a d o s - " 

Asi se t e rminó con honor de la repúbl ica , la célebre 
d i ferencia d e Pablo V con los venecianos . 

Los jesui tas que habían quedado' des te r rados de Venec ia , 
.consiguieron volver a l lá al cabo de c incuen ta años (1) por 
l a intercesión de Ale jandro V I I para con el señorío en oca-
sion que le habia dado ausál ios con t r a los tu rcos . L a res t i -
tución de la compaíiia se acordó por la p lura l idad de c ien-
t o d iez y seis votos contra c incuen ta y t res , sin que hubie -
sen podido recobrar sus miembros la consideración que antea 
d i s f ru taban , sin duda porque desde entonces se creyó que 
esto3 padres e í t aban mas incl inados á obedecer las ó rdenes 
del papa que los decre tos de l senado. 

SECCION UNDECIMA. 

D E L A S M Á X I M A S D E L R E I N O , D E L O S D E R E C H O S 
D E LA CORONA V L I B E R T A D E S DE "LA I G L E S I A GALICANA. 

I . 

Justa idea de las libertades de Francia. 

N o se deben separar es tas palabras libertades de la igle-
sia de Francia, de es tas o t ras , derechos de la corona. L o s 
autores f ranceses que no las han unido, pa recen no ocupar 
se de otra cosa que de poner á cubier to la autor idad d e l 
c le ro de Franc ia , é impedir s ea oprimido por la cor te de Ro-
m a , sin empeñarse en sostener los derechos d e la soberanía . 
P e r o el mismo poder que t an t a s veces ha venido en auxilio 

(\) En mero de 1657. 

de nues t ros obispos cuando la corte de Roma ha quer ido opri-
mir los ; ese mismo se ha armado para reprimirlos cuando ellos 
á su vez se han convertido en opresores, ó de los eclesiás-
t icos de segundo orden ó d e los pueblos. T o d o c iudadano, 
sea quien fuere , t iene derecho para rec lamar la jus t ic ia del 
soberano. Dos grandes prelados, que si estuviesen de acue r -
do, har ían una autor idad tal , que no se pudiese reconocer 
otra mayor en esta mater ia sino la de la religión, la razón y 
l a costumbre, dan á nuest ras l iber tades fundamentos di ferentes . 

E l uno (1) p re tende que las l iber tades de la iglesia ga-
licana consisten en que el poder del papa es tá subordinado 
á los cánones, y en que no pueda derogar los que háyamos 
recibido en Franc ia . Es te autor ánade, que nada t i ene que 
ver con n u e s t r a s l iber tades el que los concilios generales sean 
infer iores ó superiores al papa. 

El otro (2) sostiene quef tunque sea uno de los puntos esencia-
les á nues t ras l ibertades que ' la autor idad del papa esté su-
bordinada á los cánones , y que no pueda derogar los que t e -
nemos recibidos en Francia , el las sin embargo t i enen su pr in-
cipal apoyo en el pi incípio de que el concilio general t iene 
esa autor idad superior á la del papa para corregirlo y dar le 
dirección en c ier tas c i rcunstancias . Inú t i lmen te , dice este se-

• gundo escri tor , se reconocería que la autoridad del papa es tá su-
bordinada á los cánones, si no hubiese en la iglesia una auto-
r idad que pudiese corregirlo en ciertos casos en que su con-
duc t a causaría g randes escándalos á la iglesia. D e esto resul-
ta , añade , que la Francia j a m á s ha tenido armas mas eficaces 
para man tene r sus l iber tades que la apelación al concilio gene -
r a l ; y de esto se inf iere igualmente que la superioridad del 
concilio general sobre el papa es uno de ios principales fun -
damentos d e es tas l iber tades . 

A mi juicio ni el uno ni el otro d e estos g randes hom-
bres da una j u s t a idea de nues t ras l ibertades. E n cnanto á 
Marca , que es el primero de los autores de quienes hablo, es 
dificil comprender en el exámen de nues t ras l iber tades que 

( í ) Marca, de concordia sacerdoti i e t imperii . 
(2) Bosuet. Defensio cleri galícani tom. 2. lib. 15. cap. 15. 
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( í ) Marca, de concordia sacerdoti i e t imperii . 
(2) Bosuet. Defensio cleri galícani tom. 2. lib. 15. cap. 15. 



s e a uua cosa inútil discutir si el concilio general e§ ó no 
-superior al papa. Por lo que hace á la opinion de Bosuet (es-
"íe es el segundo), me parece que no es acertado sostener sea 
menos importante la subordinación del papa ú los cánones re-
cibidos entre nosotros, que al concilio general. ¿Quién corregi-
ría al papa, pregunta este autor, si no estuviese subordinado 
á las asambleas generales de la iglesia? Ninguno ciertamente, 
Pero nuestras libertades no por eso estarían menos á cubierto, 
puesto que entonces tendríamos el mismo derecho para no obe-
decer al papa en todas aquellas cosas en que.so le debemos 
obediencia. Nosotros sin apelar tendríamos entonces la misma 
conducta que ahora apelando; y la autoridad soberana arregla-
ría lo que en semejante caso debería practicarse en sus dominios. 

L o s derechos y las libertades de Francia, no son sino pre-
cauciones de política, útiles para oponerlas á las escursiones 
de la «corte de Roma. Nuestros paires al dar á sus usos y 
costumbres la denominación de libertades, han querido desig-
nar simplemente por esta palabra un estado contrario á la ser-
vidumbre, á la cual la corte de Roma ha pretendido reducir 
tantas veces á la Francia, y ha reducido d e f a c t o oíros mu-
chísimos reinos. As i pues, nuestras libertades son tan anti-
guas como la iglesia. Son aquellas verdades que por su anti-
güedad y conformidad con la razón deben ser sostenidas eu 
todo tiempo y lugar, porque asi lo exigen la gloría de los esta-
do's, la felicidad de los pueblos y el interés de la religión: 
son los restos preciosos de la" disciplina de los primitivos 
siglos: son aquellas reglas canónicas de la antigüedad, recibi-
das de toda la iglesia en tiempos pasados, que el pueblo fran-
cés ha conservado mas cuidadosamente que el resto de las na-
ciones: son finalmente los principios de la religión y del go-
bierno en toda su pureza, las bases fundamentales de las mo-
narquías y las consecuencias que un uso racional ha deducido 
de ellas. As i pues á lo que los franceses llaman derechos y li-
bertades de la iglesia galicana podría darse la denominación 
de reglas de la religión, leyes fundamentales, máximas de de-
recho público, derecho común, costumbres imprescriptibles. 

En la iglesia la libertad primitiva consiste en no depen-
der sino de las leyes, y abraza esencialmente dos ideas: la 

u n a de 'sumisión legít ima d e los súbditos á aquellos que t ie-
nen derecho de gobernarlos, sumisión que des t ie r ra el l iber-
t inage y la independencia por una j u s t a subordinación: la otra 
de la esencion de todo poder arbi t rar io, esencion tal que es-
c luye en los super iores t oda dominación t i ránica , y en los súb-
di tos l a esclavitud ó sumisión sin reglas n i l ímites. L a s l iber-
tades de Franc ia consis ten en obedecer á los pastores legíti-
mos en cuanto lo permi ten los derechos imprescript ibles y 
algunos principios incontestables , apoyados sobre la revelación 
y consagrados por la tradición de todos los siglos; derechos 
y principios, á los cuales no.hay que temer a ten te n u n c a la 
iglesia universal , puesto que ella nada puede cont ra la ve rdad n i 
contra la ins t i tución de Jesucr i s to , y que aquel lo que Dios ha 
establecido 110 puede ser des t ru ido por una autor idad inferior (1). 

Los f ranceses s iempre han es tado convencidos d e que ha-
biendo nacido libres sus padres y no habiendo ellos recono-
cido otras reglas q u e los antiguos cánones, sus hijos es taban 
en la ohligacion de conservar los usos y costumbres ta les co-
mo los habian recibido de sus antepasados. E l los han recono-
cido en el - papa gefe d e los obispos y c a b e z a d e la iglesia, 
toda la autor idad que los apóstoles y los antiguos concilios 
reconocieron en él, y han puesto á su autor idad los mismas 
límites que puso la an t igüedad . Dejando á los países de obe-
diencia la sumisión ciega á los decre tos de Roma , ellos han 
hecho consist i r su propia l iber tad en no reconocer otra do-
minación absoluta que la de los reyes , en no recibir leyes 
es t rangeras sino por la autor idad d e sus soberanos; en des-
echar las pre tens iones de los papas sobre lo temporal , la in-
falibil idad que se a t r ibuyen, y la autor idad despótica que han 
querido establecer sobre toda la iglesia; en conformarse cor. 
los antiguos concilios y sus disposiciones, que previenen te r -
minan temen te , que los nuevos decretos no tengan valor nin-
guno cont ra los antiguos cánones (2); el tomar por regla to-
do lo que la iglesia ha o rdenado duran te loa ocho primeros 

( \ ) E jus e s t n o l l e cu jus est velle. 
(2) Con t r a cánones p ragmát icae const i tuciones non vale< 

bunt. Concilio Calcedonense Acta 4. 



siglos, mas bien que lo que ha tolerado despues con suma 
repugnancia, y esforzádose siempre á corregir. 

L a iglesia de Francia penetrada por su parte de los ver-
daderos principios de obediencia, sumisión y fidelidad debida 
al soberano, jamás ha permitido que sus miembros trastorna-
sen las leyes del estado. De esta concordia entre el sacerdo-
cio y el imperio ha resultado el amor de los pueblos á su 
príncipe, y el favor que el príncipe lia dispensado á la igle-
sia. E l sacerdocio ha consagrado la autoridad real, y la auto-
ridad real ha protegido al sacerdocio. S i algunas veces se ha 
estado á punto de que una revolución trastorne este concier-
to, la nube se ha disipado, luego que ha sido posible volver 
á la observancia de esta regla. 

L a nación francesa, asi por su poder como por su piedad, 
ha garantido á la iglesia universal contra los atentados de sus 
enemigos, y ha sostenido igualmente su libertad al mismo 
tiempo que las otras naciones la han perdido. Entre las na-
ciones católicas sola la Francia ha sabido conservar los anti-
guos derechos que en otro tiempo le eran comunes con todas 
las iglesias, y haciéndolos de este modo propios les ha da-
do el nombre de la nación; la nación francesa entre todas las 
del inundo es la única que tiene la gloria de no haberse ja-
más separado de la unidad católica de la iglesia, y de que 
los reyes de esta grande monarquía son los justos defensores 
de su libertad. Nosotros no podemos sin embargo gloriarnos 
de haber conservado en toda su estension la antigua disci-
plina. Si la Francia no ha podido resolverse jamás á doblar 
la cerviz bajo el yugo de la corte de Roma, los papas lo han 
tentado todo para conseguirlo. E s t a corte, por una larga per-
severancia en sostener sus pretensiones, ha introducido entre 
nosotros algunos usos desconocidos á nuestros "padres; pero 
siempre es cierto que en las ocasiones principales los parlamen--
tos han hecho contra esto una vigorosa oposicion. Circunstancias 
favorables podrían hacer que recobrásemos sin alterar nues-
tra religión lo que hemos perdido de nuestras libertades. E l l a 
por el contrario resultaría mas pura haciéndola mas confor-
me al espíritu del evangelio, y conseguiríamos al mismo tiempo 
la ventaja de alcanzar la perfección de los tiempos primitivos. 

30 7 

I I . 

Si los franceses están obligados á esplicar cuales son sus líber' 

tades, y si la corte de, Roma tiene razón, para llamarlas pri-

vilegios. 

Los antiguos habian concedido algunos privilegios á la 
antigua Roma por ser esta ciudad la capital del imperio ro-
mano, y la que dominaba á todas las demás del universo. 
En estos términos se espresa un concilio (1). Nuestros reyes 
han acordado también algunas veces á los papas por ' razo-
nes particulares, privilegios á los que no tenían derecho ni 
por la dignidad de su silla, ni por los antiguos cánones. L o s 
papas en lo sucesivo consideraron estos privilegios como bie-
nes vinculados á su silla. No paró en esto, sino que los hicie-
ron de derecho común, y convirtieron en privilegios aquellos 
derechos que nos habíamos reservado al acordarles las gracias, 
que disfrutan por semejantes concesiones. 

Para juzgar con acierto de las libertades de la iglesia 
galicana se deben distinguir los derechos que hemos con-
servado como restos preciosos de la antigua disciplina y del 
derecho común, de todo aquello que no ha sido establecido 
sino con miras de ínteres, y cuyas bases consisten en regla.-
mentos particulares hechos en el tiempo de la corrupción de 
la disciplina; y despues que los papas á la sombra de la igno-
rancia supersticiosa de los pueblos, de los príncipes y.aun del 
mismo clero, han osado subyugar las potencias soberanas- E l 
cuerpo de los antiguos cánones que los franceses tienen por 
regla de su conducta, es el código universal recibido y aprobado 
por el concilio de Calcedonia, conocido bajo el nombre de-anti-
guo código de los cánones. E n él todo respira aquella loable 
simplicidad de los tiempos primitivos en que los hombres sin 
disputar sobre sus deberes, no necesitaban otra cosa que sa-
ber la regla para . juzgarse en obligación de practicarla. Que 

( l ) Sede senioris Ronue quod urbs illa imperaret, patre? 

jure privilegia tribuerunt. 



no se diga pues que las l iber tades de los f ranceses son esen-
ciones del derecho común de la iglesia, pues al contrario son 
este mismo derecho que por antiguo es el verdadero y legí-
t imo, cuando el canónico nuestro no es común sino en las 
naciones en donde los medios conocidos han sido introducidos. 
L o s u l t romontanos sostienen que nosotros estamos obligados 
á espl icar cuales son nues t ras l ibertades, en qué consisten é 
igualmente de donde las hemos adquirido. 8i es tas fueran 
privilegios cont ra el derecho común, sin duda q u e debería-
mos manifes tar q u e éramos legítimos poseedores de tal ó tal 
privilegio en pa r t i cu la r : mas nuest ras l iber tades no son cosa 
d i s t in ta de l mismo derecho común, ni provienen sino de la 
sábia res is tencia que hemos tenido de someternos á todas las 
p re tens iones de la cor te de Roma. N o nos hallamos pues en 
el caso d e jus t i f i ca r un privilegio de terminado contra cada 
una d e s ú s pre tens iones par t icu la res ; al contrario, Roma es la 
que t i ene q u e probar le per tenecen los derechos que preten-
d e e j e r c e r ; porque la buena lógica y un procedimiento ju r í -
dico a r reg lado , exigen del que pone una demanda , la prueba 
de q u e le (o r responde la cosa demandada (1). 

¿Se d i r á por ven tu ra que los papas nos han acordado 
un privilegio para sos tener que carecen de derecho sobre 1» 
t empora l , que es tán obligados á obedecer las disposiciones 
de los concilios genera les ; que no debemos recibir sus lega-
dos sino después d e haber examinado sus poderes; que el po-
de r d e los papas lejos d e ser absoluto é i l imitado se hal la 
ceñido por los antiguos cánones ; que las pr imeras dec re ta -
les son una invención é impostura mundana para adjudicar-
les poderes desconocidos á los primeros siglos, y que los obis-
pos sucesores de los apóstoles, han recibido inmedia tamen-
te del mismo Jesucr is to el derecho de decidir con el papa las 
cuest iones d e religión? P u e s esto que l lamamos libertades no 
es sino un compendio de las máximas que profesamos, es d e -
cir la doc t r ina de los apóstoles que en todos t iempos ha si-
do enseñada por la iglesia de Franc ia . ¿Dónde es tá el in-
du l to , el concilio ó concordato, en qué los papas y los re-

i ' l ) Acta ri» íncumbit oni'.s probandí. 

yes han int roducido es tas máximas? ¿Cu*! es el historiador qué 
haya t ransmi t ido á la poster idad los nombres del papa y de l 
rey, que se hayan convenido en que estos principios serian 
la regla d e nues t ras costumbres? 

Bonifacio V I I I ha publicado una consti tución (1), pol-
la cual dec lara que todo fiel para salvarse debe creer que 
la autor idad civil aun e;i mate r ias temporales e3tá somet ida 
al papa, q u e este es señor de las dos esp idas, y que puede 
inst i tuir y des t i tu i r á los reyes. Nosotros no tenemos nece-
sidad d e jus t i f icar por un privilegio espreso, que no nos he- ' 
mos sometido á es ta const i tución, y que nuestros pr íncipes 
tampoco se han su je tado á el la . Nos basta sostener que es ta 
pretensión es nueva, y q u e los antiguos cánones lio conce-
den al papa un derecho se mejante. Cuand ) el mismo Je su -
cris to no se ha cansado d e enseñarnos que su reino no es 
d e este mundo, cuando él lia prohibido repet idas veces á los 
gefes de la iglesia todo espíritu d a dominación; la sola no-
vedad ' de una pretensión cont rar ia es bas tan te para just i f i -
car nues t ra l iber tad. 

L o s papas p re tenden que sus const i tuciones t ienen fuer -
za de ley en t oda la iglesia. ¿ T e n d r e m o s por esto neces i -
dad de un privilegio q u e nos d ispense de recibir aquel las 
que son contrar ias á nuestros in tereses , á las an t iguas reglas , 
y las pr imeras ideas que hemos recibido al ser ins t ruidos en 
nues t ra religión? N o s bas ta pues que la ant igua discipl ina nos 
enseñe que el gobierna de la iglesia no es absoluto, ni d e -
pendien te de la voluntad de uno solo; que los obispos son 
jueces con el papa , y q u e n inguna, ley puede t e n e r f u e r z a 
coactiva en n inguna nación sino por la voluntad del Sobera-
no que se la dé . Los hombres nacen libres, y si Roma pre-
t e n d e t ene r derechos sobre ellos, á ella toca just if icarlos y 
no á los otros probar su l iber tad. Que eshiba en horabuena 
los t í tulos en q u e se apoya para privarlos de el la . 

L o d i remos en pocas palabras, nosotros tenemos t an t a s 
l iber tades como los papas pueden t ene r pre tens iones nuevas. 
En t r emos sin embargo en los pormenores. 

( I ) Bula Unam Sanctam in Extra com. antes citada\ 



I I I . 

Cinco principios fundamentales de los derechos de la corona 
y de las libertades de la iglesia galicana. 

L o s derechos de la corona y las l iber tades de la iglesia 
gal icana t ienen por fundamen to el derecho común y una pose-
cion cuyo origen se pierde en la obscuridad de los siglos. E l l a 
ha sido sostenida por los concilios de Franc ia , por las de -
claraciones del clero gal icano, por las o rdenanzas d e los re-
y e s y por los acuerdos d e los t r ibunales superiores del re i -
no. Estos derechos y es tas l iber tades se der ivan de cinco 
principios fundamenta les . 

E l primero es, que el r ey es el solo y único soberano 
establecido por Dios para gobernar su reino, que no t i ene 
superior sobre la t ier ra , y que á él pe r tenece soberana y 
esclusivamente ordenar todo aquel lo que d i rec ta ó indi rec-
t amen te diga relación en lo tempora l , con la policía de sus 
es tados, la jus t ic ia debida ¡i sus subditos y la t r anqu i l idad 
pública de su nación. 

El segundo es, que el r ey como cr is t ianís imo, pr imo-
géni to de la iglesia y protec tor de los cánones , t i ene de -
recho para decidir sobre todo aquel lo q u e sea concern ien te 
á la disciplina ester ior de la iglesia, ha l lándose igua lmente 
facu l tado para dictar las leyes conducen tes á man tene r es-
t e orden y castigar á los que lo violen. 

E l tercero , que el p o d e r que Jesucr i s to ha confer ido á 
la iglesia es puramente espir i tual , y no se es t i ende d i rec ta 
n i ind i rec tamente sobre las cosas t empora les (1). 

E l cuarto, q u e la au tor idad de l papa considerado como 
cabeza de la iglesia debe ser e je rc ida conforme á los cáno-
nes recibidos en toda la iglesia, ha l lándose igualmente so-
met ido al juicio del concilio gene ra l (2). 

E l quinto, que el clero d e Franc ia , no h a t en ido en 
n ingún t iempo, n i aun ac tua lmen te t i ene o t ra regla d e su con» 

(1) Declaración del clero de Francia de 1682. 
(2) Ibidern. 

dücta , de sus costumbres y opiniones, que los cánones c u -
yo uso se ha perpetuado en la iglesia de Franc ia por u n a 
t rad ic ión segura y constante (1). 

IV . 

Consecuencias que se deducen de estos principios fundamentales. 

Según estos principios fundamenta les de la monarquía 
y de la iglesia de Francia , la autor idad real debe reglar to-
do lo per teneciente á mater ias temporales , asi como la d e 
la iglesia todo lo concerniente á las que son puramente es-
pir i tuales , debiendo en consecuencia los eclesiásticos recur -
r i r á la protección del soberano para todo aquello que sea 
esterior y para la observancia de las leyes de la iglesia en la 
pa r t e que pueda influir sobre la policía esterior (2). 

D e estos principios ya fijados se pueden deduc i r en cla-
se de conclusiones las consecuencias siguientes. 

1.a Que al r ey per tenece esclusivamente ordenar ó permi t i r 
en sus estados las reuniones del concilio nacional , de los 
provinciales y de las asambleas del clero. 

2.a Que ni nuestros reyes ni sus ministros pueden es tar 
suje tos á n inguna escomunion por nada de aquello que sea 
concerniente al ejercicio d e sus cargos; q u e no hay autori-
dad n inguna sobre la t i e r ra que pueda tomar cuen ta á nues-
t ros reyes del uso que hayan hecho de 6u poder : q u e los mi-
nis t ros de l rey no son responsables del ejercicio d e su au-
tor idad sino al rey mismo de quien la han recibido: que el 
papa no puede poner al reino en en t red icho: que no pue-
d e e je rcer en él n inguna jurisdicción inmedia ta , y que las es-
comuniones y entredichos pueden ser declarados abusivos por 
los t r ibunales reales . 

N o se ha visto hacer uso de las censuras cont ra ningu-
n o d e nues t ros reyes de la pr imera r a z a . 

(1) Ibidem. 
(2) R e s omnes al i ter t u t ae esse non possunt , u t quae ad 

divinara confesionem per t inent , e t regia e t sacerdotalis d e í e n . 
da t auctor i tas . S. Leo in cap. Res omnes, 23. quest. 5. 



E n cnanto á la segunda se debe recordar la car ta ge-
nerosa que muchos obispos de Francia escribieron en aquellos, 
t iempos al papa Gregorio IV . Los hijos de Luis el benig-
no llamaban á este pontífice á Franc ia , y p re tend ían empe-
ñarlo en que escomujgase al rey y á los obispos de su par -
t ido. Si vos veniis (le decían estos pre lados en la car ta que 
le escribieron) para escomulgar al rey, volvereis tros mismo 
escomulgado (\). Gregorio contestó que él no venia sino pa-
ra pacificarlo todo; y en efecto por entonces negoció la p a z 
en t re el padre y los hijos. L o t a r i o es el p r imer rey de F r a n -
cia que ha sido escomulgado. Nico lás I fulminó esta censu-
ra con t ra él, porque habia repudiado á su muger legít ima. 
Es ta es la pr imera brecha que se abrió contra las l iberta-
des de la iglesia gal icana. Sin embargo, el papa no se a t re-
vió á l anzar la escomunion por su propia au to r idad , sino q u e 
hizo fuese conf i rmada por la asamblea de los obispos de F ran -
cia. El papa Urbano I I , se valió de la misma precaución 
cuando escomulgó á Fe l ipe I ; y Fel ipe Augusto f u e igual-
men te escomulgado con las mismas formalidades. 

Despues d e estos sucesos los reyes cristianísimos sos tu-
vieron mejor sus derechos . Cuaudo Benedic to X I I fulminó cen-
suras cont ra Car los V I y puso el reino en entredicho, el pa r -
lamento de Par í s ordenó (2) que la bula fuese públ icamente 
hecha pedazos: y cuando Jul io I I lanzó una escomunion con-
t r a L u i s X I I , la asamblea general del clero ce lebrada en 
Tours censuró las disposiciones del papa sobre es te pun to , 
las cua les fueron tenidas por tan invál idas , q u e el concilio 

( \ ) Si excomunica turus venies, tu ipse abibis excomuni-
catus. Resolución verdaderamente generosa de la cual minis-
tra también un ejemplo la historia de Alemania. Ella ríos en-
seña también que los obispos de la Lombardia despreciaron 
ai 1076 la escomunion que el papa habia lanzado contra ellos, 

y que reunidos en Pavia lo escomulgaron y declararon in-
truso en el supremo pontificado. Véase la historia de Alema-
nia por Barre en lo relativo á los sucesos de este ano. 

(2) Por un decreto del año de 1408. 

d e L e t r a n ( l ) y Leen X , sucesor de Jul io, no pusieron em-
barazo alguno á los embajadores de este pr ínc ipe para q u e 
asist iesen á las sesiones de esta asamblea sin que se moviese 
cuestión a lguna sobre absolver previamente de la escomunion a l 
monarca. En r ique IV fue escomulgado (2); pero el pa r lamento 
de Par í s se opuso á esta bula del papa, y si este pr íncipe se 
pres tó en lo sucesivo á ser absuelto d e la escomunion, es sa-
bido que para resolverse á ello se tuvo en consideración el 
haber sido p ro tes tan te , obligándolo á ello también la falsa po-
sición de sus negocios. „Como los reyes de Francia (dice el 
P . de la Rocheílavin) lian obtenido de los papas el privile-
gio de no poder ser escomulgados por ellos, como c laramen-
te consta de las balas de C lemen te V y Ale jandro V que 
han sido despues conf i rmadas consecut ivamente por siete pa -
pas, á saber : los Gregorios V I I I , IX, X y XI , C lemen te VI, 
Urbano V y Benedic to X I I , las bulas d e los cuales se ha-
llan todavía en el archivo de Francia , de la misma manera 
es te privilegio s e - h a es tendido á los par lamentos , que repre-
sentan aL r ey en el ejercicio de la jus t ic ia soberana: y aun 
á los demás ministros rea les en todo aquello que es concer -
n i en te al ejercicio de su jurisdicción ó al desempeño d e sus 
cargos, de manera q u e todos ellos se hal lan esceptuados, y 
no pueden por lo mismo ser comprendidos en los monito-
rios genera les (3 ) . " 

E n el decre to espedido cont ra el obispo de Char t r e s eu 
1369, y en los ar t ículos propuestos en la asamblea de S. 
Ge rmán en L a y a en 1383, se ha asentado que los minis tros 
rea les gozaban de l privilegio de es tar á cubierto d e toda 
censura por una posesion inmemorial (4). 

P i thou avanza á lo mismo, y sostiene q u e toda esco--

(\) En 1513. 
(2) En 1591. 
(3) La Rochefiavin cap. 4 del libro 10 de los parlamentos 

de Francia. 
(A) Tora. l.° de las memorias para servir A la historia 

eclesiástica desde 1600 hasta 1716 . p. 4. 



»iunión Tlnzada cont ra nuestros soberanos ó cualquiera de 
eus agentes por actos propios de sus pues tos ó empleos, es 
nu l a é invál ida . 

Habiendo escomulgado el obispo de Char t r e s á dos con-
sejeros de Tolosa, fue condenado por un decre to d e 1599 
á d iez mil libras de multa y á absolverlos (1). 

Habiéndose robado en Ar les el presbí te ro Juan Imber t 
un niño de seis años para servi rse d e él en la m a s infame 
lu ju r ia , apenas se halló inst ruido del suceso el padre de es-

• t a inocente víct ima, cuando t ra tó d e que ja r se cont ra el ma l -
vado que había l levado el escándalo al seno de su familia . 
E l provisor se avocó desde luego la causa mandando que 
las par tes compareciesen en su t r i b u n a l : pero el pa r lamen-
t o dió la sentencia el 22 de marzo d e 160! , por la apelación 
como de abuso que se interpuso a n t e él, y el 9 de abril el 
r eo revest ido de sacerdote , espió su c r imen por una muer -
t e menos infame que la pasión que se lo hizo cometer . P a -
blo H u r a u l t de l 'Hopi ta l , arzobispo d e Aix , se había ne-
gado á degradar lo , ba jo el pre tes to d e que se había proce-
dido en contravención de las leyes. E l sostenía igualmente 
que por la prisión del culpable se hab ía violado la inmu-
n idad eclesiást ica, la cual se hal laba v igente en la P roven-
za en los mismos té rminos que en I t a l i a ; y bajo es te su-
pues to declaró el 13 de abril, q u e los j ueces que ha-
bian asistido á la vista de la causa , se hal laban incursos 
en las censuras . E l procurador gene ra l hizo p resen te al par -
lamento de Aix, q u e en cierta época habia sucedido q u e 
los papas habian empleado la espada espiri tual cont ra los 
pr íncipes y los magis t rados es tablecidos por e l los ; pero qufe 
los señores y todos los órdenes de l re ino se habian opues-
to vigorosamente 4 estos a ten tados : q u e j a m á s se habia vis-
to que un obispo Subdito del rey á qu i en ha pres tado j u -
ramento d e fidelidad, hubiese a ten tado nada cont ra él, ó con-
t ra los que por su orden se hallaban encargados de la ad -
ministración de jus t ic ia ; y que no se debia suf r i r un a ten-
tado semejan te al d e este prelado, cuyas consecuencias po-

(1) Ibidem p. 6. 

dian ser perniciosas, y el cual e ra ofensivo asi de la auto-
r idad soberana, como de la t ranqui l idad pública. Con pre-
sencia de este ped imento se citó al arzobispo, y no habien-
do comparecido, el par lamento declaró sus censuras abusi-
vas y le mandó revocarlas á presencia del mismo clero an-
te el cual se habia fu lminado; le previno igualmente que en 
el preciso té rmino d e t res dias entregase al secretar io de l . 
pa r lamento la ac ta de es tá re t rac tación es tendida en la for-
m a acos tumbrada , so pena de d iez mil escudos de mul ta por 
es ta v e z y de confiscación de todas sus temporal idades á 
beneficio del rey , en caso de reincidencia. El arzobispo no 
se rindió inmedia tamente á pesar de las refiecciones que l e 
hicieron dos consejeros que el par lamento habia comisiona-
do para que le hiciesen saber la sentencia . Poco despues 
aseguró que habia revocado de palabra su escomunión, pe ro 
al mismo tiempo protestó de nul idad cont ra la órden. Ul -
t imamente el 8 de mayo hizo cuanto le habia mandado ha-
cer el par lamento (1). 

E n 1606 apenas habia el cardenal de Sourdis f u l m i n a -
do censuras eclesiást icas con t ra los consejeros del par lamen-
to de Burdeos , cuando vio ocupadas sus temporal idades (2). 

L o mismo se hizo con el obispo de Verdun , y despues 
con el de Pamiers , que manifestaron poco respeto al par -
lamento de Par ís en órden á la regal ia (3). 

3 . a Que cuando los obispos y demás pastores abusen del 
ca rac te r y e je rzan algún acto de jur isdicción que o fenda 
á los otros eclesiásticos ó a ten ten cont ra los legos, el rey , 
y por su autor idad los j ueces reales, puedan dec la ra r abusi r 

vos t a l e s actos, hacer sean ocupadas las temporal idades d e 
los beneficios, y reprimidos los escesos que se hayan come-
t ido por todas las vías que inspiren la prudencia y la 
just ic ia . 

4.» Que los minis tros rea les puedan juzga r á todos los 

(1) Ibidem p. 3. 
(2) Ibidem p- 6. 
(5) Ibidem en la misma página. 



funcionarios de 1a, corona, aunque sean clérigos, por los de-
l i tos cometidos en el ejercicio d e sus funciones . 

5 . a Que nuestros reyes son los fundadores , bienhechores 
y guard ianes de las iglesias de sus es tados : que el derecha 
real es propio de la corona y tan an t iguo como la monar -
qu ía : que lo empezaron á e jercer los r e y e s d e F r a n c i a des-
d e la fundación del reino, en el cual s i empre se ha dist in-
guido este de aquel que consiste en percibir y hacer pro-
pios sin necesidad de devolución a lguna los f ru tos de las 
iglesias vacantes , y se l lama de regal ía , el cual ha sido ce-
dido por nuestros reyes en ciertos lugares á algunos baro-
nes que lo d i s f ru tan no solo e:i clase d i derecho/«/ , . /«/ si-
n o también de rea/, á causa de la au tor idad d e la cual lo 
han recibido. 

6 . a Que ningún es t rangero- puede ob tener beneficios en 
F ranc ia , si no ha sido na tura l izado y obtenido un permiso 
par t icu lar del r ey . 

7.a Que los prelados franceses no p u e d e n ser c i tados 4 
"Roma ni comparecer en aquel la cor te sin permiso de l rey . 

8 . a Que el papa no puede d i spensa r 4 los subditos de 
la obligación que han contraido por el j u r a m e n t o d e fideli-
dad prestado al rey , ni d isponer de la corona de F r a n c i a 
ni de nada que pe r t enezca al rey cr is t ianís imo, n i d e n iu-
guna clase de bienes de los subditos del rey eclesiást icos 
ó seglares ; ni imponer décimas, subsidios ú otros derechos al-
gunos di recta ni indi rec tamente , si no es por esci tacion del r ey . 

9 . a Que toda c láusula pues ta en las bulas y rescr iptos de 
R o m a , si es cont rar ia á los usos d e F ranc i a se debe repu-
t a r viciosa; y que n inguna bula ó rescr ip to se puede eje-
cu ta r , sino con previo permiso del monarca-

10. Que el papa no puede inver t i r el orden d e la j u -
r isdicción admit iendo apelaciones sin q u e haya p reced ido la 
p r imera instancia, ó avocándose las causas pa ra conocer i n -
med ia t amen te de ellas, ni obligar 4 las pa r t e s contendien-
t e s á salir fue ra del re ino, para proseguir sus pleitos an te la 
san ta sede ; sino que si en algún caso se es t imare necesar io , 
se hal la obligado 4 nombrar jueces in partibus tomados pre-
cisamente de l reino. 
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11. Que el nuncio que resida en F ranc i a por par te del 
papa, no t iene jurisdicción ninguna y debe ser t ra tado como 
embajador de un príncipe estrangero ( l ) ; que el papa no pue -
de enviar legados 4 Franc ia , sino por solici tud ó con per-
miso del r ey , y que S. M . es dueño de fijarles los l ímites 
que t enga por conveniente , y hacerlos cesar en sus funcio-
nes cuando lo juzgue 4 propósito (2). 

12. Q.ie en el despacho de todos los negocios la chan-
ciileria romana es t4 obligada á conformarse con el concor-
dato celebrado en t re Francisco I y León X : que ella no pue-
de aumentar la ' tasa de los beneficios: que se hal la en obli-
gación de espedir las provisiones á los que han obtenido el 
nombramiento real: que dicho nombramiento real se t end rá por 
provisión bastante y los jueces reales supl i rán la forma or-
dinaria , en el caso de que sin causa legí t ima se rehuse la 

curia á espedir la . 
13. F ina lmen te , que la Francia no reconoce ningún tribu-

nal es t rangero; y que las reglas de la chancil leria romana 
no t ienen fue rza en el reino, sino en tan to que los f rance-
ses las han admit ido por la práct ica . 

Hab iéndose inser tado en unas conclusiones defendidas en 
León algunas proposiciones que parecía daban mucha es ten-
sion á los derechos del papa y a tentaban cont ra la dec la ra-
ción de los cuatro art ículos es tendida por el clero en 1682, 
á los que las sostuvieron se les obligó con fecha d e 26 de 
enero de 1753 á desaprobarlas y á declarar que sostendrían 
y defender ían los cuatro art ículos. El decreto prevenía que 
las resoluciones contenidas en él, se publicasen en las uni-
vers idades y escuelas de teología: los pareceres se dividieron 
cuando el síndico dio cuen ta con él á las j un t a s de la Sor-
bona. El rey prohibió con fecha de 27 de febrero toda de-
liberación sobre el regis t ro; el 15 de marzo el par lamento 
decretó que dos comisarios con un sust i tu to se t ras ladasen 
sobre la marcha á la univers idad, para hacer inscribir el 
decreto en los registros de la facul tad. E l síndico, hal lán-

(\) Véase en el derecho de gentes^ cap. 1 sección 5. 

(2) Pjidetn. 1 y 21. 



dose presentes los comisarios en la asamblea de l a facul tad 
de teología, les manifestó las órdenes d e S. M . ; pero á pe-
sar de ellas y d e las representaciones del síndico, los comí* 
sionados mandaron al secretar io de la facul tad presentar les 
los registros y t ranscribir en ellos inmedia tamente á su pre-
sencia las disposiciones mencionadas ; mas habiéndose escu-
sado este, por sus enfe rmedades , de hacerlo inmedia tamente , 
dieron órden para que el secretar io del par lamento lo hiciese 
en el libro d e minutas de la facu l tad E l rey por su decre -
to de 18 de marzo de 1753, casó y anuló asi la ordenan-
za como el registro, y ordenó que su decre to fuese t r ansc r i -
to en el lugar y al margen del regis tro del decre to del pa r -
lamento. E s t e t r ibunal el 31 del mismo mes publicó un regla-
mento concerniente á los cuatro art ículos del clero, po r el 
cual se imponía á todos los profesores la obligación de en -
señarlos y á los es tudiantes de teología la de sostenerlos. 
L a facul tad declaró en la asamblea genera l ten ida el 2 d e 
abril que la doct r ina contenida en los cuatro art ículos ha -
bia sido s iempre la suya, como lo acredi taban sus fas tos ó 
monumentos , y que por tan to ella j a m á s dejar ía de sostenerla-

V. 

El poder civil reprime en Francia los abusos de la autoridad 
eclesiástica de tres diversos modos. 

Hemos probado (1) que el poder civil puede según le 
dictare su prudenc ia aceptar ó desechar las decisiones de la 
autor idad eclesiást ica. L a Francia hace uso de diversos me-
dios para desechar estas decis iones cuando ellas son con-
trarias. á las leyes del estado, y estos medios se d i ferencian 
según que los actos eclesiást icos son estraños ó domésticos. 

Si el reglamento eclesiástico es emanado de un obispo 
subdito del rey , ó de un concilio reunido en sus es tados, 
el r e y . c a s a , es decir anula, ó hace se considere como no 
hecho, toó® aquello que se hizo en su reino cont ra lo dis-

f l ) Véase la primera sección de este capitulo. 

puesto en las leyes, ó en perjuicio de las formalidades or-
denadas en ellas. L a razón de obrar asi es porque el solo 
t i ene jur isdicción soberana en sus estados. 

Pe ro si las ordenanzas ó reglamentos han emanado de 
autor idad res idente fue r a del reino, el rey que no t iene ju-
risdicción sobre los actos de personas estrañas, se Umita a 
no permit i r l a ejecución en sus estados, y hace se apele por 

&u procurador ó a l f u t u r o concilio ó como de abuso al par la-
men to d e Par is , el cual prohibe publicar en el reino y de-
clara nulos todos los reglamentos part iculares de los con-
cil ios sobre puntos de disciplina, que no pueden ser consi-
derados como leyes del estado sino despues de t ene r impre-

- áo el sello de la autor idad real , lo cual sucede cuando han 
sido autor izados por ca r t a s pa t en t e s de l pr íncipe reg i s t radas 
en ios t r ibunales superiores de jus t ic ia . 

VI . 

El primero es el recurso de denegada justicia. 

E l pr imer modo con que han sido reprimidos en F r a n -
c ia los abusos de la autor idad eclesiástica, ha sido la ape -
lación por denegada jus t ic ia que pone al príncipe en el ca-
so de hacer se adminis t re á sus subditos la jus t ic ia que les 
rehusan los t r ibunales eclesiást icos. E s t e es un derecho esen-
cial de la corona del cual han gozado siempre nues t ros re-
yes. L a razón es porque una d e las mas es t rechas obliga-
ciones d e los gefes de los pueblos, en clase de padres co-
munes d e sus subditos, es no solo impedir que es tos sean 
vejados ú oprimidos, sino o rdenar igualmente que se les ha-
ga jus t ic ia por aquellos que es tán encargados d e su admi-
nis t ración (1) . 

E n F ranc i a casi no hay ejemplo de que se haya hecho 
uso d e estas apelaciones simples despues d e haberse intro-
ducido la costumbre de in ten ta r las apelaciones como de abuso. 

( I ) Principumest ojicium, justitiam ac judiáim facere tí 
vi opressos liberare. Can. an . r egum 23 quaest . 5 . 



320 

V I I . 

El segundo modo es la apelación al futuro concilio. 

Se acostumbra también la apelación al fu tu ro concilio. 
E n la iglesia s iempre se ha cre ido que el papa tenia un 
superior. Desde la fundación de la iglesia casi no ha pasa-
do un siglo en que n o se hayan dado ejemplos de resisten-
cia al papa por personas muy dispuestas á someterse al jui-
cio de la iglesia. L a apelación de l papa al fu tu ro concilio, 
nació de los mult ipl icados abusos que la curia romana ha 
hecho de la autoridad pontificia, y de quinientos años á es-
ta par te todas las naciones catól icas han usado constante-
men te de este recurso. 

L a principal objecion que se ha hecho cont ra las apela-
ciones al fu turo concilio, consiste en que el las son descono-
cidas á la an t igüedad; que no se ha hecho üso d e el las si-
no en mater ia de discipl ina: q u e solo los hereges se han 
valido de ellas cuando versan puntos de fe, y q u e los pa-
pas han condenado su prác t ica . Bas ta r ía para responder á 
todo esto remit ir al lector á la obra que el gran Bosuet ha 
compuesto en defensa de la doc t r ina del clero de F ranc i a (1). 
E s t e prelado contesta pa r t i cu la rmen te á las reflecciones de 
M a r c a , que sostiene no ser conformes semejantes apelacio-
nes á la antigua disciplina. E l p rueba q u e cuando se rehu-
saba someterse á la decisión del papa y se aguardaba la del 
concilio (de lo que hay muchos ejemplos) es ta conducta equi-
valía á una apelación; asi pues la palabra , dice Bosue t , po-
d rá ser nueva, pero la p rác t ica des ignada por ella es t a n 
ant igua como la iglesia misma (2). 

El primer ejemplo de es ta c lase de apelaciones de que 
se hace" mención en la historia es el q u e dió el emperador 
Federico. Este príncipe apeló (3) al fu turo concilio genera l 

- \ 

(\) Part. 2 lib. 15 cap. 23. 
(2) Novum sit fortasse vocabulum, ipsa res an t iqu iss ima 

est , et cuín ipsius ecclesiae const i tut ione con junc ta est-
(S) En 1239. 

d e los a tentados de Gregorio I X y dió par te ( l ) al rey d e 
Ing la te r ra de la apelación que habia in terpuesto (2). 

° Algunos años despues los ingleses (3) enviaron emba-
jadores al concilio de León , escudados con una carta de to-
dos los estados de Ing la te r ra : su misión tenia por objeto es-
poner las que jas que tenían contra el papa y pedir jus t ic ia (4). 

Al mismo tiempo T a d e o (5), embajador d e Federico I I ape-
ló á un concilio mas numeroso que el de León para prevenir 
los efectos del odio que Inocencio IV profesaba á su señar (6). 

U n año despaes (7) los ingleses amenazaron al papa d e 
apelar al concilio, si no cesaba de perseguir la Ingla ter ra (8). 
Las vejaciones cont inuaron y la apelación se interpuso (9). 

Conrado rey de Sicilia, apeló de Inocencio IV (10). 

E n el pontificado de Alejandro I V , la univers idad de 

Par is apeló al concilio (11). 

(1) En 1240. 
(2) Ecce cjuod sacrosanctae ecclesiae romanae cardina les 

per sánguinem Jesuchrist i , e t sub atestat ione divini judici i 
per l i t teras nostras e t nuncios a tes tamür , ut genéra le con-
ciiium prae la torum et aliorum Chris t i fidelium debean t evo-
ca re . . . . Nos au tem qui processum hujusmodi temer i ta te p le -
num et just icia vacuum habéámüs, ad f r a t r e s suos l i t teras é t 
legatos t ransmisimus generale patentes concilium convocan. 
Véase á Mateo de Paris pág. 454, 466 y 484-

CS; En 1245. 
(4) Mateo de París pág. 585. 
(5) En el mismo año de 1245. 
(6) Mateo de París pág. 585. \ 
(7) En 1246. 
(8) Quoniam nisi de gravaminibus domino regi; et reg-

•no illatis rex et regnum citius liberentur, oportebit nos pone-
re murum pro domo domini et libertate regni. Ma teo de Pa -
rís pág. 613. 

(9) Mateo de París pág. 625. 
(\0) El mismo pág. 1113. 
(U) Historia de la • universidad de París tom. 3 pág. 525 

y 664. 



• L o s ingleses apelaron al concilio (1), de las sen tenc ias 
de escomunion y en t red icho pronunc iadas por Urbano I V (2). 

Poco t i empo d e s p u é s (3) muchos ingleses apelaron del 
papa al concilio (4). 

J u a n Semeca , comentador m u y es t imado del decre to , con 
ocasion de los d i ezmos q u e el papa p r e t e n d í a saca r de Ale -
mania , apeló de C l e m e n t e I V al concil io, y e s t e papa lo 
escomulgó (5). P e r s o n a s de mucha impor tanc ia y cons idera-
ción opinaron q u e no se debia abandonar á J u a n Semeca (6). 

Otocaro r ey d e Bohemia (7), apeló d e . Gregorio X (8). 
H a c i a al fin d e l siglo X I I I (9), hubo u n a g r a n d e r eun ión 

d e p re lados en Alemania . E l legado del papa quiso exijir d u -
r a n t e cua t ro años l a c u a r t a pa r t e de las r en tas ec les iás t icas . 
T o d o el m u n d o se sorprendió de seme jan te pre tens ión, pero 
nadie se a t revió á con t radec i r al legado Solo un obispo do-
min icano l lamado P robus apeló. E s t a resolución animó á los 
a lemanes , y el legado no obtuvo l o q u e solicitaba (10). 

L o s ca rdena le s Colona, Gui l le rmo Duples is y Gui l l e r -
mo de N o g a r e t , acusaron pa ra el fu tu ro concilio á B o n i f a -
cio V I I I como culpable de heregía y de otros muchos cr í-
menes , y apelaron al f u t u r o concilio, á l a san ta sede y al 
papa que fuese electo, de todo lo q u e Bonifacio podr i a ha -
ce r con el los. E l r e y d e F r a n c i a Fel ipe el hermoso, apeló 

(1) En 1264. 

(2) W a t h a e u s W e s t m o n a s t e r i e n s i s pág. 385-
(3) En 1267. 
(4) Mateo de París pág. 856 . 
(5) El autor de las crónicas esclavonas pág. 206, y despues 

Mam Bremense dicen, que esto aconteció en 1271, pero Cle-
mente murió en 1268. 

( 6 ) S e d e r a n t magni in G e r m a n i a vir i , qu i J o a n n e m de-
s e r e n d u m non pu taban t . Krantius Saxonia, pág. 220. 

(7) En 1275. 
(8) Rainaldo 1275 núm. 9 . 
(9) 1287. 
(10) Chron. Hirsang. tom. pág- 49. 

i gua lmen te ' (1 ) - H » barones de l re ino, los obispos, los aba-
des , los cabildos, los conventos , ^ s a s r e h 
y otro sexo, los cuerpos , las comunidades de las c iudades 
par t i cu la res , y de l a s provinc ias en te ra s suscribieron 1 a a p -
L i o n , y j a m á s hubo concord ia mas u n á n i m e , e n los t ^ 
d e n e s de l re ino pa ra n i n g ú n asunto , aun por pa r t e de mis-

U io clero cont ra u n papa q u e se h izo m a s odioso q u e sus 

p redecesores (2). . 
L u i s de Bavie ra apeló d e J u a n X i U (¿J-
Migue l C e z e n a s , ca rdena l de los f ranc i scanos , apelo en 

l a mi sma época al concilio (4). 
Hab i endo i m p u e s t o Bened ic to X I I , hac ia el fin de l si-

glo X I V (5), u n d i ezmo sobre l a iglesia de F r a n c i a , la uni-
vers idad de Pa r í s apeló al f u t u r o concilio, como de u n a t en -
t ado cont ra r io á l a s m á x i m a s y á las l iber tades de F r a n -

C i a A l ' p r i n c i p i o del siglo X V los ca rdena les (7) q u e reco-

nocieron á Gregor io X I I ape la ron de a lgunas de sus orde-

n a n z a s al concil io (8). 

Poco t i empo despues (9) los emba jadores de Po lon ia ape-

laron de M a r t i n f i o ; . 

f l ) La apelación del rey se interpuso en 1303. Ad con-
oiliuin de p rox imo congregandum e t ad f u t u r u m v e r u m e t le-
gi t imum pont i f i cem e t ad i l lum seu ad i l los , a d q u e m vel 
ad quos de j u r e f u e r i t p rovocandum. . 

(2) Véase la historia de las diferencias de Bonifacio i 111 

y Felipe él hermoso por Baillet. 
(3) Freherus, tom. 1 p. 659 . 
(4) Rainaldo 1328 núm. 65. 
(5) En 1391. . "f 
(6) Bupui historia del cisma, p. 286. Historia de la um-

versidad de París, tom. 4 pág. 803. 

(7) 1408. 

(8) Teodorico de Niem. p. 40S. Conc. tom. 11 p. 2258-

(9J En 1418 . 
f i o ; Vandert Hart tom. 4 p. 1554, 



El cardenal Dominic apeló del papa Eugenio al conci-
lio de Basi lea (1 ) . 

C h í c e l e j , arzobispo de Can torbery , apeló (2) d e l papa 
al concilio general (3). 

_ L a universidad de Par í s apeló (4) d e la bu la d e Eu-
genio, que prevenia la disolución del concilio de Basilea (5). 

_ E I cabildo de Embrum apeló (6) de la negat iva de E u -
genio I V para confirmar la elección d e arzobispo que h a -
bía recaído en Juan Gerardo (7). 

L a Aust r ia apeló de Nicolás V (8). 
E l cabildo de Langres hizo lo mismo (9). 
L a universidad de Par í s apeló ( i o ; de una bula que or-

denaba un impuesto de diezmos y concedía privilegios exor-
bi tantes á los regulares mendicantes ( l ì ) , y fue imi tada por 
el arzobispo de Maguncia (12). 

Fernando rey d e Nápo les apeló d e Calisto I I I [ 13 ] . 
Sigismundo, archiduque de Aus t r i a , apeló del papa 

Pio I I [14 ] , 

Gregorio de Heimbourg hizo o t ro t an to [ 1 5 ] . 

J u a n Daubet , procurador general del par lamento d e Pa-

(1) Miscelánea de Saludo tom. Sp.274. 
(2) En 1437. 
(5) Bournet hist. ref. torn. 1 p. 166. 
(4) En 1432. 

(5) Iíist. de la universidad de París, tom. 5. pág. 415. 
(6) E n 14S3. 

(7) Memorias del clero, tom. 7 p. 1432. 
(8) Eneas Silvio His t . Fr id . imp. p. 101. 
(9) Pruebas de las libertades, p. 579. 
(10j En 1457. 
(11) Rainaldo 1457. 
(12) Ibidem 1459 núm. 49. 

(is; Antonin. tom. 3 p. 592. Pandulfo Coknucdiop. 319 
(14) Freherus t. 2 p. 203-
(15) Idem tom. 2 p. 182. 

r is [ 1 ] ' Rena to de Sicilia [ 2 ] , y Dieterio arzobispo de M a -

guncia, imitaron su ejemplo [ 3 ] . 

Lu i s X I rey d e Franc ia ordenó [ 4 ] á su procurador ge-
nera l apelar al próximo concilio [ 5 ] . 

P la t ina apeló de Pablo I I [ 6 ] . 
L o s franciscanos apelaron también [ 7 ] . 
L a universidad de Par í s apeló [ 8 ] al concilio de la abo-

lición de la pragmát ica [ 9 ] . 

L o s españoles se valieron del mismo medio en el mis-

m o año [ 1 0 ] . 

E n el pontificado d e Sisto I V , los procuradores genera-

les del rey cristianísimo, apelaron t res veces al fu turo con-

cilio [ 11 ] . L a república de Venec ia h izo también uso del medio de 

la apelación [ 1 2 ] . 
E l procurador general del rey de F ranc i a apeló [ 1 3 ] de 

un monitorio que el papa Inocencio V I I I había publicado con-

t r a algunos subditos de es te pr íncipe [ 1 4 ] , 
M a t i a s rey d e Ungr ía apeló de este mismo papa [15 ] . 

\ 

(1) Pruebas de las libertades. 
(2) Memoria sobre las apelaciones al concilio, 
(3) Gobelino, p. 143. 
(4) En 1463. 
(5) Pruebas de las libertades. 
(6) Platina, vida de Pablo II. pág. 297. 
(7) Rainaldo 1471 núm. 69-
(8) En 1467. 
(9) Juan Mario Velga p. 616. Chron. Saandál p. 122. 
f i o ; Rainaldo 1467 núm. 20. 
(11) En 1478. Pinson pragmática pág. 990; en 148S 

Pruebas de las libertades; y en 1484 Pruebas de las liber-
tades. 

(12) Bellario p. 90. Reinaldo p. 1483 núm. 18. 
f l 3 ; En 1488. 
(14) Observaciones sobre la historia de Carlos VIII p. 577. 
(15) Rainaldo 1486 núm. 25. 



L o s embajadores d e Fe rnando rey de Nápo les apelaron 
también (1). 

L a universidad de Par í s apeló (2) de la imposición de 
u n d iezmo (3). 

E l cabildo de Par í s apeló también el mismo año (4). 
' Carlos V I I I rey de Francia apeló (5) de Ale jandro V I (6). 

El a rchiduque Fel ipe padre de Carlos V se adhirió (7) 
á la apelación in te rpues ta al fu turo concilio por su procura-
dor genera l , sobre la ejecución d e algunas bulas d e Roma. 

A l principio del siglo X V I (8) el cabildo de Par í s apeló 
d e la imposición d e u n diezmo (S). 

Poco t iempo despues [ 1 0 ] los venecianos apelaron al fu-
turo concilio de una bula de Ju l io I I [ 11 ] . 

L a república de Florencia hizo lo mismo [12 ] . 
L a univers idad de Par í s renovó su apelación de la aboli-

ción d e la p ragmát ica (13). 

E l p rocurador general del rey apeló también al fu turo 
concilio [ 14 ] . 

Car los V apeló de Clemente V I I (15). 
E l cardenal Colona hizo otro tan to (16). 

(\) Rainaldo 1489 n. 7-
(2) Un 1491. 
(3) Pruebas de las libertades. 
(4) Mandamiento de Bolonia pág. 115. 
(5) En 1494. 

(6) Rainaldo 1494. n. 19. 
(7) Por una ordenanza datada en Brujas el 20 de marzo 

de 1497. 

(8) En 1501. 

(9) Juan Dautonpág. 395. Pruebas de las libertades. 
(10) En 1509. 
(11) Rainaldo 1509 n. 10. 
(12) En 1511 Guiehard. Ub. 16. 
(15) En 1517- Pruebas de las libertades. 
(\4) En 1551. Pruebas de las libertades. 
(15) En 1526. Goldast. constit. tom. 1. pág. 498. 

Í16) En 1527. Guiehard. lib. 17. Frapaolo 83 . 

A n t e s que En r ique V I I I se separase de la comunion ca-

tól ica sus minis t ros apelaron por orden suya de Clemente V I I 

al concilio [ 1 ] . _ 
Inocencio X I mal dispuesto para con la Francia , quiso 

impedir el efecto de un edicto del rey que hacia estensivo el 
derecho de regalía á todas las iglesias de sus estados. E l cle-
ro de F ranc i a dió (2) una declaración de sus opiniones sobre 
l a autor idad eclesiást ica, y especia lmente sobre la que corres-
ponde al papa. El monarca autorizó esta declaración, y m a n -
dó que fuese regis t rada en todos los par lamentos, y en todas 
las univers idades del reino. E l pontífice d e quien hablamos 
privó por una bula á los embajadores de los pr íncipes de las 
f ranquicias que gozaban en los cuarteles que hab i t aban en 
Roma , y tomó otras providencias de que hemos hablado en 
otra pa r t e (3). E l procurador del rey in terpuso (4) apelación 
simple para an te el fu turo concilio general, asi de la bu la co-
mo de la o rdenanza del papa ; y el par lamento de Pa r í s ad-
mit iendo la apelación como de abuso de estos mismos actos 
los declaró nulos y abusivos. El procurador general in terpu-
so nuevamente otra apelación simple para ante el fu turo con-
cilio de los procedimientos que el papa podría tener , y d e 
los pasos que podr ía da r en perjuicio de su magestad y d e 
sus súbditos, de lo cual se dió pa r t e al vicario de Pa r í s . E l 
clero de Franc ia y la universidad de Pa r i s se adhirieron á es-
ta apelación. Es t a concordia d e sent imientos asi como hacen 
patente la legit imidad del medio, son una p renda segura d e 
su permanencia y duración. El derecho de apelar al fu tu ro 
concilio, es el derecho d e todas las naciones, la cos tumbre 
d e muchos siglos, la doc t r ina de todas las escuelas y en par-
t icular la defensa d e las l iber tades d e la iglesia gal icana d e 
que el rey es el protector . 

E n Franc ia se t iene por cierto que las apelaciones del 
fu turo concilio, suspenden el efecto d e todas las providencias 

(1) Guiehard. lib. 20. Bumet tom. 2 . pág. 198. 

(2) En 1682. 
CS) En el tratado del derecho de gentes cap. 1 sección l f -
(4) En 1668. 



«le Roma , y que las apelaciones q u e por una sabia previsión 
se ant ic ipan á las medidas que se p resume tomara 6 podria 
tomar la curia, hacen á estas n u l a s é invál idas cuando lle-
gan á efectuarse, porque el concil io genera l e s superior á 
toda otra autoridad eclesiástica. M a s no s iendo s iempre bas-
t an t e s e3tas apelaciones á con tener los a ten tados d e Roma, 
el rey provee por su propia au to r idad á la segur idad del es-
t a d o y al gobierno d e la iglesia. 

P o r lo demás se debe hacer d i fe renc ia d e las apelacio-
nes al fu turo concilio por heregía, por cisma, ó por cualquier 
pun to dogmático, d e aquellas que s e in te rponen de los de-
cretos espedidos por los papas c o n t r a las personas d e io s so-
beranos, ó cont ra los intereses t empora l e s de sus estados. E n 
el pr imer caso se apela al concilio como á t r ibunal superior 
q u e puede reformar soberanamente la decisión. N o sucede asi 
en las apelaciones que los pueblos, los soberanos ó sus pro-
curadores generales, interponen por la ofensa que han reci-
bido los derechos de la nación ó d e la corona. El los no pre-
t enden por este acto reconocer al concilio general por j u e z 
de su soberanía, cuyos derechos no es tán sometidos ni á la 

autor idad del papá ni á la de la iglesia universa l . L o s juicios 
del papa y de los concilios sobre es tos derechos s iempre se-
r á n manif ies tamente nulos por f a l t a de jur isdicción y poder . 
Cuando los soberanos se resuelven á l levar sus quejas á los 
concilios generales sobre la conduc ta de los papas, mas bien 
que oponerla á ella la f ue r za y la espada de que Dios los ha 
a rmado , no proceden de este modo con las miras de some-
ter los derechos de su corona á e s t e sagrado t r ibunal , sino so-
l amente de dar un testimonio d e su deferenc ia á la iglesia 
para empeñar la á , reprimir y corregi r los a ten tados de los 
pontífices. Asi se espl ica un cé l eb re abogado general de l pa r -
lamento de París . ,,Y aunque e s t ando en nues t ras manos es-
t e remedio (la apelación como de abuso), no hay neces idad 
(absolutamente hablando) de buscar otro, ni d e servi rse ó h a -
cer uso d e la apelación s imple; es tamos sin embargo persua-
didos q u e la l icencia que los p a p a s se toman d e emplear la 
autor idad de las llaves, y el poder que les ha sido comet ido 
para edificar, y no para dest ruir , que es te abuso dec imos de> 

be ser repr imido por la autor idad del concilio, y que á ejem-
plo de nuestros antepasados , podemos y aun debemos hacer 
uso de este recurso con la precaución d e p ro tes ta r que no 
p re tendemos por él, que las f ranquicias que de derecho per te -
necen al embajador del rey puedan ser mater ia de litigio que 
deba su je tarse á la jurisdicción eclesiást ica ni decidirse po r 
ninguno de sus t r ibunales . E l rey no ha recibido su corona 
n i los privilegios que le son anexos sino d e la mano de Dios 
Solamente, y no hay autor idad alguna sobre la t ier ra que 
pueda poner límites á su poder. Asi pues cuando in terpone-
mos apelación pa ra ante el fu turo concilio de las censuras 
contenidas en la bula y del entredicho que es una consecuen-
cia ó incidente de el las; es porque no solamente las decisio-
nes de los papas, sino también sus personas cuando fa l tan á 
sus deberes en el gobierno de la iglesia es tán sometidas á la 
corrección y re forma del concilio general en todo lo concer-
n ien te á la f e y á la disciplina (1 ) . " 

E l principio que sirve de base al d iscurso de este ma-
gistrado es incontestable; pero él nos descubre la t imidéz y 
debil idad d e los príncipes que han apelado al fu tu ro concilio, 
aun en negocios puramente temporales ; porque la apelación 
á un j u e z superior es un acto por el cual quien lo in te rpone 
reconoce en él bas tante autoridad para conocer del negocio 
d e que se apela y decidirlo. Jamás ha sido esta la intención 
d e los soberanos; pero oprimidos en los t iempos de t inieblas 
por una autor idad que la religión mal en tendida hacia peligro • 
sa, y que en aquellos t iempos era f recuen temente apoyada por 
los eclesiást icos y una par te muy considerable de los pueblos, 
no hal laban otro modo mejor para oponerse á las violencias 
de los papas, que es tas apelaciones i r regulares y poco decen-

(í) Dionisio Talón en su requisitoria al parlamento de Pa-
rís de 23 de enero de 1668 apelando al futuro concilio de la bu-
la de Inocencio XI sobre las franquicias de los cuarteles de los 
embajadores en Roma. El decreto del parlamento de Paris del 
mismo dia en el cual se halla inserta la requisitoña se encuentra 
al fin de una obra titulada; tratado de la autoridad de los 
reyes en orden á la administración de la iglesia. 



tes, que teniendo por objeto conservar su autoridad, podian 
muy bien convertirse en un título que la destruyese. L o úni-
co que puede disculpar esta conducta es, que el uso de la 
apelación al concilio general en materias puramente civiles 
se introdujo en los siglos tenebrosos en que los príncipes eran 
muy débiles, los eclesiásticos muy poderosos, y los pueblos ca-
recían de la ilustración con que se hallan el dia de hoy. Ce-
sando como han cesado todas estas consideraciones, ¿á qué 
apelar á un tribunal cuya jurisdicción no se quiere ni debe 
reconocer? Cuando se fulminó el entredicho contra Venecia 
la república no tuvo por conveniente apelar al futuro conci-
lio á pesar de que algunos senadores lo propusieron (1), sino 
que se atuvo á su propia autoridad y á las armas que minis-
tra la razón. 

Como quiera que sea; la apelación al futuro concilio ge-
neral introducida por nuestros padres como un remedio se= 
guro contra los atentados de la córte de Roma, es puramen-
te para los asuntos generales. A nadie es permitido estender-
lo á casos privados y que interesan solamente á personas 
particulares. Semejante recurso es propio de la nación y de 
la iglesia galicana, y al rey corresponde esclusivamente arre-
glar su uso. ( 

E l rey deja obrar á l a iglesia de su reino, á los cuerpos de 
su estado y ' á su procurador general'en los asuntos concernien-
tes á toda la nación, á menos que él tenga por necesario pro-
ceder por si mismo usando de su autoridad. A l rey solo per-
tenece el hacer obrar á sus súditos ó mantenerlos en inac-
ción, según lo tenga por conveniente en los casos y ocasiones 
en que haya conflicto de autoridad entre Roma y Francia. 
L a costumbre de apelar al parlamento como de abuso es mas 
que bastante, porque ella habilita á este cuerpo para quitar á. 
las bulas y rescriptos de Roma la fuerza que se les haya pre-
tendido dar en Francia, sin necesidad de ocurrir al medio de 
la apelación al futuro concilio. Esta apelación como de abu-
so tan frecuentemente practicada por l a nación en los asun-

(l) Véase el sumario relativo á este asunto en el primer ca-
pítulo de este tratado. 

tos generales, es común á los negocios de estado y á lop 
de los particulares, porque cada ciudadano puede hacer uso 
de esta apelación, ocurriendo al parlamento contra las bulas 
de Roma, que perjudiquen á sus intereses particulares, lo 
que no sucede con la apelación al futuro concilio que no pue-
de ser interpuesta sino, ó por la iglesia galicana, ó por la 
nación entera, ó por la autoridad del príncipe. 

L a apelación al futuro concilio se verifica frecuentemen-
te por instancia del procurador general ó de los cuerpos á 
los cuales el rey permite hacerlo. L a universidad, la facul-
tad de teologia y el cabildo de la* iglesia de Paris han dado 
repetidos ejemplos de esta especie de apelaciones; pero ja-
más lo han hecho sin haber sido autorizados por espreso per-
miso del rey, y solo en asuntos concernientes ú la nación to-
da, al sostenimiento de los derechos de la corona, y de las li-
bertades de la iglesia de Francia. No hay ejemplo de que un 
ocurso de esta clase interpuesto por un particular sin el per-
miso del rey haya sido autorizado y revestido de la autori-
dad pública. 

Nunca un particular puede hallarse en el caso de hacer 
uso de la apelación al futuro concilio general. O el punto de 
que se trata es puramente privado y concerniente á persona 
determinada, ó interesa y es común á todos los súbditos del 
rey. En el primer caso debe decidirse por los principios del 
derecho civil ó por los del canónico recibido en Francia, y 
de consiguiente someterse al fallo de los tribunales civiles ó 
eclesiásticos del reino, cuyas funciones han sido arregladas 
por las leyes del estado. Los intereses particulares jamás son 
tan considerables que se haya de reunir la iglesia para decidir-
los. L a misión de este cuerpo sagrado no es para ocuparse, 
de tan pequeñas cosas. E l particular que tiene espedito el re-
curso de la apelación simple, ó el de la apelación como de 
abuso respecto de los juicios eclesiásticos, no tiene ni puede 
tener el de apelación al concilio futuro para un asunto que 
solo es concerniente á él y para cuya decisión halla en las le-
yes del reino toda la protección que necesita. En el segundo 
caso, es decir cuando el punto controvertido es común á todos 
los súbditos del rey, el es el único que como legislador supre-
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mo de sus estados, y soberano asi d e los legos eomo de los 
eclesiást icos debe proveer á la causa pública por los medios 
que l e inspire su i lustración y sabiduria . Los par t iculares no 
pueden ejercer los derechos de toda u n a nac ión; ellos no t ie-
nen n i pueden t ene r otro derecho que el de hacer sumisas re-
presentac iones al soberano para l lamar su a tención sobre lo 
q u e pasa en sus es tados; pero al pr ínc ipe per tenece esclusiva-
men te adoptar las medidas cuya p rác t i ca ú omision demanden 
el orden del gobierno, la paz. genera l , el bien es tar c o m ú n 
ó la salud pública. 

V I I I . 
4 r 

El tercer modo es el de la apelación como de abuso. 

El te rcer modo d e reprimir los abusos de la autor idad 
eclesiást ica consiste en la apelación denominada como de abu-
so. E s t e recurso se origina de uno de estos t r e s principios. 
l . ° L a contravención á los sagrados cánones . 2 . ° L a falta de 
ejecución de las ordenanzas ó decre tos . 3 .° L a oposicion á 
las l iber tades de la iglesia de F r a n c i a . 

Habiendo adver t ido nuestros r e y e s que las apelaciones 
al fu turo concilio no tenian ni podían t ene r efecto , tomaron 
el par t ido de hacer uso de las apelaciones como de abuso in-
terponiéndolas .en los diversos pa r l amen tos del re ino, de la 
ejecución de los decre tos de Roma. Se hace también uso d e 
es te recurso, respecto de las o rdenanzas de los obispos y d e 
las sentencias de los jueces eclesiást icos, cuando por unas 
ú otras resul tase usurpada la autor idad civil; cuando se avan-
zan á decidir puntos ágenos de su competencia , ó cuando fa-
l lan contraviniendo á los sagrados cánones de que el rey es 
conservador, ó cont ra la disciplina de la iglesia d e que el pr ín-
cipe es protector . 

L o s príncipes y por su autor idad los magis t rados civiles, 
t i enen derecho de examinar y r e fo rmar los fal los de la au -
tor idad eclesiástica. Es te es el uso cons tan te del re ino de 
F r a n c i a ; y siendo esto materia tan impor tan te , se debe j u s -
tificar tan c la ramente asi su existencia como la legit imidad de l 
origen de donde proviene, de suer te q u e no p u e d a quedar du-
da n inguna ni sobre el derecho n i sobre el hecho. 

L a pr imera razón que funda la necesidad de la apela-
ción como de abuso, consiste en que los príncipes y á su som-
b i a los magis t rados depositarios d e su autor idad, e jercen una 
jurisdicción soberana sobre todos los miembros del estado asi 
eclesiást icos como seculares. E n el país de su dominación no 
hay asunto en que no deban intervenir , t r ibunal de que no 
sean protectores , ni asamblea cuya marcha no deban obser-
var, porque la iglesia es tá en el es tado y hace par te del es-
tado, y porque los soberanos es tán obligados á admin is t ra r 
jus t ic ia á sus subditos, como lo deben hacer todos aquel los 
que hacen las veces de Dios (1).-

L a segunda razón se toma de que los príncipes por sí mis-
mos y sin el concurso de los obispos han hecho leyes f r e -

cuen temente sobre mater ias eclesiásticas. Sin salir d e Jus t i -
uiano hal laremos muchos ejemplos. L o s capitulares de los r e -
ves de Franc ia de la pr imera y de la segunda raza , y las o r -
denanzas de los de la t e rcera forman en la mater ia una prue-
ba sobre la que no cabe duda . N i se c rea que esta es solo cos-
tumbre de Franc ia . Desde que la religión se sentó en el t ro -
no , en casi todas las naciones cristianas se han hecho leyes 
sobre cosas concernientes á la religión por la autoridad civil. 
Y aunque su objeto ha sido el arreglo de la adminis t ración 
puramente tempora l , ha tenido aplicación á lo espiritual por 

(l) Ecclesia est in regno, non rcgnum in ecclesia. Van-Spen 
de recursu ad pñncipem 1 § 4. Clerum omnem lamquam meni-
bruni et partem reipublicae principibus subjici asserii et probat. 
Omnis enim anima (Rom. 15) potestatibus sublimioribus subdi-
ta sit, etiam si apostolus sit, ait sanctus Chrisostomus ad eum-
dem locum, $ evangelista, si profeta, ncque enim pietatem sub-
vertit ista subjectio, si ve sacerdos ait Teodoretus, sive antistes 
sive monasticam vitam profesus, iis cedat quibus sunt mandati 
magistratus. Sanc tus Berna rdus cap. 4 2 ad Hen r i cum episco-
pum senonensem. Sit omnis anima subjectu et vestra si quis 
tentai excipere conatur decipere. Eassus quoque est S. Grego-
rius romanus pontifex, lib. 2. epist. 61. Potestatem supra om-
nes homines imperatoribus quos dominas suos vocat coelitus 
iatam esse, seque subjectioni eorum subjectam esse. 

22 



el consent imiento espreso ó táci to de la iglesia ó de sus mi-
nistros. Algunas veces ellos mismos han pedido estas leyes ; 
o t ras l u n adoptado sus disposiciones; muchas han rec lama-
do ellos mismos la autor idad civil para el gobierno de la 
iglesia; y estos casos son los que minis t ran una terce-
ra razón. 

L a te rcera razón consiste en que la autor idad soberana 
es la que ha dado á la iglesia el foro esterior y la f u e r z a 
coactiva para la ejecución de sus decisiones y providencias (1). 
Jueces supremos y necesarios de todo lo que interesa á sus pue-
blos los soberanos, j a m á s han podido despojarse de una par te 
de su autor idad, sino conservando al mismo tiempo el dere-
cho d e ve la r sobre el uso que puedan hacer aquellos á quie-
nes han revest ido de ella. Tampoco los eclesiást icos han p3-
dido recibir el apara to esterior de los t r ibunales sin su je ta r -
se á las leyes del estado que reglan y moderan el uso q u e 
pueden hacer d e él. Menos pueden de ja r de reconocer que 
los príncipes y por su autor idad los magis t rados t i en en dere-
cho para examinar los juicios de los t r ibunales eclesiásticos, 
v de obligar á los jueces á a jus fa r sus procedimientos á las 
reglas q ü e les es tán prescr i tas , y á los objetos á que es tá 
l imitada su competencia. El poder real no ha podido enage-
na r un derecho sin el cual no podría existir . 

De aqui es que en cualquier t iempo y ocasion, sea la que 
fuere , en que haya vejación por pa r t e de los eclesiásticos, t i ene 
lucrar el recurso á la autor idad civil para hacer cesar la opre-
siou (2). Es t a máxima es de todos los lugares y de todos los 

• (1) Véase el cap. 2 sección 9 de esta obra. 
(2) Ideo pr incipes super regna e t populos praecipue cons-

t i tuti surtt, u t subditos infirmiores virn e t i n ju r i am pa t ien tes 

v indicent . 
D e quo monens Apostolus a i t : loquens non solis fidelibus 

sed et consacerdotibus. Si malum feceris t ime, non enitn si-
ufc causa (princeps) gladium porta t , Dei enim minister est , vin-
dex in i ram ei qui malum agit. Rom. 13. Van-Spen cap. 1. 
§ in princip. 

I tegum officiurá es t propium facere jus t i t iam ot j ud ic iua t . 

t iempos. L a discipl ina eclesiást ica hace una pa r t e I n t e g r a n t e 
de la policia general de cada nación cris t iana. El soberano y sus 
minis tros deben velar sobre la observancia de los sagrados 
cánones , y tomar los conocimientos que fue ren necesarios p a -
ra de terminarse con acierto á acordar ó rehusar su protección 
á las o rdenanzas eclesiást icas. 

A estas razones d e derecho se añaden las que pueden de -
ducirse del uso cons tan te y general de todas las naciones cr is -
t ianas , porque este recurso á la autoridad civil es de todos 
los países. E n otras naciones es conocido bajo diverso nombre, 
pero la denominación en nada varía la na tu ra leza de las cosas. 
A nada conduce pues el examinar qué nombre se le da en o t ra 
par te , y basta saber que él hace una par te del derecho públi-
ca de cada nación cr i s t iana ; q u e es un derecho adic to inse-
parablemente á la soberania, y que su uso es tá fundado e n 
los pr imeros principios d e gobierno, en las luces mas puras 
de la razón , y en el convenio espreso ó táci to d e todo el 
mundo cristiano. Del uso d e es te recurso se encuen t ran e j e m -
plos aun en la historia del t e r c e r siglo. 

Pab lo de Samosata , condenado y depuesto en el segundo 
concilio de Ant ioquia (1), no quiso ceder la casa episcopal á 
Domno que habia sido electo para reemplazarlo. Los obispos se 
quejaron al emperador Aure l iano que ordenó muy sábiamen-
t e , d ice Eusebio (2), quedase la casa en poder de aquellos obis-
pos que estuviesen en la comunio'n d e I tal ia y de liorna. H e 
aqui bien marcado el recurso á la autor idad soberana. 

L o s donat is tas no estando conformes con las condenaciones 
pronunciadas contra ellos por los obispos de Af r i ca , se d i r i -
gieron á Constant ino pidiéndole jueces . El emperador accedió 

e t l iberare de manu calumniatorum oppressos. Can . 23. apud 
Gra t ianum. Causa 23 ques t . 5. 

Remota enim jus t i t ia , quid sunt regna, ai t magnus Au-
g u s t i n u s , nisi magna l a t roc in i a . De civitate Dei lib. 4 . 
cap. 4 . 

( í ) En 272. 
(2) Sozomeno pág. 282. 

¿K-



á su petición y nombró ai papa Mi le iades con otros obispos 

para que los juzgasen (1). 
E l uso de las apelaciones como d e abuso era d e indis-

pensable neces idad para impedir se es tablec iese el despotismo 
•ultramontano: él ha estado vigente sin in te r rupc ión n inguna 
d e s d e el t iempo de nues t ros padres ha s t a nues t ros dias. E s t a 
apelación en el fondo ha sido s iempre l a misma en t r e noso-
t ros ; pero al ponerla en prác t ica en d ive rsas épocas aun los 
nues t ros le han dado dis t intos nombres . Solo despues del rei-
nado de Fe l ipe de Valois, fue cuando empezó á in te rponer -
se como de abuso, cuando Pedro d e Cugn ie res su abogado 
en el par lamento de Paris , se quejó d e las incurs iones que 
hacian los eclesiásticos sobre la ju r i sd icc ión d e los j ueces ci-
viles (2). Desde el re inado de L u i s X I I pr inc ipa lmente , es 
cuando se ha hecho uso con mas f r ecuenc i a de es ta especie 
de apelación, porque se ha conocido q u e este e ra el camino 
m a s corto para evi tar los inconvenientes y repr imir los abu-
sos de la autoridad eclesiást ica. 

Desde luego puede ci tarse la au tor idad de u n r ey , 
que por su poder, por sus ta lentos y por el uso que hacia de 
ambas cosas, fue colocado por la opinion pública sobre todos 
los príncipes de su tiempo. E s t e es S. L u i s , que no quiso con-
descender con los obispos de su re ino en obligar á los que 
habian sido escomulgádos á que pidiesen la absolución, c u a n -
do el uso que se había hecho de es ta censura no le parecia 
legít imo. Los obispos le represen ta ron que el pr ínc ipe no 
podia decidir si la escomunion era ó no in jus ta , y é l con-
tes tó , que emplear la autor idad de sus t r ibunales ," y cons-
t r e ñ i r sin este conocimiento á los escomulgados á q u e se so-

(\) Opiato, pág. 25 y 26 . 
(2) Véase mi examen en la palabra Cugnieres . Véase tam-

bién á Lucio en el libro 2. p laci torum s u m m a e curiae en el títu-
lo de apelaciones, quae veluti abusu n u n c u p a n t u r , que se refie-
re al año de 1496, y la colección que Gil le Maitre presidente 
en el parlamento de Paris hizo de los decretos dados en caso de 
abuso, de los cuales el mas antiguo es de 1533. 

t 

met iesen á l a censura seria cont ra Dios y cont ra la razón (I) . 
E n un libro antiguo d e privilegios de la iglesia de Par ís , 

se hace mención de la apelación in terpues ta an te el pa r lamen-
to de una sentencia pronunciada por el obispo de Par í s . E s t e 
suceso acaeció en el reinado de Fel ipe el animoso hijo y su -
cesor de S. Lu i s (2) • 

El par lamento de Pa r i s hizo un reglamento sobre la ma-

ter ia hácia al fin del siglo t rece (3). 
Durando, obispo de Mende , que vivía al principio del si-

glo XIV, en la enumeración que hace de los diversos me-
dios que los t r ibunales civiles usaban para disminuir la jur i s -
dicción ec les iás t ica , cuen ta el de la apelación como d e 
abuso (4). ' , , , 

En los autores se hace mención de muchos decretos da -
dos ant iguamente sobre la apelación como de abuso. E l pri-
mer pres idente le M a i t r e refiere dos en el quinto capítulo 
de su t ra tado sobre las apelaciones como de abuso; el uno espeui-
do el lü de julio de 1336 y el otro el 5 de marzo de 1338, 
ambos cont ra el obispo y los arcedianos de Amiens . Pasquier 
en su libro tercero de inquisiciones sobre la Franc ia , capitu-
lo 33, que t ra ta de las apelaciones como de abuso, refiere otros 
dos. El pr imero es de 11 de abril de 1372 contra el obispo 
de R ú a n y su provisor; el segundo es de 19 de marzo de 1409 

(1) Joinville y despuss de él Fleuri historia eclesiástica lib 85 

§ 20. 
(2) Su per quodam judi t io t amquam á pravo et falso dato. 

Véase el cap. 36 de las pruebas de las libertades de la iglesia 
galicana n. 14. 

( S j En 1290 clia de los santos Gervasio y Protasio- Se ha-
ce mención de él en la séptima parte del Est ilo del parlamento 
art. 7 y en el segundo tomo de Dumoulin pág. 658. 

(4 ) I t em impediunt dictam jur i sd ic t ionem ecclesiast icam, 
res t r ingendo inmuni ta tem eclesiarum et eclesiast icarum persona-
rum, e t eclesiasticorum bonorum variis e t diversis modis . . . . 
et iam ac tus jud icum eciesiasticorun d icun t esse abusus. E n la 
segunda par te de su t r a tado de modo general is conci l la cele-
b rand i acia la mi t ad del t í tulo 70. 



contra el obispo de Ainiens. Dumoul in sobre la regla d e iu-
firra. resiga, n. 107, observa que habiendo in ten tado los agen-
tes de Mar t ino V hacer publicar un entredicho contra la igle-
sia de León que habia rehusado someterse á sus esacciones, 
se ordenó por un decreto espedido en 1422 rae tali interdicte 
pareretur sed tamquam abusivum sperheretur. E l mismo autor 
ref iere otra disposición semejante , en su pr imer consejo sobre 
el concilio de T r e n t o . n . 62. tom. 5. pág . 369. E s t a resolu-
ción es de 1468 á instancia del procurador general del r e y ; 
por ella se declaró abusivo y de ningún valor ni efecto un 
ent redicho fu lminado contra la ciudad y diócesi de Nevers 
por el provisor dé' Bezanzon delegado del papa, y se decre tó 
igualmente una orden de prisión cont ra un Loville que habia 
solicitado el entredicho, y contra el provisor que lo acordó. 

Nues t ros mismos reyes han recur r ido al medio de la ape-
lación como de abuso valiéndose del minis ter io de sus procu-
radores generales . Todos los órdenes del reino han consagra-
do esta costumbre. Mi l edictos, mil ordenanzas de nues t ros 
reyes , mil decre tos de los consejos que han establecido reglas 
para el ejercicio del recurso de las apelaciones co no de abuso, 
ó que han pronunciado sobre estas mismas apelaciones in ter -
pues tas , no de jan sobre esto la mas mínima dada . 

Cuando los procuradores generales del rey apelan como 
de abuso á los par lamentos de que los papas han per judica-
do á la nación en sus providencias, estos t r ibunales anu lan 
las bulas, breves y rescriptos de que el censor público ha ape-
lado, y si su contenido es grave é injurioso hasta cicr to pun-
to á la dignidad de la corona, ó á la l ibertad de la nación, 
estos t r ibunales civiles hacen quemar el escrito u l t r amonta -
no por mano de v e r ! ' g o . Y como el uso de las apelaciones 
como de abuso t iene lugar a s i . en los asuntos par t iculares co-
mo en los negocios públicos, se prac t ica cont ra los t r ibunales 
eclesiásticos con mucha mas f recuencia que en los negocios 
de es tado contra los a ten tados de Roma. Los par t iculares ape-
lan al par lamento como de abuso, sea cual fuere el es tado que 
tenga la causa en el t r ibunal eclesiást ico: s iempre .'que el j u e z 
t raspasa los límites de su jurisdicción y usurpa la de los t r i -
bunales reales cont rav ienen á las o rdenanzas y leyes de l rei« 

no; pero en semejan te caso los par lamentos no toman ceno-
c i m i e n t o del fondo de la causa, ni se ocupan de la cuestión 

' ab i tada; ellos dec iden únicamente si hay ó no abuso, es dec i r 

s f e l procedimiento d e l juicio eclesiástico, del cual se ha ape-
lado, es ó no contrario á las leyes del reino: si hay el abuso 
que ha dado motivo á la queja, envían las par tes á otro j u e z 
eclesiástico, porque el rey no i n t e n t a privar por semejan tes 
ocursos, á los jueces eclesiásticos del derecho de fal lar en las 
materias d e su competencia . Cuando un par t icular apela de 
un j u e z eclesiástico que ha sentenciado, an te otro superior 
d e su misma clase, esta apelación simple, l lamada asi por 
contraposición á los de abuso, no. es admisible despues de t res 
sentencias conformes, cuando la otra es admit ida despues de 
cualquier número de sentencias, y aun cuando las mismas par-
tes renuncien de su derecho, pues esto nunca puede n i debe 
ser con perjuicio de la causa pública; pero entonces debe ha -
cerse sin que intervenga el ministerio de los agentes reales á 
cuyo cargo es tá el cuidado dé sostener el orden público. 

IX . 

J,a apelación como de abuso es común á todos los órdenes de 
estado, y se interpone contra toda agresión sobre la autoridad 

soberana ó sobre la eclesiástica. 

Por lo demás el recurso de apelación como d e abuso es 
común á los eclesiásticos y á los legos. Los obispos pueden 
hacer uso de él contra la cor te de Roma asi como los eclesiást icos 
inferiores lo t ienen espedito cont ra los obispos. Es te r e c u r s o es 
común á todos los órdenes del estado, y se in te rpone con t ra 
toda usurpación sobre el poder soberano ó la autor idad 
eclesiást ica. Se apela como de abuso de las agresiones 
de los t r ibunales eclesiásticos sobre la jur isdicción civil, 
y también de la d e los jueces civiles sobre la jur isdicción 
eclesiástica. U n eclesiástico que sea citado an te un j u e z 
civil para contestar una demanda que no sea de su competen-
cia, y que según nuestros usos d e b a ser l levada an te el pro-
visor, puede pedir que se le pase á este, y si el j u e z secular 



se negare á hacerlo podrá in te rponer apelación como de abu-
so de semejante denegación, y le se rá admit ida. Pa ra evi tar 
la mul ta de temerar ia apelación en el caso de que el ape-
lan te la p ierda , ordinar iamente se califica la interposición de 
este recurso de apelación corno de juez incompetente. Pedro P i -
to u estaba tan persuadido de la verdad de esta doctr ina, y de 
que esta es la costumbre del reino, que de ella hace uno de 
los ar t ículos de las l ibertades de la iglesia galicana (1). , ,E1 cual 
remedio (de las apelaciones como de abuso) es recíproca-
m e n t e común (dice este autor) á-los eclesiásticos para la con-
servación de su au tor idad y jur isdicción, asi que si el promo-
tor ú otro de los de la cur ia t ienen Ínteres , pueden ape la r co-
mo de abuso de la agresión ó a tentado del j u e z civil que. se 
ha ent romet ido á decidir cosas ágenas de su compe-
t e n c i a " . 

D e Foix, arzobispo de Tolosa y embajador de Franc ia cer-
ca del papa Gregorio X I I I , da test imonio de esta cos tumbre 
en u n a car ta que desde Roma escribió á Henr ique I I I (2); 
Dando cuenta al rey su señor de lo que habia pasado en una 
audiencia cjue tuvo con el papa , con motivo de una apelación 
como de abuso de la cual se habia ofendido su sant idad, refie-
re haberle dicho al pontífice „que era cierto que cuando los 
jueces eclesiásticos se a t revían á conocer de cosas propias de 
la jurisdicción temporal , esta conducta daba lugar á la apela-
ción como de abuso; pero (estas son sus palabras) yo ruego á 
vues t ra sant idad que considere también que esto se hace res-
pect ivamente , y que también los jueces eclesiásticos acostum-
bran en Franc ia apelar como de abuso cuando los jueces civi-
les invaden la jur isdicción eclesiást ica, y el t r ibunal del par -
lamento admite su que j a y hace breve y pronta j u s t i c i a " . 

Hab iendo pre tendido el censor d e los libros, que habia 
sido comisionado para examinar el t r a tado de F r e v r e t sobre 
él abuso, que las apelaciones como de abuso no debían ser in-

(\) Es el artículo 70. 
(2) El 2 de abril de 1582. Ella es la 3 6 de laé cartas de es-

te prelado en la ediccion de París de 1628. 

t e rpues tas sino de las sentencias de los jueces eclesiásticos, 
el autor no se conformó con la censura , y para destruir la pro-
bó por muchos decre tos y por el testimonio de autores m u y 
célebres , que los jueces civiles dan igualmente lugar á la 
apelación como de abuso cuando invaden la jurisdicción ecle-
s iást ica. Es te autor cita por comprobantes dos decretos del par -
lamento de Dijon sobre apelación como de abuso, in terpues-
ta por eclesiásticos contra j u e c e s civiles. 

Es t a jur isprudencia es tá f u n d a d a sobre que la palabra 
abuso, se ha est imado muy propia para designar toda usurpa-
ción de jur isdicción, sean de la clase que fueren los jueces 
q u e á ello se a t revan. Como no h a y * n a y o r defecto, ni cau-
sa de nul idad mas espresa en un juicio que la falta de jur is-
dicción en el procedimiento de calificarse un acto abusivo, en la 
significación ordinaria de es ta palabra, quiere decir que el 
ac to ha sido hecho sin jur isdicción, y q u e ' e s c e d e la autor idad 
y poder del que lo puso. M a r c a no se funda en otra cosa cuan-
do sostiene que los obispos deben recurr i r á los par lamentos 
cont ra las agresiones de los j ueces inferiores; y al consejo 
privado si los t r ibunales superiores invaden la jur isdicion ecle-
siástica (1). 

Los obispos son ios pr imeros que han in terpuesto la ape-
lación como de abuso de las censuras eclesiást icas pronuncia-
das por los papas (2). E n algunas épocas han obtenido car-
tas del r ey , y en otras decretos de los par lamentos que in-
cluyen prohibiciones de e jecu ta r las censuras fu lminadas con-
tra ellos (5). Si los obispos han implorado la protección de 
la autoridad civil, y reconocido por este hecho los efectos de 

( \ ) Rel ic tum e s t e t i am episcopis appellat ionis ab abusu 
remedium adversus ipsa supremarum curiarum tr ibunalia quae 
sanctioris consistorii decre t is resc induntur . De concordia sacer-
dotii et imperii, lib. 4 . cap. 21. n. 5. pág. 274. 

(2) Po t e s t persona papae t i ranice gubernare , e t t an to faci-
lius cuanto potent ior est , dice el cardenal Cayetano t. 2 . q. 3.9, 
art. 1. ad. 2. 

(5) Véanse los ejemplos en el capítulo 9 de las pruebas de las 
libertades de la iglesia galicana. 



la apelación como de abuso; los pastores que les es tán subor-
dinados, los eclesiásticos de segundo orden , y en general to-
dos los ciudadanos seglares ó eclesiásticos, ¿ t endrán menos 
razón y fundamento para recurrir á la misma autor idad cuan-
do se sientan oprimidos por las o rdenanzas y censuras episco-
pales, ó por las sentencias d e los provisores? 

Muchas asambleas del clero han elogiado y recomenda-
do el uso de la apelación como de abuso en ocasiones en que 
lo consideraban útil para reprimir las agresiones sobre los de-
rechos episcopales , y para sostener el buen orden en las 
diócesis (1). 

• X. 

Le la forma de procedimiento en Francia para admitir ó des-
echar las constituciones, rescr iptos, bulas y breves de los papas. 

E l clero • de Francia ha obtenido diversos reglamentos 
de- nuestros reyes , y en t re otros el d e M e l u n de 1570 y el 
d e 1695, que cont ienen reglamentos sobre las apelaciones co-
mo d e abuso; asi pues el reconocimiento de semejan tes ape-
laciones es bien positivo por par te de l clero d e Franc ia . Los 
eclesiásticos no han reconocido menos que los legos q u e e s -
í e recurso es antiguo, justo, legítimo y fundado . 

L a costumbre que ha habido en F ranc i a -de no recibi r 
los decretos de los concilios sino cuando n a d a había en ellos 
que di jese oposicion á las l iber tades de la iglesia gal icana, 
s e ha pract icado también en .orden á las const i tuciones, bu-
las , rescriptos y breves de los papas, ya sea que su mate-
ria esté reducida á puntos de doct r ina , ya sea que se t ra -
t e en ellas de la disciplina. 

L a s bulas y consti tuciones de los papas sobre el dog-
jjia ó la discipl ina, no pueden ser a legadas en F ranc i a co-

(1) Se hallan pruebas de esto en la asamblea general del 
clero convocada en 1625. Véase el segundo volumen de las me-
morias del clero pág. 479 y siguientes. En la asamblea ge-
neral convocada en 1655. Sesión de 8 de enero de 1657. pág. 
1053 y 1054. en la asamblea general convocada en 1660 y en 
otras muchas. . 

rno u n a ley del reino, sino cuando el rey ha ordenado á sus 
par lamentos ponerla en el número de las leves del estado 
Es to no quiere decir que al príncipe toque decidir de la doc-
t r ina . Cuando modifica los rescriptos dogmáticos de R o m a , 
j a m á s es la doct r ina el asunto de sus modificaciones; él se 
limita á decidir si la forma de que se hallan revestidos es 
contraria ú los derechos de la corona, á las leyes del reino 
y á las costumbres del pais; ni hace otra cosa que conser-
var á la nación f rancesa en la posesion en que está de no 
recibir leyes sino las que sean emanadas de la autor idad de 
su soberano. El príncipe decide sobre lo que en ella se toca 
relativo á la jur isdicción, de jando intaetos los derechos de 
conciencia. Por esto cuando se apela como de abuso de los 
rescriptos del papa, no se ocurre d i rec tamente contra la con-
cesión ó espedicion de la bula ó del rescripto, sino cont ra 
la fulminación de las censuras y s u . ejecución. El rey no 
pre tende impedir á sus subditos el recurso á la santa sede 
apostólica para la aclaración de sus dudas par t iculares , t am-
poco prohibe formar la propia conciencia por los decretos de 
la santa sede ó por los breves del papa, la conducta este-
rior y no la creencia interior es lo que los príncipes reglan, 
porque la autor idad nada puade sobre las opiniones que no 
se manifiestan ester iormeníe. 

Los breves á los príncipes y á los obispos, no neces i tan 
de car tas patentes , porque no son actos de jurisdicción ni 
se espiden con el objeto de que tengan f u e r z a de ley en 
la iglesia; mas si los part iculares in ten tasen por sí mismos 
publicar estos breves para dar les alguna fue rza ester ior , l a 
autor idad soberana reprimir ía esta agresión sobre su autori-
dad, porque solo el rey puede hacer sea aceptado como ley 
un acto emanado de una autoridad es t rangera . 

Los despachos de los beneficios, los breves de la peni-
t enc i a r i a , las dispensas y otras concesiones ordinarias con-
cern ien tes á asuntos de part iculares, se admiten en Francia 
sin necesidad de cartas patentes. E l las son de estilo ordi-
nar io y recibidas por las leyes del reino El parlamento d e 
Par í s prohibió á todos los arzobispos y obispos, á sus vica-
rios generales, provisores y demás eclesiásticos, que ejercie-



s e a jurisdicción, recibir y hacer p u b l i c a r ó e jecutar los de -
cretos ni los damas actos de la inquis ic ión, las ba las y los 
breves d e los papas sin el pe rmi so del rey , con la única 
escepcíon de las provisiones d e beneficios y las concesio-
n e s ordinarias concernientes á negocios de par t iculares que 
ne obtienen en la corte de Roma conforme á las ordenan-
zas del reino y á las leyes del e s t a d o (1); pero es tas escep-
ciones admit idas en Par ís no lo son en el par lamento de 
P rovenza que sobre esto t iene un derecho par t icular (Vati-
nexe), del cual es indispensable i n s t r u i r á nuestros lectores, 

XI . 

Del derecho particular (d 'annexe) del parlamento de Proven-
za para toda especie de provisiones, beneficios y concesiones de 

la corte de Roma, ó de la vice-legacion de Aviñon. 

T o d a s las bu las , breves, r esc r ip tos y mandatos apostó-
licos, asi para la dispensa de vo tos , de edad ó d e impe-
dimentos del matrimonio, como p a r a la colación d e los be-
neficios, los jubileos é indulgencias , deben ser regis t radas en 
el par lamento d e Aix. Ninguna copcesion ni de la cor te de 
R o m a ni de la legación de Av iñon , puede ser e jecutada en 
n ingún lugar de la jurisdicion d e es te pa r lamento sin q u e 
baya sido previamente examinado en él. Todos estos actos 
es tán sometidos al examen del pa r l amen to q u e concede ó 
niega el permiso pa ra su e j ecuc ión , de suer te que por la cos-
t umbre del par lamento de P rovenza , las provisiones para los 
beneficios y has ta las concesiones hechas á los par t iculares , 
deben ser p resen tadas en el pa r l amen to d e Aix ; pa ra pre-
venir el abuso, cuando en los o t ros par lamentos j a m á s se 
ha tenido por necesario el conocimiento de es tos asuntos pr i-
vados, sino cuando se han l levado á ellos en uso de la ape-
lación como de abuso; Los otros pa r l amen tos hacen cesar el 
abuso cuando es conocido, el de A i x lo previene tomando cono-
cimiento de lo que puede in t roduc i r lo . N o hay por otra pa r t e 
n inguna di ferencia en t r e los otros par lamentos y el de Aix , 

( l ) Decreto del parlamento de París de 15 de mayo de 1647. 

puesto que asi en los unos como en los otros son necesarias las 
ca r tas pa ten tes . De esto resul ta que el derecho de que hemos 
hablado es par t icular del par lamento de Provenza en cuanto 
al modo; pero considerado en el fondo no solo es el de to-
da la F ranc ia , sino que es el general d e todas las naciones, 
porque asi él como el pareatis registro no significan 
o t r a cosa que el permiso de e jecutar . Anexe es der ivado de l a 
palabra annectere ó annexare que significa unir ó ligar una cosa 
con otra, también puede ser su raiz la palabra annexere que 

significa acordar . 
El par lamento de Aix goza del espresado derecho bajo 

l a autor idad del r ey , de la misma manera que el consejo 
soberano de P r o v e n z a la gozaba bajo de sus condes. E s t e 
derecho ha es tado s iempre vigente asi an tes como despues 
de la inst i tución d e este parlamento, y ha sido una prero-
gativa de la "soberanía, asi an tes como despues de la unión 
de esta provincia á la corona (1), hasta la presente. Si la 
cor te de Roma ha necho algunas veces agresiones y p re t en -
dido a ten ta r contra e l l a , la firmeza de los miembros del par-
lamento la ha salvado de sus a taques . J a m á s se ha pract i -
cado nada en P rovenza sin el placet, el pareatis ó la anexe 
de los pr imeros magistrados. E s t e d e r e c h o just i f icado no so-
lamente por una costumbre inmemorial , sino por t í tulos muy 
antiguos de soberanos par t iculares de es te condado y de los 
reyes de Francia , ha sido confirmado an tes del establecimien-
to del par lamento por la asamblea de los estados de esta pro-
vincia en 1481 y por el consejo eminente del pais en 1482. Los 
estados y el consejo acordaron que n ingunas car tas emanadas 
de una jurisdicción estraña aunque fuese espiritual, pudiesen ser 
e jecutadas en Provenza sin la anexe d e la corte superior, so 
pena d e ocupacion de tempora l idades , y estas disposiciones 
fueron notificadas al síndico de los obispos y á los agen-
tes del clero regular y secular de Provenza. Despues de la 
reunión del condado á la corona, es te derecho ha sido con-
firmado por los reyes de Francia , y e n t r e otros por Lu i s XI , 
Lu i s X I I y Francisco I . Los papas mismos lo han reconoci-

(l) En 1501. 



do, puesto que en muchas ocasiones han escrito al par lamen-
to en solicitud de q u e - a c o r d a s e la anexe á aquellas de sus 
cr iaturas que habían sido agraciadas con algún beneficio en 
Provenza . F ina lmen te , los vice-legados de Aviñon solicitaban 
la anexe para las provisiones de la vicelegacion, y el par-
lamento no la acuerda sino hasta que han sido espedidas 
las ca r tas pa ten tes de l rey . 

L a posesion del par lamento f u e a tacada con ocasion de l 
deanato d e Arles . E l r ey confirió es ta dignidad á un so-
brino del arzobispo, y el papa la proveyó en uno d e sus cama-
reros . Julio I I escribió al par lamento en favor de Farius 
de Sanctoriix; pero es te cuerpo le rehusó la anexe por or-
den del rey. Jul io, cuya violencia de carácter e ra conocida, 
ordenó á L u i s Rochechouvard , vice-legado de Aviñon, el exi-
mirse de es ta servidumbre impidiendo que el par lamento conti-
nuase en lo sucesivo haciendo uso de la anexe sobre sus bu-
las . L a diferencia en t r e el par lamento y el vice-legado, se 
te rminó por un concordato, en el cual se convenia en que 
todo lo q u e de Roma ó de la vice-legacion se espidiese pa-
r a P r o v e n z a no podría ser ejecutado sin el benepláci to y 
permiso del pa r l amen to : pero que en orden á los beneficios 
el par lamento , solo para la toma de posesion y sin per ju i 
ció d e la instancia posesoria, acordar ia la anexe sin citación 
de las par tes . 

Bien pronto una nueva desavenencia volvió á ocasio 
na r que jas cont ra el derecho de anexe. E s t a se suscitó en-
t r e el par lamento y Francisco Les ta ing que habia sucedido 
á Rochechouvard en la vice-legacion de Aviñon, por un pro-
ceso criminal que el par lamento hizo formar á dos regula-
res, á los cuales condenó á muer te é hizo marchar al su-
plicio. E s t e disgusto se terminó nuevamente por la cele-
bración de un segundo concordato, en el cual fue aun to-
davia confirmado el derecho de anexe. 

N a d i e ignora que L u i s X I I promovió la reunión del con-
cilio de Pisa cont ra Jul io I I , y que á este opuso el papa el 
de Le t r an . El rey (1) en t r e t an to ordenó al par lamento de 

f ( l ) Su carta es de 23 de junio de 1510. 

Aix, el impedir que el obispo de Ti ro l i , á quien Julio I I 
habia nombrado para la legación de Aviñon despues de la 
muer te del cardenal de Amboisse, usase de sus facul tades 
en Provenza . L a s órdenes del príncipe fueron e j ecu tadas du-
ran te la vida d e Ju l io ; pero despues de su mue r t e se avi-
n ieron ambas cortes . L e ó n X dió la legación de Aviñon al 
cardenal de Clermont , sobrino del %ardeua l de Amboisse, y 
escribió al pa r lamento de P rovenza solicitando la anexe, 
á fin de que no se pus iese obstáculo al ejercicio de sus po-
deres . Los miembros del par lamento rehusaron conceder la f u n -
dados en que aun no habían recibido órden ninguna que r e -
vocase aquella , á la cual habia dado lugar la promocion del 
obispo de Tivol i . L e ó n X i r r i tado de esta repulsa ordenó 
á Marius Penuselius, promotor del concilio de L e t r a n , se que 

jase de la oposicion que hacia el pa r lamento á la ejecución 
de los mandatos apostólicos. 

E l promotor presentó en efecto su queja . E l la abraza-
ba una mul t i tud de capítulos de acusación contra los miem-
bros del par lamento de P rovenza . Penusel ius los acusaba en-
t r e ot ras cosas, de levantar su frente contra la santa sede, 
imitando el orgullo de Sotanas. El papa admit ió esta deman-
da , y con d ic tamen del concilio publicó un monitorio con-
t r a aquellos miembros del par lamento que creyó le eran mas 
opuestos, imponiéndoles la obligación de comparecer en per -
sona dent ro del t é rmino de t res meses, so pena de incurr i r en 
todas las censuras eclesiást icas (1). Despues de la batal la de 
Mar inan que sometió á la F ranc ia el Milanesado, Francisco l 
tomó todas las med idas conducentes á te rminar es te asunto 
q u e podria f r u s t r a r todas las miras d e este príncipe sobre 
l a I tal ia. P a r a dar a lguna satisfacción al papa se convino en 
el pa r lamento ped i r la absolución de las censuras ; pero con 
la condicion de que el papa acordar ia ciertos art ículos se-
cre tos por los cuales quedar ía confirmado el derecho de ane-
xe, y que también consentir ía en que el par lamento conti-
nuase en el goce pacífico de este derecho como lo habia he-
cho hasta entonces. E n v i r tud de es te t ra tado y para su pun-

( l ) Actas del concilio de Letran sesión 8. 



tual ejecución, uno de los embajadores de Francia él 
concilio de L e t r a n presentó en una audiencia part icular la 
sumisión al monitorio prestada por el par lamento de Proven-
za , y recibió la absolución á nombre de los miembros de es-
te cuerpo: y el papa por su parte remitió al embajador los artí-
culos secretos que confirmaban el derecho de anexe, artícu-
los que se hallan actualmente en el archivo de car tas del par-
lamento de Aix. 

Todos estos hechos históricos se hal lan en una obra que 

al pie citamos (2) como documentos justif icativos de la nar-

ración. 
E l parlamento de Provenza desde entonces ha gozado 

pacíficamente de su .de r echo de anexe hasta que un obispo 
provenzal en 1732 intentó sustraerse de él. 

Clemente X I I que entonces ocupaba la silla de S. Pe -
dro, quiso conceder á este reino un jubileo universal con 
motivo de su exaltación al supremo pontificado. L a córte de 
Francia no tuvo por conveniente aceptarlo á causa de algu-
nas cláusulas contrarias á nuestras l ibertades. El arzobispo 
d e Arles tuvo cuidado (3) de solicitar uno para su diócesi; 
y lo obtuvo á principios del año de 1732. El quería publi-
carlo en pascua á sus diocesanos, pero se hallaba detenido 
por la formalidad de la anexe que era necesario obtener. Al 
cabo de algunos mese3 se resolvió á sostener que siendo el 
jubileo una gracia puramente espiritual, no podia estar su-

(\) Luis de Forbin, señor de Souliers y de Luc, decano 
y guarda sello del parlamento de Aix, 

(2) Coleccion de títulos y piezas en orden á la anexe que 
prueban la antigüedad de este derecho. En casa de José Se-
ne t, impresor del parlamento, 1727 folleto de 74 páginas en 
4.° Al frente de esta coleccion hay un discurso anónimo que 
sirve de introducción, y cuyo autor es Exmivi de Moisac, miem-
bro del parlamento de Aix. Se puede ver también la continua-
ción de la historia de la iglesia por Fabro, volumen 25. El 
autor hace ver que el parlamento de Aix no ha hecho otra co-
sa que mantener las libertades de la iglesia galicana. 

(S) Jacobo de Forbin de Janson. 

je to al derecho de anexe; como si alguno pudiese ser reci-
bido en el reino sin cartas patentes del r ey ; como si los ju -
bileos no hubiesen sido siempre presentados en el parlamen-
to de Aix; y finalmente, como 9Í fuese muy difícil destruir las 
l ibertades de los pueblos por cláusulas que se introducen en 
documentos que se quieren hacer pasar por puramente espi-
rituales. Como quiera que sea, el arzobispo de Arlés publicó 
un mandamiento á cuyo f rente se hallaba impresa la conce-
sión del jubileo, y en él previno se hiciesen las oraciones pú-
blicas que debian hacerse en consecuencia de esta gracia . 

E l parlamento de Aix levantó (1) un auto por el cual 
admitió la apelación como de abuso, interpuesta por el 
procurador general deducida del mandamiento é igualmente 
de su publicación y ejecución, si algunos de estos actos se 
habian puesto en práct ica ; permitiéndole hacer las funciones 
que tuviera por convenientes sobre los puntos que compren-, 
dia dicha apelación. Ent re tanto ordenó fuesen suprimidos to-
dos los ejemplares de este documento: que el que se halla-
ba sobre el bufete fuese públicamente despedazado sobre 
la gradería esterior del palacio por el portero del t r ibunal , 
V los fijados en parages públicos, si algunos lo habian sido ' 
en esta diócesi, fuesen arrancados, asentándolo por diligen-
cia el procurador general , inhibiendo y prohibiendo al dicho 
arzobispo de Arlés y á los demás á quienes tocase, publicar, 
fijar ni poner en ejecución dicho mandamiento, so pena de 
ocupacion de temporalidades; y á los demás el guardar, ven-
der, despachar ó distribuir de cualquiera otra manera algu-
nos ejemplares: encargando llevar incesantemente á la se-
cretar ia del tribunal aquellos que fuesen sorprendidos, so 
pena de un ejemplar castigo. Se ordenó igualmente se toma-
sen informes para descubrir aquel ó aquellos que hubiesen 
impreso dicho mandamiento. Se hicieron multiplicadas pro-
hibiciones de poner en ejecución los breves, bulas y rescrip-
tos apostólicos, sin que previamente hubiesen sido examina-
dos por el tribunal. Es te mandamiento contenia muchas co-
sas poco sansatas; pero no es este lugar propio para hablar 

(1) En 18 de diciembre de 1732. 
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de ellas, y basta advert i r que podian turbar la tranqui-
lidad del reino, y que el parlamento habría procedido contra 
el arzobispo si la corte consultada por este cuerpo sobre la 
conducta que debia observar, no le hubiese prevenido usar 
de su autoridad con moderación. E l rey desterró en seguida 
al arzobispo (1). 

X I I . 

De hs cláusulas que insertadas en las bulas, breves y rescrip-
tos de los papas son reputadas viciosas en Francia, y de la 

reserva que se hace de estas• 

E n Francia s e distinguen dos especies d e comunicaciones 

pontificias-
L a pr imera es la de las bulas, breves y rescriptos pontificios 

que son absolutamente desechados en Francia, porque sus cláu-
sulas, el estilo en que se hallan cencebidos y la forma en que 
están estendidos son contrarios á las máximas de nuestro go-
gobierno eclesiástico ó político, ó porque nos hallamos con-
vencidos de que el papa no tiene autoridad para dictarnos 
leyes sobre los puntos que son el asunto fie la bula, breve 
ó rescripto. 

L a segunda es de aquellas que recibimos y que en par-
t e componen las reglas de nuestra disciplina, y es ta clase se 
puede subdividir en dos especies. L a una de las que hemos 
recibido en cuanto á lo que hace al fondo ó la sustancia, pe-
ro que contienen cláusulas que de ninguna manera son apro-
badas en el reino. L a otra de aquellas q u e nada incluyen, que 
sea contrario á las máximas y costumbres de Francia con re-
lación á la sustancia, al estilo ni á las cláusulas. 

( í ) Por una carta de arresto del mes de octubre de 1752 
que ordena al arzobispo de Arles salir de su diócesi en el tér-
mino-de veinte y cuatro horas; y ie tirarse inmediatamente é 
su abadía de S. Valerio en Picardía, con prohibición de aproxi-
marse á la córte en diez leguas en contorno. Hasta 1733 no 
obtuvo este prelado permiso de volver á su diócesi despues de 
htiber prometido que en lo sucesivo variaría de conducta, 

En las bulas se examina si contienen cláusulas Contra-
rias á los usos y máximas de Francia , concernientes á la po-
licía general del reino, ó si ellas no tocan sino los inte-
reses de los particulares que las solicitan. L a necesidad 
de vernos precisados á recurrir á Roma en muchas cosas 
nos ha obligado, á recibir los despachos que en ella se 
espillen, en la forma y con las cláusulas que los agentes 
de la curia quieren poner, cuan lo lo sustancial de estos ac-
tos es útil á la iglesia y ventajoso al estado, aunque de niu» 
guna manera recibimos la doctr ina ni los usos que suponen 
ó á que hacen alusión las fórmulas de estos documentos y las 
cláusulas en ellos contenidas. Nosotros hemos creido que en 
semejantes ocasiones, el bien público que ha obligado á soli-
citar estas bulas debe hacer so pase por un vicio que en otras 
circunstancias seria bastante para desecharlas; y este es el 
caso en que se puede decir que semejantes cláusulas aunque 
viciosas no hacen viciosos los actos en que se hallan mezcla-
das (1). Cuando ellas han sido introducidas por los ministros 
de la corte de Roma, el clero mismo y los tr ibunales civiles 
del reino que han registrado los actos que contienen, para pre-
venir sus consecuencias han hecho uso de modificaciones es-
presas, el clero declarando su opinion sobre las cláusulas, y 
los tribunales civiles declarando que deberán ser registrados 
sin aprobar lo contenido en estas. 

Desde luego no ha debido haber la misma facilidad para 
el registro de las bulas que solamente interesan á los parti-
culares, que las solicitaron y llegaron á obtenerlas; pero el 
perjuicio que ellos podrían sufr ir sin culpa suya y solo por 
la tenacidad de los curiales de la córte de Roma en poner 
sus cláusulas en estos documentos, ha obligado á tener con e s -
tos despachos las mismas consideraciones que se t ienen por 
los que son concernientes al bien general de la iglesia y al 
buen orden del estado, recibiendo las bulas sin aprobación 
de las cláusulas; y se ha practicado esto con tan ta frecuencia, 
que estas modificaciones han llegado á ser de uso común: has-
ta los tr ibunales en que estas bulas son registradas han cui-

( \ ) P ro non scriptis habentur vi t iantur e t non vi t iant . 



tíado poco de poner en sus dec re tos las protestas ordinarias 
de preucacion, por las cuales se espresa no aprobarse tales 
cláusulas, suponiendo que ellas se subentienden aunque no 
es ten espresadas. 

Suelen sin embargo ser e s t a s cláusulas tan odiosas, que 
muchas veces pres tan motivo p a r a desechar las bulas por fa-
vorables que ellas puedan ser por otra parte á los intereses 
de la iglesia y del estado. 

T a l e s son aquellas en que se amenaza á nuestros sobera-
nos de ser escomulgados ó pr ivados de sus estados. N o hay 
ejemplo de que hayan sido rec ib idas en Francia bulas que ten-
gan cláusulas semejantes. 

Se debe observar-también q u e los tr ibunales en los decre-
tos de registro, no siempre especifican por menor las cláusu-
las que se desechan, pues lo m a s f recuente es poner una pro-
tes ta genera l . 

Nadie puede dudar en F r a n c i a que al rey per tenece nom-
brar las abadias de monjas lo mi smo que las de los regulares. 
E l rey da brevetes de nombramiento para aquellas lo mismo 
que para estas; pero á los curiales de Roma no les acomoda 
espedir las bulas en la misma fo rma para estas dos clases de 
provisiones. Ellos hacen mención del nombramiento del rey 
en las abadias de hombres (1); pero pretenden que las del 
otro sexo no están comprendidas en el concordato celebrad» 
ent re León X y el rey Franc isco I, y esta es la razón poi-
que no hacen mención del nombramiento real en estas aba-
dias (2), introducen en las bulas diferentes cláusulas de que 

( \ ) Quem serenisimus pr inceps Ludovicus Franciae e t N a -
varrae rex cristianissimus, p r ae t ex tu concordatorum... . nobis ad 
hoc per suas l i t teras nominavit. 

(2) En las bulas que kan sido espedidas poco tiempo clespues 
del concordato, pro qua rex crist ianissimus nobis scripsit, los 
curiales de Roma han añadido algún tiempo despues: Dummo-
do monialium majoris e t sanct ior i s par t is consensus interveniat . 
Esta cláusula ha sido despues ampliada por Alejandro VII en es-
tos términos: Dummodo dicti monaster i i moniales capitulari ter 
congregatae, pro duobus, sal tem e x t i i b u s partibus, et per se-

en Francia n o se hace- aprecio por considerarlas como cosa. ^ 
propia del estilo de los curiales de la córte de Roma. Los pro-
visores comisionados para l a notificación de estas bulas no 
serian aprobados si reusasen hacerla antes que los monaste-
rios hubiesen procedido á la elección de una abadesa en la 
forma prescrita por e l las . Nuestros reyes para mante- . 
ner la paz y la unión con el papa toleran este estilo t a n con-
trario á sus d e r e c h o s , persuadidos que no debe ser considera-
do como un signo de sujeción, sino antes bien como u n tes t i 

monio de p iedad• . 
E s costumbre poner en las provisiones de los beneficios 

de Francia que no son consistoriales y en las preces para ob-
tenerlos , la siguiente cláusula: cujus fructus et reditus annui 
wn excedunt viginti cuatuor ducatos auri de camera, secun-
dum aestimationem comunem. Los franceses no pretenden por 
estas espresiones esponer el valor de los beneficios que soli-
citan, y las ponen en el ocurso, ya sea que las rentas del be-
neficio escedan de mil ducados ó que sean menos de vein-
te y cuatro. Lo que ha hecho que se introduzca este estilo 
entre, los f ranceses que se han visto obligados á servirse de 
él, es que los papas han pretendido, hacerse pagar la . a n a t a 
de los beneficios cuya renta-anual esceda de veinte y cuatro 
ducados; la Francia" se ha opuesto siempre á semejante pre-
tensión; mas para evitar todo lo que pueda ser ocasion de 
contestaciones con la córte de Roma, se ha tenido por conve-
niente poner esta cláusula para facilitar el despacho de que 
podria tenerse necesidad. Los curiales de Roma están bien 
informados de esta costumbre de Francia . Nosotros tenemos 
ejemplos de que nada ignoran de esto en las provisiones 
que se hacen de los beneficios que quedan vacantes por 
la jubilación ó retiro de sus poseedores, pues ha sucedi-
do que los jubilados se reserven sobre ellos pensiones de 
mas de diez mil ducados. Asi acaba de suceder que el cu ra 

creta sufragia in personara N sponte et libere nullis extero-
rum favoribus seu oíficiis inductae, consentiant. Aun todavía 
algunos papas añaden: Quodque dicto monasterio non ads in t 
moniales hábiles ad regendum dicti abbatissatus offiúum.-



de S. Eustaquio de París se ha ret irado reservándose una pen-
sión de seis mil libras. 

E s máxima constante en el reino que los prioratos pue-
den ser conferidos á otros regulares que no sean del monasterio, 
con tal de que sean del mismo orden ó de la misma congregación 
(1). De esto se entienden esceptudos los prioratos que por su 
fundación deben ser desempeñados por los regulares del monas-
ter io , pues en semejante caso deben ser conferidos á estos (2). 

Los miembros de la dataria mayor han hecho de estilo 
ordinario en las provisiones de los regulares de otro monas-
terio la cláusula que al pie es copia por nota (3); pero I03 re-
gulares siendo del mismo orden aunque no sean del monaste-
rio á que pertenece el priorato en que han sido provistos, to-
man posesion sin necesidad de trasladarse á él. 

Las cláusulas generales de las bulas y breves de los pa-
pas, lo mismo que las de los demás despachos de la córte de 
Roma, por vagas y estensas que ellas puedan ser, no deben 
ser esplicadas ni entendidas sino con relación á la súplica de 
los que las impetran. Debe también distinguirse en las peticio-
nes, lo que es en ella sustancial, de lo que es estilo propio 
de esta córte, al cual los pretendientes están obligados á con-
formarse. Los correctores y revisores se toman la libertad de 
reformar las solicitudes, cuando en ellas se advierten térmi-
nos y cláusulas, que parecen ofender sus. pretensiones; en es-
te caso las substituyen por otras que son de su aprobación. 

(\) El autor de la glosa sobre la pragmática lo htí observa-
do bien en el titulo de Collationibus. § Sui vero sobre la pala-
bra idoneis. El mismo concilio de Trenfo se conformó con esto. 

(2) Como la ha notado el mismo autor de la glosa sobre la 
pragmática. 

( 5 ) Cum decreto quod d ic tusora tor de monasterio seu alio 
regulari loco in quo professus est, ad monasterium sea alium 
regularem locum á quo dictus prioratus descendere dignosci-
tu r , transferí-i e t in f ra t rem et monachuin recipi debeat . 
han insertado esta cláusula según el capitulo Cum singula §. pro-
hib. de Praeben. in sexto. Es cierto que este decreto jamás s'e 
ha observado en Francia, 

Cuando esto sucede no se debe j u z g a r de las solicitudes por 
los despachos de la córte de Roma sino por los certificados, 
de los procuradores que testifican el contenido de la solici-
tud que ha sido presentada y la variación que los curiales han 
hecho en ella. 

L a cláusula non obstantibus quibusvis apostolicis nec non 
inprovincialibus, synodalibus, universalibusque conciliis, editi* 
et e-lendis, speciahbus vel generalibus constitutionibus et orchna-
tionibus, que se halla en las bulas, breves, y rescriptos apostó-
licos, no es to ta lmente aprobada en Francia , porque ella es 
contraria al principio de que el concilio es superior al papa (1). 

L a cláusula motu proprio es igualmente reprobada, por-
que ella supone que el papa t iene derecho da ejercer una j u -
risdicción inmediata y ordinaria en los lugares á los cuales 
se dirigen las bulas, breves y rescriptos (2). Según nuest ras 
costumbres el papa no puede conocer de los puntos contencio-
sos que se susciten en el reino, sino en el caso en que vayan 

, á Roma por via de apelación, ó á lo menos cuando el papa 
proceda á instancia del rey y por súplica de los obispos. L a 

c-,:.uv.üa ya espresada, no es conforme ni á l a antigua discipli-
na de la iglesia según l a cual las decisiones del papa debían 
ser formadas en su concilio, ni á la actual , en la q u e e s t e 
concil io.es suplido y representado por el colegio de cardena-
les. Aun los mismos doctores ultramontanos han considerado 
esta cláusula como poco honrosa á la Santa sede, pues según 
ellos-en, su primer origen ella hacia considerar la decisión del 
pupa mas bien como la opinion de un doctor particular, que 
como el juicio de la cabeza de la iglesia. Nuestros antepa-
sados se han declarado contra esta cláusula, en 1623 en . 1646 . 
y en 1689. 

L a cláusula de una constitución que impone una prohi-
bición general de leer un libro condenado, aun para aquellos, 
de quienes sea necesario hacer una espresa mención, cláusula que 
se insertó en la constitución que prohibía el libro t i t u l a d o * 

(1) Véanse las memorias*del clero tom. 6 pág. 1009 y si-

guientes. * 
(2) Véase Ubl-supra pág. 1015 y siguientes, 1046 y siguientes^ 



ximas de los santos, esta cláusula decimos es viciosa. Primera-
mente porque es nueva: en segundo lugar porque los papas 
mismos han reconocido que hay personas á quienes jamás al-
canzan las prohibiciones, ni las decretadas por la santa sede 
ni en los cánones de los concilios por generales que sean sus 
disposiciones, si no son nombrados y designados espresa y 
determinadamente . 

Pa ra decirlo de una vez, toda c láusula nueva y contra-
r ia á nuestras máximas, es desechada por una de las vias es-
presadas á aquellas que la prudencia inspira á los t r ibunales 
civiles y á las asambleas eclesiásticas. 

X I I I 

El rey cristianísimo tiene el derecho de nombrar ó es el colador 
de todos los beneficios de sus estados. 

* 

El rey cristianísimo es el colador de los beneficios sim-
ples , de que es patrono, y los confiere de pleno derecho; 
mas en orden á los beneficios consistoriales, el rey solo pue-
de nombrar , y el papa por el concordato de Francisco I 
es tá obligado á conferirlos á aquellos que tengan el nom-
bramiento real. 

X I V . 

De las diferentes especies de indultos. 

En Francia se conocen cuatro especies de indultos. 1.» 
Los del rey. 2.° L o s del parlamento de Par í s . 3.° Los de 
los cardenales. 4.° Los que se conceden á todos aquellos en 
cuyo favor el papa relaja el derecho de prevención que ha 
usurpado en el nombramiento de los beneficios con perjui-
cio de los ordinarios (1). Estos indultos no son sino una escep-

(\) El abogado del rey Olivier, en su queja sobre la certifi-
cación de las facultades del cardenal de Amboise legado, en Fran-
cia, hablando de la prevención del papa sobre los ordinarios, 
advierte que ella es desconocida en el antiguo derecho, y que ha 
sido introducida por el ses/o y las clementinas que no están re-
cibidas en Francia, 

d o n del derecho común. Por consiguiente el orden pide que 
sean autorizados por el soberano, para que la derogación de 
la ley no esté menos apoyada ni sea menos conocida que l a 
misma ley derogada. 

XV. 

Indultos acordados al rey. 

Los indultos acordados al rey lo autorizan para nombra r 
y proveer las vacantes de obispados y otros beneficios con-
sistoriales situados en los paises de su dominación que no es-
taban unidos á la Franc ia al t iempo del concordato. Asi es 
que Clemente X I I hizo espedir un breve (1), por el cual acor-
dó al rey Estanislao de Polonia, y despues de su muer te al 
rey de Francia , el derecho de nombrar para todas las abadías 
regulares de Lorena y de Harrois. El rey dió sus car tas 
patentes por las cuales despues de que se convenció (estas 
son las palabras d e las cartas), de que en estos indultos na-
da habia contrario á los sagrados cánones, á los derechos 
de la corona, á los privilegios y á las l ibertades de la igle-
sia galicana, los aprobó y ordenó que fuesen registrados en 
el gran consejo. 

Es tos indultos son perpetuos, y luego que ellos han sido 
revestidos de la autoridad que les dan las cartas patentes y 
que han sido registrados, son irrevocables. H a n sido recibi-
dos por I03 reye3 cristianísimos despues del concordato como 
un medio á propósito para zan ja r las dificultades que se han 
s u s c i t a d o entre Roma y Francia sobre la esplicacion de aquel 
convenio. Nosotros j amás los hemos reputado indispensable-
mente necesarios, n i considerado como los verdaderos t í tulos 
del derecho del rey, porque en Francia es máxima recibida 
que todo lo que está unido á la corona hace par te del rei-
no y debe ser gobernado por las mismas reglas (2); y que por 

( í ) En 1739. Este indulto fue registrado ern el parlamento 
de París en el mes de setiembre de 1748. 

(2) Véase el tomo segundo de la introducción del gobierne 
de Francia. 



lo mismo todos los países que se hallen en este caso, t ienen 
par te en las l ibertades, en los derechos y en las preeminencias 
de la nación. De esto se sigue que el rey no ha tenido mas 
necesidad del indulto para los paises conquistados, que para 
aquellos que la Francia poseía al t iempo del concordato. Los 
ministros reales han sostenido siempre que sin necesidad de 
inquirir cuales eran los límites de la Francia en el reinado 
de Francisco I, el concordato debia ser ejecutado en todos los 
paises en que reinaron nuestros reyes (1). 

XVI . 

Indulto del parlamento de París. 

El indulto que se ha acordado al canciller, 'al guarda se-
llos de Francia , á los relatores y á los demás miembros de l 
parlamento de París , es. perpetuo é irrevocable como el del 
rey . E s t e indulto es una gracia por la cual el. gapa autori-
za al rey para que pueda, al miembro del parlamento que 
fue re de su agrado, agraciarlo con un beneficio, obligan-
do para esto al colador que le pareciere á conferírselo. Un 
miembro del parlamento no t iene este derecho, sino por una-
vez durante su vida, y si es una comunidad* como estas son 
inmortales, no lo t e n d r á sino una vez durante la vida del 
rey. Si el agraciado es clérigo (lo eran casi todos al princi-
pio del indulto) puede nombrarse á sí mismo. Si es lego, pue-
de presentar á otra, persona, hábil para que sea nombrada por 
el rey. E l indulto se est iende á los beneficios regulares lo 
mismo que á los seculares, y de consiguiente para.-aquellos,. 
los agraciados están casi siempre obligados á nombrar otras, 
personas, y muchas veces regulares , con lo cual se da fas 
mas veces ocasion á convenios secretos poco decentes sobre 
la percepción de los. frutos. E l papa Clemente XI ocurrió á 
este inconveniente (2) permitiendo á los agraciados tener en. 

( í ) Véanse las memorias de Omer Talón volumen 3 desde 
fapág. 30 hasta la t 0 , y: en el cuarto volumen desde la 271-
hasta la 280. 

(9>) Pida de 17 de marzo de 1667. 

encomienda los beneficios regulares. Por una bula estendió 
el efecto del indulto hasta seiscientas libras de renta , de suer-
te que el agraciado no puede serlo por menos, cuando antes 
tenia que contentarse muchas veces con un beneficio de dos-
cientas libras. 

Despues de que los despachos de la chancil lena mayor, 
por los cuales el rey aplica el indulto sobre tal iglesia ó tal 
beneficio, se han notificado al co lador , este queda con las 
manos atadas respecto del beneficio, y el agraciado tiene seis 
meses para estar á la mira y pedir el beneficio que vaque, 
gin quedar sujeto á la prevención del papa despues de ha-
be r lo pedido. El agraciado es preferido aun á los mismos gra-
duados, porque el indulto comprende aun los beneficios des-
tinados á estos. Si el ordinario rehusa dar la provision, el 
agraciado la demanda ante los ejecutores de los mandatos apos-
tólicos, que son el arzobispo de París como abad de Saint-
Mangloire, el abad de San Victor ó el canciller de la uni-
versidad. Los coladores de la provincia de Bretaña y de sus 
t res obispados, han pretendido no estar sometidos al indul to 
del par lamento de París, y asi se ha declarado por un de-
creto del consejo de estado, que contiene un reglamento pro-
Visional (1). 

XVI I . 

Del indulto de los cardcnaks y prelados príncipes. 

L a s otras dos especies de indultos, es decir los de los 
ca rdena l e s , prelados príncipes y demás personas á quienes 
el papa quiere favorecer, son en general de derecho común 
en Francia : estos indultos acaban con la muerte de las per-
sonas á quienes el papa los ha acordado. Es t a es una dero-
gación que hace el papa en favor de los agraciados, de las 
reservas y demás prevenciones que han sido establecidas por 
las reglas de la cancillería romana. Las cláusulas de estos 
indultos varian según la diversidad de las personas á quie-
nes son acordados. Por lo general solo las de los e s p e d i d « 
á favor de los cardenales son uniformes; mas en Francia na 

( l ) Es de 20 de octubre de 1726. 



se hace alto en esto sino al tiempo de registrar la concesion 
á virtud de las cartas patentes del príncipe. 

XVI I I . 

De los beneficios vacantes in curia. 

Si el t i tu lar de algún beneficio llega á morir en Roma 
ó en sus inmediaciones hasta cuarenta millas en contorno (1), 
el papa provee el beneficio á prevención con el colador or -
dinario. Es ta es una reserva hecha, por respeto a l lugar en 
que se halla la santa sede (2). Ella, es tá espresa en el con-
cordato celebrado ent re Francisco I y León X (3), y el pa-
pa Clemente I V fue el primero que hizo una ley de este pri-
vilegio. El sostenia que esta era una costumbre an t igua , y 
que el pontífice romano por pleno derecho puede disponer de 
todos los beneficios (4). Es te privilegio, sea cual fuere su ori-
gen y legitimidad, no se estiende á los beneficios de patrona-
to laico que vaquen en el territorio y comarca de Roma, pues 
el papa no puede disponer de ellos en perjuicio del legíti-
t imo patrono (o). En Francia no tiene lugar sino en los obis-

(1) Usque ad duas dietas. 
(2) Rat ione loci, seu in reverentiam loci ubi sedes apos-

tólica residet. 

(S) Necnon, per obitum apud sedem praedictam vacanti-
bus semper, nulla dicíi regis praecedente nominatione,, libere 
providcri possit, per nos et succesores nostros. Tit. 3. de re-
gia ad praelaturam nominatione facienda § de eorundem. 

(4) L i ce t ecclesiarum personataum dignitatum, aliorumque 
beneficiorum ecclesiasticorum plenaria dispositio ad romanum 
noscaturpontif icem per t inere , i t aquod non.solum ipsa cum va-
cant , potest de ju re conferre, verum etiam ju s in ipsis t r i -
buere vacaturis, collationem tamen ecclesiarum personatuum di-
gnitatum e t apud sedem apostólicam vacantium, specialis cae-
•íeris ant iqua consuetudo ronianis pontificibus reservavit. 

(5) Dumoidin rcg. de infirmis n 51. Fevret tratado del 
ábuso ¡ib. 2 cap. 6 n. 13. Tratado sumario del uso y prác-
tica de la corte de Boma tom. 1 pag. 305. 

pados ó abadías, y ho se estiende á los beneficios que no 
son consistoriales (1). L a cláusula del concordato favorable 
á los intereses de los papas en este pun to , es considerada 
por los tribunales civiles de Francia como una sorpresa; sin 
embargo, para prevenir las contestaciones que podrían susci . 
tarse sobre este punto, el rey permite á los prelados f ran-
ceses que van á Roma, obtener del papa á nombre del mo-
narca , un breve de non vacando in curia, por el cual el pa-
pa protesta que en caso que muera en Roma el prelado que 
disfruta un beneficio de los que el concordato dice ser d e 
nombramiento real , su santidad permite al rey nombre para 
este beneficio, á pesar de ser vacante in curia, para lo cual 
deroga solamente por esta vez las constituciones y reglamen-
tos apostólicos que disponen lo contrario. Aun en el caso de 
no haberse pedido los breves de non vacando, los papas por 
un espíritu de conciliación, y para obligar á nuestros reyes, 
les han dejado siempre el nombramiento de los beneficios que 
han vacado in curia. Movidos de este mismo espíritu de ar-
monía, nuestros reyes han consentido muchas veces en que 
no se haga mención de su nombramiento en la provisión de 
estos beneficios que los papas hacían espedir, aunque en la 
realidad semejantes provisiones no se hubiesen hecho sino en 
consecuencia del nombramiento real (2). 

XIX. 

De los beneficios propios de los graduados. 

L a util idad de la iglesia exige que los principales be-
neficios cuyas funciones son de consideración sean desempe-
ñados por personas de una capacidad probada y reconoeida. 
Pa ra esto se han establecido e n el mundo católico corpora-

(\) Esta es la opinion de Dumoulin, de Lovet reg. de infirmis 
resign, n. 406 de Juan Andrés, glosador del sesto sobre el cap. 
l icet ecclesiarum de praeb. in sexto. 

(2) Se puede ver sobre las vacantes in curia un gran de-
tall en el décimo volumen de las memorias del clero, desde la 
pag. 761 hasta la pag. 792. 



cionea autorizadas por fa iglesia y por el estado, que al mis-
mo tiempo, que sean una escuela de enseñanza, se hallen fa-
cul tadas para calificar la capacidad de los que hayan apren-
dido en ellas, y para certificar su mérito cuando los hayan 
•considerado acreedores á ello, y esto es lo que llamamos re-
cibir un grado. 

Antes que se hdbiese establecido que ciertos beneficios 
ño fuesen conferidos sino á los que hubiesen obtenido estos 
testimonios de su capacidad, los papas que se habían reser-
vado la provisión de la mayor parte de los beneficios con-
siderables, pretendian con empeño que las universidades les 
remitiesen listas de aquellos que mas se hubiesen distingui-
do en estas corporaciones literarias, á fin de que con arre-
glo á los informes que recibían, en la provisión de ciertos 
beneficios cuya colaeion se habían reservado, fuesen preferi-
dos aquellos de quienes les constase tener mas capacidad. Es -
to es lo que se llamaba rotuli nominandorum. 

Habiendo suprimido el concilio de Basilea (1) una gran 
par te de las gracias espectativas, mandatos y reservas apos-
tólicas, que daban á los papas la facilidad de gratificar á 
aquellos que les recomendaban las universidades, los padres 
con el objeto de acordar las mismas distinciones á los l i te-
ratos, y conservar á la iglesia las ventajas que de ellas sa-
caba, ordenó (2) que los coladores estarían obligados á pro-
veer en ellos la tercera parte de las prebendas que en lo suce-
sivo vacasen. 

L a iglesia de Francia , en la pragmática que se espidió 
en el reinado de Carlos V I I , estando los obispos reunidos 
en Burges, no solo adoptó la disposición del concilio de Ba-
silea, sino que la hizo estensiva á los curatos y capellanías 
previniendo se proveyese la tercera par te en graduados de la 
manera siguiente. Los beneficios que estén destinados á los 
l i teratos se dividirán en t res partes, dos de las cuales serán 
precisamente dest inadas á personas del cuerpo de la univer-
sidad, y la te rcera podrá aplicarse á los simples graduados; 

(\) Sesión 31 cap. 2. 
(2) En el tercer capítulo de la mima sesión, 

es decir á aquellos que han obtenido grados en la universi- . 
dad, pero que no son ya del námero de los miembros que 
componen la corporacion. Es te es el origen de la distinción 
de graduados simples y graduados nombrados, aunque muchas 
universidades dan títulos de nombramiento á graduados que 
no son de su gremio y claustro. 

L a ejecución de este reglamento ofrecia grandes dificul-
tades para guardar el turno, tan to ent re los coladores y los 
graduados, como entre los graduados simples y los honora-
rios de las universidades. Los coladores podían conferir li-
bremente dos beneficios, y el tercero pertenecia á los gra-
duados. Despues de que dos beneficios que habian vacado en 
el turno d e los graduados habian sido conferidos á los efec-
tivos ú honorarios de las universidades, el beneficio que va-
caba en el turno siguiente, debia ser conferido á un gradua-
do simple. Para conservar alguna tal cual igualdad entre los 
coladores y los graduados, y para impedir que por el f raude 
fuesen á tocar los beneficios menos considerables en el tur-
no de los graduados, se distinguieron los beneficios en mu-
chas clases que hacían turnos diferentes. 

Todas estas divisiones causaban una infinidad de pleitos. 
Pa ra evitarlos se estableció otro orden que es el que actual-
men te rige, en el concordato celebrado entre el rey Francis-
co T y el papa León X. En él quedó arreglado que los gra-
duados podrían pedir los beneficios que vacasen en los me-
ses de enero, abril, julio y oc tubre ; y para conservar la dis-
tinción de los graduados del gremio y los graduados simples, 
se aplicaron á los primeros los meses de enero y julio, de 
suer te que los beneficios que vacasen durante estos dos me-
ses, fuesen precisamente conferidos á los mas antiguos que 
de entre ellos tuviesen las cualidades requeridas. En cuanto 
á los que vacasen en los meses de abril y octubre se dejó á 
los coladores en libertad para que eligiesen ent re los gradua-
dos de gremio y los simples que hubiesen acreditado sus gra-
dos, á los que quisiesen preferir . Por este principio enero y 
julio fueron llamados los meses de rigor; y abril y octubre 
los meses de favor. El espíritu de la ley es que los benefi-
cios que no son de presentación n i patronato laico, y que 



vaquen en estos cuatro meses, de cualquiera especie que fue,* 
r en , seculares ó regulares, simples ó de cura d e almas, 9ean 
conferidos á clérigos que, teniendo por otra par te las calida-
des necesarias, hayan obtenido grados , y lo hayan hecho sa-
ber á los coladores. 

H a y ciertos beneficios, como son las dignidades de las 
iglesias catedrales y los curatos de las ciudades, en que los 
beneficiados deben ser precisamente graduados aun cuando no 
hayan vacado en los meses as ignados á esta clase, con es-
t a diferencia, que si hau vacado en los meses de los gradua-
dos, los coladores deben conferirlos á los que de en t re es-
tos tengan los requisitos necesarios y les hayan hecho saber 
sus grados; pero si la vacante f u e r e en los otros meses, to-
dos aquellos que tengan los g rados requeridos son capaces 
de la provision, aun cuando nada hayan hecho saber al co-
lador. 

El empeño que se tuvo en el concordato en distinguir 
en t re los graduados á los que lo e r an en la facul tad de teo-
logía, previniéndose en él, que en caso de concurrencia, fue-
sen preferidos estos á los que los habian obtenido en otras 
facul tades, dio lugar á que se c reyese en lo sucesivo que de-
bía también establecerse distinción en t re las diversas espe-
cies de beneficios que podian pedir los graduados, y esto fue 
lo que determinó á Enrique IV á tomar en consideración las 
representaciones de una asamblea del clero de Francia , cuan-
do esceptuó (1) las dignidades de las iglesias catedrales de 
la espectativa de los graduados, y ordenó (2), que para lo 
sucesivo, ninguno pudiese ser provisto en las dignidades de 
las iglesias catedrales ni en las pr imeras de las colegiatas, 
si no estaba graduado en la facul tad de teología ó en la de 
derecho canónico. 

E l rey que actualmente reina ordenó (S) que en l a cola-
ción de los beneficios que tienen cu ra de a lmas los docto-

(\) Por el artículo primero de su edicto del mes de diciem-
bre de 1606. 

(9.) Por el último articulo Bel mismo edicto. 
(3) Por una declaración de 2 de octubre de 1743, 

í es y profesores en teología fuesen preferidos á todos los otros 
graduados, aunque por otra parte fuesen mas antiguos c mas 
privilegiados. De esto t ienen origen las órdenes que se han 
dado para secundar (1) los Votos dé t res asambleas del cle-
ro (3), á saber, que cuándo se t ra te de proveer los curatos 
y otros beneficios con cargo de almas* los patronos que t ie-
nen la presentación y los coladores á quienes per tenece la 
provision, tengan, aun en los meses de enero y julio que son 
llamados de rigor, la libertad de elegir en t re los graduados ca-
lificados debidamente que hayan Obtenido cartas de nombra-
miento sobre sus coladores, y que hayan presentada sus so-
licitudes en él tiempo prefijado y bajo la forma ordinaria, de 
p re fe r i r á aquél ó aquellos que en t re los graduados juzguen mas 
dignos por sus cualidades personales, por sus ta lentos y por su 
buena conducta para desempeñar los curatos y demás beneficios 
con cargo de al masi, aun citando se hallen en concurrencia 
con otros graduados mas antiguos ó mas privilegiados, todo 
conforme á lo que se pract ica en I03 meses de abril v Octu-
bre. De suerte que los meses de enero y julio serán repu-
tados. dé favor entré los graduados del gremio de la Univer-
sidad, ert cuanto á los curatos y demás beneficios de cargó 
de almas, sin que los patronos y coladores püedan ser obli-
gados en estos meses á tener en consideración ninguna de 
las peticiones de los graduados simples, aunque hayan ma-
nifestado los títulos de sus grados y los certificados de sil 
t iempo de estudios. 

XX. 

Del derecho de regalia que tiene el rey de Francia en todas 
las iglesias de sus estados. 

E l derecho de regalía es tan to mas legítimo cuanto que 
no es nuevo. En la iglesia de Constantinopla habia un ma-

- ( Ì ) Por un edicto de 27 de abril de 1745 registrado en 
él parlamento de Paris el 6 ac mayo de 1745. 

(2) Las asambleas del clero de Francia de 1735, 17-10 v 
1745. 



y o n h r a o mayor establecido por el emperador pa ra cuidar de 
l a administración de lo temporal de los beneficios en compa-
ñía del patriarca (1). E l concilio de T ren to (2) determino que 
los productos de las iglesias vacantes fuesen a d u m b r a d o s 
por mayordomos nombrados por el cabildo sede rucante. Es-
t a regla no ha sido observada en Francia , porque siendo nues-
tros reyes fundadores y patronos de todos los beneficios con-
sistoriales, los obispos no han tenido derecho ninguno sobre 
lo temporal de los beneficios, sino despues de haber pi esta-
do el juramento en manos del rey , de quien reciben la in-
vest idura, y esto es lo que se l lama regalía. 

E s t e derecho no tiene u n origen bien marcado en la his-
toria de Francia, pues su an t igüedad se pierde en la oscu-
r idad d e los siglos. Se le considera como un derecho de la 
corona, que se disminuye ó se aumenta á medida de que se 
amplían ó estrechan los límites del reino. Los papas no han 
podido de ja r de reconocer que ha sido establéenlo en el rei-
no por una costumbre muy ant igua , y asi lo ha confesado 
uno de los mas sabios que han ocupado la silla de San Pe-
dro (3). Es ta costumbre es tá fundada en el dominio di rec-
to que los reyes de Francia t ienen sobre los bienes de las 
M e s í a s de su reino. Es te lia quedado en poder de los prin-
cipes para investir con el á los obispos después de su pro-
mocion y consagración, de suer te que el usufruc to vacante 
por la muer te de los obispos, se consolida y se reúne al do-
minio directo. E n el pr imer concilio de Orleans convocado 
por Clodoveo (4) se encuentran pruebas de la sujeción de los 
ministros de la iglesia al rey, como de sábdítos á su prín-
cipe, de cl ientes á su patrono y de eclesiást icos á su funda-
dor, y en este conc i l io ' es donde se encuentran los verdade-
ros 'pr inc ip ios del derecho de la regalía. 

L a opinion de los canonistas modernos de que la co-
lación de los beneficios hace pa r t e de los f r u t o s , fortifica 

(1) Zonar . anual , in Isacio Comeno. 

(2) Sesión 24 canon 16. 
(3) Inocencio III. 
(4) En 551. 

fambien el derecho de regaba. C.uando un obispo pres ta el 
j u r amen to de fidelidad al r e y , este por la aceptación de 
tan solemne acto liacé cesar en su persona el goce que le 
pertenece durante la vacante de la s i l l a , de los f rutos y 
ren tas del obispado, y dé la de disponer por este derecho 
de los beneficios no curados , y pone en pósesioii de ella 
al obispo á quien acaba de da r la investidura episcopal. E s -
te ju ramento que el prelado presta al rey, y esta invest i-
dura que da el rey al prelado, forman una mutua correspon-
dencia y un círculo perpetuo de goces que lian pasado pri-
meramente del rey á los obispos* y que vuelven al rey cuando,_ 
los obispos hacen dimisión de su obispado ó mueren. 

N a d i e puede ignorar las diferencias que ha habido ent re 
las cortes de Roma y Francia bajo el reinado de Lu i s XIV y 
el pontificado de Inocencio XI , de las cuales ha sido el motivo 
principal el derecho de regalía. E l rey quiso estenderlo sobre 
aquellas iglesias de su reino respecto de las cuales Róma sòs-
tenia que j amás habían estado sujetas á él. El papa se apo-
yaba en el concilio de Leoi i que precisamente habia prohi-
bido la estension de la regalía, y amenazaba al rey con los 
rayos del Vaticano. L a córte de Francia creyó debia poner-
se á cubierto de estas amenazas , y de eSto resultaron los cua-
tro artículos de la declaración del clero de 1632; y del edic-
to del rey que los autorizó, con lo cual aseguró las máxi-
mas del reino y las l ibertades de la iglesia galicana. 

Aquellos á quienes el rey habia concedido los beneficios 
vacantes en regalía, fueron puestos en posesion á v i r tud so-
lamente de los despachos reales; estos nombramientos se hi-
cieron no solamente para las simples p rebendas , sino tam-
bién para las magistrales, penitenciarias , y demás dignida-
des de los cabildos que t ienen anexa jurisdicción y cura de 
almas, como los arcedeanatos y déanatos. Es difícil compren-
der como el rey podía dar les la misión y autoridad espiri tual , 
y cuantas veces se ha dado este paso , inclusa la época de 
S. Luis , se ha procedido de este modo; pero Luis X I V es-
plicò por una declaración (1), como entendía que podjà uSar 

f í j Declaración del raes de enero de 1672. 



del derecho de regalía. Este príncipe quería que los que ha-
bían sido provistos en beneficios á los cuales era anexa al-
guna función ó jurisdicción espir i tual , se presentasen á los vi-
carios generales del cabildo, ó a l obispo si la silla no esta-
ba ya vacante, para obtener la aprobación ó misión canóni-
ca, el cual "tenia libertad de no admit i r los , si por el examen 
los hallase indignos ó incapaces. El r e y todavía declaró mas, á 
sabe r , que no pretendía en virtud d e la regalía ejercer el dere-
cho del obispo, sino como él mismo lo ejercia, y no como se po-
día p re tender que debía ejercerlo. Ul t imamente añade, que 
es tá resuelto á conformarse con los usos de cada iglesia par-
t icular en cuanto á la división d e colaciones de los benefi-
cios ent re el obispo y su cabildo. 

Los arzobispos, obispos y d e m á s diputados eclesiásticos 
d e todas las provincias del reino, paises y t ierras de la obe-
diencia del rey reunidos en París con el permiso del prín-
cipe en representación de la iglesia de Francia y autorizados 
con poderes especiales de sus provincias, deseando manifes-
ta r á todo el inundo y á la poster idad lo muy reconocidos 
que estaban al príncipe por la protección dispensada á ellos 
y á sus iglesias, consintieron (1) que el derecho de regalía 
que gozaba sobre la mayor par te de sus iglesias, se hicie-
se desde luego estensivo á todas las demás del reino; sin 
que queden esceptuados de s eme jan te derecho, sino aquellos 
que han adquirido la esencion por título oneroso, es decir , 
los que han dado al rey dominio ú otros bienes p a r a res-
catarlo. Es ta es una esencion establecida por la decla iacion 
del clero y por el consentimiento del r e y , de que vamos 
hablando-

El derecho de regalía da al rey por una p a r t e la Fa-
cultad de disponer de los beneficios de provision de l obispo 
que no sean curados, y esto ea lo que se l lama la regal ía 
espiri tual; y por otra aplica al r e y todos los f ru tos del obis-
pado vacante de la misma manera que todo señor feudal ha-
ce suyos los f rutos del feudo, mientras que este carece de 
poseedor, y esto es lo que se l lama regalía temporal . 

(•]) Por vr.a declaración de 3 de febrero de 1681. 

Todas las cuestiones de regaiia se arreglan por las or-
denanzas del rey y las decisiones jurídicas del parlamento 
de Par is , único j u e z de los litigios que sobre este punto se 
suscitan en toda la estension de la monarquía. Es te tr ibunal 
t iene por máximas indisputables sobre la regalía 1.a que bas-
ta que el beneficio vaque de hecho ó. de derecho; es decir 
que el beneficiado no esté e n posesion ó que carezca de jus -
to t í tulo para que la regalía no admita duda . 2. s Que el rey 
puede conceder ret iros reservando par te de los frutos á fa-
vor de los ret irados, y crear pensiones sobre los beneficios, 
sin perjuicio de que estas deban ser aprobadas por la corte 
de Rema. 3.* Que la regalía no es tá sujeta á prevención 
porque el rey no tiene ningún superior. 4." Q u e . e s gene-
val á todo el reí no,. 

Ant iguamente se distinguían las iglesias que estaban su-
jetas á e l l a s . d e las que no lo estaban. E l clero de L a n -
guedoc pre tendía estar esento de e l la ; pero los miembros del 
par lamento de Par í s han sostenido que la regalía es u n derecho 
de la corona imprescriptible é inenagenable al cual no han po-
dido per judicar las.renuncias de los condes de Tolosa y de otros 
señores. EJ pa'rlamento con ocasion. de la iglesia, de Bellev 
espidió un decreto, por el cual declara que la. regaiia tie-
ne lugar en todo el reino (I). Los obispos de Languedoc, 

sô presentaron al consejo del rey contra el decreto del par-
lamento, y la cuestión estuvo indecisa por sesenta años, has-
ta que una declaración del rey la decidió, determinando que 
debia ser estensiva á todas las iglesias (2). L a iglesia de 
Ar ras pretendió sin embargo en lo sucesivo, que siempre 
habia estado esenía de este derecho; pero un auto del parla-
mento. de París decidió por una parte contra, el obispo y 
cabildo de Arras y los estados ele Artos que era legítima la. 
provision en regaiia de los nombrados para algunas canon-
gías de esta iglesia, y por la otra declaró que ella estaba 
y debia estar sujeta al derecho de regalía f3). 

(\) Decreto del parlamento de Paris de 1608. 
(2) Declaración del rey de 1673. 
{3) Decreto del parlamento de. París de 20 de marzo de 17 £~ 
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X X I . 

6-««/ es. el uso que el rey ha hecho de los frutos de los obis-
pados vacantes en regalía. 

S. Luis no quiso aprovecharse de los f rutos de las vacan-
t e s sino que los aplicó 4 la santa capilla de París . Carlos 
V renovó esta donacion, pero Luis X I I I . dió otro dest ino 
á los frutos revocando. ( \ ) la donacion en favor de la san-
t a capilla y apl icándola para indemnizar la la abadía de S. 
Nico lás de Reíros; declarando igualmente que su intención 
era siempre reservar para el nuevo obispo todos los f rutos 
que había rendido el beneficio en el tiempo de la vacante, 
y asi consta de, sus cartas patentes . El se reservó en segui-
da (2) disponer de estos frutos, sin embargo asi él como 
sus sucesores los han aplicado al obispo. T r e s edictos de 
L u i s X I V que designamos al pie (3), encargan á ciertos em-
pleados que se l laman administradores de secuestros y han 
sido creados por el primero de estos edictos, hacer que sean 
tomados por ellos inmediatamente que mueran los prelados y 
beneficiarios, del manejo de los arrendatarios y arrendadores 
todos los muebles, géneros y dinero procedentes de las rentas 
de las beneficios que sean de nombramiento real para que por 
sí mismos l leven cuenta de lo que les tocadespues de que se ha-
yan satisfecho, las cargas del beneficio. El receptor del órde» de 
M a l t a hace lo mismo cuando mueren los caballeros profe-
sos; pero si alguno de estos caballeros disfruta beneficio de 
nombramiento real , el administrador de secuestro lo pone to-
d o bajo su administración (4). 

E n cuanto á lgs f rutos de los. beneficios vacantes que 

( í ) En 1641. 
( t ) Declaración del rey de 1644. 
(3) Del mes de diciembre de 1691, del mes de agosto de 

1707 y del mes de julio de 1708. 

(4) Conforme á un decreto del consejo de estado de 25, S* 

inarzo de 1737. 

u 0 son obispados, es decir , de los beneficios de diócesis, « g * 
vacan duran te la regalía, es constante que - d a de los , 
polios pertenece al papa de la misma manera que en las 
vacantes de ob i spado , Se aplican pues á d a n t o s clases de 
personas según las costumbres que sobre ello hay «a- las 
provincias. Los frutos de las abadías, de los p r io ra to* y 
¡le otros beneficios simples se convierte** en provecho d e 
los nuevamente provistos en ellos. Los de curatos vacantes 
quedan también á beneficio de los sucesores, y en algunas 
provincias del obispo. Los de las canongias se agregan or-
dinariamente á l a masa capitular. Pero los primeros f rutos 
se aplican en la cant idad necesaria al reparo y ornato d e 
las iglesias. 

L a re ta l i a no acaba sino cuando el nuevo ob.spo nom-
brado por °el rey para l l e n a r l a vacante obtiene de l a con-
tadur ía el desembargo de las temporalidades de su diócesi. 
E l obispo hace registrar su ju ramento de fidelidad, y hace 
saber á los oficiales reales de l lugar el decreto de desem-
bargo que ha obtenido. 

X X I I . 

Del derecho del rey para nombrar beneficios á causa de su f e . 
liz advenimiento al trono. 

El rey cristianísimo t iene también otro derecho pa ra pro-
veer inmedia tamente beneficios, y es al que se le l lama de su 
feliz advenimiento á la corona. E n vi r tud de este derecho el 
rey puede nombrar a l principio «le su reinado la pr imera pre-
benda que vaque en cada iglesia catedral . Al gran consejo 
per tenece el conocer de este derecho y sostenerlo. E l cor-
responde al de 'primeras preces ( l ) , introducido en Francia 
con motivo de las iglesias que eran en otro t i empo del im-
perio germánico, y el dia de hoy s ó n d e l a monarquía Fran-
cesa. Estos beneficios se proveen- con arreglo total a l con-
cordato germánico, y el -rey nombra para ellos de la nu*, 

(\) Véase ¡a sección 11 de- este capítulo, 

i 

\ 



manera que lo hace el emperador. Ni el derecho real de 
feliz, advenimiento ni el derecho imperial de primeras preces 
es tán fundados sobre concesiones de los papas; ellos son to-
mados del derecho feudal, pomo la regalía y el juramento 
de fidelidad. E l derecho de feliz advenimiento es de pose-
sión muy antigua, y todas las iglesias sin esceptuar una se 
han sometido á su ejercicio. Si el dia de hoy no se ¿atien-
d e como antes á los monasterios que están inmedia tamente 
bajo, la protección real , esto no depende sino, de que estas 
p lazas han sido; poco solicitadas en los últ imos siglos y de 
que nuestros reyes no han querido que estos monasterios 
fuesen doblemente gravados con el derecho de oblata y do 
feliz, advenimiento,, 

X X I I I . 

Qtro derecho real para nombrar beneficiados proveniente del 
ju ramento d e fidelidad que prestan los obispos, 

E l rey goza también de o t ro-derecho que se l lama de 
juramento de fidelidad, en vi r tud del 'cual dispone de la pri-
mera prebenda que vaca , y que es de nombramiento del nue-. 
vo obispo. E l gran consejo es también el juez de esta otra 
clase de nombramiento. El derecho de juramento de fidelidad 
y el de fel iz advenimiento se derivan del mismo principio, 
es decir , del carácter con que el rey se halla investido de 
protector , fundador , bienhechor y señor soberano. E l uno 
funda el derecho de nombramiento en la soberania del se-, 
ñor, y el otro en el nuevo señor que t iene el vasallo. 

X X I V . 

De la fidelidad y homenage que los obispos deben al rey. 

Cuando los obispos son promovidos a l episcopado, no so-
lamente deben prestar al rey ju ramento d e fidelidad como el 
resto de sus subditos, sino q u e deben hacerle pleito-home-
nage y darle una declaración de las temporal idades de sus 

obispados (1), todo como los nobles seculares poseedores ¿e 

Jos feudos (2). 

XXV, 

Los patronos legos no están sujetos á ser prevenidos por el papa. 

E l derecho de patronato es el de presentar al co-
lador un clérigo, para que sea provisto en un beneficio va-
cante : de suerte que el colador está, obligada á conferir el 
beneficio á aquel q u e le presenta el patrón. Patrón secular 
es aquel que por sí mismo ha fundado una iglesia, ó cuyos 
predecesores han hecho lo mismo. Como á tal le correspon-
de pues el derecho de presentar para los dichos beneficios. 
E n Francia no se hace aprecio ninguno de las provisiones 
del papa ó de sus legados, cuando el las son contrarias á 
los derechos del patrón secular ; él j amás puede ser preve-
nido por el papa ó por sus legados; y todo lo concernien-
te á los derechos de estos patronos y á la posesion de sus 
beneficios, debe llevarse an te los jueces reales para su de-
cisión- Todas estas reglas son una consecuencia del dere-
cho que los particulares han conservado sobre los bienes que 
han donado á la iglesia, y del derecho eminente del sobe-
rano sobre todos los bienes del estado. 

X X V I . 

Los estrangeros no pueden poseer bienes- eclesiásticos en Fran-
cia sin cartas de naturalización. 

P a r a poder poseer beneficios en Francia y aun para ser 
un simple arrendatar io de ellos, es necesario haber nacido 

(\) Decreto del consejo de estado de 23 de marzo de 1728, 
(2) Véase á Brusel pág. 20 y siguientes del primer volw 

men para los juramentos de fidelidad y homenages prestados, 
al rey, asi antigua como nuevamente en orden al derecho cíe 
regalía, y para justificar que los antiguos obispos no ponían 
en sus títidos nota ninguna de dependencia del papa. 



en el reino ó tener carta de naturaleza ú obtener una dis-
pensa espresa del rey. Los parlamentos no registran las car-
t a s de naturaleza para poseer beneficios sino á condicion de 
que estos 110 serán obispados, abadías ni prelacias supremas 
de órdenes regulares, y que sus productos no eacederán de 
mil escudos conforme á la ordenanza de Carlos V I I (1). E l 
rey solamente puede dispensar del rigor de esta ley. 

X X V I I . 

El papa no puede imponer derecho alguno sobre los bienes de las. 
iglesias de Francia, ni suceder en los bienes de los eclesiásticos. 

L a autoridad de la iglesia es puramente espiritual y de 
consiguiente el papa no puede imponer pensión alguna sobre 
los bienes temporales aunque per tenezcan á la iglesia, si no 
es en los paises en que sea señor temporal . E l estado con-
serva siempre el dominio eminente de los bienes c\iya pro-
piedad lia sido t rasfer ida á la iglesia (2). U11 artículo espre-
so de la pragmática de S. Lilis, prohibe se imponga con-
tribución ninguna de dinero por par te de la córte de R o -
ma sobre los bienes de la iglesia galicana, si no.es por cau-
sa justa, piadosa y muy urgente, y por una necesidad in-
dispensable, y manda que no se proceda á ello sino con 
consentimiento espreso del rey y del clero (3). Cuando el 
papa quiere recoger algunas cantidades de dinero de la ig le-
sia, es en efecto necesario el consentimiento de ella, que es 

(1) Be 10 de marzo de 1431. Vease á Pithou comenta-
rios sobre las libertades. 

(2) Pithou comentarios sobre las libertades de la iglesia 
galicana art. 14. 

( 5 ) I t em exactiones e t onera gravissima pecuniarum per 
curiam romanam eclesiae regni nostri impositas, vel imposi-
ta, quibus regnuin nostrum miserabiliter de paupertatum ex-
t i t i t , sive etiam imponendas vel imponenda levari au t colli-
gi nulatenus volùmus, nisi* duntaxat pro rationahili , pia, et 
urgentissima causa, vel inevitabili necessitate, ac de sponta-
neo expreso consensu nostro, e t ipsius eclesiae regni nostri . 

solamente l a propietaria d e t s bienes cuya r ^ s e 
t ende tomar. Es igualmente neoesano el « ü m . n t o d e ! 
rev míe t iene el dominio eminente de estos b ienes . 

1 Habiendo enviado i Franc ia la c « e de Roma un lega-
do en el siglo X I I I (1) con el objeto de colectar c e r a c a n -

I d por impuestos al Ce ro , este ie o r d e n ó l e e n v . a s e s n 
bula ai rey, y le previno que nada eber.a ^ ^ 
tud del poder que para ello t ema del papa (2), » * > > » * 
mente por pura gracia y l iberalidad de ^ < £ 

Algún tiempo antes del conci l io-de Constanza , la c to 
t e d e ¿ o r n a babia usurpado u» derecho que l o s ó n o s : -

„ svolio en vir tud del cual el papa secuestraba en t a 
: « Z L e s que ai morir dejaban los eclesiásUcos y 
no e ran producto de patrimonio propio sino de algún 
' " V q u e h a n procurado 

n J o d u j este derecho de espolio sobre, todos los ^ s p a d , 

- f ^ Z l ^ t ^ - c C e r o P a -
X m l contraviniendo i .as disposiciones 

d e &JjOS papas ' l i an disfrutado este derecho en cier tos t iem-
pos y ^ a i <,). Inocencio I V q n e ^ — * « 
Ingla ter ra no lo pudo conseguir (8). l a en otra 
esplicado el uso que los papas q u i e r o * hacer de este pre 

( l ) En 1263. 
ro) E x vi l i t terae . , 
(5) Véanse las notas de Menanl sobre Joinvilk, petg. 28,. 

(\) ' Actas de 1681 manuscritas. 
. (5) Biliario tomApág. 744 tom. 2 pág. 8, 

(•6; En 1542. 
(7) Libertades de la iglesia galicana. 

,-Sj Mateo de París pág. 618. 



tendido derecho en Portugal despues d e la muer t e del car-
denal rey D. Enr ique (1). 

Aun los simples obispos han gozado de este derecho en 
sus diócesis, y entre otros es uno de ellos el arzobispo de 
Reims (2 ) . ' 

Los obispos de Suecia antes de la revolución que abo-
lió la religión católica en este r e i n o , e ran los herederos 
natos de los eclesiásticos, y hasta los es tados de Vesteras 
(3) no se ordenó que ios obispos no pr ivasen del derecho de 
sucesión á los herederos legítimos de los eclesiásticos (4). 

Los reyes de Francia j amás han que r ido que sus sub-
ditos sufriesen este yugo odioso, y han espedido edictos con-
tra aquellos que exigian los espolios por pa r t e de los papas (5). 

Los que han donada sus bienes á la ig les ia , j amás 
lo han hecho á los papas, ni á esta han. podido t ransmit i r 
el dominio eminente que sobre ellos no tenían . Tampoco los 
soberanos podian despojarse en per juic io de sus sucesores, de 
los derechos eminentes de su soberanía. 

N o se puede sino lamentarse y der ramar lágrimas so-
b re los estravios del corazon humano en todo aquello que d i , 
ce relación á las pretensiones de los papas . 

XXVII I . 

la Francia no reconoce oíros jueces inmediatos de la f e que 
SUS obispos. 

El papa y los demás obispos no deben hacer uso. de su 
au tor idad , sino conforme á las reglas prescri tas por Jesucris-
to y por la ig les ia : ahora bien, estas reglas no dan al pa-
pa un poder inmediato sobre los asuntos de otra diócesi. Un 

(1) Veúse el tratado de derecho público. 
(2) Radulfo de Diceto púg. 614; Brodeau sobre Louet le-

ira E. > ' 

(o) En 1527. 
(4) Revoluciones de Suecia por Vertot. 

(ó) Pruebas de las libertades de la iglesia galicana\ 

metropolitano invertir ía el órden, si quisiese gobernar inme-
diatamente las diócesis de Stís comprovinciales, y hacer los 
exámenes, ordenaciones y otras funciones episcopales. ¿Y lo 
que un metropolitano no puede hacer en su provincia, lo po-
d r á el papa en todas las diócesis? 

E l concordato celebrado entre Francisco I y León X, 
prohibió las apelaciones omisso medio, es decir presentarse al 
tr ibunal eclesiástico superior, cuando este tribunal sea el del 
papa, sin haberlo hecho antes én el inferior [ 1 ] . 

Habiendo consultado inmediatamente á San León papa 
Teodoro obispo de Freyus sobre algunos puntos asi de dis-
ciplina Como de doctrina, este papa le contestó desde lue-
go que debiahaberse dirigido á su metropolitano antes de ocur-
r i r á t a Santa sede [ 2 ] . 

Eusebio de Cesarea [ 3 ] hace mención del juicio contra 
Montano y sus sectarios celebrado en las galias, y habla 
igualmente [ 4 ] del de S. Iririéo y los demás obispos de las ga-
leas pronunciado sobre la celebración de la festividad de pascua. 

E l monge Godescalco á vir tud de una acusación de 
error hecha contra él, fue condenado en el concilio de M a -
guncia [ 5 ] , y en el de Cresc.i á donde dirigió ios capítulos 

que contenian 6u doctrina. 
L a heregía de Berenger fue condenada en un concilio 

•deTours. 

(1) E t i a m ad nos et succesores «ostros. Veáse el titulo 

11 de concordato. 
(2) Solicitudinis quidem tuae liiC ordo esse debuerat u t 

cum metropolitano tuo, primitus de eo quod quaerendum vide-
ba tur esse COnferre ac si id quod ignorabat dílectio tu a, etiam 
ipse neceseret-, instruí vos pari ter potueritis1. quiá in causis 
quae ad generalera observationem per t inent , omnium domi-
ni sacerdotum nil sine primatibus opor te t inquirí , S- león ep, 
80. á Teodoro Foroyuliense. 

(3) En su historia lib. 5 cap. 3. 
(4) En el capitulo 24. 
(5) En 884. 



Las novedades de Abelardo fueron proscri tas en un con-
cilio celebrado en Sens. 

Los "errores de Gilberto de la Poiree obispo de Poit iers 
fueron condenados en el concilio de Reims (1). Es verdad 
que el papa Eugenio I I I que se hallaba entonces en F r a n -
cia presidió este concilio; pero es digno de notarse que antes 
que la causa se llevase al concilio, se tuvo una reunión pr i -
vada de algunos obispos en la casa de este papa, y se confe-
renció en su presencia. DespueS del examen de los puntos 
disputados, los cardenales di jeron: , .Nosotros despues de ha-
ber oido lo que aqui s'e ha propuesto, es llegado el caso de que 
nos retiremos para resolver el modo con que estas cuestiones 
deben dec id i r se . " Los obispos se ofendieron de estas espre-
siones y la mañana siguiente se reunieron con S . Bernardo, 
y estendieron u n símbolo que fue suscrito por los que habían 
asistido ¡i la asamblea part icular y por los demás obispos. E n 
seguida eligieron t res diputados para presentarlo al papa y á 
los cardenales que fueron encargados de decir les: „Noso t ros so-
lamente por vuestro respeto hemos podido sufrir los discur-
sos de que hemos sido informados. Vos teneis por escrito la 
confesion de Gi lber to , nosotros os presentamos también la 
nues t ra ; pero con esta diferencia que Gilberto al p r e sen ta r 
la suya ha declarado que está pronto á corregirla conformán- . 
dose en todo con vuestras ideas, y nosotros escluimos preci-
samente esta condicion, declarándoos como os declaramos que 
perseveraremos constantemente en esta confesion sin var iar 
j amás en nada . " El papa sin detenerse contestó á les diputa-
dos que la iglesia romana en nada se separaba de su confesion 
de fe. El concilio se reunió d e nuevo, y -el papa con su con-
sentimiento condenó los artículos de Gilberto (2). Al pr inci-
pio del siglo X I V en el reinado de Fel ipe el hermoso, Cíe-
mente V solicitó que ios obispos de Francia suspendiesen sus 
procedimientos contra los templarios, y que lo reservasen y 
remit iesen todo á su juicio. E l rey le contestó en estos t é r -
minos. „ E s t o seria hacer una injuria atroz á los obispos, pues 

(1) En 1148. 
(2) Historia de la iglesia por Fleuri tom, 1 . pág. 661. 

seria quitarles la materia sobre que ejercen su ministerio que 
Dios les ha confiado, y el mérito ^ defender la fe j a -
lio-ion: ellos no han dado motivo para que se les haga este 
\ L o v acaso no podrían soportarlo. Tampoco el rey po-
dr ía permitir que ellos lo sufriesen, pues esto - a fa l tar a 
SUS j u r a m e n t o , é incurrir en un cr imen tan enorme c o n 1 « 
seria el despreciar á los enviados mismos de Dios y a quie-
nes dijo el que os desprecia me despreda. ¿Qué sacrilego pues, 
santísimo padre , se ha atrevido á aconsejaros el d e s p r ^ u -
los, ó mas bien despreciar al m i s m o Jesucristo de quien han 

recibido su misión (1)?" . 

Los errores de Lu te ro f u e r o n condenados por el arzobis-
po de Sens en un concilio celebrado en Par í s (2;, y aun se 
a c o r d a r o n algunos artículos de doct r ina que se debían creer 
para ser católico. . , ~ j 

L a asamblea general del clero de F r a n c a en el ano de 
1700 censuró sesenta proposiciones de doctr ina y de moral . 
E s t a censura ha sido publicada y recibida, sin que al es tenüet-
la haya sido el papa consultado para nada. 

L a s razones por que las cuestiones de doctrina deben s e r 
vent i ladas en pr imera instancia en el lugar donde se suscitan 
son las siguientes. 1.° Es mucho mas fácil sufocar el mal en 
su origen. L a corte de Roma por lo general decide con mu-
chísima lent i tud, y los errores son tanto mas difíciles de es-
fumar , cuanto mayor es el t iempo que se les ha dado para 
hacer progresos 2 . ° - L o s o b i s p o s de los lugares ven claramen-
te el sentido de las proposiciones que se condenan; cuando 

( \ ) Gravis fieret injuria , si s ine jus ta causa, ministeriüm 
á Deo sibi t r ad i tum, e t defensionis fidei meri tum aüferretur 
episcopis, nec praelati talem in jur iam meruerunt , nec lianc 
fe r ré possent, nec rex, salvo suo juramento , posset hoc tolerare, 
e s s e t q u e peccatum gravissimum spernere eos quos Deus mis-
sit- Quivos enim spernit mespemit, ait Dominus. ¿Qius ergo sa-
crilegos vobis, pater sánete, praesumpsi t consulere, quod vos eos 
spernit is imo potius Jesum Cris tum eos mitentem? En Natal 
Alejandro hist. secc. 14 disert. 10 cuest. 2. 

(2) En 1528. 



. • 

los eetrangeros por lo regular no a lcanzan ni la significación 
de las frases y palabras que genera lmente es en lo que está 
la dif icultad; dé esto proviené que se vean obligados á recur* 
r i r á traducciones, y nadié ignora los inconvenientes que t rae 
con si o-o el uso de este medio en matèr ia taii del icada. 3.° Re-
curr i r al papá en primera instancia para decidir lina cuestión 
nacida en el reino, es suponer á nuestros obispos faltos de 
zelo ó de luCes, y esto es favorecer las pretensiones de la cór-
t e de Roma, y la autoridad absoluta qué el papá preterì•» 
de tenef sobre Id iglesia (1). 

X X I 1 ; 

Los obispos de Francia cuando adoptan una constitución de Ro-
ma proceden como jueces. 

Los papas no han podido sufr ir que los obispos sus her-
manos juzguen antes de ellos, con ellos ni despues de elloá, 
y no dejándoles sino la gloria de obedecer y e jecutar puntual-
mente sus decretos* han reducido en casi todo el mundo ca-
tólico la sublime dignidad del colegio episcopal á las bajas 
funciones de urt servil ministerio. En Francia al contrario* 
los obispos están en posesioh no solo del derecho de j u z g a r 
con el papa, sino de hacerlo antes que é l ; cuando ellos acep-
t a n sus constituciones, no lo hacen sino por via de juicio. 

E l papa no puede ejercer jurisdicción alguna en per jui -
cio de la inmediata de los obispos. Es t a deben e jercer la ellos 
lio aceptando las constituciones de los papas sino por via de 
juicio ó procediéndo como jueces ; ellos no son simples e jecu-
tores de los decretos de Roma ni el papa és señor de la 
iglesia. 

Cómo el papa no es infalible, es un deber de los obispos 
examinar sus decisiones por las reglas de ia escri tura y de la 
tradición* para ver si se ha engañado* ó ha sido seducido por 
las súplicas de los grandes, por lo3 consejos ambiciosos de sus 
curiales ó por sus propias pasiones. 

( i ) Véase lo que se ha dicho en el cap. 2 secc. 6 en orden « 
hs apelaciones al papa. 

' m 
L a s preeminencias d é l a santa s e d e ñ o hacen al papa in-

defectible, y por eso Alejandro I I I dice estas notables pala-
bras que se" hallan insertas en las decretales: Nos no llevare-
mos á mal que os negueis á hacer aquello que nos haya si-
do sugerido por injustas insinuaciones (1). 

Cuando el papa propone un nuevo decreto á l a iglesia 
universal , los obispos esparcidos en sus diócesis deben tener 
la misma parte en la ley que si se hallasen reunidos en con-
cilio. El papa ios oiria en un concilio, y no podría publicar 
ningún decreto sino por su consentimiento. El pues tampoco 
tiene derecho de publicarlo fuera del concilio sin este mis-
mo consentimiento. Como el gobierno de la iglesia no es ab-
soluto, solo el cuerpo de los pastores puede hacer leyes que 
sean obligatorias á toda la iglesia. Los obispos _ pueden pues 
desechar las constituciones de los papas, ó admitir las con las 
modificaciones que tengan por conveniente. 

El poder de los obispos y la autoridad anexa á su Carác-
ter de ser jueces en las causas concernientes á la fe es un de-
recho tan antiguo como la religión, t an divino como la inst i -
tución del episcopado, y tan inmutable como la palabra misr 
ma de Jesucristo. 

Es t a doctrina establecida por la escri tura, confirmada por 
las costumbres de la iglesia primitiva, sostenida por los e jem-
plos de lo que ha pasado de edad en edad y de generación 
en generación en las causas de fe , t ransmit ida hasta nosotros 
por los padres y doctores de la iglesia, enseñada por los pa-
pas mas santos, atestiguada en todos los siglos por boca de 
los que forman la indisoluble cadena de la t radición, y sobre 
todo por los testimonios antiguos y modernos de la iglesia de 
Francia , es una de las verdades capitales que no se puede atacar , 
sin hacer vacilar las bases mas sólidas del edificio de la iglesia. 

Que se vean las sábias actas de estas asambleas provin-
ciales, que la posteridad conservaría como un monumento glo 
rioso de las luces de la iglesia galicana, y se hal larán en ellas 
una multi tud do hechos y una infinidad de testimonios en fa-

( \ J Pat ienter sustinebimus non feceris, quod prava no-
bis fueri t insinuatione suggestum. Cap. si quando de rescript. 
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ver de la unidad del episcopado; y se conocerá que si l a di--

visión de los reinos, la distancia de los lugares, la mult i tud 
y agolpamiento de los asuntos, la grandeza del mal, y lo pe-
ligroso en diferir el remedio, no siempre permiten seguir el 
antiguo orden, y las costumbres de la iglesia primitiva reunién-
dose los obispos, conviene á lo menos que examinen separa-
damente lo que han podido decidir en común, y que su con-
sentimiento espreso ó tác i to imprima á una decisión respeta-
ble ya por sí misma, el sagrado caracter de un dogma de fe. 

Ya sea que los obispos de la provincia sufoquen el error en 
el lugar que lo vio nacer como ha sucedido casi siempre en los 
primeros siglos de la iglesia; sea que ellos se contenten con 
dirigir sus consultas al sumo pontífice sobre las cuestiones de 
que ellos mismos podrían ser juece%, como lo hemos visto 
pract icar aun en el último siglo cuando los emperadores y los 
reyes consultaban por sí mismos, y los papas y los obispos asi 
de Oriente como de Occidente daban de esto i lustres ejemplos; 
sea en fin que la vigilancia de la santa sede prevenga á las 
otras iglesias como lia sucedido en estos últimos tiempos, la for-
ma de la decisión puede ser diferente cuando se t rata de cen-
surar la doctrina y no de condenar la persona del autor ; pe-
ro el derecho de los obispos queda invariablemente el mismo, 
y siempre es cierto decir que juzgan con igualdad, sea que 
su juicio preceda., sea que acompañe ó siga al del primer 
juez . Asi es que en medio de todas las revoluciones que han 
alterado f recuentemente el orden esterior de los juicios, na-
da ha podido hacer vacilar esta máxima incontestable que 
nació con la iglesia y no acabará sino con ella, á saber que 
cada silla depositarla de la fe y de la tradición, de sus an-
tepasados, se halla con derecho para dar testimonio de e l l a 
ó separadamente ó en la asamblea de los obispos, y que de 
cada una de estas noticias particulares se forma un foco de 
luces que hasta la consumación de los siglos hará s iempre 
temblar al error y t r iunfar á la verdad. 

Solo en la cuestión que se suscitó con motivo de Jan -
senio, en el ministerio del cardenal Mazar ino (1) se dirigie-

/ -

(\) En 1650. 

ron al papa l o s obispos de Francia sin haber juzgado antes 
ellos mismos. Escribieron una carta á Inocencio X suplicán-
dole definiese lo que se debía pensar acerca de las cinco fa-
mosas proposiciones de Jansenio. Cien obispos la firmaron y 
el papa condenó las cinco proposiciones. Habiéndose adver-
tido el golpe que con este paso se habia dado al derecho que 
t ienen los obispos de juzgar de la doctrina, y lo que era peor 
que esta conducta tenida en esta ocasion serviría de argumen-
to para miras ulteriores, la asamblea del clero hizo algunos 
años despues (1) una declaración cuyo contenido es: que el 
Espíri tu Santo ha dado á los obispos la facultad de juzgar 
sobre las materias de fe; pero que las turbulencias que habia 
habido en el interior de las diversas provincias de Francia 
habia impedido á sus prelados poderse reunir cómodamente en 
concilios ó asambleas, qui tándoles la esperanza de remedio 
que por este camino poclia ponerse á los males; que esta era 
la razón porque se habían dirigido inmedia tamente al papa 
Inocencio X cuya constitución habia sido recibida por los obis-
pos, por via de juicio y sin perjuicio del derecho que tie-
nen para conocer en primera ins tancia en las causas de fe (2). 

Cuando el papa condenó el libro ti tulado Máximas de 
los santos, compuesto por Fenclon arzobispo de Cámbrai (5), 
el rey antes de mandar fuese recibida la bula , la remitió á 
los obispos que tuvieron sus asambleas provinciales para re - , 
probarla con conocimiento de causa. Asi es que recibieron 
la bula por via de juicio despues de haber examinado la ma-
ter ia de que se t r a t aba ; y declararon al mismo t iempo que 
es ta aceptación no podría ser en perjuicio del derecho que te-
nían para juzgar en primera instancia de las causas de fe. 
E l rey despues de esto dió la última mano á sus deliberacio-
nes , ordenando que la constitución del papa aceptada pOr las 
iglesias de su reino fuese recibida, publicada y ejecutada en 

(1) En 1660. 
(2) Véase la relación que hace Marca de la deliberación del 

clero de Francia sobre esta constitución y sobre el breve del pa-
pa Inocencio X. 

(5) Por una constitución en forma de breve. 



los es tados de su reiuo, si el parlamento de París juzgaba que 
la dicha constitución nada contenia que fuese contrario á los sa-
grados decretos y constituciones canónicas, ú los derechos y pree-
minencias de la corona y á las libertades de la iglesia galica-
na:'' Es t a santa, esta gloriosa obra (dice el abogado genera l de 
Aguesseau, despues canciller, hablando al parlamento de Pa-
rís) cuyo suceso interesaba igualmente á la religión y al esta-
do, es el fruto precioso de su perfecta inteligencia (la del pa-
pa y el rey}. Jamás los dos poderes supremos que Dios ha 
establecido para gobernar á los hombres han concurrido con 

t an to celo, ó digamos mas bien con suceso tan fe l iz al fin que 
les es común, es decir á la gloria de aquel que pronuncia 
sus oráculos por boca de la iglesia y los hace ejecutar por 
la autoridad de los reyes. L a verdad se ha hecho entende-
por la voz del papa y por la de los obispos. L a iglesia gali-
cana, representada por las asambleas de obispos de sus me-
trópolis, ha unido su voto al de la santa sede. . . . N a d a resta 

pues sino que un rey cuyo reinado glorioso formado de una 
ser ie no in ter rumpida de tr iunfos, obtenidos mas bien en fa-
vor de la religión que de él mismo, y que ha querido siem-
pre merecer el título augusto de protector de la iglesia y de 
obispo esterior, una las armas visibles del poder real á la fuer-
za invisible de la autoridad de la iglesia.... Despues de es-
to no debemos detenernos en largas disertaciones ni sobre la 
forma general de la constitución cuyo registro pedimos de 
pa r t e del rey, ni sobre las. cláusulas par t iculares que ella con-
tiene. Mas nosotros, señores, no podemos dispensarnos de su-
plicaros, prevengáis por una modificación saludable las ven-
ta j a s que la ignorancia ó la ambición de los siglos venideros 
podrían sacar algún dia de lo que ha pasado en orden á la 
constitución del papa que tenemos el honor de presentaros. . ." 

En vista de estas reflexiones del abogado general del rey , 
el par lamento de Par í s ordenó el registro de las cartas-pa-
ten tes del rey y de la constitución, para que fuesen ejecu-
tadas según su forma y t e n o r . " Sin que lo que ha pasado en 
orden á la dicha constitución, pueda per judicar al orden es-
tablecido para los superiores eclesiást icos, ni á la jur i sd ic-
ción ordinaria de los obispos, asi como también sin aprobar 

la cláusula que se halla en la dicha constitución diciendo ser 
de proprio motu, y la que dice quedar prohibida la , lectura 
de la obra condenada aun para aquellos de quienes debe ha-
c e r s e espresa mención, y sin que las dichas cláusulas pue-
dan ser citadas en otra ocasion como ejemplo (1) . " 

L a constitución vineará Dómini de Clemente X I (2), q u e 
renueva las de sus predecesores sobre las cinco proposicio-
nes y sobre el libro de Jansenio, y que declara que no se 
satisface por un silencio respetuoso á la obediencia debida á 
sus bulas, fue también recibida por via de juicio en la asam-
blea general del clero de Francia . Los obispos hicieron una 
declaración espresa, en la cual decian, que conformaban su 
juicio con el de la santa sede. 

XXX. 

.ios obispos franceses, lo mismo que los demás súbditos del rey, 
no pueden ser juzgados sino- en Francia. 

Los súbditos del rey no pueden ser juzgados sino en 
Francia . L a s causas mayores de los obispos deben también 
ser juzgadas según el orden canónico. El p a p a ' n o t iene j u -
risdicción alguna inmediata sobre este r e i n o ; y los obispos 
de la provincia eclesiástica son los jueces natos que deben 
conocer en pr imera instancia de las causas de sus cohermanos, 

X X X I . 

Del número de obispos necesarios para juzgar á uno de 
su clase. 

El metropolitano es competente para recibir la acusación 
contra un obispo de su provincia, según el concilio de Car-
tago. Pero se puede dudar con fundamento si sea necesario 
el número de doce obispos para juzgarlo, ó sean bastantes los 
que hubiere en la provincia cualquiera que sea su número. 

E l primer reglamento que se ha hecho sobre esta ma-

(1) El decreto es de 14 de agosto de 1699 
(2) De 15 de julio de 1704. 



ter ia , es el del concilio de Nicea. Éste reglamento previe-
ne que los obispqs culpables sean juzgados por los de su mis-
ma clase que tengan sus iglesias en la provincia, sin espli-
car otra cosa, ni decidir en que número deben reunirse pa-
ra que el juicio sea valido. 

El primero y el segundo concilio provincial de Cartago 
fijaron despues en doce el número de los jueces, pero lo hi-
cieron de una manera que no establece propiamente la ne-
cesidad de este número, y que no da otra regla indispensa-
ble que el q u e s e a n convocados-todos los obispos de la pro-
vincia. L a iglesia de Africa tenia un clero muy numeroso, 
y el canon del segundo concilio de Cartago decide que en 
los casos urgentes que demanden un pronto remedio si los 
obispos no pueden reunirse todos, bastará el que el metropo-
litano lo haga con otros once, pero sin que pueda precederse al 
juicio con menor número para que conozcan de la causa del 
obispo acusado (1): de suerte que parece que en este cánon se 
t ra tó mas bien de reducir á doce el número de los jueces cuan-
do hubiese mas en la provincia, que de establecer la nece-
sidad de estos doce cuando fuere inferior el número que en 
ella hubiese. 

El concilio provincial de Burdeos (2) ha supuesto que 
cuando la provincia 110 puede ministrar el número de doce 
obispos, bastan para la validez del juicio los que en ella hu-
biere, puesto que condenó al obispo de Sarlat uno de sus com-
provinciales por una sentencia que no fue pronunciada sino 
por nueve obispos que formaban el total de la provincia de 
Burdeos. 

L a asamblea del clero de Francia de 1650 por el con-
trario ha establecido como una regla constante, que debía ser 

( \ ) Si quis episcopus quod non optamus in reatum ali-
quem incurrer i t et fuer i t ei nimia necesitas non posse piu-
rimos congregan, ne in crimine remaneat , á duodecim epis-
copis, et presbiter á sex episcopis cum suo proprío episcopo 
audiatur . Cánon 12 del concilio de Cartago. 

( 2 ; Celebrado en 1624. 

necesaria la concurrencia de doce obispos, para dar válida-
mente sentencia contra un prelado. 

E l concilio de Embrum (1) que juzgó al obispo de Se-
n e z aííadió ocho obispos de las provincias vecinas al núme-
ro de siete de que se componia ' a s u y a : pero parece que 
los padres del concilio no creyeran era necesario este aumen-
to para que el juicio fuese vál ido; pues declararon que h a -
bían procedido de este modo para mayor solemnidad del acto. 

Por las reflexiones espuestas parece siempre mas regu-
lar, asi como también de mas solemnidad, que un obispo no 
sea juzgado por un número de jueces inferior al de doce. 
Si la provincia no puede ministrar los necesarios para com-
pletarlo, el metropolitano está autorizado para convocar de 
las provincias vecinas los que fueren bastantes á completarlo. 

X X X I I . 

El papa no puede juzgar á los obispos en primera instancia 
ni aun en las causas mayores. Ellos deben ser necesariamen-

te juzgados en este grado por los concilios provinciales. 

L a corte de Roma pretende que las causas mayores de los 
obispos como que son las que versan sobre la doctrina, deben ser 
reservadas al papa, y que á él le pertenece esclusivamente co-
nocer de ellas. Para esto ha hecho que semejante pretensión 
sea autorizada por el concilio de T ren to qué previene (2), 
que las causas graves de los obispos y su decisión, asi en 
materia de heregia como en otra criminal sean esclusivamen-
t e juzgadas por el sumo pontífice. Pero esta decisión no es-
t á adoptada en Francia , y este es uno de los artículos que 
han impedido que el concilio de T ren to sea recibido en es-
te reino. 

E l cánon 5.° del concilio de Nicea estableció en los 
concilios provinciales una autoridad suprema para juzgar las 
causas de los clérigos y de los legos (5) sin hacer distin-

( í ) Del ario de 1727. 
(2) Sesión 24 de reform. cap. -5. 
(3) De his qui comunione privantur, seu ex clero, seu 



cion alguna respecto de los obispos, de lo cual se deduce 
que este canon les concede la misma autoridad respecto de 
estos que de los simples presbíteros y demás eclesiásticos, y 
que los obispos están comprendidos bajo la denominación ge-
nera l de clero. N o se puede negar esta consecuencia, cuan-
do el concilio no dio disposición alguna part icular respecto 
de las causas de los obispos, á no ser que se quiera decir 
que ellos no pertenecen al orden eclesiástico- El sétimo ca-
non del concilio de Sardica, previene que cuando un obispo 
depuesto por el concilio de su provincia (1) apelaré al obis-
po de Roma; si este juzga que la causa debe ser examina-
da, de nuevo escriba á los obispos de la provincia vecina á 
fin de que sean los jueces. Has ta aqui todo es conforme á 
los usos de la iglesia de Francia . F-1 concilio añade que si 
el obispo depuesto logra persuadir al de Roma mande un pres-
bítero de los inmediatos á su persona y de quienes tenga con-
fianza, pueda hacerlo enviar comisarios que haciendo sus ve-
ces, juzguen en compañía de los obispos; pero esta última 
disposición no esta recibida en el reino. 

ex laico ordine, ab episcopis per unamquamque provinciam, 
sentent ia regularis obtineat, u t hi qui abj iciuntur , ab aliis non 
recipiantur : requira tur autem ne pusilanimitate au t conten-
tione vel alio quolibet episcopi vitto v ideatur â congrega-
t o n e seclusus. U t hoc ergo decentius incurra tur bene placuifc 
annis singulis per unamquamque provinciam bis in anno conci-
lia celebrari ut comuniter omnibus simul episcopis provin-
ciae congregatis discutiantur hujusmodi quaest iones, et sic qui 
suo praecaverunt . Evidenter episcopo excomunicaturi rationabi-
li ter ab omnibus est imentur usquequo, vel in comuni, vel ei-
dem episcopo placeat humaniorem pro talibus ferre senten-
tiam. §. 5 Con. conçil. Nicaeni. 

f i ; Véase lo que hemos dicho de este concilio. 

X X X I I I . 

La Francia no reconoce la autoridad de las congregaciones de 
Roma. 

Las diversas congregaciones establecidas en Roma no t ie-
nen autoridad alguna en Francia, porque los decretos de los 
panas que las han establecido para que les sirvan de con-
sejo sobre diferentes materias, no han sido m recibidos m 
publicados en el reino, y porque, la córte de Roma no t ie-
ne jurisdicción alguna inmediata sobre los franceses. Nada de 
lo concerniente á la doctrina y á la fe , puede ser termina-
do en estas congregaciones, sino por via de consejo, y en for-
ma de dictamen, mas no por autoridad ni poder ordinario. 
Asimismo tampoco pueden decidir ningún asunto contencio-
so que diga relación á nosotros. . 

Cuando los parlamentos det-reino se encuentran con de-
cretos de estas congregaciones, en materia de dispensa, d e 
nulidad de votos, de traslación de religiosos &c., los decla-
ran nulos y abusivos, salvo siempre á las par tes el derecho d e 
procurarse esto mismo por los caminos ordinarios; es decir , 
en la chancilleria romana, cuyos actos son espedidos siempre 
á nombre del papa, en cuya persona reside únicamente la au-

t 0 r Í ( No S S í m embargo por demás el saber qué cosas perte-
necen á estas congregaciones, y qué al papa que puede variar y 
revocar cuando quisiere todo lo acordado por ellas. Diremos tam-
bien qué cosa son los consistorios, y cuando ios preside el papa.-

XXXIV. 

Congregación de la inquisición llamada del santo ofido. 

L a córte de Roma t ra ta en la congregación l lamada del 
»anto oficio, de todo lo concerniente á la inquisición y casti-
. o de los hereges. Creemos deber estendernos sobre esto u n 
poco cuando hablamos á unos hombres que se hallan libres 
de un tribunal de que no podrá formarse un justo concep-
'to sino bastantemente conocido. 



Los desórdenes que los' albigenses causaron en Langue-
doc empeñaron al concilio de Tolosa (1) en hacer regla-
mentos para la pesquiza y castigo de los hereges. Enton-
ces se estableció por primera vez un t r ibunal cuyo mismo 
nombre habia sido desconocido hasta aquella época: pero este á 
lo menos era un tribunal arreglado y dependiente de los obis-
pos jueces natos de la doctrina. Los obispos de Languedoc 
no perseguían tan f recuentemente á los albigenses sino por 
complacer á Gregorio IX, y apenas habia t res años que se 
había erigido el tr ibunal de la inquisición cuando lo puso este 
papa á cargo de los religiosos de Sto. Domingo. En el condado 
y ent re los habitantes de Tolosa se creyó que estos regulares 
habían llevado el rigor hasta un esceso intolerable. Los nue-
vos inquisidores y todos sus cohermanos los dominicos fue-
ron arrojados de la ciudad. Restablecidos poco t iempo des-
pués y disipada la heregía de los albigenses, su conducta los 
hizo odiosos, y quedaron en Francia sin funciones ni conside- ' 
ración alguna. 

Parece que la comision apostólica no se habia limitado 
m se perpetuaba solamente en el convento de Tolosa, sino 
que se había hecho estensiva á todos los monasterios de es-
te órden que habia en el reino. En los registros del parla-
mento de París se halla un decreto (2) sobre una disputa que 
t eman el lugar-teniente del inquisidor por una parte y el ju-
dio Monee de Senlis por la otra. El inquis idor sostenía que 
este judio despues de haber profesado el crist ianismo judai-
zaba, y que por lo mismo debia ser pues to en las cárceles 
de la iglesia para ser juzgado por la inquisición. E l procu-
rador del rey contestó que versando la d isputa sobre com-
petencia de jurisdicción, el conocimiento d e ella pertenecía 
pr imeramente al parlamento. Uno de los nombrados comi-
sarios para la causa de los templarios, era inquisidor gene-
ral en Francia . Uno de los censores de la doctr ina d e Juan 
el pequeño lo era también. Sabemos por la historia de la 
doncella de Orleaas que JuanMagistr i , lugar- teniente de Juan 

(\) Celebrado en 1229 bajo el conde Raimundo. 

(V Ll edicto es de 21 de enero de 1372, 

t 

Graverant inquisidor de la fe , fue uno de sus jueces (1); y 
que treinta y cinco años despues Juan Breal, inquisidor tam-
bién, la declaró inocente en compañia de los prelados que 
diputó el papa Calixto. En la historia de la universidad de 
París compuesta por Duboilay, se habla algunas veces de un 
inquisidor de la fe, que ejercia su cargo en esta gran ciudad, 
y pretendía estender su jurisdicción hasta sobre los doctores 
de la facultad de teología. En ella se dice que fue citado 
ante los conservadores de los derechos de la universidad, por 
haber querido estender demasiado los suyos (2). Jamás se ha-
bla de este inquisidor sino en singular, y esto denota que 
no habia sino uno solo en París Su nombre se halla al f ren-
te de algunos libros en clase de aprobante. Desde este 
t iempo hasta el reinado de Francisco I no se vuelve á ha-
blar en la historia de Francia de esta especie de inquisido-
res, y como aun hoy dia entre los dominicos de Tolosa hay 
uno que tiene nombramiento de inquisidor por el rey, t í tu-
lo vano al cual no acompaña ninguna jurisdicción; se debe 
creer que despues que desapareció la heregía de los albigen-
ses los dominicos no han conservado otra cosa que el solo 
t í tulo de inquisidores ¡ Quiera Dios preservar para siempre á 
la Francia de la inquisición de Italia, de España y de Por-
Por tugal ! 

Al ver á los inquisidores como se conducen procedien-
do como jueces únicos de los errores que infestan estos paí-
ses se creeria que en ellos el clero de segundo órden es el 
único depositario de la fe . Juan I I I fue el que estableció la 
inquisición en Portugal sin preveer sus abusos. L a intención 
de este príncipe era la de contener á sus súbditos en sus 
deberes por el temor de un pronto castigo; pero muy pocas 
veces ha sido ejecutado un proyecto con arreglo á las ideas 
de aquel que lo ha concebido. Aquellos á quienes se confia 
su ejecución, ó no hacen lo que se les manda ó hacen mas 
de lo que debian, por aquella propensión innata que t ienen 
todos los hombres de quitar ó añadir á las ideas agenas con 

(\) En 1430. 
(1) Hacia el año de 1456. 



arreglo á las propias. E l primero no añade ó quita sino muy 
poco y esto puede pasar; el segundo es ya un poco mas atre-
vido, y las miras de sus sucesores hacen desaparecer del to-
do las del legislador. Asi es como aparecen las variaciones 
insensiblemente y como se introducen los abusos, sin que se 
perciba el mal de que ellos son el origen, sino cuando 
y a no es posible remediarlo sin esponerse á funestas revolu-
ciones. 

El autor de las instituciones del derecho eclesiástico sos-
tiene que la inquisición debe su origen á Federico I I , y que 
cuando este emperador se reconcilió con Honorio I I I espidió 
cuatro edictos por los cuales ordenó á los jueces civiles cas-
tigar á los hereges condenados por la iglesia, condenó á los 
obstinados al fuego, y á los que se arrepintiesen á prisión 
perpetua, é hizo estensivo al crimen de heregfa, todo lo que 
las leyes habian ordenado contra la rebelión y el crimen de 
lesa-magestad (1). 

Inocencio I V tuvo gran cuidado de hacer fuesen obser-
vadas estas leyes del emperador Federico, y estableció la in-
quisición en Italia. Se puso á cargo de los dominicos y fran-
ciscanos, en clase de asociados con los obispos y los ase-
sores nombrados por los magistrados civiles. 

„ E l rigor (dice el autor de las instituciones del dere-
cho eclesiástico) puede ser útil para reprimir una heregía na-
ciente; pero estender estos rigores a todos los tiempos y lu-
gares, y tomar siempre á la letra todas las leyes peuales, es 
hacer odiosa la religión y esponerse á causar grandes males 
so pretesto de jus t ic ia . . . Es te resultado da rá siempre la con-
ducta de los eclesiásticos y religiosos que abandonan des-
apiadadamente á los hereges al brazo secular para que se les 
dé la muer te . . . Es verdad (continua este sabio escritor) que 
en la sentencia hay una cláusula cuyo contenido es que el 
obispo ruegue eficazmente á los jueces civiles no se castigue 
al reo con pena de la vida ni con mutilación de miembro; 
mas esta petición no es sino de pura formalidad para sal-
var á los jueces eclesiásticos de la irregularidad, porque el 

(1) Fleuri tercera parte cap. 9. 

j u e z civil, incurriría en la pena de escomunion si difiriese 6 

rehusase la ejecución de las leyes imperiales que imponen 
la pena de muer te á los hereges (1)." Pablo I I I despues de 
haberse convocado el concilio de T ren to (2), nombró nueve 
personas sábias para t raba jar en la reforma de la disciplina 
eclesiástica, y de aqui se tomó en Roma la ocasion de esta-
b lecer la congregación del santo oficio que Sisto V confirmó (3). 

Sea como fuere , este formidable tribunal se ha estable-
cido en muchos lugares con oprobrio de la humanidad. El in-

• f r inge en sus juicios las reglas conónicas lo mismo que las le-
yes naturales , estableciendo en su lugar otras enteramente d e s ; 

conocidas á la antigüedad eclesiástica. Es te tribunal ha esta-
blecido la ignorancia y la hipocresía por la irregularidad de 
sus procedimientos y por la grande exorbitancia de sus pe-
lias (4). Es te tribunal ha prohibido hasta los rumores contra 
sus terribles e injustos decretos. Es te tribunal ha hecho tem-
blar aun á los mismos soberanos en las naciones en que se 
halla establecido. Es te tr ibunal en fin no ha tenido otro ob-
jeto que subyugar toda la cristiandad bajo el dominio de la 
córte de Roma. 

L a congregación l lamada del santo oficio es compuesta 
de doce cardenales que toman el título de inquisidores ge-
nerales ; de un gran número de prelados y teólogos de diver-
sos órdenes regulares que se t i tulan consultores; de un reli-
gioso de santo Domingo que se l lama comisario, y de un ca-
marero del papa cuyas funciones son hacer relación á la con-
gregación de los asuntos que en ella se deben t ra ta r . Es ta con-
gregación t iene sus empleados y cárceles, y ella es la que 
envia los inquisidores subalternos á las provincias, donde se 
halla establecida la inquisición (5). 

( I ) Fleuri tercera purte cap. 1Ü. 
(1) En 1545. 
(5) En 1588. 
(4) Fleuri historia eclesiástica tom. 19 art. 13. 
(5) Véase á Juan des Loix inquisidor de la fe, á Frapaolo 

del origen de la inquisición, y la relación de la córte de Roma 
por Martinelli, 



Solo el título que toma esta congregación anuncia ya por 
sí mismo, que ella pretende ejercer su autoridad en todas las 
naciones de la t ierra (1). Ella querr ía constituirse en j u e z de 
todos los subditos de los principes, como la congregación del 
índice se constituye en juez de las obras que se publican en 
defensa de los derechos de las naeiones. 

x x x y . 

Congregación de las diferencias entre los obispos y los regulares. ' 

Las diferencias de los obispos y de los prelados regu-
lares sobre puntos de jurisdicción, se llevan para su decision 
á una congregación que es presidida por un cardenal . 

X X X V I . 

Congregación del concilio. 

Otra congregación presidida por el decano del colegio 
de cardenales es l lamada del concilio, porque el objeto de su 
establecimiento es la interpretación del testo del concilio de 
Trento . 

X X X V I I . 

Congregación de la inmunidad eclesiástica. 

Habrá cerca de cien años que Urbano V I I I estableció 
una congregación para examinar los casos en que los crimi-
nales deben gozar de la inmunidad eclesiást ica El la se com-
pone de muchos cardenales, de un auditor de la rota, de un 
clérigo de cámara, y de algunos otros empleados. 

X X X V I I I . 

Congregación de propaganda fide. 

Gregorio XV estableció hace cerca de ciento y veinte 
años una congregación que se llama de propaganda fide, por-

(1) Generalis et. universalis inquisitio, in universa repú-
blica cristiana adversus huereticam pravitatem. 

que ella t iene en electo por objeto la propagación de la fe 
católica. El la se reúne unas veces en presencia del papa, y 
otras en el colegio, al que ha dado y lleva su mismo nom-
bre. El la se compone de un gran número de cardenales, de 
un protonotario apostólico, de un secretario de estado del pa-
p a , y de un relator de gracia y justicia. Su secretario es 
el asesor del santo oficio. 

XXXIX. 

Congregación del Índice. 

El concilio de T ren to comisionó á algunos prelados para 
dar un Índice, es decir, una tabla ó catálogo de los libros 
perniciosos ó sospechosos. Estos comisionados hicieron el ín-
dice. E l concilio no pudo hacer su examen, y lo remitió al 
papa (1), que aprobó el índice (2) , y las reglas que estos 
prelados habian propuesto para lo sucesivo y en las cuales 
los papas siguientes han hecho algunas variaciones. Este es 
el principio á que debe su existencia la congregación del ín-
dice. Desde luego se advierte que al papa le ha faltado el 
t iempo y la voluntad de examinar todos los libros. En t r e los 
cardenales que componen esta congregación, unos sou inca-
paces de este exámen, y los otros se hallan ocupados de asun-
tos que ellos consideran como mas importantes. Asi pues los 
teólogos que se llaman consultores ó calificadores son los que 
se encargan de este exámen. Como ordinariamente son miem-
bros de los órdenes regulares, no consultan sino á las opi-
niones de su escuela, y condenan como novedad y heregia 
todo aquello que no es conforme con sus máximas y su m o -
ra l ; pero sobre todo se aplican singularmente á estender la 
jurisdicción eclesiástica con perjuicio de la civil, y á pros-
cribir todos los libros que establecen los derechos de las na-
ciones. 

En esta congregación es donde son censuradas todas las 
obras que desagradan á la córte de Roma, y que forman el 

(1) Pió IV. 
(2) En 1546. 



Índice espurgatorio, como se dice en Roma. E l la es la que 
ha censurado los decretos del parlamento de Paris contra Juan 
Chatel , las obras del célebre presidente de Thou , los t ra ta-
dos sobre las l ibertades de la iglesia galicana, y todos los 
buenos libros que en diversas épocas han sido compuestos pa-
ra la conservación de los derechos de las naciones. Autori-
z a r en las naciones los decretos de esta congregación, seria 
someter todas las diademas á la tiara. 

X L . 

Congregación de ritos. 

L a congregación de ritos conoce de las canonizaciones de 
los santos, de las cuestiones de precedenc ia , y de todo lo 
que es concerniente á ceremonias. El la se compone de mu-
chos cardenales. 

X L I . 

Congregación de examen para los nombrados á los obispados. 

En esta congregación son examinados (1) los que han 
sido nombrados para desempeñar los obispados de I ta l ia . E l la 
t iene sus reuniones en presencia del papa, y se compone de 
ocho ó diez cardenales, de algunos prelados y de algunos re-
gulares. El que se examina es tá de rodillas sobre un cojin. 
A los cardenales cuando son nombrados obispos se les dis-
pensa del exámen. Un obispo que pasa de una iglesia á otra 
no es de nuevo examinado, si lo fue en su pr imera promocion. 

X L I I . 

Congregación de negocios consistoríales. 

H a y una congregación para los negocios consistoriales. 
E l decano del colegio de cardenales la p r e s ide , y en ella 
se deciden los negocios que le envia el papa del consisto-

( l ) Fue establecida por el papa Clemente VUl. 

rio, como las renuncias de obispados, las tasas sobre las igle-
sias y abadías consistoriales. 

Ademas de estas congregaciones, cuyo objeto es pura-
men te religioso, las hay también en Roma para los asuntos 
políticos del patrimonio de San Pedro. Esto lo hemos espli-
cado en otra obra ( l ) . 

XLI II. 

La doctrina y las máximas de Francia están autorizadas por 
el voto de las facultades de Teología y por el del clero del reino, 

y han sido perpetuadas por los decretos del parlamento. 

N o se puede concluir mejor esta sección, que refirien-
do la conclusion de la facultad de teología de París , y la 
declaración de la asamblea general del clero de Francia so-
bre los derechos de la corona, sobre las l ibertades de la igle-
sia y sobre las máximas del reino. Es ta conclusion y es ta 
declaración son ambas formadas por el mismo espíritu y es -
tablecidas bajo los mismos principios. 

L a facultad de teología de París ha declarado (2), que 
ella no aprueba ni aprobará jamás ninguna proposicion con-
trar ia á la autoridad del rey, á las verdaderas l ibertades de 
la iglesia galicana, ni á los cánones recibidos en el reino. 

L a asamblea general del clero de Francia ha declarado 
(3), que las reglas, las costumbres y las insti tuciones reci-
bidas en el reino y en la iglesia galicana, deben permanecer 
en su fue rza y vigor, y que los usos de nuestros antepasa-
dos deben subsistir inalterables. 

Al voto del clero pueden añadirse innumerables decre-
tos de los parlamentos de Francia que han perpetuado las 
máximas de este reino, y con ellas los verdaderos principios 
del gobierno espiritual y temporal. Bastará referir uno mo-
derno del parlamento de París (4) que „hace todo género de 

(\) Ln la introducción tomo 2 sección 9 pág. 442. 
(2) En 1663. 
(3) En 1682. - -

(4) Es de 23 de febrero de 1733, y ordena la supresión 



prohibiciones á todos los profesores, doctores, licenciados, 
bachilleres y demás miembros y dependientes de las univer-
sidades, especialmente á los de las facultades de teología, 
derecho canónico y civil, y á todos los demás de escribir y sos-
tener , leer y enseñar en las escuelas públicas ó pr ivadamen-
te, ningunas tesis ó proposiciones, que puedan tener alguna 
tendencia directa ó indirecta á debilitar ó al terar los verda-
deros principios sobre la na tura leza y los derechos d'el po-
der real , y su independencia p lena y absoluta en cuanto á 
lo temporal, de otra cualquiera autoridad que haya sobre la 
t i e r ra ; á disminuir el respeto debido á los cánones recibidos 
en el reino y á las l ibertades de la iglesia galicana, á favo-
recer la infalibilidad ó superioridad del papa sobre el concilio 
general ; á disminuir la autoridad del concilio ecuménico de 
Constanza, especialmente en lo3 decretos contenidos en las 
sesiones 4 y 5, renovados por el de Basilea, y á todas aque-
llas proposiciones contrarias al principio inviolable de que la 
autoridad del papa debe ser reglada por los sagrados cáno-
nes, y que sus decretos son reformables por los medios per -
mitidos y usados en el reino, especialmente por el de ape-
lación al futuro concilio en los términos de derecho, á no 
ser que haya intervenido el consentimiento de la iglesia; re -
nuévanse también todas las prohiciones hechas anter iormente 
conforme á las ordenanzas, edictos y declaraciones del rey, 
registrados en dicho tr ibunal , y los decretos del mismo, para 
no exigir ni introducir directa ó indirectamente el uso de fór-
mulas algunas nuevas de suscricion, sin la deliberación de 
los obispos revista por cartas patentes del rey registradas en 
el par lamento ." 

de un escrito impreso que contiene .una carta de Leullier, de-
cano de la facultad de teología de París, á Portail primer pre-
míente, de una carta de la Pare obispo de Laon, al mismo 
decano, y de un formulario singular que Brancas, arzobispo 
de Aix, hizo firmar á los eclesiásticos y regulares de su dió-
cesis sobre el asunto de la constitución Unigenitus. 

CAPITULO V. 

LA. AUTORIDAD ECLESIASTICA NO TIENE NIN-
G U N P O D E R D I R E C T O N I I N D I R E C T O S O B R E L A C I V I L E N 

M A T E R I A S T E M P O R A L E S . 

SECCION PRIMERA, 

L \ R E L I G I O N C R I S T I A N A N O D A D E R E C H O A L G U -
NO A LOS Q U E LA PROFESAN NI SOBRE LOS BIENES DE LOS I N -

F I E L E S NI SOBRE LOS D E LOS H E R E G E S . 

I . 

Medios de qae se ha valido la corte de Poma para elevarse al 
grado de autoridad que pretende ejercer. 

Roma, acostumbrada á dominar, habia inspirado á sus ciu-
dadanos un espíritu de al tanería que la religión cristiana pu-
do apenas reprimir por algún t i empo; pero que j amás pudo 
arrancar de ra iz . 

Desde los primeros siglos de la iglesia los diáconos de 
esta ciudad quisieron disputar la superoiridad á los presbí-
teros de las demás poblaciones é iglesias (1). Mas semejan-
te pretensión no fue por entonces de consecuencia alguna. 

En tiempo de San Bernardo, los ministros del pap* afec-
taban superioridad sobre los demás presbíteros; pero este san-
to reprendió acremente ésta conducta, y se rehusó fuer temen-
te á reconocer en ellos superioridad alguna (2). 

E n tiempo de Pió I I los notarios apostólicos presidian 
á los obispos; pero este papa restableció el órden que habia 
sido, invertido (3). 

L a dignidad de cardenal según la opinion del bienaven-

(1) Apéndice del tomo 3 de S. Agustín pág. 92. 
(2) Tom, 1 pag. 441. 
(5) Comm. Pii papae, pág. 64. 



prohibiciones á todos los profesores, doctores, licenciados, 
bachilleres y demás miembros y dependientes de las univer-
sidades, especialmente á los de las facultades de teología, 
derecho canónico y civil, y á todos los demás de escribir y sos-
tener , leer y enseñar en las escuelas públicas ó pr ivadamen-
te, ningunas tesis ó proposiciones, que puedan tener alguna 
tendencia directa ó indirecta á debilitar ó al terar los verda-
deros principios sobre la na tura leza y los derechos d'el po-
der real , y su independencia p lena y absoluta en cuanto á 
lo temporal, de otra cualquiera autoridad que haya sobre la 
t i e r ra ; á disminuir el respeto debido á los cánones recibidos 
en el reino y á las l ibertades de la iglesia galicana, á favo-
recer la infalibilidad ó superioridad del papa sobre el concilio 
general ; á disminuir la autoridad del concilio ecuménico de 
Constanza, especialmente en lo3 decretos contenidos en las 
sesiones 4 y 5, renovados por el de Basilea, y á todas aque-
llas proposiciones contrarias al principio inviolable de que la 
autoridad del papa debe ser reglada por los sagrados cáno-
nes, y que sus decretos son reformables por los medios per -
mitidos y usados en el reino, especialmente por el de ape-
lación al futuro concilio en los términos de derecho, á no 
ser que haya intervenido el consentimiento de la iglesia; re -
nuévanse también todas las prohiciones hechas anter iormente 
conforme á las ordenanzas, edictos y declaraciones del rey, 
registrados en dicho tr ibunal , y los decretos del mismo, para 
no exigir ni introducir directa ó indirectamente el uso de fór-
mulas algunas nuevas de suscricion, sin la deliberación de 
los obispos revista por cartas patentes del rey registradas en 
el par lamento ." 

de un escrito impreso que contiene .una carta de Leullier, de-
cano de la facultad de teología de París, á Portail primer pre-
sidente, de una carta de la Fare obispo de Laon, al mismo 
decano, y de un formulario singular que Brancas, arzobispo 
de Aix, hizo firmar á los eclesiásticos y regulares de su dió-
cesis sobre el asunto de la constitución Unigenitus. 

CAPITULO V. 

LA. AUTORIDAD ECLESIASTICA NO TIENE NIN-
G U N P O D E R D I R E C T O N I I N D I R E C T O S O B R E L A C I V I L E N 

M A T E R I A S T E M P O R A L E S . 

SECCION PRIMERA, 

L \ R E L I G I O N C R I S T I A N A N O D A D E R E C H O ALGTJ-
NO A LOS Q U E LA PROFESAN NI SOBRE LOS BIENES DE LOS I N -

F I E L E S NI SOBRE LOS D E LOS H E R E G E S . 

I . 

Medios de qae se ha valido la corte de Roma para elevarse al 
grado de autoridad que pretende ejercer. 

Roma, acostumbrada á dominar, habia inspirado á sus ciu-
dadanos un espíritu de al tanería que la religión cristiana pu-
do apenas reprimir por algún t i empo; pero que j amás pudo 
arrancar de ra iz . 

Desde los primeros siglos de la iglesia los diáconos de 
esta ciudad quisieron disputar la superoiridad á los presbí-
teros de las demás poblaciones é iglesias (1). Mas semejan-
te pretensión no fue por entonces de consecuencia alguna. 

En tiempo de San Bernardo, los ministros del pap* afec-
taban superioridad sobre los demás presbíteros; pero este san-
to reprendió acremente ésta conducta, y se rehusó fuer temen-
te á reconocer en ellos superioridad alguna (¿). 

E n tiempo de Pió I I los notarios apostólicos presidian 
á los obispos; pero este papa restableció el órden que habia 
sido, invertido (3). 

L a dignidad de cardenal según la opinion del bienaven-

(1) Apéndice del tomo 3 de S. Agustín pág. 92. 
(2) Tom, 1 pag. 441. 
(5) Comm. Pii papae, pág. 64. 



turado Bartolomé de los Már t i res , arzobispo de Braga (1), 
y según la de todas las personas i n s t r u i d a s , es de insti tu-
ción humana; sin embargo, los papas que son los creadores 
de esta dignidad, la han elevado aun sobre el episcopado que 
es de institución divina. Clemengis dice, que si alguno qu i -
siese pintar el orgullo, deber ía hacer el re t ra to de un car-
denal (2). N o se puede en efecto llevar mas lejos la ambi-
ción que lo que lo han hecho los cardenales. Ellos han que-
rido persuadir que eran iguales á los reyes (3). Cuando nues-
t ro rey Carlos V I I I en su viage á Roma fue cumplimenta-
do por una visita de los cardenales , le advirtió el maestro 
de ceremonias que debia sal ir los á dejar hasta la escalera, 
y darles la mano, ba jeza y abat imiento que este monarca no 
se resolvió á cometer ni á suf r i r . (4). 

L a corte de Roma llegó por grados muy lentos al pun-
to de empiender hollar las t e s t a s coronadas: ella hizo uso 
de la mas grande prudencia, y puso en ejercicio los mayo-
res talentos para llegar á es te fin. H o y dia es muy difícil 
concebir que los papas hayan in tentado apoderarse del do-
minio de todo lo temporal . E n la actual idad que los pueblos 
son menos crédulos y menos ignorantes , semejante empresa 
seria inmediatamente ca s t i gada ; pero no por eso es menos 
cierto que los pontífices romanos en los t iempos de tinieblas 
han procurado sembrar escrúpulos en el espíritu de los pue-
blos, y se han servido de la religión para persuadirlos á que 
renunciasen las máximas que la religión misma ha consagra-
do. Fel izmente el pontífice que ac tualmente ocupa la cá tedra de 
S. Pedro (o) es uno de los papas que Dios ha concedido á su igle-
sia en los d ias de su misericordia. Su just icia y su piedad 
alejan del todo hoy dia el t emor de todo injusto a tentado (6). 

(1) Vida de Bartolomé de los Mártires, Hb. 2. cap. 8. 
(9.) Comm. Pii papae pag. 11. 
(3) Comm. Pi i papae pag• 66. 
(4) Specimen hist. arcan. Alexand. V I pag. 14. 
(5) Benedicto XIV. 
(6) Monsieur de Real escribía en 1750. 

I I . 

¡Donaciones hechas por los papas á los españoles y á los 
portugueses• 

Si el asunto no fuese tan serio por sus consecuencias, 
¿quién no se reiria al ver que los papas han dispuesto de» 
las islas Canarias como si fuesen dueños absolutos de ellas 
(1)? que han donado á los portugueses todas las t ierras que 
pudiesen descubrir desde estas islas hasta las Indias (2); y 
que por una generosidad singular han hecho un presente á 
Fernando el católico y á su esposa la reina Isabel, no so-
lamente de las islas descubiertas, sino de todas las nuevas 
t ierras que pudiesen descubrisre con arreglo á los términos 
demarcados en la bula que comienza Inter cetera, acordada 
en 1493 por Alejandro VI á estos soberanos de Castil la y 
Aragón: A fin de que enriquecidos por la liberaliadd apostó-
lica.... Be nuestro propio movimiento, por nuestra pura libe-
ralidad, por la plenitud de la autoridad apostólica en virtud de 
las presentes, Nos donamos1", concedemos y asignamos todas las 
islas, tierras firmes §c. (5) Finalmente, los papas han orde-
nado á los príncipes apoderarse de los bienes de los here-
ges (4). Una ambición desmedida ha hecho estas donaciones, 

(1) Raynaldo 1344 núm. 39; 1346 núm. 24. 
(9.) U t tant i pegotii provinciam apostolicae gratiae l ibe-

ra l i ta te donati , liberius et auditius assumatis motu proprio, 
non ad vestram altc-rius pro vobis super hoc nobis oblatae 
peti t ionis instantiam, sed de pura nostra liberalitate, et de 
cer ta sciencia, ac de apostolicae potestatis plenitudine, omnes 
ínsulas, térras firmas, inventas et inveniendas delectas et de-
tegendas &c. in perpetuum tenore praesentium donamus, con-
cedimus et assignamus. Bidario tom• 1 pág. 466. Rainaldo 
1493 núm 18. 

(3) Martina V. Vease Maffeo hist. Ind. pág. 9; Nicolás 
II. Vease cod. diplom• pag. 406; Calisto III. Vease Raynal-
do 1455 núm. 8. 

(4) Gesta Innoceot . I I I . pag. 35. 



y una política poco reflexiva se ha prestado íí aceptarlas. 
Cristóbal Colon, habiendo obtenido t res buques de Fe r -

nando rey de Aragón y de Isabel reina de Casti l la, navegó 
sin detenerse .hasta encontrar las islas de la Florida (1) nom-
bradas por los españoles Indias occidentales. El papa Alejan-
dro VI , aragonés de nacimiento, donó á Fernando é Isabel 
y á sus sucesores los reyes de Castilla, todas estas t ierras 
y las demás que pudiesen descubrir mas allá de una cier ta 
l í n e a , con la condicion de que enviasen á ellas sacerdotes 
y hombres instruidos para que predicasen á los pueblos y los 
educasen en la religión crist iana. 

N o puede uno menos de sorprenderse cuando ve la gra-
vedad con que los españoles tomaban posesion de estos pai-
ses, y notificaban sér iamente á los príncipes que eran dueños 
de ellos, que ya no les pertenecían, porque el papa- los ha-
bia donado á España (2). ¡Qué oprobrio para la religión! Si 
tu Dios (dijo un indio á un español al hacerle una de estas 
int imaciones) le ordena el vagar asi por el mundo pillando, 
saqueando, quemando, asesinando ^y cometiendo todas las cruel-
dades que ocurren á tu imaginación, debes saber que nosotros 
jamás creeremos en un Dios como este, ni nos resolveremos 
nunca á recibir sus leyes (5). 

Lo que mas llamaba la atención de los soberanos de la 
Europa á fines del siglo XV y principios del XVI , era el des-
cubrimiento de nuevos países, y la introducción de. nuevos ra-
mos de comercio. Los que mas se distinguieron entre los prin-
cipes en esta clase de empresas tan arduas como felices fue-
ron los reyes de España y de Portugal . El primero hizo á 
sus espensas el descubrimiento del vasto y rico continente 
de la América y sus islas, mientras que el otro haciendo que 
sus flotas doblasen él cabo de Buena esperanza abrió un nuevo 
camino para las Indias orientales, y por los establecimientos 
que en ellas fundó se hizo dueño de los productos y de las 

(\) En 1490. 
(2) Conquista de las Molucas pag. 132- Historia de las 

guerras civiles de los españoles en las Indias, pág. 79. 
(3) Hieran Beuzonis hist. novi orbis lib. 2 cap. 13. 

manucfaturas que en todo tiempo han sido el objeto del lujo 
v de la curiosidad de las naciones mas civilizadas. 
" Los españoles y los portugueses tenían las mismas miras, 
Y obraban del mismo modo aunque en regiones bien dis tan-
íes ; de aqui provino que entrasen en celos mutuos a d v i n i e n -
do que en poco tiempo podrían encontrarse- Los portugue-
ses a d e m a s pretendían que les pertenecía todo nuevo descu-
brimiento. El papa Alejandro V I para conciliar las diferencias 
de estas dos naciones ordenó [ 1 ] que se tirase de un polo al 
otro una l ínea que estuviese t re inta y seis grados al Occi-
dente de Lisboa. Estamínea de demarcación que asi se l lamo, 
debia ser el límite de las conquistas de los portugueses. T o -
do lo que quedaba al Occidente de esta línea debia ser de 
los españoles; y de los portugueses lo que quedaba al Or ien te . 

Habiendo hallado con el t iempo estas dos naciones po-
co esacta la línea de demarcación t razada sobre el globo, y q u e 
se hallaba sujeta á inconvenientes que al t iempo que se t iró 
no pudieron ser previstos, convinieron amigablemente en ha-
cer algunas mutaciones, y estas son las conocidas con el nom-
bre de variaciones de la línea de demarcación. Ale jandro V I 
ño se contentó solamente con confirmar por una bula el t r a -
tado d é l o s españoles, y portugueses sino que amenazó con 
los rayos del Vaticano á los que osasen oponerse á su e jecu-
ción. Lo que hay de mas estraño en el caso, es que los demás 
príncipes de la Europa lo viesen concluir sin tomar parte en 

*el asunto. 

Los españoles creyeron que en América nada les dispu-
tar ían ya los portugueses, y estos se lisongeaban de que sus 
establecimientos en l a s Indias orientales y part icularmente en 
las islas que producen la especería quedarían á cubierto de 
toda pretensión del gabinete español. Pero habiendo estos úl-
timos adelantado sus descubrimientos por el lado del Oeste, 
y aquellos por el del Es te , las dos naciones se volvieron á en-
contrar , y la disputa no hizo en efecto otra cosa que cambiar 
de lugar. Fe rnando de Magallanes disgustado de la cóHe de 
Portugal , la cual no habia tenido por él las consideraciones que 

(\) En 1491. 



creía merecerle, pasó al servicio de España, y procuró como 
lo hace todo tránsfugo que conoce en sí mismo un mérito es-
traordinario, el singularizarse por alguna empresa que dando 
un golpe sensible á aquel á cuyo servicio habia estado pri-
meramente , le hiciese conocer lo que valia el hombre 
que habia perdido por sus faltas. Magallanes sabia muy biea 
que la corte de Portugal consideraba las islas de las espece-
rías, como la mas importante de sus adquisiciones en las In-
dias orientales, y trató de persuadir al rey de España de 
llevar por el Occidente, que era lo que le pertenecía, sus des-
cubrimientos hasia estas islas, formar pretensiones sobre ellas 
y no omitir nada para hacerlas valer . Es tas ideas fueron re-
cibidas con aceptación en la córte de Madr id , y Magal lanes 
part ió del puerto de Sevilla (1) para ponerlas en ejecución. 
Fuerzas considerables jque consistían en cinco bajeles y dos-
cientos t re inta y cuatro hombres componían su espedicion. E l 
tomó el rumbo d é l a s costas d é l a América Meridional , y ca-
minó por ellas hasta fines de octubre que tuvo la fel icidad 
de encontrar el estrecho que tiene .su nombre y que le abrió 
paso al Occeano pacífico. Despues de algún descanso en las 
costas del Perú nizo vela hacia al Oeste con la esperanza de 
hal lar las islas de la especeria. En esta larga espedicion des-
cubrió las islas Marianas ó de los Ladrones, y continuando su 
viage llegó á las islas filipinas que forman la extremidad orien-
tal de la Asia, en donde habiendo desembarcado fue muerto en 
un combate contra los indios. L a muerte de Magallanes f rus -
t ró el principal objeto de esta espedicion que era el de apo-
derarse de alguna de las islas de la especeria. Los que le 
sucedieron en el mando se contentaron con recorrerlas y 
comprar algunos artículos del país pertenecientes al renglón 
de la especeria, despues de lo cual dieron la vuelta por el ca-
bo de Buena esperanza. Estos fueron los primeros buques que 
dieron la vuelta completa al mundo, y con esta esperiencia 
pusieron al alcance aun de los entendimientos mas vulgares 
ia redondez de la t ierra que hasta entonces habia sido un asun-

(X) En 1519. 

to de disputa. Pero volvamos á los derechos que los papas 
han pretendido arrogarse. 

I I I . 

Los papas no tienen derecho alguno para disponer de los bienes de 
los infieles ó hereges, ni los príncipes el de apoderarse de ellos 

bajo el pretesto de las donaciones de los papas. 

L a religión cristiana en ninguna manera autoriza, ni á 
los papas para disponer de los bienes de los infieles ó he-
reges, ni á los príncipes para apoderarse de ellos. El pretesto 
de anunciar la verdadera religión, y de inspirar los princi-
pios de humanidad y civilización á los bárbaros, es un moti-
vo aparente que no tiene otro objeto que el de ocultar la 
injusticia, la avaricia y la codicia que impelen al mas fuer te 
á apoderarse de los bien'es del que no lo es tanto, Se habla 
de los infieles que jamás han estado sometidos al dominio de 
los príncipes cristianos; tales eran entre los paganos, los que 
no estaban sujetos al imperio romano, tales son las regiones 
á donde j amás ha penetrado el cristianismo, sea cual fuere 
la forma de gobierno político á que se han sujetado los pue-
blos, su infidelidad para con el cielo no es un motivo bas-
t an te para privarlos de lo que les pertenece sobre la t ier ra . 
E s de derecho positivo que á cada uno pertenece la propiedad 
de sus bienes. Los dominios que se han poseido no se pier-
den por la pérdida de la fe ni la car idad; y Wic l e f incur-
rió en error cuando enseñó que el pecado hacia perder toda 
propiedad y privaba de toda jurisdicción. 

E n el establecimiento del cristianismo los primeros fie-
les t ra taban cen un profundo respeto á los emperadores idó-
la t ras ; que tanto por sus pasiones como por sus principios 
e ran enemigos irreconciliables de la religión cristiana. E n el 
órden de sus principios el príncipe era inmediatamente des-
pues de Dios. Si ellos no le tributaban la adoracion que solo 
es debida á la divinidad, le rendían todo el homenaje que sin 
comprometer la conciencia puede darse á una criatura, per-
suadidos de que su obediencia arreglada por la religión, j amás 
seria escesiva respecto de un hombre que por su carácter de 



soberano se hallaba muy elevado sobre el resto de los 
mortales. 

Los cristianos tanto seculares como eclesiásticos no po-
dían desposeer á los infieles de su autoridad y dominio civil 
por solo la razón de ser infieles. 

¡Cuan bochornoso es para la razón humana el verse obli-
gada á levantarse contra semejantes pretensiones! Tememos 
c ier tamente el hacer dudosa una cosa que no lo es sino cuan-
do se la quiere demostrar (1). Su evidencia es como la de 
la luz, que no se la puede aumentar , ni manifestar sino pre-
sentándola. Dos cosas hay que no pueden ser demostradas 
por el raciocinio; las que son falsas y no pueden ser sosteni-
das por discurso ninguno, y las que por sí mismas son tan 
evidentes, que no son susceptibles de evidencia mayor. 

IV. 

Prueba deducida de la conducta del mismo Jesucristo. 

Jesucristo no hizo uso de la milicia ni de la fuerza para 
someter el mundo á su obediencia, sino de los predicadores 
para publicar su evangelio y hacerse prosélitos. 

v . 

Modo de pensar de S. Pablo. 

San Pablo declaro' espresamente que él no tenia jurisdic-
ción alguna sobre los que no eran cristianos. ¿Qué tengo yo 
que juzgar, dice este apóstol, á los que están fuera (2)? 

( \ ) Rem minime dubiam, argumentando dubiam facis. Gi-
mo de natura Deorum. 

(2) ¿Quid mihi, de iis qui foris sunt judicare? 

VI . 

Opinión de Sto. Tomás. 

Es una heregía, dice Sto. Tomás , creer que los infieles 
no son verdaderamente propietarios de sus bienes. E l despo-
jarlos de ellos es un robo tan cierto como lo seria el hacer 
«tro tanto con los cristianos. 

SECCION SEGUNDA. 

L A R E L I G I O N C A T O L I C A N A D A T I E N E Q U E V E R 
CON L A A U T O R I D A D T E M P O R A L D E LOS 

PRINCIPES QUE LA PROFESAN. 

I . 

Si el papa ó la iglesia universal tienen alguna autoridad so-
bre el poder temporal de los soberanos católicos. 

L a reflexión que acabamos de hacer al fin de la sec-
ción precedente, podría dispensarnos de examinar la cuestión 
de si los papas tienen algunos derechos sobre el poder tem-
poral de los reyes; mas estamos convencidos que una obra en 
la que los sábditos deben instruirse de los derechos de sus so-
beranos, y aprender las regias de la obediencia que deben pres-
tarles, quedaría falta en una par te t an necesaria, si se pa-
gase por alto y en silencio lo que fuese concerniente á esta 
cuestión. Es tanto nías necesario escribir sobre este punto,cuan-
to que los legos son casi por lo regular tan poco cuidadosos en 
sostener los derechos de la autoridad temporal, como son empe-
ñosos los eclesiásticos en usurparlos (1). Sentamos pues que ni 
el papa, ni la misma iglesia universal t ienen poder alguno di-
recto ni indirecto sobre lo temporal de los reyes. 

( I ) Maioribus praesidis ac copiis oppugnatur respublica 
quam defendi tur . 
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I I . 

La corte de Roma en los tres primeros siglos no ha hecho in-
vasión alguna sobre lo temporal de los principes durante los 
tres primeros siglos del cristianismo, y la iglesia toda ha res-

petado sus derechos. 

Nadie puede dudar que los pr imeros predicadores de la 
religión cristiana sentaron por base y f u n d a m e n t o de su doc-
trina, que la nueva religión no disminuir ía ni al teraría en lo • 
mas mínimo los derechos de los soberanos. Debería por tan-
to preguntarse por qué los eclesiásticos han predicado en la 
religión ya establecida otras máximas d i s t in tas y aun opues-
tas á las que fueron anunciadas en la religión por establecer. 

L a iglesia naciente ha sido probada por persecuciones. 
Entonces era la ocasion de haber hecho uso del poder q u e 
le atribuyen sobre lo temporal de los r e y e s aduladores de la 
corte de Roma; sin embargo no se encuen t r a un solo ejem-
plo dé esto. Hemos dicho mal, se hal lan innumerables que 
prueban decisivamente lo contrario. 

Nadie puede dudar que las promesas hechas por Jesu-
cristo á su iglesia, de asistirla hasta la consumación de los 
siglos hayan dejado de cumplirse durante los t res primeros si-
glos del cristianismo, y que la tradición d e la verdad haya po-
dido dejar de subsistir en la iglesia; sin embargo en estos pri-
meros siglos no hubo un papa, un obispo, n i un doctor que haya 
enseñado que el pontífice romano puede disponer de los do-
minios de los soberanos desposeyéndolos ó dispensando á sus 
subditos del juramento de fidelidad. 

I I I . 

Primera invasión sobre el poder civil en el VII siglo en el 
concilio de Toledo. 

Sisenando rey de los Godos que acababa de usurpar el 
trono, reunió (1) en Toledo un concilio que presidió S . Isi-

(1) El año de 633 el tercero de su reinado. 

doro de Sevilla. Cuando todos los obispos estaban reunidos 
en la iglesia de Santa Leocadia. Sisenando entró en ella acom-
pañado de algunos señores, y habiéndose postrado ante los 
obispos, les pidió con lágrimas y gemidos orasen á Dios por 
é l ; despues los exhortó á conservar los dereehos de l a igle-
sia y á reformar los abusos. Los obispos quedaron edificados 
de su humildad, t rabajaron en restablecer la disciplina re -
la jada por la negligencia de sus antecesores, convinieron en 
que los concilios debían reunirse con mas frecuencia, y que 
se prescribiría la forma en que esto debiera practicarse, é 
hicieron otros reglamentos tan útiles como necesarios. Sise-
riando cuya humildad no tenia otro móvil que su Ínteres, 
hizo acordar un canon, por el cual legitimaba su domina-
ción. Se declamó contra los pueblos que violaban el ju ra -
mento prestado á sus reyes y atentaban contra su autori-
dad ó su vida; se decidió que el reino de los godos era elec-
tivo y que los obispos debian ser citados para la elección. 
E n seguida se fulminó un anatema contra los reyes que vio-
lasen las leyes y las costumbres del reino; y se declaró con 
consentimiento de la nación, que no se tendría j amás comu-
nicación alguna con Suintila, su rnuger ni hijos, que nó ob-
tendr ían ninguna dignidad, y que se les privaría de todos sus 
bienes, salvo el caso de que el rey determinase lo contrario. 
Es te es el primer concilio en que los obispos se empezaron 
á mezclar en el gobierno temporal. Pero entonces se obró de 
este modo por consentimiento y á solicitud del soberano; cir-
cunstancia de la cual los papas y los obispos se han preva-
lido muchas veces en lo sucesivo. 

IV . 

Atentado del papa Zacarías. 

El presbítero Sergio enviado del papa Zacar ías cerca de 
Odilon duque de Baviera, dió el primer ejemplo de temeri-
dad en esta materia. Ganado por este duque, se presentó en 
el campo de Pipino y Carloman duque de los franceses, y 
les prohibió hacer la guerra á Odilon, según la orden que 
tenia del papa para obrar asi, la cual manifestó. Los gene-



rales f ranceses despreciaron esta prohibición, dieron la bata-
l ia á los bárbaros, y los derrotaron. Ya vencedores hicieron 
se presentase el enviado del papa, y Pipino le dijo lo si-
guiente : „Noso t ros acabamos de conocer que no sois ni S. 
Pedro ni su legado. Ayer nos habéis dicho que el papa nos 
prohíbiá hacer la guerra á los bárbaros, y os contestamos que 
ni San Pedro ni el papa podían haberos dado semejante co-
misión. N o podéis menos de conocer, que si San Pedro hu-
biese tenido por in jus ta nuest§a causa , no nos habría so-
corrido como lo hizo. Es tad pues seguro que por la interce-
sión de San Pedro y por el juicio de Dios, al cual hemos li-
brado el éxito de nuestra causa, la Baviera y los bávaros, 
han sido sometidos al imperio de los francos (1)". Asi es co-
mo Pipino se h izo digno de la corona que obtuvo despues . 
Mas por legítima que fuese su resistencia á las órdenes ver-
daderas ó supuestas de Zacarías, su propio Ínteres le hizo bien 
pronto desear que los otros tuviesen mas deferencia por la 
autoridad del papa que la que el habia tenido. 

N o hay uno que no esté instruido de esta época de nues-
t ra historia en que se estinguió la primera raza de nuestros 
reyes, y la corona pasó á la segunda, en la que un rey fue 
depuesto y encerrado en un monasterio, y en la que ocupó 
el trono el mayordomo de palacio. Baronio y Belarmino sos-
t ienen que el papa Zacar ías fue quien depuso á Childerico. 
Spondano compendiador de Baronio, lo supone también. Be-
larmino se empeña en probarlo (2 ) : Serry lo sostiene tam-
bién (3), y esta es casi la opinion de los ultramontanos. E l 
sábio le Cointe ha pretendido por el contrario que Roma no 
tuvo ninguna parte en esta deposición: que jamás se con-
sultó al papa sobre este punto, y que la diputación de los 
franceses á Zacarías , ha sido una fábula á la cual se ha da -

(\) Ahnal Metens; Ikichesne tom. 3 pág. 272; Daniel his-
toria de Francia tom. l . ° pág. $83; y Barre historia de Ale-
mania áeia el año de 743. 

(2) En el libro 2 de romano pontífice y también en su 
respuesta á Barclay. 

(3) En sus notas sobre la vida de San Bonifacio. 

do crédito con ligoraza por el espacio de nueve siglos. E l 
historiudor de la iglesia de Par í s (1) y un célebre domini-
co (2) han adoptado la opinion del analista. Veamos en que 
es lo que nosotros debemos fijarnos. 

Al cabo de cien años parece que Childeberto y sus pre-
decesores habían renunciado al derecho que tenian de man-
dar á los franceses dejando que toda la autoridad real es-
tuviese en manos de los mayordomos del palacio. Este prín-
cipe sin embargo reinó d i e z ^ ñ o s ; sí puede decirse que rei-
na quien solamente t iene el nombre de soberano. Estúpido 
é insensato, j amás tuvo de su reinado sino el título de rey . 
Pipino que bajo el nombre de mayordomo del palacio tenia 
todo el poder de l a corona, quiso tener también el título de 
rey . Amado, respetado, ó á lo menos temido de los princi-
pales señores, les hizo entender , cuan importante era á sus 
intereses el que eligiesen un rey capaz de gobernar el es-
tado. Los franceses disgustados de la desidia de Childerico 
y acostumbrados de mucho tiempo atras á recibir leyes do 
la casa de Carlos Mar te l , fecunda en hombres grandes, aco-
gieron el proyecto, y toda la dificultad que se pulsaba es-
taba reducida á desvanecer la repugnancia natural que debia 
hallarse en los ánimos de los súbditos para violar la fe pro-
met ida al rey legítimo. L a religión bien ó mal entendida, de-
bia ser uno de los grandes apoyos del proyecto, y la hahi-
l idad del mayordomo de palacio la hizo servir á su ambición. 
Consultaba f recuentemente sobre diversos puntos al papa Za-
carías que ocupaba en aquella época la cá tedra de San P e -
dro, y cuyas respuestas pasaban en Francia por oráculos. De-
este estado de cosas resultó la resolución de consultarle so 
bre la variación meditada. Burchard obispo de Wur tzbourg , 
y Fulrado abad de San Dionisio, fueron los do3 principales 
agentes de que Pipino determinó servirse. Burchard le de-
bia su elección, y Fulrado era su capellan, ó como se dice 
el dia de hoy gran limosnero de Francia . Estos dos hombres 

' consagrados al servicio de Pipino representaron al papa que 

(1) Dubois en el capítulo 1.° de su 5." libro. 
(2) Alejandro en su 2 disertación del VIII siglo. 



j a autoridad estaba toda entera en man*s del mayordomo y 
que el nombre del rey no servia sino para encabezar los ac-
tos del gobierno; que el que hasta entonces lo tenia estaba 
embrutecido, y que los estados solicitaban les fuese permi-
t ido dar el título de rey al que disfrutaba toda l a autoridad 
de tal , y al que tenia cuidado únicamente de las cosas del rei-
no- La respuesta del papa fue conforme á lo que deseaban 
los diputados. Luego que ellos volvieron á Francia , se reu-
nió en Soisons una asamblea esíraordinaria de los estados que 
en aquellos tiempos se llamabff parlamento. En ella fue de-
puesto Chi lder ico , y se resolvió encerrarlo en un monaste-
rio. Los que la componían eligieron á Pipino rey de los f ran-
ceses, y en seguida fue consagrado como tai por manos de Bo-
nifacio arzobispo de Maguncia . Todo esto se hizo, dicen mu-
chos historiadores, secundum mandalum et autoritatem domini 
papae Zachariae. 

Bel armiño, Baronio y Ser ry deducen de este hecho el 
poder que t ienen los. papas de deponer á los príncipes. Los 
historiadores luteranos autores de las censuras al contrario, 
de esto toman ocasion para declamar contra la autoridad pon-
tificia, y Lecointe niega que los franceses hayan consultado 
j a m á s al papa sobre este punto. Si el hecho no fuese refe-
rido sino por dos ó t res historiadores, y contradicho ú omi-
t ido por otro número igual, seria dificil juzgar por las re-
glas de una sana crítica, cual de las dos opiniones debería 
ser adoptada; pero será imposible encontrar un solo historiador 
fi ances posterior á Pipino que no asiente que la deposición 
de Childerico se hizo despues de haber consultado á Roma. 
Por cualquier parte que se abran los t res tomos de la esce-
len te coleccion de Duchesne, se encontrará este suceso me-
morable; y no se necesita otra cosa que leer los autores cu-
yos artículos se hallan en ella para quedar p lenamente conven-
cido de que semejante suceso no puede ponerse en duda (1). 

(\) Fredegario que escribió una crónica desde S. Gregorio 
de Toxcrs. hasta ta consagración de Pipino. Eginardo nota-
rio de Cario Magno cuyos anales comenzaron en 741 y aca-
baron en 814. Mabillon en su diplomacia pág. 384. 

Aunque este hecho sea constante, es igualmente cierto 
que 6in ejercer ningún acto de jurisdicción podia muy bien 
dar su dictamen el papa Zacarías habiendo sido consultado. 
Que asi haya sido, lo haremos ver por t res ó cuatro pruebas 
que forman una completa demostración. 

L a pr imera y mas fue r t e de estas pruebas consiste en 
el silencio que el bibliotecario Anastacio (1) ha guardado so-
b re un acontecimiento de tamañas consecuencias. E s t e escri-
to r bien pudo no haber hecho! mención de una simple res-
puesta á un caso de conciencia propuesto á Zacar ias ; pero 
de ninguna manera habría podido omitir la relación de un ac-
to de jurisdicción por el cual el papa hubiese hecho pasar 
la corona de la cabeza de Childerico á la de Pipino. ¡Quién 
podría imaginarlo! A nadie se depone sino previa una sen-
tencia, las sentencias se perpetúan de un modo público, ellas 
no se dan sin reunir jueces, el papa habría convocado su-
•lero, el asunto habría tenido una grande publicidad, se ha-
brían visto entonces y aun se verían ahora las car tas ó res-
puestas de Zacarias. El bibliotecario del Vaticano no habría 
visto con ojos muy indiferentes el ejercicio de la jurisdicion 
de los papas, sobre una materia que tan to la engrandece-
ría sobre la t ie r ra , para que hubiese guardado tanto silencio 
sobre este asunto. 

L a segunda prueba es que despues de la respuesta que 
hizo cesar los escrúpulos de las conciencias t imoratas se reu-
nieron los estados generales, depusieron á Childerico y eligie-
ron á Pipino de común consentimiento. Los historiadores no 
hablan de la opinion del papa sino añadiendo estas palabras : 
tum concilio et electione omnivm francorum. Asi pues este 
grande acontecimiento se verificó por la deliberación de los 
estados generales de Francia , y no en vir tud de la senten-
cia del papa. Acaso se dirá que los estados generales no 
dieron este paso sino para ejecutar las órdenes del papa, 
porque se dice que obraron secundum sanclionem mandatum 
imperium autoritatem domini papae~Zacliariae. Pero puede 
probarse con infinitos ejemplos que las simples respuestas de 

(1) En la vida de los papas. 
2 7 



los pr ínc ipes y de los papas en los siglos de l a edad me„ 
dia se l lamaban auctoritas mandatum fyc., de la misma mane-
r a que nosotros l lamamos ciuctoritates patrum á las doctr inas 
de los padres de la iglesia que de ellos hemos recibido, y 
como también se dice en el mismo sentido y en espresion 
vulgar : he tenido el honor de recibir vuestras órdenes. Según 
l a crónica de Pi thou los diputados de Franc ia missi sunt ad 
Zachariam papam ut consulerent. Según los anales de M e t z 
missi fuerunt ad Zachariam interrogando si bene fuisset an 
non, y de es te modo es como se esplican también los ana-
les de T i l de Petau y de Fu lde . 

L a te rce ra es que los autores que han hablado de la de-
posición de Childerico y de la diputación enviada sobre es-
t e punto al papa Zacar ías , no han dejado de sostener por 
esto que Gregorio V I I que vivió en el siglo X I , es el pri-
mer papa q u e ha tenido el arrojo de deponer á los reyes-
Otón de Fris inga que vivia en el siglo X I I , hace mención de 
la deposición de Childerico por la autoridad del papa Za-
carías, y es uno de los autores que cita Be la rmino; pero 
es te cardenal no ha cuidado de copiar el pasage de Otón 
que ponemos al pie y es decisivo de la materia (1). 

L a cua r t a prueba se deduce de la absoluta seguridad 
que hay de que en el siglo V I I I los papas no se creian con 
poder para deponer á los reyes. Es to es tá demostrado en 
la sección p receden te . All i sin embargo no hicimos mención 
de la conducta que observó Gregorio I I respecto de León 
3stáurico, que habia tan jus tamente merecido la deposición, 
y se le habría condenado á sufr ir la si la corte de Roma se 
hubiese creído con el derecho de pronunciarla . E s t e prínci-

(1) Lego el relego [dice~] romanorum regum et imperato-
rum gesta, et nusquam invenio quemquam eorvm ante hunc 
á romano pontífice excomunicatum vel regno privatum, nisi for-
te qv.is pro anathemate habendum ducat quod Filipus ad bre-
v* tempus á romano episcopo inter poenitentcs collocalus, et 
Teodosias á beato Ambrosio propter cruentam caedem á limi-
nibus eccksiae sequestratus sit. Belarm. lib. 6 cap. 35. Ono-
f r e Panvinio dice lo mismo. 

pe amenazó á Gregorio I I de t ra tar lo de la misma manera 
que Constancio lo habia hecho con S. M a r t a ; y el papa no 
lo amenazó á su vez con deponerlo, sino que se contento 

con responderle q u e no t e n i a m o t i v o a l g u n o p a r a temer a sus 
amenazas, y que se tenia por muy feliz en marchar sobre 

las huellas del santo már t i r de que León le hablaoa. 
N a d a habría sido mas fácil á Gregorio I I en aquel t iem-

po que revolucionar á los p u e b l o s contra L e ó n ; pero este san-
to napa sabia cual es la autoridad que Dios ha dado a los 
pastores, y la ejerció toda con r e s p e c t o á este prmcipe pues 
nada es mas fuer te que las correcciones que le hace. L e re -
presenta con los mas vivos colores su crimen y la pena q u e 
merece ; esplica los l ímites de la autoridad eclesiástica y los 
d e la potestad imperial (1) conviniendo en que los papas 
n inguna autoridad t ienen sobre los príncipes considerados co-
n t a l e s . ¿Qué apariencia hay pues de que Zacar ías h a y a 
querido hacer con respecto á Childerico a quien de ningún 
crimen se acusaba, aquello para lo cual su predecesor ha-
bía declarado no tener derecho respecto de un principe im-
pío; ni menos que haya in tentado disponer de un remo, cuan-
do su predecesor acababa de declarar carecía de este po-
der? Es ta consideración es t an to mas poderosa cuanto que 
mucho t iempo despues de Zacar ías el lenguage de los pa-
dres de la iglesia, de los papas y de los obispos, ha sido 
sobre este punto siempre y constantemente uniforme. 

Todos los sabios imparciales (2) convienen hoy d ía en 

q u e la nación f rancesa reunida en estados generales fue 
la que colocó á Pipino sobre el trono, haciendo descender 
á Childerico: que este importante negocio no fue l levado a 

( \ ) Alia est (dice) ecclesiasticarum rerum constitutio, 
e t ' alius sensus secularium N a m quemadmodum pont i fes in-
trospiciendi in palat ium potestatem non habet, ac digmtates 
regias deferendi , sic nec imperator in ecclesias mtrospicien-

d i e t electiones in clero peragendi &c. 
, 2 ) Pueden consultarse Venerico de Verceú, AdodeViena. 

Jimoin, Gofredo de Viterbo, Marcilo de Padua, Hot toman; 

Franco-Gal ia y otras muchas obras^ 



Zacarías sino por via de consulta y sin otras miras que las 
puramente políticas y que este papa solo influyó en el su-
ceso respondiendo á la pregunta que se le habia hecho so-
bre un caso de conciencia, lo que el ambicioso Pipino creyó 
ser de algún peso en el ánimo de los pueblos. 

V. 

lo que se emprendió en tiempo de Adriano II. 

. M u e r t o Gotario, Cárlos el Calvo se dispuso á tomar po-
sesión de sus estados, y Adriano I I se opuso, escribiendo á 
este príncipe, á los obispos y á los grandes señores. Amena-
za al rey de escomulgarlo, y pide á Hincmaro no comuni-
que con él si persiste en querer hacerse dueño de los esta-
dos de Lotar io (1). El modo con que el rey y el arzobispo 
respondieron al papa, da á entender que en Francia estaban 
persuadidos de que este no tenia derecho alguno de mez-
ciarse en lo que toca á lo temporal . 

VI . 

De Alejandro II. 

El emperador Henr ique IV habiendo tenido á mal que 
se hubiese elegido en Roma á Ale jandro I I sin pedir le su . 
consentimiento, nombró para ocupar la silla romana, al obis-
po de Pa rma que tomó el nombre de Honorio I I . E l dere-
cho de Alejandro se tuvo por mejor, y este papa entró (2) 
despues en una liga, que los bábaros y sajones formaron 
contra el emperador, á quien citó á Roma para que diese 
cuenta de su conducta (3), pre tendiendo que habia vendido 
algunos obispados. 

(V Conúl t. 8.0 pág. 916, 926 y 9§7, 
(V En 1073. 
(5) Uspergensis, pág. 234 

VII. 

Bajo de Gregorio VII primar papa que se atrevió á deponer 
á los reyes. 

Estas tres primeras tentativas no eran sino los prelimi-
nares por decirlo asi, que disponían las cosas para el rui-
doso golpe que Hildebranclo, elevado al solio pontificio bajo 
el nombre de Gregorio VII, descargó despues con grande 
asombro del universo sobre los gobiernos civiles. Pésimamen-
te dispuesto, esclavo de su ambición y poco contento de no 
ser mas que cabeza espiritual de la cristiandad, pretendió ser 
el árbitro y el juez de todos los negocios de los fieles del 
universo; despojó á los principes y señores de sus estados, 
distribuyó las gracias, y dispuso de las coronas según su capri-
cho. A su conducta orgullosa no faltaron aprobantes entre los 
imbéciles y tímidos obispos, en los tiempos de barbarie y de 
ignorancia. 

El papa Gregorio VII depuso al emperador Enrique IV 
(1); suceso que hasta entonces no habia tenido ejemplo. El 
emperador por lo pronto se vio precisado á ceder: todo el 
mundo sabe lo que se cuenta de este desgraciado príncipe, 
que despues de ocho días de ayuno y prisión, fue obligado 
á comparecer delante del orgulloso pontífice en la actitud 
humilde de un criminal, con los pies desnudos, la cabeza 
descubierta y el cuerpo medio inclinado. Reanimóse despues 
y se arrepintió de las degradantes sumisiones á que lo ha-
bia reducido el estado de su fortuna. Nombráronse sucesi-
vamente dos emperadores, de los cuales uno murió en una 
batalla, y el otro de enfermedad: Enrique por su parte se 
opuso á Gregorio nombrando papa á Guibertó Gibert, arzo-
bispo de Ravenna, que tomó el nombre de Clemente III; eon-
dújolo á Roma, y estaba ya en estado de estrechar á Grego-
rio en el castillo de Sant-Angelo, donde se habia encerrado 
cuando Roberto Guiscardo á la cabeza de los normandos, que 
se habia apoderado del reino de Sicilia, socorrió á Roma, pu-

(1) En 1076. 



so en fuga al emperador, y libertó al papa, que se ret i ró 
luego á Salerno, donde murió. De esta quere l la entre En-
rique I V y Gregorio V I I nacieron en Ital ia las dos faccio-
nes que la han inundado en sangre, una de los guelfos, que 
estaban por el papa, y otra de los gibelinos, que eran par-
t idar ios del emperador. 

¡Qué prodigiosa diferencia entre las respetuosas apolo-
gías de los primeros obispos de Roma y los decreto? de 
Gregorio V I I ! Los primeros pontífices hablaban á los empe-
radores como subditos fieles que imploraban su c l emenc i a ; 
Hi ldebrando les hablaba como su s e ñ o r : escribía al obispo 
Her imanio : „Quie ro abatir la erguida cabeza de los reyés y 
„emperadores , cuyo orgullo parece elevarse como las olas del 
„ m a r . Es te designio me parece útil pr incipalmente con res-
„ p e c t o á los segundos, á quienes conviene someter á un po-
, , d e r , cuyos efectos teman ( l ) . " 

L a conducta de Gregorio llenó de indignación á todo el 
mundo. Sigeberto t ra tó su in ten tona de heregia (2). Othon 
de Freysinga habla de ella como de una pretensión sin e jem-
plo. Todos los autores de aquel t i empo sost ienen que era 
una cosa inaudita hasta entonces . Teodor ico de Verdun usa 
de las espresiones mas fue r t e s contra Gregorio ( 3 ) . Conra-

( 1 ) I m p e r a t o r i a s et Regibus , cae ter i sque principibus u t 
elationes maris e t superbiae fluctus comprimere valeant ar-
ma humilitatis, Deo auctore providere cu ramus : proinde vide-
t u r utile maximé imperatoribus, u t cuito mens illorum se ad 
alta exigere et pro singularis vult gloria ablectare, inveniant 
quibus se modis humiliet, a tque unde gaudebat , sent ia t plus 
t imendum. Greg. epist. ad Herirá, episc. 

(2) Nimirum u t pace omnium bonorum dixerim, haec so-
la novitas, ne dicam haeresis , nedum in mundo emerserat , ut 
sacerdotes illius qui dicit reges apostata , e t qui faci t regna-
r e hipocritam propter peccata populi, doceant populum quod 
malis regibus nullam debeant subjectionem. Concil. tom. 10 
pág. 165. 

(3) Coleec. de escritos para Enrique IV pág. 18 Marten-
rte, Anced. t. 1 pág. 12 y 14 Goldast, constit. t. 1 pág. 236-. 

do" de Ut rech t y Val t ranne sostienen vigorosamente l a cau-
sa de los príncipes ( \ ) - Mateo de \Ve3tminster (2) y Sige 
berto ( 3 ) dicen que Gregorio V I I habia proferido que el que 
contra derecho se denominaba rey de Alemania moriría el 
año de 1 0 8 0 ; mas este año que según esta predicción de-
bía se r el último de Enr ique , solo fue fatal á Rodolfo su 
competidor, protegido por Gregorio, y asi fue como se cum-
plió la profecia. Rodolfo al morir hizo l lamar á los grandes 
señores que lo reconocían por emperador, y mostrándoles la 
mano derecha en que habia recibido una peligrosa her ida, les 
dijo que Dios lo castigaba por donde habia pecado, pues aque-
lla era la mano con que habia prestado á Enr ique su señor 
el juramento que por ellos habia violado, y concluyó eshor-
tándolos á que velviesen á entrar en su deber (4) 

Tampoco la Francia se libertó de los insultos de Grego-
rio, pues halló este que Fel ipe I no l levaba una vida arre-
glada, y lo amenazó con la escomunion, como también á to-
dos los que lo mirasen como rey. 

Los hijos de Berenger , conde de Barcelona,se hacian l a guer-
ra,y Gregorio les ordenó hacer una t regua ,pena de escomunion (5) 

H e aqui el papa que Gregorio X I I I puso en el martiro-
logio (&). Paulo V hizo componer para el dia de su fiesta 
u n oficio que los papas sus sucesores han procurado es ten-
der en la crist iandad. Su culto, permitido á los principios en 
algunas iglesias, casi ha llegado á ser universal; pero el em-
perador Carlos V I hizo suprimir el oficio en sus estados de 
Alemania y de I tal ia . Algunos obispos de Francia también se 
han opuesto á su leyenda, y los parlamentos de Par í s y de 
Bre t aña la han condenado (7). 

(\) Colecc. de escritos para Enrique IVpág. 48 y 49 104. 

(2) Id, pág. 228. 
(3) Id. pág. 162. 

(4) Helmodus Chronic. Scandal . e t Alber tus Studeus ad 

ann . 1080. 

(5) Véase al P. Alejandro pág. 210. 
(6) Hacia fines del siglo XVI. 
(7) En 1729. 

* 



Desde el pontificado pues de Gregorio V I I los gefes de 
la religión traspasando criminalmente los límites que el cie-
lo Ies habia prescrito, j cansados de edificar al universo ( 1 ) 
con su piedad, comenzaron á llenarlo de asombro con su araJ 
bicion. A merced de sus pasiones la cristiandad llegó á ser 
u n imperio del cual ellos eran los señores; no consideraban 
á los tronos sino como simples feudos de la t ierra, y Roma 
moderna con sus bulas quería disponer tan soberanamente de 
las coronas, como Roma antigua lo habia hecho con sus e jér-
tos. Es tas odiosas pretensiones arreglaban la conducta de 
la corte romana. Los reyes demasiado generosos para po-
de r sostener los derechos de la diadema, fueron escomulga-
dos y depuestos, al mismo tiempo que sus subditos exone-
rados del ju ramento de fidelidad se rebelaron contra sus se-
ñores. Desde entonces quedó roto el estrecho lazo que unia 
á los soberanos y á los subditos, y las uaciones no miraron 
ya sino t i ranos en sus reyes ; las coronas vacilaron sobre las 
cabezas de los mas grandes monarcas, y los dias de los me-
jores gefes de los pueblos se vieron en peligro. L a rebelión 
apoyada y asegurada de la impunidad, no conoció ya límites. 

V I I I . 

Conducta de Urbano II. 

Urbano I I , descontento de la conducta de Felipe I , no 
lo depuso, pero lo trato como un preceptor t ra tar ía á su pu-
pilo: prohibióle ponerse la corona real, y el buen príncipe 
tuvo l a docicilidad de pedir con grandes instancias el per-
miso de usar de ella. Es te permiso se le negó; hasta que un 
obispo se resolvió por fin á coronarlo (2). 

(\) Bosuef, en su defensa del clero de Francia califica â 
Gregorio VII de fèrvido ingenio, acerrimi ingenii, pag. US. 

(2) Ibo de Chartres, ep. p. 21, SI y 41.Odericus Vi ta l i s ,pag . 
999. Blondel de formula regnante Christo, pag 115, 257 y 268. 

IX . 

Conducta de Pascual II. 

L a reina Ur raca habia contraído un matrimonio inces-
tuoso, y Pascual I I escribió á Diego, obispo de Compostela 
q u e pusiese órden en ello, que escomulgase á Ur r aca ó la 
depusiese ( l ) . 

X. 

Modo de proceder de Eugenio / / / , Anastasio IV y 
Adriano IV. 

Los habi tantes de Vezelay habían maltratado al abad del 
»mnasterio de aquel lugar, que protegía Eugenio I I I : es te 
papa escribió al arzobispo de Sens y á los obispos de Lan-
gres , de París y de Troyes , que impidiesen á dichos habi-
tan tes el ser recibidos en las ferias que se hacían en las dió-
cesis de sus obispados, y quiso que ordenasen á sus dioce-
Sanos que si contravenían á la prohibición se echasen sobre 
sus personas y bienes. L o mismo escribió á los duques y 
g randes señores de Borgoña. Anastasio IV sucesor de E u - e -
nio dió iguales órdenes al arzobispo de Sens y á sus sufra-
gáneos, escribiendo también sobre lo mismo á Lu i s V I I rev 
de Franc ia . Adriano I V no fue menos severo contra los ha-
bi tantes de Vezelay (2). 

E l mismo Adriano cuando escribió al emperador F e d e . 
rico I , se esplicó en términos que parecían indicar que es 
te príncipe habia recibido el imperio del papa. Su carta cho-
co mucho á los a lemanes: se quejaron á los dos legados pon-
t i f i a o s ; y se dice que uno de ellos contestó: „¡Pues de guien 
ñeñe el imperio el emperador si no es del papa?» Es ta re -
pues ta desazonó tan to al Conde Othon, que hubiera quitado 
la vida al legado si el emperador no lo hubiera impedido. 
Federico publicó una carta en que sostiene, que el imperio 
no depende de el papa ; asienta esta misma verdad en mu-

(1) Cornil, t. 10, pág 649. 
(2) Id. id. pag. 1076, 1133, 1135, y 1164. 



cfios de s u j edictos; y los obispos alemanes escribieron al pa-
pa manifestándole que toda Alemania habia quedado sorpren-
dida de las pretensiones que manifestaba en su c a r t a , que 
ellos estaban muy ágenos de aprobar. El papa les contestó 
que se habían entendido mal sus espresiones (1). 

XI. 

Lo que hizo Inocencio III. 

Inocencio I I I pretendió t ene r derecho de examinar si el 
electo emperador merecía ser elevado á esta suprema digni-
d a d , suponiendo que la santa sede habia concedido el dere-
cho de sufragio á los electores del imperio (2); hecho cuya 
falsedad se ha demostrado (3). 

Supuso este papa no solamente que podía deponer á los 
reyes , sino también que tenia derecho de crearlos. A Cubi-
can lo hizo rey de los Búlganos, y le permitió batir mone-
d a de su cuño en sus estados (4). Ordenó á los príncipes 
apoderarse de los bienes de los hereges (5). Arregló en fin 
su conducta sobre este estraño principio: que Dios ha pues-
to al sucesor de S. Pedro para gobernar no solamente la igle-
sia, sino todos los negocios temporales (6). 

Dos príncipes aspiraban al imperio, Othon y Fel ipe. Inocen-
cio, .que favorecía á Othon, escribió en su favor á los magnates 
de Alemania, los cuales le respondieron, que era una novedad 
que el papa se mezclase en la elección del emperador , y q u e 
esto no le tocaba (7). 

( 1 ) Pagi An, 1 1 2 8 . n . 4. Radevicus . pag. 266. Guntherus , 
pag. 86 y 87. Goldast, Const. tom. 1 pag. 264, 266 y 267. 

(2) Raynaldus 1201 núm. 23. 
(3) Leibnitz; prefacio del Codex Diplomaticus. Alejandro, 

Disertación 17 sobre el IX y X siglo. 
(A) Ges ta Innocent . I I I , pag. 36. 
(5) Epist. tom. 1 pag. M. 
(6) Sed totum sáecutum. Epist. tom. 1 pag- 472. 
(7) Ubinam legistis, o summi pontífices, ubi audistis , san-

cti patres, tot ius ecciesiae cardinales, antecesores vest ios , v f l 
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Juan sin Tier ra , rey de Inglaterra , se habia chocado coa 
Inocencio, y el reconciliarse con él le costó su independen-
cia, pues no salió del abismo en que lo habían sumergido los 
rayos del Vaticano, sino sometiendo su persona y cetro á la 
santa sede, y Londres quedó tributaria de Roma. Es te prín-
cipe, cuyos subditos se habian sublevado, temió menos á un 
señor lejano, que á los t i ranos domésticos. 

Inocencio, para impedir que Felipe Augusto se aprove-
chase de una victoria que habia obtenido sobro Juan sin T ie r -
ra , quiso precisarlo á hacer una t regua ; mas el rey le res-
pondió que ningún derecho tenia el papa para mezclarse en los 
disturbios de los príncipes: el duque de Borgoña, el conde 
de Never s y el de Soisons se comprometieron á hacer la 
guerra al papa, en caso que quisiese emplear medios violen-
loa contra Felipe (J). 

X I I . 

Comportamiento de Gregorio IX' 

Gregorio I X depuso al emperador Federico I I , quien al 
recibir esta noticia se puso la corona imperial en la cabeza 
y habló de una manera conveniente (2). 

Quiso este papa hacer elegir otro emperador (3); pero 
los príncipes de Alemania no se prestaron á publicar la sen-
tencia de deposición en sus estados: escribieron al papa que 
no era él á quien tocaba sustituir un emperador en lugar de 
otro (4). 

Gregorio dió parte á la Franc ia de la sentencia que ha» 

eorum missos, romanorum regum se electionibus inmiscuísse, 
s icut vel electorum personam gererent , vel cognitores electio-
nis vires t rut inarent . Respondendi instantiam vos credimus 
non habere. Raynaldus, 1201, núm. 21 epist. Inn. III. 

(\) Raynaldus, 1203, núm. 55, Codex diplomat./>ag\ 9. 
(2) Non adhuc coronam meam perdidi , vel papali impu-

gnatione, vel synodali concilio, sine cruento perdam certamine. 
(3) Raynaldus; 1240 núm. 1. 
(A) Math. Taris, pag. 463. Hist. Areh. Brem. pag. 98. 



bia pronunciado contra Feder ico, y reunidos los barones l e 
contestaron que se habia portado con demasiado atrevimien-
to, y habia traspasado los límites de su poder : que el em-
perador era mas digno de consideración que él; y que ellos 
se informarían si profesaba la fe católica, y se declarar ían 
contra el que no pensara ortodoxamente, aunque fuese el mis-
mo papa (1). 

Federico prohibió bajo la pena de pérd ida de todos los 
b ienes , que se observase el entredicho fulminado contra la 
Sicilia, y declaró que quer ía fuese quemado el que se hicie-
se portador ó ejecutor de las órdenes del papa (2). 

X I I I . 

Conducta de Inocencio I V . 

Inocencio IV, despues de la muer t e de Gregorio I X , no 
persiguió á Federico con menos ahinco que su antecesor. Pe r -
virtió cuanto estuvo á su alcance á los amigos de es te , mag 
no siempre lo pudo conseguir (3). Mandó que se publicase 
en toda la Francia la escomunion de Federico, y un cura de 
Par í s , encargado de hacer la publicación en su parroquia, ha-
bló asi al pueblo: „ H e recibido orden de escomulgar al em-
p e r a d o r Feder ico: ignoro por qué motivo; mas sé que el em-
p e r a d o r y el papa es tán chocados ent re sí. Alguno de los 
„ d o s es culpado, pero yo no sé cual de ellos, y en cuanto 
„ a l c a n z a mi poder , declaro escomulgado al que fuere culpado-
, , y absuelvo al que tuviere la just icia de su parte (4 ) . " 

Federico murió emperadoi , y todos los males que los pa-
pas le causaron no fueron equivalentes á los que acarrearon 
á los competidores de este príncipe (o ) . J a m á s monarca al-
guno se defendió mejor que él, ya con las armas y v a con 
l a pluma, contra los atentados de la corte romana. 

(\) Matlu Paris pag. 464. 

(2) Petrus de Vincis, pag. 98, 99 y 140. 
(S) Raynaldus 1246, mira, 3. 
(4) Math. París 575. Hist.de Francia por Daniel,pag. 57& 
(5) Math. Pag. 698. 

X I V . 

Lo que hicieron Inocencio IV y Alejandro IV. 

Los papas no eran mas enemigos d é l o s sarracenos con-
«a quienes se hicieron las pr imeras cruzadas, que de los cris-

tianos que rehusaban pres tar á la t iara una obediencia cie-
ga. Inocencio I V mandó pred icar una cruzada contra e l em 

t 2 t e s C O m ° l o s o b i s P » s de Roma hacian esperar 
a los que derramasen la sangre cristiana por una par te las 
mismas recompensas que por la otra prometían á los q e H-
bertasen el sepulcro de Cris to del poder de ,os ínflele 

E l mismo Alejandro IV prohibió á los electores de Ale-

° a l sopeña de es-

X V . 

Conducta de Urbano IV 

d i s n u ^ n T r e n ° V < í e S t a P r 0 h l b i c ¡ 0 n * a t e n t ó decidir l a 
t á s ' n G n t r e A I f — • Ricardo y Conrado, tocan-
te a sus pretensiones al imperio (4). 

X V I . 

Violentos procedimientos de Bonifacio VIH. 

DO deE'L Z w D i r ; a h a b i a m a n ( l a d 0 a r r e s í a r arzobis-
po de Lunden y Bonifacio V I I I le ordenó ponerlo en Iiber-
M . condeno al rey á pagar una multa considerable en favor 

a i r ^ r a H i e n a z á n d o I ° c o n * - -

(V Raynaldus, 1248, núra. 7. 

(V Math. Paris, pag. 785. Rainaldw 1468, ' f j Á 5. Mar* 
tenne tom. 2, pag. 716, ' 

(o) Bularlo tom. 1 pág. 136 y 137 . 

(4) Raynaldus 1262, núm.S y 7, 

(5) Rubeus, pág. i n y 112. 



Pretendió este papa dar u n rey & la Sicilia y envió á 
pila sus legados con sus bulas. Los sicilianos presentaron u n a 
e s p a d a desnuda á los legados, y les di jeron que ellos b u s c á -
b a n l a paz por el acero y no por el papel , é inmedia tamente 
les ordenaron que saliesen d e la isla pena de la vid* [ 1 > 

Ocurrióle también al mismo Bonifacio prescribir á Feli-
pe el Hermoso que hiciese u n a t regua con el rey de Ing la te r -
ra, y hallándolo poco dispuesto á obedecer, puso á la F ran-
cia en entredicho, y amenazó al rey de deponerlo con la mis-
ma facilidad que si fuera u n hombre cualquiera (2). Suspen-
dió la facultad que tenían los doctores de conceder Ucencias: 
decidió en la bula Unam sanctam, que la espada espiri tual , 
la temporal y la material , todas es tán reunidas en la auto-
r idad de la iglesia; que la pr imera debe manejarse por ella 
misma, y la segunda por los pr íncipes seculares para el ser-
vicio de la iglesia según la voluntad del papa ; que lo tem-
poral depende de lo espir i tual , que el poder espiritual es crea-
dor del temporal y el j u e z de sus operaciones, pero que solo 
Dios puede juzgar al espiri tual . E n esta bula es donde el 
papa t ranscr ibe las autor idades de la escri tura que atr ibuyen 
á Jesucr is to un imperio absoluto sobre todo el universo; \ o he 
sido establecido rey desde la e ternidad (3). Dios le da ra la 
silla de David (4). Re inará e te rnamente (5). Bonifacio t iene 
la temeridad de aplicarse estos testos confundiendo con im-
piedad manifiesta al cr iador con la cr ia tura , á la Magestad 
Divina con la ba jeza humana , á Jesucr is to Dios y hombre im-
pecable, con el papa, hombre puro, y pecador algunas veces. 

E l mismo papa, por u n a ocurrencia singular se a t reve a 
sentar en otra bula, que negar el poder del papa sobre lo tem-
poral e ra incurr i r en la heregía de los maniqueos, porque se 

( \ ) Siculi non membranís sed gladio pacem quaerunt , tibi-

que u t u n i v e r s a m Sicilia.» deseras, sub pena mortis , edmunt , 

Raynaldus 1296, núm. 10. 
(2) Sicut unum garcionem. 
(5) Ego constitutus s u m rex ab a d e r n o . 

(4) Dabi t ei Dominus sedem David . 
(5) Regnabi t in a e t e rnum. 

admitían dos principios (1), estableciendo su pretensión con 
razones t an frivolas y autor idades t a n mal entendidas y t an 
dis tantes del sentido natura l , que es imposible dejen de cho-
car por poca razón y religión que se tenga. P re tende probar 
que solo hay un poder sobre la t ierra , porque es tá escrito al 
principio del Génesis, que Dios crió el mundo in principio 
en singular, y no inprincipiis en p lura l ; las otras pruebas son 
igualmente concluyentes. 

Fel ipe el Hermoso enseñó á Bonifacio otras importantes 
máximas, que son la base de las l ibertades de la iglesia de 
Francia, á saber : que en lo concerniente al derecho de tomar 
y hacer uso de las armas en sus estados, nuestros reyes no 
reconocen otro superior que á Dios solo, que lo temporal del 
reino de Francia solo pende del rey y de su espada; y que 
cuando los papas abusan de la autoridad del poder espiri tual , 
ellos misinos penden de la iglesia universal y de los concilios ge-
nerales. Fe l ipe apeló de las bulas insensatas de Bonifacio al con-
cilio fu tu ro ; al papa le costó la libertad y poco despues la vida. 

L a historia nos ha conservado u n monumento ilustre de 
l a fidelidad de los f ranceses á su rey. „ V u e s t r o pueblo, se-
ñor, (estos son los términos de la esposicion de los estados 
del reino á Felipe) os requiere para que guardéis las f ranqui-
cias soberanas del reino que son tales que en lo temporal 
no reconocéis soberano en la t ierra, sino á Dios, y que asi 
lo hagáis declarar , á fin de que llegue á noticia de todo el 
mundo, y se sepa también que el papa Bonifacio yerra ma-
nif iestamente y ha cometido sin poderlo dudar un pecado mor-
ta l . notificándoos en sus bulas que él era soberano de vues-
tro poder temporal Item, que hagais declarar que el dicho 
pana es tenido p o r h e r e g e . " 

X V I I . 

Lo que hizo Juan XXII. 

JuanJIXIÍ ordenó á Luis de Baviera que se despojase del 
imperio [ 2 ] en el preciso término de t res meses sopeña de 

(\) Baillet, kist. de las diferencias entre Felipe y Bonifacio, 
(2) Por una bula del año de 1323 datada en Aviñon. 



escomunion, y un año despues lo escomulgó [1 ] . Las bulas 
que contenían estas providencias fueron refutadas por muchos 
escritores [ 2 ] y declaradas nulas por la dieta de Ratisbona. 
Lu i s de Baviera se apoderó de Roma, se hizo coronar, depu-
so á Juan X X I I é hizo elegir á Nicolás V (3), 

XVI I I . 

Conducta de Nicolás V. 

E s t e dió la Saboya al rey de Francia para castigar á 
Amadeo que era duque de ella. 

X I X . 

Lo que hizo Sisto IV. 

Despues que se frustró la conjuración de los Pazz i s con-
t r a los Médicis, en l a q u e había ent rado el papa Sisto I V , 
en tiempo del gran Lorenzo de Médicis , la corte de Roma 
publicó contra este una escomunion y un entredicho, an tes 
que la república de Florencia hubiera pensado en defender -
se. E l duque de Calabria, hijo del rey de Nápoles f u e nom-
brado para e jecutar la sentencia, y Lorenzo de Médicis t u -
vo necesidad de toda su prudencia y de la autoridad y cré-
dito que disfrutaba en Florencia y en las demás ciudades 
que dependían de ella para disponerlas á sufr ir el entredi-
cho sin murmura r ; porque esta especie de rayo era de ta l 
suer te temido de todo el mundo crist iano, que bastaba ser 
herido por él para aparecer execrable ante todos los fieles: 
nada importaba que se fulminase con justicia ó sin el la, pues 
estaban los ánimos tan prevenidos y fuer temente impresiona-
dos de la máxima, que las penas del infierno eran insepara-
bles de los rayos del vaticano, cualquiera que fuese la causa de 
su fulminación, que se habian visto ejércitos de se tenta mil 
soldados abandonar á su general en una noche y l i c i o n e s en-
teras rebelarse contra sus soberanos con deserción tan gene-

(1) Id. id. del año 1324, datada en Aviñon. 
(2) Véase mi examen en la palabra Marsi lo de Padua . 
(3) Cod. Diplom. pág. 378, 

• s 429 
ral, que no les habian quedado ni súbditos ni sirvientes do-
mésticos r a 

XX. 

Procedimientos de Julio II. 

Julio I I para mortificar á Luis X I I , uno de los mejores 
reyes que ha tenido la Francia , prohibió que se hiciese la fe-
ria de León, transfiriéndola á otra parte (2): decreto cómi-
co si se a t iende al siglo y al pais en que se dió, pero que 
acaso habría sido menos ilusorio dos ó t res siglos antes y en 
otras circunstancias. 

Ya he referido otro a tentado de este mismo papa contra 
la Franc ia Juan de Bonnecoursy franciscano, á causa de ha-
ber puesto entre unas conclusiones en el reinado de Luis X I I , 
una proposicion que favorecía el poder del papa sobre lo tempo-
ral , fue condenado por un decreto del parlamento, á ser des-
pojado por el verdugo de su hábito de franciscano, y cubierto 
con un vestido mitad amaril lo y mi tad verde, á dar satisfacción 
de rodillas con una soga al cuello, y á declarar : que impíamente 
y contra los mandamientos de Dios y las máximas católicas, ha-
bía vertido errores perniciosos. Ejecutado esto, fue conduci-
do por el verdugo en el mismo trage hasta Vílle-Juif, donde se le 
devolvió su háb i to , y dándole t re in ta libras para que se 
ret i rara, se le prohibió volver al reino pena de ser ahorcado (A). 

Julio I I llevó la guerra con estrema violencia á los es-
tados de Luis XI I , y habiendo este convocado un concilio 
nacional en Tours año de 1510, quiso que en él se exami-
nase el punto relativo á la obediencia debida al papa; enton-
ces se decidió que el principe no solamente en defensa de sus 
estados y para proteger á sus subditos y aliados podía tomar-
las armas contra las usurpaciones de los papas, sino también 
sustraerse de su obediencia (5). 

(1) Anécdotas de Florencia por Varillas. 
(2) Concil. t. 14 pág. 83. 
(3) Cap. preced. secc. XI 
(A) Calomies, Miscelánea curiosa. 
(5) Nicol. Gille; Belleforest. 



El encono de este pontífice contra Luis X I I , con quien 
estaba en guerra por intereses temporales, lo irritó contra 
Juan Albret , rey de Navarra q u e habia hecho al ianza con 
el rey Luis y rehusado el paso á las t ropas de Fernando , 
r e y de Aragón, que queria auxil iar al de Ingla ter ra en l a 
conquista de Aqui tan ia . Bajo es te solo pretesto esconiulgó el 
papa al íey y reina de N a v a r r a privándolos de su reino que 
•abandonó á Fernando, el cual no tuvo otro motivo para in -
vadirlo (1). Por esta razón l a corte de Roma atenta á no 
aflojar j amás en lo que una v e z ha emprendido, evita en 
cuanto puede dar á nuestros reyes el t í tulo de reyes de 
Navarra; pero los par lamentos de Franc ia se han dec l a r a , 
do siempre contra esta omisión afectada. Habiendo Urbano 
V I I I omitido (2) dar al rey de Francia el título de rey de 
N a v a r r a e n las bulas de la legación del cardenal Barberini , 
el par lamento de París rehusó absolutamente registrar las 
facul tades de este legado has ta que aquellas se reformasen 
y el rey quedase calificado d e rey de Francia y de Navar-
r a ; y si esta corporacion las regis t ró despues, solo fue por 
el mandato espreso y muchas veces rei terado del mismo rey 
bajo la condicion de que el nuncio quedar ía obligado á presen-
t a r dentro de seis semanas u n breve de su sant idad, espre-
sando que la omision de la cual idad de rey de Navar ra , ha 
bia sido por inadvertencia, y q u e las facul tades serian suspen-
didas , y no seria espedido el decre to de su confirmación has 
a que el b reve se hubiese p resen tado (3) . 

X X I . 

Pablo IV sobre la renuncia de Carlos V. 

Cuando Carlos V abdicó el imperio en favor de su her-
mano Fernando, Pablo IV pretendió, que aunque Fernan-
do habia sido nombrado rey de romanos, y su elección con 
firmada por Clemente "V i l , no podía suceder á Carlos sino 

(1) En 1512. 
(2) En 1625. 
(5) Pruebas de las libertades, cap. 23 mim. 82 

por muer te , y que dependiendo únicamente de la santa se-
de el derecho de nombrar en los casos de resignación y pri-
vación, no se podia hacer nada de esto sin consenti c ien to 
del papa que debia conocer de ellas por derecho devoluti-
vo. L a corte de V i e r a sostuvo que este lenguage estaría bue-
no para una comunidad de monges; pero que no siendo la 
resignación del imperio otra cosa que la remisión de la obe-
diencia debida por los subditos, esta no debia pract icarse si-
no ante ellos, puesto que eran los que debian prestar la de 
nuevo, y que pues el derecho de elegir gefe de la dieta ger -
mánica se habia cedido y t ransfer ido por los estados del im-
perio á los electores, el emperador Carlos solo debió hacer 
su renuncia en manos de estos como los legítimos y pe rpe -
tuos representantes del cuerpo germánico; finalmente que la 
santa sede era j u e z de la fe y no de los tí tulos y derechos 
por los cuales los príncipes adquieren y poseen sus coronas. 
N a d a de esto empero doblegó á Paulo IV, que murió sin 
haber reconocido á Fernando por emperador. 

X X I I . 

Sisto V con Enrique IV. 

Sisto V declaró al rey de Navar ra [Enr ique I V rey de 
F r a n c i a ] y al príncipe de Conde incapaces de suceder ( l ) 
á la corona de Francia . E n aquel t iempo la liga, la Espa-
ña, Roma y los religionarios, ponían al reino en conbustion. 
Enr ique I I I que solo reinaba en el nombre y servia de tes-
taferreo á los di ferentes partidos, publicó un edicto por el 
cual juró no hacer paz ni t reguas con los hugonotes, é igual-
men te mandó á sus subditos jurasen, que despues de su muer-
t e no reconocerían por rey á ningún príncipe herege. H izo 
decapi tar en Blois á los gefes de la l iga: las principales 
ciudades del reino se sublevaron, y la Sorbona decidió (2) 
„ Q u e los franceses quedaban libres del ju ramento de fide-
l i d a d y del deber de obediencia á Enr ique de Valois, y que 

(1) En 1585. 
(2) Por unct conclusión de 17 de enero de 1589. 



„ p o d í a n con seguridad de conciencia tomar las armas con. 
, , t r a é l . " L e Febre, el decano y algunos sabios doctores de 
esta facultad, rehusaron firmar esta conclusion, que la Sorbona 
revocó luego que se vió libre de la t i ranía de la liga. Enr ique I I I 
llamó en su socorro al rey de Navar ra y Sisto V lo escomulgó» 

X X I I I . 

Gregorio IV sigue los pasos de Sislo V. 

Despues de la muer te de este monarca, asesinado por 
un frai le parr ic ida ( l ) , los eclesiásticos y todo los frailes, fue-
ron los t rompetas y los heraldos de la l iga: la España la apo-
yó con sus soldados y su dinero, y Roma con sus anatemas. 
Gregorio XIV, sucesor de Sisto V renovó (2) las escomunio-
nes fulminadas contra Enr ique IV, sucesor de Enr ique I I I , 
y lo declaró depuesto de sus reinos, t ierras y señoríos, pro-
hibiendo á los pueblos que lo reconociesen. El rey envió 
al parlamento reunido en Tours , una declaración (3) en la 
cual despues de haber hecho la apología de su conducta, 
confirmó las promesas que habia hecho á los católicos de no 
variar nada á su religion, y esplicó el deseo que tenia de 
ser instruido en ella, y abandonar el error si estaba en él : 
dijo, que sin decidir nada de su propia autor idad, habia re-
suelto remit i r á la jus t ic ia ordinaria el hecho que se pre-
sentaba para proceder conforme á las leyes del reino y en -
cargó al par lamento tomar en consideración las requisicio-
nes que hiciera el procurador general del rey. 

El par lamento de Tours dió sobre esto un decreto (4). 
que creemos conveniente t ranscr ibir íntegro. Declara las bu-
las monitorial es dadas en Roma el 1.° de marzo de 1591 
nulas, abusivas, sediciosas, dignas de condenarse, l lenas de 
impiedades é imposturas, contrarias á los santos decretos, 

(1) San íiago Clemente, dominico, 
(2) En 1591. 
(S) lecha en Nantes á 4 de julio de 1591. 
(4) ^ Decreto de 5 de agosto de 1591, impreso por Santiago Me-

tayer, impresor ordinario del rey, 1591 (con privilegio real). 

derechos, franquicias y l ibertades de la iglesia gal icana: man 
da que las copias selladas con el sello de Marcilius Lan rla-
nus, resel ladas Sextilius Lompixinus sean despedazadas por 
mano de verdugo y arrojadas al fuego, para cuyo efecto 
se encendería una hoguera enfrente de la puerta del pala-
cio; prohibió y mandó bajo la pena designada al crimen de lesa-
magestad á todos los prelados, curas, vicarios, y demás ecle-
siásticos, publicar ninguna copia, y á las demás personas de 
cualquiera estado, calidad y condicion que sean, respetarlas, 
haberlas y re tener las ; declaró y declara á Gregorio papa, 
XIV de este nombre, enemigo de la paz, de la unión de 
la iglesia católica, apostólica y romana, del rey y de su es-
tado, cómplice en la conjuración de España y fautor de re-
beldes, culpable del cruelísimo, inhumanísimo y detestabilí-
simo parricidio t ra idoramente cometido en la persona de En-
rique I I I de felicísima memoria, cristianísimo y muy cató-
lico. H a prohibido y prohibe bajo igual pena á todo banque-
ro, corresponder y hacer percibir por via de banco en Ro-
ma, oro ni plata, para obtener bulas, provisiones, dispensas 
y otras letras cualesquiera, y si algunas se obtienen, prohi-
be á los jueces obedecerlas. Manda igualmente que Maroi-
kus Ladrianus, l lamado nuncio del dicho Gregorio, sea arres-
tado y conducido preso á la concergeria de palacio, para que 
le sea formada causa y sentenciado; y si cogido y apresa-
do ser 110 pudiere, sea citado en t res dias perentorios al lu-
o-ar mas inmediato y de seguro acceso de Soisons. Y á todos 
los «-obernadores de las c iudades y capitanes de castillos y 
plazas fuer tes de la obediencia del rey, presten auxilio y 
ayuda á la ejecución del susodicho decreto. Y para que la 
san ta y justa intención del rey llegue á noticia de todos 
sus subditos, manda que se fijen en las esquinas y puer tas 
principales de las iglesias, copias legalizadas, asi de las car-
tas patentes, como del presente decreto, y se remitan á las 
bailias y senescalías d e ' e s a jurisdicción para que se lean-
publiquen, registren y fijen como va dicho; y á los arzobis-
pos y obispos para que las notifiquen á los eclesiásticos de 
sus diócesis. 

Mient ras el parlamento de Tour s vindicaba la autoridad 
* * 



>rea], el de Par ís , es decir, la par te de esta corporacion que 
lio habia obedecido la orden del r ey , que la mandó trans-
ferirse á Tours , pronunció: , , que el decreto dado en aquel 
parlamento era nulo y de ningún valor, dado por personas sin 
autoridad, cismáticos, hereges, enemigos de Dios y dest ructores 
de su iglesia, y mandó que fuese despedazado ante la audien-
cia, y los f ragmentos quemados sobre la mesa de marmol, 
por mano del verdugo." 

X X I V . 

Conducta de Inocencio X. 

E n el último siglo, Inocencio X declaró nulos muchos 
artículos de la paz de Munster , q u e l lamaba injuriosos á la 
iglesia; pero se sabe que su decisión en nada ha variado las 
convenciones de los príncipes. 

XXV. 

La cláusula que se halla en casi todas las bulas de los papas 
que priva de sus honores y dignidades á todos los que se opon-
gan á su ejecución, es atentatoria á la autoridad temporal. 

Se encuentra en casi todas las bulas de los papas una 
cláusula conminatoria que c laramente contiene un a ten tado 
contra la autoridad temporal . Ta l es la que priva de todos 
los honores y dignidades á los q u e se opongan á la e je-
cución de las bulas de fioma. L a s cartas de los papas es-
cri tas antes del siglo IX, en que se encuent ra es ta c láusu-
pa, t ienen todas un caracter bien marcado de supositicias. Si 
pudiera contarse con la autenticidad de la epístola de Gre-
gorio IV en favor del monasterio d s Fleuri (1), este pontí-
fice seria verosímilmente el pr imero que habría usado esta 
cláusula. También se halla en algunas cartas de Nicolás I (2) 

( í ) Misellan. tom 1 pág 148. 

1%) Spicelege tom. 3 pág. 460* 

y de Juan V I I I (1); mas despues de los siglos X I y X I I 
casi todos los papas han hecho uso de ella. 

X X V I . 

Conducta estraña de los papas. 

T a l e s son los ejemplos que ha producido la cuestión que 
ha separado á los papas de los emperadores y reyes, que ha 
dividido á los obispos ent re sí, que ha armado á los pueblos 
unos contra otros, y que ha hecho correr torrentes de san-
gre católica. Someter al papa el poder temporal de los prin-
cipes seria querer acatar máximas que han escandalizado en 
todo t iempo á los hombres de bien, y escandalizarán siem-
pre á los que conocen y aman la religión; ellas han hecho 
caer la corona de la cabeza de los emperadores y reyes, y 
la t iara de los papas, han puesto en conflagración á los es-
tados de la iglesia, y para limitarnos al reino en que vivi-
mos han producido la liga (2), han costado la vida á dos 
de nuestros reyes (3), y habrían arrebatado al monarca que 
nos r ige su gloriosa herencia, si Dios no hubiese bendeci-
do las armas de Enr ique el grande. En una palabra some-
t e r al papa el poder temporal de los reyes, sería ser ene-
migo de Dios y de los hombres. Belarmino cuenta hasta d iez 
y ocho papas desde Gregorio V I I , que han emprendido de-
poner alguno ó algunos reyes, y hasta diez y seis ó d iez 
y siete reyes ó emperadores, á quienes aquellos han queri-
do deponer de sus es tados: en t re estos cinco de I03 núes-
tros, Fel ipe I , Felipe el hermoso, Luis X I I , Enr ique I I I y 
Enr ique I V ¡ A h í Que no persuadan los católicos que los p r in i 
cipes por estar unidos á la fe t ienen que temer de la córte 
romana. Los cuatro primeros de nuestros reyes ¿eran por 
ventura hereges? El emperador Enr ique IV depuesto del im-
perio por Gregorio V I I ¿era herege? Enr ique V, Federico 
I I ¿habían apostatado? 

(\) P. Concil. 463 tom. 9 pág. 315. 
(2) En tiempo de Enrique III. 
(3) Enrique III y Enrique IV. 



X X V I I . 

Por que algunos catolicos aorueban todavía las pretensiones 
dé la córte romana. 

Todos los pueblos, todas las naciones, todos los hom-
bres se han indignado á vista de esta conducta de la cór-
te de Roma, y si algunos italianos, vasallos del papa, ha-
blan de otra manera, es porque el papa es monarca en lo 
temporal de. los estados de la iglesia, á su soberano obede-
cen, á la ley del estado se doblegan, y nadie en aquel pais 

se a t rever ía á decir que el papa no es infalible, ó que no 
t iene el poder de deponer á los reyes. Si hay eclesiásticos 
que sostengan opinion tan estraña, es ó por la misma razón, 
ó porque el papa distribuye beneficios y otras gracias Si 
en fin, las circunstancias en que se encuent ran los hom-
bres sufocan algunas veces el testimonio de la verdad, 110 
por eso deja ella de estar en el fondo de sus corazones , 
ni de manifestarse con menos brillo á sus entendimientos, 
haciéndose pa tente en las ocaciones en que puede correr con 
l ibertad. 

X X V I I I . 

Si la iglesia ha definido alguna cosa sobre esta importante 
cuestión. 

L a sentencia pronunciada por Inocencio I V contra el em-
perador Federico en el concilio de Lyon se halla sin la 
cláusula ordinaria de la aprobación del concilio. E n lugar 
de la cláusula de estilo sacro aprobante concilio, hay sacro prae-
sente concilio. 

No se puede responder lo mismo en cuanto al decreto 
del gran concilio de Let ran contra los príncipes fautores de 
hereges ni en cuanto á los dos decretos del concilio de Cons-
t anza ( l ) , que declaran escomulgados á los que violaren sus es -
tatutos, sean reyes, emperadores, papas, cardenales, príncipes 
&cM y privados de sus beneficios, cargos y dignidades eclesiás-

( l ) Uno de la sesión 14 y otro de la 17. 

ticas y civiles: el decreto del gran concilio de Le t ran pa-
rece aun mucho mas formal H e aqui como el historiador de 
la iglesia Fleury lo ha t raducido. „ L o s poderes seculares 
„ s e r á n advert idos y obligados con censuras, si necesario fue-
, , r e á prestar publicamente juramento de echar de sus t ie r -
, , ras á todos los hereges, declarados tales por la iglesia. 
„ S i el señor temporal , siendo amonestado, descuida espul-
g a r l o s de su territorio, será escomulgado por el metropoli-
t a n o y sus comprovinciales; y si dentro del año no die-
. , r e satisfacción competente, se hará saber al papa, á fin de 
„ q u e declare á sus vasallos absueltos del juramento de fide-
l i d a d , y entregue sus dominios á la conquista de los ca-
t ó l i c o s , para que los posean pacíficamente uespues de haber 
„espulsado á los hereges y los mantengan en la pureza de 
„ l a fe, salvo el derecho del señor temporal , con tai que 
„ n o oponga algún obstáculo á la ejecución de este decre-
, , to [ 1 ] - " Este cánon, como se ve, es aun mucho mas fuer -
te que los dos decretos de! concilio de Constanza que ame-
naza, en verdad, con la privación de los cargos y dignida-
des á los reyes, príncipes y emperadores que se opusieren 
á estos decretos; pero no da al papa el derecho de dispo-
ner de sus estados, ni reconoce que pueda absolver á sus sub-
ditos del ju ramento de fidelidad, que es lo que hace el con-
cilio de L e t r a n . 

Algunos de nuestros teólogos pretenden que los conci-
lios que han dado estos decretos solo han querido hablar de 
los príncipes que tenían feudos dependientes del estado ecle-
siástico; mas el gran Bosuet reconoce con razón que son ge-
nerales (2). Es to es bien claro con respecto al concilio de 
Constanza , y no lo es menos con respecto al de Le t ran . Es 
también de notar que el decreto de este concilio fue espedi-
do principalmente contra R ú m u n d o el viejo conde de Tolo-

(\) Fleur'u Hist. ecrles. 3 can. lib. 77 núm. 47. tom. 16. 
(2) Non dessunt qui putent ea quae in his ronciiiis de 

feudis decernuntur , ad feudos ecclessiasticos tantum pert ine-
re , nos generatim dicta ad omnes pert inere non refugimus. 
Bossuet, defens. cleri Gall. pág. 2 lib. 8 cap. 4. 



sa, vasallo del r e j de Francia, q u e favorecía á los albigeu-
ses. El papa Inocencio I I I en este concilio despojó á este prín-
cipe de sus estados y los dio á Simón de Mont for t , con la 
obligación de perseguir á los hereges y conservar la fe ca-
tólica. Asi pues, cuando el concilio dice en el famoso decre-
to que se ha referido, que el señor principal pe rde rá el de -
recho que tiene sobre las t ierras de los hereges, y que el pa-
pa las donará á católicos, si aquel pone obstáculo á la e je -
cución de este decreto, es decir bien c laramente , que si el rey 
de Francia, por ejemplo, quisiese impedir á Simón de M o n t -
for t ent rar en posesion del condado de Tolosa y mantener e n 
él á Raimundo el viejo, el rey d e Franc ia perder ía el dere-
cho que tenia sobre el condado. E s preciso por tan to confesar 
de buena fe, que este decreto es concerniente no solamen-
t e á los príncipes feudatarios de la santa sede sino también 
á todos los que favorezcan á los hereges. 

Estos decretos se habían formado de concierto con el po-
der temporal , y fa l ta saber por qué los príncipes consentían 
en ello. L a verdadera razón es la que da el citado historia-
dor de la iglesia, cuando habla de los efectos que habian pro-
ducido los malos estudios en los siglos de q u e se t ra ía . Es te j u i -
cioso escritor hablando de la frivola alegoría de las dos espa-
das, sobre la cual apoyan los doctores de la iglesia el pre ten-
dido poder del papa para deponer á los reyes y príncipes, 
observa que lo que causa mas admiración „ e s que los mismos 
príncipes y los que los defendían no la rechazaban, conten-
tándose con restringir las consecuencias. Esto e ra (añade es-
t e famoso escritor) efecto de la ignorancia crasa de los legos 
que los hacia esclavos de los eclesiásticos en lo que decia 
relación á las letras y á la doctrina. Todos los miembros de l 
clero habian estudiado en las mismas escuelas y aprendido 
la misma doctr ina en los mismos libros. D e aqui es (con 
t inúa), que los part idarios del emperador E n r i q u e I V contra 
el papa Gregorio VII se limitaban á decir, que el emperador 
no podia ser escomulgado, conviniendo en que si lo hubiera 
sido, debia perder el imperio. Feder ico I I se sometía al ju i -
cio del concilio universal, y convenia en que si era conven-
cido de los cr ímenes que le imputaban, par t icu larmente del de 

heregía merecia ser depuesto. Los consejeros de S. Lu i s tam-
poco sabian mas, y abandonaban á Federico en caso que fue-
se culpado; y he aqui hasta donde van los efectos de los ma-
los estudios (1)." 

Este mal venia principalmente del monge Graciano, cu-
ya compilación de cánones fue la única que tuvo séquito en 
las escuelas y tr ibunales por espacio de cuatro siglos, como 
también lo dice el espresado historiador de la iglesia (2 ) , 
pues con arreglo á las doctrinas de ese autor establecieron 
los canonistas la máxima de que: los hereges no tienen dere-
cho de poseer nada, como igualmente lo observa el mismo his-
toriador (3). „Según esta nueva máxima (dice) el crimen de 
heregía importa la pérdida de los bienes, derechos y señoríos, 
aun con respecto á los soberanos. Acusábase siempre de ella 
á aquellos que se t ra taba de perder como al emperador Fe -
derico I I , M a n f r e d o y otros muchos, p a r a l o que nunca f a l -
taban pretestos; porque despues de haber escomulgado á un 
príncipe y puesto sus estados en entredicho, si despreciaba las 
censuras, como de ordinario debia suceder , se le acusaba de 
fal ta de creencia al dogma de la autoridad de las llaves, y des-
de entonces se le tenia por herege. Lo mismo se procedía 
con todo particular que pasaba un año en la escomunion sin 
solicitar ser absuelto.- ' Esta es puntualmente la máxima que 
se halla establecida en el tercer canon del concilio de L e -
t ran , que si un príncipe p a « a u n a ñ o en la escomunion sin ha-
cerse absolver, perderá su estado, que el papa dará á otro 

Descansando los príncipes en cuanto á letras y doctrina 
en los miembros del clero que todos habian estudiado en las 
mismas escuelas, es decir en el decreto de Graciano, de don-
de habian tomado estas máximas, no hay por que admirarse 
de que consintiesen en semejantes decretos; es menester con-
fesar sin embargo que estos principios avanzados sobre la 
escomunion eran aun mas antiguos que Graciano, y que sir-

( í ) Discurso V. 
(2) Discurso III. 
(2>) Discurso VIL 



rieron de fundamento al er ror que por pr imera vez propaga 
Gregorio V I I á saber : q u e el papa t iene derecho de dispo-
ne r de los reinos y es tados de los principes, y de deponer-
los. „ F u n d ó (habla el h is tor iador ante=> citado de la iglesia) (1) 
es ta pre tensión pr inc ipa lmente sobre la escomunion, debién-
dose evitar el t ra to con los escomulgados no t ene r n ingún 
comercio con ellos, ni aun saludarlos según el apóstol. Lue-
go un príncipe escomulgado debe ser abandonado de todos, 
no siendo permit ido obedecerle , recibir sus ordenes , ni acer-
cárse le , pues es tá escluido de toda sociedad con los cris t ia-
nos. Es verdad que Gregorio V I I j a m á s hizo decisión algu-
na sobre es te pun to ; Dios no lo ha permit ido, y no se ha p ro -
nunc iado fo rmalmente en algún concilio, ni por a lguna de-
creta l , que el papa t iene derecho d e deponer á los r e y e s ; 
pero se ha supuesto como cosa c o n s t a n t e , igua lmente que otras 
máx imas in fundadas que aquel papa tenia por ciertas. Dió pr inci-
pio por los hechos, y por la e jecución, y es preciso confesar 
que en aquel t iempo había ta l prevención por semejan tes 
máximas , q u e los defensores del rey Enr ique se l imitaban á 
decir que un soberano no podia ser escomulgado. 

En vis ta d e esto no debe causar admiración el progreso 
q u e hizo por a lgún t iempo el er ror acerca de el poder que 
el papa se atr ibuía sobre lo tempora l , ni que los escolást i -
cos se hayan de jado ar ras t ra r de él.. Bosuet , una de las gran-
des lumbreras de la iglesia de F ranc ia , no t iene dif icultad-
en abandonarlos sobre es te punto , igua lmente que á Sto. T o -
m a s v otros, porque en rea l idad no hay medio pa ra escusar-
los de error [ 2 ] . 

D e que la corte d e Roma haya hecho poner en el de 
creto d e Graciano [ S ] muchos capítulos en que consta q u e 
los papas de los úl t imos siglos han dispensado á los súbclitos 
de l j u ramen to de fidelidad para con sus soberanos, y orde-
nado á los obispos servirse d e la espada espiri tual y tempo-
ral pa r í recobrar los bienes eclesiást icos: de que haya he-

(i) Discurso III. 
(Z) Drfens. cler. tíall. lib. 8 cap. 18. 
(S) Causa 15, qucet. 6. 

cho in te rpolar con de s t r eza en los cánones de concilios, no 
reconocidos incontes tab lemente por ecuménicos , espresiones 
propias á favorecer las pre tens iones d e los papas sobre la 
autor idad temporal de los pr íncipes: d e que en el gran con-
cilio d e Le t r an y en el de Cons tanza haya obtenido de los 
pr íncipes un consent imiento relativo á las c ircunstancias , no 
resul ta otra cosa, sino que los papas es taban en posesion de 
absolver á los súbditos del j u r a m e n t o de fidelidad. N o se pue-
de duda r el hecho, es una posesion de algunos auos; pe ro siem-
pre queda por examinar él derecho. 

T r e s son los medios infalibles para conseguir lo. 
I. E s un principio reconocido por todos los teólogos, que 

ningún dogma es recibido en la iglesia, si no es tá definido 
como tal, y dirigido á los fieles con obligación de creer lo (1) . 
L o s par t idar ios mas decididos por las pre tens iones de los pa-
pas, j a m á s las han sostenido como doc t r ina per tenec ien te á 
la fe, ni ha sido nunca definida como ta l . Ni el concilio de 
Cons tanza , ni el gran concilio d e Le t r an han pensado hacer , 
ni prescribir un dogma de esta consecuencia . 

I I . L o que hace legít imos á los decre tos de C o n s t a n z a 
y de L e t r a n , es, que fueron espedidos de acuerdo con la au-
tor idad temporal . Los embajadores de los soberanos que asis-
t ían á estos concilios, consent ían en los decre tos en nombre 
de aquel los ; y seria una t en ta t iva in jus ta de par te de un con-
cilio p r e t e n d e r despojar de a lguna cosa á la potes tad tempo-
ral por algún c r imen, y pr ivar á alguno de un bien tempo-
ral por alguna acción perversa , sin es tar autor izado á hacer-
lo por aquel la po tes tad , que es la q u e únicamente t iene el 
derecho de disponer de los bienes temporales . Mas de ja r ía 
d e ser in jus ta si el concilo estuviese facultado á ello por 
la misma autor idad tempora l . Todos saben la máxima, de q u e 
al que consiente no se hace in ju r ia (2); es verdad que los 
pr íncipes q u e consentían en perder sus estados y dignidades, 
en caso de quebran ta r los decre tos del concilio, s o l o l o hacían 
suponiendo con error que la escomunion, única pena del re-

(V "Melchior Canus . lib. 5 bel!, lib. 4 de Rep. C. 
(2) Volenti non fit in jur ia . 



sorte de l a autoridad de la iglesia, los despojaba del derecho 
que tenian á sus dignidades; mas esta persuasión de una doc-
t r ina falsa era mas antigua que los concilios, y el objeto de 
los decretos en cuestión no era establecerla ó decidirla, sino 
solamente prescribir para el bien de la iglesia ciertas accio-
n e s , y formar ciertos reglamentos buenos y jus tos en sí 
mismos. 

III. Lo que hace desaparecer toda la dificultad es, que 
la cuestión sobre las pretensiones de los papas versa sobre 
una disposición de disciplina, para cuyas d e c i s i o n e s no se ha 
concedido á la iglesia privilegio alguno de infalibilidad (1). 

XXIX. 

Nada prueban los ejemplos de algunos príncipes que han favo-
recido las pretensiones de los papas. 

N u n c a serán demasiadas las precauciones que tome un 
príncipe en sus relaciones ó t ra tados con l a corte de Roma 
que de todo se sabe aprovechar. Lo que se hace por inad-
ver tencia ó por respeto á la religión, llega á ser en manos de 
esta corte temible un ejemplo por el cual quiere just if icar sus 
pre tens iones ;bien que nada prueban consecuencias t an remotas. 

Tampoco pueden los papas sacar venta ja de los pasos 
interesados que hayan dado algunos príncipes, que cubrien-
do su codicia part icular con el velo de la obediencia á la 
santa sede, se han determinado á favorecer pretensiones t an 
contrarias á los soberanos en general. Los atentados de la 
cur ia romana han sido en todos t iempos mal recibidos de los 
pr íncipes que no tenian Ínteres en ellos, y s iempre se rán 
desaprobados por cuantos no se hal laren en estado de sacar 
de ellos util idad alguna. Pero los soberanos que los han podido 
convertir en provecho propio, los han visto con otros ojos, y 
sin embarazarse mucho de las consecuencias que sobreven-
drían, únicamente ocupados d e lo presente , han resuelto al-
gunas veces aprovechar la ocasion para ensanchar la esfera 

(\) Dupin, Disert. hist. pág. 550 y 571. Guido CoquÍllet 

pág. 92. 

de su poder. L a s aberraciones que se encuentran en la con-
ducta de los príncipes, con respecto á los papas, ya para 
hacer valer la autoridad de la santa sede ya para contrar iar-
la, no han tenido otro origen. Guando Fernando de Aragón 
quiso usurpar á Navarra , reconoció que Roma tenia derecho 
de disponer de las coronas, y se hizo ejecutor de los decre-
tos de aquella corte contra Juan de Albre t ; pero cuando Gre-
gorio X I I I pretendió que la corona de Portugal, vacante por 
muer te del ca rdena l rey D Enr ique , se devolviese & la san-
ta sede como perteneciente al espolio de un miembro del sa -
cro colegio, por mas que envió su legado, y por mas que se 
opuso á que Fel ipe I I tomase posesion de ella (1), las pre-
tensiones de la santa sede fueron despreciadas, y ni siquie-
ra una hora retardaron la conquista del Por tugal . 

En esta mater ia los hechos particulares son tan débiles 
pruebas para apoyar una pretensión, que seria de desear, aun 
para la misma Roma, que j amás se hubiera formalizado. ' N o 
se t ra ta de saber lo que se ha hecho, sino lo que se ha de-
bido hacer (2). 

X X X . 

Ningún poder temporal ha dado Jesucristo á sus apóstoles. 

En innumerables par tes de la escri tura santa se echa de 
ver que Jesucristo no dio á sus apóstoles poder alguno t em-
poral. Les declaró que el gobierno de la iglesia no debia ser 
como el de los reyes (3). N o s dejó dicho que su reino no 
era de este mundo, y si lo hubiera sido, se habría servido 
de soldados como los reyes, pero no siéndolo no debían su« 
ministros oponerse á las órdenes del poder temporal (4). " 

( l ) El Cardenal Riurio. 

(-1) Verum ne dicas sic actum esse saepe número, sed hoc 
fien sic decere. Aul Gell. L 10 c. 19. 

(3) Reges gentium dominantur eorum, vos autem non üc 
caP- 22 25 Math. cap. 20 o. 2-2 Marc. cap. 10 * « 

(4) Regnum meum non est de hoc mundo. Si ex hoc mundo 
esset regnum meum mnis'ri mei uti<¡ue decertarent ut non tra lerer 

judas, nunc autem regnum meum non est hinc. Joan, cap 28 v 36, 



U n dia se presento un judio á Jesucr is to y le di jo: Maes-
tro, manda á mi hermano que parta conmigo la herencia. Je-
sucristo le respondió: O hombre ¿quién me ha constituido juez 
ó àrbitro entre vosotros? (1) N o se t ra taba de destronar a u n 
soberano, de disponer de su corona en favor de otro, de ha-
cer pasar el dominio del legítimo propietario á poder de un 
usurpador que quería invadirlo ; ni el haberse negado Jesu-
cristo á la demanda era porque fuese in jus ta : solo se t r a ta -
ba de hacer una partición razonable en t re dos hermanos, uno 
de los cuales quería atribuirse toda l a sucesión paterna, y 
solo porque no habia venido el Señor al mundo á ser j u e z 
de negocios temporales rehusó lo que se le pedia. San Am-
brosio°sobre este lugar dice que Jesucr is to tuvo razón de ne-
o-arse 4 ser juez en asuntos civiles, habiendo sido su misión 
reduc ida k cosas puramente celestiales (2). „ E l que Dios ha-
bia enviado, dice S . Buenaventura , para distribuir los bienes 
espiri tuales, rehusaba con razón hacer la partición de bie-
nes temporales (3) ." 

In tentaron hacer rey á Jesucristo, y el se oculto (4). M a n -

dó que se pagase el tr ibuto al Cesar , dando á Dios lo que 

es de Dios. 
Es verdad que nos declara, q u e todo poder le ha sido 

dado; pero solo habla del poder espiri tual como lo prueba la 
Continuación de su discurso, y él no ha dado otro á sus após-
toles (5). Cuanto Jesucristo ha hecho de autoridad, lo ha prac-

(\) Magister, die fratti meo, ut dividat mecum haeredita-
tem: at ille dixit: homo, quis me constituit judicem, aut divi-
sorera inter vos? Luc. cap. 12 v. 13-

(2) Bene terrena déclinât, qui propter coelestia tantum des-
cenderai. nec dignatur judex esse litium et arbiter facultatum. 

(3) Quia Deus misserat eim ad spiritualia commurìican-
da, ideo descerniere recusabat ad tcmporalia. 

(A) Joan. c. 6, 25, 15. 
(5) Euntes ergo docete oiìincs gentes, baptizantes eos in-

nomine Patris, et Filii, et Spiritus Sancii, docentes eos serva-
re omnia quaecumque mandavi vobis; et ecce vobiscum sum 
omnibus diebus v.sque ad consumationem saeculi. 

i icaao no por un poder humano, sino divino. Cuando echó 
del templo á los que traficaban en él, el azote de que se va-
lió era un signo, y no un instrumento de la cólera divina. 
E n otra ocasion la saliva y el aceite e ran signos de curación 
y no remedios verdaderos. 

X X X I . 

Doctrina de los apóstoles. 

L o s apóstoles instruidos por su divino maestro enseña-
Fon su doctr ina á los primeros fieles, y les impusieron, co-
mo una obligación de conciencia, someterse á las potestades 
de la t ierra, guardarles entera fidelidad, pagarles el tributo, 
y rogar á Dios por los reyes y por los que estuviesen cons-
tituidos en dignidad. Asi es que los emperadores idólatras 
j a m á s han hallado subditos mas sumisos, ciudadanos mas ce-
losos y soldados mas decididos á la defensa del imperio, que 
ent re los cris tianos. 

X X X I I . 

Autoridades de los padres de los tres primeros siglos. 

„ H o n r a d á Dios y al rey, dice Teofilo ( i ) , y jamas los 
desobedezcáis ." 

Athenágoras habla asi de los emperadores (2): „Vues t ro go-
b i e r n o es tal , que en viéndolo con atención se puede formar 
, , una idea del gobierno del cielo; porque á la manera que todo 
i , e s t á allá bajo la potestad de Dios y de su Verbo, asi to-
„ d o está acá sometido á vosotros." 

Cuan dis tante estaba la antigüedad eclesiástica de las qui-
méricas pretensiones d é l o s papas modernos! „Noso t ros res-
p e t a m o s al emperador, decia Ter tu l iano , como el que es 
„ segundo después de Dios, que t iene de Dios todo lo que 

(1 ) En el primer libro de su obra contra los enemigos de 
la religión cristiana. 

(2) En su Apologia, pag. 17. 



„ e s , y que á Dios solo es inferior (\).n L a doctrina de Orí-
genes es igual á la de Ter tu l iano [ 2 ] . 

X X X I I I . 

Autoridades de los padres del siglo IV. 

Lejos de creer que el papa podia deponer á los prínci-
pes, estaban persuadidos los padres á que los cristianos solo 
debian oponer una paciencia humilde á sus persecuciones, es-
perando el juicio de Dios. Esta es la doctrina de Lactancio (3). 

S. Atanasio, pa t r ia rca de Alejandría, no se ocupa en sus 
apologias de otra cosa, que de justificarse de las calumnias 
-de que lo acusaban los Arr íanos al emperador, á quien quer ían 
persuadir que el santo se mezclaba en los negocios del estado. 

Nadie sospechará que el grande Osio haya desconocido 
los derechos de la iglesia. E l fija esactamente los límites 
de ambas potestades , en este consejo que da al emperador 
Constancio: „ N o os mezcleis en las cosas de la iglesia. Dios 
, , ha puesto el imperio en vuestras manos, y á nosotros nos 
„ h a confiado el cuidado de su iglesia; y asi corno sería con-
t r a v e n i r á su voluntad el que nosotros quisiésemos usurpar 
„vues t ro poder, también seria haceros vos culpable preten-
d i e n d o avocaros el conocimiento de los negocios de la iglesia. 

S Basilio el grande, obispo de Cesarea, no opuso otra 
cosa á las violencias del emperador Yalente, que la qración, 
y la paciencia. 

Opiato se espresó poco mas ó menos como Ter tu l i ano 
despues que los emperadores abrazaron la religión crist iana. 
„ E l emperador (dice este padre de la iglesia) no tiene so-
, ,b re sí mas que á Dios que lo ha elevado al solio y S. Pa -

(1) Colimus imperatorem....ut hominem ú Deo secundum, 
et quidquid est á Deo consecutum, et solo Deo miaorem, hoc 
et ipse volet., sic e¡nhn ómnibus majar est,¡ dura solo Deo vete 
•minor est. Tertul. ad scapul. N. 2. 

(2) Sobre la Epist. á los Romanos, pag. 397. 

(3) Pag. 534. 

j,b!o enseña con razón que es menes ter orar por los r e y e s y 
„potestades , aun cuando vivieran como paganos ( 1 ; . " 

S. Ambrosio, arzobispo de Mi lán tenia por cierto que 
,os reyes no podían ser castigados sino de Dios (2). Según 
él, la r iqueza de la iglesia es la fe y no posee otra cosa (3) 
„ C u a n d o se me haga violencia [ d e c í a ] no sabré resistir. Pue-
„ d o l lorar , puedo gemir contra las armas, contra los solda-
d o s , contra los godos, y mis lágrimas son amargas; pero 
„ s o n la única defensa de los obispos, y no puedo ni debo 
„ d e f e n d e r m e en manera alguna (4) ." Es te santo cerrando l a 
puer ta de su iglesia á Teodosio, despues de la camicer ia de 
Tesalónica, no deja de predicar la obediencia que se debe á 
este emperad or. 

X X X I V . 

Autoridades de los pudres del siglo V. 

S. Agustín enseña que solo Dios t iene derecho de dar 
los imperios. „ N o atribuyamos [ d i c e ] sino al verdadero Dios 
„ e l poder de dar los reinos y los imperios: solamente á los 
„ ju s to s da la felicidad del reino de los cielos; mas los rei-
, ,nos de la t ierra los da como le agrada á los justos y á 
„ l o s impíos, aunque nada injusto puede agradarle (5)." 

( Ì ) Super imperaíorem non es t nisi solus Deus qui fecit 
impera torem. . . . meri to Paulo docet orandum esse pro regi-
bus e t potestatibus, etiam si tal is esset imperator qui gen-
t í l i ter viveret. Optalo pág. 66 y 67. 

(2) Sequi tur : tibi soli pecavi. Rex u t ique erat , nullis ip-
se legibus íenebatur, quia liberi sunt reges á vinculis de-
lictorum. Ñ e q u e enim ullis ad poenam vocantur legibus, tu t i 
sub imperii potestate, homini ergo non pecavit, cui non t e 

nebatur obnoxius. Amb. tom. 1 pág. 692. 
($) Tom• 2 p. 837. M ecclesia sibi nisi jidem possidet 
(4) In orat ad Auxent. 
(5) Quae cum ita sint , non tr ibuamus dandi regni a t que 

imperi potestatem nisi Deo vero, qui d a t f J i c i t a ten i in reg. 
no coelorum solis piis, regnum vero t e r renum e t piis et im-
piis, sicuti placet, cui nihil p lacet injuste. Tom. 7 p- 138. 

* 



S. León papa, no amenaza á Teodosio el joven con pri-
varle del imperio si continua protej iendo al heresiarca Eut i -
ques , sino que ruega, solicita, pide, á este emperador hasta 
su muerte, la reunión de un concilio general , para reformar lo 
que se habia hecho en el conciliábulo de Efeso. 

S. Crisóstomo dice, que á los reyes y no á los obispos 
toca dictar providencias, cuando s e t ra ta de alguna cosa que 
per tenece á la autoridad humana. „ N o es permitido á los 
„pr ínc ipes cristianos [dice en o t ra pa r t e ] usar de la fue r -
, , z a para corregir á los pecadores. Los jueces seculares e j e r -
„ c e n este poder sobre los que obran mal y han violado las 

leyes, precisándolos, quieran ó no, á no vivir á su antojo; 
„ m a s por lo que á nosotros toca debemos trabajar en hacer 
s ,mejores á semejantes hombres persuadiéndolos , porque Jas 
„ l e y e s no nos han dado poder para reprimir á los pecado-
r e s , y aun cuando nos lo hubieran concedido, en vano quer-
„ r i a m o s ejercerlo, pues Dios corona, no á los que se abs-
t i e n e n de pecar por temor, s ino á los que lo ha~eu volun-
t a r i a m e n t e . Es pues indispensable que t rabajemos mucho y 
„usemos de mucha habilidad para empeñar á estos enfe r r 
,„mos espirituales a que por sí mismos vengan á ser cura" 
„ d o s por los sacerdotes. Todos [ d i c e esta santo en otra par -
t e ] deben (1) someterse á las potestades. Este precepto es 
, , p a r a los sacerdotes y los monges. Aun cuando fueras após-
t o l , evangelista ó profeta: en una palabra seas quien fueres , 
„ e s t á s obligado á someter te á las potes tades ." 

Seas presbítero, obispo ó m a n g e sométete á las potes-
tades , d ice Teocloreto (2). 

Arnobio, interpretando las palabras del sa lmo pequé con-
tra tí solo, da una interpretación bien distante de la op inion 
que constituye á los papas j uece s de los soberanos en lo 
temporal (3). ¿Por qué David solo habia pecado contra Dios? 
Porque era rey, que á nadie temia sino á Dios, y solo Dios 
era superior á él. 

(\) En la Homilía 23 sobre el cap. 13 de S. Pablo• 
(%) Tom. 3 pág. 39. 
(3) Tibí soii pecuvi. Ornáis qui sub judíelo vivit cum de 

Felipe I I I , suplicando al emperador Zenon consintiese 
en que se borrase de las dípticas el nombre de Jicaya, le 
habla en un idioma bien diferente del de los papas que 
han querido someter las coronas á su t iara ( l j . 

Aunque en tiempo de Gelasio habia llevado ya muy ade-
lan te sus pretensiones la curia romana, sin embargo no pen-
saba todavia en disminuir la autoridad de los príncipes. Con-
venia el papa en que la iglesia ninguna autoridad tenia e n 
los negocios civiles, y escribiendo al emperador Anastasio, 
le habla de este modo (2): „ A u g u s t o emperador : la auto-
r i d a d de los pontífices y el poder de los reyes gobier-
n a n soberanamente el mundo. Tú sabes, hijo clementísi-
, ,mo, que aunque t ienes el primer rango en el imperio, ba-
t a s no obstante la cabeza delante de los ministros de las 
„cosas divinas en lo que es concerniente á la religión: á 
„e l los acuden para salvarse: ellos te" admiten á la partici-
„pac ion de los divinos misterios; y ellos son los primeros 
„ e n dar el ejemplo de sumisión á las leyes que dictas. ¡Con 
„ q u é afecto debes por tu parte someterte á lo que ordenan 
„ p a r a la legítima administración de los sacramentos! . . . J e -
s u c r i s t o [d ice también el mismo papa ] ha arreglado con 
„ u n a sábia y admirable disposición lo que convenia á la sa-
, , lud e terna de los suyos con el designio de salvarlos por 
„ l a humildad y defenderlos de los lazos del orgullo, dis-
tinguiendo de tal manera los deberes de uno y otro po-
, ,de r , en la asignación de las funciones y honores que á 
„ c a d a uno corresponden, que los emperadores cristianos t ie-

l iqueri t , pecat Deo, peca t e t legibus mund i . Hinc autem rex 
sub nullo alio, nisi sub solo Deo agens, ipsum super potes-
ta tem suam metuens, Deo soli peccavit . 

(1) Haec ego, reverendissime princeps, beati Pe t r i cua-
l iscumque vicarius non autori tate velut apostólicae potestat is 
extorqueo, sed tanquain sollicitus pater salutem prosperitatem-
que clementissimi tilii manere cupiens, d iu turnam fidelita-
t em imploro. . . . Ñeque venerande ñli, respuas supl ieantem; 
n e v e meam velis dissimulare personara. Concil. tom. 4 p . 1087. 

(2) Gelas. ep. 9 ad Aaast. í.np. pág. 1132 y 1182» 
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s . nen necesidad de los pontífices para su salud eterna, y los 
. .pontífices la t ienen de obedecer fielmente las leyes impe-
r i a l e s para el curso de las cosas temporales. Asi lo ha dis-
p u e s t o Jesucristo á fin de que las funciones espirituales fue -
r e n enteramente dist intas de las humanas, y que el que 
„ s e alistase en la milicia de Dios, no se ingiriese en los 
„negoc ios del siglo ( 1 ) . " 

XXXV. 

Autoridades de los padres del siglo VI. 

Aunque la apología de Simaco contra el emperador Anas-
tasio esté escri ta con estilo amargo, este papa conviene en 
que el emperador no debe dar cuenta de sus acciones á nin-
gún mortal , y añade : Tú tienes la administración de las co-
sas temporales, y yo soy el dispensador de las espirituales Í2). 
H e aqui bien demarcada la línea que divide ambos poderes. 

S. Fulgencio asegura que nada hay en el siglo que sea 
superior al emperador (3). 

Casiodoro esplicò las palabras pequé contra tí solo lo mis-
mo que Arnobio y S. Ambrosio (4). 

Agapito, diácono de Constantinopla, dice al emperador Jus-
t in iano en las advertencias que le hace, que es semejante á Dios 

( \ ) Galus d e Vine. Ana th . Chris tus memor fragilitatis hu-
manae, quod suorun salute congrueret dispensatione magni-
fica temperans . Sic actionibus propriis dignitatibusque discre-
vit , suos volens medicinali utii i tate salvari, non humana su-
perbia rursus intercipi : u t et christiani imperatores pro aeter-
na vita pontificibus indigerent , et pontífices pro temporalium 
cursu rerum imperial ibus dispositionibus uterentur , quatenus 
spiritalis actio á carnal ibus d is tare i incursibus, e t ideo mi-
li tans Deo minime se negotiis saecularibus implicaret . 

(2) Syrnac. Apolog. adversus Anást. epist. 6. 
(¿ ) Quantum au tem per i inet ad hujus temporis vi tam, 

constai quia in ecclesia nemo pontífice potior, et in saeculo 
nemo christiano imperatore celsior invenitur. pag. 691 cap. 25-

(4) Tom. 2 pág. m . 

por su poder , pues nadie hay en la t ierra superior á él ( \ ) . 
El papa Pelagio I , escribiendo á Childeberto, que le 

habia pedido su profesion de fe, reconoce que está obliga-
do á dárselo, porque el precepto de sumisión á los prínci-
pes, comprende tan to al papa como al resto de los demás 
hombres (2). 

H e aqui la doctrina de S- Gregorio, obispo de Tours , 
hablando á Childerico sobre el negocio de Pretéxta lo . „ S i 
„a lguno de nosotros ha ofendido la justicia podéis cast igar-
l o ; pero si vos la violáis ¿quién os corregirá? Nosotros os 
„exo r t amos , mas vos escuchareis ó no, nuest ras exortaciones: 
. ^ s i las desecháis ¿quién ha de condenaros sino aquel que 

„ e s la misma just icia [3 ]? 

X X X V I . 

Autoridades de los padres del siglo VIL 

S. Gregorio magno reconoce que estaba bajo la depen-
dencia del emperador y que este no reconoce superior al-
guno (4): lo llama su señor y el se n o m b r a su siervo. Gre -

(1) JBibl. parí, tom• 12 pág. 610. 
(2) Quibus nos etiam subditos esse sanctae scripturae prae-

cipiunt. Concil. tom. 5 pág. 803. 
( 3 ) Si quis de nobis, ó rex, just i t iae t ramitem t ranscen-

deré voluerit , á t e corrigi p o t e s t . Si vero tu excesseris, ¿quis 
t e compie t ? Loquimur enim tibi, sed si voluens, audis . S i 
autem nolueris, ¿quis te condemnabi t nisi is qui se pro-
nunt iabi t esse jus t i t iam? Gregor. turón, lib. 5 cap. 19. 

(4) Ego autem indignus pietatis vest rae famulus in hac 
sugestione, ñeque u t servus ju re reipublicae, sed ju re priva-
to° loquor , quia, sereníssimi domini, ex illo jam tempore Do-
minus, fuisses meus, cuando adlmc dominus omnium no eras. 
Ad hoc enim potestas, super omnes homines dominorum meo 
rum pietatis coelitus da ta est , u t qui bona appe tun t ad ju -
ventur . Ego quidem jussioni subjectus , utrobique ergo quae 
debui exolvi, qui e t imperatori obedientiam praebui , e t p ro 
Deo quod sensi minime tacui. D e qua re unum est quod bre-



gorio es el primero de los papas que tomó el título de sier-
vo de los siervos de Dios, y este t í tulo hecho glorioso en su 
humi ldad , fue adoptado por todos sus sucesores. Es te santo 
pontifice tomaba á la letra esta denominación; mas algunos 
de sus sucesores han querido indicar por ella una d ignidad 
soberana, tomando en un sentido ridículo las siguientes pa-
labras que se hallan en t res evangelis tas: El que es mayor 
entre vosotros, sea como el que sirve ( l ) . Entonces los ubis, 
pos se llamaban papas ó padres, pontífices apostólicos &c. 
estos títulos eran comunes á todos los obispos como se ad-
vier te por la lectura de las obras de los antiguos auto-
res eclesiásticos. Hacia el fin del siglo XI fue cuando Gre-
g o r i o Y I I mandó que el nombre de papa quedase solo al 
obispo de Roma, lo que despues ha sido autorizado por el 
uso en el occidente; porque en el oriente todavía se da es-
t e nombre á los simples sacerdotes . 

S. Isidoro de Sevilla dice, que solo el temor de Dios 
puede contener á los príncipes, pues no t ienen mas supe-
rior que Dios (2). 

El autor de la vida del papa S. Mar t in (S) dice, q u e 
algunos querían hacer creer que es te papa tuvo designio de 
resist ir á Caligio, pero que la iglesia romana le hacia la jus-
t ic ia de creer que mejor habría quer ido morir d iez veces que 
ver derramar por su causa la sangre de un solo hombre, y 
que se sometió como un cordero para ser entregado al empe-
rador por no resist ir le. 

Agaton escribiendo al emperador se espresa en los mismos 

viter suggeras serenisimis dominis nos tn s , quia si ego ser-
vus eorum in morte Longobardorum me miseri voluissem, ho-
die Longobardorum gens nec regem, nec duces, nec comi-
tés aberet, a tque in suma confusione esset divisa; sed quia 
Deum timeo, in mortem cujuslibet hominis me miscere fur -
mido. Conc. tom, 2. p. 675, 676, 677 y 726. 

(\) S. Mateo, S. Lucas y S. Marcos. 
(2) Concil. tom. 7 pág. 472. 

_ (V Suri°i noviembre pág. 295. Véase la carta de 8. Mar-
tin á Teodora. Conc. t. 6 pág. 65. 

téi •minos que usaba San Gregorio cuando hablaba del empe-
rador ( l ) . 

X X X V I L 

Autoridades de los papas del siglo VIII, IX, X. 

„ S i el rey peca, dice Beda , solo peca contra Dios (2 ) . " 
Gregorio II , escribiendo al emperador León Isáurico, se 

esplica en estos términos: „ C o m o el pontífice no t iene de-
recho de mezclarse en los negocios de la corte, ni dar los 
empleos del estado, tampoco el emperador t iene el poder de 
arreglar los negocios de la iglesia (3). 

San Juan Damasceno adopta esta máxima de un antiguo 
padre : „ q u e debemos respetar á nuestros magistrados por ma-
los que s e a n , á causa del que los ha investido con su auto-
r idad (4) ." 

El dia de la festividad de S. Ped ro y S. Pablo se hacia 
en el prefacio de la misa enumeración de todas las prero-
gativas de estos dos apóstoles. „ S a n Pedro (se decia) reci-
bió las llaves del imperio celestial, y el poder de atar y des-
atar las almas (5).» Estos términos eran esclusivos de todo 
poder sobre lo temporal , mas se ha alterado el misal para 
hacer que se perdiesen las huellas de la tradición. 

En el siglo IX , Jomas obispo de Orleans, dice, como 
S. Fulgencio, que no hay alguno colocado en mayor al tura 
que el emperador cristiano; y que cuando los príncipes se apa r -

(1) Concil. t. 6. pág. 623, 632, 633, 67S, 679. 
(2) Rex si peccat, soli Deo p e e c a t Conc. t. 8 pág. 552. 
(3) In cap. ep. ad. 
(4) Conc. t. 2. pág. 338 y 359. 
(5) En los antiguos misales y en el diurnal impreso en An-

vers en 1553 la colecta era , ,Deus qui beato Pet ro Apostolo 
tuo, collatis clavibus regni coelestis, ánimas legandi et sol-
vendi Pontificium tradisti . " Se ha suprimido la palabra áni-
mas en las ediciones modernas de misales y breviarios, f eas» 
á Mabillon, Lit. 9 pág. 273. 

K - . 



t an d e s n deber no Ies queda á los obispos otro recurso que 

la eshortacion (!)• 
E l concilio de París (2) y el de Ais-la-chape!e (3) t eman 

los mismos sentimientos, y citaron con elogio el pasage de S. 
Fulgencio que queda t rancr i to . 

Hincmaro que es el que escribió las cartas que Carlos 
el calvo dirigió á Adriano I I , se espresa en estos té rminos : 
,Vuestros predecesores se contentaban con gobernar la igle-

sia, ¿por qué querefs vos gobernar el estado? Solo el infier-
no os ha podido hacer tomar este par t ido.» En otra carta que 
él mismo escribió al papa, dice, que los franceses habían que-
dado muy sorprendidos al ver que Adriano se entrometía a 
disponer de las coronas (4). 

Ecumenio en el siglo X (5) esplica el capítulo t rece de la 
epístola á los romanos de la misma manera que S. Crisosto-

mo y Teodoreto . 
} X X X V I I I . 

Opinión de la asamblea general del clero de Francia. 

L a asamblea general del clero de Francia de 1682 de-
claró que los reyes no es tán sometidos á potestad alguna ecle-
siástica por orden de Dios, en lo concerniente al gobierno 
temporal , que no pueden ser depuestos directa ni indirecta-
men te por la autoridad de las llaves de la iglesia: que sus sub-
ditos no pueden ser j amás dispensados de la sumisión y obe-
diencia que les deben, ni absueltos del ju ramento de fideli-
dad ; y que e s t a doctr ina t an necesar ia á la paz pública, co-
mo ventajosa á la misma iglesia y al estado, debe tenerse co-
mo conforme á l a sagrada escri tura, á la ti adición de los pa-
dres de la iglesia, y á los ejemplos de los santos. 

„ N o cesaremos (dicen los prelados en otra asamblea ge-

(\) Spicileg. t. 5. pág. 67 y 68. 

(2) Celebrado en 829* 
(5) En 836. 
(4) Conc. t. 2. pág. 704, 709, y 695, 
(5) Tom. 1 pág 373. 

nera l del mismo clero) (1) de reverenciar en vos la autori-
dad soberana, independiente y sometida solo á Dios, de quien 
la teneis ; y miraremos como un deber sagrado, cuya obliga-
ción no puede dispensar poder alguno, la sumisión y fidelidad 
que os deben vuestros subditos, y prescribe la ley de Dios. 
Es t a es la doctrina que liemos recibido de nuestros antepa-
sados, que trasmitimos á nuestros sucesores, que no cesaremos^ 
de predicar á vuestros pueblos, y á la que jamás sufriremos 
que se a t e n t e . " 

X X X I X . 

Ni los papas ni la iglesia tienen poder alguno sobre la autoridad 
temporal de los príncipes. 

Ningún poder t ienen los papas directo ni indirecto sobre 
la autoridad temporal de los príncipes. La potestad civil vie-
ne de Dios y solo depende de él : sometida á Dios solo, de 
quien emana, no depende de autoridad alguna eclesiástica, y 
de consiguiente ni de la de! papa; ni puede ser corregida por 
poder alguno de la t ierra. Los límites en que Jesucristo ha 
circunscripto las dos potestades que gobiernan el estado y la 
iglesia, son dignos de la sabiduría infinita, y necesarísimos pa -
ra conservar la pública t ranqui l idad, manteniendo una dicho-
sa armonía ent re el imperio y el sacerdocio. Hay ent re los 
hombres dos grandes sociedades, la iglesia y el estado: la igle-
sia está en el estado, y 110 puede estar sin él; el fin que se 
propone, y los medios de que se sirve para conseguirlo, son 
enteramente distintos de los de la sociedad civil. El objeto 
de esta es procurar el bien temporal de los pueblos que depen-
de pr incipalmente de la t ranquil idad pública; mas solo se l le-
ga á la vida e terna por acciones que parten del corazon, y 
cuyo motivo es el amor de Dios: asi de nada serviría á la igle-
sia valerse de la fue rza y de la violencia para obligar al hom-
bre á hacer acciones esteriores religiosas si estas no par t ian 
de movimiento alguno de piedad. Solo debe aplicarse la rel i -
gión á disponer los corazones y afectos de la voluntad á v i -
vir según las máximas de Jesucris to; pero ai estado y á su bien 

(\) Carla de la asamblea de 1730 al rey. 



estar importa muy poco y t a l vez nada, que los que obedecen 
las leyes lo hagan de buena voluntad ó con repugnancia pues-
to que los hechos y no las disposiciones interiores son lo que 
hacen la felicidad ó desgracia de la sociedad. 

En una palabra, la autor idad de la sociedad civil es pro-
pia de los cuerpos asi como la de la iglesia lo es de los cora-
zones. Como el poder civil del estado t iene á su disposición 
los medios de obligar corpora lmente á los hombres, puede 
castigar con la muerte ó con otras penas temporales á los (pie 
hacen acciones contrarias á las leyes; pero como nadie puede 
violentar del mismo modo á los corazones, el poder de la au-
tor idad eclesiástica es de dis t into género, pues no puede va-
lerse de otros medios para nacerse obedecer, que los de la 
enseñanza y la persuasión. Si espide decretos y estos son 
desobedecidos 110 puede hacer otra cosa que declarar indignos 
de la vida e terna á los que no han querido escacharla. Los fi-
nes del estado y de la iglesia son tan diferentes , que no hay 
que admirarse de que lo sean tan to los medios de que unos y 
otros s e sirven para conseguirlos. 

El poder que Jesucr is to ha dado á su iglesia es tá circuns-
cri to al orden de las cosas espir i tuales , y que dicen relación 
á la salvación e terna (1): prometióle las llaves del reino de 
los cielos, dirigiendo la palabra á S. Pedro que era el sím-
bolo de su unidad: dióle en la persona de los apóstoles que 
representaban su universal idad, el poder de atar y desatar 
las conciencias, de perdonar ó re tener los pecados, con pro-
mesa de ratificar en el cielo las sentencias que por su medio 
se pronunciaran en la t ierra. L o s consti tuyó ministros suyos, 
dispensadores de sus misterios, predicadores de su evangelio, 
jueces de las controversias que se susci táran sobre de la fe , 
asegurándoles que quien los oyese oiria á él, y quien los des-
p rec iá i s , á él despreciaría. E n orden al ejercicio de este po-
de r confiado á los apóstoles, y en persona de ellos á los obis-
pos sus sucesores no se ha hecho distinción alguna entre los 
príncipes de la t ierra y sus subditos: todos igualmente es tán 
obligados á escuchar á la iglesia, á observar sus leyes, á so-

(\) Mat. 16. 19 id. 18, 18 Juan 20, 23. Luc. 10. 16. 

-meterse á sus decisiones, y á dirigirse á sus ministros para re* 
cibir los sacramentos y las gracias que les son anexas. Mas 
aunque los reyes estén sometidos á la autoridad de las llaves 
como pecadores, no pueden sin embargo sufr ir diminución al-
guna en su poder, considerados como reyes. 

Los ul tramontanos que quieren someter el poder dé estos 
á la autoridad de los obispos de Roma, que es de un orden 
diferente, incurren en un sof i sma, que los lógicos l laman 
Transido de genere ad genus. L o s reyes, siendo cristianos, 
es tán sometidos á la autoridad de los pastores de la reli-
gión cristiana, mas su potestad soberana 110 lo es tá á esta 
autoridad, de la cual es enteramente independiente. Aunque el 
rey menor de edad debe obedecer á los que están encomen-
dados de su educación: pero el oficial del rey no está obli-
gado á ello, porque la autoridad real que ejerce el magis-
trado no está sujeta á los que solo tienen á su cuidado la 
educación del rey. Todo marido, todo padre , todo pr íncipe 
cristiano* está sometido en clase de fiel á los ministros de la 
iglesia en orden á las funciones legítimas de su ministerio ejer-
cido dentro de su órbita ; mas la potestad de marido, de 
padre, y de soberano no están sujetas á la autoridad eclesiást ica. 

Si Jesucristo hubiera querido dar á S. Pedro el poder 
de disponer de las coronas, des t ronar á los reyes, t ras tornar 
e l orden establecido en los gobiernos, dispensar á los sub-
ditos de la obediencia que deben á los psderes estableci-
dos, que también vienen de Dios, no habría limitado sus prome-
sas á las cosas celestiales: con las llaves del reino del cie-
lo le habría confiado las del imperio del universo, y des-
pués de haber declarado á sus apóstoles que todo poder le 
era dado en el cielo y en la t ie r ra , rio se habr ía contentado 
con mandarles á todos ensenar y baut izar á las naciones, si-
no que habría ordenado á S. Ped ro variar el gobierno como 
le pareciese,, para establecer príncipes cristianos en lugar d e 
los idólatras; y le habría prometido su asistencia para-,subs-
traerlo á él y á todos los miembros de la iglesia de la 
dominación de tantos principes que solo se servían de su poder 

j a r a oponerse á los progresos del evangil io. 

Cuando S. Pedro le preguntó cual seria la recompensa 



€e los que lo habían dejado todo por seguirlo, después de 
haberle asegurado que se sentarian sobre doce tronos para 
juzgar á las doce tribus de Israel, | por qué no tuvo á bien 
predecirle al mismo tiempo la futura elevación temporal de 
los Obispos y su cabeza? Sin duda para enseñar á los pas-
tores que no considerasen la prosperidad mundana como una 
recompensa del desinterés y fidelidad que exijia de ellos, 
ó como un privilegio esencialmente anexo ¡i su ministerio. 
A la piedad y liberalidad de los principes cristianos debe 
la iglesia sus riquezas: los reyes de Francia fueron los que 
elevaron á los Obispos de Roma á la grandeza temporal á 
que han llegado. Nunca los reyes, al desprenderse en favor 
de la iglesia y de los papas, de los bienes que han consa-
grado al altar por un motivo de religión, pretendieron so-
meter su corona y derechos á las llaves espirituales, que solo 
están destinadas á abrirles ó cerrarles el reino de los cie-
los, lo mismo que al común de los fieles, sobre cuyas per-
sonas y bienes no ejerce la iglesia mas autoridad que la que 
los príncipes seculares tienen á bien permitirle. 

Es evidente que no habiendo querido el mismo Jesu-
cristo ejercer autoridad alguna temporal, tampoco sus vica-
rios pueden ejercerla, ¿ó les ha comunicado el señor un de-
recho mas grande que el que él mismo ha ejercido? ¿El mi-
nistro es superior ai señor? 

La religión cristiana no tiene otro fin que conducir á 
los hombres al reino de los cielos, sin variar en nacía las le-
yes del gobierno civil. La religión se habría hecho justamen-
te odiosa á los príncipes de la tierra, si se hubiera atribui-
do algún poder sobre las cosas temporales. Cargados los cris-
tianos del odio público, en todas partes hubieran sido perse-
guidos, menos como adoradores del verdadero Dios, que co-
mo enemigos de los gobiernos, rebeldes á la autoridad sobe-
rana y perturbadores de la pública tranquilidad. Los após-
toles no pensaban en disponer á su arbitrio de los imperios: 
estaba reservado á siglos corrompidos el ver nacer pastores 
que pretendiesen tener derecho para romper los lazos que 
unen á los súbditos con sus soberanos. Bien se ve cuantos 
obstáculos han debido oponer á la propagación de la fe es-

tas nuevas pretensiones de la curia romana. Los príncipes 
que están fuera de la iglesia católica, sabiendo que el ge-
fe de nuestra religión enseña debe creerse como necesario 
para la salvación, que los soberanos ai abrazar el cristianis-
mo someten su poder á una autoridad superior, han temido 
ser vasallos de la santa sede y ver perdida la independen-
cia de su corona. ¿Cuántos ejemplos no han debido alarmar-
los? Asi es que se han opuesto á los progresos de la reli-
gión romana, persuadiéndose que cuantos menos católicos hu-
biera en sus estados, tanto mas segura estarla su corona. 

Ninguna cosa debe aflojar los sagrados lazos que upen 
los súbditos á su soberano. Esta es una máxima verdadera 
y tan antigua como las sociedades, ella ha servido de base para 
formar los imperios y los ha conservado. Mas la doctrina contra-
ria, que somete la persona sagrada de los reyes á ias miras am-
biciosas de la corte de Roma, ha nacido en los últimos si-
glos: el error no puede ser tan antiguo como la verdad. 

Las pretensiones de los papas deben desecharse no so-
lamente por los principios de un gobierno sábio é ilustrado, 
sino también por los preceptos del evangelio que ha consa-
grado estos principios, y por una adhesión, inviolable á las 
verdades sublimes del cristianismo. Ambas fuentes son igual-
mente favorables á la religión que seguimos. 

SECCION TEKCERA. 

REGLAS DE OBEDIENCIA PARA LOS PUEBLOS EN 

EL C H O Q U E D E LAS POTESTADES SECULA 3. Y ECLESIASTICA. 

I . 

Estado de la cuestión. 

En cualquiera lugar del globo que nazcan los hombres 
se hallan ligados al mismo tiempo con dos sociedades di-
versas, formada la tea por el gobierno político, y la o t ra 



€e los que lo habían dejado todo por seguirlo, después de 
haberle asegurado que se sentarian sobre doce tronos para 
juzgar á las doce t r ibus de Israel, | por qué no tuvo á bien 
predecirle al mismo t iempo la fu tura elevación temporal de 
los Obispos y su cabeza? Sin duda para enseñar á los pas-
tores que no considerasen la prosperidad mundana como una 
recompensa del desinterés y fidelidad que exijia de ellos, 
ó como u n privilegio esencialmente anexo ¡i su ministerio. 
A la p iedad y liberalidad de los principes cristianos debe 
la iglesia sus r iquezas : los reyes de Francia fueron los que 
elevaron á los Obispos de Roma á la grandeza temporal á 
que han llegado. N u n c a los reyes, al desprenderse en favor 
de la iglesia y de los papas, de los bienes que han consa-
grado al altar por un motivo de re l igión, pretendieron so-
meter su corona y derechos á las llaves espirituales, que solo 
es tán destinadas á abrirles ó cerrarles el reino de los cie-
los, lo mismo que al común de los fieles, sobre cuyas per-
sonas y bienes no ejerce la iglesia mas autoridad que la que 
los príncipes seculares tienen á bien permit ir le . 

E s evidente que no habiendo querido el mismo Jesu -
cristo ejercer autoridad alguna temporal, tampoco sus vica-
rios pueden ejercerla, ¿ó les ha comunicado el señor un de-
recho mas grande que el que él mismo ha ejercido? ¿El mi-
nistro es superior ai señor? 

L a religión crist iana no t iene otro fin que conducir á 
los hombres al reino de los cielos, sin variar en nacía las le-
yes del gobierno civil. L a religión se habría hecho jus tamen-
t e odiosa á los príncipes de l a t ierra , si se hubiera atribui-
do algún poder sobre las cosas temporales. Cargados los cris-
tianos del odio público, en todas partes hubieran sido perse-
guidos, menos como adoradores del verdadero Dios, que co-
mo enemigos de los gobiernos, rebeldes á la autoridad sobe-
r a n a y perturbadores de la pública t ranquil idad. Los após-
toles no pensaban en disponer á su arbitrio de los imperios: 
estaba reservado á siglos corrompidos el ver nacer pastores 
que pretendiesen tener derecho para romper los lazos que 
unen á los súbditos con sus soberanos. Bien se ve cuantos 
obstáculos han debido oponer á l a propagación de la fe es-

t a s nuevas pretensiones de l a curia romana. Los príncipes 
que están fuera de la iglesia católica, sabiendo que el ge-
fe de nuestra religión enseña debe creerse como necesario 
para la salvación, que los soberanos ai abrazar el cristianis-
m o someten su poder á una autoridad superior, han temido 

s e r vasallos de la santa sede y ver perdida la independen-
cia de su corona. ¿Cuántos ejemplos no han debido alarmar-
los? Asi es que se han opuesto á los progresos de la reli-
gión romana, persuadiéndose que cuantos menos católicos hu-
biera en sus estados, tanto mas segura estarla su corona. 

Ninguna cosa debe aflojar los sagrados lazos que upen 
los súbditos á su soberano. Es ta es una máxima verdadera 
y tan antigua como las sociedades, ella ha servido de base para 
formar los imperios y los ha conservado. Mas la doctrina contra-
ria, que somete la persona sagrada de los reyes á ias miras am-
biciosas de la corte de Roma, ha nacido en los últimos s i-
glos: el error no puede ser t an antiguo como la verdad. 

Las pretensiones de los papas deben desecharse no so-
lamente por los principios d e un gobierno sábio é ilustrado, 

sino también por los preceptos del evangelio que ha consa-
grado estos principios, y por una adhesión, inviolable á las 
verdades sublimes del cristianismo. Ambas fuentes son igual-
mente favorables á la religión que seguimos. 

SECCION TEKCERA. 

R E G L A S D E O B E D I E N C I A P A R A LOS P U E B L O S E N 

EL C H O Q U E .DE LAS POTESTADES SECULA3. Y ECLESIASTICA. 

I . 

Estado de la cuestión. 

En cualquiera lugar del globo que nazcan los hombres 
se hallan ligados al mismo t iempo con dos sociedades di-
versas, formada la t e a por el gobierno político, y l a o t ra 



por la relíg'on. Arabas están const i tu idas con algún fin y es-
te no puede ser otro que procurar á los hombres algún b ien: 
la sociedad política t iene por fin principal hacer fel ices á 
los hambres duran te su vida: la sociedad formada por l a re-
ligión, hacerlos e te rnamente dichosos después de su muer te . 
Para poder conducir á los hombres á estos fines, asi la una 
como la otra les prescriben las l eyes que deben observar , y co-
ma estas leyes no pueden hacerse efect ivas por sí mismas, se 
e.s't a'oiecen poderes que condenan á ciertas penas á los que 
la3 infr ingen. 

Dios es el poder soberano q u e reconocen como principio 
todas las sociedades formadas por la religión, y es ta autori-
dad suprema tiene sus ministros sobre la t ierra. 

Los emperadores, reyes, pr íncipes , y cier tas personas 
constituidas en algunos puestos para gobernar á ios demás 
soh los poderes soberanos que reconocen las sociedades for-
madas por los gobiernos políticos, y semejantes poderes tie-
nen también sus ministros en los diversos ramos de la ad-
ministrácion p í b l i c a . 

Las penas á que condenan estos poderes á los que in-
fr ingen las leyes respectivas de ambas sociedades, son con-
formes á la naturaleza de los bienes que procuran á los que las 
observan. E l poder soberano de la religión condena á los hom-
bres á penas eternas, porque los bienes que se propone procurar-
les son eternos: el poder soberano de los gobiernos políticos 
condena á los hombres á penas tempora les , porque son bie-
nes temporales los que por él se propone alcanzar . 

Hal lándose los hombres empeñados á un misino tiempo 
en estas dos diferentes sociedades , es tán obligados á obser-
var las leyes de una y otra. Si el estado y la iglesia man-
dan una misma cosa, si mu tuamen te se pres tan el auxilio 
que se debe, esta piadosa unión del sacerdocio y el impe^ 
rio que hace la gloria de uno y otro, escusa el examen que 
me propongo hacer aqui. Todo es tá en paz , la regla es evi-
dente , y los pueblos no t ienen o t ra cosa que hacer mas q u e 
seguirla; pero si los dos poderes dic tan . leyes opuestas, todo 
se vuelve desorden. ¿Cuál ' será entonces la regla? 

L a divinidad misma ha pronunciado el oráculo: Dar al 

Cesar lo que es del Cesar, y á Bios lo que es de Bios [1]. 
H e aqui la ley de los cristianos; pero fal ta saber cuales son 
las cosas que per tenecen á Dios, y cuales las que corres-
ponden al Cesar . 

II. 

Con perjuicio de los mandamientos de Dios no puede obede-
cerse ni á la autoridad civil ni á la eclesiástica. 

L a primera regla de obediencia de los pueblos es, que l a 
obligación de obedecer á los poderes de la t ierra , e s tá subor-
d inada á los deberes que se t ienen para con Dios. El po-
der civil y la autoridad eclesiástica, se derivan del Sér su-
premo, pero uno y otra se han confiado á manos que pue-
den abusar de ellos, pues los hombres encargados de admi-
nistrarlos es tán sujetos a l error y sometidos al imperio de 
las pasiones. Y ¿quién duda rá que abusan cuando hacen le-
yes contra los mandamientos de Dios? En este caso debe-
mos decir resuel tamente al ministro temporal ó espiri tual que 
abusa de su autor idad: mejor es obedecer á Dios que á los 
hombres (1 ) . Nad ie puede prohibir lo que Dios manda, ni 
puede mandar lo que prohibe ni aun siquiera permitir lo. ¡Des-
dichado el que hal lándose colocado en t re la voluntad de Dios 
vacilara en la elección y dudara sobre l a preferencia que de-
be á los preceptos divinos! 

Si los príncipes de la t ierra nos mandan renunciar á Je-
sucristo, nuest ra respuesta no debe ser equívoca, digamos 
valerosamente: no podemos obedeceros cuando nos mandais 
renunciar á nuestro Dios. 

Si los papas, los obispos ó otros ministros de la iglesia 
nos predican la rebelión contra nuestro soberano, bajo el pre-
testo de una escomunion lanzada contra él, de un entredi-

(1) Redi te ergo quae sunt Caesaris Caesari , et quae sunt 
Dei Deo. Matt. 22 2. 

(2) Obedire oportet magis Deo quam hominibus. Si jus -
tum est in conspectu Dei vos potius audire quam Deum, 
judicate . Act. 4 19. Véase la esplicacion de este principio en 
mi tratado de derecho público, cap. 21. 1. 
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cha en sus estados, de una relajación del juramento de fi-
delidad que le hemos prestado, ó por cualquiera otra razón, 
respondámosles, que no levantaremos j amás el es tandar te con-
tra él, porque es el ungido del Señor, contra el cual na-
die puede autorizar la rebelión: que los juramentos de obe-
diencia con que estamos a tados y de que nos quieren absol-
ver, son inviolables y consagrados por la misma religión: que 
ninguna autoridad puede romper nuestros empeños, y que 
lejos de escuchar una voz que contra la de Dios nos esci-
ta á la sedición, nos hallamos en el caso de decir como otras 
veces S. Ped ro en la sinagoga: ¿Será justo creeros mas bien 
que á Dios, que nos manda O D e d e c e r á nuestro soberanos ( l ) r 

I I I . 

En aquellas cosas que no son contrarias á los principios di-
vinos, se debe prestar obediencia á la autoridad civil ó á la 
eclesiástica á cada una en su caso. En materias temporales 
se ha de hacer puntualmente lo que el rey mande. En las co-
sas puramente espirituales deben obsequiarse los preceptos de 
la iglesia, sin que por esto quede nadie autorizado pura resis-

tir al soberano. 

E n todo lo que no es contrario á los divinos manda-
mientos, el poder temporal y la autoridad espiritual, ambas 
cosas establecidas por Dios, deben ser obedecidas, cada una 
á su modo y con relación al objeto de su institución. Por-
que está escri to: „Obedeced á vuestros pastores, y obede-
ced al rey que tiene la autor idad suprema ( ] ) . " 

Todo lo que es temporal es tá sometido al poder tem-
poral que decide soberanamente: si el príncipe ordena to-
mar las armas, el Ínteres que la iglesia tendr ía en la paz , 
podría muy bien obligar al papa y á los obispos á emplear 
las exhortaciones y ruegos para con é l ; pero j amás están au-
torizados para mandar que se dejen las armas, ni para em-

( l ) Si jus tum est vos potius audire quam Deum. 
(1) Obedite praepositis vestris, et obedite regi quasi prae-

8cellenti. 

plear las de l a religión en apartar á los subditos de la obe -
diencia debida. Esto seria un a tentado criminal á que de-
ben oponerse todos los hombres de bien. 

Cuanto per tenece á la fe y á los misterios es puramen-
t e espiritual, y á la autoridad eclesiástica es á quien Dios 
ha confiado el poder de decidir las cuestiones de esta clase. 
Debemos en tal caso obedecer á la iglesia; pero es menester 
no perder de vista que su insti tución es para fines sobrena-
tura les ; que su poder proporcionado á su objeto, es tá circuns-
cripto al orden de las cosas espir i tuales; que las armas y 
los otros medios de obligar por la fue rza no es tán en sus ma-
nos, y que la misma religión nos enseña que resistir al p r ín-
cipe es ofender á Dios. N o obedezcamos al soberano en u n 
caso que no está sometido á su autor idad; pero nuest ra ne -
gativa al obsequio de sus preceptos sea tan crist iana cuanto es 
legítima en el caso. Nunca le res is tamos: suframos con humi l -
dad y paciencia las amenazas y los golpes, sin que el rigor 
que ejerce nos inspire el menor movimiento de rebelión, y 
nos conduzca al menor acto de resistencia esterior. Imitemos 
l a conducta de los primeros crist ianos que perseguidos repe-
tidas veces y bajo el gobierno de diversos emperadores infie-
les, j amás escitaron la menor sedición. Cuando se t r a t a de 
los derechos de Dios usurpados por el príncipe, con la humil-
dad y sufrimiento es con lo que los cristianos manifiestan 
su sincera piedad, y adquieren la gloria ó de la confesion ó 
del martirio. N u n c a la iglesia crist iana habría tenido tantos 
héroes santos y tan tos at le tas valerosos que merecieron estos 
gloriosos nombres, si no hubieran tenido inviolables las reglas 
que aquí asentamos. 

IV. 

Materias mistas y casos dudosos. 

H a y materias mistas y casos dudosos. Pueden distinguir-
se en la iglesia por abstracción dos conceptos, el de cuerpo mís-
tico y el de cuerpo político, pero siempre es la misma asocia-
ción. Las cosas temporales y espirituales están mezcladas, y 
la división de los dos poderes, aunque bien distinta en si mis-



ma recibe siempre de esta mezcla alguna obscuridad en l a 
aplicación. 

Un objeto es misto cuando no es puramente de fe, de mis-
terio, ó de precepto evangélico, aunque sea relativo á la fe ó á los 
misterios evangélicos. Anunciarse la fe , es un objeto pura-
mente espiri tual: anunciarse por tal ó tal medio, es un ob-
je to misto. El papa y los obispos quieren predicar una cruza-
da para rescatar la t ierra santa ; el soberano halla que esta 
empresa agotaría los hombres y caudales del estado, y quiere 
salvar de la indigencia á los templos vivos de Dios, mas bien 
que arrancar de manos de los infieles los templos inanimados, 
no queriendo permit i r que sus subditos salgan de sus es tados; 
en consecuencia prohibe predicar la c ruzada ; este es también 
un punto misto. Muchos ejemplos podrían proponerse, pero 
bastan estos para aclarar la proposicion. 

Po r otra par te , hay casos en que pueden ocurrir dudas 
fundadas , y en que el príncipe y el obispo sin es tar anima-
dos de algún deseo de usurpación, pueden cada uno opinar 
que á él toca la decisión del punto que se cuestiona. 

A estos dos inconvenientes que provienen de la naturale-
za misma de la cosa, se agrega otro aun todavia mayor : este 
nace de las pasiones de los hombres, las cuales hacen contro-
vert ible lo que en sí mismo no lo es. Propondré un caso en 
que consultada la razón en el si lencio de las pasiones, el la 
misma indicaría con evidencia á quien toca decidir lo; pero 
quiere el príncipe usurpar los derechos del sacerdocio, y el 
sacerdote los del imperio: no hay un te rcer poder sobre la 
t ierra que pueda fijar los derechos de uno y otro, y sin e m -
bargo es preciso que la duda que causa el debate sea resuel-
ta . ¿La decidirá el príncipe? ¿La decidi rá el sacerdote? 

V. 

La distinción entre el poder real y la autoridad eclesiástica asi 
como el asignar á cada una de ellas los límites que correspon-
den á su jurisdicción en orden á la forma y al efecto de sus 
operaciones y juicios respectivos, es esclusivamente propia de la 
autoridad soberana: á la cual también corresponde decidir los ca-

sos dudosos, y determinar las materias mistas. 

Al rey toca pronunciar sobre materias mistas y casos du-
dosos. Es t a proposicion incontestable nunca se profun-
dizaría bas tan temente , y se puede llevar hasta la evidencia 
de una demostración. 

L o s eclesiásticos pre tenden de ordinario que todos los 
negocios concernientes á las personas de su clase deben t ra -
ta rse en sus tr ibunales eclesiásticos, y que en materia de de-
litos á ellos corresponde remitir los casos privilegiados al juez 
civil. Discurr i r de esta manera es confesar de plano que el 
castigo de los crímenes pertenece al poder que domina sobre 
las cosas temporales, y no á la autoridad circunscripta á las 
cosas puramente espirituales. L a prueba no puede ser mas 

C U i a S i e l j u e z eclesiástico abusa de su poder y contraviene 
á las leyes del reino ¿á qué autoridad corresponde contener -
lo dentro de los límites de su jurisdicción? N o al superior 
eclesiástico, p o r q u e bien podría incurrir en la misma contra-
vención, y se avanzaría á pre tender que pasárau resolucio-
nes puramente políticas por puntos de religión. Puede , como 
j u e z espiritual conocer de las cosas que deban ser regidas 
por las reglas de la iglesia; pero su autoridad no se estiende 
ni sobre los cuerpos ni sobre la jus ta aplicación d é l a s leyes 
del príncipe, pues las disposiciones contenidas en ellas son 
relativas á materias temporales que de ninguna manera de-
penden de la autoridad eclesiástica. 

Cuando Roma intenta someter al sacerdocio el imperio 
de los soberanos, de lo cual han dado repetidos ejemplos tan-
tos papas, cuando quiere ejercer su autoridad sobre actos ema-
nados del poder soberano, anulando los edictos de los prín-



cipes y decretos de sus jueces ¿no ataca la independencia de 
estos en sus bases fundamentales? Esta tentat iva t iende á obs-
truir le los medios de defenderla. Si algún derecho hay inse-
parable de la potestad soberana es sin duda el de sostener-
la por medios tan independientes como ella misma: cuando 
pretenda pues la autoridad eclesiástica avasallar al poder t e m . 
poral, ¿se rehusará este á sí mismo una protección que concede 
á todos los órdenes del estado? 

L o s hombres pueden de já r de existir , pero no de dispu-
tar . El soberano no puede impedir las disputas, pero puede 
contener en ciertos límites á los que se ocupan de ellas. To-
da doctr ina contraria á la t ranquil idad pública debe proscri-
birse, y al poder temporal corresponde decidir si las opiniones 
que se p re tenden establecer, pueden ó no turbar la t ranqui-
l idad del estado; le per tenece igualmente permitir que se e n -
señen, y aun mandar lo si lo t iene por conveniente, ó hacer 
sean prohibidas si las reputa nocivas. Es tas proposiciones ema-
nan del mismo principio, y están fundadas en bases, cuya 
solidez se halla al alcance de todo entendimiento reflexivo. 

I . Formando un pueblo dos sociedades di ferentes , si las 
providencias de la una se hallan en oposicion con las de 
la otra, la menos fuer te sucumbe necesar iamente y se hace 
dependiente de la que lo es mas, sin lo cual resultarla la 
deformidad que los políticos hallan en que se dé un impe-
rio dent ro de l otro, imperium in imperio. Los súbditos no 
pueden tener dos soberanos, ni deben obediencia mas que 
á uno solo, y el príncipe á quien están sometidos dejar ía 
de serlo, si se dividieran los deberes de la obediencia, pues 
esto no puede concebirse siendo indivisible la potestad so-
berana ( i ) . Ningún poder sobre la t ierra puede en caso al-
guno a tentar contra la soberanía, ni d i rec ta ni indi rectamen-
te : j amás deberán los ministros de la iglesia ni aun so pre-
testo de instrucción ó de otra manera desempeñar aquel 
que debe fijar los límites que Dios ha puesto ent re las dos 
potestades. Al poder supremo, pues, que gobierna el todo, y 
no á la autoridad eclesiástica que solo dirige la par te , es 

( i ) Véase el trat. de derecho público cap. 2 sec. 1. 

á quien toca decidir sobre lo que es concerniente asi al 
todo como á la parte. F inalmente , el estado que es el to -
do debe proveer á sus necesidades, y cuidar al mismo t i em-
po sobre el Ínteres que la iglesia, que solo es una p a r t e , 
puede t ene r en las materias mistas ó dudosas. 

I I . No hay mas que dos órdenes en el mundo , el sobre-
na tura l , que mira á las cosas divinas, y e l natural que mi-
ra á las humanas. Justo es que en las cosas sobrenaturales 
decida la iglesia, y en las na tura les el soberano; y las mis-
tas son sin duda del orden na tura l : la iglesia solo toma 
parte en ellas por cuanto le pueden interesar, mas el Ín-
teres que ella pueda tener en alguna cosa no saca á es ta 
de l orden na tu ra l ; es verdad que la liga es t rechamente á 
las cosas espirituales, pero tampoco esta unión la saca del or-
den á que per tenece y dentro de l cual depende absolutamen-
te del príncipe temporal . Po r consiguiente á este toca pro-
nunciar en las materias mistas sobre aquello que diga relación 
á las necesidades de la iglesia y del es tado; aquel de quien 
una cosa depende esencialmente, es quien debe ordenarla, 
con preferencia á otro cualquiera de quien solo tenga una de-
pendencia accidental por algún in te rés secundario. 

I I I . L a iglesia es tá obligada á obedecer las leyes de los 
príncipes temporales en todos los caso3 en que no se impide 
el culto del verdadero Dios. S. Agust ín reconoce y esplica 
esta dependencia de las leyes humanas en que se halla la 
'iglesia. 

„ L a ciudad celestial (dice este santo Padre) (1), ó mas 
bien la porcion de fieles peregr inantes en esta vida mortal, 
viviendo por la fe, no puede pasar sin la paz en la t ierra. 
Los mortales t ienen necesidad de ella para sostenerse duran-
te esta vida, por cuya razón todo el t iempo que se hallan co-
mo estrangeros y cautivos en la ciudad ter res t re , t ienen moti-
vos para obedecer las leyes, sin las cuales no habría gobierno 
ni administración en esta vida mortal , ni tampoco podría ha-
ber orden ni concierto en todo aquello que es concerniente 
al estado de mortalidad que les es común. Asi es, que aunque 

(1) En el lib. 19 de la ciudad de Dios, cap. 17. 
* 



¡as leyes de la religión no sean comunes á todos ios hombres 
con ta l que el culto del verdadero Dios no se impida, la c iudad 
celestial las guarda y observa, y lo mismo hace respecto de 
los usos y costumbres que halla establecidos en las di ferentes 
naciones que pueden contribuir á adqui r i r ó poseer la paz de 
la t i e r r a . " 

IV . Los príncipes han reunido al ca rac te r de defensores 
de sus subditos que ya tenían, el de- protec tores de la igle-
sia y de los sagrados cánones, el cual han adquir ido nuevamen-
te haciéndose cristianos, sin que la protección que deben á 
la iglesia disminuya en nada la que deben á sus subditos. 
¿Y cómo podrían desempeñar este augus to cargo respecto de 
la iglesia y defender á sus subditos, si no pudiesen fijar los 
límites de la protección part icular y de la defensa común? 

L a iglesia puede considerarse, ó como la reunión de to-
dos los fieles, y asi la entendió la an t igüedad , ó como aque-
lla porcion principal de este estado compuesta de obispos, 
presbíteros y clérigos, l lamada clero, y esta es la accepcion 
moderna que tiene esta palabra. L a madre común de los fie-
les no tiene interés alguno que no sea común á todos sus lu-
jos. Ei d e r o por e l contrario, t iene sus derechos, sus intere-
ses y sus pretensiones part iculares: a rmado con los rayos 
espirituales podría servirse de ellos, ó para mantenerse en sus 
usurpaciones, ó para es tender su au to r idad : y en la suposición 
de que el clero abusara de estas temibles a rmas ¿á quién po-
drian recurrir los legos sino al poder soberano que es el único 
que puede libertarlos de la persecución personal, y de la usur-
pación de sus bienes, y que es tá obligado á hacerlo como lo 
haría el mismo Dios cuya autoridad e jercen los príncipes? 

Uno de los mejores his tor iadores de S. Luis [1 ] , nos 
ha transmitido la respuesta de este monarca á los obispos 
de su reino sobre un asunto que debe t ene r aqui lugar. Es-
tas son las palabras del historiador: „ Y o presencié lo que 
„pasó un dia que todos los prelados de Franc ia se reunie-
r o n en París para hablar al buen S. Luis y hacerle una 
„representación. Señor, dijo un obispo, sabed que los pre-

(\) Joinville, part. 1. 

„lados que aqui están en vuestra p resenc ia me hacen de-
ciros, que vos abandonáis toda la crist iandad, la cual se pier-

d e en vuest ras manos. Entonces el buen r e y se santiguó 
„con la c ruz , y dijo: Obispo, dime como es eso, y por qué 
„ r azón . Señor, dijo el obispo, porque ya no se hace apre-
„ c i o de las escomuniones; pues el dia de hoy mas bien quer-
r í a un hombre morir escomulgado, que hacerse absolver, 
, , y no hay quien quiera dar satisfacción á la iglesia: por tan to 
„señor , los obispos os requieren que tengáis á bien mandar á 
„ todos vuestros bailios, prebostados y demás adminis t radores 
„ d e justicia, que donde se encontrare alguno en vuestro rei-
, ,no que haya estado un año y un dia escomulgado lo pre-
„c i sen por el embargo de sus bienes á hacerse absolver. Y 
„ e l santo hombre respondió, que de muy buena gana man-
d a r í a hacerlo asi con aquellos que se encontrase haber agra-
„v iado á la iglesia y lo que á ella toca. Y el obispo repu-
l s o que no tocaba á los bailios conocer de su causa A es-
, . to respondió el rey, que no lo haría de otra manera , y 
„ d e c í a que seria contra Dios y razón, que él precisase á 
„hacerse absolver á aquellos á quienes los clérigos hubie-
r a n agraviado sin ser oidos de su buen derecho: y de es -
, , to les dió el ejemplo del conde de Bre taña que por sie-
t e años ha pleiteado contra los prelados de Bre taña , es-
t a n d o escomulgado, y finalmente ha conducido y maneja-
d o tan bien su causa, que nuestro santo padre el papa los 
„ h a condenada, venciendo el conde de Bretaña. Por lo cual 
„dec ía que si desde el primer año hubiera querido preci-
s a r al conde á hacerse absolver, hubiera obrado grandemente 

„ m a l para con Dios y para con el dicho conde de B r e t a ñ a . " 

¿Qué soberano temería estraviarse siguiendo las huellas 
de este gran rey que la iglesia ha puesto en el número de 
los santos? 

V. L a soberanía de un estado es absoluta, ya resida en 
uno, ya en muchos, ó ya en todos (1). L a administración 
de la iglesia solo contiene una autoridad de persuasión sin 

(\) Véase el tratado de derecho público, juip. 1 sección 1. 



jurisdicción esterior ni poder coactivo (1). Y ¿quién puede de-
cidir un caso misto ó dudoso sino el poder absoluto? 

Un soberano hace de su poder absoluto el uso que tie-
ne por oportuno: si lo emplea contra justicia es sin duda res-
ponsable, pero no á la iglesia; y al contrario n inguna per-
sona hay en la iglesia, ya se considere como ciudadano, y a 
como miembro de ella, que no sea responsable al soberano, 
porque I03 ministros de la iglesia lo son á este, no sola-
men te por el ejercicio de jurisdicción que t ienen de él, 
mas también por todo lo que podria turbar la t r a n q u i l 
lidad pública en el ejercicio del poder que t ienen inme-
diatamente de Dios. M e limitaré á t ranscribir aqui la doc-
t r ina que sienta S . León papa, escribiendo al emperador Luis 
con el cual se espresa en términos que deciden bien cla-
ramente nuestra cuestión. Si nosotros hemos hecho alguna co-
sa sin tener el poder competente (dice este papa al empera-
dor), ó que no sea justa, queremos que se enmiende por vues-
tro juicio ó por el de vuestros ministros (2). 

El VI . uso general de las naciones es tá en consonancia 
con el principio que hemos asentado, y lo confirma. N o hay 
dos soberanos en un estado, solamente hay uno; ni hay es-
tado en donde el soberano no repr ima los escesos de la a 
toriclad eclesiástica: ningún francés puede ignorar que el rey 
cristianísimo reprime todos los días con el dic tamen de su 
consejo las disposiciones de los obispos. Se ha t ra tado coa 
estension en el precedente capítulo de las apelaciones como 
de abuso, y se ha demostrado que su uso es muy legítimo. 
E l recurso á la potestad soberana contra las tentat ivas de 
¿os eclesiásticos es un medio practicado en todos los esta-
dos católicos. Es te recurso tan racional, tan justo y t an au-
torizado, es por si solo una prueba de que á la autoridad ci-
vil toca decidir en los casos mistos ó dudosos. Según hemos 
dicho por la apelación como de abuso, en Francia, ó por el 

(1) Idem cap. 2 sección 11. 
(2) Nos si incompetenter aliquid egimus et in súbditis 

jus tae legis t r ami tem non conservavimus, vestro ac missorura 
cuneta volumus emendari judicio, 

recurso al príncipe, como se dice en otras partes , queda el 
soberano constituido j u e z de esta cuestión de hecho. ¿La au-
toridad eclesiástica en lo que ha hecho ha usurpado los dere-
chos del imperio? Cuando los magistrados del rey pronun-
cian sobre esta cuestión ¿qué otra cosa hacen que consti-
tuirse jueces en las materias mistas ó dudosas? ¿Cual es la 
razón de este uso general en las naciones? L a verdadera y 
«nica es que la soberanía no puede reconocer á otro por juez 
de sus derechos que á sí misma. 

Los magistrados civiles pueden sin duda abusar de sa 
autor idad, como los prelados \ los otros eclesiásticos de la 
suya ; mas los primeros no son responsables del ejercicio de 
su autoridad á otro que al soberano mismo de quien la t ie-
nen . Si los obispos juzgan que los magistrados han invadi-
do en alguna cosa los derechos del episcopado, deben lle-
var sus quejas al soberano, á quien solo per tenece contener 
á sus súbditos en el orden, é igualmente no permitir que 
los legos y eclesiásticos salgan de el círculo de las funcio-
nes que deben ejercer . 

El mismo príncipe puede abusar de su poder en la ma-
ter ia de que se t r a ta : también esto es una verdad, ¿Y no 
puede igualmente abusar en los demás ramos de la adminis-
tración pública? En este caso es un j u e z que juzga mal sin 
dejar de ser j uez . ¿Dejará de ser soberano porque puede abu-
sar de la soberanía? En todas las cosas hay inconvenientes, 
pero los que se pulsan en el ejercicio de la autoridad civil 
no son bastantes para abandonar el principio de que el miem-
bro del estado debe obedecer al soberano. 

Establecer otra regla seria entregar la suerte del esta-
do á tentat ivas peligrosas, y conven i r al soberano en un es-
pectador frió é indolente de las agitaciones que turbarían el 
reposo de sus pueblos. 

V I . 

No hay subdito que no deba interesarse en las diferencias de 
su soberano con la autoridad eclesiástica. 

En las diferencias que puedan suscitarse ent re el po-
der soberano y la autoridad eclesiástica, no hay c iudadano 



que no deba interesarse por el primero. Todo subdito que 
en este pnnto se muestre indolente, debe ser t ra tado, poco 
mas ó menos, como las leyes de A t e n a s querían que lo fue-
sen los que no tomaban p a r t i d o e n l a s discordias civiles con-
cernientes al estado. Estas leyes mandaban que perdiesen 
los bienes (1), la pá t r ia y aun algunas veces la vida (2). N a n -
ea se hará demasiado en contener á personas de un orden 
part icular que muchas veces hacen uso de las armas del cie-
lo para cometer injusticias en la t ierra. 

(1) Aul. Oel. Noch. Atic. I 2 c. 12. 
(2) Cicer. á Atic. I 10 ep. 1. 
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la corte de Roma, que los ataca en escritos, á 
los cuales la de Sicilia opone otros 249-

IV . Estos privilegios han sido fuertemente atacados y 
despues solemnemente confírmalos por la corte de 
Roma en el siglo en que, vivimos 252'* 

V. La historia ministra otros ejemplos de haber si-
do desempeñada por legos la legación de la san-
ta sede 256-

VI. El rey de Sicilia nombra para todos los beneficios 
de fundación real............ r . . . . . . t . . . . . . 257-,' 

f i f f 
S E C C I O N 8. 9 —De la3 l iber tades del reino de 

Ñapóles . 

I. Ningún rescripto de Roma es ejecutado en el reino 
de Nápoles sino cuando el gobierno acuerda el 
exequátur regium 258« 

I I . La inquisición establecida antes en el reino de Ñapó-
les ha sido suprimida 16$ 

I I I • Nombramiento para los beneficios 259. 
IV . Privilegios de las manos muertas Ib. 
V . Privilegios de los eclesiásticos Ib. 
VI . Asilo de los templos 260. 
V I I . Excomunión fulminada contra un secretario de 

estado de Nápoles declarada nula Ib. 
V I I I . Derecho de espolio 261-

S E C C I O N 9 . a — D e las libertades de Saboya y 
del Piamonte . 

I. Indulto acordado á la casa de Saboya por Nico-
lás V. 262. 

I I . El indidto de Nicolás V ha sido renovado por 
León X y confirmado por cinco de los papas sus 

sucesores 
I I I . Grandes disputas entre la corte de Turin y la de 

Roma en el pontificado de Clemente XI, que fue-
ron terminadas en el gobierno de Benedicto XIII. 265. 

IV- Reconocimiento del derecho eminente de los esta-
dos por la asamblea imperial de Roncaille, á la 
cual asistieron los legados de la santa sede y los 
obispos del Piamonte 266. 

V. Reconocimiento preciso de Benedicto XIII con quien 
la corte de Turin ha tenido grandes diferencias 
sobre este asunto 267. 

VI . Convenio sobre la libertad é inmunidad eclesiás-
tica celebrado entre Benedicto XIII y Víctor Ama-
deo rey de Cerdeña 268. 

V I I . Concordato sobre las materias beneficíales. 273. 
V I I I . Las diferencias amortiguadas bajo Benedicto• 
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XIII se renovaron bajo de Clemente X I I , que 
anuló los convenios hechos por sus predecesores. 
Mas se terminaron por Jin en el pontificado de 
Benedicto XIV. 

I X . Be/lecciones sobre el indulto y concordato acorda-
dos entre las dos cortes 

X. El obispo debe nombrar un vicario en la parte de 
su diócesis que se halla en otro estado 

XI . El juicio posesorio de los beneficios pertenece á 
los jueces civiles 

X I I . El uso del exequátur y del brazo secular depen-
den absolutamente del soberano 

X I I I . La autoridad civil no puede ser limitada por 
la eclesiástica en la imposición de contribuciones. 

X I V . La administración de frutos de los beneficios va-
cantes pertenece á los príncipes 

XV. El derecho de reservar pensiones sobre los benefi-
cios no es propio sino del que tiene facultad de 
nombrar para ellos 

S E C C I O N 10. a—De las l ibertades d e la igle-
sia de Venecia. 

I. En leí república de Venecia el papa solamente es el 
que nombra para los obispados y para la mayor 
parte de los beneficios 

I I . La república priva á los patriarcas de Venecia y 
de Aquileya y á los obispos de sus estados de 
casi toda su autoridad - -

I I I . Cómo se estableció la inquisición en Venecia, y 
cuan restringida fue su autoridad por la de la 
república 

I V . Ninguna bula puede ser publicada en Venecia sin 
el permiso del señorío. 

V. Contestaciones entre la corte de Roma y la república 
de Venecia en orden al patriarcado de Aquileya.. 

VI. Nuevas diferncias en orden al patriarcado de Ve-
necia 

I I . Varios entredichos en Venecia...,. 

S E C C I O N 31 a—De las máximas del reino, de 
los derechos de la corona y libertades de la 
iglesia galicana 

I. Justa idea de las libertades de Francia 302. 
II. Si los franceses están obligados á esplicar cuales 

son sus libertades, y si la corte de Roma tiene 
razón para llamarlas privilegios 307. 

I I I . Cinco principios fundamentales de los derechos de 
la corona y de las libertades de la iglesia ga-
licana 310. 

IV. Consecuencias que se deducen de estos principios 
fundamentales 311. 

V. El poder civil reprime en Francia los abusos de 
la autoridad eclesiástica de tres diversos modos. 318. 

VI. El primero es el recurso de denegada justicia.. 319. 
VII. El segundo modo es la apelación al futuro con-

cilio 320. 
VIII. El tercer modo es el de la apelación como ds 

abuso S3&. 
IX. La apelación como de abuso es común á todos les 

órdenes de estado, y se interpone contra toda agre-
sión sobre la uutoridad soberana ó sobre la ecle-
siástica 339. 

X. Be la forma de procedimiento en Francia para ad-
mitir ó desechar las constituciones, rescriptos, 
bulas y breves de los papas 342. 

XI. Bel derecho particular (d'annexej del parlamento 
de Provenza para toda especie de provisiones, be-
neficios y concesiones de la córte de liorna, ó de 
la vice-legacion de Aviñon 344. 

XII. Be las cláusulas que insertadas en las bulas, bre-
ves y rescriptos de los papas, son reputadas vi-
ciosas en Francia, y de la reserva que se hace 
de estas 350. 

XIII. El rey cristianísimo tiene el derecho de nombrar 
ó es el colador de todos los beneficios de sus es-
tados 356, 

XIV. Be las diferentes especies de indultos... 1'q, 
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XV. Indultos acordados al rey 357. 
XVI. Indulto del parlamento de París 358, 
XVII. Del indulto de los cardenales y prelados prin-

cipes 
XVIII. De los beneficios vacantes in curia SCO. 
XIX. De los beneficios propios de los graduados 361. 
XX. Del derecho de regalía que tiene el rey de Francia en 

todas las iglesias de sus estados 365. 
XXI. Cuál es el uso que el rey ha hecho de los fru-

tos de los obispados vacantes en regalía 370. 
XXII. Del derecho del rey para nombrar beneficios á 

cama de su feliz advenimiento al trono 371* 
X X I I I . Otro derecho real para nombrar beneficiados, 

proveniente del juramento de fidelidad quepres-
tan los obispos 3/2, 

XXIV. De la fidelidad y homenagc que los obispos de-
ben al rey 

XXV- 'Los patronos legos no están sujetos á ser pre-
venidos por el papa 373-

XXVI. Los estrangeros no pueden poseer bienes ecle-
siásticos en Francia sin cartas de naturalización. Ib. 

XXVII. El papa no puede imponer derecho alguno so-
bre los bienes de las iglesias de Francia ni su-
ceder en los bienes de los eclesiásticos 374. 

XXVIII. La Francia no reconoce otros jueces inme-
diatos de la f e que sus obispos 376* 

X X I X . Los obispos de Francia cuando adoptan una 
constitución de Poma proceden como jueces.... S80. 

XXX. Los obispos francotes, lo mismo que los demás 
subditos del rey no pueden ser juzgados sino en 
Fwicia 385. 

X X X I . Del numero de obispos necesarios para juzgar 
á uno de su clase 

X X X I I . El papa no puede juzgar á los obispos en pri-
mera instancia ni aun en las causas mayores. 
Ellos deben ser necesariamente juzgados en este 
grado por los concilios provinciales 387. 

X X X I I I . La Frmcia no reconoce la autoridad de las 

P á g . 
congregaciones de Roma. 389. 

XXXIV. Congregación de la inquisición llamada del 
santo oficio Ib. 

XXXV. Congregación de las diferencias entre los obis-
pos y los regulares 394. 

XXXVI. Congregación del concilio Ib. 
XXXVII. Congregación de la inmunidad eclesiástica. Ib. 
X X X V I I I . Congregación de p ropaganda fide Ib. 
XXXIX. Congregación del índice 395. 
XL. Congregación de ritos 396. 
XLI. Congregación de exámen para los nombrados á 

los obispados jfy, 
XLII. Congregación de negocios consistoriales Ib. 
X L I I I . La doctrina y las maximas de Francia están 

autorizadas por el voto de las facultades de Teo-
logía y por el del clero del reino, y han sido per-
petuadas por los decretos del parlamento 397. 

C A P I T U L O 5 . ° LA AUTORIDAD ECLESIASTICA 

NO T I E N E NINGUN P O D E R D I R E C T O NI I N D I R E C T O 

SOBRE LA CIVIL EN MATERIAS T E M P O R A L E S , ' 

S E C C I O N 1 . a — L a religión crist iana 110 da de -
recho alguno á los que la profesan, ni sobre los 
bienes d e los infieles ni sobre los de los hereges. 

I. Medios de que se ha valido la corte de Roma pa-
ra elevarse al grado de autoridad que pretende 
ejercer 399. 

II. Donaciones hechas por los papas á los españoles 
y á los portugueses 401. 

I I I . Los papas no tienen derecho alguno para disponer 
de los bienes de los infieles ó hereges, ni los prín-
cipes el de apoderarse de ellos bajo el pretesto de 
las donaciones de los papas 405. 

IV. Prueba deducida de la conducta del mismo Jesu-
cristo 406, 

V. Modo de pensar de S. Pablo Ib. 
VI. Opinión de Sto. Tomás 407r 
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S E C C I O N 2 .a—La religión catól ica nada t i ene 

q u e ver con la autoridad tempora l d e los pr íncipes 

q u e la profesan . 

I . Si el papa ó la iglesia universal tienen alguna au-
toridad sobre el poder temporal de los soberanos 
católicos 407« 

I I . La corte de Roma en los tres primeros siglos no 
ha hecho invasión alguna sobre lo temporal de 
los principes, durante los tres primeros siglos 
del cristianismo, y la iglesia toda ha respetado 
sus derechos 408. 

III Primera invasión sobre el poder civil en el VII 
siglo en el concilio de Toledo Ib. 

IV. Mentado del papa Zacarías 409. 
V. Lo que se emprendió en tiempo de Adriano I I . . 416. 
VI. De Alejandro II 
VIL Bajo de Gregorio VII primer papa que se atre-

vió á deponer á los reyes 417. 
VIII. Conducta de Urbano II 420. 
I X . Conducta de Pascual II 421-
X. Modo de proceder de Eugenio I I I , Anastacio TV 

y Adriano IV Ib. 
XI. Lo que hizo Inocencio III 422. 
XII. Comportamiento de Gregorio IX 42:3. 
X I I I . Conducta de Inocencio IV. 424. 
XIV. Lo que hicieron Inocencio IV y Alejandro IV. 425. 
XV. Conducta de Urbano IV. Ib. 
XVI. Violentos procedimientos de Bonifacio V I I I . . . Ib. 
XVII. Lo que hizo Juan XXII 427. 
XVIII. Conducta de Nicolás V...- 428. 
XIX. Lo que hizo Sixto IV. Ib 
XX. Procedimientos de Julio II 429. 
XXI. Pablo IV sobre la renuncia de Carlos V. 430. 
X X I I . Sixto V con Enrique IV. 431. 
X X I I I . Gregorio IV sigue los pasos de Sixto V.. 432. 
XXIV. Conducta de Inocencio X 432-. 

XXV. Leí cláusula se halla en casi todas las bulas de 
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los papas que priva de sus honores y dignidades 
á todos los que se opongan á su ejecución, es 
atentatoria á la autoridad temporal 434. 

XXVI. Conducta estraña de los papas 435. 

XXVII. Por qué algunos católicos aprueban todavía 
las pretensiones de la corte romana <*36. 

X X V I I I . Si la iglesia ha definido alguna cosa sobre 
esta impórtate cuestión 

X X I X . Nada prueban los ejemplos de algunos princi-
pes que han favorecido las pretensiones de los papas 442. 

X X X . Ningún poder temporal ha dado Jesucristo á sus 
apóstoles 443_ 

XXXI . Boctrina de los apóstoles.. 445. 

X X X I I . Autoridades de los padres de los tres prime-
ros siglos 

X X X I I I . Autoridades de los padres del siglo IV.... 446. 
X X X I V . Autoridades de los padres del siglo V . . . . 447. 
XXXV. Autoridades de los padres del .siglo VI 450. 

XXXVI. Autoridades de los padres del siglo VII.. 451. 

XXXVII. Autoridades de los padres del siglo VIH, 
I X y x 453. 

XXXVIII. Opinión de la asamblea general del clero 
de Francia 454. 

XXXIX. Ni los papas ni la iglesia tienen poder al-
guno sobre la autoridad temporal de los prín-
cipes 455. 

S E C C I O N 3 . a —Reglas de obediencia para los 
pueblos en el choque de las potes tades secular 
y eclesiást ica. 

I. Estado de la cuestión 459, 

II. Con perjuicio de los mandamientos de Dios no pue-
de obedecerse ni á la autoridad civil ni á la ecle-
siástica 46 ¡( 

I I I . En aquellas cosas que no son contrarias á los pre-
ceptos divinos, se debe prestar obediencia á la au-
toridad civil ó á la eclesiástica á cada una en 
su caso. En materias temporales se ha de hacer 

32 
/ 



Ili 
462. 
463. 

puntualmente lo que el rey mande. En las cosas 
lraramente espirituales deben obsequiarse los pre-
ceptos de la iglesia sin que por esto quede na-
die autorizado para resistir al soberano 

IV . Materias mistas y casos dudosos 
V. La distinción entre el poder real y la autoridad ecle-

siástica asi como el asignar á cada una de ellas 
los límites que corresponden á su jurisdicción en 
orden á la forma y al efecto de sus operaciones 
y juicios respectivos, es esclusivámente propia de 
la autoridad soberana á Ja cual también cor-
responde decidir los casos dudosos y determinar 
las materias mistas 465. 

VI . No hay subdito que no deba interesarse en las 
diferencias de su soberano con la autoridad ecle-
siástica 471 
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